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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo, para promover la 
adopción, uso y certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre las personas beneficiarias 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho Estado. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, EN LO 

SUCESIVO “LA DGRNPIP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, ING. JORGE LEONEL 

WHEATLEY FERNÁNDEZ, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 

POR CONDUCTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 

LO SUCESIVO “DIF HIDALGO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA MARCELA GONZÁLEZ 

VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 
obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 
términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 
expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y por tanto, 
responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

Es atribución de la Secretaría de Gobernación, en términos de la fracción VI del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP). 

“LA SEGOB” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes 
en el país y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 
de la Ley General de Población. 

El artículo 91 de la Ley General de Población, establece que al incorporar a una persona en el Registro 
Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 
(CURP), ésta servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

El Reglamento de la Ley General de Población, establece en su artículo 82, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal (APF) tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional 
de Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos 
registros, “LA SEGOB”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, 
así como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para 
la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 
(ACUERDO), que en su artículo 1o. dispone que la CURP se asignará a todas las personas físicas 
domiciliadas en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al 
artículo 3o.corresponde la asignación de la misma a “LA DGRNPIP”. 

La CURP, es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 
naturalización, y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF, constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada 
política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de 
registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo 
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Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio 
de 2018. 

La Ley de Planeación publicada en el DOF el 5 de enero de 1983, prevé en sus artículos 34 y 35 que el 
Ejecutivo Federal podrá celebrar Convenios de Coordinación con las autoridades estatales para propiciar la 
planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, en congruencia con los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas respectivos. 

El artículo 41 de la Ley de Planeación, establece que las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, 
prohibir y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, se 
ajustarán a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas, por lo que el presente 
Convenio de Coordinación se apegará a las disposiciones contenidas en el nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
y el nuevo Programa Sectorial de Gobernación, al momento de su publicación. 

Por lo antes expuesto en los párrafos anteriores, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SEGOB”, por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la APF de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 85 de la Ley General de Población y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB), teniendo como atribución el registro y la acreditación 
de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan  en el 
extranjero. 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde operar y conducir el SNIP, así como la política de población. 

I.3.  Con fundamento en el artículo 2, Apartado B, fracción XXII del RISEGOB, “LA SEGOB” se auxiliará 
para el ejercicio de sus funciones en política de población, de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal. 

I.4.  En términos del artículo 22, fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPIP”, tiene entre sus 
atribuciones la de organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las 
personas que residan en el país, y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, 
asignando y depurando la CURP. 

I.5.  El Ing. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.6.  Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en 
Avenida Melchor Ocampo No. 171, Edificio Anexo Piso 5, Colonia Tlaxpana, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11370, Ciudad de México. 

II. El “DIF HIDALGO” por conducto de su representante, declara que: 

II.1.  Es un organismo descentralizado de la administración pública, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, conforme al Decreto 276, que contiene la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo (LASEH), publicada en el Periódico Oficial de 
fecha 30 de julio de 2012. 

II.2.  Tiene por objeto, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las instituciones públicas, privadas y de la sociedad en general, en términos 
del artículo 24 de la LASEH. 

II.3.  La Lic. Patricia Marcela González Valencia, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Hidalgo, cuenta con facultades para la suscripción del presente 
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instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 71, fracción XII de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, y 36, fracciones I y XIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo. 

II.4. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770525N67. 

II.5.  Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en la 

Calle Vicente Salazar número 100, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Estado  de 

Hidalgo. 

III. “LAS PARTES" por conducto de sus representantes, declaran que: 

III.1.  Reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, siendo su 

voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente convenio, manifestando que a su firma no 

existen vicios del consentimiento ni de la voluntad. 

III.2.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, y de conformidad con lo manifestado en 

los antecedentes y declaraciones antes consignados, sujetan sus compromisos en la forma y 

términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 

PARTES”, para promover la adopción, uso y certificación de la CURP, entre las personas beneficiarias del 

“DIF HIDALGO”, con la finalidad de que éste se encuentre en aptitud de consultarla, validarla e intercambiar 

información con “LA DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que firmado por “LAS PARTES”, forma parte 

integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, 

programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre las “LAS PARTES”, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias desarrollarán las actividades en conjunto como las que a continuación se 

mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

I. “LA DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por el “DIF HIDALGO”, en línea y en 

tiempo real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPIP” realizará las confrontas de datos con relación a la Base de Datos Nacional de la 

Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que le sean solicitadas por el “DIF HIDALGO”, 

para verificar los datos de identidad de sus personas beneficiarias; 

III. El “DIF HIDALGO”, adoptará la CURP, como elemento de seguridad e identificación individual, en los 

casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV. El “DIF HIDALGO” presentará a “LA DGRNPIP” los registros de las personas beneficiarias que hayan 

conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio para su confronta en la BDNCURP; 

previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la “CURP” de  los 

usuarios; 

V. El “DIF HIDALGO”, coadyuvará con “LA DGRNPIP” para mantener permanentemente actualizada la 

Base de Datos que integra el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF HIDALGO” verificará 

que la CURP de las personas beneficiarias se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 

contrario, el “DIF HIDALGO” orientará a las personas beneficiarias para que acudan ante la Oficialía 

del Registro Civil que corresponda, en cada una de las 32 entidades federativas del país, para 

realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; y 

VI. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 

instrumento. 
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TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 

las características técnicas, alcances, términos y condiciones, en los que se llevarán a cabo las acciones 

objeto del presente Instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES”, acuerdan que con objeto del 

pleno cumplimiento del presente Instrumento jurídico, se instalará una Comité de Seguimiento y Evaluación, 

que estará integrado por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 
presente Instrumento, a: 

POR “LA DGRNPIP” POR “DIF HIDALGO” 

 El o la Titular de la Dirección General 

Adjunta Técnica. 

 El o la Titular de la Subdirección 

General de Planeación, 
Administración y Finanzas. 

 El o la Titular de la Dirección del Registro 
de la Clave Única de Población. 

 El o la Titular de la Subdirección 
General de Asistencia, Protección 
Social y Salud Preventiva. 

 

Los enlaces designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de las 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los servidores públicos con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 
encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa notificación escrita de aceptación por cada 
una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El Comité de Seguimiento y 

Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar de los proyectos que atiendan las actividades objeto del presente instrumento 
jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente Convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES”, apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera, Segunda y 

Tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES”, guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 

confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables a la 
materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea 
manejada bajo estricta confidencialidad. 
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Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES”, dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las disposiciones aplicables  en la 
materia. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, si “LAS PARTES” llegaren 

a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: 

(i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de 

tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 

medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y las demás disposiciones aplicables a la materia; (iv) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y las demás disposiciones aplicables a la materia, así como los avisos de 

privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de 

tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“EL DIF HIDALGO” deberá informar a “LA DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a los datos 

personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico. 

“EL DIF HIDALGO” previo a la transmisión de la información de datos personales de sus personas 

beneficiarias deberá comunicar a “LA DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se 

encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le 

corresponde conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos y materiales, en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que deban realizarse en 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, serán por escrito con acuse de recibo en los 

domicilios correspondientes. 

En caso de que “LAS PARTES”, cambien su domicilio, deberán notificarlo a la otra parte dentro de los diez 

días naturales siguientes; de no ser así cualquier notificación realizada en los domicilios antes señalados, será 

considerada como efectivamente realizada. 

En lo anterior, se observara lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES”, designe 

o contrate para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, permanecerá en 
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todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que 

en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o 

contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que 

dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste 

dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad 

que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier  otra 

índole, debiendo la Institución que contrato al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo  a la otra 

Parte. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá modificarse o adicionarse total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES” en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones 
deberán constar en acuerdo por escrito y formaran parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio 
Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  o 
adición. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES” 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 
amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio de Coordinación, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita que se realice a la otra parte, tal notificación se 
deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el 
presente instrumento jurídico, en caso de existir actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo 
del cumplimiento del presente instrumento, se les dará continuidad hasta su conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio de Coordinación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de mutuo acuerdo a 
través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Cuarta y Quinta. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 8 

 

 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue por las partes, el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 18 días del mes de febrero de 2019.- Por la 
SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el DIF Hidalgo: la Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, Patricia Marcela González Valencia.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Sonora, para promover la adopción, uso y certificación de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), entre los estudiantes de la Secretaría de Educación y Cultura. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SEGOB”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, EN LO SUCESIVO “LA DGRNPIP”, REPRESENTADA POR 

SU DIRECTOR GENERAL, ING. JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL TITULAR, PROF. JOSÉ VÍCTOR GUERRERO GONZÁLEZ; A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 36 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como 

obligación de los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los 

términos que determinen las leyes, siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo y la 

expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y por tanto, 

responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

Es atribución de la Secretaría de Gobernación, en términos de la fracción VI del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, operar el Servicio Nacional de Identificación Personal SNIP, 

así como conducir la política de población. 

La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las 

personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población. 

El artículo 91 de la Ley General de Población, establece que al incorporar a una persona en el Registro 

Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población 

(CURP), ésta servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

El Reglamento de la Ley General de Población, establece en su artículo 82, que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal tienen la obligación de proporcionar al Registro Nacional de 

Población, cuando éste lo solicite, la información de las personas incorporadas en sus respectivos registros, y 

que “LA SEGOB”, deberá celebrar convenios con las administraciones públicas estatales y municipales, así 

como con instituciones privadas, para los efectos antes señalados. 

Con fecha 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para 

la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población” 

(ACUERDO), que en su artículo 1º dispone que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas 
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en el territorio nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero. El artículo 3º del mismo 

acuerdo dispone que la asignación de la CURP, corresponde a “LA DGRNPIP”. 

La CURP, es la única que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 

naturalización, y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 

complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 

estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 

adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 

y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 

de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 

acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 

la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

Los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación, establece que las políticas que normen el ejercicio de 

las atribuciones que las leyes confieren al Ejecutivo Federal para fomentar, promover, regular, restringir, 

orientar, prohibir y, en general, inducir acciones de los particulares en materia económica, social y ambiental, 

se ajustarán a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los Programas. 

Por lo antes expuesto en los párrafos anteriores, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el 

presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. “LA SEGOB”, por conducto de su representante, declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”, teniendo como atribución el registro y la 

acreditación de la identidad de las personas residentes en el país, y de los nacionales que residan en 

el extranjero. 

I.2.  En términos del artículo 22 fracciones I, II y III del “RISEGOB”, la “DGRNPIP”, tiene entre sus 

atribuciones la de organizar y operar el Registro Nacional de Población, inscribiendo en él a las 

personas que residan en el país, y a los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero, 

asignando y depurando la “CURP”. 

I.3. El Ing. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, 

de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente instrumento, el ubicado  en 

Avenida Melchor Ocampo No. 171, Edificio Anexo, Piso 5, Col. Tlaxpana, Miguel Hidalgo,  C.P. 

11370, Ciudad de México. 

2. “LA SECRETARÍA” por conducto de su representante, declara que: 

II.1.  Es una dependencia del Gobierno del Estado de Sonora, en términos de lo establecido en los 

artículos 22 fracción IV y 27 apartado C, fracción I y apartado D fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y 24 de la Ley de Educación para el Estado de Sonora. 

II.2.  Le compete al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, por conducto de la Secretaría de Educación y 

Cultura, prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena, especial, la normal y 

las demás para la formación de maestros de educación básica; así como promover y prestar 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 10 

 

 

servicios educativos, en términos de la fracción I del artículo 24 de la Ley de Educación para el 

Estado de Sonora. 

II.3.  El Prof. José Víctor Guerrero González, acredita su personalidad como Secretario de Educación y 

Cultura con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de 

Sonora, Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, el día 21 de enero de 2019, con número de Folio 

03.01.1/D-643/19, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y 

Cultura del Estado de Sonora. 

II.4.  Para los efectos del presente instrumento legal se señala como domicilio, el ubicado en calles 

Comonfort y Dr. Paliza, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Ciudad de Hermosillo, 

Estado de Sonora. 

3. “LAS PARTES" por conducto de sus representantes, declaran que: 

III.1.  Reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, siendo su 

voluntad coordinar de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del objeto 

y las actividades que se deriven del presente convenio, manifestando que a su firma no existen vicios 

del consentimiento ni de la voluntad. 

III.2.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 

apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, y de conformidad con lo manifestado en 

los antecedentes y declaraciones antes consignados, sujetan sus compromisos en la forma y 

términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  “LAS 

PARTES”, para promover la adopción, uso y certificación de la CURP, entre los estudiantes  de “LA 

SECRETARÍA”, y que éste se encuentre en aptitud de consultarla, validarla e intercambiar información con 

“LA DGRNPIP”, en términos del Anexo Técnico que firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del 

presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, 

programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre las “LAS PARTES”, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias desarrollarán las actividades en conjunto como las que a continuación se 

mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

I. “LA DGRNPIP” validará la CURP, para que sea consultada por “LA SECRETARÍA”, en línea y en 

tiempo real, en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPIP” realizará las confrontas de datos con relación a la Base de Datos Nacional de la 

Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que le sean solicitadas por “LA SECRETARÍA”, 

para verificar los datos de identidad de sus estudiantes; 

III.  “LA SECRETARÍA”, adoptará la “CURP”, como elemento de seguridad e identificación individual, en 

los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento; 

IV.  “LA SECRETARÍA” presentará a “LA DGRNPIP” los registros de los estudiantes para su confronta 

en la BDNCURP; 

V. “LA SECRETARÍA”, coadyuvará con “LA DGRNPIP” para mantener permanentemente actualizada la 

Base de Datos que integra el Registro Nacional de Población; para ello, “LA SECRETARÍA” verificará 
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que la “CURP” de los estudiantes se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario,  

“LA SECRETARÍA” orientará a los estudiantes para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil 

que corresponda, en cada una de las 32 entidades federativas del país, para realizar los trámites 

procedentes y lograr su certificación; y 

VI. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del  presente 

instrumento. 

TERCERA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. “LAS PARTES” se comprometen a determinar en conjunto 

las características técnicas, alcances, términos y condiciones, en los que se llevarán a cabo las acciones 

objeto del presente Instrumento, que no se contemplen en el Anexo Técnico. 

CUARTA.- DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES”, acuerdan que con objeto del pleno 

cumplimiento del presente Instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, que 

estará integrado por dos enlaces de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 
presente Instrumento, a: 

POR “LA DGRNPIP” POR “LA SECRETARÍA” 

 La Dirección General Adjunta Técnica, o 

la autoridad que ejerza dicha función. 
 La Dirección General de Informática. 

 La Dirección del Registro de la Clave 
Única de Población, o la autoridad que 
ejerza dicha función. 

 La Coordinación General de Registro, 
Certificación y Servicios a 
Profesionistas. 

 

Los enlaces designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de las 

acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar 
a los servidores públicos con el nivel jerárquico inmediato inferior para que los asistan en las funciones 
encomendadas, o en su caso, los suplan en sus ausencias, previa notificación escrita de aceptación por cada 
una de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El Comité de Seguimiento y 
Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. La elaboración y revisión de los proyectos que atiendan las actividades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o cumplimiento 
del presente convenio o de los instrumentos que de éste se deriven; y 

IV. Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de una de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES”, apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las cláusulas primera, segunda y 
tercera, mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES”, guardarán confidencialidad estricta respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo del 
cumplimiento y ejecución del presente instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como 
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confidencial y/o reservada, en términos de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sonora, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado  de 
Sonora y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, salvo que se cuente con la previa 
autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la que se 
proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente instrumento jurídico. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se 
comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento,  la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Sonora y las disposiciones aplicables en la materia. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, según sea el caso, 

así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 

tratamiento sobre los mismos. 

“LA SECRETARÍA” deberá informar a “LA DGRNPIP” cuando ocurra una vulneración a los datos 

personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” previo a la transmisión de la información con la que cuenta deberá comunicar a  “LA 

DGRNPIP” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el tratamiento de 

los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponde conforme al Capítulo II 

del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo, o delegarlas, sin previo consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que deban realizarse en 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, serán por escrito con acuse de recibo en los 

domicilios correspondientes. 

En caso de que “LAS PARTES”, cambien su domicilio, deberán notificarlo a la otra parte dentro de los diez 

días naturales siguientes; de no ser así cualquier notificación realizada en los domicilios antes señalados, será 

considerada como efectivamente realizada. 
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En lo anterior, se observara lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LA RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe 

o contrate para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en 

todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que lo designó o contrató, por lo que 

en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una parte y el personal designado o 

contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; independientemente de que 

dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste 

dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde ahora de cualquier responsabilidad 

que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, laboral o de cualquier otra 

índole, debiendo la Institución que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá modificarse o adicionarse total o 

parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, siempre y cuando conste por escrito y formará parte del 

presente instrumento mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a 

partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que 

resulte directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 

tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 

conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES” 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en 
publicaciones, programas o en forma alguna, si antes no está autorizado o expresamente convenido por 

escrito entre “LAS PARTES”. 

Queda expresamente entendido que “LAS PARTES” podrán utilizar los resultados de las actividades 

amparadas por el presente instrumento en la Cláusula Segunda en el ejercicio de sus respectivas funciones. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 

suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminada su participación en el presente Convenio de Coordinación, trayendo como consecuencia la 

cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta, objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos treinta días naturales anteriores  a la 

fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento. 
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En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de coordinar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre “LAS PARTES”, así como a terceros que se encuentren realizando actividades en el 

cumplimiento del presente convenio en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, están de acuerdo en que 
el presente instrumento es producto de la buena fe, razón por la cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación y formalización serán resueltos de mutuo acuerdo a través del Comité de 
Seguimiento y Evaluación, y en el supuesto de que subsista discrepancia, están de acuerdo a que se refieren 

las Cláusulas Cuarta y Quinta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa, de conformidad con lo establecido por el artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue por las partes, el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 06 días del mes de febrero de 2019.-  Por la 
SEGOB: el Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
REGLAMENTO del Centro de Estudios Superiores Navales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y con fundamento en los artículos 13 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, 

fracción XIV; 8, fracción VI; 23; 51 y 53 de la Ley Orgánica de la Armada de México, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

REGLAMENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES NAVALES 

Capítulo Primero 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica, la organización, las 

atribuciones y el funcionamiento administrativo, académico y operativo del Centro de Estudios Superiores 

Navales. 

Artículo 2. El Centro de Estudios Superiores Navales es un establecimiento educativo naval cuya misión 

es impartir estudios de posgrado al personal de la Secretaría de Marina, invitados militares, nacionales y 

extranjeros, servidores públicos adscritos a la Administración Pública Federal, y docentes e investigadores de 

instituciones académicas; así como fomentar la doctrina y la cultura naval a fin de que los conocimientos 

difundidos sean aplicados en la seguridad nacional y durante el desarrollo de las operaciones navales. 

Artículo 3. El Centro de Estudios Superiores Navales depende académica y administrativamente de la 

Universidad Naval y militarmente del Mando de la jurisdicción. 

Artículo 4. Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 

I. Alto Mando: El Secretario de Marina; 

II. Armada: La Armada de México; 

III. Centro: El Centro de Estudios Superiores Navales; 

IV. Certificación: El reconocimiento institucional de estudios que el personal naval haya cursado y 

aprobado en otras instituciones educativas militares, nacionales o extranjeras, equivalentes o 

equiparables, según corresponda, a los que se imparten en el Centro; 

V. Currícula: Los planes y programas de estudios que regirán los procesos de enseñanza-

aprendizaje del Centro; 

VI. Discente: El personal naval, militar o civil, nacional o extranjero, que se encuentre realizando 

estudios en el Centro; 

VII. Director del Centro: El Director del Centro de Estudios Superiores Navales; 

VIII. Docente: El personal militar o civil, nacional o extranjero, encargado de aplicar los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, además de participar en otras actividades académicas y de investigación, 

conforme a las políticas, planes y programas de estudio, establecidos en el Centro; 

IX. Estado Mayor: El Estado Mayor General de la Armada; 

X. Invitados asesores: El personal militar o civil con un grado académico, que interviene en las 

sesiones de los órganos colegiados del Centro como expertos en las temáticas a desarrollar; 

XI. Mando de la jurisdicción: El Mando de la unidad o establecimiento naval más próximo al domicilio 

del Centro, y 
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XII. Órganos colegiados: Los órganos técnicos internos, cuya principal función es la mejora continua 

de la docencia, la investigación y la difusión de la doctrina naval y cultura marítima. 

Capítulo Segundo 

De la Competencia 

Artículo 5. El Centro tiene las siguientes atribuciones: 

I. Impartir estudios de posgrado y otros estudios, en sus modalidades escolarizada, no escolarizada y 
mixta, en los niveles siguientes: 

a) Doctorado; 

b) Maestría; 

c) Especialidad, e 

d) Otros estudios, que estarán determinados conforme a las necesidades de la Secretaría de 
Marina, a través de la Universidad Naval; 

II. Organizar seminarios, juegos de guerra, conferencias, simposios, mesas de discusión, foros y 
talleres relacionados con los estudios de posgrado y otros que se imparten en el Centro; 

III. Realizar investigaciones y análisis, a requerimiento del Alto Mando, sobre aspectos de la defensa y 
seguridad nacional; 

IV. Generar, fomentar y difundir la doctrina naval y la cultura marítima, en coordinación con el Estado 
Mayor; 

V. Difundir información sobre aspectos de la guerra naval y temas de interés en el entorno de la 
defensa y seguridad nacional; 

VI. Apoyar al Estado Mayor en la planeación estratégica institucional; 

VII. Emitir las constancias que acrediten los estudios realizados en el Centro, y 

VIII. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6. El personal del Centro, se sujetará a lo dispuesto en el presente Reglamento y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7. El Director del Centro tiene las facultades siguientes: 

I. Dirigir: 

a) Las funciones académicas, administrativas y operativas del Centro, de conformidad con el 
presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

b) La aplicación de las políticas y directivas ordenadas por el Rector de la Universidad Naval, en 
relación a la seguridad de la información, derechos de autor y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, e 

c) El proceso de enseñanza-aprendizaje; 

II. Proponer al Rector de la Universidad Naval: 

a) La Currícula, así como los perfiles profesionales del personal Docente para lograr la 
excelencia académica; 

b) Los calendarios académicos de los posgrados que se imparten en el Centro; 

c) El anteproyecto de presupuesto del Centro; 

d) Los manuales administrativos necesarios para la organización, operación y funcionamiento 
del Centro, e 

e) El nombramiento de personal para desempeñar cargos de acuerdo con la estructura orgánica 
y ocupacional autorizada; 

III. Supervisar: 

a) Al personal adscrito, así como a los Discentes en el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de: 

1. Desarrollo profesional, y 
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2. Estado de salud, e 

b) La actualización del historial y el libro de visitantes distinguidos; 

IV. Promover las relaciones académicas del Centro, en el ámbito nacional e internacional, así como 
preservar su imagen y prestigio, de conformidad con las políticas que emita el Alto Mando; 

V. Acordar y coordinar las tareas y actividades académicas y administrativas con la Universidad 
Naval, así como las actividades militares que se requieran para el cumplimiento de la misión del 
Centro, con el Mando de la jurisdicción; 

VI. Presidir los consejos Académico, Técnico de Investigación y Editorial, y designar a los vocales 
correspondientes; 

VII. Gestionar los registros de los estudios que se imparten en el Centro ante las autoridades 
competentes y validar los documentos académicos que le correspondan al plantel; 

VIII. Expedir y validar certificados de estudios, constancias y actas de exámenes relacionadas con las 
actividades académicas del Centro; 

IX. Resolver los asuntos no previstos en el presente Reglamento y que sean competencia del Centro, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Someter a la autorización del Rector de la Universidad Naval, las políticas para la elaboración e 
integración del manual para el seguimiento y actualización de los Discentes egresados del Centro, 
designándose a la subdirección de posgrados de guerra naval para su constante actualización, y 

XI. Las demás que le confiere el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 8. Los directores de la Escuela de Guerra Naval; de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas 
e Investigación, y de Soporte Académico y Logístico, tienen las facultades genéricas siguientes: 

I. Acordar y atender con el Director del Centro, los asuntos académicos, logísticos, de investigación, 
disciplinarios y administrativos de su competencia; 

II. Supervisar el cumplimiento de: 

a) Las órdenes emitidas por el Director del Centro; 

b) Las Currículas autorizadas, e 

c) Las funciones académicas, técnicas y administrativas de su competencia; 

III. Atender los asuntos que incidan en el ámbito de sus competencias, de carácter administrativo, de 
investigación y académico propios del Centro, de conformidad con los lineamientos que al efecto 
emita el Director del Centro y los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

IV. Participar en los consejos siguientes: 

a) Académico; 

b) Técnico de Investigación, e 

c) Editorial; 

V. Participar en los comités en que sean designados por el Director del Centro, de conformidad con 
este Reglamento; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquéllos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia; 

VII. Mantener informado al Director del Centro de todos los asuntos de sus competencias, y 

VIII. Las demás que les confieren el presente Reglamento y todas aquellas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 9. Los Docentes del Centro tienen las siguientes facultades: 

I. Realizar las actividades académicas y de investigación, así como las de difusión de la doctrina y 
cultura navales; 

II. Asesorar al personal directivo, subdirectores y jefes de posgrados en asuntos de su competencia; 

III. Desempeñar las actividades que se le asignen conforme al manual de organización; 
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IV. Evaluar a los Discentes y asentar en el acta correspondiente la calificación que obtengan, y 

V. Las demás que determine el Director del Centro, conforme al presente Reglamento y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 10. El Consejo Académico tiene las siguientes atribuciones: 

I. Evaluar la actualización de la Currícula de los posgrados y otros estudios conforme al Modelo 
Educativo Naval y a las directivas emitidas por el Rector de la Universidad Naval; 

II. Determinar las sanciones que correspondan a los Discentes, por faltas de carácter académico 
previstas en este Reglamento; 

III. Evaluar el desempeño de los Docentes y Discentes, a fin de proponer el estímulo a que se hagan 
acreedores, de conformidad con el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Otorgar la acreditación de los estudios realizados por el Discente en el Centro, y 

V. Atender y resolver sobre aquellos asuntos de su competencia no previstos en el presente 
Reglamento. 

Artículo 11. El Consejo Técnico de Investigación tiene las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y evaluar el plan de investigación del Centro, conforme a las áreas de conocimiento y 
líneas de investigación institucionales; 

II. Proponer, supervisar, controlar y evaluar los proyectos de investigación autorizados; 

III. Aprobar las propuestas de los trabajos de investigación tipo tesis de los Discentes, para la 
obtención del grado académico; 

IV. Asignar trabajos de investigación tipo tesis a los Discentes cuando sus propuestas no sean 
aprobadas; 

V. Aprobar las modificaciones a los títulos de las propuestas de investigación tipo tesis de los 
Discentes cuando estos lo soliciten, y 

VI. Mantener actualizado el directorio de investigadores de la Secretaría de Marina. 

Artículo 12. El Consejo Editorial tiene las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar los criterios editoriales a los que se sujetarán las publicaciones del Centro; 

II. Aprobar las publicaciones que serán editadas por el Centro; 

III. Evaluar los trabajos publicados y proponer al personal que, por su colaboración en artículos o 
estudios publicados por el Centro, sea acreedor a un estímulo, y 

IV. Atender y resolver sobre aquellos asuntos de su competencia no previstos en el presente 
Reglamento. 

Capítulo Tercero 

De la Organización 

Artículo 13. El personal del Centro se clasifica en: 

I. Directivo; 

a) Director del Centro; 

b) Director de la Escuela de Guerra Naval; 

c) Director de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas e Investigación, e 

d) Director de Soporte Académico y Logístico; 

II. Docente; 

III. Discente, y 

IV. De apoyo, el cual desarrolla actividades para satisfacer las necesidades logístico-administrativas, 
de control, seguridad, disciplina e instrucción, que coadyuven con la misión del Centro. 
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Artículo 14. Para ser Director del Centro se requiere contar con la jerarquía de Almirante o Vicealmirante 
núcleo de los Cuerpos designado por el Alto Mando. 

Artículo 15. Para ser Director de la Escuela de Guerra Naval; de Áreas Tecnológicas, Humanidades, 
Idiomas e Investigación, o de Soporte Académico y Logístico, se deberá contar con la jerarquía de 
Contralmirante núcleo de los Cuerpos. 

Artículo 16. El personal del Centro desarrollará sus actividades a través de la siguiente organización: 

I. El Director del Centro contará con el apoyo de: 

a) La Ayudantía Naval; 

b) La Subjefatura de Seguridad de la Información, e 

c) La Jefatura de Difusión y Enlace; 

II. El Director de la Escuela de Guerra Naval; 

III. El Director de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas e Investigación; 

IV. El Director de Soporte Académico y Logístico, y 

V. Los órganos colegiados. 

Artículo 17. Las ausencias del personal directivo del Centro serán suplidas conforme a lo siguiente: 

I. El Director del Centro será suplido por el Director de la Escuela de Guerra Naval o, en caso de 
ausencia de este, por quien designe el Director del Centro, y para el caso de otras situaciones, será 
suplido de conformidad con lo estipulado en las leyes y reglamentos aplicables, y 

II. Los directores de la Escuela de Guerra Naval, de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas e 
Investigación y de Soporte Académico y Logístico, serán suplidos por quien designe el Director  del 
Centro. 

En los casos a que se refiere este artículo, las ausencias de quien deba suplir a los titulares, serán 
cubiertas por el militar núcleo de los cuerpos de mayor jerarquía perteneciente al Centro. 

Artículo 18. Los órganos colegiados se regirán por lo previsto en el presente Reglamento, así como en los 
manuales de organización y procedimientos que para tal efecto se expidan. 

Artículo 19. Los órganos colegiados son los siguientes: 

I. Consejo Académico; 

II. Consejo Técnico de Investigación; 

III. Consejo Editorial, y 

IV. Comités Académicos. 

Artículo 20. El Consejo Académico se integra de la manera siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Director del Centro; 

II. Un Vicepresidente, que será el Director de la Escuela de Guerra Naval; 

III. Los vocales, que serán los directores y subdirectores designados por el Director del Centro, en 
función de los asuntos de su competencia; 

IV. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador de Apoyo Académico, y 

V. Los Invitados asesores y representantes que se designen en función de los asuntos de su 
competencia. 

Artículo 21. Los integrantes del Consejo Académico comprendidos en las fracciones I a IV del artículo 
anterior, tendrán derecho a voz y voto; los Invitados asesores y representantes solo tendrán voz, y 
participarán en aquellos casos en que en alguna sesión se vayan a tratar temas académicos  de su 
competencia. 
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Artículo 22. Las ausencias del Presidente del Consejo Académico serán suplidas por el Vicepresidente, y 
las de los demás integrantes por quien designe el Director del Centro. 

Artículo 23. El Consejo Académico sesionará conforme a lo siguiente: 

I. De forma ordinaria, mensualmente, previa convocatoria de su Presidente, y 

II. De forma extraordinaria, a solicitud de cualquiera de sus integrantes, para ser convocados con 
carácter urgente. 

Artículo 24. El Consejo Técnico de Investigación se integra de la manera siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Director del Centro; 

II. Un Vicepresidente, que será el Director de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas e 
Investigación; 

III. Los vocales, que serán los directores y subdirectores designados por el Director del Centro en 
función de los asuntos de su competencia; 

IV. Un Secretario Técnico, que será el Subdirector de Investigación Académica, y 

V. Los Invitados asesores, que serán los subdirectores y jefes que sean requeridos en función de los 
asuntos de su competencia. 

Artículo 25. El Consejo Técnico de Investigación sesionará conforme a lo siguiente: 

I. De forma ordinaria, trimestralmente, previa convocatoria de su Presidente, y 

II. De forma extraordinaria, a solicitud de cualquiera de sus integrantes, para ser convocados con 
carácter de urgente. 

Artículo 26. Los integrantes del Consejo Técnico de Investigación comprendidos en las fracciones I a IV 
del artículo 24, tendrán derecho a voz y voto; los Invitados asesores solo tendrán voz y participarán en 
aquellas sesiones en las que se vayan a tratar temas técnicos de investigación de su competencia. 

Artículo 27. Las ausencias del Presidente del Consejo Técnico serán suplidas por el Vicepresidente, y las 
de los demás integrantes por quien designe el Director del Centro. 

Artículo 28. El Consejo Editorial se integra de la manera siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Director del Centro; 

II. Un Vicepresidente, que será el Director de Áreas Tecnológicas, Humanidades, Idiomas e 
Investigación; 

III. Los vocales, que serán los directores y subdirectores designados por el Director del Centro en 
función de los asuntos de su competencia; 

IV. Un Secretario Técnico, que será el Jefe de Difusión y Enlace, y 

V. Los Invitados asesores, que serán los jefes y personal Docente que sean requeridos en función de 
los asuntos de su competencia. 

Artículo 29. El Consejo Editorial sesionará conforme a lo siguiente: 

I. De forma ordinaria, trimestralmente, previa convocatoria de su Presidente, y 

II. De forma extraordinaria, a solicitud de cualquiera de sus integrantes, para ser convocados con 
carácter de urgente. 

Artículo 30. Los integrantes del Consejo Editorial comprendidos en las fracciones I a IV del artículo 28, 
tendrán derecho a voz y voto; los Invitados asesores solo tendrán voz, y participarán en aquellos casos en 
que en alguna sesión se vayan a tratar temas de su competencia. 

Artículo 31. Las ausencias del Presidente del Consejo Editorial serán suplidas por el Vicepresidente, y las 
de los demás integrantes por quien designe el Director del Centro. 

Artículo 32. El Director del Centro podrá establecer los Comités Académicos que se requieran para 
elaborar y presentar trabajos específicos. 
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La integración, funciones y actividades que realicen dichos comités, serán de acuerdo con lo establecido 
en el manual correspondiente. 

Capítulo Cuarto 

Del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje 

Artículo 33. El Docente tendrá a su cargo la planeación, ejecución y evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje del Centro y contará con las funciones y responsabilidades que establece el presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 34. Los Docentes tendrán libertad de cátedra y fomentarán la investigación, la toma de 
decisiones y el liderazgo, de acuerdo con la Currícula, con el Modelo Educativo Naval y los conceptos 
doctrinarios correspondientes. 

Artículo 35. El personal naval que sea convocado para realizar estudios de posgrado en el Centro, deberá 
cumplir con los requisitos del proceso de selección establecidos en el manual correspondiente. 

Artículo 36. El personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, personal civil y extranjero, que sea 
invitado para realizar estudios de posgrado en el Centro, deberá reunir los requisitos del proceso de selección 
establecidos en el manual correspondiente. 

Artículo 37. A los Discentes les corresponde cumplir con sus obligaciones académicas y las que les sean 
asignadas, de acuerdo a lo establecido en el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 38. El Director del Centro ordenará la elaboración del manual de organización, manuales 
administrativos y planes, necesarios para cumplir con la misión del Centro, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; designará a los responsables de su elaboración, y gestionará su 
formalización y expedición. 

Artículo 39. Al Discente que acredite satisfactoriamente los estudios que se imparten en el Centro, se le 
expedirá, según corresponda, lo siguiente: 

I. Certificado de estudios concluidos; 

II. Acta de Grado; 

III. Grado Académico para su registro ante la autoridad competente; 

IV. Constancia de exención de examen de especialidad; 

V. Diploma, y 

VI. Distintivo. 

Artículo 40. Al Discente que concluya la Maestría en Administración Naval, se le acreditará también el 
Curso de Diplomado de Estado Mayor. 

Artículo 41. Al personal naval que haya cursado y aprobado estudios en otras instituciones educativas, le 
serán reconocidos a través de la Certificación. 

Para la Certificación se deberá presentar ante el Comité que se designe, la documentación que acredite 
dichos estudios. 

Artículo 42. La calificación mínima aprobatoria para los aspectos académicos será 70 en escala de 1 a 
100. 

Artículo 43. Todo Discente que curse un doctorado o maestría en este Centro, deberá elaborar un trabajo 
de investigación tipo tesis, como requisito indispensable para obtener el grado que corresponda. 

Artículo 44. La evaluación del trabajo de investigación tipo tesis constará de dos calificaciones, que serán 
obtenidas, una por el trabajo escrito y otra por la defensa oral de la misma, y sólo se promediarán si ambas 
resultan con calificación aprobatoria, de conformidad con lo establecido en la guía correspondiente. 

En caso de que una o ambas calificaciones no alcancen la calificación mínima aprobatoria del trabajo de 
investigación tipo tesis, se considerará no acreditado. 

Artículo 45. Los Discentes que obtengan un promedio final mínimo de 90 en la escala del 1 al 100, y que 
hayan observado una conducta civil y militar muy buena, podrán ser considerados para obtener el primer, 
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segundo y tercer lugar de aprovechamiento académico, de acuerdo a las calificaciones obtenidas por dichos 
Discentes en cada posgrado. 

Artículo 46. El Director del Centro gestionará, ante el Estado Mayor, el otorgamiento de la Mención 
Honorífica, a los Discentes de cada posgrado que en sus trabajos de investigación tipo tesis, así como en 
todas sus asignaturas obtengan calificación de 95 o más, comprendidas en el plan de estudios y que hayan 
observado, además, una conducta militar y civil muy buena. 

Artículo 47. El proceso de enseñanza-aprendizaje del Centro se basará en las Currículas autorizadas por 
la Autoridad Educativa Naval y la Secretaría de Educación Pública, la cual comprenderá los conocimientos 
teóricos, prácticos, la doctrina y cultura navales, para el desarrollo académico de los Discentes. 

Artículo 48. Los documentos rectores para diseñar, cambiar y actualizar la Currícula de cada posgrado se 
elaborarán de conformidad con lo siguiente: 

I. Las disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de Educación Pública; 

II. El Plan General de Educación Naval, y 

III. Las directivas que emita la Rectoría de la Universidad Naval. 

Artículo 49. Para la evaluación específica de la Currícula, se deben considerar los aspectos siguientes: 

I. Los planes de estudios; 

II. Los programas de estudios; 

III. Los instrumentos y técnicas de evaluación; 

IV. Los Discentes; 

V. Los Docentes; 

VI. El material didáctico; 

VII. La infraestructura educativa y equipamiento, y 

VIII. Otras disposiciones que establezca la Rectoría de la Universidad Naval, y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 50. Corresponderá a los subdirectores y jefes realizar el análisis de los resultados de la 
evaluación, para ser propuestos al Consejo Académico y para la actualización de las Currículas del Centro. 

Artículo 51. La baja es la separación del Centro y procederá en los casos siguientes: 

I. Haber terminado satisfactoriamente los estudios; 

II. Necesidades del servicio, determinado por el Estado Mayor y acuerdo del Alto Mando; 

III. Incapacidad temporal o permanente, que le impida asistir a clases y, por tanto, se actualice el 
supuesto comprendido en el artículo 55, fracción I del presente Reglamento; 

IV. A solicitud escrita del Discente, y 

V. Sanción disciplinaria. 

Artículo 52. La baja prevista en el artículo anterior, será resuelta por acuerdo del Rector de la Universidad 
Naval y comunicada por el Estado Mayor. 

Artículo 53. El Discente que cause baja y se encuentre comprendido en las fracciones II, III y IV del 
artículo 51 del presente Reglamento, podrá participar nuevamente en los procesos de selección para ingresar 
al Centro. 

Artículo 54. Los Discentes que causen baja anticipada del Centro, podrán solicitar que se les expida el 
certificado de estudios parcial que corresponda. 

Capítulo Quinto 

De las Faltas y Sanciones 

Artículo 55. Las faltas en que pueden incurrir los Discentes son: 

I. Inasistencias: 

a) Del 15% o más de la duración de una asignatura, e 
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b) Del 5% o más de la duración total del posgrado que efectúe; 

II. Falta de rendimiento académico: 

a) Por no aprobar una asignatura establecida en el plan de estudios, e 

b) Por no acreditar los trabajos de investigación tipo tesis; 

III. Deshonestidad académica: 

a) Al incurrir en acciones tales como: copiar, utilizar medios no permitidos, y demás que 
determine el Consejo Académico, e 

b) Al incumplir con las obligaciones contenidas en este Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

IV. Faltas a la disciplina, entendidas como aquellas que se encuentran establecidas en la Ley de 
Disciplina para el Personal de la Armada de México, el Reglamento General de Deberes Navales y 
demás disposiciones jurídicas en la materia. 

Artículo 56. Cuando, a juicio del Consejo Académico, se determine que los Discentes incurrieron en actos 
de corrupción, plagio o soborno, procederá a elaborar el informe correspondiente ante el Director del Centro, a 
efecto de dar parte a la autoridad competente del fuero común, federal o militar. 

Artículo 57. Las faltas disciplinarias en que incurra el personal del Centro, se sancionarán conforme a lo 
establecido en la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de México y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 58. El criterio que empleará el Consejo Académico para sancionar las faltas previstas en el 
artículo 55, fracciones I, II y III del presente Reglamento, será el que corresponda de acuerdo a la gravedad 

de la falta, y conforme al siguiente parámetro: 

I. Para la falta prevista en la fracción I: 

a) Asignación de un trabajo adicional; 

b) Correctivo disciplinario, o 

c) Baja del Centro; 

II. Para la falta prevista en la fracción II, inciso a), será la baja del Centro y no se autorizará el ingreso 
a otro posgrado en el mismo; 

III. Para la falta prevista en la fracción II, inciso b), se concederá un periodo de tres meses para 
subsanar las deficiencias y preparar su defensa, al término del cual será nuevamente evaluado; de 
resultar aprobado, se dará por acreditado el posgrado, en caso contrario, no obtendrá el grado 
académico, ni podrá volver a solicitar posgrado alguno en este Centro, y 

IV. Para la falta prevista en la fracción III, se gestionará la baja del Centro y no se autorizará el ingreso 

a otro posgrado en el mismo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento del Centro de Estudios Superiores Navales, publicado 
el 29 de noviembre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, y se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan al presente Reglamento. 

ARTÍCULO TERCERO. Las referencias que en otras disposiciones se hagan a las áreas administrativas 
que cambian de denominación conforme al presente Reglamento, se entenderán realizadas a las previstas en 
el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite, en áreas administrativas que 
desaparezcan o modifiquen su competencia conforme al presente Reglamento, deberán ser resueltos por 

aquellas que las sustituyan o que asuman su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Reglamento deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Marina en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que no se requerirá de 
ampliaciones presupuestales y no se incrementará su presupuesto regularizable durante el presente ejercicio 

fiscal. 

ARTÍCULO SEXTO. El Rector de la Universidad Naval expedirá los manuales administrativos 
correspondientes al presente Reglamento, dentro de un plazo de noventa días posteriores a la entrada en 

vigor del presente ordenamiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el que se otorgan ayudas extraordinarias 
con motivo del incendio ocurrido el 5 de junio de 2009 en la Guardería ABC, Sociedad Civil, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, publicado el 20 de julio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad reglamentaria que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 57 y 58 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la tragedia ocurrida hace más de 10 años en la Guardería ABC, el 5 de junio de 2009, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, en la que se registró un incendio en el que fallecieron 49 niñas y niños y resultaron 
lesionados o inhalaron humo o tóxicos diversos infantes, maestras y otros adultos, generó diversas 
afectaciones a todas estas personas y sus familias; 

Que el 20 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se otorgan 
ayudas extraordinarias con motivo del incendio ocurrido el 5 de junio de 2009 en la Guardería ABC, Sociedad 
Civil, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, mediante el cual el Gobierno Federal manifestó su solidaridad con 
los afectados, a través de la implementación de diversas medidas para los niños y niñas que resultaron 
lesionados; las madres de los infantes fallecidos; las madres de los niños y niñas lesionados y las maestras y 
otros adultos que resultaron afectados; 

Que no obstante lo anterior, dichas medidas no han sido suficientes para recobrar las condiciones de vida 
que tenían los afectados y sus familias con anterioridad a que ocurriera este lamentable suceso, toda vez que 
no sólo se vio afectada su salud, sino también sus condiciones económicas y psicológicas; 

Que derivado del citado suceso, los niños y niñas y demás afectados viven en condiciones especiales, lo 
que ha hecho necesario la implementación de medidas específicas para su rehabilitación y la atención de su 
salud; 

Que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en diversas sesiones, ha dictado los 
acuerdos necesarios para precisar los apoyos y ayudas en favor de las personas lesionadas y con exposición 
al humo o tóxicos; 

Que no obstante lo anterior, se requiere refrendar el compromiso que el Estado Mexicano tiene con los 
afectados y sus familiares para llevar a cabo el máximo esfuerzo de apoyar solidariamente a las madres de 
los niños y niñas fallecidos y demás afectados que se mencionan en el primer considerando, con el fin de que 
tengan mejores condiciones de vida presente y futura, especialmente para aquellos que, por su condición de 
salud, como consecuencia del incendio, se encuentren impedidos para realizar una actividad laboral que les 
procure un ingreso permanente, y 

Que en virtud de las consideraciones antes mencionadas, resulta necesario actualizar y ampliar las 
medidas previstas en el Decreto publicado en el 2010 antes mencionado, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos Primero, Segundo y Quinto del Decreto por el que se 
otorgan ayudas extraordinarias con motivo del incendio ocurrido el 5 de junio de 2009 en la Guardería ABC, 
Sociedad Civil, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
julio de 2010, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se reconocen con carácter extraordinario en favor de los niños y niñas que 
resultaron lesionados de forma permanente o que inhalaron humo o tóxicos; de las madres de los infantes 
fallecidos, de las madres de los niños y niñas lesionados de forma permanente o de aquellos que inhalaron 
humo o tóxicos, así como para las maestras y otros adultos que resultaron afectados en el incendio ocurrido el 
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5 de junio de 2009, en la “Guardería ABC, Sociedad Civil”, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, los siguientes 
conceptos: 

I. Medida vitalicia a todas las madres de los niños y niñas que fallecieron en el incidente señalado en el 

párrafo primero del presente artículo. 

 En caso de fallecimiento de la madre, esta medida se transferirá en favor del hijo o hijos que le 

sobrevivan, quienes la recibirán en la proporción que les corresponda, por sí mismos o, en el caso de 

menores de edad, a través de la persona que legalmente los represente; 

II. Medida vitalicia a todas las madres de los niños y niñas que resultaron lesionados de forma 

permanente, así como de aquellos que inhalaron humo o tóxicos producidos en el incidente a que se 

refiere el párrafo primero del presente artículo. 

 En caso de fallecimiento de la madre, esta medida se transferirá en favor del hijo o hija lesionados, 

así como de aquellos que inhalaron humo o tóxicos, quienes la recibirán por sí mismos o, en el caso 

de menores de edad, a través de la persona que legalmente los represente. 

 Tratándose de los sujetos a que se refiere la fracción IV de este artículo, aun cuando la medida se 

les transfiera de manera directa, estará destinada únicamente a su cuidado por una tercera persona 

que ellos designen o por la persona que legalmente los represente. 

III.  Medida vitalicia para las maestras y otros adultos que resultaron lesionados en el incidente a que se 

refiere el párrafo primero del presente artículo. 

IV.  Medida vitalicia para los niños y niñas que resultaron lesionados de forma permanente que, al 

cumplir los 18 años, derivado de su condición de salud y de conformidad con los dictámenes médicos 

emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tengan una lesión incapacitante por 

quemaduras que les impida mantenerse por su propio trabajo. 

V.  Medida equivalente a la Pensión Garantizada prevista en el artículo 170 de la Ley del Seguro Social, 

para las madres y padres de los niños y niñas que fallecieron, así como de los lesionados de forma 

permanente y de aquellos que inhalaron humo o tóxicos en el incidente a que se refiere el párrafo 

primero del presente artículo, siempre y cuando no cuenten con una pensión de invalidez 

dictaminada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VI.  Atención médica vitalicia, a través del Seguro de Salud para la Familia, para las madres y los padres 

de los niños y niñas fallecidos o lesionados de forma permanente o de aquellos que inhalaron humo 

o tóxicos producidos por el incidente a que se refiere el párrafo primero de este artículo, en el 

supuesto de que dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen Obligatorio del Seguro 

Social. 

VII.   Beca para la educación de los niños y niñas que resultaron lesionados de forma permanente, así 

como para aquellos que inhalaron humo o tóxicos producidos en el incidente a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo, para que estudien los niveles educativos de primaria, secundaria, 

media superior y superior, en planteles oficiales o con reconocimiento oficial, en territorio nacional, y 

VIII.  Pago del consumo de la energía eléctrica que se genere en el domicilio en el que residan los niños y 

niñas y adultos que resultaron lesionados de forma permanente y aquellos infantes que inhalaron 

humo o tóxicos producidos en el incidente a que se refiere el párrafo primero de este artículo, durante 

el tiempo que, por prescripción médica, requieran del uso de equipos para el debido cuidado de su 

salud. 

Las medidas a que se refieren las fracciones I a IV del presente artículo serán las mismas para todos los 

beneficiarios, es decir, se reconocerán en condiciones de igualdad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con el propósito de dar certeza jurídica a los grupos de familias afectadas por el 

incidente señalado en el artículo primero de este Decreto, se instruye al Instituto Mexicano del Seguro Social 

para que integre en un solo Acuerdo, los conceptos previstos en el presente instrumento, así como los 
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señalados en los diversos emitidos en la materia por su Consejo Técnico, mismo que deberá de publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, con sus actualizaciones correspondientes. 

Adicionalmente, dicho Acuerdo deberá establecer los siguientes conceptos: 

PADRES Y MADRES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS FALLECIDOS 

El pago del costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar su estado de salud y 

el de sus hijos y ascendientes en primer grado. 

PADRES Y MADRES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS LESIONADOS DE FORMA PERMANENTE. 

El pago del costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar su estado de salud y 

el de sus hijos y ascendientes en primer grado. 

PADRES Y MADRES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE INHALARON HUMO O TÓXICOS PRODUCIDOS 

POR EL INCENDIO. 

La atención médica, a través del Seguro de Salud para la familia, para sus hijos y ascendientes en primer 

grado, en el supuesto de que dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen Obligatorio del Seguro 

Social. 

MAESTRAS Y OTROS ADULTOS QUE RESULTARON LESIONADOS 

I.  La atención médica, otorgada a través del Seguro de Salud para la familia, para sus hijos y 

ascendientes en primer grado, en el supuesto de que dejen de ser sujetos de aseguramiento en el 

Régimen Obligatorio del Seguro Social; 

II.  El pago de las erogaciones derivadas de la atención médica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica, 

psicológica y de rehabilitación que, en su caso, sea necesaria, para sus hijos y ascendientes en 

primer grado, proporcionada en unidades ajenas al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

III.  El pago del costo de los auxiliares de diagnóstico que sean necesarios para verificar el estado de 

salud de sus hijos y ascendientes en primer grado; 

IV.  El pago de las erogaciones asociadas a la atención médica de sus hijos y ascendientes en primer 

grado en otros centros médicos en el país que no se localicen en la entidad federativa en la que 

tengan su domicilio, así como de dos acompañantes, en lo concerniente a traslado, hospedaje y 

alimentación, y 

V.  La atención psicológica y psiquiátrica institucional para sus familiares que así lo requieran. 

MAESTRAS Y OTROS ADULTOS QUE INHALARON EL HUMO O TÓXICOS PRODUCIDOS POR EL 

INCENDIO. 

I.  La atención médica, a través del Seguro de Salud para la familia, para ellas, sus hijos y ascendientes 

en primer grado, en el supuesto de que dejen de ser sujetos de aseguramiento en el Régimen 

Obligatorio del Seguro Social. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al Instituto Mexicano del Seguro Social para que realice las acciones 

correspondientes para implementar las medidas extraordinarias establecidas en el presente Decreto, así como 

para que emita los instrumentos normativos y operativos necesarios, mismos que deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las medidas previstas en el presente Decreto en ningún caso se considerarán retroactivas. 

TERCERO.- En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, se considerarán los 

recursos para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Decreto. 
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CUARTO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social, en un plazo máximo de 30 días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, publicará en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo a que se 

refiere el artículo Segundo de este Decreto. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, a 12 de marzo de 2020.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 26/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 14 al 20 de marzo de 2020. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de marzo 
de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 14 al 20 de marzo de 
2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 14 al 20 de marzo de 2020, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 
 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 27/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 

entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

14 al 20 de marzo de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
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de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 
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b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas 
marinas de Jurisdicción Federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y 
Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los 
artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; 
Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, 
para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad 
con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 
sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 
intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del camarón en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California constituye una 
de las pesquerías comerciales de relevancia económica y social que es necesario administrar y regular para 
asegurar su sostenibilidad y maximizar los beneficios económicos a los sectores que dependen de esa 
actividad, así como en beneficio a la sociedad; 

Que esta pesquería está regulada por la NOM-002-SAG/PESC-2013 que establece los términos y 
condiciones para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, misma que se complementa con las vedas, las cuales complementariamente a 
las regulaciones de zonas de pesca, sistemas de captura y disposiciones normativas por área geográfica, 
constituyen las principales medidas de manejo; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, contribuyen a proteger los 
máximos periodos de reproducción, reclutamiento y crecimiento de los organismos, induciendo al final de 
dicho periodo a obtener tallas de mayor valor comercial e incrementar la biomasa y la producción por efecto 
de la suspensión de pesca; 

Que el 6 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece veda temporal 
para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción Federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los Sistemas Lagunarios Estuarinos, Marismas y 
Bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 14 de 
marzo de 2019”, con el cual se dio sustento legal al inicio de la temporada de pesca; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) a través de sus Centros Regionales de 
Investigación Acuícola y Pesquera (CRIAP), llevó a cabo evaluaciones del recurso camarón en las regiones 
del litoral del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estado que guardan las poblaciones de estas 
especies y proponer el inicio de la veda para contribuir a la sostenibilidad de la pesquería; 

Que los resultados de dichas evaluaciones fueron presentados ante el Comité Nacional de Pesca y 
Acuacultura (CNPA), en reunión celebrada el 28 de febrero de 2020, con la participación de los sectores 
productivos que pescan en aguas marinas y en sistemas lagunarios estuarinos, así como ante los 
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representantes de los gobiernos de los Estados del litoral del Pacifico y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

Que de acuerdo con la información proporcionada en la reunión del CNPA, las poblaciones de camarón 
café y azul del litoral del Océano Pacífico, presentan fluctuaciones de abundancia que reflejan reclutamientos 
posteriores a los que contribuyen a la población remanente presente al final de la temporada de pesca, siendo 
necesario evitar la pesca después del 15 de marzo de 2020 en el Golfo de California, Nayarit, Costa 
Occidental de la Península de Baja California y no extender del 20 de marzo en el Golfo de Tehuantepec, para 
la conservación de la población reproductora; 

Que mediante los dictámenes técnicos No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0256/2020 y 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/0275/2020 el INAPESCA, a través de la Dirección General Adjunta de Investigación 
Pesquera en el Pacífico informó a la CONAPESCA, que con el fin de proteger a la población reproductora de 
las especies de camarón de importancia comercial en el Océano Pacífico mexicano durante el periodo 
reproductivo 2020, asegurar el reclutamiento y la continuidad de las poblaciones y su aprovechamiento 
sustentable en la próxima temporada 2020-2021, se recomienda no extender la temporada de pesca después 
del 15 de marzo de 2020 en el Golfo de California, Nayarit, Costa Occidental de la Península de Baja 
California y no extender del 20 de marzo en el Golfo de Tehuantepec; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES 
DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO, 

INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SONORA, 

SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 
base en los dictámenes técnicos RJL/INAPESCA/DGAIPP/0256/2020 y RJL/INAPESCA/DGAIPP/0275/2020 
del INAPESCA, establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón del litoral del 
Océano Pacífico tal como se indica a continuación: 

I. En los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías ubicados en los Estados de, Baja California 
Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, así como en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico, desde la frontera con los Estados Unidos de América, incluyendo el Golfo de California, 
hasta la frontera con la República de Guatemala, a partir de las 00:00 horas del 15 de marzo de 2020, 
exceptuando de esta disposición el Golfo de Tehuantepec. 

II. En las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de Tehuantepec a partir de las 00:00 horas del 20 
de marzo de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, dará a conocer con la debida 
anticipación, las fechas de conclusión de la veda, con base en las investigaciones y muestreos biológicos que 
realice por conducto del INAPESCA, mediante Acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que en la fecha de inicio de la veda en las zonas marinas y en los 
litorales del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California y los sistemas lagunarios estuarinos, marismas 
y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, mantengan en 
existencia camarón proveniente de la pesca, en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, 
enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, para su comercialización al 
mayoreo o industrialización, deberán formular inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario 
de Existencias de Especies en Veda, para su presentación a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a 
través de las Oficinas de la CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la 
veda. 

ARTÍCULO QUINTO. Para transportar desde las zonas litorales en donde se establece la veda temporal 
de las especies de camarón en estado vivo, fresco, entero, deshidratado, procesado, enhielado, congelado, 
cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, inventariado en los términos del artículo anterior, los 
interesados deberán contar con la Guía de Pesca debidamente firmada y sellada, emitida por las Oficinas de 
la CONAPESCA, previamente a su transportación. 

ARTÍCULO SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la CONAPESCA de forma coordinada con la Secretaría  de 
Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
004-SAG/GAN-2018, Producción de miel y especificaciones, publicado el 20 de diciembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PROY-NOM-004-SAG/GAN-2018, PRODUCCIÓN DE MIEL Y ESPECIFICACIONES; 

VÍCTOR SUÁREZ CARRERA, Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios y modificaciones 
efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SAG/GAN-2018, Producción de miel y 
especificaciones, publicado el 20 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas 
fueron aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Subcomité Especializado en Ganadería realizada el 22 
de mayo del 2019 y en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Consultivo de Normalización Agroalimentaria, 
efectuada el 28 de noviembre de 2019, en los siguientes términos: 

1.- PROMOVENTE: Asociación Mexicana de Exportadores de Miel de Abeja A.C. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de enero de 2019. 

COMENTARIO 1: DICE: 

LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los Artículos 35 
fracciones IV, XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 y 18 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 6 y 7 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; 38 fracciones II y IX; 40 fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47; 52 y 
73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y Artículo 1, 2 inciso B fracción XVII, 17 fracciones I, XII y XIII, 29 
fracción I, 36 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

COMENTARIO: Se proponen cambios en la redacción: 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria perteneciente a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los Artículos 35 fracción IV, XXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 y 18 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5,6 y 7 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 38 fracciones II y IX; 40 fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47; 52 y 73 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 1, 2 inciso B fracción XVII, 17 fracciones I, XII y XIII, 29 fracción I, 36 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

COMENTARIO 2: DICE: 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, he tenido a bien expedir el presente: 

COMENTARIO: Se proponen cambios en la redacción para incluir lo establecido en el artículo 40 de 
la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

Que conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal de Metrología y Normalización, las 
normas oficiales mexicanas se constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los 
intereses y seguridad de los consumidores, por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
el Artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, he 
tenido a bien expedir el presente: 

COMENTARIO 3: DICE: 
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE EXPORTADORES DE MIEL DE ABEJAS, A.C. 

COMENTARIO: No es el nombre Correcto: 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

AMEMA A.C. (ASOCIACIÓN MEXICANA DE EXPORTADORES DE MIEL DE ABEJA, A.C.) 

COMENTARIO 4: DICE: 

1.2 Campo de aplicación: Esta norma es de observancia obligatoria a personas físicas o morales que 
se dediquen a la producción y/o comercialización de miel nacional o de importación, procedente de 
abejas melíferas, que se comercialice o se pretenda comercializar dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus diferentes presentaciones, cuya denominación debe corresponder a la 
establecida en esta Norma Oficial Mexicana. 

COMENTARIO: Incluir la especificación que es aplicable a “todos los tipos de miel que se indican en 
el apartado 3”, como esta Asociación lo había propuesto inicialmente, o en su defecto, incluir un 
numeral después del 5.2, para especificar que también regula a la miel orgánica, como se hizo para 
el caso de la miel que se produce bajo procesos de certificación. 

RESPUESTA: Se atiende parcialmente debido a que el punto 5.2 del proyecto ya hace referencia a 
miel que se produzca bajo sistemas vinculados a procesos de certificación, entendiéndose que la 
miel que se certifica es la orgánica, sin embargo, se modifica el párrafo para ser más específicos y 
quedar de la siguiente manera: 

5.2 La miel que se produzca, bajo sistemas vinculados a procesos de certificación, como la miel 
orgánica, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente norma y a aquellas que para efectos de 
la certificación corresponda, determine la Secretaría o sus órganos desconcentrados. 

COMENTARIO 5: DICE: 

2.6 Modificación del inciso 4.2 y se eliminan los numerales 4.2.3 y 4.2.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones, 
publicada el 23 de abril de 2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 
2009. 

COMENTARIO: Se propone poner entre comillas el nombre de la Modificación para diferenciarla de 
su fecha de publicación el Diario Oficial de la Federación. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

2.6 “Modificación del inciso 4.2 y se eliminan los numerales 4.2.3 y 4.2.4 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de miel en sus diferentes 
presentaciones, publicada el 23 de abril de 2001”, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de agosto de 2009. 

COMENTARIO 6: DICE: 

8.6 DETERMINACIÓN DE CENIZAS (SUBSTANCIAS MINERALES) 

8.6.1 Material 

Cápsula de platino 

8.6.2 Equipos e instrumentos de medición 

Mufla 

8.6.3 Procedimiento 

En una cápsula de platino calcinada hasta peso constante (± 0.0003 g del peso de la cápsula), pesar 
de 5 a 10 g de miel, poner bajo una lámpara infrarroja de 375 w hasta carbonizar la muestra evitando 
pérdidas por formación de espuma y derrames. Una vez que la muestra haya sido carbonizada y no 
presente espuma, calcinar en una mufla a 600 °C hasta peso constante. 

8.6.4 Cálculos y expresión de resultados 

% sólidos de cenizas = peso de cenizas X 100 

peso de la muestra 

COMENTARIO: Se eliminó lo referente a las “Cenizas”; sin embargo, en el numeral 8.6 se mantiene, 
como métodos de prueba, la “Determinación de cenizas (substancias minerales)”. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se eliminan los numerales 8.6; 8.6.1; 8.6.2; 8.6.3 
y 8.6.4, referentes a la metodología de determinación de cenizas. 

COMENTARIO 7: DICE: 
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6.2.1 Contenido aparente de azúcar reductor expresado cómo % (g/100g) de azúcar Invertido. 
Mínimo 60.00 

COMENTARIO: Anteriormente el máximo señalado era 63.88, ahora es de 60.00, por lo que se 
deberá verificar si esto es correcto. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario y se confirma que el valor de 60 es correcto con base en el 
Codex Stan 12 – 1981, Rev. En 1987 y 2001. 

COMENTARIO 8: DICE: 

6.2.5 Sólidos insolubles en agua % (g/100g). Máximo. 

COMENTARIO: No se señala el máximo, que en el anteproyecto de norma era de 0.30. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo con base en el Codex Stan 
12 – 1981, Rev. En 1987 y 2001; para quedar de la siguiente manera: 

6.2.5 Sólidos insolubles en agua % (g/100g). Máximo 0.1%. 

COMENTARIO 9: DICE: 

9.1 El etiquetado deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-145-SCFI-2001: Información 
comercial-etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones y en la NOM-051-SCFI-2010-
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasados. 
Además el producto que sea etiquetado como miel, deberá cumplir con lo indicado en la presente 
Norma Oficial Mexicana y especificar su país de origen. En caso de mezclas que contengan miel 
procedente de diferentes países, se debe especificar la proporción. 

COMENTARIO: La nomenclatura de la segunda Norma no está completa. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

9.1 El etiquetado deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-145-SCFI-2001 Información comercial-
etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones y en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010-
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-
Información comercial y sanitaria. Además el producto que sea etiquetado como miel, al momento de 
ser envasado deberá cumplir con lo indicado en la presente Norma Oficial Mexicana y especificar su 
país de origen. En caso de mezclas que contengan miel procedente de diferentes países, se debe 
especificar la proporción. 

COMENTARIO 10: DICE: 

13.4 Directiva 2001/110/CE del Consejo de 20 de diciembre de 2001. Relativa a la miel. 

COMENTARIO: Especificar que la Directiva fue emitida por el Consejo de la Unión Europea. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

13.4 Directiva 2001/110/CE del Consejo de la Unión Europea, relativa a la miel, publicada el 20 de 
diciembre de 2001. 

COMENTARIO 11: DICE: 

8. Métodos de prueba 

COMENTARIO: Esta Asociación reitera su petición de que éstos se elaboren y emitan como un 
documento o norma aparte. 

JUSTIFICACIÓN: El artículo 28, fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, faculta al Comité Consultivo Nacional de Normalización y a la propia Secretaría para 
utilizar una estructura de norma distinta a la establecida en la citada Ley, cuando a su juicio esa 
estructura no constituyan un medio eficaz para tales efectos; esto es, que no necesariamente en la 
norma se debe incluir el apartado de Métodos de Prueba en caso de que no sea eficaz para los fines 
que se persiguen. Dada la importancia de esta disposición, me permito citarla íntegramente: 

“ARTÍCULO 28. Para los efectos de los artículos 41 y 48 de la Ley, el contenido de las normas 
oficiales mexicanas, incluidas las que se expidan en caso de emergencia, se ajustará a lo siguiente: 

… 

III. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas 
expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de 
normalización o la dependencia correspondiente, dichas normas no constituyan un medio eficaz para 
tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas en normas o 
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lineamientos internacionales expedidos en materia de redacción y estructuración de normas o 
regulaciones técnicas. 

La Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, emitida por la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, en los numerales 5.1.1, 5.1.3 y 6.3.5, establece lo siguiente: 

1. Las normas son tan variadas que no se pueden establecer reglas universalmente aceptables para 
la subdivisión del contenido. 

2. La norma puede separarse en partes bajo la misma clave o código. Esto tiene la ventaja de que 
cada parte pueda ser modificada separadamente cuando sea necesario. 

3. Los aspectos de un producto que puedan concernir a diferentes interesados (por ejemplo: 
fabricantes, organismos de certificación y organismos legisladores) se deben distinguir en forma 
clara, de preferencia como partes de una norma, o bien como normas separadas. 

4. Una norma no necesita contener todos los elementos normativos técnicos indicados (entiéndase 
Métodos de Prueba) y puede contener otros elementos normativos técnicos diferentes a los 
mostrados. La naturaleza de los elementos normativos técnicos, así como su secuencia, son 
determinadas por la naturaleza de la norma en cuestión. 

5. Los métodos de prueba pueden ser presentados como capítulos separados, o estar incorporados 
en los requisitos, o bien ser presentados como apéndices o como partes separadas. 

6. Un método de prueba debe ser preparado como norma por separado, si es probable que sea 
referido en otra serie de normas. 

7. Los requisitos, muestreo y métodos de prueba, son elementos interrelacionados de normalización 
y se deben considerar juntos aunque los diferentes elementos puedan aparecer en capítulos 
separados en una norma, o en normas por separado. 

Al respecto, debe considerase también que el “Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio” de 
la Organización Mundial de Comercio, en el numeral 4.1, y su “Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas”, en el apartado E, prescriben lo siguiente: 

“La institución con actividades de normalización se asegurará de que no se preparen, adopten o 
apliquen normas que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio 
internacional.” La inclusión de los Métodos de Prueba en el texto la Norma, dificultan la actualización 
de estos, ya que, a la fecha, la autenticidad de la miel sigue siendo un reto analítico. Dentro de este 
rubro, la adulteración con jarabes de azucares es de particular interés. La composición y las 
características de las mieles son sujetas de una amplia gama de tipos de miel y sus orígenes en el 
territorio nacional. Esto hace que la detección de jarabes de azucarados adicionados a la miel sean 
particularmente difíciles y por lo tanto varios métodos analíticos se tienen que implementar en orden 
de emitir un juicio correcto sobre la autenticidad de la miel. Esto hace necesario que todas las 
técnicas analíticas para probar la autenticidad de la miel estén disponibles incluyendo los análisis  de 
isotopos estables, resonancia magnética nuclear y otros métodos específicos de detección de 
adulteración. Dado que la tecnología cambia constantemente al grado que a nivel mundial hay pocos 
laboratorios que puedan ejecutar todas las pruebas requeridas. Los procesos de normalización en 
México hacen imposible que las adecuaciones a la norma puedan llevar el paso del cambio 
tecnológico, haciendo obsoletos los procesos establecidos en la norma en un periodo corto de 
tiempo, favoreciendo la adulteración de la miel que es precisamente lo que este proceso normativo 
quiere evitar. 

Por lo mismo, estos procesos deben de ser sometidos a criterios técnico-científicos en comités 
intersectoriales, establecidos por la Secretaría, que revisen periódicamente la validez y actualización 
de los métodos. 

Con base en los elementos jurídicos y técnicos expuestos, reiteramos enfáticamente nuestra petición 
de los que Métodos de Prueba se emitan por la Secretaría como parte de la norma, pero en un 
documento por separado para facilitar posteriores modificaciones o actualizaciones, tal como lo había 
acordado previamente ese Subcomité de Normalización. Para tales efectos se propone la siguiente 
redacción para el numeral 8 y la eliminación de todos sus numerales: 

8. Métodos de Prueba 

“Para determinar las especificaciones de la miel que se establecen en la presente Norma Oficial 
Mexicana, se deben aplicar los métodos de prueba que determine la Secretaría a través de comités 
intersectoriales técnico-científicos.” 

RESPUESTA: Se atiende el comentario parcialmente debido a que la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización dispone en el artículo 41, fracción IV, que las Normas Oficiales Mexicanas deberán 
contener los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y en su caso, los de muestreo. 
Los métodos de prueba del proyecto se presentan como apartados separados y no son factibles de 
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referirse en otra norma por la especificidad del producto en comento (miel) como lo menciona la 
justificación, de igual forma, se cuenta con suficiente evidencia técnico científica que demuestra que 
los métodos de prueba planteados en el proyecto constituyen un medio eficaz para determinar las 
especificaciones de la miel, contrario a lo que plantea la justificación. Los métodos son considerados 
eficaces para determinar las especificaciones de la miel por lo que no es recomendable retirarlos del 
cuerpo de la norma. Sin embargo, para dar atención al comentario de que se deben aplicar los 
métodos de prueba que determine la Secretaría a través de comités intersectoriales técnico-
científicos y poder contrarrestar las prácticas innovadoras de adulteración de la miel,  y con base en 
el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, donde establece que los 
destinatarios de la Norma Oficial Mexicana pueden solicitar autorización para utilizar métodos de 
prueba distintos a los establecidos en dicha norma, se agrega un apartado que permita realizar 
alguna adecuación de los métodos de prueba o incluir una metodología especifica cuando se 
demuestre evidencia científica u objetiva necesaria que compruebe que con la alternativa planteada 
se da cumplimiento a las finalidades de la norma respectiva y puede implementarse para detectar 
mieles adulteradas. Por lo que se agrega un numeral para quedar de la siguiente manera: 

8.14 La Secretaría, previa opinión técnica del Subcomité Especializado en Ganadería, podrá 
autorizar métodos de prueba diferentes a los establecidos en la presente Norma, cuando se 
demuestre evidencia científica u objetiva necesaria que compruebe que con la metodología 
planteada se permite identificar jarabes de azúcar derivado de diferentes vegetales, edulcorantes 
sintéticos y sus mezclas diseñadas para ocultar la adulteración de la miel, debido al desarrollo de 
métodos sofisticados de adulteración. Dicha autorización será mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el cual deberá ser presentado para su aprobación ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

2.- PROMOVENTE: Dr. Sóstenes Rafael Rodríguez Dehaibes, Profesor de Apicultura de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UV. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero 2019 

COMENTARIO 1: DICE: 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SAG/GAN-2018, Producción de miel y 
especificaciones. 

COMENTARIO: Se realiza la sugerencia de modificación del título al agregar “comercialización” 

JUSTIFICACIÓN: El apartado 1.2 Campo de aplicación dice: Esta norma es de observancia 
obligatoria a personas físicas o morales que se dediquen a la producción y/o comercialización de 
miel nacional o de importación, procedente de abejas melíferas, que se comercialice o se pretenda 
comercializar dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos en sus diferentes presentaciones, 
cuya denominación debe corresponder a la establecida en esta Norma Oficial Mexicana. 

RESPUESTA: No procede el comentario, debido a que si bien el proyecto de norma hace mención 
en su campo de aplicación a aquellas personas que comercialicen o pretendan comercializar el 
producto, es únicamente para abarcar una amplia gama de figuras económicas mas no se hace 
mención a prácticas comerciales o elementos normativos que son atribuciones de la Secretaría de 
Economía. 

COMENTARIO 2: DICE: 

6.1 Sensoriales: la miel no debe tener signos de fermentación, ni sabores y olores absorbidos de 
materias extrañas durante su producción, extracción, sedimentación, filtración, envasado y/o 
almacenamiento, y deberá presentar las siguientes características: 

COMENTARIO: la miel puede tener signos de fermentación al tener unas mieles contenido 
naturalmente alto (miel de mangle, etc.) pero se clasificarían no como miel sino como “baker’s 
honey”. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario parcialmente, por lo que se modifica el párrafo y se adiciona 
un numeral para quedar de la siguiente manera: 

6.1 Sensoriales: la miel no debe tener signos de fermentación, (excepto la miel de mangle) ni 
sabores y olores absorbidos de materias extrañas durante su producción, extracción, sedimentación, 
filtración, envasado y/o almacenamiento, y deberá presentar las siguientes características: 

… 

3.8 Miel para uso industrial: producto que presenta un sabor o un olor extraño no característico; 
humedad mayor al 20%, haber comenzado a fermentar o haber fermentado o haberse 
sobrecalentado. 
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COMENTARIO 3: DICE: 

6.2.9 Hidroximetilfurfural (HMF), expresado en mg/kg en miel envasada menos de 6 meses. Máximo 
40.00. 

COMENTARIO: El máximo debería ser 80 mg/kg por estar México en zona tropical (referencia: 
Codex Alimentarius Standard). 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

6.2.9 Hidroximetilfurfural (HMF) de miel de origen declarado procedente de regiones de clima 
tropical. Máximo 80.00 mg/kg. 

COMENTARIO 4: DICE: 
10.1 Los productos que ostenten contener miel como ingrediente, ésta deberá cumplir las 
especificaciones establecidas en la presente norma, indicando en la etiqueta la proporción contenida 
o utilizada para su elaboración. 
COMENTARIO: “indicando en la etiqueta la proporción contenida o utilizada para su elaboración” 
este punto forzaría la mayoría de los productos conteniendo miel como ingrediente en cambiar sus 
etiquetas. Consideramos que se pudiera eliminar el requerimiento. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
10.1 Los productos que ostenten contener miel como ingrediente, ésta deberá cumplir las 
especificaciones establecidas en la presente Norma. 

3.- PROMOVENTE: Dra. Margarita Canales, Investigadora de la Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala de la UNAM 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de enero 2019 
COMENTARIO 1: DICE: 
8.1.3.1 Agua destilada (H2O). 
8.1.3.2 Ácido nítrico concentrado (HNO3). 
… 
8.5.2.4.1 Hidróxido de sodio 0.1N: Pesar 4.5 g de hidróxido de sodio, disolver con agua destilada 
libre de CO2, dejar enfriar y reposar 24 h, al día siguiente llevar a volumen de 1000 mL y valorar. 
… 
8.5.2.5 Procedimiento 
Pesar 5 g de muestra disolver con 75 mL de agua destilada libre de CO2. Agregar 0.3 mL de 
fenolftaleína. Titular con NaOH 0.1N La titulación se concluye cuando se obtiene un vire levemente 
rosáceo del indicador en la muestra de miel. 
… 
8.9.1.1 Solución A: Disolver 69.28 g de sulfato de cobre pentahidrato (CuSO4°5H2O) con agua 
destilada hasta obtener 1 litro de solución. Conservar durante un día antes de efectuar la titulación). 
… 
8.9.1.2 Solución B: Disolver 346 g de tartrato de potasio y sodio (KNaC4H4O6°4H2O) y 100 g de 
hidróxido de sodio (NaOH) con agua destilada hasta obtener 1 litro. Filtrar la solución con un filtro de 
asbesto preparado. 
COMENTARIO: Los números de las fórmulas químicas deben ir en subíndice: 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifican los párrafos para quedar de la 
siguiente manera: 
8.1.3.1 Agua destilada (H2O). 
8.1.3.2 Ácido nítrico concentrado (HNO3). 
… 
8.5.2.4.1 Hidróxido de sodio 0.1N: Pesar 4.5 g de hidróxido de sodio, disolver con agua destilada 
libre de CO2, dejar enfriar y reposar 24 h; al día siguiente llevar a volumen de 1000 mL y valorar. 
… 
8.5.2.5 Procedimiento 
Pesar 5 g de muestra disolver con 75 mL de agua destilada libre de CO2. Agregar 0.3 mL de 
fenolftaleína. Titular con NaOH 0.1N La titulación se concluye cuando se obtiene un vire levemente 
rosáceo del indicador en la muestra de miel. 
… 
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8.9.1.1 Solución A: Disolver 69.28 g de sulfato de cobre pentahidratado (CuSO4ꞏ5H2O) con agua 
destilada hasta obtener 1 litro de solución. Conservar durante un día antes de efectuar la titulación. 
… 
8.9.1.2 Solución B: Disolver 346 g de tartrato de potasio y sodio tetrahidratado (KNaC4H4O6ꞏ4H2O) 
y 100 g de hidróxido de sodio (NaOH) con agua destilada hasta obtener 1 litro. Filtrar la solución con 
un filtro de asbesto preparado. 

4.- PROMOVENTE: Asociación Nacional de Médicos Veterinarios Especialistas en Abejas A.C. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 22 de enero 2019 

COMENTARIO 1: Se recomienda incluir un numeral 4.9 El apicultor deberá de realizar y observar en 
sus colmenas las Buenas Prácticas de Producción y Manufactura de miel, establecidas en los 
manuales de la SAGARPA. 
RESPUESTA: No procede al comentario debido a que el tema ya se contempla en el punto 4.5 que 
dice: El apicultor deberá cumplir los ordenamientos de la Ley Federal de Sanidad Animal y su 
reglamento, y aquellos otros que en matera de inocuidad, trazabilidad y buenas prácticas de 
producción de miel publique la Secretaría. 

COMENTARIO 2: DICE: 

8.1.5 Procedimiento 

Mezclar la muestra completamente y disolver 200 g en 200 mL de agua caliente acidificada con 5 ml 
de ácido nítrico. 

… 

Procedimiento alterno: Disolver 200 g de muestra en 500 mL de agua caliente. 

COMENTARIO: Especificar la temperatura del agua caliente. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

8.1.5 Procedimiento 

Mezclar la muestra completamente y disolver 200 g en 200 mL de agua caliente (no más de 40° C), 
acidificada con 5 ml de ácido nítrico. 

… 

Procedimiento alterno: Disolver 200 g de muestra en 500 mL de agua caliente (no más de 40° C). 

COMENTARIO 3: DICE: 

8.2.6.5 Realización del análisis microscópico 

La determinación del origen botánico y geográfico se basa en la identificación taxonómica y conteo 
de los granos de polen acetolizados y naturales, así como otras partículas en la miel. La 
identificación se realiza empleando literatura especializada y por comparación con muestras 
palinológicas de la colección de referencia, resguardadas en la palinoteca del Laboratorio de 
Palinología del Instituto de Geología de la UNAM. 

COMENTARIO: Citar algunas fuentes de la literatura especializada. 

RESPUESTA: No procede el comentario debido a que la literatura especializada es muy variable y 
depende de cada tipo de polen o planta a estudiar, por lo que no es conveniente publicarse en una 
norma oficial; en los siguientes numerales se muestra la metodología para dichos análisis, citar que 
se emplea literatura es solo de carácter enunciativo, ya que los análisis e interpretación de los 
resultados se realizan en laboratorios específicos. 

5.- PROMOVENTE: Dra. Elizabeth Ortiz Vázquez. Coordinadora de maestría en Ciencias de los 
Alimentos y Biotecnología del Instituto Tecnológico de Mérida. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero 2019 

COMENTARIO 1: Incluir en el apartado 3 una definición de abeja sin aguijón. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 2: DICE: 
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3.3 Miel: “Es la sustancia dulce natural producida por abejas a partir del néctar de las flores o de 
secreciones de partes vivas de plantas… 

COMENTARIO: Podría agregarse "producida por cualquier tipo de abeja" 

JUSTIFICACIÓN: Para poder incluir a las abejas sin aguijón ya que ellas también producen miel. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 3: DICE: 
3.9 UFC: Unidades formadoras de colonias de bacterias. 

COMENTARIO: No solo es de bacterias. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
3.9 UFC: Unidades formadoras de colonias. 
COMENTARIO 4: DICE: 
6. Especificaciones de la miel 
COMENTARIO: Se podrían establecer los valores máximos y mínimos para las mieles de abejas sin 
aguijón. Los cuales serían incluidos en esta sección. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 
COMENTARIO 5: DICE: 
8.4 DETERMINACIÓN DE GLUCOSA Y SACAROSA 
COMENTARIO: Deberían incluirse otros azúcares, especialmente fructosa. Además de implementar 
la determinación por HPLC. Método usado para HMF. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2.1, se elimina el 
numeral 6.2.3 Contenido glucosa % (g/100g). Máximo 38.00 %. y se adiciona la metodología para 
quedar de la siguiente manera: 

6.2.1 Contenido de fructosa y glucosa (suma de ambas). Mínimo 60 g/100g 
… 
8.4.3 Método de Cromatografía de Líquidos de alta resolución (HPLC), para la determinación de 
glucosa, sacarosa y fructosa. 
El método se basa en determinar el contenido de azúcares: fructosa, glucosa y sacarosa mediante 
cromatografía líquida de alta resolución (HPLC) con detector de índice de refracción (IR). La 
identificación se efectúa mediante los tiempos de retención, y la cuantificación se realiza según el 
método del estándar externo a través de las áreas de los picos o bien la altura de los mismos. 
Contenido de glucosa, fructosa y sacarosa: cantidad de azúcares que contiene la miel, expresada en 
g/100g. 
8.4.3.1 Material 
8.4.3.1.2 Filtros para jeringa de 13 mm x 0.45 µm PTFE 

8.4.3.1.3 Espátula acanalada. 
8.4.3.1.4 Equipo de filtración 
8.4.3.1.5 Insertos de 250 µl. 
8.4.3.1.6 Jeringas de 1.0 ml 
8.4.3.1.7 Matraces volumétricos clase A de 10 y 100 ml. 
8.4.3.1.8 Matraz kitazato de 1000 ml. 

8.4.3.1.9 Membranas para filtración de 47 mm de diámetro, 0.2 ?m. 
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8.4.3.1.10 Microespatula. 
8.4.3.1.11 Micropipetas de 10 a 100 y de 100 a 1000 µl. 

8.4.3.1.12 Probeta de 1000 ml. 
8.4.3.1.13 Puntas para micropipetas de 2 a 100 y de 100 a 1000 µl. 
8.4.3.1.14 Agitadores Magnéticos 
8.4.3.1.15 Vial para automuestreador de vidrio de 2 ml, con tapa y septa. 
8.4.3.1.16 Columna de gel de sílice modificados con grupos aminos de longitud de 25 cm de 4,6 mm  
x 5 µm o equivalente. 
8.4.3.2. Equipo 

8.4.3.2.1 Balanza analítica. 
8.4.3.2.2 Balanza granataria. 
8.4.3.2.3 Baño de ultrasonido con desgasificador. 
8.4.3.2.4 Bomba de vacío. 

8.4.3.2.5 Tamiz de 0.5 mm. 

8.4.3.2.6 Cromatógrafo de líquidos equipado con bomba ternaria o cuaternaria, detector de índice de 
refracción, automuestreador. 

8.4.3.3. Reactivos 

8.4.3.3.1 Acetonitrilo, grado HPLC. 

8.4.3.3.2 Agua, grado HPLC. 

8.4.3.3.3 Estándar certificado de fructosa. 

8.4.3.3.4 Estándar certificado de glucosa. 

8.4.3.3.5 Estándar certificado de sacarosa. 

8.4.3.3.6 Metanol, grado HPLC. 

8.4.3.4 Soluciones 

8.4.3.4.1 Fase Móvil: Mezclar 800 ml de Acetonitrilo HPLC y 200 ml de agua, agitar y desagasificar, 
filtrar. 

8.4.3.5 Estándares 

8.4.3.5.1 Solución Stock: Pesar aproximadamente 100 + 0.1 mg de los estándares de Fructosa, 
Glucosa y Sacarosa. Disolver en 4 ml de agua grado HPLC y transferir a un matraz de 10 ml, que 
contenga 2.5 ml de metanol. Aforar con agua grado HPLC y vaciar a un frasco ámbar y guardarlo.  La 
solución estándar es estable por 4 semanas a 4°C ± 1°C, o seis meses a -18°C ± 2°C. 

8.4.3.6 Procedimiento 

8.4.3.6.1 Miel liquida o cristalina sin impurezas: Homogenizar la muestra para ensayo. 

8.4.3.6.2 Miel liquida o cristalizada con impurezas: Eliminar las impurezas de la miel (como ceras, 
resto de vegetales o de abejas), a temperatura ambiente ya sea mediante un tamiz de 0.5 mm o 
manualmente mediante una espátula. 

8.4.3.6.3 Miel en panales: Si el panal está cerrado, primero debe ser desoperculado; a continuación, 
con ayuda de un tamiz de 0.5 mm, la miel sin calentar se debe separar completamente del panal. 

NOTA. Si la miel está cristalizada, se puede calentar hasta 40°C. 

8.4.3.7 Preparación de la solución de muestra. 

8.4.3.7.1 Pesar 5 g ± 1 mg de miel en un vaso de precipitados; sin calentar, disolver en alrededor de 
40 ml de agua. Transferir cuantitativamente la solución a un matraz de 100 ml en el cual se han 
agregado previamente 25 ml de metanol. Aforar el matraz con agua y agitar hasta homogenizar 
completamente. 

8.4.3.8 Parámetros cromatográficos 

8.4.3.8.1 Fase móvil: 80: 20 acetonitrilo:agua 

8.4.3.8.2 Columna: 25 cm de 4.6 mm x5 µm con grupo NH2 

8.4.3.8.3 Velocidad de flujo: 1.3 ml / min. 

8.4.3.8.4 Volumen de inyección: 20 µl 

8.4.3.8.5 Temperatura de columna: 30°C. 

8.4.3.8.6 Temperatura de detector: 35°C. 

8.4.3.8.7 Tipo de detector: Índice de Refracción. 

8.4.3.8.8 Tiempo de corrida: 30 min, mismo que puede variar según el tipo de muestra. 

8.4.3.8.8 Lavar el sistema por 30 minutos a 80:20 (acetonitrilo:agua). 
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8.4.3.9 Inyección en el equipo HPLC 

8.4.3.9.1 Filtrar una alícuota de la solución stock de estándares, con acrodiscos de PTFE y 
encapsular en viales de 2 ml. Preparar el equipo de HPLC e inyectar 

8.4.3.9.2 Filtrar una alícuota de la solución de muestra de miel, con acrodiscos de PTFE y encapsular 
en viales de 2 ml. Preparar el equipo de HPLC e inyectar. 

8.4.3.10 Cálculos 

8.4.3.10.1 Comprobación cualitativa: La comprobación cualitativa de los sacáridos a determinar, se 
realiza a través de la comparación de los tiempos de retención de la muestra respecto de la 
correspondiente solución estándar. 

8.4.3.10.2 Determinación cuantitativa: La determinación cuantitativa se realiza mediante la 
integración de las áreas de los picos o de las alturas de los mismos referidas al valor correspondiente 
de la solución estándar. 

8.4.3.11 Expresión de resultados 

Calcular g de azúcar de 100 g de miel de cada uno de los azúcares a determinar, fructosa, glucosa, 
sacarosa, que está dado por la siguiente ecuación (método del valor estándar externo): 

W = A1 x V1x m1 x 100 

A2 x V2 x m0 

Donde: 

W = Gramos (g) de cada azúcar determinado en 100 g de miel. 

A1 = Área o altura del pico del azúcar correspondiente en la solución de la muestra, en unidades de 
área, longitud o integración. 

A2 = Área o altura del pico del azúcar correspondiente en la solución de estándar, en unidades de 
área, longitud o integración. 

V1 = Volumen total de la solución de la muestra, en mililitros (ml) 

V2 = Volumen total de la solución estándar, en mililitros (ml) 

m1 = Cantidad de azúcar correspondiente contenida en V2, en gramos (g).m0 = Cantidad de muestra 
pesada, en gramos (g). 

COMENTARIO 6: DICE: 

8.10.2 Método de cromatografía de líquidos de alta resolución (HMF método HPLC) 

COMENTARIO: Podría actualizarse y solo utilizar éste método para determinación de HMF. 

RESPUESTA: Se atiende parcialmente el comentario, se adicionó el numeral 8.4.3 Método de 
Cromatografía de Líquidos de alta resolución (HPLC), y se mantiene como alterno el Método Winkler. 

6.- PROMOVENTE: M en C. Margarita Medina Camacho. Academia de Biología Instituto de 
Educación Media Superior, GDF. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 15 de enero 2019 

COMENTARIO 1: DICE: 

3.3 Miel: “Es la sustancia dulce natural producida por abejas a partir del néctar de las flores o de 
secreciones de partes vivas de plantas o de excreciones de insectos succionadores de plantas que 
quedan sobre partes vivas de las mismas y que las abejas recogen, transforman y combinan con 
sustancias específicas propias, y depositan, deshidratan, almacenan y dejan en el panal para que 
madure y añeje”. 

COMENTARIO: Quitaría: “y añeje”, para no crear confusión sobre la miel, deberá o puede añejarse. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

3.3 Miel: “Es la sustancia dulce natural producida por abejas a partir del néctar de las flores o de 
secreciones de partes vivas de plantas o de excreciones de insectos succionadores de plantas que 
quedan sobre partes vivas de las mismas y que las abejas recogen, transforman y combinan con 
sustancias específicas propias, y depositan, deshidratan, almacenan y dejan en el panal para que 
madure o pueda añejarse. 

    

COMENTARIO 2: DICE: 

4.3 El apicultor deberá revisar sus apiarios con una periodicidad de quince días como máximo, 
llevando registro de sus actividades, para detectar y atender las necesidades nutricionales, 
alteraciones en la biología y comportamiento de las abejas, entre otras. 
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COMENTARIO: pondría: “llevando registro que se exhibirá en una bitácora, ya sea por colmena y/o 
general” 

JUSTIFICACIÓN: Esto crearía la evidencia pero también la formación del apicultor hacia una 
profesionalización de la actividad. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

4.3 El apicultor deberá revisar sus apiarios con una periodicidad de quince días como máximo, 
llevando registro de sus actividades por colmena y apiario que se exhibirá en una bitácora, para 
detectar y atender las necesidades nutricionales, alteraciones en la biología y comportamiento de las 
abejas, entre otras. 

COMENTARIO 3: DICE: 

5.3 La miel no deberá contener ningún ingrediente adicional, debe estar libre de fragmentos de 
insectos, así como de cualquier otra materia extraña; no deberá haber comenzado a fermentar o 
producir efervescencia. 

COMENTARIO: Debe considerarse que la miel de mangle presenta una fermentación natural, incluso 
al estar operculada, así mismo se recomienda hacer los análisis físicos y químicos correspondientes 
a esta miel para sustentar que se trata de miel de mangle. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

5.3 La miel no deberá contener ningún ingrediente adicional, debe estar libre de fragmentos de 
insectos, así como de cualquier otra materia extraña; no deberá haber comenzado a fermentar 
(excepto en mieles de mangle), o producir efervescencia. 

COMENTARIO 4: DICE: 

5.7 Para la descristalización de la miel solamente podrán ser utilizados métodos físicos como 
calentamiento, los cuales no deberán modificar sus características. 

COMENTARIO: Se sugiere establecer el valor de calentamiento máximo en grados centígrados. 

JUSTIFICACIÓN: Dejar abierta la temperatura, puede surgir polémica cualitativa de: “solo lo calenté 
poco” entre otros. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

5.7 Para la descristalización de la miel solamente podrán ser utilizados métodos físicos como 
calentamiento (no más de 40° C), los cuales no deberán modificar sus características. 

COMENTARIO 5: DICE: 

6.1 Sensoriales: la miel no debe tener signos de fermentación, ni sabores y olores absorbidos de 
materias extrañas durante su producción, extracción, sedimentación, filtración, envasado y/o 
almacenamiento, y deberá presentar las siguientes características: 

COMENTARIO: Nuevamente citar el caso de la miel de mangle. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.2 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

6.1 Sensoriales: la miel no debe tener signos de fermentación, (excepto la miel de mangle) ni 
sabores y olores absorbidos de materias extrañas durante su producción, extracción, sedimentación, 
filtración, envasado y/o almacenamiento, y deberá presentar las siguientes características: 

COMENTARIO 6: DICE: 

7.1.2 Miel líquida: se debe agitar o mezclar hasta conseguir homogeneizar y después efectuar la 
toma de muestra en diferentes niveles con utensilios estériles. Si la miel tiene gránulos, meter el 
envase cerrado en baño de agua, sin sumergirlo, y calentar durante 30 minutos a 333 K (60 °C) si es 
necesario, hacer llegar la temperatura a 338 K (65 °C) hasta que la miel se licúe, es esencial agitar 
de vez en cuando. Tan pronto como la muestra se licúe, mezclar perfectamente y enfriar a 
temperatura ambiente. Es importante señalar que cuando lo que se desea determinar es el 
hidroximetilfurfural, no se debe sobrecalentar la miel para no alterar el resultado. 

COMENTARIO: El parámetro de 60 grados es muy alto, ya que la mayoría de proteínas se 
desnaturaliza a 40 grados, habría que hacer la precisión correspondiente, además considero que la 
muestra debería de ser enviada tal como está, ya que si se solicita que al estar cristalizada debe de 
calentarse para estar liquida, representa una variable que impactaría en los resultados finales. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
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7.1.2 Miel líquida: se debe agitar o mezclar hasta conseguir homogenizar y después efectuar la toma 
de muestra en diferentes niveles con utensilios estériles. 

Ya en laboratorio, si la miel tiene gránulos, puede considerarse meter el envase cerrado en baño de 
agua, sin sumergirlo, y calentar durante 30 minutos a 313 K (40 °C), si es necesario, hacer llegar la 
temperatura a 318 K (45 °C) hasta que la miel se licúe, es esencial agitar de vez en cuando. Tan 
pronto como la muestra se licúe, mezclar perfectamente y enfriar a temperatura ambiente. Es 
importante señalar que cuando lo que se desea determinar es el hidroximetilfurfural, no se debe 
sobrecalentar la miel para no alterar el resultado. 

COMENTARIO 7: DICE: 

7.1.3 Miel en panal: Si el panal está operculado, cortar la parte superior y separar completamente la 
miel del panal filtrándola por tamiz, malla No. 40 (0,500 mm por 0,500 mm). Si algunas porciones del 
panal o de cera pasan a través del tamiz, calentar la muestra y filtrar a través de una estopilla. Si la 
miel en el panal está granulada, calentar hasta que la cera se licue, remover, agitar y separar la cera. 

COMENTARIO: Se debería definir el rango o parámetro de calentamiento y sobre calentamiento, 
tomando en cuenta el tiempo y los grados de los mismos; de igual forma considerar si la miel está 
cristalizada en panal, lo cual sucede en algunos tipos de mieles. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

7.1.3 Miel en panal: Si el panal está operculado, cortar la parte superior y separar completamente la 
miel del panal filtrándola por tamiz, malla No. 40 (0.500 mm por 0.500 mm). Si algunas porciones del 
panal o de cera pasan a través del tamiz, calentar la muestra durante 30 minutos a 313 K (40 °C) y 
filtrar a través de una estopilla. Si la miel en el panal está granulada, calentar hasta que la cera se 
licúe, remover, agitar y separar la cera. 

COMENTARIO 8: DICE: 

8.2.1 Análisis microscópico cualitativo y cuantitativo 

Este método se basa en la concentración de palinomorfos contenidos en la miel, previamente diluida 
en agua. Los palinomorfos son acetolizados siguiendo el método propuesto por Erdtman (1960), o 
bien, el sedimento puede ser examinado sin este tratamiento. 

COMENTARIO: Se debería destacar que la técnica de acetólisis deberá siempre aplicarse para 
hacer la identificación de los granos de polen de las plantas, ya que los granos de polen sin 
acetolizar y debido al protoplasma que contienen, no permiten ver la estructura y ornamentación de 
la exina del grano que es donde radican los elementos para hacer una determinación verás. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

8.2.1 Análisis microscópico cualitativo y cuantitativo 

Este método se basa en la concentración de palinomorfos contenidos en la miel, previamente diluida 
en agua. Los palinomorfos son acetolizados siguiendo el método propuesto por Erdtman (1960), o 
bien, el sedimento puede ser examinado sin este tratamiento. Cabe destacar que la técnica de 
acetólisis deberá aplicarse para hacer la identificación de los granos de polen de las plantas, ya que 
los granos de polen sin acetolizar, y debido al protoplasma que contienen, no permiten ver la 
estructura y ornamentación de la exina del grano que es donde radican los elementos para hacer una 
determinación verás. 

COMENTARIO 9: DICE: 

8.2.3.10 Laca transparente 

COMENTARIO: puede ser esmalte o laca 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el texto para quedar de la siguiente 
manera: 

8.2.3.10 Esmalte o Laca transparente 

COMENTARIO 10: DICE: 

8.2.5.1 Transformación de la muestra de laboratorio en una muestra de ensayo 

… 

Si la miel se encuentra en panal. El panal deberá ser cuidadosamente desoperculado, se revisará 
detenidamente, para extraer con una pipeta, la miel de las celdillas que contengan exclusivamente 
este recurso. Posteriormente se homogeniza la muestra y se toman 30 g para su procesamiento. 

COMENTARIO: Agregar para panal cristalizado: si el panal está cristalizado, se someterá a 
calentamiento con posterior reposo para que la cera se solidifique y pueda retirarse. 
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RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

8.2.5.1 Transformación de la muestra de laboratorio en una muestra de ensayo 

… 

Si la miel se encuentra en panal. El panal deberá ser cuidadosamente desoperculado, se revisará 
detenidamente, para extraer con una pipeta, la miel de las celdillas que contengan exclusivamente 
este recurso. Posteriormente se homogeniza la muestra y se toman 30 g para su procesamiento. Si 
el panal está cristalizado, se puede someter a calentamiento (no más de 40° C) con posterior reposo 
para que la cera se solidifique y pueda retirarse. 

COMENTARIO 11: DICE: 

8.2.6.1 Acetólisis 

… 

COMENTARIO: Agregar: acorde a la región donde provenga la miel, podrá variar el tiempo de 
exposición a la mezcla acetolitica, ya que la exina de algunas plantas como el aguacate es muy 
sensible a la mezcla y puede ser destruida. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se agrega el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

8.2.6.1 Acetólisis 
… 
Es importante señalar que acorde a la región donde provenga la miel, podrá variar el tiempo de 
exposición a la mezcla acetolitica, ya que la exina de algunas plantas es muy sensible a la mezcla y 
puede ser destruida. 
COMENTARIO 12: DICE: 
8.2.6.3 Preparación de laminillas acetolizadas 
Preparar en una plancha un cubreobjetos con gelatina glicerinada a temperatura menor o igual  a 40 
ºC. Por otro lado, homogeneizar la muestra de polen (sedimento que quedo en los tubos) con una 
pipeta Pasteur y colocar una gota sobre la gelatina ya derretida, mezclarlas lentamente con un palillo 
hasta que ambas se incorporen, luego colocar el portaobjetos y etiquetar la laminilla adecuadamente 
con su número de catálogo. 
COMENTARIO: Es portaobjetos, no cubre objetos; agregar: con laca o esmalte transparente y con 
ayuda de un pincel se sella el borde de todo el cubre objetos. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
8.2.6.3 Preparación de laminillas acetolizadas 
Preparar en una plancha un portaobjetos con gelatina glicerinada a temperatura menor o igual  a 40 
ºC. Por otro lado, homogeneizar la muestra de polen (sedimento que quedó en los tubos) con una 
pipeta Pasteur y colocar una gota sobre la gelatina ya derretida, mezclarlas lentamente con un palillo 
hasta que ambas se incorporen, luego colocar el cubreobjetos. Utilizando laca o esmalte 
transparente y con ayuda de un pincel se sella el borde de todo el cubre objetos y se etiqueta la 
laminilla adecuadamente con su número de catálogo. 

7.- PROMOVENTE: M en C. Enrique Jesús Delgado Suárez. Académico del Departamento de 
Medicina Preventiva y Salud Pública de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 17 de enero 2019 
COMENTARIO 1: DICE: 
1.2 Campo de aplicación: Esta norma es de observancia obligatoria a personas físicas o morales que 
se dediquen a la producción y/o comercialización de miel nacional o de importación, procedente de 
abejas melíferas, que se comercialice o se pretenda comercializar dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus diferentes presentaciones, cuya denominación debe corresponder a la 
establecida en esta Norma Oficial Mexicana. 
COMENTARIO: Agregar se dediquen a la producción, acopio, envasado 
JUSTIFICACIÓN: Si existe la oportunidad de usar el instrumento como un mecanismo que integre la 
cadena, se debe aprovechar. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
1.2 Campo de aplicación: Esta Norma es de observancia obligatoria a personas físicas o morales que 
se dediquen a la producción de miel en territorio nacional, y a quienes se dediquen al acopio, 
envasado y/o comercialización de miel nacional o de importación, procedente de abejas melíferas, 
que se comercialice o se pretenda comercializar dentro del territorio de los Estados Unidos 
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Mexicanos en sus diferentes presentaciones, cuya denominación debe corresponder a la establecida 
en esta Norma Oficial Mexicana. 
COMENTARIO 2: Se recomienda añadir una definición para la miel de meliponas y otras especies 
autóctonas. 
JUSTIFICACIÓN: Para que también este tipo de miel, que es de gran valor económico y socio-
cultural, quede comprendida dentro del esquema regulatorio. 
RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 
COMENTARIO 3: DICE: 
4. Consideraciones generales 
COMENTARIO: Agregar un apartado 4.1bis: La presente norma se aplica a todos los operadores 
económicos del sistema producto apícola (apiarios, centros de acopio y almacenamiento, plantas de 
manejo y envasado, distribuidores, exportadores e importadores), excepto cuando se trate de miel 
para consumo doméstico privado; es decir, de la miel que no se destina al comercio. 
JUSTIFICACIÓN: Se debe aprovechar la publicación de la NOM para avanzar en la integración de la 
cadena productiva y en la mejora del sistema de trazabilidad e inocuidad de la miel. Sin un 
instrumento regulatorio que tenga enfoque integrado, continuarán los problemas de empresas sobre-
reguladas y otras que operan sin vigilancia, afectando tanto a los actores económicos que sí cumplen 
como al consumidor, por la falta de garantía en la inocuidad de los productos que comercializan. 

RESPUESTA: El comentario no procede debido a que los operadores económicos mencionados 
están considerados dentro del numeral 1.2 Campo de aplicación. Aun cuando se trate de miel para 
consumo doméstico, se debe cumplir con lo establecido en la normativa ya que se propicia el 
cuidado de las abejas y su adecuado desarrollo. 

COMENTARIO 4: DICE: 

4. Consideraciones generales 

COMENTARIO: Agregar un apartado 4.2 bis: Toda unidad de producción, centro de acopio y/o 
almacenamiento, planta de manejo y envasado deberá registrarse ante la Secretaría con el fin de 
que se pueda llevar la trazabilidad de la miel. Los actores económicos que no estén registrados no 
podrán movilizar ni comercializar sus productos. 4.3 bis: La Secretaría emitirá los requisitos y 
disposiciones que deberán cumplir los actores económicos para obtener el registro ante la 
Secretaría, el cual tendrá una vigencia de 3 años y será prorrogable por tiempo indefinido siempre 
que se cumplan con las disposiciones de esta norma (ver anexo) y de los demás instrumentos 
regulatorios que, en su caso, establezca la Secretaría. 

JUSTIFICACIÓN: Sin un registro obligatorio no se podrá contar con un sistema de trazabilidad 
eficiente, así como tampoco un control eficaz de la miel que se produce en el país. El doble esquema 
regulatorio es un problema para el sector. Se debe aprovechar la norma para de una vez avanzar. 
Que la gente sepa que comercializar miel no es solo vender lo que se produce, en las condiciones 
que sean. Es muy sano que todo el que se vaya a dedicar a este negocio, sepa que tiene que 
registrarse, que tiene que llevar trazabilidad, que debe cumplir con buenas prácticas, etc. Estos 
requisitos se podrían enumerar en un anexo. Aquí pueden recogerse los aspectos más básicos (lo 
mínimo) para que se produzca miel inocua y de calidad. No tiene que ser todo lo que aparece en los 
manuales sino lo más importante que se debe cuidar, como registro de empresas, trazabilidad, 
residuos tóxicos, documentación a llevar, etc. Así se le quita de encima a las empresas la carga que 
representa llevar el reconocimiento o la certificación de las buenas prácticas. Y lo más importante, se 
mete a todo el sector dentro del esquema regulatorio. 

RESPUESTA: El comentario no procede debido a que la propuesta no coincide con el objetivo de la 
norma, los temas relacionados con los sistemas de trazabilidad son atribuciones del Servicio 
Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) por lo que dichas propuestas 
podrán ser incluidas en normativas de calidad e inocuidad de productos. Si bien el proyecto no 
genera trámites para registrarse en un sistema de Trazabilidad, el numeral 4.5 establece que el 
productor está obligado a dar cumplimiento a los ordenamientos de la Ley Federal de Sanidad 
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Animal y su Reglamento, y aquellos otros que en materia de inocuidad, trazabilidad y buenas 
prácticas de producción de miel publique la Secretaría. 

COMENTARIO 5: DICE: 

4.2 El apicultor deberá utilizar colmenas tecnificadas en buen estado que garanticen el correcto 
manejo y cuidado de las abejas para minimizar el daño a las colonias. 

COMENTARIO: Para las meliponas esto no es aplicable. Recomiendo dejarlo en “Las abejas deben 
ser explotadas en condiciones tales que se garantice su correcto manejo y cuidado, para minimizar el 
daño a las colonias”. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 6: DICE: 

4.3 El apicultor deberá revisar sus apiarios con una periodicidad de quince días como máximo, 
llevando registro de sus actividades, para detectar y atender las necesidades nutricionales, 
alteraciones en la biología y comportamiento de las abejas, entre otras. 

COMENTARIO: Esto parece una exageración, tomando en cuenta que se trata de producción 
primaria, donde es difícil llevar tantos registros. Creo que lo que se dice en este punto queda cubierto 
indirectamente en el punto 4.4 que dice: El apicultor deberá realizar un correcto manejo integral de 
las colonias, que permita contar con abejas sanas, nutridas y vigorosas, para prevenir cualquier 
factor que ponga en riesgo el desarrollo de las abejas y las características propias de la miel. 

RESPUESTA: No procede el comentario debido a que es importante estar al tanto de los 
comportamientos de enjambrazón, evasión, o reacción a alguna intoxicación, presencia plagas y/o 
enfermedades; por lo que debido a la biología y comportamiento de las abejas, una revisión del 
apiario cada 15 días permitirá implementar acciones preventivas y/o correctivas antes de que la 
colonia de abejas se vea afectada por alguno de los factores antes mencionados disminuyendo así el 
riesgo de muerte de abejas. 

COMENTARIO 7: DICE: 

4.5 El apicultor deberá cumplir los ordenamientos de la Ley Federal de Sanidad Animal y su 
reglamento, y aquellos otros que en matera de inocuidad, trazabilidad y buenas prácticas de 
producción de miel publique la Secretaría. 

COMENTARIO: No debe ser solo el apicultor sino la cadena productiva completa. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

4.5 El apicultor, así como los integrantes de la cadena productiva apícola (acopiadores, envasadores, 
distribuidores, exportadores e importadores) deberán cumplir los ordenamientos de la Ley Federal de 
Sanidad Animal y su reglamento, y aquellos otros que en matera de inocuidad, trazabilidad, buenas 
prácticas de producción, manufactura y envasado  de miel que publique la Secretaría. 

COMENTARIO 8: DICE: 

4.8 A petición de parte, o cuando lo determine necesario, la Secretaría podrá inspeccionar los 
apiarios para constatar el cumplimiento de la presente norma. 

COMENTARIO: De nuevo, solamente se hace referencia a los apiarios. Deben incluirse a todos los 
actores económicos. De hecho, del punto 4.2 en adelante, que sólo se aplican a los apicultores, 
deberían eliminarse y que los requisitos de operación queden recogidos en el anexo que se sugiere 
en el punto 4.3bis. 

RESPUESTA: No procede el comentario debido a que los puntos 4.2 en adelante a excepción del 4.5 
son realizados exclusivamente por apicultores. 

COMENTARIO 9: DICE: 

5.7 Para la descristalización de la miel solamente podrán ser utilizados métodos físicos como 
calentamiento, los cuales no deberán modificar sus características. 
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COMENTARIO: Se sabe que el calentamiento de la miel aumenta el contenido de HMF en la misma. 
El HMF se asocia con el envejecimiento de la miel. Por tanto, no es lógico exigir que el calentamiento 
no modifique las características de la miel, porque definitivamente sí lo hace. Con que se indique que 
sólo se podrá usar calor para descristalizar, es suficiente. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

5.7 Para la descristalización solamente podrán ser utilizados métodos físicos de calentamiento, la 
miel no deberá superar los 40 °C. 

COMENTARIO 10: DICE: 

5.9 La miel puede designarse con el nombre de la región geográfica o topográfica, si ha sido 
producida exclusivamente en el área a que se refiere la denominación. 

COMENTARIO: Esto parece denominación de origen. Si es el caso, requiere de un esquema de 
control riguroso que dé garantías. De lo contrario, no tendrá credibilidad o será muy vulnerable al 
fraude. Recomiendo que la NOM acepte la existencia de las denominaciones de origen, pero que 
exija a los que quieran usarla que generen un esquema de certificación que cubra ciertos requisitos 
mínimos, mismo que deberá ser vigilado por terceras partes independientes (Organismos de 
Certificación). 

RESPUESTA: Procede parcialmente y se unifica el numeral 5.9 con el 5.10 y se recorre la 
numeración para quedar de la siguiente forma: 

5.9 La miel puede designarse con el nombre de la región geográfica o topográfica; de igual forma 
podrá designarse por su origen floral o de plantas si procede total o principalmente de esas fuentes 
en particular y posee las propiedades organolépticas, físicas, químicas y melisopalinológicas que 
corresponden a dicho origen. 

COMENTARIO 11: DICE: 

5.11 La procedencia de la miel puede ser verificada mediante el análisis polínico de la miel 
(identificación y ubicación geográfica de las mieles, basado en la presencia significativa de 
determinado tipo de granos de polen). 

COMENTARIO: Esto es válido para el origen floral, pero no para la zona geográfica. Es difícil acotar 
cierto tipo de floración a un solo sitio, excepto contados casos, supongo. Por ejemplo, en varias 
zonas del país se cultiva naranja. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo atendiendo la nueva 
numeración del comentario anterior para quedar de la siguiente manera: 

5.10 La procedencia de la miel puede ser verificada mediante el análisis polínico de la miel 
(identificación de las mieles, basado en la presencia significativa de determinados tipos de granos de 
polen que correspondan a la vegetación de origen). 

COMENTARIO 12: DICE: 

6.2.8 Hidroximetilfurfural (HMF), expresado en mg/kg en miel envasada más de 6 meses. Máximo 
80.00. 

COMENTARIO: Creo que esto sale sobrando. Si se admite que el HMF puede ser de hasta 80 ppm, 
no se debe acotar a los 6 meses. De todas formas, comercialmente los clientes pueden exigir valores 
más bajos en miel recién cosechada y envasada. De igual manera, una miel cristalizada que se haya 
calentado para hacerla fluida, puede tener valores de HMF más altos, aunque tenga menos de 6 
meses. Para fines de protección al consumidor y a los clientes de la cadena, con que no rebase las 
80 ppm la miel está en una zona segura para el consumo. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

6.2.8 Hidroximetilfurfural (HMF) de miel de origen declarado procedente de regiones de clima 
tropical. Máximo 80.00 mg/kg. 

COMENTARIO 13: DICE: 

6.2.9 Hidroximetilfurfural (HMF), expresado en mg/kg en miel envasada menos de 6 meses. Máximo 
40.00. 

COMENTARIO: Eliminar, en concordancia con lo mencionado en el comentario anterior. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

6.2.9 Hidroximetilfurfural (HMF) de miel en general. Máximo 40.00 mg/kg. 
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COMENTARIO 14: DICE: 

6.3 Microbiológicas: la miel debe cumplir con las siguientes especificaciones microbiológicas: 

6.3.1 Cuenta bacteriana total. Máximo 1000 UFC/g 

6.3.2 Hongos. Menor a 100 UFC/g 

6.3.3 Levaduras. Menor a 100 UFC/g 

COMENTARIO: 6.3.1 al 6.3.3 resultan innecesario, por ser la miel un producto que no favorece el 
crecimiento microbiano. De hecho, en los puntos 5.3 y 6.1 se establece claramente que la miel no 
deberá encontrarse en estado de fermentación, que es lo que pueden provocar los organismos que 
se pretenden controlar (cuenta total). Además, forzar a un límite absoluto de 1000 UFC/g podría no 
ser viable en la práctica, ya que la fermentación se debe comenzar a ver a partir de 1-10 millones de 
UFC/g. En el caso de hongos y levaduras, se justifica aún menos, pues para que la miel se observe 
enlamada, tiene que estar en muy pésimas condiciones sanitarias, lo cual es improbable que ocurra 
a lo largo de la cadena productiva, sólo porque se rebasen las 100 UFC/g. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se eliminan los numerales 6.3, 6.3.1, 6.3.2, 6.3.3; 
y se recorre la numeración. De igual forma se elimina el numeral 8.13 que dice: Para las pruebas 
microbiológicas los métodos de prueba se establecen en la NOM-110-SSA1-1994 Bienes y servicios. 
Preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis microbiológico y la  NOM-111-
SSA1-1994 Bienes y servicios. Método para la cuenta de mohos y levaduras en alimentos. De igual 
forma, se elimina el numeral 3.9 que es la definición de UFC, ya no se emplearía en el cuerpo de la 
norma. 

COMENTARIO 15: DICE: 

10.1 Los productos que ostenten contener miel como ingrediente, ésta deberá cumplir las 
especificaciones establecidas en la presente norma, indicando en la etiqueta la proporción contenida 
o utilizada para su elaboración. 

COMENTARIO: Esto podría violar el principio de secrecía de las fórmulas desarrolladas por la 
industria. ¿Qué se pretende controlar con este punto? ¿Las fórmulas chinas que imitan la miel? Si es 
así, en esta NOM ya quedó establecido qué es miel y qué no. En todo caso, se podría incluir en las 
definiciones lo que es imitación de miel y exigir que quienes comercialicen ese producto lo etiqueten 
como tal “Jarabe edulcorante imitación tipo miel” o algo así, debiendo nombrar los ingredientes que 
contiene, tal y como lo establece la NOM-051 y que no puedan usar el término “Miel” en esa clase de 
productos. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.2 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

10.1 Los productos que ostenten contener miel como ingrediente, ésta deberá cumplir las 
especificaciones establecidas en la presente norma. 

8.- PROMOVENTE: El Colegio de la Frontera Sur. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 17 de febrero 2019 

COMENTARIO 1: Concretamente, proponemos separar dos grandes apartados en la NOM, uno para 
mieles de Apis mellifera, otro para las mieles de Meliponinos. Este apartado debería considerar el 
conocimiento de las mieles de Scaptotrigona mexicana, S. pectoralis, Melipona beecheii, M. solani, 
M. fasciata, M. yucatanica, Tetragonisca angustula, Plebeia sp. y Frieseomelita sp. En el estado 
actual del conocimiento, los estudios palinológicos son insuficientes para la descripción de estas 
mieles, por lo que la NOM debería considerar los análisis sensoriales (organolépticos)  y físico-
químicos para describirlas. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 2: DICE: 

5.10 La miel podrá designarse por su origen floral o de plantas si procede total o principalmente de 
esas fuentes en particular y posee las propiedades organolépticas, físicas, químicas y 
melisopalinológicas que corresponden a dicho origen. 
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COMENTARIO: precisar que la diferenciación por origen botánico siempre se haga con base a las 
tres clases de análisis, es decir sensoriales, físico-químicos y palinológicos. Que la diferenciación por 
origen botánico deberá hacerse con base en las características de cada miel descritas en dos clases 
de publicaciones científicas. En prioridad, se deberá basar en publicaciones en revistas científica 
arbitradas, mencionando las referencias existentes para mieles de campanita o campanilla (Ipomoea 
purpurea), mantequilla o acahual (complejo de Asteraceae), hevea (Hevea brasiliensis), y laurel 
(Cordia alliodora) (Zavala et al. 2013) y para miel de cafetal (Zavala et al. 2016). Cuando no exista tal 
publicación, se deberá basar en publicaciones en memorias de congresos, de preferencia 
nacionales, mencionando las referencias existentes para mieles de manglar, mezquite, dzidzilché y 
tajonal (González et al. 2018). 

RESPUESTA: Se atiende el comentario parcialmente, por lo que se modifica el párrafo ajustándose 
al párrafo y numeración anteriormente modificada para quedar de la siguiente manera: 

5.9 La miel puede designarse con el nombre de la región geográfica o topográfica; de igual forma 
podrá designarse por su origen floral o de plantas si procede total o principalmente de esas fuentes 
en particular; esta diferenciación siempre deberá realizarse con base en tres clases de análisis, 
(sensoriales, físico-químicos y palinológicos). La diferenciación por origen botánico deberá hacerse 
con base en las características de cada miel descritas en dos clases de publicaciones (revistas 
científicas arbitradas y cuando no exista tal publicación, se deberá basar en memorias de congresos, 
preferentemente nacionales). 

COMENTARIO 3: Se mencionan los análisis sensoriales u organolépticos en varias ocasiones, pero 
contrario a los análisis físico-químicos y palinológicos, no se describe la manera de realizarlos. 
Proponemos que se describan estos análisis con base en lo publicado por Piana et al. 2004. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario y se incluyen párrafos para quedar de la siguiente forma: 

8.13 DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS SENSORIALES 

8.13.1 Preparación de la muestra 

Las muestras se pueden preparar en dos diferentes formas. 

8.13.1.1 Muestra de miel líquida 
Esta preparación debe utilizarse para evaluar las características gustativas olfativas en la forma en 
que son percibidas por el consumidor. Se colocan alrededor de 30 a 40 g de la muestra en un vaso 
de cristal que luego se cubre con una tapa (por ejemplo, caja de Petri o papel de aluminio). La miel 
se debe transferir de tal manera que se minimice cualquier alteración debida a la manipulación La 
temperatura de la muestra debe estar entre 18 y 25 ° C. La evaluación debe realizarse dentro de las 
24 h posteriores a la preparación de la muestra. La cantidad de 30 a 40 g se recomienda para un 
vaso de prueba con una capacidad total de aproximadamente 130 ml. Se pueden usar recipientes de 
diferentes dimensiones, manteniendo la relación muestra / volumen cerca de 1 / 4 –1 / 5. 
8.13.1.2 Muestra de miel cristalizada. 
La muestra debe diluirse cuando se considere que características como el estado físico y tipo de 
cristalización puede afectar negativamente la reproducibilidad del método. La dilución es para evaluar 
las características olfativas y la conformidad con un perfil botánico. La muestra se prepara de la 
siguiente manera: una porción de la muestra se diluye con agua destilada o con bajo contenido de 
minerales en proporciones de 1 parte de agua a 5 partes de miel (en peso), de modo que el 
contenido final de agua de la mezcla es de aproximadamente 30%. La mezcla se homogeniza, si 
todavía están presentes algunas partes cristalizadas, es posible calentar la solución en un recipiente 
cerrado en baño maría a no más de 40°C, hasta que los cristales de azúcar estén completamente 
disueltos. Posteriormente la muestra se coloca en un vaso de cristal y se sigue el procedimiento 
descrito para la muestra de miel liquida.  
8.13.2 Evaluación 
8.13.2.1 Condiciones generales 
El evaluador deberá abstenerse de fumar, usar pasta de dientes, enjuagues bucales, perfumes o 
comer y solo podrá beber agua durante los 30 minutos previos a la evaluación. Entre cada 
evaluación de muestras, deben transcurrir al menos 30 minutos. 
8.13.2.2 Evaluación de las características olfativas. 
En el caso de muestras de miel líquida, con la ayuda de un agitador de vidrio o plástico, ésta se 
deberá extender sobre la superficie de un vaso de cristal, para fomentar la liberación de sustancias 
volátiles; el olor se evaluará inmediatamente después. En el caso de muestras de miel cristalizada 
una vez diluida, es suficiente hacer girar la muestra en el vaso de cristal para estimular la liberación 
de sustancias volátiles. El evaluador deberá inhalar durante unos segundos sobre la parte superior 
del vaso. El olor debe evaluarse inmediatamente después de haber extendido o hecho girar la miel 
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después de 10 a 20 segundos. Antes de evaluar por segunda vez la muestra, se deberá esperar 20 
segundos como mínimo, para percibir todo el olor. 
8.13.2.3 Evaluación de las características gustativas 
Se toma una muestra de 1 a 2 g de miel con una cuchara desechable o de acero inoxidable. Se 
deberá dejar que la miel se disuelva en la boca antes de ser tragada lentamente, de modo que se 
pueda percibir el sabor, el aroma (intensidad y calidad), la persistencia, cualquier sabor posterior y 
otras sensaciones en la boca. La evaluación se enfocará sobre los aspectos gustativos y no en la 
consistencia de la muestra. Se debe permitir que transcurran al menos 2 minutos antes de una 
segunda degustación de la misma muestra, para que las papilas gustativas se recuperen antes de 
volver a probar, a fin de detectar detalles que pueden no haberse detectado la primera vez. Entre 
cada evaluación de muestras, deben transcurrir al menos 30 minutos y deberá enjuagarse la boca 
con agua. 
… 
13.6 María Piana, Livia Oddo, Antonio Bentabol, Etienne Bruneau, Stefan Bogdanov, et al. Sensory 
analysis applied to honey: state of the art. Apidologie, Springer Verlag, 2004, 35 (Supl. 1), pp. S26- 
S37. DOI: 10.1051 / apido: 2004048. hal-00891892 
COMENTARIO 4: Proponemos dejar la posibilidad de usar otros métodos que los planteados en la 
NOM, siempre y cuando se pueda argumentar de una mayor precisión que los considerados. 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se agregó 
un párrafo para quedar de la siguiente manera: 
8.14 La Secretaría previa opinión técnica del Subcomité Especializado en Ganadería podrá autorizar 
métodos de prueba diferentes a los establecidos en la presente norma, cuando se demuestre 
evidencia científica u objetiva necesaria que compruebe que con la metodología planteada se 
permite identificar jarabes de azúcar derivado de diferentes vegetales, edulcorantes sintéticos y sus 
mezclas diseñadas para ocultar la adulteración de la miel, debido al desarrollo de métodos 
sofisticados de adulteración. Dicha autorización será mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el cual deberá ser presentado para su aprobación ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria. 
COMENTARIO 5: En el apartado 3 de definiciones, conviene definir las abejas de manera general, 
para incluir tanto Apis mellifera como las abejas sin aguijón, y luego definir las abejas sin aguijón 
como las especies de la tribu Meliponini. De esta manera, está bien sustentada la definición de la 
miel en el apartado 3.3, dado que solo hace referencia a abejas, sin más precisión. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 6: DICE: 

4.1 La producción de miel deberá realizarse a través de la reproducción, crianza y desarrollo de 
colonias de abejas melíferas, asegurando en todo momento el cuidado y el bienestar de éstas, para 
garantizar la producción de alimentos y el sustento de la biodiversidad en México. 

COMENTARIO: Debería revisarse para hacer referencia a la protección de la diversidad biocultural 
propia de México, mencionando no solo a las abejas melíferas, sino también a las abejas sin aguijón. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

4.1 La producción de miel deberá realizarse a través de la reproducción, crianza y desarrollo de 
colonias de abejas melíferas, asegurando en todo momento el cuidado y el bienestar de éstas, para 
garantizar la producción de alimentos y la protección de la diversidad biocultural propia de México. 

COMENTARIO 7: DICE: 

4.3 El apicultor deberá revisar sus apiarios con una periodicidad de quince días como máximo, 
llevando registro de sus actividades, para detectar y atender las necesidades nutricionales, 
alteraciones en la biología y comportamiento de las abejas, entre otras. 

… 
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4.6 El apicultor deberá cumplir los ordenamientos de la Modificación a la NOM-001-ZOO-1994, 
Campaña Nacional contra la Varroasis de las abejas, la NOM-002-SAG/GAN-2016, Actividades 
técnicas y operativas aplicables al Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana, y aquellos 
otros que en control de plagas y enfermedades apícolas publique la Secretaría. 

COMENTARIO: Habría que quitar los apartados por tratarse de aspectos de manejo cuyo 
cumplimiento no es necesario para alcanzar los objetivos de la NOM. 

RESPUESTA: No procede el comentario ya que dichos apartados si están encaminados al 
cumplimiento de los objetivos de la normativa en comento, ya que con ellos se propicia el cuidado de 
las abejas melíferas y su correcto desarrollo, establecen las características generales para la 
producción de miel. De igual forma es importante estar al tanto de los comportamientos de 
enjambrazón, evasión, o reacción a alguna intoxicación, presencia plagas y/o enfermedades, por lo 
que debido a la biología y comportamiento de las abejas, una revisión del apiario cada 15 días 
permitirá implementar acciones preventivas y/o correctivas antes de que la colonia de abejas se vea 
afectada por alguno de los factores antes mencionados disminuyendo así el riesgo de muerte de 
abejas. 

COMENTARIO 8: DICE: 

5.3 La miel no deberá contener ningún ingrediente adicional, debe estar libre de fragmentos de 
insectos, así como de cualquier otra materia extraña; no deberá haber comenzado a fermentar o 
producir efervescencia. 

COMENTARIO: El apartado 5.3 debería limitarse a la miel de Apis mellifera, dejando la posibilidad de 
tener fermentación en mieles de abejas sin aguijón. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 9: DICE: 

6. Especificaciones de la miel 

COMENTARIO: Cabe especificar que el apartado 6 se limita a las mieles de Apis mellifera, y no para 
las mieles de abejas sin aguijón 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

COMENTARIO 10: DICE: 

6.2.4 Humedad % (g/100g). Máximo 20.00; 

COMENTARIO: En el apartado 6.2.4, agregar la posibilidad de comercializar mieles con más de 20% 
de humedad cuando para ser transformadas, en particular en pastelería y dulcería. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario parcialmente, por lo que se modifica el texto del punto 6.2.4 
y se agrega un numeral para quedar de la siguiente manera: 

6.2.4 Contenido de Humedad % (g/100g). Máximo 20.00; 

6.2.4.1 Contenido de Humedad para miel de mangle % (g/100g). Máximo 21.00; 

COMENTARIO 11: DICE: 

8.2.6.5.3 Conteo expresado en porcentajes: Es necesario la identificación y el conteo de 1200 granos 
de polen, para la obtención de porcentajes. 

… 

8.2.8.3 Cantidad absoluta por unidad de volumen 
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La cantidad absoluta de granos de polen, fungosporas y algas debe estar basada por lo menos en un 
conteo de 1200 elementos, considerando la cantidad exacta de miel procesada, empleando la 
fórmula previamente citada. Lo que permite establecer los siguientes grupos: 

COMENTARIO: En los apartados 8.2.6.5.3 y 8.2.8.3, cambiar el número de 1200 a 500 granos de 
polen, dado que corresponde a la práctica común en muchos estudios nacionales e internacionales. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 

8.2.6.5.3 Conteo expresado en porcentajes: Es necesario la identificación y el conteo de 500 granos 
de polen, para la obtención de porcentajes. 

… 

8.2.8.3 Cantidad absoluta por unidad de volumen 

La cantidad absoluta de granos de polen, fungosporas y algas debe estar basada por lo menos en un 
conteo de 500 elementos, considerando la cantidad exacta de miel procesada, empleando la fórmula 
previamente citada. Lo que permite establecer los siguientes grupos: 

COMENTARIO 12: DICE: 

COMENTARIO: En los apartados 8.2.8.2.1 y 8.2.8.2.2, quitar la lista de especies mencionadas, dada 
que se incluyen ausentes de las mieles mexicanas (ej. Castanea sativa) y faltan especies de gran 
importancia (ej. Ipomoea triloba, subrepresentada). A cambio, hacer referencia a las publicaciones 
científicas como referencia, de la manera mencionaba antes. 

RESPUESTA: No procede el comentario, debido a que no se aportaron las evidencias técnico 
científicas para sustentar la modificación. 

9.- PROMOVENTE: Dra. Yolanda Beatriz Moguel Ordóñez, Investigadora del Campo Experimental 
Mocochá CIRSE-INIFAP 

FECHA DE RECEPCIÓN: 25 de enero de 2019. 

COMENTARIO 1: DICE: 

6.2.6 Conductividad eléctrica (mS/cm). Máximo 0.80. 

COMENTARIO: No se describe la metodología la cual debe ser la establecida por Bogdanov S., 
Martin P. and Lullman C. (1997). Harmonised methods of the European Honey Commission. 
Apidologie. Extra issue 1: 59. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se agrega la metodología y la referencia para 
quedar de la siguiente manera: 

8.6 CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA 

La conductividad eléctrica de la miel está definida como aquella obtenida al medir una solución de 20 
g de materia seca de miel en 100 mL de agua destilada a 20°C, utilizando una celda de 
conductividad eléctrica. La determinación de la conductividad eléctrica se basa en la medición de la 
resistencia eléctrica; la cual es recíproca a ésta. Los resultados se expresan en miliSiemens por 
centímetro (mS.cm-1) en un rango de 0.1-3 mS.cm-1. 

8.6.1 REACTIVOS 

8.6.1.1 Agua destilada o de calidad similar. 

8.6.1.2 Solución de cloruro de potasio (KCl) 0.1M. Disolver 7.4577 g de cloruro de potasio 
previamente secado a 130°C, en agua destilada y aforar en un matraz volumétrico de 1000 mL. La 
solución debe ser preparada el mismo día de uso. 

8.6.2 EQUIPOS 

8.6.2.1 Conductímetro, rango más bajo de 10-7S. 

8.6.2.2 Celda de conductividad, electrodo doble platinado (electrodo de inmersión). 

8.6.2.3 Termómetro con graduación hasta 0.1°C. 

8.6.2.4 Baño María con control de temperatura (20 ± 0.5°C). 

8.6.2.5 Matraz volumétrico de 100 mL y 1000 mL. 

8.6.2.6 Vaso de precipitados de 100 mL. 

8.6.3 PROCEDIMIENTO 

8.6.3.1 Determinación de la constante de celda 

Si la constante de celda de conductividad es desconocida, proceder de la siguiente manera: 

8.6.3.1.1 Conectar la celda de conductividad al conductímetro y enjuagar la celda con abundante 
solución de cloruro de potasio. 
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8.6.3.1.2 Transferir 40 mL de la solución de cloruro de potasio a un vaso de precipitados y poner al 
baño de agua para alcanzar una temperatura de 20°C. 

8.6.3.1.3 Sumergir la celda en la solución de cloruro de potasio junto con un termómetro.  Hacer la 
lectura de conductancia de la solución en miliSiemens cuando la solución se haya estabilizado a 
20°C. 

8.6.3.1.4 Enjuagar el electrodo con agua destilada después de la determinación de la constante  de 
celda. 

8.6.3.1.5 Mientras no se esté usando, el electrodo debe mantenerse en agua destilada para evitar su 
envejecimiento. 

Calcular la constante de celda K, utilizando la fórmula siguiente: 

K = 11.691 x 1/G 

Donde: 

K es la constante de celda en cm-1 

G es la conductancia eléctrica en miliSiemens, medida con la celda de conductividad 

11.691 es la suma del valor promedio de la conductividad eléctrica de agua recién destilada en 
miliSiemens por centímetro y la conductividad eléctrica de una solución al 0.1M de cloruro de potasio 
a 20°C. 

8.6.3.2 Preparación de la solución de la muestra de miel 

8.6.3.2.1 Pesar una cantidad de miel equivalente a 20.0 g de miel anhidra y disolver en agua 
destilada. 

8.6.3.2.2 Transferir la solución cuantitativamente a un matraz volumétrico de 100 mL y aforar con 
agua destilada. 

8.6.3.2.3 Verter 40 mL de la solución de miel en un vaso de precipitado de 100 mL y poner al baño 
de agua para alcanzar 20°C. 

8.6.3.2.4 Enjuagar la celda de conductividad con lo que resta de la solución de la muestra. 

8.6.3.2.5 Sumergir la celda de conductividad en la solución de la muestra. 

8.6.3.2.6 Hacer la lectura de la conductancia en miliSiemens después de que la temperatura se haya 
equilibrado. 

Nota: La mayoría de los conductímetros son de corriente continua. Para evitar resultados falsos por 
los efectos de polarización, el tiempo de medición debe ser lo más corto posible. Si la determinación 
se lleva a cabo a una temperatura diferente, se puede usar un factor de corrección para el cálculo del 
valor a 20°C; para temperaturas superiores a 20°C restar el 3.2% del valor por cada °C, y para 
temperaturas menores a 20°C sumar el 3.2% del valor por cada °C. 

8.6.4 CÁLCULO Y EXPRESIÓN DE RESULTADOS 
Calcular la conductividad eléctrica de la solución de miel utilizando la siguiente fórmula: 

SH = K . G 
Donde: 
SH es la conductividad eléctrica de la solución de miel en miliSiemens por centímetro 
K es la constante de celda por centímetro 
G es la conductancia en miliSiemens. 
Se expresa el resultado más cercano a 0.01 mS.cm-1. 
… 
13.5 Bogdanov S., Martin P. and Lüllmann C. (1997). Harmonised methods of the European Honey 
Commission. Apidologie. Extra issue 1: 59. 
COMENTARIO 2: DICE: 
6.2.7 Acidez expresada como miliequivalentes de ácido/kg. Máximo 40.00 
COMENTARIO: Con base en la directiva 2001/110/CE del consejo de 20 de diciembre de 2001 
relativa a la miel, ésta debe presentar un máximo de 50 meq para ácidos libres. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el texto para quedar de la siguiente 
manera: 
6.2.7 Ácidos libres, Máximo 50.00 meq/kg. 
COMENTARIO 3: DICE: 
6.2.10 Índice de diastasa (escala Schade).  Mínimo 8.0 (Para las mieles con bajo contenido 
enzimático, el índice mínimo de diastasa será de 3.0 siempre y cuando no exceda en el contenido en 
HMF de 15 mg/kg). 
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COMENTARIO: Con base en la directiva 2001/110/CE del consejo de 20 de diciembre de 2001 
relativa a la miel, ésta debe decir: 
Actividad de la diastasa 
a) Miel en general, 8 unidades Schade mínimo 
b) Mieles con bajo contenido enzimático de forma natural pero que no exceda un contenido de HMF 
de 15 mg/kg; 3 unidades Schade mínimo. 
RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo para quedar de la siguiente 
manera: 
6.2.10 Índice diastásico de miel en general. 8 unidades Schade mínimo. 
6.2.11 Índice diastásico de miel con bajo contenido de enzimas naturales y un contenido de HMF no 
superior a 15mg/Kg. 3 unidades Schade mínimo. 

10.- PROMOVENTE: Federico Guillermo Berrón Autrique 
FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de febrero de 2019. 

COMENTARIO: 
Visto que NOM inserta la miel de abejas en la protección jurídica de los derechos de consumidores y 
productores a fin de que el término MIEL exprese características inequívocas de autenticidad y 
calidad.  La protección de la autenticidad de la miel, implica exigir del productor y entregar al 
consumidor, la integridad biológica que la co-evolución entre plantas y animales ha logrado expresar 
en el producto miel de abejas que se trate, entre los múltiples posibles por la diferencia zoológica  y 
botánica. 
El complejo ecosistema que inicia en los floemas de las plantas y mediante la intervención de las 
abejas concluye en la miel madura, no puede ser abrazado en una definición mínima, sino en una 
amplia y comprensiva que abrace al máximo sus múltiples características.    Donde la definición y la 
determinación de autenticidad y calidad sean fruto de una dictamen experto que se nutra de una 
gama diversa de análisis de laboratorio, que permitan concluir inequívocamente la sí o no 
autenticidad de la miel. Los considerandos del proyecto de norma omiten diferenciar a los géneros 
de ápidos, pertenecientes a la familia de himenópteros apócritos,  constituyen un numeroso grupo de 
abejas entre las que se cultivan mayormente la abeja melífera Apis Mellifera, cuya producción 
nacional rebasa las 50,000 toneladas y a las abejas sin aguijón Meliponinos cultivadas 
tradicionalmente por los pueblos originarios y cuya producción no rebasa las 100 toneladas, pero que 
son de altísimo valor cultural y biológico. 
La posibilidad de que los recién firmados Acuerdos Comerciales conlleven importación de países 
asiáticos, nos expone al riesgo que se detalla en el folleto adjunto (Anexo 1), y que actualmente es la 
causa de que los precios de la miel hayan disminuido un 30%, y que gran cantidad de miel en el 
mundo no encuentre mercado por la dimensión catastrófica que ha adquirido el fraude internacional 
de miel.  
Dicha protección de la integridad, habrá de incluir las técnicas analíticas correspondientes al estado 
actual de la tecnología para la detección y medición de: 

(1) la actividad biológica enzimática.- el proyecto omite señalar la invertasa.  

(2) las características físico químicas,- el proyecto omite señalar la fructosa, la glucosa, así como el 
índice de acidez   

(3) Compuestos general y particularmente asociados a las plantas  y su geografía,- como podría ser 
el metilantranilato en el caso de mieles de cítricos, el metilglioxal en el caso de algunas mieles de 
meliponinos, 

(4) aminoácidos propios de la actividad de las abejas.- como la Prolina. 

(5) y otra clase separada que *no pueden fungir como absolutos* pero que son fundamentales en la 
protección de la integridad y la autenticidad: 

(5.1) perfiles registrados  (medición de espectros).- el proyecto debe contemplar análisis espectrales 
como es el de compuestos aromáticos y alifàticos que abarcan las técnicas modernas como la 
Resonancia Magnética Nuclear, la Espectometría de Rayos Infrarrojos y la Espectometría de Masas 
de Alta Resolución,  que estén dedicados a combatir la adulteración con jarabes isomerizados de 
plantas de metabolismo C3. 

(5.2) análisis genéricos como marcadores de integridad o fraude,- como son la Psicosa, la Glicerina y 
el Etanol, como resultado de néctar húmedo extraído sin madurar, la Medición Isotópica del Carbono 
13 para detectar jarabes de plantas de metabolismo C4.   
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(5.3) análisis específicos de adulterantes o sus precursores como, los colorantes añadidos i.e. los 
denominados en Europa E150, todos estos últimos del numeral (5), únicamente útiles como una 
determinación ulterior a los primeros, y complementados por 

(6) la percepción sensorial de expertos acreditados.- que el proyecto de norma omite mencionar, 
también conocido como prueba organoléptica. 

El fraude de miel al que se refiere el Grupo de Trabajo de Apimondia, (anexo 2) y el Parlamento 
Europeo en su resolución 1.Mar.2018 (anexo 3), se ha consumado gracias a una normatividad 
anticuada sobre todo en lo referente a métodos, como la que propone este proyecto de norma, al 
igual que la práctica comercial internacional vigente que desde la esfera privada de los intercambios 
comerciales permite que la autenticidad se determine en base a un sólo análisis, lo que es una 
aproximación errónea y resulta incompetente e insuficiente para concluir sobre la integridad con 
bases científicas acordes al estado actual de la tecnología. 

La protección máxima, debe incluir el máximo razonable de análisis, de forma que desincentive la 
realización del fraude y fortalezca la protección de la integridad y lo que este producto representa 
respecto de los ecosistemas que lo generan, siendo los siguientes análisis, los correspondientes a 
cada categoría y base de la matriz que abarcaría todas las especies: 

Diastasa, Invertasa, Prolina, Perfil de Azúcares por Cromatografía Líquida HMF, Glicerina, Etanol, 
Índice de acidez, Conductividad Eléctrica.- el proyecto omite citar mieles excepcionales por su alta 
conductividad eléctrica como la de aguacate igual que las de mielada, Contenido de Humedad, Valor 
Isotópico del Carbono 13 de Miel y Polen, Psicosa.- Monosacárido propio de procesos, industriales 
no presente en miel, Búsqueda de enzimas precursoras de jarabes no melíferos: principalmente la 
alfa-amilasa. Prueba organolétpica, realizada por expertos calificados por una Institución de 
Eduación Superior. 

Siendo MÉXICO: país único mega-diverso cuyos pueblos originarios trabajan desde antes de la 
conquista y colonización a especies de la familia de Hymenóptera Apidae, especificamente los 
meliponinos, siendos las principales abejas nativas que deben ser caracterizadas:  scaptotrigona 
mexicana, mellipona becheiii, melipona solani, debiendo la norma prever la constitución de un Comité 
Normativo, que supervise los aspectos señalados para ambos géneros de abejas.    Existen otras 
especies que se cultivan mismas que se podrían citar para no atrasar a la miel de apis mellifera, ya 
que el impacto de la adulteración de esta última es cientos de veces mayor al de las abejas nativas, 
citar lo cual no pretende restar importancia a su valor cultural. 

Norma Oficial Mexicana por tener este último término Mexicano tiene que incluir todo lo que ocurre al 
respecto de miel en el territorio nacional y si miel es por definición la sustancia viscosa que producen 
abejas libando de flores y plantas.   Se entiende que la definición más universal comprende a toda la 
Familia de abejas que la producen y no sólo a un género (Apis) o una especie (Apis Mellifera).   El 
reconocimiento de la vigencia de usos y costumbres de nuestros pueblos originarios, nos obliga 
constitucionalmente a actuar en congruencia con esta realidad e incorporar la miel de estas especies 
de abejas en esta Norma Oficial Mexicana. 

Cabe señalar por último, que todos (Alemania FoodQS, QSI, Intertek, Eurofins) y su incorporación a 
la norma no debe ser motivo de postergar innecesariamente la entrada en vigor de la misma.    
Respecto de las mieles de abejas nativas, es menester citar al Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas o su equivalente para que sin dilación aporte los recursos necesarios para realizar la 
caracterización, debiendo notarse que dichas mieles son alimentos tradicionales de nuestros pueblos 
y que respectivamente se cultivan ampliamente en la Sierras de Puebla y Veracruz, la Península de 
Yucatán y el estado de Chiapas. 
RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 
Los parámetros de fructosa, HMF, diastasa, conductividad eléctrica, índice de acidez y contenido de 
humedad, ya están considerados en el proyecto o en su caso están siendo atendidos a través de 
alguno de los comentarios de los diferentes promoventes. Los demás parámetros mencionados 
Invertasa, Prolina, Glicerina, Etanol, Valor Isotópico del Carbono 13, Psicosa, alfa-amilasa, 
metilantranilato, así como los análisis espectrales de compuestos aromáticos y alifáticos, resonancia 
magnética nuclear, espectometría de rayos Infrarrojos y la espectometría de Masas de Alta 
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Resolución; no fueron considerados ya que no se presentó evidencia técnica y científica sobre las 
especificaciones de cada uno de los parámetros así como la validación técnica de aquellas 
metodologías de análisis que pudieran implementarse. Sin embargo, atendiendo los comentarios del 
promovente número uno, y con base en el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se adiciona un numeral que permite la inclusión de realizar alguna adecuación de los 
métodos de prueba o incluir una metodología especifica cuando se demuestre evidencia científica u 
objetiva necesaria que compruebe que con la alternativa planteada se da cumplimiento a las 
finalidades de la norma respectiva y puede implementarse para detectar mieles adulteradas. El 
numeral que se incorpora es el siguiente: 
8.14 La Secretaría previa opinión técnica del Subcomité Especializado en Ganadería podrá autorizar 
métodos de prueba diferentes a los establecidos en la presente norma, cuando se demuestre 
evidencia científica u objetiva necesaria que compruebe que con la metodología planteada se 
permite identificar jarabes de azúcar derivado de diferentes vegetales, edulcorantes sintéticos y sus 
mezclas diseñadas para ocultar la adulteración de la miel, debido al desarrollo de métodos 
sofisticados de adulteración. Dicha autorización será mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el cual deberá ser presentado para su aprobación ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

11.- PROMOVENTE: Oaxaca Miel S.A. de C.V. 
FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de enero de 2019. 

COMENTARIO 1: DICE: 
LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los Artículos 35 
fracciones IV, XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 y 18 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 6 y 7 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; 38 fracciones II y IX; 40 fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47; 52 y 
73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y Artículo 1, 2 inciso B fracción XVII, 17 fracciones I, XII y XIII, 29 
fracción I, 36 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 
COMENTARIO: Se proponen cambios en la redacción: 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 
LUCIANO VIDAL GARCÍA, Director General de Normalización Agroalimentaria perteneciente a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los Artículos 35 fracción IV, XXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 17 y 18 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 6 y 7 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 38 fracciones II y IX; 40 fracción I, 41, 43, 44, 45, 46, 47; 52 y 73 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 1, 2 inciso B fracción XVII, 17 fracciones I, XII y XIII, 29 fracción I, 36 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 
COMENTARIO 2: DICE: 
Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, he tenido a bien expedir el presente: 
COMENTARIO: Se proponen cambios en la redacción para incluir lo establecido en el artículo 40 de 
la Ley Federal de Metrología y Normalización. 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal de Metrología y Normalización, las 
normas oficiales mexicanas se constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los 
intereses y seguridad de los consumidores, por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas en 
el Artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, he 
tenido a bien expedir el presente: 
COMENTARIO 3: DICE: 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE EXPORTADORES DE MIEL DE ABEJAS, A.C. 
COMENTARIO: No es el nombre Correcto: 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 
AMEMA A.C. (ASOCIACIÓN MEXICANA DE EXPORTADORES DE MIEL DE ABEJA, A.C.) 
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COMENTARIO 4: DICE: 
1.2 Campo de aplicación: Esta norma es de observancia obligatoria a personas físicas o morales que 
se dediquen a la producción y/o comercialización de miel nacional o de importación, procedente de 
abejas melíferas, que se comercialice o se pretenda comercializar dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos en sus diferentes presentaciones, cuya denominación debe corresponder a la 
establecida en esta Norma Oficial Mexicana. 
COMENTARIO: Incluir la especificación que es aplicable a “todos los tipos de miel que se indican en 
el apartado 3”, como esta Asociación lo había propuesto inicialmente, o en su defecto, incluir un 
numeral después del 5.2, para especificar que también regula a la miel orgánica, como se hizo para 
el caso de la miel que se produce bajo procesos de certificación. 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 
5.2 La miel que se produzca, bajo sistemas vinculados a procesos de certificación, como la miel 
orgánica, deberá ajustarse a las disposiciones de la presente norma y a aquellas que para efectos de 
la certificación corresponda, determine la Secretaría o sus órganos desconcentrados. 
COMENTARIO 5: DICE: 
2.6 Modificación del inciso 4.2 y se eliminan los numerales 4.2.3 y 4.2.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones, 
publicada el 23 de abril de 2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 
2009. 
COMENTARIO: Se propone poner entre comillas el nombre de la Modificación para diferenciarla de 
su fecha de publicación el Diario Oficial de la Federación. 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 
2.6 “Modificación del inciso 4.2 y se eliminan los numerales 4.2.3 y 4.2.4 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de miel en sus diferentes 
presentaciones, publicada el 23 de abril de 2001”. Misma que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de agosto de 2009. 
COMENTARIO 6: DICE: 
8.6 DETERMINACIÓN DE CENIZAS (SUBSTANCIAS MINERALES) 
8.6.1 Material 
Cápsula de platino 
8.6.2 Equipos e instrumentos de medición 
Mufla 
8.6.3 Procedimiento 
En una cápsula de platino calcinada hasta peso constante (± 0.0003 g del peso de la cápsula), pesar 
de 5 a 10 g de miel, poner bajo una lámpara infrarroja de 375 w hasta carbonizar la muestra evitando 
pérdidas por formación de espuma y derrames. Una vez que la muestra haya sido carbonizada y no 
presente espuma, calcinar en una mufla a 600 °C hasta peso constante. 
8.6.4 Cálculos y expresión de resultados 

% sólidos de cenizas = peso de cenizas X 100 

peso de la muestra 

COMENTARIO: Se eliminó lo referente a las “Cenizas”; sin embargo, en el numeral 8.6 se mantiene, 
como métodos de prueba, la “Determinación de cenizas (substancias minerales)”. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se se 
eliminan los numerales 8.6; 8.6.1; 8.6.2; 8.6.3 y 8.6.4, referentes a la metodología de determinación 
de cenizas. 

COMENTARIO 7: DICE: 

6.2.1 Contenido aparente de azúcar reductor expresado cómo % (g/100g) de azúcar Invertido. 
Mínimo 60.00 

COMENTARIO: Anteriormente el máximo señalado era 63.88, ahora es de 60.00, por lo que se 
deberá verificar si esto es correcto. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido. 

COMENTARIO 8: DICE: 

6.2.5 Sólidos insolubles en agua % (g/100g). Máximo. 

COMENTARIO: No se señala el máximo, que en el anteproyecto de norma era de 0.30. 
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RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

6.2.5 Sólidos insolubles en agua % (g/100g). Máximo 0.1%. 

COMENTARIO 9: DICE: 

9.1 El etiquetado deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-145-SCFI-2001: Información 
comercial-etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones y en la NOM-051-SCFI-2010-
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas pre envasados. 
Además el producto que sea etiquetado como miel, deberá cumplir con lo indicado en la presente 
Norma Oficial Mexicana y especificar su país de origen. En caso de mezclas que contengan miel 
procedente de diferentes países, se debe especificar la proporción. 

COMENTARIO: La nomenclatura de la segunda Norma no está completa. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

9.1 El etiquetado deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-145-SCFI-2001: Información 
comercial-etiquetado de miel en sus diferentes presentaciones y en la NOM-051-SCFI/SSA1-2010-
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-
Información comercial y sanitaria. Además el producto que sea etiquetado como miel, al momento de 
ser envasado deberá cumplir con lo indicado en la presente Norma Oficial Mexicana y especificar su 
país de origen. En caso de mezclas que contengan miel procedente de diferentes países, se debe 
especificar la proporción. 

COMENTARIO 10: DICE: 

13.4 Directiva 2001/110/CE del Consejo de 20 de diciembre de 2001. Relativa a la miel. 

COMENTARIO: Especificar que la Directiva fue emitida por el Consejo de la Unión Europea. 

RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se 
modificó el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

13.4 Directiva 2001/110/CE del Consejo de la Unión Europea, relativa a la miel. Publicada el 20 de 
diciembre de 2001. 

COMENTARIO 11: DICE: 

8. Métodos de prueba 

COMENTARIO: Esta Asociación reitera su petición de que éstos se elaboren y emitan como un 
documento o norma aparte. 

JUSTIFICACIÓN: El artículo 28, fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, faculta al Comité Consultivo Nacional de Normalización y a la propia Secretaría para 
utilizar una estructura de norma distinta a la establecida en la citada Ley, cuando a su juicio esa 
estructura no constituyan un medio eficaz para tales efectos; esto es, que no necesariamente en la 
norma se debe incluir el apartado de Métodos de Prueba en caso de que no sea eficaz para los fines 
que se persiguen. Dada la importancia de esta disposición, me permito citarla íntegramente: 

“ARTÍCULO 28. Para los efectos de los artículos 41 y 48 de la Ley, el contenido de las normas 
oficiales mexicanas, incluidas las que se expidan en caso de emergencia, se ajustará a lo siguiente: 

… 

III. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas 
expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de 
normalización o la dependencia correspondiente, dichas normas no constituyan un medio eficaz para 
tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas en normas o 
lineamientos internacionales expedidos en materia de redacción y estructuración de normas  o 
regulaciones técnicas. 
La Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, emitida por la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, en los numerales 5.1.1, 5.1.3 y 6.3.5, establece lo siguiente: 
1. Las normas son tan variadas que no se pueden establecer reglas universalmente aceptables para 
la subdivisión del contenido. 
2. La norma puede separarse en partes bajo la misma clave o código. Esto tiene la ventaja de que 
cada parte pueda ser modificada separadamente cuando sea necesario. 
3. Los aspectos de un producto que puedan concernir a diferentes interesados (por ejemplo: 
fabricantes, organismos de certificación y organismos legisladores) se deben distinguir en forma 
clara, de preferencia como partes de una norma, o bien como normas separadas. 
4. Una norma no necesita contener todos los elementos normativos técnicos indicados (entiéndase 
Métodos de Prueba) y puede contener otros elementos normativos técnicos diferentes a los 
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mostrados. La naturaleza de los elementos normativos técnicos, así como su secuencia, son 
determinadas por la naturaleza de la norma en cuestión. 
5. Los métodos de prueba pueden ser presentados como capítulos separados, o estar incorporados 
en los requisitos, o bien ser presentados como apéndices o como partes separadas. 
6. Un método de prueba debe ser preparado como norma por separado, si es probable que sea 
referido en otra serie de normas. 
7. Los requisitos, muestreo y métodos de prueba, son elementos interrelacionados de normalización 
y se deben considerar juntos aunque los diferentes elementos puedan aparecer en capítulos 
separados en una norma, o en normas por separado. 
Al respecto, debe considerase también que el “Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio” de 
la Organización Mundial de Comercio, en el numeral 4.1, y su “Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas”, en el apartado E, prescriben lo siguiente: “La 
institución con actividades de normalización se asegurará de que no se preparen, adopten o apliquen 
normas que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio internacional.” La 
inclusión de los Métodos de Prueba en el texto la Norma, dificultan la actualización de estos, ya que, 
a la fecha, la autenticidad de la miel sigue siendo un reto analítico. Dentro de este rubro, la 
adulteración con jarabes de azucares es de particular interés. La composición y las características de 
las mieles son sujetas de una amplia gama de tipos de miel y sus orígenes en el territorio nacional. 
Esto hace que la detección de jarabes de azucarados adicionados a la miel sean particularmente 
difíciles y por lo tanto varios métodos analíticos se tienen que implementar en orden de emitir un 
juicio correcto sobre la autenticidad de la miel. Esto hace necesario que todas las técnicas analíticas 
para probar la autenticidad de la miel estén disponibles incluyendo los análisis de isotopos estables, 
resonancia magnética nuclear y otros métodos específicos de detección de adulteración. Dado que la 
tecnología cambia constantemente al grado que a nivel mundial hay pocos laboratorios que puedan 
ejecutar todas las pruebas requeridas. Los procesos de normalización en México hacen imposible 
que las adecuaciones a la norma puedan llevar el paso del cambio tecnológico, haciendo obsoletos 
los procesos establecidos en la norma en un periodo corto de tiempo, favoreciendo la adulteración de 
la miel que es precisamente lo que este proceso normativo quiere evitar. 
Por lo mismo, estos procesos deben de ser sometidos a criterios técnico-científicos en comités 
intersectoriales, establecidos por la Secretaría, que revisen periódicamente la validez y actualización 
de los métodos. Con base en los elementos jurídicos y técnicos expuestos, reiteramos enfáticamente 
nuestra petición de los que Métodos de Prueba se emitan por la Secretaría como parte de la norma, 
pero en un documento por separado para facilitar posteriores modificaciones o actualizaciones, tal 
como lo había acordado previamente ese Subcomité de Normalización. Para tales efectos se 
propone la siguiente redacción para el numeral 8 y la eliminación de todos sus numerales: 
8. Métodos de Prueba 
Para determinar las especificaciones de la miel que se establecen en la presente Norma Oficial 
Mexicana, se deben aplicar los métodos de prueba que determine la Secretaría a través de comités 
intersectoriales técnico-científicos.” 
RESPUESTA: El comentario coincide con el promovente No.1 por lo que ya fue atendido y se agrega 
un párrafo para quedar de la siguiente manera: 8.14 La Secretaría previa opinión técnica del 
Subcomité Especializado en Ganadería podrá autorizar métodos de prueba diferentes a los 
establecidos en la presente norma, cuando se demuestre evidencia científica u objetiva necesaria 
que compruebe que con la metodología planteada se permite identificar jarabes de azúcar derivado 
de diferentes vegetales, edulcorantes sintéticos y sus mezclas diseñadas para ocultar la adulteración 
de la miel, debido al desarrollo de métodos sofisticados de adulteración. Dicha autorización será 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el cual deberá ser presentado para 
su aprobación ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

12.- PROMOVENTE: Centro Mexicano de Derecho Ambiental A.C., INANA A.C., la Red de 
Meliponicultura Agroecológica, el Equipo Abejas de El Colegio de la   Frontera Sur (ECOSUR), y 
Muuchkambal, 

FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de febrero de 2019. 

COMENTARIO: 

Ampliación de la definición de miel y abeja melífera. A pesar que en el apartado de definiciones, 
específicamente en el numeral 3.3 sobre “miel”, no se hace una distinción sobre el tipo de abejas que 
la producen, en el numeral 3.1 se limita como “abeja melífera” a la abeja Apis mellifera. De esta 
forma, se excluye del ámbito de aplicación y protección de la norma a las abejas sin aguijón y la miel 
que producen. Pareciera que tal exclusión obedece al texto de la Norma para la miel Codex Stan 
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12.1981 del Codex Alimentarius, en el que se define a la miel como “la sustancia dulce natural 
producida por abejas Apis mellifera a partir del néctar de las plantas o de secreciones de partes vivas 
de éstas o de excreciones de insectos succionadores de plantas que quedan sobre partes vivas de 
las mismas y que las abejas recogen, transforman y combinan con sustancias específicas propias, y 
depositan, deshidratan, almacenan y dejan en el panal para que madure y añeje.” Si bien es cierto 
que el Codex Alimentarius busca establecer normas alimentarias y textos afines aceptados 
internacionalmente para proteger la salud del consumidor y asegurar la aplicación de prácticas 
uniformes en el comercio internacional de alimentos, cada Estado tiene la libertad de regular a nivel 
nacional sobre tales cuestiones, obedeciendo a las características y necesidades específicas. Como 
se describió en el primer apartado del presente, la meliponicultura tiene origen en México, y luego ha 
ido evolucionando, por lo que hasta la fecha es una práctica asociada a las comunidades indígenas y 
campesinas de diferentes regiones del país, y cuya miel cumple con las características físico 
biológicas de la definición de miel. Por ello, este Subcomité de Normalización Especializado en 
Ganadería se encuentra facultado para ampliar el ámbito de aplicación y protección de la Norma 
Oficial Mexicana a las abejas sin aguijón. Modificación de las características, especificaciones y 
métodos de prueba; Como consecuencia de incluir a las abejas sin aguijón dentro de la definición en 
la presente Norma Oficial Mexicana, es necesario modificar, redefinir y/o aumentar numerales - al 
menos - los siguientes apartados: 5. Características, clasificación y designación de la miel, 6. 
Especificaciones de la miel, 7. Toma de muestras, 8. Métodos de prueba. 

RESPUESTA: No procede comentario, ya que si bien las abejas nativas sin aguijón son de 
importancia en México, por el momento no se considera la miel de éstas en el proyecto de Norma, 
debido a que actualmente no se cuenta con la suficiente evidencia técnico-científica que respalde la 
inclusión de parámetros para la determinación de miel de al menos una especie de las 46 que se 
conocen en México. Sin embargo, una vez que se cuente con información estandarizada de los 
parámetros y metodologías validadas en miel de una o más especies de abeja nativas sin aguijón 
utilizadas con fines de producción, se podrá impulsar la inclusión de las especificaciones de la miel 
de estas abejas así como aquellas definiciones que se requieran en el cuerpo de la Norma. 

13.- PROMOVENTE: Dra. Elia Ramírez Arriaga, Laboratorio de Palinología Instituto de Geología 
Universidad Nacional Autónoma de México 

FECHA DE RECEPCIÓN: 14 de febrero de 2019. 

COMENTARIO 1: En las instituciones que colaboraron en la norma no se encuentra el Instituto de 
Geología de la Universidad Nacional Autónoma de México. Mucho le agradecería lo incluyeran pues 
hemos participado desde el 2003. 

RESPUESTA: Se atiende el Comentario, por lo que se incluye un texto para quedar de la siguiente 
manera: 

Instituto de Geología de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

COMENTARIO 2: DICE: 

8.2.1 Análisis microscópico cualitativo y cuantitativo 

Este método se basa en la concentración de palinomorfos contenidos en la miel, previamente diluida 
en agua. Los palinomorfos son acetolizados siguiendo el método propuesto por Erdtman (1960), o 
bien, el sedimento puede ser examinado sin este tratamiento. 

COMENTARIO: Eliminar “o bien, el sedimento puede ser examinado sin este tratamiento” ya que 
cuando no se realiza la acetólisis el protoplasma así como materiales de la superficie del polen 
imposibilitan su descripción y correcta determinación. En el caso de muestras especiales con granos 
de polen cuya exina es muy delgada y delicada ej. Persea americana (aguacate) o bien de mielatos 
se recomienda elaborar a la par preparaciones con polen sin acetolizar. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo ya actualizado con los 
comentarios de promoventes anteriores, para quedar de la siguiente manera: 

8.2.1 Análisis microscópico cualitativo y cuantitativo 

Este método se basa en la concentración de palinomorfos contenidos en la miel, previamente diluida 
en agua. Los palinomorfos son acetolizados siguiendo el método propuesto por Erdtman (1960). 
Cabe destacar que la técnica de acetólisis deberá aplicarse para hacer la identificación de los granos 
de polen de las plantas, ya que los granos de polen sin acetolizar y debido al protoplasma que 
contienen, no permiten ver la estructura y ornamentación de la exina del grano que es donde radican 
los elementos para hacer una determinación verás. 

COMENTARIO 3: DICE: 
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8.2.5.1 Transformación de la muestra de laboratorio en una muestra de ensayo… 

Si la miel se encuentra en panal. El panal deberá ser cuidadosamente desoperculado, se revisará 
detenidamente, para extraer con una pipeta, la miel de las celdillas que contengan exclusivamente 
este recurso. Posteriormente se homogeniza la muestra y se toman 30 g para su procesamiento. 

COMENTARIO: debe ser de 30 a 50g de muestra, en un fragmento de panal y un método alternativo 
es que el panal se oprima con la ayuda de un colador para poder obtener la miel por gravedad, si se 
encuentran restos de cera se deja reposar para que se acumulen en la superficie, posteriormente se 
retira la cera y se procede al método químico. 

RESPUESTA: Se atiende el comentario, por lo que se modifica el párrafo ya actualizado con los 
comentarios de promoventes anteriores, para quedar de la siguiente manera: 

Si la miel se encuentra en un fragmento de panal. El panal deberá ser cuidadosamente 
desoperculado, se revisará detenidamente, para extraer con una pipeta la miel de las celdillas que 
contengan exclusivamente este recurso, o bien, el panal se oprime con la ayuda de un colador para 
poder obtener la miel por gravedad; si se encuentran restos de cera, se deja reposar para que se 
acumulen en la superficie. Posteriormente se homogeniza la muestra y se toman de 30 a 50 g para 
su procesamiento. Si el panal está cristalizado, se puede someter a calentamiento (no más de 40° C) 
con posterior reposo para que la cera se solidifique y pueda retirarse. 

COMENTARIO 4: DICE: 

8.2.8.2 Origen botánico 

La miel es derivada de diferentes recursos de plantas, las cuales pueden ser deducidas de las 
frecuencias del polen. En general, la miel puede ser producida principalmente por una única planta 
(miel unifloral), si el polen de la planta es predominante. El polen de plantas anemófilas y sin 
nectarios queda excluido cuando se calculan los porcentajes. 

COMENTARIO: Eliminar “En general, la miel puede ser producida principalmente” ya que cuando la 
miel es producida por una única planta su polen predomina y es denominada miel unifloral o 
monofloral. 

Además, debido a que en nuestro país se producen grandes cantidades de mieles monoflorales (con 
un taxon dominante > 45 %) y gran diversidad de mieles multiflorales, recientemente se propuso una 
nueva clasificación de las segundas: (a) las oligoflorales  dominadas por dos o más taxones de una 
familia de plantas con 16-44 %, (b) biflorales, con dos taxones relevantes de diferentes familias 
botánicas presentes del 16 al 44 % y (c) las estrictamente multiflorales, con tres o más taxones de 
diferentes familias con porcentajes > 10 % 

RESPUESTA: Se atiende el comentario y se modifica el párrafo para quedar de la siguiente manera: 

La miel es derivada de diferentes recursos de plantas, las cuales pueden ser deducidas de las 
frecuencias del polen. Cuando la miel es producida por una única planta, su polen predomina por lo 
que es denominada miel unifloral o monofloral (con un taxón dominante > 45 %), cuando la miel es 
producida por varias plantas se denomina miel multifloral, sub-clasificándose en: (a) las oligoflorales  
dominadas por dos o más taxones de una familia de plantas con 16-44 %, (b) biflorales, con dos 
taxones relevantes de diferentes familias botánicas presentes del 16 al 44 % y (c) las estrictamente 
multiflorales, con tres o más taxones de diferentes familias con porcentajes > 10%. El polen de 
plantas anemófilas y sin nectarios queda excluido cuando se calculan los porcentajes. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020.- El Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO delegatorio de facultades en favor del Coordinador de Proyectos y Programas Interinstitucionales de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 

14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 20 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé que los Titulares de las 

Secretarías de Estado, para la mejor organización del trabajo podrán delegar facultades en los servidores 

públicos de la Secretaría, excepto aquellas que por disposición de Ley o del Reglamento Interior respectivo, 

deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares; 

Que el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes establece 

que el Secretario, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar facultades a servidores 

públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá los acuerdos 

correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos 

competencia de esta Secretaría, se considera necesario delegar en favor del Coordinador de Proyectos y 

Programas Interinstitucionales adscrito al Secretario las facultades que, en materia de concesiones 

competencia de esta Secretaría se indican, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN FAVOR DEL COORDINADOR DE PROYECTOS Y 

PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en favor del Coordinador de Proyectos y Programas Interinstitucionales 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, adscrito a la oficina del Secretario, el ejercicio de las 

siguientes facultades específicas: 

I. Coadyuvar en la definición de la política y los programas de infraestructura para el transporte en el 

marco de su competencia; 

II. Elaborar el programa de trabajo para verificar el cumplimiento de la operación conforme a los 

términos de las concesiones, incluyendo puentes y cruces internacionales; 

III. Evaluar la operación de las carreteras concesionadas y determinar las acciones a implementar para 

el cumplimiento de los términos establecidos en los títulos de concesión; 

IV. Diseñar, obtener y difundir sistemas de indicadores para el desarrollo y gestión del Sistema Carretero 

Nacional, así como para la evaluación de resultados de los programas carreteros; 

V. Diseñar los programas para el ordenamiento del desarrollo de autopistas existentes, incluyendo 

mejoras físicas, operativas, de seguridad y de gestión del tránsito; 

VI. Coordinar el desarrollo de proyectos que maximicen el aprovechamiento de los caminos y puentes 

concesionados, tales como paradores, accesos, entronques e introducción de nuevas tecnologías u 
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obras complementarias, y en su caso otorgar los permisos correspondientes en coordinación con las 

Unidades Administrativas respectivas; 

VII. Emitir disposiciones operativas para la adecuada utilización de los caminos y puentes 

concesionados; 

VIII. Tramitar el otorgamiento de permisos y autorizaciones para la construcción de accesos, 

cruzamientos e instalaciones marginales en el derecho de vía de los caminos y puentes 

concesionados, así como para la instalación de anuncios y señales publicitarias; la construcción, 

modificación o ampliación de las obras en el derecho de vía, y la instalación de líneas de transmisión 

eléctrica, postes, cercas, ductos de transmisión o cualquier otra obra subterránea, superficial o aérea, 

en caminos concesionados y, en su caso, tramitar la suspensión o retiro de las obras en el derecho 

de vía; 

IX. Verificar el estado físico de los caminos y puentes concesionados, emitir disposiciones relativas a su 

conservación y mantenimiento, así como revisar propuestas de obra para ello; 

X. Coordinar, conjuntamente con los Centros SCT y la Dirección General de Servicios Técnicos, las 

acciones para el seguimiento y supervisión de los programas de conservación en los caminos y 

puentes concesionados; 

XI. Llevar los registros del movimiento de vehículos y otros indicadores en los caminos y puentes 

concesionados y efectuar el análisis estadístico y la evaluación operacional; 

XII. Integrar bancos de datos y herramientas analíticas auxiliares para el manejo de caminos y puentes 

concesionados; 

XIII. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas y precios en materia de caminos y 

puentes federales concesionados, de conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, 

permisos, autorizaciones, normas oficiales y demás disposiciones aplicables, excepto las que 

conforme a este Reglamento sean competencia de otras unidades administrativas; 

XIV. Interactuar, en el ámbito de sus atribuciones, con los organismos de investigación del Sector, a 

efecto de proponer, desarrollar, implementar y evaluar sistemáticamente trabajos de investigación y 

desarrollo tecnológico que resulten prioritarios para la Secretaría, relativos a carreteras 

concesionadas; 

XV. Intervenir en la negociación de instrumentos jurídicos internacionales en materia de infraestructura 

carretera de autopistas, puentes y cruces fronterizos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

XVI. Coordinar las acciones de carácter técnico tendientes a la liberación del derecho de vía en obras 

susceptibles de concesión, con la participación de los centros SCT y en su caso de las autoridades 

competentes en las entidades federativas y coadyuvar para que los trámites relativos a la 

adquisición, ocupación y regularización del derecho de vía se lleven a cabo de acuerdo con las 

disposiciones aplicables, y 

XVII. Ejercer para los fines previstos en las fracciones anteriores, las atribuciones previstas en el artículo 

10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, es sin perjuicio del 

ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Acuerdo Delegatorio de Facultades entrará en vigor al día hábil siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.- El Secretario, Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
EL MTRO. FRANCISCO REYES BAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA 
NANDE ISLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. 
NESTOR FLORES HERNÁNDEZ, COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
DE TLAXCALA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala y la Secretaria de 
Planeación y Finanzas; con la asistencia del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tlaxcala, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores 
públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las 
unidades administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  tiene 
adscritas. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 21 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitarios que les corresponda ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
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regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

I.4 El Mtro. Francisco Reyes Baños, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 
19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número DGPyP-4-0213-2019, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de enero de 2019 y 
04 de enero de 2019 respectivamente, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de 
Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad 
de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Alberto Jonguitud Falcón, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12, 16 y 17, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 30 y 34, fracción IV, de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala; artículos 4, 14, 15, fracción I, 16, 17 y 18, del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento. 

II.2 La Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 12, 16, 17, 31 y 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, 2, 3, 5 y 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Lic. Nestor Flores Hernández, Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, fracción II, 3 y 4, fracciones I, III y VII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tlaxcala, se encuentran las de Administrar y representar legalmente a la Comisión ante autoridades 
federales, estatales, municipales, organismos públicos y privados; así como público en general, en su 
carácter de autoridad sanitaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 54-BIS-D, 
fracciones II y XI, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 10 y 11, del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de la 
Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Ignacio Picazo Norte, número 25, Colonia Centro, Código Postal 90800, en la Ciudad de 
Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Alberto Jonguitud Falcón, titular del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, adquiere el carácter de “UNIDAD EJECUTORA” y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según lo previsto en los artículos 1, 
10, 14, párrafo tercero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio,  “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá 
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente al ejercicio 
de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las áreas 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$1,001,138.00 (UN MILLÓN UN MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 

 

$667,424.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$1,668,562.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 
ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio Específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y el presente Convenio debidamente firmado.  

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”, que junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los 
entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
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supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  “LA 
ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2019”, que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD”, o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea ajustada, pudiendo resultar menor a la del ejercicio que 
corresponda comprobar. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio. 

Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que 
generen “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal 
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para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tlaxcala, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, 
responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de “LA ENTIDAD”, a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Así mismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los programas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. 

IX. Cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2019”. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de  “LA 
ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XVI. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, el presente 
Convenio, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el 
avance financiero y rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe la 
documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 
recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 
disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 
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El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 
que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o 
aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 
o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
dieciocho días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, 
Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: TlAXCALA   

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19  

    

PROGRAMA 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

frescos y mínimamente 

procesados 

 $          337,884.00  $           373,758.00  $              711,642.00 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica 

 $          221,418.00  $           240,273.00  $              461,691.00 

Establecimientos para la 

atención médica e 

insumos para la salud 

 $          147,501.00  $            13,348.00  $              160,849.00 

Farmacovigilancia  $           74,085.00   $               74,085.00 

Emergencias Sanitarias  $          220,250.00  $            40,045.00  $              260,295.00 

TOTAL  $        1,001,138.00  $           667,424.00  $            1,668,562.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
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DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 

Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: TLAXCALA         

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 

Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios       

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19        

 
   Meta Programada Mensual 

Programa Objetivo Actividad Específica Jul Ags Sept Oct Nov Dic. TOTAL 

Inocuidad de alimentos 

frescos y mínimamente 

procesados 

Incidir en la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

relacionados con la 

elaboración y 

distribución de 

alimentos frescos y 

mínimamente 

procesados. 

1. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, mariscos, cárnicos, 

lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la verificación 

sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

2. Ejecutar visitas de verificación de productos y servicios, a efecto de incidir en el 

apego normativo y prevenir riesgos sanitarios a la población derivados de su consumo. 
5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

3. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia a la COFEPRIS de manera 

mensual. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las Áreas de 

Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los lineamientos emitidos 

para este fin. 

20%  40%   40% 100% 

5. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la industria, 

organismos públicos y privados, así como a la población en general, con el propósito 

de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de 

alimentos frescos y procesados.  

20%  40%   40% 100% 

6. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 

Prevención para prevenir las enfermedades transmitidas por alimentos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Agua de calidad 

bacteriológica y 

fisicoquímica 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua 

de uso y consumo 

humano (Incluye agua 

de consumo, 

7. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro 

residual realizado en la entidad federativa.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 

responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, 

así como de las acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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preparación de 

alimentos, higiene y 

actividades recreativas 

en agua). 

9. Realizar muestreos correspondientes para análisis bacteriológico de las muestras 

que se encuentren por debajo de 0.2 ppm de cloro residual, de acuerdo a la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa.  

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

10. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos.  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

11. Realizar el monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo humano de 

conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
 50%  50%   100% 

12. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 

hidrocarburos en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  
  100%  100%  100% 

13. Realizar el monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano de 

conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
       

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 

plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.  
       

15. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de empresas de agua y hielo 

purificados por entidad federativa. 
       

16. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que incluya los 

establecimientos seleccionados para el muestreo de acuerdo con los criterios 

establecidos por la COFEPRIS. 

       

17. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y capturados en el formato 

correspondiente, del análisis microbiológico realizado en muestras de agua y hielo. 
       

18. Realizar el monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo 

humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS.  

20% 20% 20% 20% 20%  100% 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 

Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad 

federativa.  

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas 

prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la 

COFEPRIS.  

       

 

  
21. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 

convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que 
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no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

22. Realizar el monitoreo de agua e informar a la COFEPRIS sobre otros riesgos 

potenciales en agua de uso y consumo humano (Legionella pneumophila, Ameba de 

Vida Libre, E. coli y/o Hepatitis A)  

       

23. Enviar informe a la COFEPRIS sobre asistencia a reunión anual para capacitación 

de responsables estatales en los temas de agua de uso y consumo humano convocada 

por la COFEPRIS. 

   100%   100% 

24. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 

técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
       

25. Desarrollar e implementar cursos de capacitación que incluyan la política de 

manejo no regulatorio para la prevención y protección contra riesgos sanitarios, 

teniendo como público objetivo a la población en general, que permita contribuir a la 

disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de agua y evitar enfermedades 

diarreicas y gastrointestinales.  

20%   40%  40% 100% 

26. Elaborar, promover y coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en 

general, con el propósito contribuir a la disminución del riesgo asociado por el uso y 

consumo de agua, así como informar el estado de la calidad del agua de contacto y 

recreativa y evitar enfermedades diarreicas y gastrointestinales. 

20%   40%  40% 100% 

27. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 

Prevención para prevenir las enfermedades de origen hídrico. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Establecimientos para 

la atención médica e 

Insumos para la Salud 

Disminuir riesgos 

sanitarios relacionados 

con la prestación de 

los servicios de 

atención médica e 

insumos para la salud 

28. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las Áreas de 

Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los lineamientos emitidos 

para este fin. 

 50% 50%    100% 

29. Realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua en los establecimientos de 

segundo y tercer nivel de atención, que durante la visita de verificación se identifican 

como críticos hasta un 10% del total de los establecimientos incluidos en el programa. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

30. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a establecimientos para 

la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía 

y Consultorios, a efecto de incrementar el apego normativo y prevenir riesgos 

sanitarios relacionados con la prestación de los servicios de atención médica. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

31. Analizar los resultados de la Autoevaluación a establecimientos para la atención  5% 10% 25% 25% 35% 100% 
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médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y 

Consultorios, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos 

establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo para solventar los 

incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con la 

prestación de los servicios de atención médica. 

32. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 

detectados en la Autoevaluación a establecimientos para la atención médica en los 

giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y Consultorios, a efecto 

de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la 

elaboración de Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados a 

efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con la prestación de los servicios de 

atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

33. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y de los 

avances en los Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados, 

de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

 

  

34. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a Almacenes de 

Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto de 

incrementar el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

35. Analizar los resultados de la Autoevaluación a Almacenes de Depósito y 

Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto de coadyuvar 

con los Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 

Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados a efecto de 

prevenir riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

36. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 

detectados en la Autoevaluación a Almacenes de Depósito y Distribución de 

Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto de coadyuvar con los 

Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de Programas 

de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos 

sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

37. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y de los 

avances en los Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados, 
 5% 10% 25% 25% 35% 100% 
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de manera mensual. 

38. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a establecimientos 

para la atención médica, relacionados con la prestación de los servicios de atención 

médica brindada por el sector público y privado, proceso de los insumos y productos y 

requisitos para la operación de establecimientos y prestación de servicios. 

20%  40%   40% 100% 

 

Farmacovigilancia 

  Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta que 

permita conocer el 

perfil de seguridad de 

los medicamentos que 

se comercializan en el 

territorio nacional. 

39. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades y los métodos de 

reporte y herramientas que establezca el CNFV para fortalecer el proyecto de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la entidad, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 

100%      100% 

40. Implementación y Seguimiento de las disposiciones de la NOM-220-SSA1-2016 y 

NOM-240-SSA1-2012. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

41. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensuales durante todo el año sobre los 

temas principales de Farmacovigilancia y las herramientas de reporte de las cuales se 

tendrán que enviar sus reportes correspondientes a DEFFV. 

100% 100%  100%  100% 100% 

42. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de Farmacovigilancia y Manuales de Procedimientos y enviar 

de manera periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia el reporte de esta 

actividad y enviar de manera bimensual. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

43. Realizar dos capacitaciones masivas que incluya a todas las UFVH, Profesionales 

de la salud donde se promueva la cultura sobre la notificación de Sospechas de 

Reacciones y Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización 

provocados por los medicamentos y vacunas, así como, el reporte de incidentes 

adversos asociados al uso de dispositivos médicos, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 y las herramientas 

de reporte establecidas por el CNFV 

  100%  100%  100% 

44. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados.      100% 100% 

45. Llevar a cabo asesorías de Farmacovigilancia durante todo el año, de las cuales se 

tendrán que enviar sus reportes correspondientes a DEFFV. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

46. Asistir al Taller Nacional presencial de Farmacovigilancia. 100%      100% 

47. Elaborar guía para la capacitación en el sistema de reporte que establezca el 

CNFV. 
  100%    100% 
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48. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión dirigidas a hospitales 

públicos y privados y a la población en general, con el objetivo de promover entre el 

sector y la población la notificación de Sospechas de Reacciones y Eventos 

Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización provocados por los 

medicamentos y vacunas, así como, el reporte de incidentes adversos asociados al 

uso de dispositivos médicos, de acuerdo con las disposiciones establecidas en las 

NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 

20%  40%   40% 100% 

 

Emergencias 

Sanitarias 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición 

a otros agentes. 

49. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias. 100%      100% 

51. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que 

atiende eventos. 
50%    50%  100% 

52. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.      100% 100% 

53. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 

Prevención para prevenir brotes de enfermedades en situación de emergencia 

sanitaria. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población 

en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias. 

20%  40%   40% 100% 

 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 

calidad a través de la 

autorización como 

Tercero Autorizado. 

55. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos establecido por la 

COFEPRIS de acuerdo a las metas definidas para los programas incluidos en este 

convenio.  Demanda analítica = (Núm. de determinaciones analizadas / Núm. de 

determinaciones ingresadas) x 100 

 33%  33%  34% 100% 

56. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con enfoque de riesgos, 

aplicable al presente convenio para la atención de la demanda analítica 

El marco analítico con enfoque de riesgos considera lo siguiente: 

MABG - Marco Analítico Básico General 

MAR  - Marco Analítico Regional 

MABE - Marco Analítico Básico Especial 

   40%  60% 100% 
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57. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado que permita la atención 

de la demanda analítica aplicable a los programas incluidos en este convenio. 

Indicador. Autorización Vigente. 

Fuente de información: CCAYAC-RE-029 "Relación de laboratorios terceros 

autorizados". Última actualización. 

Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% el cumplimiento de cada 

actividad. 

50%     50% 100% 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 

Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2019 

ENTIDAD: TLAXCALA     

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19    

       

PROGRAMA 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Inocuidad de 

alimentos frescos y 

mínimamente 

procesados 

$711,642.00          

Agua de calidad 

bacteriológica  y 

fisicoquímica 

$461,691.00          

Establecimientos 

para la atención 

médica e Insumos 

para la Salud 

$160,849.00          

Farmacovigilancia $74,085.00          

Emergencias 

Sanitarias 

$260,295.00          

TOTAL $1,668,562.00          

 

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad 

federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 

Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria 

de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA. 

ENTIDAD: TLAXCALA         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19        

           

Programa 
UA 

Responsable 
del Programa 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
a los avances de 

las metas 
comprometidas 

en proyectos 

Coordinador 

UA  Encargada 
de la revisión de 
los documentos 

comprobatorios y 
del seguimiento 

del avance 
Físico-Financiero

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 

al 
Fortalecimiento 

de la Red 
Nacional de 
Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
alimentos frescos y 

mínimamente 
procesados 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

  Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecimientos 
para la atención 

médica e Insumos 
para la Salud 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

Emergencias 
Sanitarias 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Agua de calidad 
bacteriológica y 

fisicoquímica C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Marea roja 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Farmacovigilancia 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Farmacopea y 

Farmacovigilancia. 
 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: TLAXCALA       

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-19       
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

Agrupa las asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de insumos 

y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios y para 

el desempeño de las actividades 

administrativas.  2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS Este capítulo 

comprende los conceptos: 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTIÍULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el 

registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la 

población.  

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de sustancias, productos químicos y farmacéuticos de 

aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio.  

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y 

equipo.  

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE 

PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 

blancos, artículos deportivos; así como prendas de 

protección personal diferentes a las de seguridad.  2900 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores 

y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 

para la conservación de los bienes muebles e inmuebles.  

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 

desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, manuales sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y 
archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición 

de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, 

pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos 
fotográficos.  

214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el procesamiento, 
grabación e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores y protectores, entre otros.  

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 
publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, 

discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). 
Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, , 

catálogos formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión 

y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, 
producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, 

clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 

Material estadístico y geográfico.  

216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, Limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares.  

251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, 
tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 

licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquinos, marcadores genéticos, entre otros.  254 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se 
requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 

veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 

sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.  

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de materiales y artículos diversos, propios Para el uso de 
las oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier 

tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; 
cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de 

artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  21201 MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y 
encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás 

materiales y útiles para el mismo fin.  21401 MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así 
como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales 

como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 
fundas, solventes y otros.  21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que 

se requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, comprende la 

adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por 
medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 32701 Patentes, 
regalías y otros, y en general todo tipo de material didáctico distinto al 
señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de suscripciones 
de publicaciones y revistas para el mismo fin.  21601 MATERIAL DE 
LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, 
jergas, detergentes, jabones y otros productos similares.  25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos químicos básicos: Petroquímicos como benceno, 
tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 

licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 
refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquinos, marcadores genéticos, entre otros.  25401 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se 

requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material 

de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en 
general, entre otros.  

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 
de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, 
probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, 
medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 

experimentación.  

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, 

bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de 
materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 

como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, 
entre otros. 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 

gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo 
de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y 
biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 

combustibles utilizados como materia prima.  

271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; 
uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 

seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, 
botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, 
lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de protección 

para seguridad pública y nacional.  

291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, 
navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 

micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 
señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles.  

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o 

externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o 
recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros. 296 REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 

distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 

estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales 

para experimentación.  25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 

inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de 
humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 
químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, 
colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros.  26102 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como 

de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y 
equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, 

aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a la 
prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a 
desastres naturales.  27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, 

ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: 
camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 

insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa 
de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de 
protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela 

o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás 
prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de 

protección para seguridad pública y nacional  29101 HERRAMIENTAS 
MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, 
martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, 

tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, 
micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás 
bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles 
e intangibles.  29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de 

conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, 

puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, 
cámaras, entre otros. Partida modificada DOF 24-7-2013. 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes 
de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores,  partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, 

volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos,  gatos hidráulicos o 
mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES. 3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 315 TELEFONÍA CELULAR. Asignaciones destinadas al pago de servicios de 31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN. Asignaciones destinadas al 
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Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de todo tipo de servicios que se 

contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público; 

así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de 

actividades vinculadas con la función 

pública. 

cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 

necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos.  3200 SERVICIOS 

DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones Destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, 

locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles 

y otros análogos.  3300 SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

contratación de personas físicas y morales para la prestación 

de servicios profesionales independientes tales como 

informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios 

e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 

estudios de pre-inversión previstos en el Capítulo 6000 

Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a 

salarios considerados en el capítulo 1000 Servicios 

Personales.  3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS 

Y COMERCIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje, 

embalaje y envase; así como servicios bancarios y 

financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. Asignaciones 

destinadas A cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de Servicios para la instalación, mantenimiento, 

reparación y conservación de toda clase de bienes muebles 

e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los 

servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y 

fumigación. Excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

telecomunicaciones inalámbricas o telefonía celular, requeridos para el 

desempeño de funciones oficiales.  

316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el pago de servicios de la red de telecomunicaciones 

nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 
Incluye la radiolocalización unidireccional o sistema de comunicación 
personal y selectiva de alerta, sin mensaje, o con un mensaje definido 

compuesto por caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada y 

demás servicios no considerados en las redes telefónicas y de 
telecomunicaciones nacional e internacional.  

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 
Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 
electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación.  

318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al 
pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental y privado a 

través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio 
telegráfico nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales.  

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea 

terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial.  

336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de documentos; 
digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, 

encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. 
Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los 

tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y 
conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 

anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios 
tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 
fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, 

reglas de operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes 
de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales 
(libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 

informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, 
bases, licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de 
campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales se deberán 
registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 

Comunicación Social y Publicidad.  

339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

INTEGRALES. Servicios profesionales de investigación de mercados, de 

fotografía, todo tipo de traducciones escritas o verbales, veterinarios, de 

pago de servicios de radiolocalización, requerido en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como comunicación por radio y biper, entre otros. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 

digital integrada y demás servicios no considerados en las redes 

telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional.  31801 

SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

nacional e internacional, así como los pagos por servicios de mensajería, 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales.  32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y 

fluvial, para su utilización en caso de desastres naturales. Incluye el pago 

de operadores o cualquier otro gasto adicional que se genere por la 

utilización de este servicio.  33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y 

elaboración de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de 

servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 

servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma 

parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de los 

servicios de comunicación social y publicidad. 

33901 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes de 

la subcontratación que las dependencias y entidades lleven a cabo con 

personas físicas o morales especializadas, que resulten más 

convenientes o generen ahorros en la prestación de bienes o servicios 

públicos, tales como: servicio de mantenimiento, maquila de productos, 

medicamentos, servicio médico, hospitalario, de laboratorio, entre otros. 

Lo anterior, cuando no sea posible atenderlos de manera directa por la 

propia dependencia o entidad.  34501 SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por 

concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 

contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles 

e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el 

pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los 

seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos 

en el capítulo 1000 Servicios Personales. 34601 ALMACENAJE, 

EMBALAJE Y ENVASE. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase y 

desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, 

entre otros. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos, tales como: computadoras, 
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valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y antigüedades, y 

otros servicios profesionales, científicos y técnicos no clasificados en otra 

parte.    

345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás 

riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes 

muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. 

Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de 

instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros 

de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos en el 

capítulo 1000 Servicios Personales.  

346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, embalaje, desembalaje, 

envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, 

mobiliario, entre otros.  

353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

COMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 

para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y 

tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 

entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros.  354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio.  

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y 

mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o al 

servicio de los entes públicos.  

357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la 

maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los entes 

públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, 

vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los 

inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el 

mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de deducibles 

de seguros.  358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, 

limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad 

o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos y 

remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios 

para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de 

materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros. 

35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio.  35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades.  35701 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 

conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, 

vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en 

los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 

dependencias y entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, 

traslado y tratamiento final de desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

E INTANGIBLES. Agrupa las 

asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de bienes 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

de realización y difusión de mensajes y campañas para 

informar a la población sobre los programas, servicios 

públicos y el quehacer gubernamental en general; así como 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 

MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 

del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

el costo de difusión de los servicios públicos que prestan las 

dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y 
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muebles e inmuebles requeridos en el 

desempeño de las actividades de los 

entes públicos. Incluye los pagos por 

adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles e 

inmuebles a favor del Gobierno. 

la publicidad comercial de los productos y servicios que 

generan ingresos para los entes públicos. Incluye la 

contratación de servicios de impresión y publicación de 

información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, 

instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño 

de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 

trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.  

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este 

capítulo, no previstos expresamente en las partidas antes 

descritas.   

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y 

equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también 

las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del 

Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, 

cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a este concepto.  

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido 

para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y 

demás actividades de salud e investigación científica y 

técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a esta partida  

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, 

aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 

transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto.  

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

maquinaria y equipo no comprendidas en los conceptos 

los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un 

público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, 

cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios 

complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las 

campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas 

físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y 

evaluación de dichas campañas. 

371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus 

funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento 

de equipo de transporte.  

372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y suburbana, 

interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 

mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 

equipo de transporte.  

373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía 

marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 

gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte.  

375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 

distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 

que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes.  

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE. Asignaciones 

destinadas a cubrir el pago de servicios básicos distintos de los señalados en 

las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, 

entre otros, requeridos en el desempeño de funciones oficiales.  

392 IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

impuestos y/o derechos que cause la venta de productos y servicios al 

extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortos notariales, de 

registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos 

oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás 

impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye 

impuestos y derechos de importación.  

 

copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, 

cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas 

telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y 

otros medios complementarios.  37101 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 

comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, 

y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento.  

37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales. } 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 

de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 

pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 

de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal.  

37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales.  

37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASOCIADOS 

A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento.  

 

 

 

anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial, 

construcción, aeroespacial, de comunicaciones y 

telecomunicaciones y demás maquinaria y equipo eléctrico y 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los entes 

públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias 
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electrónico. Incluye la adquisición de herramientas y 

máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende las 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto.  

5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la 

adquisición de derechos por el uso de activos de propiedad 

industrial, comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: 

software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones 

y franquicias. 

percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros.  

515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso 

informático, para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de 

redes, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: 

servidores, computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores, 

tableros de control, equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, 

impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes 

electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para 

computadora, fax y teléfono y arneses, entre otras.  

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros.  

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros.  

523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros.  

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, 

tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios 

y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento.  

532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 

mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 

médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, 

entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición.  

541 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 

autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo , 

revolvedores y tracto-camiones, entre otros.  

564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, 

ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para 

calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 

ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 

calentadores industriales de agua, calentadores de agua domésticos, 

radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de aire 

y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 

de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren 

las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de 

supervisión y 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo 

y de supervisión.  37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los 

de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 

las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye 

los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37103 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a desastres naturales y 37203 Pasajes terrestres 

nacionales asociados a desastres naturales. 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

ÁREAS RURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que 

realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 

públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, 

encuestas y en general trabajos en campo para el desempeño de 

funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten 

con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y 

no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 

y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de 

traslado y viáticos, de este Clasificador.  39202 OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de exhortos 

notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas 

de vehículos oficiales, certificación, y demás impuestos y derechos 

conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto Sobre la 

Renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 

correspondientes del capítulo 1000 Servicios Personales.  51101 

MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de 

bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el 

desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 

sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros.  

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 

micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.  

52301 CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros.  

53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 

ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, 

sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase 
de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 
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acondicionado para equipo de transporte.  

591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y 

programas de informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos 

y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los 

materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se 

espera utilizar.  

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de permisos informáticos e intelectuales. 

emergencia, de hospitalización y de operación médica.  

53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia 

médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, 

tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos 

médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.  

54102 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRES DESTINADOS 

EXCLUSIVAMENTE PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte, 

terrestres, motorizados y no motorizados, para el transporte de personas y 

carga, tales como: automóviles, autobuses, camiones, camionetas, 

tractocamiones, motocicletas, bicicletas, entre otros, requeridos en el 

apoyo a la población, en caso de desastres naturales.  

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 

calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración  comercial e 

industrial. Incluye: estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, 

sistemas de purificación de aire ambiental y compresores para 

refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales 

de agua, calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, 

ventiladores domésticos y sistemas de aire acondicionado para equipo de 

transporte.  59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados 

en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 

públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las 

aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público descentralizado Salud de Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela 

Nande Islas.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Nestor Flores Hernández.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro 
Nacional de Control del Gas Natural para el año 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL PARA EL AÑO 2020. 

ELVIRA DANIEL KABBAZ ZAGA, Directora General del Centro Nacional de Control del Gas Natural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I y 59, fracciones I y V, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 4 y 28 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo; Vigésimo Noveno del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, y 23, fracción V, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no se consideran 

como días hábiles, entre otros, aquellos en los que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo Vigésimo Noveno del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, establece que las relaciones laborales de dicho organismo público se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 123, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Que el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo establece los días de descanso obligatorio aplicables a los 

trabajadores sujetos a dicha ley. 

Que es necesario hacer del conocimiento público la suspensión de labores de las Unidades 

Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural, por lo que he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control del Gas Natural suspenderán 

labores durante el año 2020, además de los sábados y domingos, los siguientes días: el 1 de enero, el primer 

lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (3 de febrero), el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo (16 de marzo), el 9 y 10 de abril, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer 

lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (16 de noviembre) y el 25 de diciembre. 

SEGUNDO.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante 

la suspensión de labores a la que se hace referencia en el acuerdo anterior, por lo que en los días referidos no 

correrán los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

TERCERO.- El Centro Nacional de Control del Gas Natural proveerá todo lo necesario para que se 

mantenga en labores el personal necesario para no afectar los aspectos sustantivos de la prestación de los 

servicios de transporte en el Sistema Nacional de Gasoductos y en el Sistema Naco-Hermosillo, así como en 

el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020.- La Directora General, Elvira Daniel Kabbaz Zaga.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 10/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: MAURO ARTURO RIVERA LEÓN Y FERNANDO SOSA PASTRANA 

COLABORÓ: XÓCHITL GUADALUPE GONZÁLEZ VALERIO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, por el que emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 23, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, 
Cohuecan, Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y, Chigmecatitlán; 20, fracción III, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc y; 22, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuautinchán, todas para el ejercicio fiscal 2019; del Estado de Puebla. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación del escrito y autoridades (emisoras y promulgadoras. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra diversas normas1. Señaló como 
autoridades emisoras y promulgadoras al Poder Legislativo y Poder Ejecutivo del Estado de Puebla2. 

2. Normas generales impugnadas. La Comisión actora impugnó el artículo 23, fracción III, de las 
Leyes de Ingresos de los Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, 
Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, Cohuecan, Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, 
Chiconcuautla y Chigmecatitlán, todas para el ejercicio fiscal 2019; el artículo 20, fracción III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc, para el ejercicio fiscal 2019 y, finalmente, el artículo 22, 
fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, para el ejercicio fiscal 2019. 

3. Concepto de invalidez. El promovente, en su único concepto de invalidez, manifestó que las 
normas impugnadas se oponen al libre ejercicio del derecho de acceso a la información previsto en el 
artículo 6º, Apartado A, fracción III de la Constitución Federal. De igual forma, sostuvo que vulneran 
los principios de gratuidad en materia de acceso a la información pública y de máxima publicidad de 
la información. La Comisión actora afirmó que la fijación del costo de la reproducción en disco 
compacto no fue realizado conforme una base objetiva y razonable3. Solicitó expresamente que, en 
caso de determinar la invalidez de las normas, se fije efectos vinculantes para que el órgano 
legislativo se abstenga de emitir tales normas en un futuro4. 

4. Parámetro normativo cuya vulneración se aduce. Los artículos 1, 6, 14, 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal; 1, 2, 13 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 2, 19 y 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

5. Admisión y trámite en la acción de inconstitucionalidad. El Ministro Presidente formó y registró el 
expediente de esta acción de inconstitucionalidad en el momento oportuno y ordenó su turno al 
Ministro Instructor5. El Ministro instructor admitió el presente medio de control y realizó los 
requerimientos y trámites ordenados por ley6. 

                                                 
1 El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, véase sello fechador al reverso de la foja 35 del expediente en que se actúa. 
2 Ibíd., foja 2. 
3 Ibíd., fojas 12 a 31. 
4 Ibíd., fojas 31 y 32. 
5 Proveído de veintidós de enero de dos mil diecinueve. Cuaderno en que se actúa, fojas 59 y 60. 
6 Proveído de seis de marzo de dos mil diecinueve. Ibíd., fojas 61 a 64. Es decir, se requirió los respectivos informes con copia certificada de 
los antecedentes legislativos de las normas impugnadas, incluyendo las iniciativas, dictámenes de comisiones, actas de las sesiones en que 
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6. Informe del Poder Legislativo7. El Congreso del Estado de Puebla señaló en su informe que se 
actualiza una causal de improcedencia en tanto sólo el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (y no la Comisión actora) tiene legitimación para 
impugnar normativa que vulnere el derecho de acceso a la información. 

7. Aunado a lo anterior, sostuvo que el Congreso de Puebla tenía competencia para establecer los 
derechos para financiar el gasto público local. Añade que, en todo caso, se está ante un conflicto de 
normas de la misma jerarquía, a saber, entre lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción III, 
y 115 constitucionales, pues los municipios tienen derecho a percibir ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo y en el caso, se trata de las contribuciones previstas en la 
fracción IV del artículo 115 constitucional. 

8. Aduce que debe tomarse en cuenta que la decisión que sea tomada repercutirá en materia de gasto, 
puesto que en las leyes impugnadas se encuentra la estimación de ingresos para el ejercicio fiscal 
2019, que debe ser congruente con el presupuesto de egresos aprobado. Al aprobar los artículos 
impugnados de las leyes de ingresos materia de la presente acción, se tomó en cuenta el impacto 
presupuestario del proyecto sometido a votación. Asimismo, que el cobro planteado se encuentra 

apegado a derecho8. 

9. Informe del Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo del Estado solicitó en su informe9 que los 
Ayuntamientos de los Municipios cuyas leyes se impugnan, sean llamados para que comparezcan a 

dilucidar sus derechos, toda vez que tienen interés jurídico en el presente asunto10. 

10. Por otra parte, aduce que deberá declararse la validez de los preceptos impugnados. Refiere que es 
obligación de todo mexicano la contribución al gasto público, de conformidad con el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal. Sostiene que el cobro impugnado no excede el parámetro 
permisible de los artículos 17 y 141 de la Ley General de Acceso a la Información. Refiere de igual 
forma que la Comisión actora no demostró la ausencia de correlación entre el costo del material y la 
base objetiva y razonable. 

11. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción se envió el expediente al Ministro instructor 

para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.11 

II. PRESUPUESTOS PROCESALES 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente12 para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, promovida de forma oportuna13. Aunado a ello, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos tiene legitimación expresa14 en el artículo 105, fracción II, inciso 

                                                                                                                                                     
se haya aprobado, en que conste la votación de los integrantes del órgano legislativo, y diario de debates, al poder legislativo del Estado de 
Puebla, así como requirió al poder ejecutivo de la entidad, ejemplares del Periódico Oficial de la entidad en el que conste su publicación. 
7 Informe entregado el quince de abril de dos mil diecinueve. Ibíd., fojas 59 a 184 
8 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 141, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y 162, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como de los artículos 16 de la Ley 
de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
9 Informe entregado el dieciséis de abril de dos mil diecinueve. Fojas 193 a 201 del expediente en que se actúa. 
10 Ya que son ellos quienes realizaron sus iniciativas de leyes de ingresos para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; manejan, administran y 
ejercen libremente su hacienda y, la afectación de los ingresos de la hacienda pública municipal solo es posible con la autorización de las dos 
terceras partes del Cabildo correspondiente. 
11 Proveído de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve. Foja 519 del cuaderno en que se actúa. 
12 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
13 El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 Constitucional establece un plazo de treinta días naturales 
para promover acción de inconstitucionalidad. Las normas impugnadas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Puebla el 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. Por tanto, el plazo de impugnación transcurrió del jueves veinte de diciembre de ese mismo 
año al viernes dieciocho de enero de dos mil diecinueve. Es oportuna la demanda presentada el viernes dieciocho de enero de dos mil 
diecinueve ante este Alto Tribunal. Véase foja 35 vuelta del cuaderno en que se actúa.  
14 De igual forma, este Tribunal Pleno observa que la demanda se encuentra signada por persona que acredita la representación del órgano 
legitimado con documental idónea. Esto es, Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, acreditando su personalidad con copia 
certificada del acuerdo de designación del Senado de la República. Véase foja 36 del expediente en que se actúa. Se invoca como hecho 
notorio el reconocimiento de su representación y de la documental exhibida en diversas acciones de inconstitucionalidad ante este Alto 
Tribunal. Entre los muchos precedentes, véase la acción de inconstitucionalidad 13/2019. El citado funcionario cuenta con facultades de 
representación en este proceso en atención a lo dispuesto en los artículos 15, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, 18 de su Reglamento Interno y, 15, fracción XI de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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g) de la Constitución Federal y cumple su acotación material, pues aduce controvertir normas que 

vulneran derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y los tratados internacionales. 

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

13. La autoridad emisora hizo valer como causal de improcedencia la falta de legitimación de la Comisión 
actora. A su juicio, la legitimación concedida en acción de inconstitucionalidad al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales es exclusiva en 
impugnaciones relativas al derecho de acceso a la información. Es infundada la causal. 

14. Como hemos referido en ocasiones anteriores, inter alia la acción de inconstitucionalidad 13/2019, la 
legitimación prevista en la fracción II del artículo 105 constitucional a ciertos órganos constitucionales 
autónomos en su materia específica es coexistente con la del resto de sujetos legitimados. Por tanto, 
el hecho de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos personales cuente con legitimación en tal materia, no excluye la legitimación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos cuando ésta plantee violaciones a los derechos humanos, como 
acontece en la especie. 

IV. ESTUDIO 

15. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna dieciséis porciones normativas 
correspondientes a dieciséis normas diversas, pero de contenido idéntico. De hecho, catorce de ellas 
tienen exactamente la misma numeración (artículo 23, fracción III, de la Ley respectiva). Por su parte, 
sólo la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc y la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán 
varían su numeración (signándolos, respectivamente, como artículo 20, fracción III y artículo 22, 
fracción III de las correspondientes leyes de Ingresos). En obvio de repeticiones, se transcribe el 
texto del artículo coincidente en todas las normas: 

Artículo 23, fracción III15. La consulta de información y documentación que realicen 
los particulares a las Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus 
organismos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se requiera su 
impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causarán y pagarán de conformidad 
con las cuotas siguientes: 

… 

I. Disco compacto $55.00. 

16. En su concepto de invalidez sostiene que las normas vulneran el derecho de acceso a la información 
por las razones indicadas antecedentemente. El concepto de invalidez es fundado. 

17. Esta Suprema Corte recuerda que en las acciones de inconstitucionalidad 5/2017 y 13/2018 y su 
acumulada 25/2018 ha sentado el parámetro constitucional relativo al derecho de acceso a la 
información, así como el principio de gratuidad previsto en el artículo 6º, fracción III, de la 
Constitución General. Aunado a ello, en la acción de inconstitucionalidad 13/201916, este Tribunal 
Pleno resolvió una acción de inconstitucionalidad respecto de normas de contenido idéntico a las 
aquí impugnadas del propio Estado de Puebla. Ante el contenido idéntico de las normas, este 
Tribunal Pleno reitera su doctrina. 

18. Así, al igual que en la acción de inconstitucionalidad 5/2017, se reitera que el derecho de acceso a la 
información garantiza que todas las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los 
archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda 
(obligaciones negativas) y, por otro lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos 
a través de los cuales las personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). 

19. A través de la reforma a los artículos 6° y 73 de la Constitución Federal, publicada el siete de febrero 
de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, el Constituyente buscó definir los alcances y 
directrices de los principios que rigen en la materia, como el de gratuidad y máxima publicidad. Así, el 
cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

                                                 
15 Esta numeración corresponde a las Leyes de Ingresos de los Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, 
Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, Cohuecan, Coxocatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y Chigmecatitlán. Como ha 
sido precisado, en el caso de Amozoc, la numeración corresponde al artículo 20, fracción III y, en el caso de Cuautinchán, artículo 22, fracción 
III, en ambos casos de su respectiva Ley de Ingresos.  
16 Hay diversos precedentes en que se han igualmente analizado normas restrictivas del derecho de acceso a la información por ausencia de 
un parámetro objetivo en el mecanismo de reproducción. Reiteramos nuestra doctrina inter alia, en las acciones de inconstitucionalidad 
15/2019 y 20/2019. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 94 

 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en la que el Constituyente plasmó diversos 
principios que rigen el derecho que tutela, entre los que destaca el de gratuidad en el acceso a la 
información pública. 

20. De los trabajos legislativos se advierte que el Constituyente determinó indispensable establecer los 
principios en el ejercicio del derecho en estudio, los cuales, indicó, se traducen en deberes a cargo 
de los sujetos obligados, consistentes en la publicidad de la información, máxima publicidad y 
disponibilidad de la información, principio de gratuidad y ejercicio sin condicionantes artificiales, así 
como el relativo a documentar la acción gubernamental. 

21. En relación con el principio de gratuidad, se hizo énfasis en qué constituye un principio fundamental 
para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la 
discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin importar su condición 
económica, puedan acceder a la información, así, precisó que sólo podrán realizarse cobros para 
recuperar los costos de reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos a la 
expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad aplicable. El principio de gratuidad 
quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

22. El Tribunal Pleno estimó que el texto constitucional es claro, por lo que la obligación de garantizar la 
gratuidad en el acceso a la información pública es categórica, sin posibilidad de establecer cobro 
alguno por la búsqueda que al efecto tenga que llevar a cabo el sujeto obligado; en ese sentido, 
calificó fundados los conceptos de invalidez, porque el cobro por la búsqueda de información pública 
implica contravención al artículo 6° constitucional, en tanto que únicamente puede ser objeto de pago 
lo relativo a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

23. De igual forma, manifestamos que, con base en lo que establecen los artículos 1, 2, 17, 124, 133 y 
141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los diversos 5 y 28 de 
la Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información, no puede cobrarse la búsqueda de 
información, pues el principio de gratuidad exime su cobro. 

24. De igual forma, afirmamos que lo que sí puede cobrarse al solicitante de la información son los 
costos de los materiales utilizados en la reproducción, el costo de envío y la certificación de 
documentos. Para ello debe analizarse si dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

25. Estos costos, afirmamos, no pueden constituir barreras desproporcionadas de acceso a la 
información. De esta manera, si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o el 
mecanismo necesario para reproducir la información debe ser entregada sin costo a éste. Además, 
se precisó que la Ley General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuotas se 
deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. Las cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, salvo que la Ley no le sea 
aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso las cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas 
en dicha Ley. 

26. Con base en ello, en la acción de inconstitucionalidad 13/2019, este Tribunal Pleno determinó que 
eran inválidos diversos artículos de Leyes de Ingresos de Municipios del Estado de Puebla que 
obligaban a pagar un derecho de 55 pesos (cantidad coincidente con la impugnada) porque ni de las 
Leyes ni de los procedimientos o antecedentes legislativos se advierte que las cuotas establecidas 
tengan una base objetiva y razonable basada en los materiales utilizados y sus costos. Ello pues 
afirmamos que recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que establece por la 
entrega de información en determinado medio, atiende únicamente a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es un 
imperativo general la gratuidad en la entrega de información. 

27. Sentado el anterior parámetro, únicamente resta a este Tribunal Pleno determinar si en la presente 
acción se esgrimieron razones argumentativas o justificaciones específicas para demostrar que el 
cobro impugnado obedece a una base objetiva y razonable. 

28. En la especie, el legislador no estableció razón alguna a efecto de justificar la diferencia entre las 
tarifas establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los insumos necesarios para 
proporcionar la información, lo que deviene en su inconstitucionalidad. 
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29. Por tanto, se declara la inconstitucionalidad de los artículos impugnados sin que sea menester 
analizar el resto de los conceptos de invalidez ante la declaratoria de invalidez total de las porciones 
normativas impugnadas. 

V. EFECTOS. 

30. Con fundamento en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la materia, en vía de 
consecuencia, se extienden los efectos de la declaratoria de invalidez a todas aquellas disposiciones 
que prevean supuestos similares a los invalidados17. En ese sentido, la declaratoria de invalidez se 
hace extensiva a las siguientes disposiciones: 

Municipio (s) Artículos invalidados por extensión 

LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE ACAJETE, 
ACATENO ATLEQUIZAYAN, 
ATZALA, ATZITZIHUACAN, 
ATZITZINTLA CAMOCUAUTLA, 
COHETZALA, COHUECAN, 
COXCATLÁN, COYOMEAPAN, 
CUETZALAN DEL PROGRESO, 
CHICONCUAUTLA y 
CHIGMECATITLÁN, TODOS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019 

ARTÍCULO 23. La consulta de información y documentación que realicen los 
particulares a las Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus 
organismos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se requiera 
su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causarán y pagarán de 
conformidad con las cuotas siguientes: 

[…] 

II. Expedición de hojas simples, a partir de la vigésimo primera, por cada hoja. 
$2.00 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AMOZOC, 
PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

ARTÍCULO 20. La consulta de información y documentación que realicen los 
particulares a las Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus 
organismos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se requiera 
su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causarán y pagarán de 
conformidad con las cuotas siguientes: 

[…] 

II. Expedición de hojas simples, a partir de la vigésimo primera, por cada hoja. 
$2.00 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUAUTINCHÁN, 
PUEBLA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019 

ARTÍCULO 22. La consulta de información y documentación que realicen los 
particulares a las Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus 
organismos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla será gratuita, salvo que para su entrega se requiera 
su impresión o almacenamiento, en cuyo caso se causarán y pagarán de 
conformidad con las cuotas siguientes: 

[…] 

II. Expedición de hojas simples, a partir de la vigésimo primera, por cada hoja. 
$2.00 

 

31. Las declaratorias de invalidez decretadas en la presente sentencia surtirán efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso de Puebla. Aunado a ello, 
tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales de vigencia 
anual, en lo futuro el Congreso del Estado de Puebla deberá abstenerse de establecer derechos por 
la reproducción de documentos por solicitudes de información en términos de lo resuelto en el 
presente fallo. Lo anterior conforme a los precedentes Acciones de Inconstitucionalidad 11/201718, 
4/201819 y 13/2018 y su acumulada 25/201820 y 13/201921. 

                                                 
17 Apoya la determinación la jurisprudencia P./J. 53/2010, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS.” Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, abril de 2010, p. 1564. 
18 Resuelta en sesión de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 
19 Resuelta el tres de diciembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales. 
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32. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

 Por lo expuesto y fundado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 23, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los 

Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, 

Cohuecan, Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y Chigmecatitlán, 20, fracción III, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc, y 22, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuautinchán, todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, en términos del apartado IV de esta 

decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 23, fracción II, de las Leyes de Ingresos 

de los Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, 

Cohetzala, Cohuecan, Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y Chigmecatitlán, 20, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc y 22, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuautinchán, todas del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad 

con lo establecido en el apartado V de esta determinación. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los 

efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado V de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y a los Municipios de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, 

Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, Cohuecan, Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del 

Progreso, Chiconcuautla, Chigmecatitlán, Amozoc y Cuautinchán todos del Estado de Puebla y archívese el 

expediente como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II y III relativos, 

respectivamente, al trámite, a los presupuestos procesales y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo al estudio, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos 23, fracción III, de las Leyes de Ingresos de los Municipios 

                                                                                                                                                     
20 Resuelta el seis de diciembre de dos mil dieciocho, por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales. 
21 Resuelta el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en relación a los efectos de vinculación a futuro. 
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de Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala Cohuecan, 

Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y Chigmecatitlán, 20, fracción III, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Amozoc y 22, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 

todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a los efectos consistente en: 1) declarar 

la invalidez, por extensión, de los artículos 23, fracción II, de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 

Acajete, Acateno, Atlequizayan, Atzala, Atzitzihuacan, Atzitzintla, Camocuautla, Cohetzala, Cohuecan, 

Coxcatlán, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Chiconcuautla y Chigmecatitlán, 20, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Amozoc y 22, Fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 

todas del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. El señor Ministro Pardo Rebolledo voto en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativos a los efectos, 

consistentes en: 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla y 3) 

vincular al Congreso del Estado de Puebla a que no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad de las 

normas declaradas inválidas en este fallo en el próximo año fiscal, esto es, establecer derechos por la 

reproducción de documentos por solicitudes de información. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a los efectos, 

consistente en: 4) determinar que deberá notificarse la presente sentencia a todos los municipios 

involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas. 

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión de veintiuno de noviembre de dos mil 

diecinueve previo aviso. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 

Rúbrica. 
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diez fojas, concuerda fiel y 

exactamente con el original de la sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el 

Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 10/2019. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veinte.- 

Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/2/2020 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Modificación del Rol de Guardias para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/2/2020 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL ROL DE GUARDIAS PARA LA RECEPCIÓN DE 

ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON 

SEDE EN REYNOSA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 42/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio 

de residencia, jurisdicción territorial y domicilio del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Reynosa, a Ciudad Victoria, en el propio Estado; así como a las reglas de turno, 

sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado y residencias 

precisadas, establece en el artículo segundo un rol de guardias catorcenal para la recepción de asuntos en 

días y horas inhábiles en los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa; 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos estima necesario adoptar medidas conducentes a 

una administración pronta, completa y eficaz de la justicia Federal. Por lo que, se considera conveniente 

modificar el rol de guardias de turno para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles de los Juzgados 

de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
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Artículo 1. Se modifica el rol de guardias para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa, para quedar como sigue: 

ORDEN DEL ROL DE GUARDIAS DE TURNO PARA RECIBIR ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS 

INHÁBILES EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA 

EN REYNOSA 

AÑO 2020 

SEMANA 

JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CON SEDE EN REYNOSA, AL QUE CORRESPONDE EL 

TURNO 

Del 16 al 24 de marzo Juzgado Séptimo 

Del 24 al 31 de marzo Juzgado Octavo 

Del 31 de marzo al 7 de abril Juzgado Séptimo 

Del 7 al 14 de abril Juzgado Octavo 

Del 14 al 21 de abril Juzgado Séptimo 

Del 21 al 28 de abril Juzgado Octavo 

 

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido. 

Los turnos de guardia semanales inician a las 8:30 horas del día martes y concluirán a las 8:29 horas del 

martes siguiente. 

El Juzgado de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa, que se encuentre de turno 

para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles, deberá informar a la Oficina de Correspondencia 

Común que le presta servicio sobre los asuntos recibidos, a fin de que ésta, al reanudar sus labores, realice la 

compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo. 

Artículo 2. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos deberá actualizar el Sistema de 

Turno de Guardias de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, está facultada para interpretar y resolver las 

cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito  de su 

competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en internet. 

TERCERO. La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, instrumentarán los cambios que resulten necesarios en la configuración del 

sistema de cómputo de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, con residencia en Reynosa. 

CUARTO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Reynosa, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

LA JUEZA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/2/2020 de la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación del rol de 

guardias para la recepción de asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Reynosa, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
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el dos de marzo de dos mil veinte, por los señores Consejeros: Presidente Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge 

Antonio Cruz Ramos y Sergio Javier Molina Martinez.- Ciudad de México, dos de marzo de dos mil veinte.- 

Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.1518 M.N. (veintidós pesos con un mil quinientos dieciocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
26 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2187 y 7.1475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.03 por ciento. 
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Ciudad de México, a 11 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 101 

 

 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO de los Datos Relevantes de la Resolución emitida en el expediente IEBC-001-2015 por el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio ST-CFCE-2017-253. 

“DATOS RELEVANTES DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE IEBC-001-2015 POR EL PLENO DE 

LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 12, fracciones I, II y XXX, 18, 
antepenúltimo párrafo, 58, 59, 60, 94, primer párrafo, fracción VII, segundo párrafo y último párrafo, y 95 de la 
Ley Federal de Competencia Económica (en adelante, “LFCE”);1 1, 2, 6 y 12 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (en adelante, “DRs” o “DISPOSICIONES 

REGULATORIAS”);2  y 1, 4, fracción I, 5, fracciones I, II, VI, y XXXIX, 6, 7 y 8 del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante, “ESTATUTO”),3 el Pleno de esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (en adelante, PLENO) emitió el veintisiete de febrero de dos mil veinte resolución 
en el expediente IEBC-001-2015 (en adelante, “EXPEDIENTE”), cuyos datos relevantes se expresan a 
continuación: 

I. Antecedentes 

El veintiséis de junio de dos mil diecisiete el PLENO emitió una resolución en la que, entre otras cuestiones, 
determinó la falta de condiciones de competencia efectiva en el mercado que, en su dimensión producto y 
geográfica, corresponde al de los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en 
plataformas, provistos mediante la pista, calles de rodaje, las ayudas visuales y plataformas del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México (en adelante AEROPUERTO), así como la existencia de un 
insumo esencial, integrado por la pista, las calles de rodaje, las ayudas visuales y las plataformas del 
AEROPUERTO (en adelante, INSUMO ESENCIAL), controlado por el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. (en adelante, AICM) que genera efectos anticompetitivos y afecta a todas las 
operaciones del servicio público de transporte aéreo nacional regular de pasajeros y servicio de transporte 
aéreo internacional regular de pasajeros (en adelante, TARP) que se realizan en el AEROPUERTO. 

En consecuencia, en dicha resolución el PLENO emitió los “Lineamientos para regular la forma de acceso al 
INSUMO ESENCIAL establecidos en la resolución del PLENO emitida dentro del EXPEDIENTE el veintiséis de junio 
de dos mil diecisiete” (en adelante, LINEAMIENTOS) para eliminar los problemas de competencia relacionados 
con las modalidades de acceso al INSUMO ESENCIAL, cuyo cumplimiento fue ordenado a AICM dentro de los 
plazos previstos en el calendario de aplicación establecido en la misma resolución. Asimismo, se emitieron 
recomendaciones a las autoridades competentes para que, en el ámbito de sus facultades determinaran lo 
conducente en atención a los problemas existentes en la forma en que se da el acceso al INSUMO ESENCIAL en 
el AEROPUERTO. 

El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete se publicaron en el DOF el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aeropuertos” (en adelante, 
DECRETO DE REFORMA AL RLA) y las “Bases generales para la asignación de horarios de aterrizaje y despegue 
en aeropuertos en condiciones de saturación” (en adelante, BASES GENERALES y, en conjunto con el DECRETO 

DE REFORMA AL RLA, NUEVA REGULACIÓN). 

Mediante escrito presentado el dos de octubre de dos mil diecisiete, AICM manifestó que, en su opinión, la 
MEDIDA M4 se había vuelto de imposible cumplimiento debido a que la misma se refiere a la manera en que 
habrían de ser implementadas las subastas previstas en el antiguo artículo 99 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos (en adelante, RLA), mismo que habría sido modificado completamente, en virtud de la 
publicación en el DOF del DECRETO DE REFORMA AL RLA. Al respecto, AICM manifestó que los artículos 96 bis y 
99 del RLA vigente no permiten la existencia de subasta de horarios, razón por la cual consideró que se ve 
imposibilitado de aplicar dicho mecanismo en la asignación de horarios de aterrizaje y despegue. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, “DOF”) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, vigente al inicio de este 
procedimiento y aplicable al mismo. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, modificadas mediante acuerdo publicado en el DOF el cinco de febrero de 
dos mil dieciséis. 
3 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce modificado mediante acuerdo publicado en el DOF el veintisiete de octubre de dos 
mil diecisiete. 
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Mediante escrito presentado el veinte de octubre de dos mil diecisiete, AICM manifestó que, en su opinión, 
se actualiza el supuesto a que se refieren los párrafos tercero y cuarto de la página 1745 de la resolución 
emitida el veintiséis de junio de dos mil diecisiete, toda vez que se considera impedido para cumplir con los 
LINEAMIENTOS, en virtud de la entrada en vigor de la NUEVA REGULACIÓN. Al respecto, AICM señaló diversas 
razones por las que considera que se actualiza dicho impedimento y solicitó la revocación o modificación de 
las órdenes impuestas a AICM en la resolución de veintiséis de junio de dos mil diecisiete (RESOLUCIÓN 

LINEAMIENTOS). 

El veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, AICM presentó un escrito mediante el cual, entre otras 
cuestiones, solicitó dictaminar el asunto recomendando al PLENO que revocaran las órdenes impuestas a 
AICM. 

El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, la COFECE promovió una controversia constitucional en 
contra del Ejecutivo Federal al considerar que la NUEVA REGULACIÓN contraviene la resolución emitida el 
veintiséis de junio de dos mil diecisiete, obstaculiza el ejercicio de las atribuciones de la COFECE y no elimina 
los efectos anticompetitivos identificados durante el procedimiento. 

El veintiséis de abril de dos mil dieciocho el PLENO emitió una resolución dentro del EXPEDIENTE en relación 
con la solicitud de AICM de revocar o modificar las órdenes impuestas en la resolución emitida el veintiséis de 
junio de dos mil diecisiete. Entre otras cuestiones, mediante dicha resolución el PLENO señaló que hasta que 
no se resolviera la controversia constitucional promovida por la COFECE, no era posible pronunciarse sobre 
cumplimientos parciales ni totales; así como tampoco sobre los impedimentos invocados por el AICM. 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República emitió una sentencia de amparo (en adelante, EJECUTORIA) por medio de la cual se concedió el 
amparo y protección de la justicia de la Unión a Delta Air Lines, Inc. (en adelante, DELTA). 

El dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, en cumplimiento a la EJECUTORIA, el PLENO dejó sin efectos las 
medidas contenidas en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS únicamente en lo que se refiere a DELTA. 

Mediante acuerdo emitido por la SCJN el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve dentro del 
expediente correspondiente a la Controversia Constitucional 301/2017, el máximo tribunal de nuestro país 
resolvió desestimar la controversia constitucional promovida por la COFECE. 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA.- El Pleno de la COFECE es competente para resolver sobre los procedimientos especiales 
relativos a las investigaciones para determinar insumos esenciales o barreras a la competencia, tramitados 
ante la COFECE, con fundamento en los artículos citados en el proemio de esta resolución. 

SEGUNDA.- De acuerdo con el artículo 94 de la LFCE, el procedimiento que se tramitó en el EXPEDIENTE 

tiene por objeto el análisis de las condiciones de competencia en el mercado investigado para efectos de 
determinar la existencia de insumos esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos o barreras a la 
competencia y libre concurrencia. 

En la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS se determinó la falta de condiciones de competencia efectiva en el 
mercado relevante analizado, así como la existencia de un INSUMO ESENCIAL controlado por AICM que genera 
efectos anticompetitivos y afecta a todas las operaciones del TARP que se realizan en el AEROPUERTO. 

En consecuencia, el PLENO emitió los LINEAMIENTOS para eliminar los problemas de competencia 
relacionados con las modalidades de acceso al INSUMO ESENCIAL, así como diversas recomendaciones a las 
autoridades competentes para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos previstos 
por la legislación vigente, determinen lo conducente. 

El cumplimiento de los LINEAMIENTOS fue ordenado a AICM dentro de los plazos previstos en el calendario 
de aplicación establecido en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS. 

TERCERA. De conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS, el PLENO previó lo siguiente 
para el caso de que entraran en vigor los anteproyectos de regulación en materia de la asignación de horarios 
de aterrizaje y despegue denominados “Decreto por el que se reforma y adiciona el Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos” y las “Bases Generales para la Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en Aeropuertos 
en Condiciones de Saturación” que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante, SCT) 
presentó ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, así como para el supuesto en que el AICM solicitara 
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una modificación a los LINEAMIENTOS al considerar que se actualiza un impedimento (o impedimentos) para 
cumplir con los LINEAMIENTOS, con motivo de una reforma o modificación a las disposiciones incluidas en la 
Ley de Aeropuertos (en adelante, LA), la Ley de Aviación Civil (en adelante, LAC), el Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos (en adelante, RLA) o el Reglamento de la Ley de Aviación Civil (en adelante, RLAC), de 
conformidad con lo siguiente: 

“La SCT elaboró los anteproyectos de regulación en materia de la asignación de 
horarios de aterrizaje y despegue denominados “Decreto por el que se reforma y 
adiciona el Reglamento de la Ley de Aeropuertos” y las “Bases Generales para la 
Asignación de Horarios de Aterrizaje y Despegue en Aeropuertos en Condiciones de 
Saturación” y los presentó ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.[4] Después 
de un análisis realizado por esta COMISIÓN, se indica que los anteproyectos guardan 
estrecha coincidencia con los proyectos que AICM presentó como condiciones, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 94, fracción VII de la LFCE, y que ya fueron analizados por 
este PLENO mediante la resolución emitida el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete que 
obra en este mismo EXPEDIENTE. 

[…] 

[…] el PLENO de esta COFECE considera que de entrar en vigor los anteproyectos que 
se presentaron ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, o cualquier 
anteproyecto similar a los que ya fueron analizados dentro del presente EXPEDIENTE de 
los cuales se desprendan deficiencias similares a las observadas por este PLENO, no se 
estarán atendiendo los problemas de competencia identificados a lo largo de la presente 
resolución. 

[…] 

Asimismo, se indica que esta COFECE cuenta con las atribuciones previstas en la LFCE 
para vigilar el cumplimiento de sus resoluciones. En particular, esta COFECE podrá 
verificar que los “Lineamientos para regular la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL” se 
cumplan en la medida en que éstos sean consistentes con la regulación vigente en su 
momento, en particular, con las disposiciones previstas en la LA, la LAC, el RLA y el 
RLAC. Se considera que los “Lineamientos para regular la forma de acceso al Insumo 
Esencial” son acordes con la regulación prevista en dichos cuerpos normativos, regulan 
el insumo esencial para que haya mayor competencia en todo aquello que no es 
contrario a la ley, y son de cumplimiento obligatorio y estricto para AICM.” 

En caso de que, en virtud de modificaciones a la LA, la LAC, el RLA o el RLAC, AICM 
considere que no puede dar cumplimiento a los “Lineamientos para regular la forma de 
acceso al INSUMO ESENCIAL”, podrá presentar dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que entren en vigor dichas modificaciones un escrito mediante el cual solicite 
una aclaración respecto de la forma de cumplimiento de las medidas incluidas en los 
“Lineamientos para regular la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL”. 

En este supuesto, esto es, en caso de que se reformen o realicen modificaciones a las 
disposiciones incluidas en la LA, la LAC, el RLA o el RLAC, AICM deberá motivar y 
justificar las razones por las cuales considera que se encuentra impedido o no puede 
cumplir con las medidas incluidas dentro de los “Lineamientos para regular la forma de 
acceso al INSUMO ESENCIAL”. Esta COFECE evaluará si efectivamente se acredita el 
impedimento o los impedimentos que, en su caso, señale AICM. Asimismo, esta 
autoridad podrá realizar las modificaciones que considere necesarias a los 
“Lineamientos para regular la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL” para efectos de que 
AICM pueda cumplir con los mismos de forma consistente con las modificaciones que, 
en su caso, se realicen a las disposiciones incluidas en la LA, la LAC, el RLA o el RLAC 

                                                 
4 La nota al pie correspondiente señala lo siguiente: “Actualmente, dichos ante proyectos se pueden consultar en las siguientes páginas de 
Internet: http://www.cofemersimir.gob.mx/expedientes/20235 y http://www.cofemersimir.gob.mx/expedientes/20234. En dichas páginas se 
indica que los documentos fueron recibidos por la COFEMER el quince de mayo de dos mil diecisiete.” 
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y para que dicho agente económico pueda eliminar los problemas identificados en esta 
resolución respecto de los mecanismos y procedimientos de asignación de horarios.” 

CUARTA. De conformidad con lo establecido en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS, a continuación, se entra al 
análisis de las manifestaciones realizadas por el AICM en torno a la imposibilidad del cumplimiento de 
diversos LINEAMIENTOS, teniendo en cuenta que la SCJN desestimó la controversia constitucional promovida 
por la COMISIÓN y no declaró la invalidez de la NUEVA REGULACIÓN. 

El contenido sustantivo de las principales disposiciones en materia de transparencia, creación y las 
funciones del coordinador de horarios, procedimientos de asignación de horarios de aterrizaje y despegue, la 
inclusión del concepto de serie de horarios y de la figura del nuevo entrante, así como la conformación de un 
fondo de reserva, las reglas en materia de cancelaciones y devoluciones de la NUEVA REGULACIÓN, es muy 
similar al contenido de los proyectos que AICM presentó dentro del EXPEDIENTE, esto es, el proyecto de 
reforma al artículo 99 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, y adición del artículo 132 bis de dicho 
reglamento y el  proyecto denominado “Nuevo Proyecto de Bases Generales para la Asignación de Horarios 
de Aterrizaje y Despegue en Aeropuertos en Condiciones de Saturación”, (en adelante, PROYECTO DE REFORMA 

AL RLA y NUEVO PROYECTO DE BASES, respectivamente), los cuales fueron presentados por AICM y analizados 
mediante la resolución emitida por el PLENO el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete. 

En este sentido, se indica al AICM que el PLENO de la COFECE explicó y motivó, a través del análisis 
incluido en dicha resolución, las razones por las cuales consideró que las medidas propuestas por AICM (esto 
es, el PROYECTO DE REFORMA AL RLA y NUEVO PROYECTO DE BASES) no eran idóneas ni económicamente viables 
para eliminar los problemas de competencia identificados en el Dictamen Preliminar emitido por la Autoridad 
Investigadora de la COFECE en el EXPEDIENTE (en adelante, DP). 

El objeto de las medidas incluidas en los LINEAMIENTOS, en su conjunto, se relaciona con la instrumentación 
de un mecanismo de asignación y supervisión del uso de los horarios de aterrizaje y despegue que sea 
eficiente y permita eliminar los efectos anticompetitivos derivados de los procedimientos y mecanismos de 
acceso al INSUMO ESENCIAL. En este sentido, la interpretación que realiza esta COMISIÓN respecto a las 
disposiciones establecidas en la NUEVA REGULACIÓN es que éstas se contraponen directamente con el 
contenido de algunas de las medidas incluidas en los LINEAMIENTOS y contienen deficiencias similares a las 
observadas y analizadas por el PLENO mediante la resolución de dieciséis de marzo de dos mil diecisiete y 
obstaculizan el ejercicio de las facultades de la COFECE. Al respecto, esta autoridad tiene en cuenta que la 
SCJN desestimó la controversia constitucional promovida por la COMISIÓN y no declaró la invalidez de la 
NUEVA REGULACIÓN. 

En consecuencia, se indica que no resultan exigibles ni aplicables aquellas medidas incluidas en los 

LINEAMIENTOS cuyo cumplimiento pueda implicar contravenir o violar la normatividad vigente, sin que de lo 
anterior resulte un juicio de valor por parte de la COMISIÓN respecto a sus facultades constitucionales 
generales para determinar o regular insumos esenciales. 

Asimismo, esta autoridad no puede ignorar que con motivo de la EJECUTORIA las medidas contenidas en la 
RESOLUCIÓN no resultan exigibles o aplicables en lo que se refiere a DELTA; es decir, las medidas no podrían 
considerase obligatorias para el AICM en la medida en que impliquen la creación de una nueva obligación de 
dar, hacer o no hacer algo para DELTA. 

En este sentido, esta COFECE considera necesario evaluar si la aplicación diferenciada de las medidas 
incluidas en los LINEAMIENTOS, esto es sólo respecto de algunos transportistas aéreos, resultan idóneas o 
económicamente viables para eliminar los problemas de competencia identificados en el DP. 

Al respecto, como se indicó en apartado “VII.4. Análisis en materia de ganancias en eficiencia y sobre la 
forma en que las medidas alcanzarían los fines de forma menos gravosa o restrictiva hacia el agente 
económico respecto del cual se imponen, dentro de las alternativas que derivan del EXPEDIENTE” de la 

RESOLUCIÓN, de conformidad con el artículo 94 in fine de la LFCE, esta COFECE debe verificar que las 
medidas propuestas en el DP generarán incrementos en eficiencia en los mercados. Asimismo, cuando el 
PLENO de esta COFECE pretenda aplicar medidas correctivas o aceptar las medidas propuestas en términos 
de la fracción VII del artículo 94 de la LFCE, se debe justificar que las medidas eliminan los problemas de 
competencia relacionados con la existencia de barreras a la competencia y la libre concurrencia o las 
condiciones del acceso al insumo esencial, tal como lo establece el artículo 12 de las DRs. 
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En consecuencia, se realiza el análisis respecto de la viabilidad de todas y cada una de las medidas 
impuestas en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS, considerando: 

(i) Las manifestaciones realizadas por el AICM en torno a la imposibilidad del cumplimiento de diversos 
LINEAMIENTOS, 

(ii) La SCJN desestimó la controversia constitucional promovida por la COMISIÓN y no declaró la invalidez 
de la NUEVA REGULACIÓN; 

(iii) Esta COFECE señaló en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS que su facultad de regular el acceso a insumos 
esenciales, además de observar la CPEUM y las leyes emitidas por el Congreso de la Unión, debe 
guardar coherencia con el resto del sistema jurídico mexicano, preservando el orden constitucional 
en el que está basado el Estado mexicano, incluyendo el principio de legalidad y el principio de 
división de poderes y, por lo tanto, la regulación en materia de acceso a insumos esenciales debe 
insertarse dentro del contexto de las leyes del Congreso de la Unión, de manera que no contravenga 
al resto de la normativa vigente, incluyendo los reglamentos, decretos y ordenamientos del Ejecutivo, 
así como la regulación de los sectores aeroportuario y aeronáutico, con apego a su ámbito material 
de competencia. 

(iv) En cumplimiento a la EJECUTORIA, el PLENO dejó sin efectos las medidas contenidas en la RESOLUCIÓN 
únicamente en lo que se refiere a DELTA en la resolución de dieciséis de mayo de dos mil diecinueve; 

(v) En términos del artículo 94 in fine de la LFCE, esta COFECE debe verificar que las medidas 
propuestas en el DP generarán incrementos en eficiencia en los mercados; 

(vi) De conformidad con lo que establece el artículo 12 de las DRs, cuando el PLENO de esta COFECE 
pretenda aplicar medidas correctivas debe justificar que dichas medidas eliminan los problemas de 
competencia relacionados con la existencia de barreras a la competencia y la libre concurrencia o las 
condiciones del acceso al insumo esencial, y debe justificar que las medidas alcanzan los fines de 
forma menos gravosa o restrictiva hacia el agente económico al que se le pudieran imponer. 

Conclusiones 

Las MEDIDAS M2, M3, M4, M5, M6, M7, M9, M10, M11 y M12 no resultan exigibles al AICM toda vez que, 
por una parte, implican la existencia de obligaciones que se contraponen con la NUEVA REGULACIÓN -la cual no 
resuelve los problemas de competencia económica identificados en la RESOLUCIÓN LINEAMIENTOS y se 
encuentra vigente en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación- y, por otra parte, no 
existen elementos de convicción dentro del EXPEDIENTE que justifiquen su aplicación diferenciada únicamente 
respecto de algunos transportistas aéreos. 

De este modo, debido a que, en términos de la EJECUTORIA, las medidas no pueden ser aplicadas en 
perjuicio de DELTA, la aplicación de las MEDIDAS M2, M3, M4, M5, M6, M7, M9, M10, M11 y M12 generaría 
ineficiencias o distorsiones en el mercado que no se encuentran justificadas. 

Por otro lado, si bien el contenido de las MEDIDAS M8 y M13 es consistente con la NUEVA REGULACIÓN y su 
aplicación no podría causar un perjuicio a DELTA, dichas medidas únicamente aportan valor para efectos del 
cumplimiento de los objetivos de los LINEAMIENTOS en la medida en que formen parte de un mecanismo de 
asignación y supervisión de horarios eficiente y que tenga la capacidad de eliminar los efectos 
anticompetitivos derivados de la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL identificados en la RESOLUCIÓN 

LINEAMIENTOS. 

En este sentido, dadas las deficiencias observadas en la NUEVA REGULACIÓN, se estima que exigir el 
cumplimiento de las medidas M8 y M13 no resulta suficiente para eliminar los problemas de competencia 
relacionados con las modalidades de acceso al INSUMO ESENCIAL. 

En cuanto a la MEDIDA M1 se observa la existencia de un impedimento parcial debido a que la NUEVA 

REGULACIÓN ya no prevé la asignación de horarios por medio de la subasta y, adicionalmente, se indica que 
las fracciones II, V, VI, VII, IX, X, XI, XII y XIII de la MEDIDA M1, conllevan la obligación a cargo de AICM de 
recabar o publicar información de los transportistas aéreos, incluyendo a DELTA. 

Si bien la aplicación de la MEDIDA M1 respecto de todos los transportistas aéreos, con la excepción de 
DELTA, no necesariamente implica la generación de condiciones adversas para los transportistas aéreos que 
compiten con DELTA, no existe dentro del expediente información que justifique, en términos de eficiencia, la 
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existencia de obligaciones diferenciadas en materia de transparencia y publicación de información relacionada 
con la asignación y la supervisión del uso de los horarios de aterrizaje y despegue. Asimismo, exigir el 
cumplimiento de la MEDIDA M1 tendría un impacto mínimo en el mercado si no forma parte de un mecanismo 
de asignación y supervisión de horarios eficiente y que tenga la capacidad de eliminar los efectos 
anticompetitivos derivados de la forma de acceso al INSUMO ESENCIAL identificados en la RESOLUCIÓN 

LINEAMIENTOS. 

Por otra parte, se estima que las medidas originalmente propuestas por la COFECE son integrales, en el 

sentido de que las mismas se complementan para resolver el problema de acceso al insumo esencial y crear 

un ambiente propicio para la competencia en el mercado. De tal forma que implementar unas medidas y otras 

no, o excluir a algunos agentes económicos de la aplicación de una o varias medidas podría generar mayores 

problemas de competencia que los que se pretende resolver. 

Sin perjuicio de lo anterior, se indica que la presente resolución no modifica ni revoca la RESOLUCIÓN por lo 

que hace a los pronunciamientos que en ella se contienen respecto de: (i) la falta de condiciones de 

competencia efectiva en el mercado relevante que corresponde al de los servicios aeroportuarios de aterrizaje 

y despegue, plataforma y control en plataformas provisto mediante la pista, calles de rodaje, las ayudas 

visuales y plataformas del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México y (ii) la existencia 

de un insumo esencial, controlado por el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., que 

genera efectos anticompetitivos y afecta a todas las operaciones del servicio público de transporte aéreo 

nacional regular de pasajeros y del servicio público de transporte aéreo internacional de pasajeros que se 

realizan en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

Como se indica en la presente resolución, la entrada en vigor de la NUEVA REGULACIÓN en ninguna forma 

ha resuelto ni resolverá por sí misma la falta de condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante 

que corresponde al de los servicios aeroportuarios de aterrizaje y despegue, plataforma y control en 

plataformas provisto mediante la pista, calles de rodaje, las ayudas visuales y plataformas del Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México. 

En este sentido, se indica que la COFECE se reserva el ejercicio de sus facultades previstas en la LFCE 

para realizar las investigaciones, estudios u opiniones que las autoridades correspondientes consideren 

pertinente realizar en términos de la LFCE. Asimismo, la presente resolución no prejuzga respecto de la 

realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas que, en términos de la LFCE, tengan 

como objeto disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva 

de otras responsabilidades a ninguno de los agentes económicos involucrados en el procedimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el PLENO; 

RESUELVE: 

PRIMERO. No resultan exigibles ni aplicables las MEDIDAS M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, M9, M10, M11, 

M12 y M13 establecidas en la RESOLUCIÓN, de conformidad con las consideraciones establecidas en la 

“CUARTA” Consideración de Derecho de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente esta resolución a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 

S.A. de C.V., y mediante oficio al Titular del Poder Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

TERCERO.  Notifíquese personalmente esta resolución a: (i) ABC Aerolíneas, S.A. de C.V.; (ii) Aeroenlaces 

Nacionales, S.A. de C.V.; (iii) Controladora Vuela Compañía de Aviación, S.A.B. de C.V.; (iv) Grupo Aéreo 

Monterrey, S.A. de C.V.; (v) Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V.; (vi) Transportes Aeromar, S.A. de C.V.; (vii) 

American Airlines, Inc.; (viii) Delta Airlines, Inc.; y (ix) United Airlines, Inc. 

CUARTO. Publíquese en la página de Internet de esta Comisión Federal de Competencia Económica la 

versión pública de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 94 y 125 de la 

Ley Federal de Competencia Económica. Lo anterior, dentro del plazo previsto en el artículo 47 de las 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica. De conformidad con lo establecido 
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en el citado artículo 94 de la LFCE, los datos relevantes de la presente resolución deberán ser publicados en 

el Diario Oficial de la Federación.” 

El presente extracto se emite con fundamento en los artículos 49, 94 y 125 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, así como en el artículo 20, fracción XXXV, del Estatuto.- Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veinte.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra 

Aranda.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG55/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE.1 

18.1 Comité Ejecutivo Nacional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2BIS-CEN, 

2-C6-CEN, 

2-C7-CEN, 

2-C8-CEN, 

2-C9-CEN, 

2-C10-CEN, 

2-C11-CEN y 

2-C21-CEN 

Forma Multa $6,039.20 NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-CEN Fondo Multa $34,196.97 NO - - - - - - - - - - - 

2-C17-CEN Fondo Multa $17,287.21 NO - - - - - - - - - - - 

2-C18-CEN Fondo Multa $208,729.85 NO - - - - - - - - - - - 

2-C23-CEN Fondo Multa $61,222.39 NO - - - - - - - - - - - 

2-C26-CEN Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-AG, 

2-C2-AG, 

2-C3-AG, 

2-C4-AG, 

2-C8-AG, 

2-C9-AG y 

2-C17-AG 

Forma Multa $5,284.30 NO - - - - - - - - - - - 

2-C5-AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$171,327.04 NO - - - - - - - - - - - 

2-C13-AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,801.63 NO - - - - - - - - - - - 

2-C18-AG Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C19-AG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$47,209.11 SÍ 

SM-RAP-

3/2019 
Revoca 

INE/CG285

/2019 

Reducción de 

ministración 
$9,345.01 - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/102498/CGor201902-18-rp-4-PRI.pdf 
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18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-BC, 

2-C5-BC y 

2-C8-BC 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,520.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C6-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$177,811.40 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$721.38 NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-BS, 

2-C5-BS y 

2-C18-BS 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

2-C3-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$217,996.82 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$224,663.27 NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,997.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C10-BS Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 

       Acatamiento 1     

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido Imp. Medio Sentido 

2-C1-CA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$85,104.60 NO - - - - - - - - - - - 

2-C6-CA Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,983.50 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Ciudad de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-CM, 

2-C4-CM, 

2-C6-CM2- C13-

CM 

Forma Multa $3,019.60 SÍ 
SCM-RAP-

10/2019 
Revoca 

INE/CG212

/2019 
Sin efectos2 $2,264.70 - - - - - - 

2-C1-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,592,580.44 SÍ 

SCM-RAP-

10/2019 
Revoca 

INE/CG212

/2019 

Reducción de 

ministración 
$749,076.84 

SCM-RAP-

22/2019 
Confirma - - - - 

2-C7-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$241,959.76 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$701,233.70 NO - - - - - - - - - - - 

2-C11-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$307,173.75 SÏ 

SCM-RAP-

10/2019 
Revoca 

INE/CG212

/2019 

Reducción de 

ministración 
$307,173.75 

SCM-RAP-

22/2019 
Confirma - - - - 

 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-CI y 

2-C11-CI, 
Forma Multa $41,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

2-C5-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$921,513.83 SÍ 

SX-RAP-

06-2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C7-CI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,231,207.88 SÍ 

SX-RAP-

06-2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C10-CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Únicamente queda sin efectos la conclusión 2-C2-CM. 
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18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-CH 

2-C5-CH 

2-C6-CH 

2-C7-CH 

2-C9-CH 

2-C9Bis-CH 

2-C13-CH 

2-C14-CH 

2-C15-CH 

2-C20-CH 

Forma Multa $7,549.00 SÍ 
SG-RAP-

4/2019- 

Confirma 

Revoca 

INE/CG286

/20193 
Sin efectos $6,039.20 - - - - - - 

2-C2-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,268.00 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$80,557.23 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C4-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$79,012.60 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C12-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$209,995.47 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C16-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,975,150.00 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C16Bis-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,786,741.80 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C17-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$295,364.70 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C18-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$907,966.60 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C21-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,389,858.66 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C19-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$81,028.32 SÍ 

SG-RAP-

4/2019- 
Revocar 

INE/CG286

/2019 
Sin efectos $0.0 - - - - - - 

2-C24-CH Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 Deja sin efectos únicamente la conclusión 2-C5-CH.  
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18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-CO, 

2-C2-CO, 

2-C3-CO, 

2-C4-CO, 

2-C5-CO, 

2-C6-CO, 

2-C7-CO, 

2-C8-CO, 

2-C9-CO, 

2-C12-CO, 

2-C17-CO, 

2-C18-CO y 

2-C28-CO, 

Forma Multa $9,813.70 NO - - - - - - - - - - - 

2-C10-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$21,930.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C11-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,839.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C13-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,499,999.98 NO - - - - - - - - - - - 

2-C16-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$334,080.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C14-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,182.15 NO - - - - - - - - - - - 

2-C15-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$359,136.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C20-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$119,638.50 NO - - - - - - - - - - - 

2-C26-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,865.88 NO - - - - - - - - - - - 

2-C31-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C32-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$231,264.70 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-CL, 

2-C7-CL, 

2-C8-CL, 

2-C11-CL y 

2-C12-CL 

Fondo Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

2-C1-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,520,247.26 NO - - - - - - - - - - - 

2-C3-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,001,334.68 SÍ 

ST-RAP-

4/2019 
Revoca 

INE/CG268

/2019 

Reducción de 

ministración 
$2,926,008.96 SÍ 

ST-RAP-

12/2019 
Confirma - - - 

2-C4-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$705,762.35 SÍ 

ST-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C5-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$343,057.35 SÍ 

ST-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C6-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,171,617.35 SÍ 

ST-RAP-

4/2019 
Revoca 

INE/CG268

/2019 

Reducción de 

ministración 
$25,171,617.35 SÍ 

ST-RAP-

12/2019 
Revoca4 No aplica Sin efectos $0.00 

2-C9-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$107,944.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C15-CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C16-CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C17-CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C18-CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-DG Fondo Multa $754,90 NO - - - - - - - - - - - 

2-C4-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal de Estado de México 

                        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 Revoca lisa y llanamente la conclusión 2-C6-CL. 
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18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-GT Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-GR y 

2-C6-GR 
Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C10-GR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,699.42 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C4-HI, 

2-C5-HI, 

2-C6-HI, 

2-C9-HI, 

2-C10-HI, 

2-C11-HI, 

2-C12-HI, 

2-C13-HI, 

2-C14-HI, 

2-C15-HI, 

2-C16-HI, 

2-C17-HI, 

2-C20-HI, 

2-C21-HI, 

2-C22-HI, 

2-C23-HI, 

2-C24-HI, 

2-C28-HI, 

2-C30-HI, 

2-C31-HI, 

2-C32-HI, 

2-C37-HI y 

2-C38-HI, 

Forma Multa $17,362.70 Si 
ST-RAP-

1/2019 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,500.00 SÍ 

ST-RAP-

1/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,572.00 SÍ 

ST-RAP-

1/2019 
Revoca5 No Aplica Sin efectos $0.00 - - - - - - 

2-C7-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,656.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$258,365.54 SÍ 

ST-RAP-

1/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C18-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$336,404.09 SÍ 

ST-RAP-

1/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C26-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$171,513.23 SÍ 

ST-RAP-

1/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C27-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,329.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C29-HI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,410.28 NO - - - - - - - - - - - 

2-C36-HI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-JL, 

2-C2-JL y 

2-C10-JL 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

2-C11-JL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C3-MI, 

2-C4-MI y 

2-C13-MI 

Forma Multa $2,264.70 SÍ 
ST-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C1-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,800.00 SÍ 

ST-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C2-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,987.50 SÍ 

ST-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

                                                 
5 Revoca lisa y llanamente la conclusión 2-C3-HI. 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C6-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$76,500.00 SÍ 

ST-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C7-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$642,401.89 SÍ 

ST-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-MI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$873,423.89 SÍ 

ST-RAP-

3/2019 
Revoca 

INE/CG210

/2019 

Reducción de 

ministración 
$318,021.60 - - - - - - 

2-C10-MI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C11-MI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C12-MI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C3-MO, 

2-C5-MO, 

2-C9-MO, 

2-C11-MO 

Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$312,473.70 SÍ 

SCM-RAP-

7/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C1-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$115,200.00 SÍ 

SCM-RAP-

7/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C12- MO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C10-MO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,672.15 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-NY, 

2-C3-NY, 

2-C4BIS-NY, 2-

C6-NY, 

2-C7-NY, 

2-C9-NY, 

2-C10-NY, 

2-C12-NY y 

2-C13-NY 

Forma Multa $6,794.10 SÍ 
SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C4-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$371,427.60 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C5-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$753,354.58 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C8-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$430,954.66 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C16-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,224.04 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C19-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,020.18 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C21-NY Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,504.73 SÍ 

SG-RAP-

3/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C22-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-NL 

 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$57,290.37 NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-OX, 

2-C2-OX, 

2-C10-OX y 

2-C11-OX 

Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

2-C6-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$37,288.62 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$118,199.04 NO - - - - - - - - - - - 

2-C12-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C13-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C14-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla 

       Acatamiento 1       

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido Imp. Medio Sentido 

2-C2-PB y 

2-C3-PB 
Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

2-C1-PB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$885,980.20 SÍ 

SCM-RAP-

6/2019 
Revoca INE/CG214/2019 

Reducción de 

ministración 
$664,485.15 SÍ 

SCM-RAP-

21/2019 
Confirma Sí 

SUP-REC-

380/2019 
Confirma 

2-C4-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-QE, 

2-C2-QE, 

2-C9-QE y 

2-C11-QE 

Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

2-C3-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,149.90 NO - - - - - - - - - - - 

2-C4-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$286,230.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C5-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,076.94 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$58,958.16 NO - - - - - - - - - - - 

2-C13-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$75,828.16 NO - - - - - - - - - - - 

2-C15-QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$149,991.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C16-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-QR, 

2-C5-QR, 

2-C8-QR, 

2-C9-QR, 

2-C13-QR, 

2-C14-QR 

Forma Multa $4,529.40 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C4-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$704,222.16 SÍ 

SX-RAP-

03-2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C7-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$704,222.16 SÍ 

SX-RAP-

03-2019 
Revoca 

INE/CG496

/2019- 

Reducción de 

ministración - 
$372,550.17- - - - - - - 

2-C10-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,497.91 NO - - - - - - - - - - - 

2-C15-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,192,491.75 SÍ 

SX-RAP-

03-2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C2-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$397,485.72 SÍ 

SX-RAP-

03-2019 
Revoca 

INE/CG496

/2019- 
Sin efectos Sin efectos - - - - - - 

2-C20-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C21-QR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C3-SL, 

2-C4-SL, 

2-C5-SL, 

2-C6-SL, 

2-C7-SL 

Forma Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$690,100.00 SÍ 

SM-RAP-

14/2019- 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C8-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-SI, 

2-C2-SI, 

2-C4-SI, 

2-C5-SI, 

2-C7-SI, 

2-C8-SI, 

2-C10-SI, 

2-C12-SI, 

2-C19-SI, 

2-C20-SI 

Forma Multa $7,549.00 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C11-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$292,400.00 SÍ 

SG-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$56,236.80 NO - - - - - - - - - - - 

2-C6-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,104.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C21-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C17-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,298.38 NO - - - - - - - - - - - 

2-C3-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,186,836.80 SÍ 

SG-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C5-SO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C2-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,517.20 SÍ 

SG-RAP-

5/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C4-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$85,552.29 SÍ 

SG-RAP-

5/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

 

18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-TB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$285,164.18 SÍ 

SX-RAP-

5/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C6-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C1-TB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$361,590.82 NO - - - - - - - - - - - 

2-C5-TB Fondo 
Reducción de 

ministración 
$92,395.20 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-TM Forma Multa $754.90 SÍ 
SM-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C7-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,615.38 SÍ 

SM-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$34,800.00 SÍ 

SM-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C2-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,180,275.74 SÍ 

SM-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C5-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,765,438.35 SÍ 

SM-RAP-

4/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C11-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$588,672.16 SÍ 

SM-RAP-

4/2019 
Modifica 

INE/CG287

/2019- 
Sin efectos Sin efectos - - - - - - 

 

18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-TL, 

2-C2-TL, 

2-C3-TL, 

2-C4-TL, 

2-C5-TL, 

2-C6-TL, 

2-C10-TL, 

2-C15-TL, 

2-C17-TL, 

2-C18-TL 

2-C21-TL. 

Forma Multa $8,303.90 NO - - - - - - - - - - - 

2-C7-TL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$56,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-TL 

 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,230,120.00 SÍ 

SCM-RAP-

5/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-TL 

 
Fondo 

Reducción de 

ministración 
$1,348,327.84 SÍ 

SCM-RAP-

5/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C11-TL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,849.55 NO - - - - - - - - - - - 

2-C16-TL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$301,804.99 NO - - - - - - - - - - - 

2-C19-TL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$132,180.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C22-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1-VR, 

2-C2-VR, 

2-C3-VR 

2-C5-VR 

2-C6-VR 

2-C7-VR 

2-C19-VR 

Forma Multa $5,284.30 SÍ 
SX-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

   SÍ 
SX-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

   NO - - - - - - - - - - - 

   NO - - - - - - - - - - - 

   NO - - - - - - - - - - - 

   NO - - - - - - - - - - - 

   NO - - - - - - - - - - - 

2-C4-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$285,000.00 SÍ 

SX-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C5BIS-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,610.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C8-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,155.15 SÍ 

SX-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-VR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,319.30 SÍ 

SX-RAP-

2/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C16-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C17-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2-C18-VR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C2-YC, 

2-C3-YC, 

2-C5-YC 

2-C7-YC. 

Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

2-C1-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$338.22 NO - - - - - - - - - - - 

2-C4-YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41,412.00 NO - - - - - - - - - - - 

2-C9-YC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.32 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C3-ZC, 

2-C5-ZC, 

2-C6-ZC, 

2-C7-ZC, 

2-C8-ZC, 

2-C9-ZC 

2-C10-ZC. 

Forma Multa $5,284.30 SÍ 

SM-RAP-

5/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

2-C1-ZC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$557,434.14 SÍ 

SM-RAP-

5/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

2-C2-ZC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$1,803,747.64 SÍ 

SM-RAP-

5/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

2-C4-ZC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$480.24 SÍ 

SM-RAP-

5/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

2-C13-ZC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$53,133.72 SÍ 

SM-RAP-

5/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

2-C14-ZC Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

2-C15-ZC Fondo 

Amonestación 

Pública 

- NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 

organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 

sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Ciudad de México, 24 de febrero de 2020.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las y los aspirantes a los cargos de ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el Estado de Durango, identificada con la clave alfanumérica INE/CG143/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG143/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN 
EL ESTADO DE DURANGO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG143/2019.1 

32.1 C. Antonio Orona Moreno2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.1-C6 Forma Multa $12,926.97 NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C5 Fondo Multa - NOI - - - - - - - - - - - 

 

32.2 C. Héctor Daniel Mireles Durán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.2-C2 Forma Multa $8,449.00 NO - - - - - - - - - - - 

2.4.2-C1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.2-C3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.2-C4 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.3 C. Héctor Eduardo Fabela Lomelí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.3-C2 Forma Multa $14,363.30 NO - - - - - - - - - - - 

2.4.3-C1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.3-C3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/107008/CGex201903-29-rp-6-DGO-AP.pdf?sequence=2&isAllowed=y  
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica de cada uno de los aspirantes. 
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32.4 C. Jesús Roberto Balderas Antuna 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.4-C1 Fondo 
Amonestación 

pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

2.4.4-C3 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.4-C4 Fondo - - NO - - - - - - - - - - - 

 

32.5 C. Joaquín Antonio Gardeazabal Niebla 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.5-C1 Fondo Multa $506.94 NO - - - - - - - - - - - 

 

32.6 C. Juan Martin González González 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.7-C1 Fondo Multa $253.47 NO - - - - - - - - - - - 

 

32.7 C. Rodolfo Alonso Vidales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.9-C2 Forma Multa $844.90 NO - - - - - - - - - - - 

2.4.9-C1 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano del C. Leonardo Reyes Urquidi, aspirante al cargo de Ayuntamiento, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el Estado de Durango, identificada con la clave alfanumérica INE/CG230/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG230/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DEL C. LEONARDO REYES URQUIDI, ASPIRANTE AL CARGO DE AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018-2019, EN EL ESTADO DE DURANGO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG230/2019.1 

32.1 C. Leonardo Reyes Urquidi 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2.4.1-C1 Fondo Multa $13,687.38 NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C2 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C3 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C4. Forma Multa - NO - - - - - - - - - - - 

2.4.1-C5 Fondo Multa - NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2020.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/109323/CGex201904-26-rp-7.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de diciembre de 2019, (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y 

MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2019. 

 

 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel Reyna.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de diciembre de 2019, (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo  de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL 

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2019. 

 
 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2020.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel Reyna.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 46/2019, promovido por Gustavo García Ramírez, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Ángel Inocencio Cachua Elviro, quien 

debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí o por su 

representante, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 

lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 

y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de 

la demanda de amparo. 
 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco; veintisiete de enero de dos mil veinte. Secretario del 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Miguel Christopher Herrera Arcos. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491911) 

 
En el Amparo Directo 504/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por MARÍA LUISA NUÑO TORRES, por sí y como albacea provisional de la sucesión 

intestamentaria a bienes de FRANCISCO NÚÑEZ MEDINA, reclamando de la Octava Sala del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el diez de junio de dos mil diecinueve, en el toca 

85/2019; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada RICARDO NUÑO FERNÁNDEZ; 

quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 

ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 

disposición en este órgano federal. 

 
Zapopan, Jalisco, 19 de noviembre de 2019. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491913) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 539/2019, promovido por Javier Castillo Tadeo contra actos del Juez de lo Penal 
del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio Cuayahuitl 
Bernal por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le hará por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 11 de diciembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Martin Alfaro Mena. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

D.C. 857/2019-I 
“EDICTOS” 

(R.- 493325) 

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 857/2019-I, promovido por Mussetta Estela 

Aguilera Rodríguez o Mussetta Aguilera Rodríguez, contra actos de la Tercera Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia y del Juez Séptimo de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes 
en la sentencia de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 1170/2019, relativo 
a  la  tercería  excluyente  de  dominio  promovida  por  Mussetta  Estela  Aguilera  Rodríguez  o  Mussetta 
Aguilera Rodríguez, en los autos del juicio especial hipotecario seguido por The Bank Of New York 
Mellon, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de Grupo Inmobiliario Trébol 2000, 
Sociedad Anónima de capital Variable y otros, expediente 681/2011, del índice del Juzgado Séptimo de lo 
Civil de la Ciudad de México; por auto de catorce de enero de dos mil veinte, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Grupo Inmobiliario Trébol 2000, Sociedad Anónima, Luis Carlos 
Bracho Esquitin y Andrés Bracho Gutiérrez Zamora, haciéndoles saber que se puede apersonar dentro 
del término de treinta días. 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

(R.- 492353) 

GRUPO MECÁNICO AUTOMOTRIZ JCRL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2861/2019-VII, promovido por MARÍA LAURA FLORES REDENDIZ, 

contra los actos que reclama de la Junta Especial Número Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje 
de la Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, diez de febrero de dos mil veinte. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Palacios Duque. 

Rúbrica. 
(R.- 492426) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO CÉSAR ALEJANDRO MORALES MONTIEL. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1253/2019-III, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO EL MÉXICO, PROMOVIDO POR GUILLERMO ADÁN BUSTAMANTE, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ TERCERO PENAL CON RESIDENCIA EN ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 
CONSISTENTES EN: 

La orden de reaprehensión y su ejecución 
SE  MANDA  EMPLAZAR  PARA  QUE  COMPAREZCA  AL JUICIO  EN CITA,  EN  DEFENSA  DE SUS 

INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR 
ROTULÓN QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN", 

POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de febrero de dos mil veinte. 

La Secretaria. 
Lic. Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 

 
 
 
 
 
(R.- 492550) 

 

AGENTE DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y COPRERI, SOCIEDAD CIVIL 

En el juicio de amparo directo D.C. 17/2020, promovido por Fernanda Lizett Guadalupe Granados 
Juárez, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 567/2019/1, 
al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos. 

 
Ciudad de México, 07 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco Poder 

Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Octavo de lo Mercantil 

EDICTO 

(R.- 492570) 

 

En el juzgado octavo de lo mercantil en autos del expediente 1206/2018 del juicio Mercantil Ejecutivo, 
promovido por AUTOPARTES Y COMPONENTES S.A. DE C.V., en contra ARRENDADORA Y 
COMERCIALIZADORA LINGO S.A. DE C.V. se ordena emplazar a juicio a las terceras llamadas "RIVER 
MULTIMODAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE e "INTERBUS PRESIDENCIAL" 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por las siguientes prestaciones: 

a) El pago de la cantidad de $4,064,826.99 cuatro millones sesenta y cuatro mil ochocientos veintiséis 
pesos 99/100 moneda nacional, por concepto de suerte principal, y derivado del adeudo que existe a favor 
de mi representada en virtud de la relación comercial existente entre las partes. 
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b) El pago de los intereses al tipo legal que se generaron por el incumplimiento de pago, a partir de la 
fecha de pago establecida en las órdenes de compra, los que se seguirán generando hasta que sea liquidada 
en su totalidad la cantidad que se reclama, pretensión que será cuantificada en ejecución de sentencia. 

c) El pago de los gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio. 
Se  le  concede  el  término  de  30  TREINTA  DIAS  a  partir  de  la  última  publicación  de  los  edictos 

ordenados APERCIBIENDOLES que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndoles por precluido 
su derecho a comparecer 

PUBLIQUESE POR 3 TRES VECES de 7 SIETE en 7 SIETE DIAS, en el "Diario Oficial” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco; a 14 catorce de febrero del año 2020, dos mil veinte. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de lo Mercantil 
Licenciado Martin de la Cruz Huidor. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

 
 
 
 
(R.- 492593) 

 

 
En el amparo directo 265/2019, promovido por José Rosario León Morales, Marco Antonio Retamoza 

Ochoa y Fernando Hernández Mendoza, contra sentencia veintiocho de junio de dos mil dieciocho, dictada 

Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 21/2018, se ordena 

notificar terceros interesados José Antonio Robles de la Cruz y Aarón Paredes Orona, haciéndoseles saber 

tienen treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender 

derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, 

posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de enero de 2020 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado Morelia, 
Mich. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492638) 

 

Terceros interesados Martín Landín Santos y Abel Jerónimo Rodríguez 
En los autos que integran el juicio de amparo 210/2018, promovido por Javier Álvarez Durán, contra 

actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Michoacán, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar a los terceros interesados Martín Landín Santos y 
Abel Jerónimo Rodríguez por medio de edictos, se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse 
por sí o por conducto de su apoderado ante este juzgado dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación de dichos edictos, ante este Órgano Jurisdiccional, calle Lacas 
de Uruapan # 31, colonia Vasco de Quiroga de Morelia, Michoacán, para llevar a cabo una diligencia de 
notificación; y de no comparecer en el término concedido, con fundamento los artículos 27 , fracción III, inciso 
a), de la Ley de Amparo, se ordenará dicha notificación por medio de lista que se publique en los estrados de 
este juzgado. 

 

Atentamente 
Morelia, Mich., 31 de enero del 2020 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Oscar Hernández García. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492641) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO. 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 155/2019, promovido por Oswaldo 

Valenzuela Venegas, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a los terceros interesados Alberto 

Valdez Reza y Marisela Valdez Álvarez, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 

fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Tribunal las copias 

de la demanda. 
 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a siete de febrero de dos mil veinte. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Gabriel Bernardo López Morales 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 492643) 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento de las terceras interesadas Ma. Guadalupe Ramírez Cortés, Paloma Esparza 
Gallardo, Teresa Irene Sánchez Ramírez y Julia Elisa López Olivares, para que de considerarlo necesario, 
comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 882/2019, radicado en el Juzgado Décimo de 
Distrito  en  el  Estado  de  Guanajuato,  con  residencia  en  Irapuato,  promovido  por  Graciela  Sánchez 
Rodríguez, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de esta ciudad, y otra autoridades; por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, a recibir copia de la demanda 
de amparo y auto admisorio, y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal. 

 
Irapuato, Guanajuato, 6 de febrero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Carlos Rafael Chávez Cervantes. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado Xalapa 

de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 492948) 

 

LUIS ANTONIO OJEDA RODRÍGUEZ. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 950/2018 promovido por Pedro Domínguez Rodríguez contra actos de 

la Jueza de Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal del Decimosegundo Distrito Judicial, 
residente en Coatepec, Veracruz y otra autoridad, se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve se ordenó emplazarlo 
por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad 



Viernes 13 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 133 
 

de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en este órgano jurisdiccional, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 
amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE 
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE; de igual forma, se 
le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto el auto de vinculación a proceso dictado en su 
contra mediante resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, en el proceso penal 38/2017-I por 
la Jueza de Control del Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal del Decimosegundo Distrito Judicial, 
residente en Coatepec, Veracruz por el delito de pederastia. 

 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 12 de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Rosalía Pérez Aguilar 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 493000) 

 

En los autos del juicio de amparo directo 350/2019 penal, promovido por César López Becerra, en contra 
de la sentencia de doce de septiembre de dos mil dos, dictada por los Magistrados Integrantes de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro 
del toca penal 1500/2002, por auto de veintinueve de enero de dos mil veinte, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los tercero interesados Benito Pardo 
López, Carlos Jaramillo Rojas, Carlos Zatarain Bulnes, Bertha Muñiz Pérez, Cinthia López Limón, Rubén 
Mármol Cázarez, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, 
en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo 
adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 13 de febrero de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 493002) 

 

En los autos del juicio de amparo directo 294/2019 penal, promovido por Daniel Méndez Mejía, en contra 
de la sentencia de cuatro de octubre de dos mil trece, dictada por los Magistrados Integrantes de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del 
toca penal 3044/2013, por auto de diecinueve de agosto de dos mil once, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a las terceras interesado Brenda 
Moreno Prado e Irma Prado Estrada, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos 
o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación  y  en uno de los periódicos  de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 13 de febrero de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 420/2019 penal, promovido por Salvador González Soto, en 
contra de la sentencia de seis de abril de dos mil once, dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro 
del toca penal 684/2011, por auto de veintinueve de enero de dos mil veinte, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a las tercero interesadas Rosalinda 
Soler López, en representación de su menor hija de iniciales P. G. S., por medio de EDICTOS, para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

Mexicali, Baja California, 18 de febrero de 2020. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 493018) 

 

En los autos del juicio de amparo directo 245/2019 penal, promovido por Héctor Álvarez Ríos, en contra de 
la sentencia de cuatro de octubre de dos mil trece, dictada por los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
penal 3044/2013, por auto de veintinueve de enero de dos mil veinte, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al menor tercero interesado de iniciales L. H. M. 
R., por conducto de su representante legal Concepción Mejía Roblero, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 13 de febrero de 2020. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

(R.- 493032) 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo civil D.C. 1011/2019, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cuatro de febrero de dos mil veinte, se ordena 

emplazar por edictos -que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República-, al tercero interesado 

Antonio González Villegas, al juicio de amparo promovido por Placido Núñez Barroso, Notario Público 157 de 

la Ciudad de México, en contra de la sentencia definitiva emitida por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior 
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de Justicia de la Ciudad de México, el catorce de octubre de dos mil diecinueve, en el toca 218/2018/2 

(relativa al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio ordinario civil 

931/2015, del registro del Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México), con el fin de que 

comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del referido 

tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo con el apercibimiento que de no apersonarse 

las ulteriores notificaciones se efectuarán en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), 

de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, diez de febrero de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

(R.- 493206) 

 

SUCESIÓN DE LUCIANO HERNÁNDEZ SANTIAGO, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA MARÍA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ SANTIAGO. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 871/2019, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Lucía González González, contra los actos de la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiséis de 
septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el Toca número 561/2019/2, el cual emana del juicio 300/2018, y 
en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiocho de enero de dos mil veinte, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Sucesión de Luciano Hernández Santiago, por conducto de su albacea María del 
Carmen Hernández Santiago, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero de dos mil veinte. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 493061) 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de catorce de enero de dos mil veinte, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado 
Josué Miguel Luna Rojas, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando  a  su  disposición  en  la  Secretaría  de  Acuerdos  de  este  Juzgado  copia  de  la  demanda, 
auto admisorio y proveído en el que se haya fijado fecha de audiencia constitucional, relativos al juicio de 
amparo 2368/2019, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de su apoderada, 
contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 
y otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio 
de lista. 

 

Ciudad de México, a once de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario 

Lic. Osvaldo Martínez Mateo. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 493159) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Martha Alicia Anguiano Gaytán 
En  este  juzgado  se  encuentra  radicado  el  amparo  727/2019-B,  promovido  por  Francisco  Antonio 

Montelongo García, de propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial 
de Colima, con residencia en Colima, en el que sustancialmente reclama que se le mantiene indebidamente 
privado de la libertad con motivo de la causa penal 288/2011; juicio en el cual se ordenó emplazar por 
EDICTOS a la tercero interesada Martha Alicia Anguiano Gaytán, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 19 de febrero de 2020 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana 

Luis Daniel Tapia Torres 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493318) 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 484/2019, promovido por Carlos Ovalle Landeros o Juan Carlos Ovalle Landeros, 
contra actos de la Cuarta Sala Colegiada en Materia Penal del Estado de Nuevo León y otras autoridades; se 
emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado de identidad reservada de iniciales R.M.S. que 
dentro del plazo de treinta días, siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones 
que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de 
referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de febrero de 2020. 
El Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Oscar Antonio Madero González 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493330) 

 
A  LA  TERCERA  INTERESADA  PALM  SEGURIDAD  PRIVADA,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL 

VARIABLE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 799/2019, del 

índice de este tribunal, promovido por Jesús Jasso Arellano, por conducto de su apoderado Arturo Quezada 
Romero, contra el laudo de ocho de enero de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Especial Número 
Veintiséis  de  la  Federal  de  Conciliación  y  Arbitraje,  con  residencia  en  esta  ciudad,  en  el  juicio  laboral 
1064/2014, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
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conocimiento, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento 
Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la 
inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, por apoderado o 
por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores 
notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del 
Poder Judicial de la Federación. 

 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, ocho de enero de dos mil veinte. Secretario 
de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Luis Fernando Castillo Portillo. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493521) 

 

En los autos del juicio de amparo 1017/2019-VII, promovido por Globalvía Inversiones, Sociedad 
Anónima contra actos del Juez Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México; consistente 
en la sentencia interlocutoria de diez de septiembre de dos mil diecinueve, en la que declaró infundado el 
recurso de revocación promovido por la quejosa en contra del proveído de veintitrés de abril del año pasado 
por el que se le requirió la exhibición de la garantía adicional a la señalada en diverso auto de cinco de 
octubre de dos mil dieciocho en los autos de la providencias precautorias 436/2018-A; el ocho de octubre de 
dos mil diecinueve se admitió la demanda; asimismo por auto de siete de noviembre del año pasado, se 
admitió la ampliación de demanda contra: a) El auto de once de octubre de dos mil diecinueve, por el que el 
juez responsable aclara una certificación secretarial de nueve del mismo mes y año en curso, y establece que 
la segunda garantía exhibida para que siga surtiendo efectos las medidas precautorias concedidas a la 
quejosa tendrán un plazo de seis meses y fenece el siete de noviembre de dos mil diecinueve, b) El auto de 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, en el que la autoridad responsable determinó que en caso que la 
quejosa pretenda que las medidas precautorias concedidas en el expediente 436/2018-A continúen surtiendo 
efectos, tendría que exhibir una nueva garantía, ya que la anterior, habría expirado y c) Las consecuencias de 
los actos futuros derivados de la ejecución de los autos de once y veinticinco de octubre del presente año, 
consistente en la inminente orden de exhibir una tercera garantía dentro del juicio 436/2018-A; respecto a la 
segunda ampliación admitida el veintiocho de noviembre del año pasado fue contra los actos consistentes en: 
a) El auto de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, por el que el juez responsable señaló que 
expiró la garantía exhibida para que sigan surtiendo efectos las medidas cautelares, sin que la quejosa haya 
exhibido una diversa, por lo que se ordenó que las medidas precautorias solicitadas dejen de surtir efectos 
y b) El auto de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, en el que la autoridad responsable determinó 
que en caso que la quejosa pretenda que las medidas precautorias concedidas en el expediente 436/2018-A 
continúen surtiendo efectos, tendrá que exhibir una nueva garantía por $60,000,000.00 (sesenta millones 
de pesos 00/100 moneda nacional), ya que la anterior, ha expirado. 

Actos reclamados dictados por el juez señalado en líneas que anteceden, asimismo se tuvo como terceros 
interesados a Ingenieros Civiles Asociados y Controladora de Operaciones de Infraestructura, ambas 
Sociedades  Anónimas  de  Capital  Variable,  Rodrigo  García  Ugalde,  Juan  Daniel  Garfías  Salazar, 
Rodrigo Antonio Quintana Kawage y Ricardo Montiel Iniestra, y a la fecha no ha sido posible emplazarlos, 
sin  embargo,  respecto  a  los  diversos  terceros  Héctor  Gabriel  Gil  Paz,  Autovía  Necaxa  Tihuatlán, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Pablo García Aguilar, se emplazaron; en consecuencia, hágase 
del  conocimiento  por  este  conducto  a  los  mencionados  terceros  que  deberán  presentarse  en  el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colina El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, 
con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de treinta de enero de dos mil veinte. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, treinta de enero de dos mil veinte. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Silvia Danae Pérez Segovia. 
Rúbrica. 

(R.- 492330) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
AZLAN  SINUHE  GUTIERREZ  “N”,  MICAELA  SALAZAR  “N”,  FELIPE  GUTIERREZ  “N”  y  JOSÉ 

GALICIA GARCÍA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN: 
En los autos del juicio de amparo 501/2019 promovido por ARTURO GUEVARA JIMENEZ, contra actos 

de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando: “La omisión de la autoridad responsable de tramitar y resolver el recurso de revisión interpuesto 
por la parte actora en contra de actos del Presidente de la autoridad responsable”; juicio que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se 
ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con treinta minutos del doce de mayo de 
dos mil veinte. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 21 de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492299) 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

ALPLA  MÉXICO,  SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  EN  EL  LUGAR  DONDE  SE 
ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 830/2019-X, promovido por PEDRO VERGARA TORREZ, contra actos 
de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos, reclamando, en esencia, la omisión de desahogar la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones en el juicio laboral de origen; juicio que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de  TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
nueve horas con treinta minutos del veinticinco de mayo de dos mil veinte. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 06 de febrero de 2020. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

GRUPO RINOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 122/2020, promovido por María Eugenia Ilona Trejo Kemper y/o Ma. 

Eugenia Ilona Trejo Kemper, contra la sentencia de trece de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, en la que confirmó la sentencia definitiva de dos de septiembre de dos 
mil diecinueve, dictada por la Jueza Cuarto del Ramo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tuxtla, 
con  residencia  en  esta  ciudad,  en  el  expediente  1228/2018,  relativo  al  Juicio  de  Prescripción  Positiva, 
tramitado en la Vía Ordinaria Civil por Ma. Eugenia Ilona Trejo Kemper y/o María Eugenia Ilona Trejo Kemper 
en contra de la persona moral denominada Grupo Rinor, sociedad anónima de capital variable, así como del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chiapas, señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 33 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos, así como que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo tiene 
derecho a formular alegatos y a promover amparo adhesivo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 25 de febrero de 2020 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 493523) 

 
En los autos del juicio de amparo 1075/2019-V, promovido por Lourdes María Cristina Vallejo Badager y 

Mónica Aguilar Vallejo contra actos de la Primera Sala y Juez Quincuagésimo Octavo ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; consistente en la sentencia de treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en los tocas 164/2018/5 y 164/2018/6, por la que confirma la sentencia interlocutoria 
referente al incidente de actualización de pena convencional, dictada el veintiocho de junio del año pasado por 
el juez responsable en el expediente 112/2017; se admitió la demanda y se tuvo como terceros interesados a 
Roberto Madrigal García, su sucesión y Bertha Eugenia Gracida King, y a la fecha no ha sido posible 
emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los mencionados terceros que 
deberán presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el 
acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de siete de enero de dos mil veinte. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad de México, siete de enero de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Olga Borja Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 493577) 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo: 1002/2019-ll-R 

EDICTO 
 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

GARD EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

RGS IV GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ROBETO GARZA SADA. 

En el juicio de amparo 1002/2019-ll-R, promovido por Banco Santander México, sociedad anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra actos del Magistrado de la 

Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, y en virtud de que se les señaló como 

terceros interesados, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el 

veintisiete de enero de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo a juicio por EDICTOS, que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Norte" que se 

edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los 

referidos terceros interesados, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, donde 

el acto reclamado al Magistrado de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, es la 

resolución de ocho de agosto de dos mil diecinueve, dictado dentro del toca en artículo 139/2019, derivado del 

recurso de apelación, interpuesto por el quejoso, en contra del proveído de quince de mayo de dos mil 

diecinueve, emitido por el Juez Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, 

dentro del expediente judicial 539/2019; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días naturales 

contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 

valer sus derechos, y se les informa que se señaló las nueve horas con cuarenta minutos del diecisiete de 

marzo de dos mil veinte, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, N.L., a diez de febrero de dos mil veinte. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Orlando Quintanilla Rivera. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos Poder 

Judicial de la Federación Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado San Luis 

Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

(R.- 493077) 

 
En cumplimiento al auto de trece de febrero de dos mil veinte, en el juicio de amparo 1095/2019-I, 

promovido por Juan Tovar Acosta, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 

la Ley de Amparo, se emplaza a la tercero interesada Ma. Elena Rubí Saldaña y/o María Elena Rubí Saldaña 

de Domínguez, por medio de edictos y se hace una relación sucinta de la demanda, de conformidad al 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo: 

El juicio de amparo lo promueve Juan Tovar Acosta, contra actos del Juez Quinto del Ramo Mercantil de 

esta Ciudad, mismos que hizo consistir en: 
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Estados Unidos Mexicanos

 
 

“El acuerdo de fecha 14 de Octubre del año 2019, mismo que fue notificado por lista el día 15 de Octubre 

de 2019, En el cual se señala; Agréguese (sic) a los autos escrito de JUAN TOVAR ACOSTA, se recibió en 

este Juzgado el 07 de Octubre de 2019.- Visto el contenido del escrito de cuenta en atención al mismo. 

DÍGASELE QUE SU PETICION RESULTA INATENDIBLE, -- TODA VEZ QUE EL COMPARECIENTE NO ES 

PARTE EN EL PRESENTE JUICIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOP POR EL ARTÍCULO 57 

DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN LA MATERIA 

MERCANTIL. Notifíquese.”. 

Comuníquesele a la tercero interesada Ma. Elena Rubí Saldaña y/o María Elena Rubí Saldaña de 

Domínguez, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, el cual se encuentra 

en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en calle Palmira número 905, 

Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 5°, Código Postal 78295, en esta ciudad de San 

Luis Potosí, San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación; que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda y que en caso 

de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista en los estrados 

de este tribunal, en términos de lo dispuesto en el artículo 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 

Se coloca en la puerta de este Juzgado copia íntegra del acuerdo de mérito, por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento. 

Por último, que se fijaron las nueve horas con cuarenta minutos de veinte de marzo de dos mil veinte, 

para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diecisiete de febrero de dos mil veinte. 

Secretario de Juzgado 

Lic. Francisco Sacramento Partida Soto 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Juzgado 7o. de Distrito en el Estado Villahermosa, 

Tabasco 

Juicio de Amparo 911/2019-I-1 

EDICTOS 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493118) 

 
MARÍA DEL SOCORRO PUJOL TOVILLA (POR MEDIO DEL ALBACEA QUE LEGALMENTE 

REPRESENTE LA SUCESIÓN), AIDA MARÍA E IRMA ANTONIETA, AMBAS DE APELLIDOS BERTOLLINI 

ESCUDERO. 

DONDE SE ENCUENTREN. 

POR VÍA NOTIFICACIÓN SE LES COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE TABASCO, SE TRAMITA EL JUICIO AMPARO 911/2019-I-1, PROMOVIDO POR AIDA 

PUJOL GUTIÉRREZ, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, QUE HIZO CONSISTIR 

ESENCIALMENTE EN: 

“… IV.- ACTO RECLAMADO: 

A.-) DEL JUZGADO MIXTO DEL PRIMER. INSTANCIA .DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL, RESIDENTE 

EN EMILIANO ZAPATA TABASCO, RECLAMO EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO, QUE ORDENÓ REALIZAR 

MEDIANTE AUTO DE FECHA OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, A 

EFECTUARSE EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE GALEANA NÚMERO 77, EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO; COMO ACTOS DERIVADAS DEL PRINCIPAL QUE SE RECLAMA, TODOS LOS DECRETOS DE 

TRÁMITE, SENTENCIA DEFINITIVA, AUTO QUE DECLARA EJECUTORIADA LA SENTENCIA, DENTRO 

DEL EXPEDIENTE: 135/1998, EN EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA 

AIDA PUJOL TOVILLA. 
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B) DEL C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DEL PRIMER INSTANCIA DEL DÉCIMO 

DISTRITO JUDICIAL, RESIDENTE EN EMILIANO ZAPATA TABASCO, RECLAMO LA ILEGAL DILIGENCIA 

DE EMPLAZAMIENTO, DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, 

EFECTUADO EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE GALEANA NÚMERO 77, EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO, ACTUANDO DENTRO DEL EXPEDIENTE: 135/1998, EN EL JUICIO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA AIDA PUJOL TOVILLA....” 

ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, EL CATORCE DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECINUEVE, ADMITIÓ LA DEMANDA ANTES CITADA, SEÑALANDO FECHA Y HORA PARA LA 

AUDIENCIA  CONSTITUCIONAL  Y  SE  TUVO  CON  EL  CARÁCTER  DE  TERCEROS  INTERESADOS  A 

MARÍA DEL SOCORRO PUJOL TOVILLA, MARÍA LUISA PUJOL TOVILLA, HERMELINDA PUJOL 

FLORES, AIDA BEATRIZ PUJOL FLORES, MIGUEL AURELIO CABRERA PUJOL, CONCEPCIÓN 

GUTIÉRREZ DE CABRERA, MARÍA TERESA CABRERA GUTIÉRREZ, AIDA PUJOL SÁNCHEZ, IRMA 

ANTONIETA ESCUDERO PUJOL, AIDA MARÍA BERTOLLINI ESCUDERO, IRMA ANTONIETA 

BERTOLLINI ESCUDERO, BEATRIZ EDELMIRA ESCUDERO DE LASTRA, BEATRIZ EDELMIRA LASTRA 

ESCUDERO, ORDENÁNDOSE SU EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE DESPACHO; POSTERIORMENTE 

SE  PIDIERON  LOS INFORMES JUSTIFICADOS A  LAS RESPONSABLES, ASIMISMO, LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL ESTÁ SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIOCHO 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

TODA VEZ QUE NO SE LOGRÓ EL EMPLAZAMIENTO DEL LOS TERCEROS INTERESADOS MARÍA 

DEL SOCORRO PUJOL TOVILLA (POR MEDIO DEL ALBACEA QUE LEGALMENTE REPRESENTE LA 

SUCESIÓN), AIDA MARÍA E IRMA ANTONIETA AMBAS DE APELLIDOS BERTOLLINI ESCUDERO, A 

PESAR DE HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 

INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ SUS 

EMPLAZAMIENTOS POR EDICTOS Y FIJAR AVISOS EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DE  APLICACIÓN  SUPLETORIA  A  LA  LEY  DE  AMPARO,  POR  DISPOSICIÓN  EXPRESA  DE  SU 

2° NUMERAL,  SE EXPIDE EL PRESENTE, PARA SER PUBLICADO EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA 

MEXICANA;  PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS 

HÁBILES, DEBIENDO PRESENTARSE LOS CITADOS TERCEROS INTERESADOS, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, EN EL LOCAL QUE OCUPA 

ESTE JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO SITUADO EN LA AVENIDA GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA, 

NÚMERO 2637, COLONIA ATASTA DE SERRA, CÓDIGO POSTAL 86100, EN VILLAHERMOSA TABASCO, 

A RECOGER  LAS COPIAS DE TRASLADOS PARA COMPARECER A JUICIO SI A SUS INTERESES 

CONVIENEN, AUTORIZAR PERSONAS QUE LOS REPRESENTEN Y SEÑALAR DOMICILIOS EN ESTA 

CIUDAD, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS 

SUBSECUENTES  NOTIFICACIONES  SE  HARÁN  POR  MEDIO  DE  LISTA  QUE  SE  FIJE  EN  LOS 

ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

EXPIDO EL PRESENTE EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN CUMPLIMIENTO 

AL  PROVEÍDO  DICTADO  EL  VEINTIUNO  DE  ENERO  DE  DOS  MIL  VEINTE,  EN  VILLAHERMOSA, 

TABASCO, MÉXICO. 
 

 
Atentamente 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Juan Gerardo Lagunes Pérez 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492573) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 240/2019-IV, promovido por José Luis Vallejo 
López, por propio derecho, por el que solicita la declaración especial de ausencia de su hijo José Luis Vallejo 
Rodríguez, seguido en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de 
doce de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó la publicación mediante edictos de un extracto del 
acuerdo emitido en esa fecha; en consecuencia, se transcribe: 

“Ciudad de México, doce de agosto de dos mil diecinueve. 
(...) 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre José Luis Vallejo Rodríguez, lo que deberá 
hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades de 
Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 moneda 
nacional). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 181 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los incisos a), b), c) 
y d), las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas por el 
promovente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, Secretaria con quien actúa y da fe. 
Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 

Doy Fe. 
OBRA UNA FIRMA AUTORGRAFA Y UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL CON LA LEYENDA 

INSERTA DE “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” Y EN LA PARTE INFERIOR LA LEYENDA “JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 
Ciudad de México, 12 de agosto de 2019. 

La Secretaria. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez. 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(E.- 000028) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

 
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 7/2019 DICTADA EL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES: 

“R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre, es legalmente competente para conocer y resolver sobre el presente procedimiento especial 
sobre declaración de ausencia, promovido por Maricela del Rocío Martín Báez, en su carácter de cónyuge del 
desaparecido Everardo Iñiguez Franco. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por Maricela del Rocío Martín Báez, en su carácter de cónyuge del desaparecido Everardo Iñiguez 
Franco,  de  conformidad  con  los  razonamientos  expuestos  en  el  quinto  considerando  de  la  presente 
resolución. 

TERCERO. Atento lo anterior, se declara legalmente la ausencia de Everardo Iñiguez Franco, para los 
efectos, y en los términos que se precisan en el considerando sexto de la presente resolución.” 

 

Aguascalientes, Aguascalientes; veintiuno de febrero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Licenciado Erik Rafael González Murillo. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 493331) 

 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El dieciocho de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo 267/2018, que obra en los 

archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso al prestador de servicios de seguridad 
privada SEGURIDAD PRIVADA GRUPO HORST, S.A DE CV., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA GRUPO HORST, S.A DE C.V., con 
número de expediente 267/2018, como resultado del incumplimiento al artículo 13 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, así como el artículo 23, fracción XVI, de su Reglamento la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada, así como el 
artículo 60, fracción I, de su Reglamento, consistente en: 

I. Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría; 
Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020. 
Director General de Seguridad Privada. Lic. 

Gonzalo Martínez de Teresa. Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493563) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Legislativo Federal 
México 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. MARCOS MAYO MENDOZA 
C. OCTAVIO SÁNCHEZ MONTEJO 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2020/15/145,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos  Federales  en  Estados  y  Municipios,  con  motivo  de  la  falta  de  solventación  del  Pliego 
de  Observaciones  número  PO1204/17,  formulado  al  municipio  de  Palenque,  Estado  de  Chiapas,  como 
resultado  de  la  revisión  y  fiscalización  superior  de  la  Cuenta  Pública  2015,  dentro  del  cual  han  sido 
considerados como presuntos responsables de los actos u omisiones que se detallan en los oficios citatorios 
números DGRRFEM-A-2048/20 y DGRRFEM-A-2049/20, de fecha 17 de febrero de 2020, y que conststen en: 

Por lo que hace al C. MARCOS MAYO MENDOZA, durante su desempeño como Presidente Municipal, en 
la fecha en que se cometieron los presuntos hechos irregulares, es decir del 17 de marzo al 30 de septiembre 
de 2015, omitió vigilar y proveer adecuadamente el buen funcionamiento de la Administración Pública, lo que 
generó que durante su gestión, se realizaran pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2015, por 
un importe de $998,568.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), sin disponer de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto, 
consecuentemente no se pudo constatar que el destino de los recursos fueran acordes con los fines del 
FISMDF, lo que ocasionó un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por el citado monto, más los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro en la cuenta del Fondo en 
comento; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto por los artículos 25, 
primer párrafo, fracción III y penúltimo párrafo, 33, apartado A, fracción I y 49, párrafo primero de la Ley de 
Coordinación  Fiscal;  42,  párrafo  primero,  43  y  70,  fracción  I,  de  la  Ley  General  de  Contabilidad 
Gubernamental; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 39 y 40, fracciones II y XLIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, todos vigentes 
en la época de los hechos irregulares. 

Por lo que hace al C. OCTAVIO SÁNCHEZ MONTEJO, durante su desempeño como Tesorero Municipal, 
en la fecha en que se cometieron los presuntos hechos irregulares, es decir del 17 de marzo al 30 de 
septiembre de 2015, omitió vigilar adecuadamente el estricto cumplimiento de las leyes y reglamentos, así 
como  integrar  debidamente  la  comprobación,  la  contabilidad  del  ejercicio  presupuestario  de  ingresos  y 
egresos y los registros necesarios para el control de las partidas presupuestales, lo que generó que durante 
su  gestión  se  realizaron  pagos  con  recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la  Infraestructura  Social 
Municipal  y  de  las  Demarcaciones  Territoriales  del  Distrito  Federal  (FISMDF)  2015,  por  un  importe  de 
$998,568.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), sin disponer de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto, consecuentemente no se pudo 
constatar que el destino de los recursos fueran acordes con los fines del FISMDF, lo que ocasionó un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por el citado monto, más los rendimientos financieros generados 
desde su disposición hasta su reintegro en la cuenta del Fondo en comento; conducta irregular que de 
acreditarse,  constituiría  una  infracción  a  lo  dispuesto  por  los  artículos  25,  primer  párrafo,  fracción  III  y 
penúltimo párrafo, 33, apartado A, fracción I y 49, párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, 
párrafo primero, 43 y 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 63, fracciones III, IV, IX y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, todos vigentes en la época de los hechos irregulares. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización  y  Rendición de Cuentas  de  la Federación;  y se reforman  el  artículo  49  de la  Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de esta misma fecha por 
desconocerse su domicilio actual, se les notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se les cita para 
que comparezcan personalmente a las respectivas audiencia de ley, que se celebrarán, por lo que hace 
al C. MARCOS MAYO MENDOZA a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS del TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE, y por lo que hace al C. OCTAVIO SÁNCHEZ MONTEJO a las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS del TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les 
imputan, ofrezcan pruebas y formulen los alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su 
abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a 
fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 05 de marzo de 2020. El Director General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
 
 

Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza 

(R.- 493519) 

 
ACUERDO  DEL  FISCAL  GENERAL  DEL  ESTADO  DE  COAHUILA  DE  ZARAGOZA,  POR  EL 

QUE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS QUE 
SE  REALICEN  A  LOS  CONCESIONARIOS  Y  RECIBIR  LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 189 Y 190 DE LA LY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. 

DOCTOR GERARDO MÁRQUEZ GUEVARA, Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 113 y 115 fracción V de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 10 y 14 fracciones I y V, y 30 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 8 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza y, 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Telecomunicaciones y radiodifusión fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de julio del 2014, siendo esta disposición normativa la que establece como obligación de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, de colaborar con las instancias de seguridad, 
procuración y administración de justicia, por ende con la Fiscalía General del Estado de Coahuila. 

Que  el  acuerdo  CNPJ/XXXIII/04/2015  denominado  “Mecanismos  de  colaboración  para  la  solicitud  y 
entrega de la información a que se refieren los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión con el Instituto Federal de Telecomunicaciones” fue aprobado en la XXXIII Asamblea Plenaria 
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Que dicho acuerdo recoge, en sus párrafos tercero y cuarto, lo siguiente: 
“ ... CNPJ/XXXlll/0412015. Mecanismos de Colaboración para la Solicitud y Entrega de la Información a 

que se refieren los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para obtener 
de  tas  concesionarias  y  autorizados  en  materia  de  telecomunicaciones  la  información  indispensable  y 
oportuna para el combate a los diversos fenómenos delictivos. 

Párrafo 3. 
Nos comprometemos, a publicar en el Diario Oficial de la Federación los Acuerdos mediante los que 

designaremos a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos de información 
correspondientes, ante los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones. 

Párrafo 4. 



Viernes 13 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 147 
 

Uno de los servidores públicos que designaremos para realizar los requerimientos, serán los titulares de 
las Unidades Especializadas en Combate al Delito de Secuestro... ”. 

Que de esta forma, y para dar cumplimiento a las disposiciones legales, y a los acuerdos adoptados en el 
marco del fortalecimiento en materia de procuración de justicia, y estar en aptitud de realizar las gestiones y 
recibir  la información, por parte de los concesionarios y autorizados en materia de telecomunicaciones, 
que permita hacer más eficiente la investigación y la persecución de los delitos, es necesario designar al 
servidor público autorizado para tal efecto. 

Que por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el presente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE GESTIONAR 

LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ANTE LOS CONCESIONARIOS Y AUTORIZADOS DE 
TELECOMUNICACIONES. 

ARTÍCULO 1.- Se designa a la persona titular de la Coordinación General de Análisis de Información y de 
Inteligencia Patrimonial y Económica, y en su ausencia, en términos del artículo 41 numeral c, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, a la persona titular de la Unidad de la 
Policía Cibernética, y en su defecto a falta de los dos anteriores, a la persona titular de la Dirección General 
Jurídica, de Derechos Humanos y Consultiva, como servidores públicos de la Fiscalía General del Estado, 
encargados  de  gestionar  los  requerimientos  de  información  ante  los  concesionarios  y  autorizados 
de telecomunicaciones en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ARTÍCULO 2.- El requerimiento al que se hace referencia en el artículo anterior, se deberá realizar por 
escrito, de manera fundada y motivada, bajo su más estricta responsabilidad, y de manera inmediata cada 
solicitud deberá hacerse del conocimiento del titular de la Fiscalía General del Estado. 

ARTÍCULO   3.-   La   entrega   de   la   información   se   realizará   conforme   a   la   Ley   Federal   de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como a los lineamientos que en la materia emita el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 4.- Los agentes del Ministerio Público que consideren necesario requerir a los concesionarios 
y a las comercializadoras de servicios de redes públicas de telecomunicaciones, la información a que se 
refieren los artículos 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro y 
Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán presentar el requerimiento 
debidamente fundado y motivado, a la persona titular de la Coordinación General de Análisis de Información y 
de Inteligencia Patrimonial y Económica o en su defecto a la persona titular de la Unidad de la Policía 
Cibernética, o la Dirección General Jurídica, de Derechos Humanos y Consultiva, según corresponda. 

ARTÍCULO 5.- Los datos proporcionados por los concesionarios, autorizados o proveedores, solo podrán 
ser conocidos por los servidores públicos designados mediante este acuerdo y resguardos por los Agentes del 
Ministerio Público que tengan bajo su responsabilidad y trámite la investigación de que se trate, por lo que 
deberán guardar estricta confidencialidad respecto de la información obtenida. 

ARTICULO 6.- El servidor público que quebrante la confidencialidad de actuaciones de investigación en 
las que obre información o datos que hayan sido proporcionados por concesionarios, autorizados o 
proveedores de telecomunicaciones, será sujeto de responsabilidades administrativas y penales a que haya 
lugar de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el Diario 

Oficial de la Federación, en atención a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO. Se deja sin efectos el acuerdo por el que se designa al Servidor Público encargado de 
gestionar los requerimientos de información ante los Concesionarios y Autorizados de Telecomunicaciones, 
publicado el 12 de julio de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y 22 de julio de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Así  lo  acordó  y firma  el  Dr.  Gerardo  Márquez  Guevara,  Fiscal  General  del  Estado  de  Coahuila  de 
Zaragoza, a los 03 días del mes de marzo del 2020, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 
El Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Dr. Gerardo Márquez Guevara 
Rúbrica. 

 

 
 
 
(E.- 000027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1259/19-EPI-01-1 

Actor: Unilever N.V. 
“EDICTO” 

 
SALVADOR ANDRES RANGEL HERRERA. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1259/19-EPI-01-1, promovido por UNILEVER N.V., 

en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras 20190259220 de fecha 26 de marzo de 2019, mediante el cual se negó al registro de la marca LOVE 
BEAUTY AND PLANET, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO SALVADOR ANDRES RANGEL 
HERRERA, al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria,  para  lo  cual,  se  le  hace  saber  que  tienen  un  término 
de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Av. México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019. 
La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Vázquez Salazar 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1142/19-EPI-01-12 
Actor: Bio Zoo, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 492583) 

 

- INDUSTRIA DE ALIMENTOS NUTRIWELL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1142/19-EPI-01-12, promovido por BIO ZOO, 

S.A. DE C.V., en contra de la resolución de 22 de enero de 2019, emitida por el Coordinador Departamental 
de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se resolvió negar el 
registro de marca del signo W PET WELLNESS Y DISEÑO; con fecha 02 de diciembre de 2019 se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a INDUSTRIA DE ALIMENTOS NUTRIWELL, S.A. DE C.V., al juicio 
antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día 
hábil  siguiente  de  la  última  publicación  del  Edicto  ordenado,  para  que  comparezca  en  esta  Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
ubicada en  Avenido México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena 
Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

Ciudad de México a 02 de diciembre de 2019. 
El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual. 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 
Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 493224) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 432/19-EPI-01-9 

Actor: Constructora Anglo, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 
 
 

CRISTINA AMAYA CASSINO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 432/19-EPI-01-9, promovido por 

CONSTRUCTORA ANGLO, S.A. DE C.V., en contra de la Directora Divisional de Protección a la Propiedad 

Intelectual del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con código de barras PI/S/2018/053334, de fecha 15 de noviembre de 2018, por la que 

resolvió el recurso de revisión en el que a su vez confirmó la resolución contenida en el oficio 21692 de 17 de 

mayo de 2018, por la que declaro la infracción en materia de comercio prevista en la fracción II del artículo 

231 de la Ley Federal del Derecho de Autor, cometida por la actora; asimismo impuso una multa; con fecha 

18 de octubre de 2019, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a CRISTINA AMAYA CASSINO, 

al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 

Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 

partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en: 

Avenida México, Número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, 

Ciudad de México, apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarioș de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 
 

 
Ciudad de México a 21 de octubre de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 
 
 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

AVISO 

(R.- 492889) 

 
 

Publicación en cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 y demás relativas y aplicables de la 

Sección D, de la Directiva sobre la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades 

reguladas en materia de gas natural, DIR-GAS-001-2007, así como el oficio número UH-250/2097/2020 

de fecha 20 de enero de 2020, mediante el cual la Comisión Reguladora de Energía aprobó a Gasoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso de Transporte de Gas Natural número G/13309/TRA/2016, 

la lista de tarifas que a continuación se detalla: 
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Servicio de Transporte Unidad Gasoducto Cabezal

Servicio en base firme  
Cargo por Capacidad Pesos/Gjoule 0.65178 0.69377

Cargo por Uso Pesos/Gjoule 0.00010 0.00011

Servicio en base interrumpible1  
Cargo Base Interrumpible Pesos/Gjoule 0.64537 0.68694

1  El cargo por servicio interrumpible se calcula como la suma del 99% del cargo por capacidad más el 

cargo por uso. 

 
Tarifas actualizadas a pesos del 30 de noviembre de 2019. 

Tarifas vigentes cinco días hábiles después de la fecha de esta publicación. 

Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

Por último, debe hacerse notar que la presente publicación y su contenido no implica consentimiento 

alguno por parte de Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., en virtud del cual se pudieran considerar 

perdidos sus derechos que se encuentran pendientes de resolución en definitiva en el juicio de amparo 

número 103/2019 del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia  Económica,  Radiodifusión  y  Telecomunicaciones,  con  Residencia  en  la  Ciudad  de  México 

y Jurisdicción en toda la República, manifestación que se realiza para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 
Ciudad de México, a 22 de enero de 2020. 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 

Sergio Romero Orozco 

Rúbrica. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493615) 

 
Espacio Costo

2/8 de plana $4,200.00

4/8 de plana $8,400.00

1 plana $16,800.00

1 4/8 planas $25,200.00

2 planas $33,600.00

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 

de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 

realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 
CONCURSO PÚBLICO No. APP-913005997-E4-2020 

CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en su calidad de Convocante, con fundamento 

en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 101, 102 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 
1, 2, 4, fracción I, 6, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 38, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y demás aplicables de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 1, 3, 7, 8, 11, 12, 69 
y 70 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 13, 28, fracciones XII, XIII y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo; y 8, 18 y 27 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, convoca a todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera, que cumplan con los requisitos 
de la Convocatoria y de las Bases Generales del Concurso, a participar en el Concurso para la adjudicación de un proyecto de Asociación Público Privada, para la 
prestación del servicio de disponibilidad de la “Carretera Real del Monte – Entronque Huasca”, que incluye su diseño, así como el otorgamiento de la concesión 
por 30 años, para su construcción, operación, explotación, conservación y mantenimiento, en el Estado de Hidalgo. 

 
No. de 

Concurso 
Costo de las bases 
y documentos del 

concurso (IVA 
incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

Generales del 
Concurso

Visita al 
lugar de 
las obras 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación  de 
Propuestas y 
apertura de 

Propuestas Técnicas

Acto de resultado de 
evaluación de Propuestas 

Técnicas y apertura de 
Propuestas Económicas

APP- 
913005997- 

E4-2020 

$150,000.00 (Ciento 
cincuenta mil pesos 

00/100 Moneda Nacional) 

29 de mayo de 2020 23 de marzo 
de 2020 

15 de abril de 
2020 

1° de junio de 2020 16 de junio de 2020

 
Descripción general del objeto para: Fecha estimada 

para el inicio de 
las obras

Fecha estimada 
para terminar 

las obras

Fecha estimada 
para iniciar 

operaciones

Capital contable 
mínimo requerido 

Adjudicar un proyecto de Asociación Público Privada para la 
prestación del servicio de disponibilidad de la “Carretera Real del 
Monte  –  Entronque Huasca”, que incluye  su diseño, así como  el 
otorgamiento de la concesión por 30 años, para su construcción, 
operación, explotación, conservación y mantenimiento, en el Estado 
de Hidalgo. 

31 de julio de 
2020 

1° de agosto 
de 2022 

1° de septiembre 
de 2022 

$1,000 millones 
de pesos 

 
1.     Bases Generales del Concurso: Las Bases Generales del Concurso estarán disponibles a partir de la publicación de la Convocatoria, en las oficinas de la 

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, y hasta un día anterior al acto de Presentación y Apertura 
de Propuestas Técnicas. 

2.     Domicilio de la Convocante: Ex-Centro Minero, Edificio II-B, Col. Venta Prieta, Carretera México Pachuca Km 87.5, C.P. 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, México 
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3.     Costo y forma de pago de las Bases Generales del Concurso: Las bases tendrán un costo de $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), 
IVA incluido, y su pago por la adquisición se hará a nombre de la Secretaría de Finanzas Públicas. 

4.  Visita al sitio objeto de la obra: La visita se llevará a cabo el día 23 de marzo de 2020, conforme a lo señalado en las Bases Generales del Concurso. 
5.  Junta de Aclaraciones: La junta tendrá lugar en el domicilio de la Convocante, a las 11:00 horas, en la fecha señalada en el cuadro anterior. 
6.     Presentación y Apertura de Propuestas: El Acto de presentación y apertura de Propuestas Técnicas se efectuará el día 1° de junio de 2020, a las 11:00 

horas, en el domicilio de la Convocante; y el Acto de Fallo de Evaluación de Propuestas Técnicas y Apertura de Propuestas Económicas se efectuará el día 16 de junio 
de 2020, a las 11:00 horas, en el domicilio de la Convocante. 

7.  Idioma: Las Propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
8.     Moneda: La moneda será en Pesos Mexicanos, sin embargo, las Propuestas de los Concursantes podrán presentar componentes cotizados en divisas y la 

fuente de sus recursos también podrá ser en moneda extranjera, el riesgo cambiario correrá a cargo del Concursante Ganador. En su caso, el Pago Inicial será 
nominado y pagado en Pesos Mexicanos. 

9.     Requisitos generales para participar en el concurso: Los interesados deberán adquirir las Bases Generales del Concurso, cumplir y acreditar los requisitos 
técnicos, económicos, financieros y legales establecidos en las Bases Generales del Concurso. 

10.   Criterios generales para el otorgamiento del Contrato de Asociación Público Privada: 
a)     La Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial evaluará las propuestas conforme a las Bases Generales del Concurso; y, emitirá un dictamen 

que servirá como fundamento para emitir el fallo del Concurso. Dicho dictamen incluirá una reseña cronológica de las etapas del procedimiento del Concurso, el 
resultado del análisis y evaluación de las Propuestas Técnicas y las Propuestas Económicas, la fundamentación y motivación del desechamiento o aceptación de las 
Propuestas, el análisis comparativo de las Propuestas admitidas y la Propuesta que haya resultado ganadora, indicando los motivos y fundamentos de ello. 

b)     El Proyecto se adjudicará al Concursante cuya Propuesta haya sido declarada solvente técnica y económicamente, satisfaga los criterios de adjudicación 
establecidos y que ofrezca las mejores condiciones para el Estado de Hidalgo. 

c)     El Concurso se declarará desierto cuando: ninguna persona adquiera las Bases Generales del Concurso; no se reciba Propuesta alguna; se declare 
en el Fallo del Concurso que todas las Propuestas han sido descalificadas por no reunir los requisitos de las Bases Generales del Concurso, o cuando las Ofertas no 
fueren Solventes. 

d)     En cualquier momento, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial podrá cancelar el Concurso por causas justificadas o razones de interés 
público debidamente justificadas, cuando se cause un perjuicio al Gobierno del Estado de Hidalgo o por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éste se prolongue por 
un plazo mayor a 60 (sesenta) días, sin responsabilidad alguna. 

11.   Notificación del Fallo del Concurso: El día 24 de junio de 2020 a las 11:00 horas, en el domicilio señalado en el inciso 2, con base en el análisis 
comparativo de las Propuestas Técnicas y Económicas, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial emitirá el Fallo, mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el Proyecto al Concursante Ganador. 

12.   No negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases Generales del Concurso o en las Propuestas presentadas por los Concursantes, 
podrá ser negociadas. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 de marzo de 2020. 

El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 
Ing. José Ventura Meneses Arrieta 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493610) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con el acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 50, primer y tercer párrafo, 76, 96 Bis, primer párrafo, 97, 99, primer párrafo y 
102, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones II, III, IV, XXXVI y XXXVIII, 
16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando con la previa opinión del 
Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y de conformidad con el dictamen 
final emitido por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, la emisión de la presente Resolución 
modificatoria de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito flexibiliza, 
simplifica y elimina diversas obligaciones, implicando un costo de cumplimiento para los particulares menor a 
los beneficios que se obtendrán de su implementación; 

Que durante la crisis financiera iniciada en 2008 los países identificaron el reconocimiento insuficiente y 
tardío de las pérdidas crediticias, como una de las debilidades en las normas contables existentes, por lo que, 
como resultado, en julio de 2014 fue emitida la norma internacional de información financiera IFRS9 
“Instrumentos financieros”; 

Que como resultado de la emisión de la IFRS 9, el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C., publicó 10 nuevas normas de información financiera que entraron en vigor el 1 de enero de 
2018, y que, con base en estas, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores inició el proceso de adaptación 
de la regulación aplicable a las entidades supervisadas al nuevo marco internacional; 

Que de esta forma, resulta necesario actualizar los criterios de contabilidad aplicables a las instituciones 
de crédito, para hacerlos consistentes con las normas de información financiera nacionales e internacionales, 
lo que permitirá contar con información financiera transparente y comparable con otros países; 

Que a la par, a fin de contar con una metodología que incorpore las mejores prácticas internacionales, es 
indispensable reformar aquella para calificar la cartera crediticia de las instituciones de crédito, modificando el 
concepto de cartera vigente y cartera vencida, por cartera en etapas 1, 2 o 3, lo que permitirá que las propias 
instituciones de crédito controlen de mejor manera el riesgo de crédito al que se encuentran sujetas y 
establezcan de manera consistente a esos riesgos, las estimaciones preventivas para riesgos crediticios; 

Que la identificación del nivel de deterioro de la cartera crediticia debe darse antes del incumplimiento, 
tomando en consideración, entre los principales factores, los incrementos significativos en indicadores de 
riesgo crediticio, la degradación en la calificación externa del instrumento o acreditado, los incrementos 
significativos de riesgo en otros instrumentos del mismo acreditado, la información de morosidad, los 
deterioros significativos en indicadores de mercado, los cambios significativos en el valor de las garantías o en 
los resultados operativos del acreditado, incluso, aquellos del entorno económico, permitiendo también 
incorporar modelos para calificar a dicha cartera crediticia con los internos o los basados en la NIF C-16; 

Que la estimación de las pérdidas esperadas se realizaría por las instituciones de crédito considerando 3 
etapas dependiendo del nivel de deterioro crediticio de los activos, siendo la etapa 1 aquella que incorporará 
los instrumentos financieros cuyo riesgo crediticio no se ha incrementado de manera significativa desde su 
reconocimiento inicial y la estimación deberá constituirse por un periodo de 12 meses; la etapa 2 incorporará 
los instrumentos en los que se presenta un incremento significativo en el riesgo crediticio desde su 
reconocimiento inicial y finalmente, la etapa 3 englobará los instrumentos en los que existe una evidencia 
objetiva de deterioro y que, en la etapa 2 como la 3, se establece que las instituciones de crédito deberán 
constituir las estimaciones preventivas por el plazo remanente de vencimiento; 

Que también es necesario incorporar las metodologías internas para medir de manera más precisa el 
riesgo de crédito y por tanto, se establecen los lineamientos mínimos para desarrollo de parámetros y 
sistemas de calificación, incluyendo la necesidad de definir las etapas de deterioro con criterios mínimos y, de 
manera indispensable, que las instituciones de crédito hayan sido o vayan ser autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para utilizar modelos internos para el cálculo de los requerimientos de 
capitalización; esto habrá de contribuir a la solvencia, estabilidad y correcto funcionamiento de las 
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instituciones de crédito, al contar con las reservas preventivas por riesgos crediticios y de capitalización 
consistentes entre sí, en protección de los interés del público ahorrador; 

Que en los casos anteriores, las instituciones de crédito estarán obligadas a presentar un plan de 
adopción de metodologías de reservas y modelos de capital para la totalidad de la cartera crediticia modelable 
debiendo obtener la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Que a la par de lo anterior, para el caso de utilizar modelos internos, se establece la obligación para las 
instituciones de crédito de verificar el apego del modelo autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, estableciendo los requisitos al efecto necesarios para desempeñar dicha función con independencia 
y en beneficio del sistema financiero; 

Que todas las anteriores reformas se verán reflejadas necesariamente en la información financiera que de 
manera periódica deben enviar las instituciones de crédito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por 
lo que se modifican los formularios de reporte de tal información; 

Que, por otro lado, como parte del proceso de actualización continuo de la regulación en materia de 
calificación de cartera, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores realizó una nueva calibración de las 
metodologías para el cálculo de reservas con enfoque de pérdida esperada para la cartera comercial; 

Que a pesar de que la metodología vigente ha cumplido con su objetivo de cubrir las pérdidas esperadas 
de las instituciones de crédito, se detectaron oportunidades de mejora que permitirán obtener una mejor 
estimación de los parámetros de riesgo, que resultaron en una simplificación de los modelos de probabilidad 
de incumplimiento, eliminando variables redundantes o de acceso limitado y finalmente, incorporando una 
gradualidad en la estimación de la severidad de la pérdida para los créditos atrasados; 

Que toda vez que en el cálculo del requerimiento de capital por el ajuste de valuación crediticia, algunas 
instituciones de crédito han considerado en fracciones de año a la variable denominada “Plazo Efectivo o de 
Vencimiento” en operaciones derivadas con plazos menores a un año, siendo que el valor de esta debe estar 
limitada a un año, es necesario contar con una regulación clara y precisa que permita otorgar seguridad 
jurídica a las instituciones de crédito en su aplicación, pues la norma vigente ha presentado confusión en 
cuanto a su correcta aplicación; 

Que tomando en cuenta que en términos de la fracción XV del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la práctica de las operaciones de fideicomiso y las de llevar a cabo mandatos y comisiones por parte 
de las instituciones de crédito, las desempeñan y ejercitan sus facultades por medio de sus delegados 
fiduciarios, y toda vez que estos apoderados ya han sido previamente identificados plenamente por los 
fedatarios públicos ante los cuales se les otorgan los poderes necesarios para representar a la institución de 
crédito en tales operaciones, es que pueden exceptuarse de la obligación de verificar su identidad cuando las 
instituciones de crédito realicen operaciones con delegados fiduciarios de otras instituciones de crédito en 
nombre y representación de sus mandantes o comitentes, o en el desempeño de los fines de algún 
fideicomiso, y 

Que es necesario llevar a cabo ajustes al Anexo 71 de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito para aclarar que se debe considerar segmentos independientes de bases de datos 
y red en la infraestructura tecnológica cuando se requieran conformar bases de datos biométricos, para 
hacerlo consistente con las modificaciones al artículo 51 Bis 3 de dichas disposiciones, ha resuelto expedir la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracciones CXXV, CXXVI, CXXX, CXXXI, CXLV, CLV, CLVII, 
CLXX; 2 Bis 6, fracción I, incisos a), numeral 6. y k); 2 Bis 7, fracción III; 2 Bis 20; 2 Bis 31, fracción I, inciso b), 
numerales 1. y 2.; 2 Bis 37, tercer párrafo; 2 Bis 57, penúltimo párrafo; 2 Bis 65, primer, segundo y último 
párrafos; 2 Bis 66; 2 Bis 67, primer párrafo, fracciones I, II, III, V, y segundo, tercer, cuarto y quinto párrafos; 2 
Bis 68, primer párrafo, fracción I y II, inciso a); 2 Bis 69, primer párrafo; 2 Bis 70, primer párrafo y fracción II, 
último párrafo; 2 Bis 71, segunda fórmula, segundo párrafo; 2 Bis 73, fracciones I, primer párrafo, II, primer 
párrafo; 2 Bis 74, primer y tercer párrafos y primera fórmula, párrafo segundo; 2 Bis 76, fracciones I, III, incisos 
f) y g), numeral 2.; 2 Bis 77, primer párrafo; 2 Bis 78, primer párrafo, fracciones I, primer párrafo, II, primer y 
último párrafos; 2 Bis 79, primer párrafo, fracciones I, primer y último párrafos, II, primer párrafo; 2 Bis 80, 
primer y segundo párrafos; 2 Bis 92 ; 2 Bis 97, primer párrafo; 2 Bis 98; 2 Bis 98 c., penúltimo párrafo; 2 Bis 
112, fracción II, incisos a) y b), y tabla; 2 Bis 114, fracción II, último párrafo; 2 Bis 117 d, fracción II, inciso a); 2 
Bis 117 g, fracción I, inciso a); 2 Bis 119, primer párrafo; 22, segundo párrafo; 23, segundo y último párrafos; 
24; 26, fracciones I, primer párrafo y IV; 28, primer párrafo; 39 Bis; 51 Bis, último párrafo; 51 Bis 3, primer y 
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último párrafos; 66, fracción I, inciso a), numeral 2., subnumeral iii.; 75, fracción II, inciso b), numeral 2.; 80, 
fracción II, inciso b); 82, primer párrafo; 83, primer párrafo; 84, primer párrafo; 88, primer párrafo, fracciones I, 
inciso a), numeral 3., II, inciso a), numerales 1., primer párrafo y subnumerales i. a iv., 3., primer párrafo, 
subnumerales i. y iv., en su parte iv.ii., inciso b), numerales 1., 5., subnumeral i., 6., 7., primer párrafo, 8., 9., 
primer párrafo y subnumerales ii., iv., primer párrafo y en su parte iv.ii., v. y vi., fracción III, inciso b), 
numerales 1., primer párrafo, 2, primer párrafo, fracción IX, inciso a), numerales 5. y 6.; la denominación de 
los Apartados A, B, E y F de la actual Sección Primera, Capítulo V, Título Segundo para quedar como siguen 
“De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente”, 
“De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de Consumo correspondiente a 
operaciones de tarjeta de crédito y otros créditos revolventes”, “De la cobertura por riesgo de crédito”, “De la 
Metodología General Estándar para la Cartera Crediticia de Microcrédito” respectivamente; 91; 91 Bis; 91 Bis 
1, fracciones I, inciso a), inciso b), segundo párrafo, II, incisos a) y b) variable , y segundo párrafo, III, 
inciso a), inciso b) segundo párrafo, IV, incisos a) y b) variable , y segundo párrafo, V, incisos a) y b) 
variable , y segundo párrafo; 92, primer párrafo, fracciones I, primer párrafo, II, III, primer párrafo, incisos 
a), numerales 1., 2., primer párrafo, c), numerales 1., variable Si y 2. variable Si, y último párrafo; 92 Bis, 
primer párrafo; 97 Bis 6, fracción IV, numeral 2., subnumeral ii; 97 Bis 7, fracciones I, II, incisos b) variables y 
d) fórmula y variables; 97 Bis 11; 97 Bis 12, fracciones I, incisos a) y b) variable Vari3 

I y segundo párrafo, II, 
incisos a) y b) variable Vari2

G; la denominación del Apartado A de la actual Sección Segunda, Capítulo V, 
Título Segundo para quedar como siguen “De la Metodología General Estándar”; 99; 99 Bis; 99 Bis 1, 
fracciones I, II, primer párrafo y variable Vari3, y segundo párrafo, III, IV, incisos a), primer párrafo y variables 
ATRi y %VPAGOi b) primer párrafo y variables ATRi y %VPAGOi; 99 Bis 2, fracciones III, primer párrafo y IV; 
102, fracciones I y II; 103, fracciones I y II; la denominación del Apartado A y Subapartado A de la actual 
Sección Tercera, Capítulo V, Título Segundo para quedar como siguen “De la Metodología General Estándar 
para la Cartera Crediticia Comercial” y “Del cálculo de las reservas preventivas por riesgo de crédito”, 
respectivamente; 110; 111; 112, primer y segundo párrafos, fórmula y fracciones I y III; 113, fracciones I, 
primer párrafo, II, inciso a); 114, primer párrafo y fracción I; 115, fracción II, y párrafos segundo a quinto; la 
denominación del Subapartado B del actual Apartado A, Sección Tercera, Capítulo V, Título Segundo para 
quedar como sigue “De la cobertura por riesgo de crédito”; 118, primer párrafo, fracción I, incisos a), segundo 
párrafo y b); 119, fracciones I, II, inciso a), numeral 2.; 121, fracción III, incisos a), b), numeral 1., subnumeral 
i.; 122, fracción II; 128 Bis, fracción II y último párrafo; 128 Bis 1, primer y último párrafos; 129; 132, fracción II; 
la denominación del Título Tercero para quedar como sigue “De la contabilidad, de la valuación de Valores y 
demás instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales, información financiera y su revelación”; la 
denominación del Capítulo I y las Secciones Primera y Segunda de dicho Capítulo I del Título Tercero para 
quedar como sigue “De los Criterios Contables y de la Valuación de Activos Virtuales, Valores y demás 
Instrumentos Financieros”, “De los Criterios Contables” y “De la valuación de Valores y demás instrumentos 
financieros, así como de Activos Virtuales”, respectivamente; 173; 174; 175; 175 Bis; 175 Bis 1; 175 Bis 2; 175 
Bis 3; 175 Bis 4; 175 Bis 5; 175 Bis 6; 175 Bis 7; 175 Bis 8; 177; 178; 180; 181; 185; 207; 208; 210; 216; 354 
Bis 5, fracción I; se ADICIONAN los artículos 1, fracciones XXIX Bis, CXIII Bis, CXV Bis, CXV Bis 1; 2 Bis 68 
último párrafo; 2 Bis 69, fracción IV, inciso a), segundo párrafo; 8, fracción IV, inciso e); 88, fracción II, inciso 
a) numeral 4., inciso b), numeral 9., subnumeral vii; 89 Bis al Capítulo V denominado “Calificación de Cartera 
Crediticia” del Título Segundo; Capítulo V Bis al Título Segundo a denominarse “Metodologías Generales 
Estándar por tipo de cartera de crédito” con las actuales Secciones Primera a Octava; 91 Bis 1, fracción III, 
último párrafo; 92, fracción II Bis; 99 Bis 2, fracción III, inciso c); 110 Bis; 114, con una tabla y fracción IV; 
Capítulo V Bis 1 al Título Segundo a denominarse “De los requisitos para el uso de las Metodologías internas 
de reservas basadas en la NIF C-16”, con los artículos 139 Bis a 139 Bis 7; Título Tercero, Capítulo I, Sección 
Segunda, con los Apartados A a C a denominarse “Disposiciones generales”, que comprende los actuales 
artículos 175 Bis a 175 Bis 3, “De la contratación de Proveedores de Precios” que comprende los actuales 
artículos 175 Bis 4 a 175 Bis 6, “De los Modelos de Valuación Internos” que comprende los actuales artículos 
175 Bis 7 y 175 Bis 8 y con el artículo nuevo 175 Bis 9; y el Anexo 15 Bis; se DEROGAN los artículos 1, 
fracción CXIII; 114, segundo párrafo; la Sección Cuarta del actual Capítulo V, Título Segundo y sus artículos 
124 al 128; y se SUSTITUYEN los anexos 1-A, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 33, 34, 36 y 71 de las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de diciembre de 2005 y reformadas por última vez mediante resolución publicada en el citado diario el 4 de 
noviembre de 2019, para quedar como sigue: 

“TÍTULO PRIMERO y TÍTULO PRIMERO BIS . . . 

TÍTULO SEGUNDO  . . . 

Capítulo I al Capítulo V . . . 

Capítulo V Bis 
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Metodologías Generales Estándar por tipo de cartera de crédito 

Sección Primera 
De la Cartera Crediticia de Consumo 

Apartado A 
De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente 

Apartado B 
De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de Consumo 
correspondiente a operaciones de tarjeta de crédito y otros créditos revolventes 

Apartado C y Apartado D Derogados 

Apartado E 
De la cobertura por riesgo de crédito 

Aparatado F 
De la Metodología General Estándar para la Cartera Crediticia de Microcrédito 

Sección Segunda 
De la Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda 

Apartado A 
De la Metodología General Estándar 

Apartado B y Apartado C Derogados 

Sección Tercera  
De la Cartera Crediticia Comercial 

Apartado A 
De la Metodología General Estándar para la Cartera Crediticia Comercial 

Sub Apartado A 
Del cálculo de las reservas preventivas por riesgo de crédito 

Sub Apartado B 
De la cobertura por riesgo de crédito 

Apartado B al Apartado F Derogados 

Sección Cuarta 
De las metodologías internas (Se deroga) 

Sección Cuarta Bis 
De las metodologías especiales de calificación de las Instituciones de banca de desarrollo 

Sección Quinta 
De la constitución de reservas y su clasificación por grado de riesgo 

Sección Sexta 
De las reservas por tenencia de bienes adjudicados o recibidos en dación de pago 

Sección Séptima 
De la información Financiera 

Sección Octava 
De la clasificación de las reservas preventivas 

Capítulo V Bis 1 
De los requisitos para el uso de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 

Capítulo VI al Capítulo IX  . . . 

TÍTULO TERCERO 
DE LA CONTABILIDAD, DE LA VALUACIÓN DE VALORES Y DEMÁS INSTRUMENTOS FINANCIEROS, 
ASÍ COMO DE ACTIVOS VIRTUALES, INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU REVELACIÓN 

Capítulo I 
De los Criterios Contables y de la Valuación de Activos Virtuales, Valores y demás Instrumentos 
Financieros 

Sección Primera 
De los Criterios Contables 
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Sección Segunda 
De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales 

Apartado A 
Disposiciones generales 

Apartado B 
De la contratación de Proveedores de Precios 

Apartado C 
De los Modelos de Valuación Internos 

Capítulo II y Capítulo III  . . . 

TITULO CUARTO y TÍTULO QUINTO . . . 

Anexo 1 Derogado. 

Anexo 1-A Integración de los grupos de riesgo 

Anexos 1-B al 14 . . . 

Anexo 15  Requisitos mínimos para la Autorización de los modelos basados en calificaciones 
internas. 

Anexo 15 Bis  Requisitos mínimos para el uso de Metodologías internas de reservas basadas en la 
NIF C-16, para determinar la estimación preventiva para riesgo crediticio por nivel 
de riesgo de crédito. 

Anexos 16 a 17 . . . 

Anexo 18  Lineamientos para el cálculo de reservas crediticias para créditos a cargo de 
entidades federativas y municipios. 

Anexo 18-A Derogado. 

Anexo 19  Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos para proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia. 

Anexo 20  Determinación del puntaje crediticio total para créditos a cargo de entidades 
financieras. 

Anexo 21  Determinación del puntaje crediticio total para créditos a cargo de: personas morales 
(distintas a las entidades federativas, municipios y entidades financieras) y personas 
físicas con actividad empresarial, con ingresos netos o ventas netas anuales 
menores al equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDIS; así como a los 
fideicomisos a los que se refiere el inciso b), fracción III del Artículo 112 de las 
disposiciones. 

Anexo 22  Determinación del puntaje total para créditos a cargo de personas morales (distintas 
a entidades federativas, municipios y entidades financieras), personas físicas con 
actividad empresarial, con ingresos netos o ventas netas anuales mayores o iguales 
al equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDIS. 

Anexos 23 al 32-B . . . 

Anexo 33 Criterios de contabilidad para las instituciones de crédito. 

Anexo 34  Indicadores Financieros. 

Anexo 35  . . . 

Anexo 36 Reportes Regulatorios. 

Anexos 37 al 70 . . . 

Anexo 71 Requerimientos técnicos para la captura de huellas dactilares e identificación facial 
como datos biométricos 

Anexos 72 y 73 . . .” 

“Artículo 1.- . . . 

I. a XXIX. . . . 
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XXIX Bis.  Carteras Modelables: al conjunto de carteras de créditos que no sean otorgados a 
Entidades federativas y municipios, Entidades de la Administración Pública Federal 
bajo control presupuestario directo, empresas productivas del Estado o programas 
derivados de una ley federal que formen parte del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, o se trate de créditos para proyectos con fuente de pago propia. 

 Asimismo, se considerarán como Cartera Modelable a aquella para la cual se 
cuente con autorización de la Comisión para utilizar alguno de los modelos 
señalados en la Sección Tercera del Capítulo III del Título Primero Bis, o bien, en el 
Capítulo V Bis 1, del Título Segundo, de las presentes disposiciones. 

XXX. a CXII. . . . 

CXIII. Se deroga. 

CXIII Bis.  Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16: a las metodologías 
desarrolladas por las Instituciones para la determinación de las reservas preventivas 
para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito, que adopta los principios 
establecidos por la norma de información financiera con enfoque NIF C-16, que 
cumplan con lo establecido en el Capítulo V Bis 1 del Título Segundo de estas 
disposiciones. 

CXIV. y CXV. . . . 

CXV Bis.  Modelo basado en calificaciones internas: a los métodos que autorice la Comisión 
para el cómputo de los requerimientos de capital por riesgo de crédito conforme al 
Sección Tercera del Capítulo III, del Título Primero Bis de las presentes 
disposiciones. 

CXV Bis 1.  NIF C-16: a la Norma de Información Financiera “Deterioro de Instrumentos 
financieros por cobrar” publicada por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C., la cual converge con la Norma Internacional de 
Información Financiera 9 “Instrumentos financieros” emitida por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad. 

CXVI. a CXXIV. . . . 

CXXV.  Orden: a las instrucciones que reciban las Instituciones de sus clientes, para realizar 
operaciones de compra o venta de valores, y que hayan sido registradas en el 
Sistema de Recepción y Asignación. 

CXXVI.  Organismo de Fomento para la Vivienda: al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

CXXVII. a CXXIX. . . . 

CXXX. Pérdida Esperada: a la media de la distribución de probabilidad del importe de las 
pérdidas de un activo, que se determinará multiplicando la Probabilidad de 
Incumplimiento por el producto de la Severidad de la Pérdida en caso de 
Incumplimiento y la Exposición al Incumplimiento, en los términos del Artículo 2 Bis 
92 de las presentes disposiciones. 

CXXXI.  Pérdidas Esperadas Totales: a la suma de los montos de las Pérdidas Esperadas 
para cada una de las posiciones individuales sujetas a riesgo de crédito, conforme a 
lo establecido en el Artículo 2 Bis 92 de las presentes disposiciones para aquellas 
Instituciones que cuenten con autorización de la Comisión para el uso de Modelos 
basados en calificaciones internas para el cálculo de sus requerimientos de capital 
por riesgo de crédito. 

CXXXII. a CXLIV.  . . . 

CXLV. Probabilidad de Incumplimiento (PI): a la Probabilidad expresada como porcentaje 
de que ocurra cualquiera o ambas de las siguientes circunstancias en relación a un 
deudor específico: 

a) El deudor se encuentra en situación de mora durante 90 días naturales o más 
respecto a cualquier obligación crediticia frente a la Institución, o bien dicha 
obligación crediticia cumple con los supuestos para ser clasificada con riesgo 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 7 

 

 

de crédito etapa 3 contenido en el Criterio B-6 “Cartera de Crédito” de los 
Criterios Contables y el Capítulo V Bis del Título Segundo de las presentes 
disposiciones. 

b)  Se considere probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones 
crediticias frente a la Institución. 

CXLVI. a CLIV. . . . 

CLV. Reservas Admisibles Totales: a la suma de las reservas que se encuentren 
constituidas al mes correspondiente al cómputo de capitalización para las 
Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito, determinadas de conformidad con lo 
establecido en los Capítulos V Bis o V Bis 1 del Título Segundo de las presentes 
disposiciones, según corresponda a la cartera de crédito de que se trate. 

CLVI. . . . 

CLVII. Revolvente: característica contractual de la apertura de crédito, que da derecho al 
acreditado a realizar pagos, parciales o totales, de las disposiciones que 
previamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el contrato no concluya, 
para disponer en la forma pactada del saldo que resulte a su favor. 

 Para efectos de la calificación de la Cartera Crediticia establecida en el Artículo 92 
de las presentes disposiciones, no se considerarán como créditos Revolventes a 
aquellos en los que la disposición del saldo a favor del acreditado esté condicionado 
al pago de cierto monto de los saldos dispuestos y que genere cambios en las 
condiciones originales del crédito, como una nueva tabla de amortización con pagos 
fijos y un plazo distinto al original preestablecido. Tales créditos deberán ser 
clasificados como parte de la Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente. 

CLVIII. a CLXIX. . . . 

CLXX. Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento (SP): a la intensidad de la 
pérdida en caso de incumplimiento expresada como porcentaje de la Exposición al 
Incumplimiento, una vez tomados en cuenta el valor de las garantías y los costos 
asociados a los procesos de realización (judiciales, administrativos de cobranza y de 
escrituración, entre otros). 

CLXXI. a CXCVII. . . .” 

“Artículo 2 Bis 6.- . . . 

I.  . . . 

a)  . . . 

 1. a 5. . . . 

6. Resultado por valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender. 

 7. a 8. . . . 

MENOS: 

b) a j) . . . 

k) Las reservas preventivas pendientes de constituirse de acuerdo con lo dispuesto en los 
Capítulos V Bis o V Bis 1 del Título Segundo de las presentes disposiciones, según corresponda, 
así como aquellas constituidas con cargo a cuentas contables que no formen parte de las 
partidas de resultados o del capital contable. 

 Asimismo, la diferencia positiva entre las Pérdidas Esperadas Totales menos las Reservas 
Admisibles Totales, en el caso de que las Instituciones utilicen Modelos basados en 
calificaciones internas en la determinación de sus requerimientos de capital. 

l) a s) . . . 

II. . . . 

Último párrafo.- Derogado. 

Artículo 2 Bis 7.- . . . 
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I. y II. . . . 

III. La diferencia positiva que resulte de restar a las Reservas Admisibles Totales, las Pérdidas 
Esperadas Totales de la cartera para la cual se tenga autorización para utilizar Modelos basados 
en calificaciones internas en la determinación de sus requerimientos de capital, hasta por un 
monto que no exceda del 0.6 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito. 

 Para efectos de lo anterior, se utilizará el monto de los activos ponderados por riesgo de crédito 
del mes para el que se esté realizando el cómputo. 

 Únicamente para efectos de la presente fracción, aquellas Instituciones que utilicen el Método 
Estándar para el cálculo de sus requerimientos de capital por riesgo de crédito deberán 
considerar como Pérdidas Esperadas Totales a aquellas que se obtengan aplicando las 
metodologías por tipo de cartera de crédito establecidas en los Capítulos V Bis o V Bis 1 del 
Título Segundo de las presentes disposiciones, según corresponda. 

Último párrafo.- Derogado. ” 

“Artículo 2 Bis 20.- El grupo VIII se integrará con la parte no garantizada de cualquier crédito, neto de 
provisiones, que se encuentre en etapa 3 conforme lo señalado por el criterio “B-6 Cartera de Crédito” de los 
Criterios Contables contenidos en el Anexo 33 de las presentes disposiciones, y tendrá una ponderación por 
riesgo de crédito de 115 por ciento. En caso de que el porcentaje de las reservas preventivas para riesgos 
crediticios, conforme a lo establecido en el Capítulo V del Título Segundo de las presentes disposiciones, sea 
menor al 20% la ponderación por riesgo de crédito será de 150 por ciento. 

Para determinar la parte garantizada de un préstamo que se encuentre en etapa 3, solamente se 
considerarán las garantías reales y personales que cumplan con lo establecido en el Apartado E de la 
presente sección, referente a la cobertura de riesgo.” 

“Artículo 2 Bis 31.- . . . 

I. . . . 

a) . . . 

b) . . . 

1. Apegarse al método integral cuando se trate de Operaciones por riesgo de crédito en 
instrumentos financieros negociables, instrumentos financieros para cobrar o vender, 
operaciones de reporto, otras operaciones con valores y los instrumentos derivados 
clasificados como de negociación, así como los de cobertura para las operaciones 
mencionadas. 

2. Tratándose de instrumentos financieros para cobrar principal e interés y de instrumentos 
financieros derivados de cobertura de posiciones primarias distintas a las incluidas en el 
párrafo anterior, así como de las demás Operaciones sujetas a riesgo de crédito no 
incluidas en el citado párrafo, deberán elegir alguno de los dos métodos de cobertura del 
riesgo de crédito mediante garantías reales señalados, pero nunca ambos a la vez. La 
selección de alguno de los dos métodos, deberá ser consistente a través del tiempo y 
solamente se podrá cambiar de método previa autorización de la Comisión. 

3. y 4.  . . . 

II.  . . .” 

“Artículo 2 Bis 37.- . . . 

. . . 

I. . . . 

II. . . . 

En caso que el importe ajustado de la operación de que se trate (EI* en las fracciones anteriores) sea 
mayor que cero, el requerimiento de capital correspondiente se calculará respecto de dicho importe, conforme 
al deudor (o contraparte) y al método aplicable a dicha operación, ya sea el Método Estándar o el Modelo 
basado en calificaciones internas. 
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. . . 

. . . 

Fórmula” 

“Artículo 2 Bis 57.- . . . 

I. a IV. . . . 

. . . 

Tabla 

La Institución Originadora de Esquemas de Bursatilización estará obligada a constituir capital tanto para 
los saldos no ejercidos que le correspondan, en cuyo caso se aplicará lo establecido para la Exposición al 
Incumplimiento para Modelos basados en calificaciones internas a que se refiere la Sección Tercera del 
presente capítulo, que rige a las posiciones al menudeo, como para los saldos no ejercidos que correspondan 
a los inversionistas, siempre que estos estén sujetos a cláusulas de Amortización Anticipada en Esquemas de 
Bursatilización, para los cuales se apegará a lo establecido en el presente artículo. 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 65.- Las Instituciones para efectos de calcular el requerimiento de capital por riesgo de 
crédito, podrán utilizar un Modelo basado en calificaciones internas, eligiendo de entre los enfoques 
siguientes: 

I. y II. . . . 

Las Instituciones deberán solicitar autorización de la Comisión para emplear uno de los enfoques 
señalados en las fracciones anteriores. 

Tratándose de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con las personas a que se refiere la fracción IV 
del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, las Instituciones solamente podrán utilizar un Modelo 
basado en calificaciones internas con enfoque avanzado. 

Artículo 2 Bis 66.- Las Instituciones a fin de calcular el requerimiento de capital por su exposición al 
riesgo de crédito, utilizando los Modelos basados en calificaciones internas a que se refieren las fracciones I y 
II del Artículo 2 Bis 65 anterior, requerirán de la autorización previa de la Comisión, por lo que deberán 
acreditar el cumplimiento de lo establecido en la presente sección, así como de los requisitos mínimos 
previstos en el Anexo 15 de las presentes disposiciones, sujetándose a lo siguiente: 

I. Presentar a la Comisión un plan de implementación del Modelo basado en calificaciones internas, el 
cual deberá incluir cuando menos los aspectos siguientes: 

a) Declaración expresa de la Institución de su intención de implementar el uso de un Modelo 
basado en calificaciones internas. 

b) Señalar las fechas en que la Institución entregará las solicitudes de autorización de los Modelos 
basados en calificaciones internas para las diferentes clases de activos y unidades de negocio, 
debiendo ser exhaustivo y viable. 

c) Señalar que el Consejo conoce y ha aprobado el plan de implementación de Modelos basados 
en calificaciones internas, para lo cual deberá de adjuntar la evidencia de dicha aprobación. 

II. Llevar a cabo una autoevaluación sobre el estado de cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
sección. La autoevaluación será responsabilidad del Director General quien, para su elaboración, 
deberá apoyarse en el área de Auditoría Interna, la cual será responsable de vigilar que los procesos 
de validación hayan sido aplicados correctamente y que cumplen los propósitos para los cuales 
fueron diseñados. Tanto el Director General como el área de Auditoría Interna, podrán apoyarse a su 
vez en un área de evaluación de riesgos que sea funcionalmente independiente de las áreas 
involucradas en el desarrollo de los Modelos basados en calificaciones internas. El Director General, 
a su vez, podrá apoyarse en auditores externos o en consultores, en el entendido de que la 
responsabilidad del Director General ante la Comisión es indelegable. 

Artículo 2 Bis 67.- Las Instituciones a fin de utilizar Modelos basados en calificaciones internas para 
calcular sus requerimientos de capital por riesgo de crédito, deberán observar las condiciones generales 
siguientes: 

I. Deberán emplear sus propias estimaciones de los componentes del riesgo a fin de determinar el 
requerimiento de capital correspondiente a sus posiciones sujetas a riesgo de crédito, conforme al 
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Apartado C de la presente sección. Para tales efectos, el componente de riesgo a estimar se 
determinará de conformidad con lo siguiente: 

a) Tratándose de un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico, obteniendo la 
Probabilidad de Incumplimiento de sus posiciones sujetas a riesgo de crédito. Para el resto de 
los componentes del riesgo, las Instituciones deberán ajustarse a lo establecido en el referido 
Apartado C de esta sección. 

b) Para el caso de un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque avanzado, estimando 
la Probabilidad de Incumplimiento, la Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento, la 
Exposición al Incumplimiento y el Plazo Efectivo o de Vencimiento de sus posiciones sujetas  a 
riesgo de crédito. 

 Tanto en el Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico como en el enfoque 
avanzado, las Instituciones deberán emplear para efectos de la determinación de sus requerimientos 
de capital por riesgo de crédito, las fórmulas de ponderación del riesgo que correspondan a cada tipo 
de cartera, conforme a lo establecido en el Apartado C de la presente sección. 

II. Los sistemas de calificación internos deberán considerarse para el proceso de crédito, la 
administración de riesgos, las asignaciones internas de capital y el proceso de control interno. 

III. Las Instituciones deberán notificar a la Comisión o tener autorizado por parte de la Comisión el plan 
de implementación para calificar su Cartera Crediticia mediante una Metodología Interna de reservas 
basada en NIF C-16 acorde con el enfoque de que se trate en términos del Capítulo V Bis 1 del Título 
Segundo de las presentes disposiciones. 

IV. . . . 

V. Deberán de calcular su requerimiento de capital por riesgo de crédito mediante el uso del Método 
Estándar y, de manera paralela, mediante el uso del Modelo basado en calificaciones internas para el 
que soliciten autorización, presentando a la Comisión ambos resultados respecto de un periodo de 
por lo menos el año previo a la fecha en que se solicite la autorización del uso de dicho modelo. 

 El plazo en que las Instituciones efectúen los cálculos paralelos de los requerimientos de capital 
podrá ser considerado para cumplir con lo dispuesto en la fracción IV anterior, siempre y cuando el 
modelo empleado cumpla al inicio de dichas corridas paralelas, con los requisitos establecidos en el 
Anexo 15 de las presentes disposiciones. 

Una vez que la Comisión haya autorizado el uso de algún Modelo basado en calificaciones internas, las 
Instituciones deberán calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito por un periodo de seis 
semestres contados a partir de la citada autorización. Durante este periodo las Instituciones simultáneamente 
deberán calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito mediante el uso tanto del Modelo basado en 
calificaciones internas autorizado como del Método Estándar. 

Si durante dicho periodo, el requerimiento de capital por riesgo de crédito obtenido al utilizar el Modelo 
basado en calificaciones internas, resulta inferior al que resulta de la aplicación del Método Estándar, las 
Instituciones deberán mantener en cada uno de los semestres posteriores a la autorización del Modelo 
basado en calificaciones internas, un capital por riesgo de crédito no menor al equivalente al porcentaje que 
se indica en la siguiente tabla, respecto del requerimiento de capital por riesgo de crédito obtenido mediante la 
aplicación del Método Estándar. 

Tabla 

Si, por el contrario, el requerimiento de capital por riesgo de crédito obtenido mediante el uso de Modelos 
basados en calificaciones internas es superior al que se obtenga al utilizar el Método Estándar, se deberá 
mantener aquel. 

Una vez concluido este periodo de cálculos paralelos, las Instituciones deberán mantener el capital 
resultante del Modelo basado en calificaciones internas, sin estar obligadas a estimar el requerimiento de 
capital por riesgo de crédito con el Método Estándar. 

. . . 

Artículo 2 Bis 68.- Las Instituciones que utilicen Modelos basados en calificaciones internas, para calcular 
sus requerimientos de capital por riesgo de crédito, ya sea con enfoque básico o avanzado, deberán 
considerar que el incumplimiento de un deudor se actualiza cuando se cumple al menos una de las 
condiciones siguientes: 

I. Cuando el deudor se encuentra en situación de mora durante 90 días naturales o más respecto a 
cualquier obligación crediticia importante frente a la Institución. Para tales efectos se entenderá como 
obligación crediticia importante aquella que defina la propia Institución. Excepcionalmente, la 
Comisión podrá autorizar el uso de un plazo diferente al de 90 días naturales o más para las 
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Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con las personas a que se refiere la fracción IV del Artículo 
2 Bis 69 de las presentes disposiciones, cuando a su juicio, dicha definición de incumplimiento se 
ajuste mejor al Modelo basado en calificaciones internas de que se trate. 

II. . . . 

a) La Institución determine que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye una cartera en 
etapa 3 en los términos del segundo párrafo del numeral 6., inciso b), fracción II del Artículo 88 
de las presentes disposiciones, o bien 

b) . . . 

c) y d) Derogados. 

. . . 

Para las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como para las operaciones 
sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones, la definición de incumplimiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrá 
aplicarse a una determinada operación, en lugar de al deudor. En consecuencia, el incumplimiento de una 
obligación por parte de un acreditado, no obligará a la Institución a otorgar el mismo tratamiento de 
incumplimiento al resto de sus obligaciones. 

Artículo 2 Bis 69.- Las Instituciones para calcular su requerimiento de capital por riesgo de crédito 
conforme a un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico o avanzado, deberán clasificar 
sus activos y operaciones causantes de pasivo contingente en atención a dicho riesgo, en alguno de los 
grupos establecidos en las fracciones I a IV de este artículo. Asimismo, aquellas operaciones para las que no 
se establece un tratamiento específico mediante el uso de Modelos basados en calificaciones internas, 
deberán referirse al numeral que les corresponda conforme a la Sección Segunda del presente capítulo, a fin 
de determinar el requerimiento de capital correspondiente, acorde con lo siguiente: 

I. a III. . . . 

IV. . . . 

 . . . 

a) . . . 

 Para el caso de personas morales y físicas con actividad empresarial, las Instituciones, al 
menos, deberán realizar una clasificación diferenciando las pequeñas y medianas empresas de 
otras, considerando para ello el monto de Ingresos Netos o Ventas Netas del acreditado.  El 
umbral para identificar a las pequeñas y medianas empresas podrá ser estimado por las 
Instituciones utilizando la información de sus acreditados, pero en ningún caso un acreditado con 
Ingresos Netos o Ventas Netas anuales iguales o mayores al equivalente en moneda nacional a 
14 millones de UDIs podrá ser clasificado en el grupo de pequeñas y medianas empresas. 

b) . . . 

Artículo 2 Bis 70.- Las Instituciones que utilicen Modelos basados en calificaciones internas para cada 
grupo de riesgo, habrán de observar las condiciones siguientes: 

I. . . . 

II. . . . 

 . . . 

 Para las operaciones a que se refiere esta fracción, las Instituciones solamente podrán optar por el 
enfoque avanzado de Modelos basados en calificaciones internas, por lo que deberán proporcionar 
sus propias estimaciones de la Probabilidad de Incumplimiento, la Severidad de la Pérdida en caso 
de Incumplimiento y la Exposición al Incumplimiento para cada segmento definido, en apego a lo 
establecido en el Subapartado B del Apartado C de la presente sección y en el Anexo 15 de estas 
disposiciones. 

Artículo 2 Bis 71.- . . . 

I. . . . 

Fórmula 

 . . . 

 . . . 
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Fórmula 

 . . . 

 Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento ( ): i) tratándose del Modelo basado en 
calificaciones internas con enfoque básico, a la que se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 73 de las 
presentes disposiciones, y ii) en el Modelo basado en calificaciones internas con enfoque avanzado, 
la que las Instituciones obtengan conforme a lo establecido en la fracción II del Artículo 2 Bis 73 de 
las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

II. y III. . . .” 

“Artículo 2 Bis 73.- . . . 

I. En el Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, deberán asignar una 
Severidad de la Pérdida de: 

a) y b) . . . 

 . . . 

II. En el Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque avanzado, deberán ajustar la 
Severidad de la Pérdida al considerar las condiciones económicas desfavorables. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

. . . 

a) a c) . . . 

. . . 

Artículo 2 Bis 74.- Las Instituciones que para obtener sus requerimientos de capital utilicen un Modelo 
basado en calificaciones internas con un enfoque básico o bien, que para calificar su cartera crediticia 
empleen la metodología general o un Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico, podrán 
ajustar el valor de la Severidad de la Pérdida de sus Posiciones Preferentes considerando las garantías reales 
financieras que cumplan con lo establecido en el inciso a) de la fracción II del Anexo 24 y en el Artículo 2 Bis 
33 de las presentes disposiciones. El ajuste a la Severidad de la Pérdida podrá realizarse para cualquiera de 
los enfoques de Modelos basados en calificaciones internas contenidos en el presente título, cuando las 
garantías reales elegibles cumplan los requisitos establecidos en el citado Anexo 24. 

. . . 

Las Instituciones que usen un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico contenido en 
el presente título, no podrán utilizar el método simple de cobertura de riesgo de crédito, por lo que deberán 
emplear el método integral establecido en los Artículos 2 Bis 36, 2 Bis 37 y 2 Bis 38 de las presentes 
disposiciones. 

. . . 

Fórmula 

Donde: 

. . . 

 45 por ciento para Posiciones Preferentes sin garantía para efecto de cálculo de los 
requerimientos de capital y para efectos de calcular las reservas derivadas de la 
calificación de créditos de la Cartera Crediticia Comercial; o 

 75 por ciento para las Posiciones Subordinadas. En el caso de créditos sindicados aquellos 
que, para efectos de su prelación en el pago, contractualmente se encuentren 
subordinados respecto de otros acreedores; o 

 100 por ciento para las Posiciones de la cartera crediticia comercial con 18 o más meses 
de atraso en el pago del monto exigible en los términos pactados originalmente en el 
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cálculo de los requerimientos de capital y para efectos de la calificación de los créditos de 
la Cartera Crediticia Comercial, antes del reconocimiento de la garantía real. 

 Para el caso específico del cálculo de severidad de la pérdida en el cálculo de reservas 
preventivas de créditos o porción de créditos de la Cartera Crediticia Comercial que 
carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito, se deberán 
utilizar los porcentajes establecidos en el Artículo 114 de las presentes disposiciones. 

. . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 76.- . . . 

I. Registren garantías reales elegibles en los términos del inciso c) del subnumeral (ix) de la Sección IV 
del Anexo 15 de estas disposiciones, u otros instrumentos asimilables para cubrir los requerimientos 
de capital por Modelos basados en calificaciones internas de las operaciones clasificadas en los 
grupos a que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de estas disposiciones, y 

II. . . . 

III. . . . 

a) a e) . . . 

f) A las operaciones en donde CiGR < C* se les asignará una SPi** igual a: 

1. 45 por ciento para Posiciones Preferentes sin garantía para efectos de cálculo de los 
requerimientos de capital. 

2. 75 por ciento para las Posiciones Subordinadas. En el caso de créditos sindicados aquellos 
que, para efectos de su prelación en el pago, contractualmente se encuentren 
subordinados respecto de otros acreedores. 

3. 100 por ciento para las Posiciones de cartera crediticia comercial que reporten 18 o más 
meses de atraso en el pago del monto exigible en los términos pactados originalmente. 

4. Para el caso específico del cálculo de Severidad de la Pérdida en el cálculo de reservas 
preventivas de créditos o porción de créditos de la Cartera Crediticia Comercial que 
carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito, se deberán 
utilizar los porcentajes establecidos en el Artículo 114 de las presentes disposiciones. 

g)  . . . 

1.  . . . 

2.  La porción expuesta se obtendrá restando a la EIEi la porción plenamente cubierta 
determinada conforme al numeral anterior. A esta porción se le asignará una SPi de 
conformidad con el inciso f) anterior. 

. . . 

Artículo 2 Bis 77.- La metodología para determinar la Severidad de la Pérdida efectiva de una operación, 
tratándose de Instituciones que hayan tomado tanto una garantía real admisible, como otra garantía real no 
financiera elegible por el Modelo basado en calificaciones internas, deberá ser consistente con el Método 
Estándar y tomar en cuenta los lineamientos siguientes: 

I. a III. . . . 

Artículo 2 Bis 78.- Las Instituciones podrán optar por reconocer o no la cobertura de riesgo de crédito 
mediante el uso de garantías personales y derivados de crédito, para los Modelos basados en calificaciones 
internas. 

. . . 

. . . 

I. Reconocimiento bajo el Modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico y bajo la 
metodología de cobertura de riesgo de crédito aplicable a la calificación de Cartera Crediticia 
Comercial, establecida en el Sub Apartado B del Apartado A de la Sección Tercera del Capítulo V Bis 
del Título Segundo de las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 
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 a) y b) . . . 

 . . . 

 . . . 

II. Reconocimiento bajo el Modelo basado en calificaciones internas avanzado. 

 . . . 

 . . . 

 Las Instituciones que utilicen sus propias estimaciones de Severidad de la Pérdida, podrán optar por 
el Modelo basado en calificaciones internas con enfoque básico a que se refiere la fracción I anterior, 
o hacer un ajuste a su estimación de la Severidad de la Pérdida de la posición para reflejar la 
existencia de la garantía personal o el derivado de crédito. Para efectos de esta última opción, no se 
encuentra limitado el conjunto de garantías personales admisibles. En todo caso, las Instituciones 
deberán cumplir con los requerimientos mínimos señalados en el subnumeral (ix) de la Sección IV 
del Anexo 15 y en el Anexo 25 de estas disposiciones. 

Artículo 2 Bis 79.- Las Instituciones, tanto en el Modelo basado en calificaciones internas básico como en 
el avanzado, deberán considerar a la Exposición al Incumplimiento de una partida dentro del balance como la 
posición esperada bruta de reservas, de la operación de crédito en caso de producirse el incumplimiento del 
deudor. Dicha Exposición al Incumplimiento, no podrá ser inferior a la cantidad dispuesta de la operación al 
momento del cálculo del requerimiento de capital. 

. . . 

I. Exposición al Incumplimiento bajo el Modelo basado en calificaciones internas básico para la 
estimación de los factores de conversión de crédito. 

 . . . 

 . . . 

 Las Instituciones, a fin de aplicar un factor de conversión de crédito del 0 (cero) por ciento para 
operaciones incondicionales y cancelables inmediatamente y otras líneas de crédito, deberán 
demostrar que tienen una vigilancia activa de la condición financiera del deudor, y que sus Sistemas 
de Control Interno permiten cancelar la línea ante muestras de deterioro de la calidad crediticia del 
prestatario. Las Instituciones que empleen el Modelo basado en calificaciones internas básico, 
deberán utilizar el más bajo de los factores de conversión de crédito aplicables para compromisos 
obtenidos en otras exposiciones fuera de balance. 

II. Exposición al Incumplimiento bajo el Modelo basado en calificaciones internas avanzado para la 
estimación de factores de conversión de crédito. 

 . . . 

. . . 

Artículo 2 Bis 80.- Las Instituciones que adopten un Modelo basado en calificaciones internas con 
enfoque básico, deberán utilizar un Plazo Efectivo o de Vencimiento de 2.5 años para sus operaciones 
clasificadas en los grupos a que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones, con excepción de las operaciones de reporto y préstamo de valores, para las cuales deberán 
emplear un Plazo Efectivo o de Vencimiento de 6 meses. 

En todo caso, las Instituciones que adopten un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque 
avanzado, para la determinación de sus Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con las personas a las que 
se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, deberán medir el Plazo Efectivo o 
de Vencimiento para cada posición conforme a lo previsto por el presente artículo, de acuerdo con lo 
siguiente: 

I. y II. . . .” 

“Artículo 2 Bis 92.- Tratándose de Instituciones autorizadas para utilizar un Modelo basado en 
calificaciones internas, el monto de Pérdidas Esperadas Totales, se determinará como la suma de las 
Pérdidas Esperadas para cada una de las posiciones individuales sujetas a riesgo de crédito, calculadas como 
la multiplicación de los tres elementos siguientes: i) Probabilidad de Incumplimiento; ii) Severidad de la 
Pérdida en caso de Incumplimiento, y; iii) Exposición al Incumplimiento. 
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Para tales efectos, las Instituciones deberán apegarse a los lineamientos siguientes: 

I. Para aquellas Instituciones autorizadas para utilizar un Modelo basado en calificaciones internas con 
enfoque básico, deberán utilizar sus propias estimaciones de Probabilidad de Incumplimiento, así 
como los parámetros supervisores para la Severidad de la Pérdida y la Exposición al Incumplimiento 
establecidos en los Artículos 2 Bis 73, fracción I, y 2 Bis 79 de estas disposiciones. 

II. En el caso de Modelos basado en calificaciones internas con enfoques avanzados, la Probabilidad de 
Incumplimiento, la Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento y la Exposición al 
Incumplimiento deberán ser determinadas por las propias Instituciones, de conformidad con lo 
señalado en los Artículos 2 Bis 73, fracción II, 2 Bis 79, 2 Bis 88 y 2 Bis 90 de las presentes 
disposiciones. 

III. Tratándose de posiciones en situación de incumplimiento, la Probabilidad de Incumplimiento se 
establecerá en 100 por ciento, y la Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento deberá ser 
determinada de conformidad con lo establecido en las fracciones I y II anteriores según 
corresponda.” 

“Artículo 2 Bis 97.- En caso de que una Institución deje de cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el presente capítulo así como en el Anexo 15 de las presentes disposiciones, una vez que 
haya sido autorizada para usar un Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque básico o 
avanzado, deberá elaborar un plan para subsanar dicho incumplimiento, el cual deberá ser autorizado por la 
Comisión, o bien, deberá demostrar, a satisfacción de la propia Comisión, que el efecto de tal incumplimiento 
no resulta significativo para el riesgo asumido por la Institución. 

. . . 

. . . 

Artículo 2 Bis 98.- Las Instituciones deberán solicitar autorización a la Comisión para realizar cualquier 
cambio en el Modelo basado en calificaciones internas.” 

“Artículo 2 Bis 98 c.-  . . . 

I. a III.   . . .  

En todos los casos, los Plazos Efectivos o de Vencimiento deberán expresarse en años y ser calculados 
de conformidad con el Artículo 2 Bis 80 de las presentes disposiciones. Para efectos del presente artículo 
dichos plazos no podrán ser menores a un año y no será aplicable el límite máximo de cinco años establecido 
en el último párrafo del referido Artículo 2 Bis 80, con independencia de la metodología que se utilice para el 
cálculo de requerimientos de capital por riesgo de crédito. 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 112.- . . . 

I. . . . 

II.  . . . 

. . . 

a) Ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés. 

b) Ganancias o pérdidas realizadas provenientes de la venta de instrumentos financieros para 
cobrar o vender, cuando la Institución en la gestión de riesgos de mercado cuente con la 
autorización de la Comisión para que a estos títulos se les otorgue un tratamiento similar que a 
los instrumentos financieros para cobrar principal e interés de conformidad con los Criterios 
Contables. 

c) y d) . . . 

Tercer párrafo. Derogado. 

Cálculo de los Ingresos Netos Mensuales 

(pesos corrientes) 
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Conceptos Periodo 1 

Flujo del Mes t-1  al t-
12 

Periodo 2 

Flujo del Mes t-13  al 
t-24 

Periodo 3 

Flujo del Mes t-25  al 
t-36 

I. . . . 

A. . . . 

a. a d. . . . 

e. Intereses de efectivo y 
equivalentes de efectivo 

   

f. a j. . . . 

B. 

   

II. . . .    

Ingresos Netos (IN) ( I + II )    
 

III. y IV. . . . 

Cuarto párrafo. - Derogado. 

Quinto párrafo. - Derogado. 

Sexto párrafo. - Derogado.” 

“Artículo 2 Bis 114.- . . . 

. . . 

I.  . . . 

II.  . . . 

 . . . 

 En el caso de la línea de negocio de banca comercial, las Instituciones utilizarán las cantidades 
ejercidas de las Carteras Crediticias asociadas a empresas, gobiernos extranjeros, bancos, 
financiamiento especializado, pequeñas y medianas empresas, derechos de cobro adquiridos frente 
a empresas y el valor contable de los instrumentos financieros para cobrar principal e interés. 

III. . . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 117 d.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

a) Estado de situación financiera y estado de resultado integral; 

b) y c) . . . 

III. . . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 117 g.- . . . 

I. . . . 

a)  Estado de situación financiera y estado de resultado integral; 

b) y c) . . . 

II. y III. . . . 

. . .” 

“Artículo 2 Bis 119.- Las Instituciones deberán difundir al público en general de conformidad con los 
formatos comprendidos en el Anexo 1-O de las presentes disposiciones y a través de su página de Internet, la 
información relativa a la integración de su Capital Neto y la relación que guarda dicho capital con su estado de 
situación financiera, las características de los Instrumentos de Capital, la información relativa a los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales, la evaluación sobre la suficiencia de su capital en relación con sus 
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riesgos; así como los ponderadores establecidos para el cálculo de su Suplemento de Capital Contracíclico. 
Asimismo, deberán difundir la información relativa al cómputo del Índice de Capitalización, la cual deberá 
incluir una descripción de las circunstancias y efectos sobre la determinación del Capital Neto utilizado para el 
cálculo de dicho índice observando al efecto los formatos comprendidos en el Anexo 1-O de las presentes 
disposiciones. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 8.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. . . . 

a) a d) . . . 

e) Identificación de la etapa de riesgo de crédito según se establece en el Criterio B-6 “Cartera de 
Crédito” de los Criterios Contables y en las metodologías a que hacen referencia el Capítulo V 
Bis y en el Capítulo V Bis 1 del Título Segundo de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 22.- . . . 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones deberán establecer procedimientos de evaluación y 
seguimiento más estrictos para aquéllos créditos que se encuentren en etapa 2 o 3, o bien respecto de los 
cuales no se hayan cumplido cabalmente los términos y condiciones convenidos. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 23.- . . . 

Este sistema de clasificación indicará el tratamiento que se le dará a los créditos, las áreas o funcionarios 
responsables de dichas acciones, así como los objetivos en tiempo y resultados que deriven en un cambio en 
la clasificación. Dicha clasificación, al menos deberá apegarse a lo establecido en el Capítulo V Bis y V Bis 1 
del Título Segundo de las presentes disposiciones y deberá ser aplicada consistentemente para todos los 
créditos. 

Los créditos que, como resultado del seguimiento permanente o por haber caído en cartera con riesgo de 
crédito etapa 3, previsiblemente tendrán problemas de recuperación, deberán ser objeto de una evaluación 
detallada, con el fin de determinar oportunamente la posibilidad de establecer nuevos términos y condiciones 
que incrementen su probabilidad de recuperación. 

Artículo 24.- Toda reestructuración o renovación de crédito deberá realizarse de común acuerdo con el 
acreditado respectivo, y tendrá que pasar por las distintas etapas del proceso crediticio desde la originación, 
considerando lo establecido en los Capítulos V Bis y V Bis 1 del Título Segundo de las presentes 
disposiciones.” 

“Artículo 26.- . . . 

I. Dar seguimiento a la calidad y tendencias principales de riesgo y rentabilidad de la cartera. Este 
seguimiento deberá permitir a las Instituciones detectar si existe incremento significativo del riesgo 
crediticio de manera oportuna. 

 . . . 

II. y III. . . . 

IV. Establecer los lineamientos para determinar, en la etapa de evaluación, el grado de riesgo de cada 
crédito de acuerdo con lo que se establece en el Capítulo V Bis y Capítulo V Bis 1 del Título Segundo 
de las presentes disposiciones. 
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. . . 

. . . 

. . .” 

“Artículo 28.- Las Instituciones realizarán funciones de recuperación judicial de cartera crediticia en 
aquellos créditos que se encuentren dentro de los supuestos de la cartera crediticia con riesgo de crédito 
etapa 3, asignándolas a un área Independiente de las áreas de negocio o, en su caso, a prestadores de 
servicios externos, quienes llevarán a cabo los procedimientos de cobranza judicial requeridos en el manual 
de crédito de la Institución. 

. . .” 

“Artículo 39 Bis.- Las instituciones de banca múltiple que tengan Operaciones Sujetas a Riesgo de 
Crédito con Personas Relacionadas Relevantes, que excedan el monto a que se refiere el primer párrafo del 
inciso s) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones, no estarán obligadas a efectuar la 
deducción para la determinación de su Capital Neto en términos del numeral 4. del inciso s) citado, siempre 
que constituyan provisiones preventivas adicionales a las que deban crearse como resultado del proceso de 
calificación de su Cartera Crediticia, hasta por la cantidad que se requiera para cubrir el 100 por ciento  de 
dichos créditos. 

Las instituciones de banca múltiple solamente podrán liberar las provisiones preventivas adicionales 
constituidas en términos de lo previsto por el párrafo anterior, tres meses después de que el monto de las 
Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito con Personas Relacionadas Relevantes, no rebase el porcentaje al 
que se refiere el primer párrafo del inciso s) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones. 

Las provisiones preventivas adicionales a las que se refiere el presente artículo, formarán parte de las 
estimaciones preventivas para riesgos crediticios conforme a lo establecido en el Criterio B-6 “Cartera de 
crédito” de los Criterios Contables.” 

“Artículo 51 Bis.-  . . . 

I. a IV.   . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Las Instituciones tampoco estarán obligadas a llevar a cabo las acciones de verificación previstas en las 
fracciones I y II del presente artículo, cuando se trate de la contratación de operaciones activas, pasivas o de 
servicios que, en ejecución de un mandato, comisión o fideicomiso, los delegados fiduciarios de las 
Instituciones celebren con la propia Institución en nombre y representación de sus mandantes, comitentes o 
fideicomisos; o bien, que las Instituciones celebren con delegados fiduciarios de otras Instituciones en nombre 
y representación de sus mandantes o comitentes, o en el desempeño de los fines de algún fideicomiso.” 

“Artículo 51 Bis 3.- La Comisión podrá aprobar el uso de mecanismos distintos a los señalados en el 
Artículo 51 Bis 2 anterior para conformar la base de datos de huellas dactilares o de cualquier otro dato 
biométrico, siempre que las Instituciones acrediten que la tecnología utilizada permite confirmar la identidad 
de la persona física de que se trate ante el Instituto Nacional Electoral o ante alguna otra autoridad mexicana, 
y que cuentan con los elementos de seguridad necesarios para el resguardo de la información. Para efectos 
de lo previsto en el presente párrafo, las Instituciones deberán presentar a la Comisión lo siguiente: 

I. y II.  . . . 

En todo caso, en la implementación del mecanismo que se apruebe para la conformación de la base de 
datos de huellas dactilares, las Instituciones deberán observar lo señalado en los párrafos segundo y tercero 
de la sección I del Anexo 71 de estas disposiciones, con excepción del inciso a) del tercer párrafo de dicho 
Anexo.” 

“Artículo 66.- . . . 

I. . . . 
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a) . . . 

1. . . . 

2. . . . 

i. . . . 

ii. . . . 

iii. La pérdida potencial por el cambio en la estructura del estado de situación financiera 
de la Institución debido a la diferencia de plazos entre activos y pasivos. 

3. y 4. . . . 

b) . . . 

II. . . .” 

“Artículo 75.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

a) . . . 

b) . . . 

1.  . . . 

2. El impacto que, en el valor del capital y en el estado de resultado integral de la Institución, 
provocan las alteraciones de los diferentes Factores de Riesgo, para lo cual las áreas 
encargadas del registro contable deberán proporcionar a la unidad para la Administración 
Integral de Riesgos la información necesaria para estos fines. 

3. . . . 

c) a e) . . . 

III. a VIII. . . .” 

“Artículo 80.- . . . 

I. . . . 

II. . . . 

a) . . . 

b) Dar seguimiento periódico a su evolución y a su probable incremento significativo de riesgo 
crediticio, con el propósito de anticipar pérdidas potenciales. 

c) a g) . . . 

III. . . .” 

“Artículo 82.- Las Instituciones en la administración del riesgo de mercado, por lo que hace a instrumentos 
financieros negociables, instrumentos financieros para cobrar o vender, operaciones de reporto, otras 
operaciones con valores y los instrumentos derivados clasificados como de negociación, así como los de 
cobertura para las posiciones primarias mencionadas en este artículo, como mínimo deberán: 

I. a VI. . . . 

Artículo 83.- Tratándose de instrumentos financieros para cobrar principal e interés, de instrumentos 
financieros derivados de cobertura de posiciones primarias distintas a las incluidas en el Artículo 82 anterior, 
así como de las demás posiciones sujetas a riesgo de mercado no incluidas en el artículo señalado, las 
Instituciones para la administración del riesgo de mercado, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. a V. . . . 
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Artículo 84.- Las Instituciones podrán aplicar a títulos clasificados como instrumentos financieros para 
cobrar o vender lo dispuesto en el Artículo 83, exceptuándolos de lo establecido en el Artículo 82, siempre y 
cuando: 

I. y II. . . . 

. . .” 

“Artículo 88.- Las Instituciones deberán revelar al público al menos la información que se lista en las 
fracciones de este artículo, a través de su página de Internet. La información clasificada como cuantitativa 
deberá revelarse de manera trimestral, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, a menos que se 
especifique otra manera de hacerlo; la información cualitativa deberá actualizarse al menos de manera anual, 
dentro de los primeros 90 días naturales siguientes al cierre de cada ejercicio. 

I. . . . 

a)  . . . 

1. y 2.  . . . 

3.  Breve explicación de la forma en que se deben interpretar los resultados de las cifras de 
riesgo que se den a conocer, incorporando, entre otros, la descripción del nivel de 
confianza y horizonte de tiempo utilizados en cada metodología, así como una 
descripción del tratamiento de riesgo de mercado aplicado a los instrumentos financieros 
para cobrar o vender. 

b) a e)  . . . 

II. . . . 

a) . . . 

1. En el caso de que las Instituciones hayan adoptado solo para algunas de sus carteras 
Modelos basados en calificaciones internas o Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, una descripción de la naturaleza de las posiciones dentro de 
cada portafolio que esté sujeto a: 

i. Método Estándar y Metodología General Estándar 

ii.  Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 básica o avanzada 

iii. Modelo basado en calificaciones internas básico o avanzado cuando la institución lo 
hayan adoptado parcialmente 

iv. Los planes de la Institución para aplicar completamente los Modelos basados en 
calificaciones internas y las Metodologías Internas de reservas basadas en la  NIF 
C-16. 

2. . . . 

3. Instituciones que calculen el riesgo de crédito mediante Modelos basados en 
calificaciones internas. 

i. Autorización por parte de la Comisión de sus Modelos basados en calificaciones 
internas; 

ii. y iii. . . . 

iv. . . . 

iv.i. . . . 

iv.ii. Las definiciones, métodos y datos utilizados en la estimación y validación de 
la Probabilidad de Incumplimiento y, en su caso, las carteras sujetas a 
Modelos basados en calificaciones internas con enfoque avanzado, la 
Severidad de la Pérdida y la Exposición al Incumplimiento, incluidos los 
supuestos empleados en la derivación de estas variables, y 

iv.iii. . . . 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 21 

 

 

4. Instituciones que calculen la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de 
riesgo de crédito, mediante Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

i. Explicación y análisis de: 

i.i. La estructura de los sistemas de calificación interna y su relación con la 
Metodología Interna basada en la NIF C-16; 

i.ii. El uso de las estimaciones internas, y 

i.iii. Los mecanismos de control de los sistemas de calificación, incluido un 
análisis de su independencia, responsabilidad y evaluación. 

ii. Descripción del proceso de calificaciones internas por nivel de riesgo de crédito, 
presentado por separado para los tipos de exposiciones siguientes: 

ii.i. Comercial desglosando en: empresas con ventas o ingresos netos anuales 
menores a 14 millones de UDIs; empresas con ventas o ingresos netos 
anuales iguales o mayores a 14 millones de UDIs; e instituciones 
financieras; 

ii.ii. Hipotecarias para adquisición de vivienda; y 

ii.iii. Consumo, desglosando en tarjeta de crédito y exposiciones no revolventes. 

iii. La descripción señalada en el numeral anterior deberá incluir para cada cartera: 

iii.i. Los tipos de posición incluidas en ellas; 

iii.ii. Los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, expertos, de materialidad 
del atraso o de reincidencia del atraso para reconocer el nivel de riesgo de 
incumplimiento de un deudor; 

iii.iii. Las definiciones, métodos y datos utilizados en la estimación y validación de 
la Probabilidad de Incumplimiento y, en su caso, para las carteras sujetas a 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 con enfoque 
avanzado, la Severidad de la Pérdida y la Exposición al Incumplimiento, 
incluidos los supuestos empleados en la derivación de estos parámetros de 
riesgo, y 

iii.iv.  La descripción de las tasas de interés de descuento, los montos de prepago 
y los escenarios prospectivos utilizados. 

iv. Autorización por parte de la Comisión del plan de implementación de Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

b) . . . 

1. El importe total de las exposiciones brutas con riesgo de crédito al cierre del periodo (es 
decir, sin restar las estimaciones y sin considerar los efectos de las técnicas de cobertura 
del riesgo de crédito), más el importe medio de las exposiciones brutas durante el 
periodo, desglosado por los principales tipos de la cartera crediticia, de conformidad con 
los tipos de carteras definidos en el sub inciso iii, numeral 3, inciso a) de la presente 
fracción; 

2. a 4. . . . 

5. . . . 

i. Los créditos separando por etapa de riesgo de crédito, así como los días naturales 
que los créditos permanecen en etapa 3; 

ii. y iii. . . . 

6. El importe por separado de los créditos que la Institución considere en etapa 3, 
desglosado por entidades federativas significativas, incluyendo los importes de las 
reservas preventivas para riesgos crediticios relacionadas con cada área geográfica. 

 Las Instituciones deberán contar con políticas y procedimientos a que se refieren los 
artículos 91, fracción III, 92, fracción II, 97 Bis 11, fracción II, 99, fracción II y 110 Bis, 
fracción II, de las presentes disposiciones, los cuales deberán aplicar de manera 
consistente, cuyo objeto sea identificar aquellos créditos que, sin cumplir con los 
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requisitos para ser clasificados en una etapa de riesgo de crédito, sean clasificados en 
una etapa mayor debido a que se cuenta con algún elemento para considerarlos con 
mayor riesgo de deterioro. 

7. La conciliación de los cambios en las reservas preventivas para riesgos crediticios para 
créditos en etapa 3, en los términos señalados en el numeral 6 anterior, identificados por 
etapa de riesgo de crédito en la que se encontraban. La información comprenderá: 

 i. a v. . . . 

8. Para cada portafolio, el monto de las exposiciones (en caso de que las Instituciones 
utilicen Modelos basados en calificaciones internas o Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, los saldos dispuestos más la Exposición al Incumplimiento de 
los saldos no dispuestos) sujetos a la Metodología General Estándar, a los Modelos 
basados en calificaciones Internas con enfoque básico y con enfoque avanzado, o a las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 con enfoque básico y con 
enfoque avanzado, cuando menos para los tipos de carteras definidos en el sub inciso iii, 
numeral 3, inciso a) de la presente fracción; y 

9. Las Instituciones que utilicen Modelos basados en calificaciones internas o Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16 para riesgo de crédito deberán revelar para 
cada cartera definida en el sub inciso iii, numeral 3, inciso a) de la presente fracción y 
para un número de grados de riesgo de Probabilidades de Incumplimiento (incluida la 
etapa de riesgo de crédito) suficiente para permitir la diferenciación del riesgo de crédito: 

i. . . . 

ii. En el caso de Instituciones que utilicen un Modelo basado en calificaciones internas 
o una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, con enfoque 
avanzado, la Severidad de la Pérdida media ponderada por posición, expresada en 
porcentaje. 

iii. . . . 

iv. Únicamente para las Instituciones que utilicen un Modelo basado en calificaciones 
internas o Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, con enfoque 
avanzado: 

iv.i . . . 

iv.ii. De manera agrupada para las Carteras Crediticias de Consumo e 
Hipotecarias de vivienda un análisis de las exposiciones (considerando 
préstamos vigentes en etapas de riesgo de crédito etapa 1 o etapa 2 y la 
Exposición al Incumplimiento para líneas de crédito no dispuestas), 
clasificadas en un número suficiente de Pérdidas Esperadas que permita 
una diferenciación significativa del riesgo. 

v. Pérdidas efectivas en cada cartera (castigos y reservas) durante el ejercicio y 
diferencias contra periodos anteriores. Un análisis de los factores que afectaron el 
historial de pérdidas durante el ejercicio anterior, destacando cuando la Institución 
haya experimentado tasas de incumplimiento superiores o Severidades de la 
Pérdida y Exposiciones al Incumplimiento más altas que las promedio observadas 
en periodos anteriores. 

vi. Comparación de las pérdidas estimadas por las Instituciones frente a los resultados 
efectivos durante el periodo de aplicación de la Metodología Interna de reservas 
basada en la NIF C-16. Como mínimo deberá incluirse una comparación entre las 
Pérdidas Esperadas frente a las pérdidas efectivas en cada cartera, conforme al 
sub inciso iii, numeral 3, inciso a) de la presente fracción, durante un periodo que no 
podrá ser menor a 12 meses, que permita una evaluación significativa de los 
resultados de los procesos de calificación interna en cada cartera, la cual deberá de 
realizarse al menos una vez al año. Cuando existan diferencias relevantes entre las 
estimaciones de Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida o 
Exposición al Incumplimiento proporcionadas por la Institución y los resultados 
efectivos a largo plazo, la Institución deberá incluir esta información explicando los 
motivos de tales diferencias. Esta información deberá revelarse dentro de los tres 
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meses inmediatos siguientes al de la fecha correspondiente a las pérdidas 
estimadas. 

vii. Información adicional relevante sobre los cambios de etapas de la cartera, que 
puedan ayudar a explicar los cambios significativos en la estimación preventiva para 
riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito durante el periodo. 

III. . . . 

a) . . . 

b) . . . 

1. Para cada cartera crediticia sometida a la Metodología General Estándar, Modelo basado 
en calificaciones internas o de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 
divulgar por separado la exposición total que queda cubierta por: 

 i. y ii. . . . 

 . . . 

2. Para cada cartera crediticia sometida a la Metodología General Estándar, Modelo basado 
en calificaciones internas o Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, 
divulgar las exposiciones totales, (cuando proceda después de las compensaciones en el 
balance y en cuentas de orden), que quedan cubiertas por: 

 i. y ii. . . . 

IV. a VIII. . . . 

IX. . . . 

a) . . . 

1. a 4. . . . 

5. El importe total de las plusvalías (minusvalías), no realizadas reconocidas en el estado de 
situación financiera pero no en el estado de resultado integral. 

6. El importe total de las plusvalías (minusvalías) de revaluación latentes, no realizadas y no 
reconocidas en el estado de situación financiera y tampoco en el estado de resultado 
integral. 

7. . . . 

b) . . . 

. . .” 

“Capítulo V 

Calificación de Cartera Crediticia 

Artículo 89 Bis.- Las Instituciones, para efecto del cálculo y constitución de las reservas preventivas para 
riesgos crediticios, deberán calificar desde su reconocimiento inicial los créditos de su Cartera Crediticia con 
base en el criterio de incremento significativo del riesgo crediticio. Dicho criterio se aplicará desde el momento 
de la originación y durante toda la vida del crédito, aun cuando este haya sido renovado o reestructurado, y 
permitirá clasificar cada crédito en una de las tres etapas de riesgo de crédito de conformidad con el Criterio 
B-6 “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables y el Capítulo V Bis del Título Segundo de las presentes 
disposiciones. 

Las Instituciones, podrán optar por alguno de los enfoques siguientes: 

I. El Enfoque Estándar, el cual resulta aplicable a todas las carteras consideradas en la definición de 
Cartera Crediticia contenida en el Artículo 1 de las presentes disposiciones. Las Instituciones que 
adopten este enfoque para el cálculo de sus reservas preventivas deberán sujetarse a los requisitos 
y procedimientos contenidos dentro del Capítulo V Bis. 

II. El Enfoque Interno, el cual resulta aplicable a todas las carteras modelables, utilizando las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 a las que se refiere el Capítulo V Bis 1. 
En este caso las Instituciones se ajustarán a los requisitos contenidos en el capítulo referido y en el 
Anexo 15 Bis.” 
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“Capítulo V Bis 

Metodologías Generales Estándar por tipo de cartera de crédito 

Sección Primera 

De la Cartera Crediticia de Consumo 

Apartado A 

De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de  Consumo no Revolvente 

Artículo 91.- Las Instituciones calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad sus reservas 
preventivas correspondientes a la Cartera Crediticia de Consumo no Revolvente, considerando lo siguiente: 

I. Insumos y definiciones: 

Monto Exigible El monto que el acreditado debe cubrir en el Periodo de Facturación, el cual deberá 
considerar tanto el importe correspondiente a la facturación, así como los importes 
exigibles anteriores no pagados. 

Las bonificaciones y descuentos podrán disminuir el Monto Exigible, únicamente 
cuando el acreditado cumpla con las condiciones requeridas en el contrato crediticio 
para la realización de estos. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su 
valor deberá ser mayor o igual a cero. 

Pago Realizado Monto correspondiente a la suma de los pagos realizados por el acreditado en el 
Periodo de Facturación. 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y 
descuentos que se efectúen al crédito. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
decimales y deberá ser mayor o igual a cero. 

 

 

Atraso 

 

Número de atrasos que las Instituciones calcularán como el total de facturaciones 
vencidas a la fecha de calificación, considerando el último Pago Realizado por el 
acreditado. Este último deberá destinarse a cubrir las facturaciones vencidas más 
antiguas, y si aún subsistieran facturaciones vencidas conforme al programa de 
pagos establecido en el contrato, el total de atrasos será igual a las facturaciones 
vencidas pendientes de pago. 

Lo anterior considerando que la facturación estará vencida cuando el Pago Realizado 
por el acreditado no cubra en su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados 
originalmente con la Institución en el Periodo de Facturación que corresponda. 

Cuando la frecuencia de facturación del crédito sea diferente a la mensual se deberá 
considerar la siguiente tabla de equivalencias: 

Facturación Número de atrasos 

Superior a anual 1 atraso superior a anual= número de 
años comprendidos en el periodo de 
facturación multiplicado por 12 atrasos 

Anual 1 atraso anual = 12 atrasos 

Semestral 1 atraso semestral = 6 atrasos 

Cuatrimestral 1 atraso cuatrimestral = 4 atrasos 

Trimestral 1 atraso trimestral = 3 atrasos 

Bimestral 1 atraso bimestral = 2 atrasos 

Mensual 1 atraso mensual = 1 atraso 

Quincenal 1 atraso quincenal = 0.50 atrasos 

Catorcenal 1 atraso catorcenal = 0.46 atrasos 
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Decenal 1 atraso decenal = 0.33 atrasos 

Semanal 1 atraso semanal = 0.23 atrasos 

El conteo de facturaciones pendientes se realizará conforme a lo establecido en el 
Anexo 16-A de las presentes disposiciones. 

 

Importe Original del 
Crédito 

Monto correspondiente al importe total del crédito en el momento de su otorgamiento.

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
decimales y deberá ser mayor o igual a cero. 

Antigüedad del 
Acreditado en la 

Institución 

Número de meses enteros transcurridos desde la apertura del primer producto 
crediticio dentro de la Institución, hasta la fecha de cálculo de reservas. 

Esta variable deberá estar expresada en números enteros. 

Antigüedad del 
Acreditado con 

Instituciones 

Número de meses enteros transcurridos desde la apertura del primer producto 
crediticio con alguna Institución hasta la fecha de cálculo de reservas. 

Esta variable deberá estar expresada en números enteros. 

Monto a Pagar a la 
Institución 

Monto correspondiente a la suma de los importes a pagar de todas las obligaciones 
contractuales que el acreditado tiene con la propia Institución en el Periodo de Pago, 
que correspondan a la Cartera Crediticia de Consumo ya sea Revolvente o no, o 
bien, correspondan a créditos denominados por las sociedades de información 
crediticia como “sin límite preestablecido”, excluyendo los importes a pagar por 
concepto de créditos de la Cartera de Crédito de Vivienda. 

Tratándose de créditos Revolventes o bien denominados por las sociedades de 
información crediticia como “sin límite preestablecido” se considerará el Pago Mínimo 
Exigido como la obligación contractual. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
decimales y ser mayor o igual a cero. 

 

Monto a Pagar 
Reportado en las 

sociedades de 
información 

crediticia 

Monto correspondiente a la suma de los importes a pagar de todas las obligaciones 
contractuales que el acreditado tiene con la totalidad de sus acreedores registrados 
en las sociedades de información crediticia autorizadas, sin incluir los importes a 
pagar por concepto de créditos de la Cartera de Crédito de Vivienda. 

Tratándose de créditos Revolventes o bien denominados por las sociedades de 
información crediticia como “sin límite preestablecido” se considerará el Pago Mínimo 
Exigido como obligación contractual. 

Cuando se trate de créditos clasificados como “Otro” de conformidad con la fracción 
II siguiente del presente artículo, las Instituciones deberán utilizar en sustitución al 
monto anterior, la suma de los importes a pagar de todas las obligaciones 
contractuales que el acreditado tiene con la totalidad de sus acreedores registrados 
en las sociedades de información crediticia autorizadas, exclusivamente por concepto 
de créditos de la Cartera de Consumo No Revolvente. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
decimales y ser mayor o igual a cero. 

Saldo Reportado 
en las sociedades 

de información 
crediticia 

Monto correspondiente a la suma de los saldos insolutos de todos los productos 
crediticios que el acreditado mantiene a la fecha de calificación con la totalidad de 
sus acreedores registrados en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
sin incluir los créditos de la Cartera de Crédito a la Vivienda. 

Tratándose de créditos denominados como “Otro” de conformidad con la fracción II 
siguiente, las Instituciones deberán utilizar el saldo insoluto de todos los créditos que 
el acreditado tiene con la totalidad de sus acreedores registrados en las sociedades 
de información crediticia autorizadas por concepto de créditos de la Cartera de 
Consumo no Revolvente. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
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decimales y ser mayor o igual a cero. 

Endeudamiento Se obtiene como el Monto a Pagar reportado en las sociedades de información 
crediticia de conformidad con el presente artículo entre el Ingreso Mensual del 
Acreditado: 

 
 

Saldo del Crédito 

Si 

Al saldo insoluto a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de crédito 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos 
los pagos al seguro que, en su caso, se hubiera financiado, los cobros de principal e 
intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se hayan otorgado. 

En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses 
devengados no cobrados, reconocidos en cuentas de orden dentro del estado de 
situación financiera, de créditos clasificados con riesgo de crédito etapa 3 de 
conformidad con el Criterio B-6 “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables y el 
presente capítulo. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos 
decimales y ser mayor o igual a cero. 

Ingreso Mensual 
del Acreditado 

Para créditos denominados como “nómina” de conformidad con la fracción II 
siguiente, al importe de los ingresos netos de impuestos mensuales percibidos por el 
acreditado registrados en la cuenta de nómina de este al momento de la calificación. 

Para créditos denominados como “auto” de conformidad con la fracción II siguiente, 
al importe de los ingresos mensuales del acreditado comprobados en la originación 
del crédito. En todo caso, el Ingreso Mensual del Acreditado al momento de la 
originación podrá actualizarse siempre y cuando se cuente con el documento que 
acredite dicha actualización. 

En caso de no contar con información del ingreso, la variable “alto” tomará el valor de 
1 en el caso de los créditos denominados como “auto” y “nómina” de acuerdo con la 
fracción II siguiente. 

 

Voluntad de pago 

 

Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el Monto Exigible a la 
fecha de cálculo. El número de periodos de facturación a considerar para el promedio 
de cocientes de acuerdo a la frecuencia de facturación es: 

Facturación Número de periodos de 
facturación 

Superior a anual 1 periodo de facturación 

Anual 1 periodo de facturación 

Semestral 1 periodo de facturación 

Cuatrimestral 1 periodo de facturación 

Trimestral 2 periodos de facturación 

Bimestral 2 periodos de facturación 

Mensual 4 periodos de facturación 

Quincenal 7 periodos de facturación 

Catorcenal 8 periodos de facturación 

Decenal 10 periodos de facturación 

Semanal 14 periodos de facturación 

El promedio se debe obtener después de haber calculado el porcentaje que 
representa el Pago Realizado con respecto del Monto Exigible para cada uno de los 
Periodos de Facturación previos a la fecha de cálculo de reservas. En caso de que a 
la fecha de cálculo de las reservas hubieran transcurrido menos Periodos de 
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Facturación de los indicados, el promedio se obtendrá con los porcentajes existentes.

Cuando el crédito sea de reciente originación y a la fecha de calificación este no 
tenga un Monto Exigible, la Voluntad de pago será del 100 %. 

El valor de esta variable deberá estar expresado a dos decimales y ser mayor o igual 
a cero. 

 

 La información con la que se construyen los indicadores que utilizan información reportada en las 
sociedades de información crediticia, no deberá de tener una antigüedad mayor a cuatro meses en la 
fecha de cálculo de reservas, mientras que la información de los indicadores que no utilizan 
información reportada en las sociedades de información crediticia, deberá corresponder al último 
Período de Facturación inmediato anterior a la fecha de cálculo de las reservas. 

II. Tipos de cartera. 

Tipo de Crédito Definición 

ABCD 

(B) 

A los créditos que sean otorgados a personas físicas y cuyo destino sea la 
adquisición de bienes de consumo duradero, con excepción de los créditos 
cuyo destino sea la adquisición de vehículos automotrices particulares. 

“auto” 

(A) 

A los créditos que sean otorgados a personas físicas y cuyo destino sea la 
adquisición de vehículos automotrices particulares, sin incluir aquellos 
créditos destinados a la adquisición de motos o motocicletas, los cuales 
deberán ser considerados en la categoría ABCD anterior.  

“nómina” 

(N) 

A los créditos de liquidez que sean otorgados por la Institución y cuya 
cobranza sea mediante una cuenta en la que se pague la nómina del 
acreditado que sea administrada por la institución de crédito, o bien se 
cuente con la domiciliación del pago del crédito con cargo a la cuenta en la 
que se pague la nómina del acreditado, con independencia de que sea 
administrada por otra institución, siempre que para tal efecto se cumplan con 
las Disposiciones que haya emitido el Banco de México referentes a créditos 
asociados a la nómina. 

Con independencia de lo anterior, los créditos cuya cobranza se realice 
conforme a lo referido en el primer párrafo de esta definición, y que su 
destino sea la adquisición de bienes de consumo duradero, o bien, la 
adquisición de vehículos automotrices particulares, deberán ser clasificados 
como créditos ABCD o auto, respectivamente, de conformidad con las 
definiciones contenidas en el presentes artículo. 

En caso de que se hayan situado en los supuestos señalados en el primer 
párrafo de esta definición y, en consecuencia, clasificado el crédito como 
nómina, y que posteriormente ya no cumplan con dichos supuestos, se 
deberá de continuar clasificando como nómina, pero la Probabilidad de 
Incumplimiento deberá ser calculada conforme a lo señalado en la fracción II 
del artículo 91 Bis 1. 

“personal” 

(P) 

A los créditos que sean cobrados por la Institución por cualquier medio de 
pago distinto de la cuenta de nómina.  

“otro” 

(O) 

A cualquier otro crédito al consumo no Revolvente, diferente a las categorías 
ABCD, “auto”, “nómina”, o “personal”. 

 

III. Etapas de riesgo de crédito. 

 Las Instituciones clasificarán desde su reconocimiento inicial los créditos en las etapas siguientes, 
dependiendo del incremento significativo del riesgo crediticio que estos evidencien, de acuerdo con lo 
siguiente: 

Etapa 1 Para los créditos clasificados como “B, A, N, P u O”, respectivamente, conforme al 
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presente artículo que cumplan: 

 Créditos con . 

 

Etapa 2 Para los créditos clasificados como “B, A, N, P u O”, respectivamente, conforme al 
presente artículo que cumplan: 

Créditos con , o que incumplan con algún otro supuesto 
descrito en la etapa 1 o 3. 

 

Etapa 3 Para los créditos clasificados como “B, A, N, P u O”, respectivamente, conforme al 
presente artículo que cumplan: 

 Créditos con  o cuando el crédito se encuentre en etapa 3 de 
acuerdo con los términos establecidos en el Criterio B-6 “Cartera de Crédito” 
de los Criterios Contables y en el presente capítulo. 

 

X, Superíndice que indica si el tipo de crédito corresponde a ABCD (B), auto (A), nómina (N), personal (P) 
u otro (O). 

 

 Adicionalmente, si las Instituciones cuentan con algún elemento para determinar que un crédito debe 
de migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán 
realizarlo sin la necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla anterior. Los criterios bajo los 
cuales las Instituciones podrán realizar dicha migración deberán estar formalizados dentro de los 
manuales de políticas y procedimientos de la Institución y deberán ser aplicados de forma 
consistente. Las Instituciones deberán documentar en un registro o bitácora la migración de etapas 
basadas en los criterios antes mencionados, incluyendo como mínimo la identificación del personal 
responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la migración, así como la fecha a partir 
de la cual se hizo la migración. La Comisión podrá ordenar que las Instituciones rectifiquen las 
reservas constituidas conforme a lo anterior cuando a su juicio las políticas y procedimientos no sean 
aplicadas de manera consistente, o bien estas no reflejen la diferencia entre el deterioro crediticio 
observado y el identificado por las Instituciones. 
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II. . . . 

a) Si  o cuando el crédito se encuentre en etapa 3: 

 

b) . . . 

Fórmula 

Fórmula 

Tabla 

 . . . 

  
= Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 

Monto Exigible de acuerdo a lo establecido en el Artículo 91 de las 
presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
las Instituciones para realizar el cálculo de las variables ALTOi

A, MEDIOi
A y BAJOi

A, asignarán los 
valores de 0; 1 y 0, respectivamente para dichas variables, y el valor de 13 a la variable MESESi

A 
siempre y cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución de que el acreditado tiene 
atrasos en alguno de los créditos la propia Institución. En caso de que se cuente con evidencia de 
que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos la propia Institución, las Instituciones 
asignarán a la variable MESESi

A el valor de los meses transcurridos desde el último atraso mayor a 1 
día, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos la propia Institución, incluyendo el 
mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 

 . . . 

III. . . . 

a)  Si  o cuando el crédito se encuentre en etapa 3 entonces: 

 

b) . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
las Instituciones para realizar el cálculo de las variables ALTOi

N, MEDIOi
N y BAJOi

N, asignarán los 
valores de 0; 1 y 0, respectivamente para dichas variables, y el valor de 13 a la variable MESESi

N 
siempre y cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución de que el acreditado tiene 
atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución. En caso de que se cuente con evidencia 
de que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución, las 
Instituciones asignarán a la variable MESESi

N el valor de los meses transcurridos desde el último 
atraso mayor a 1 día, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos con la propia 
Institución, incluyendo el mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 

 . . . 

 Cuando los créditos clasificados como nómina (“N”) de conformidad al primer párrafo de la definición 
contenida en la fracción II del Artículo 91 de estas disposiciones, pero que posteriormente ya no 
cumplan con los supuestos señalados en dicho párrafo, se deberán de continuar clasificando como 
créditos de nómina (“N”) y las variables ALTOi

N, MEDIOi
N y BAJOi

N deberán tomar los valores 1, 0 
(cero) y 0 (cero), respectivamente. 
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IV. . . . 

a)  Si  o cuando el crédito se encuentre etapa 3, entonces: 

 
b) . . . 

Fórmula 

Fórmula 

Tabla 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

  = Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 
Monto Exigible de acuerdo a lo establecido en el Artículo 91 de 
las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
las Instituciones para realizar el cálculo de las variables ALTOi

P, MEDIOi
P y BAJOi

P, asignarán los 
valores de 0; 1 y 0, respectivamente para dichas variables, y el valor de 13 a la variable MESESi

P 
siempre y cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución de que el acreditado tiene 
atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución. En caso de que se cuente con evidencia 
de que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución, las 
Instituciones asignarán a la variable MESESi

P el valor de los meses transcurridos desde el último 
atraso mayor a 1 día, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos con la propia 
Institución, incluyendo el mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 

 . . . 

V. . . . 

a)  Cuando  o el crédito se encuentre en etapa 3, entonces: 

 
b) . . . 

Fórmula 

Fórmula 

Tabla 

 . . . 

 . . . 

  
= Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 

Monto Exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 91 de 
las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
las Instituciones para realizar el cálculo de las variable VECESi

O asignarán el valor de 0.5 a dicha 
variable y el valor de 13 a la variable MESESi

 O cuando no se cuente con evidencia dentro de la 
Institución que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con por la propia 
Institución. En caso de que se cuente con evidencia de que el acreditado cuenta con atrasos en 
alguno de los créditos con la propia Institución, las Instituciones asignarán a la variable MESESi

O el 
valor de los meses transcurridos desde el último atraso mayor a 1 día, en los últimos trece meses, 
considerando todos los créditos con la propia Institución, incluyendo el mes en el que se realiza la 
calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 
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 . . . ” 

“Apartado B 

De la Metodología General Estándar para la calificación de Cartera Crediticia de 

Consumo correspondiente a operaciones de tarjeta de crédito 

y otros créditos revolventes 

Artículo 92.- Tratándose de la Cartera Crediticia de Consumo relativa a operaciones de tarjeta de crédito 
y otros créditos Revolventes, las Instituciones calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad sus 
reservas preventivas de dicha cartera, crédito por crédito, con las cifras correspondientes al último Periodo de 
Pago conocido, considerando lo siguiente: 

I. Insumos y definiciones: 

Tabla 

II. Etapas de riesgo de crédito: 

 Las Instituciones clasificarán los créditos en las siguientes etapas, dependiendo del incremento 
significativo del riesgo crediticio que estos evidencien, de acuerdo con lo siguiente:  

Etapa 1 Para los créditos con . 

 

Etapa 2 Para los créditos con  y , que no cumplan con algún supuesto descrito 
en la etapa 1 o 3. 

 

Etapa 3 Para los que créditos con  o cuando el crédito se encuentre en etapa 3 de 
acuerdo con los términos establecidos en el Criterio Contable B-6 “Cartera  de 
Crédito” y el presente capítulo. 

 

 Adicionalmente, si las Instituciones cuentan con algún elemento para determinar que un crédito 
debe de migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas 
podrán realizarlo sin la necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla anterior. Los 
criterios bajo los cuales las Instituciones podrán realizar dicha migración deberán estar 
formalizados dentro de los manuales de políticas y procedimientos de la Institución y deberán ser 
aplicados de forma consistente. Las Instituciones deberán documentar en un registro o bitácora la 
migración de etapas basadas en los criterios antes mencionados, incluyendo como mínimo  la 
identificación del personal responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la 
migración, así como la fecha a partir de la cual se hizo la migración. La Comisión podrá ordenar 
que las Instituciones rectifiquen las reservas constituidas conforme a lo anterior cuando a su juicio 
las políticas y procedimientos no sean aplicadas de manera consistente, o bien estas no reflejen 
la diferencia entre el deterioro crediticio observado y el identificado por las Instituciones. 

II Bis. Monto de Reservas a Constituir. 

 Las Instituciones calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad las reservas preventivas 
para cada uno de los créditos que integran la Cartera Crediticia de tarjeta de crédito y otros 
créditos revolventes con cifras al último día de cada mes, independientemente de la frecuencia de 
facturación, de acuerdo a alguno de los siguientes esquemas de cálculo de reservas: 

a) Para aquellos créditos clasificados en etapa 1 o 3, de acuerdo al presente artículo. 

 

 En donde: 
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b) . . . 

c) . . . 

1. . . . 

Fórmula 

 En donde: 

 = Importe de la deuda total que el acreditado tiene con la Institución al cierre de mes. 

 El importe deberá incluir todas las obligaciones relacionadas a este crédito que tenga el 
acreditado con la Institución y excluir los intereses devengados no cobrados de créditos que se 

encuentren en etapa 3. Para fines de cálculo de la Exposición al Incumplimiento tomará el 
valor de cero cuando el saldo al cierre de mes sea menor que cero. 

 Para aquellos créditos en los que sea mayor al Límite del Crédito, la Exposición al 
Incumplimiento será el propio . 

2. . . . 

i. . . . 

Fórmula 

 En donde: 

 Importe de la deuda total que el acreditado tiene con la Institución al cierre de mes. El importe deberá 
incluir todas las obligaciones relacionadas a este crédito que tenga el acreditado con la Institución y 
excluir los intereses devengados no cobrados de créditos que se encuentren en etapa 3. Para fines 
de cálculo de la Exposición al Incumplimiento tomará el valor de cero cuando el saldo al cierre de 
mes sea menor que cero, y 

ii. . . . 

3. a 5. . . . 

Adicionalmente, tratándose de créditos reestructurados, se deberá conservar el historial de pagos del 
acreditado respetando las necesidades de información histórica para el cálculo de las variables antes 
mencionadas. Para realizar la calificación del crédito en el caso créditos que se reestructuren como créditos 
No Revolventes Personales, se deberá conservar el historial anterior a la reestructuración de las variables 
ACTi, BKATRi, ALTOi, MEDIOi y BAJOi, considerándolas como equivalentes a las variables ATRi P, MESESi P, 
ALTOi P, MEDIOi P y BAJOi P respectivamente.” 

Artículo 92 Bis.- Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia 
autorizadas para operar como tal, para efectos de realizar el cálculo de los indicadores BKATR i, GVeces1 i, 
GVeces2 i y GVeces3 i, a que alude el Artículo 92 anterior, las Instituciones deberán apegarse a lo siguiente. 
Se asignará el valor de 13 a la variable BKATR i cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución 
que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución, mientras que en caso 
de que se cuente con evidencia de que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la 
propia Institución, las Instituciones asignarán a la variable BKATR i el valor de los meses transcurridos desde 
el último atraso mayor a 1 día, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos con la propia 
Institución, incluyendo el mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. A las variables 
GVeces1i, GVeces2i y GVeces3i se asignarán los valores de 0; 1 y 0 respectivamente, cuando el Monto a 
Pagar en la propia Institución sea superior a $640.00 (seiscientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional). 
En caso de que el Monto a Pagar a la Institución sea inferior a $640.00 (seiscientos cuarenta pesos 00/100 
moneda nacional), las Instituciones deberán asignar los valores de 1, 0 y 0 respectivamente. 

. . . 

. . .” 

“Apartado E 

De la cobertura por riesgo de crédito 

Artículo 97 Bis 6.- . . . 

. . . 

I. a III. . . . 
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Pago Realizado Monto correspondiente a la suma de los pagos realizados por el acreditado en el 
Periodo de Facturación. 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y 
descuentos que se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 
deberá ser mayor o igual a cero. 

Saldo del Crédito 

Si 

Al saldo insoluto a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de crédito 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos 
los pagos al seguro que, en su caso, se hubiera financiado, los cobros de principal e 
intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 
hayan otorgado. 

En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses 
devengados no cobrados, reconocidos en cuentas de orden dentro del estado de 
situación financiera, de créditos que se encuentren en etapa 3 de conformidad con el 
Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables y el presente 
capítulo. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 
deberá ser mayor o igual a cero. 

Monto a Pagar 
Reportado en las 

sociedades de 
información 

crediticia 

Monto correspondiente a la suma de los importes a pagar de todas las obligaciones 
contractuales que el acreditado tiene con la totalidad de sus acreedores registrados en 
las sociedades de información crediticia autorizadas, sin incluir los importes a pagar 
por concepto de créditos de la Cartera de Crédito Hipotecaria de Vivienda. 

Tratándose de créditos Revolventes o bien denominados por la sociedad de 
información crediticia como “sin límite preestablecido” se considerará el Pago Mínimo 
Exigido como obligación contractual. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 
deberá ser mayor o igual a cero. 

 

Atraso 

 

Número de atrasos que las Instituciones calcularán como el total de facturaciones 
vencidas a la fecha de calificación, considerando el último Pago Realizado por el 
acreditado. Este último deberá destinarse a cubrir las facturaciones vencidas más 
antiguas, y si aún subsistieran facturaciones vencidas conforme al programa de pagos 
establecido en el contrato, el total de atrasos será igual a las facturaciones vencidas 
pendientes de pago. 

Lo anterior considerando que la facturación estará vencida cuando el Pago Realizado 
por el acreditado no cubra en su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados 
originalmente con la Institución en el Periodo de Facturación que corresponda. 

Cuando la frecuencia de facturación del crédito sea distinta a la mensual se deberá 
considerar la siguiente tabla de equivalencias: 

Facturación Número de atrasos 

Superior a anual 1 atraso superior a anual= número de 
años comprendidos en el periodo de 
facturación multiplicado por 12 atrasos 

Anual 1 atraso anual = 12 atrasos 

Semestral 1 atraso semestral = 6 atrasos 

Cuatrimestral 1 atraso cuatrimestral = 4 atrasos 

Trimestral 1 atraso trimestral = 3 atrasos 

Bimestral 1 atraso bimestral = 2 atrasos 

Mensual 1 atraso mensual = 1 atraso 

Quincenal 1 atraso quincenal = 0.50 atrasos 

Catorcenal 1 atraso catorcenal = 0.46 atrasos 

Decenal 1 atraso decenal = 0.33 atrasos 

Semanal 1 atraso semanal = 0.23 atrasos 

El conteo de facturaciones pendientes se realizará conforme a lo establecido en el 
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Anexo 16-A de las presentes disposiciones. 
 

Saldo Reportado 
en las sociedades 

de información 
crediticia 

Monto correspondiente a la suma de los saldos insolutos de todos los productos 
crediticios que el acreditado mantiene a la fecha de calificación con la totalidad de sus 
acreedores registrados en las sociedades de información crediticia autorizadas, sin 
incluir los créditos de la Cartera de Crédito a la Vivienda. 
Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 
deberá ser mayor o igual a cero. 

Antigüedad del 
Acreditado en la 

Institución 

Número de meses enteros transcurridos desde la apertura del primer producto 
crediticio dentro de la Institución hasta la fecha de cálculo de reservas. 
Esta variable deberá estar expresada en números enteros. 

Integrantes del 
Grupo 

Número de personas que integran el grupo al que pertenece el acreditado al momento 
de la originación del crédito, en caso de Microcréditos grupales. 

Ciclos del 
Acreditado 

El número total de créditos grupales que ha otorgado la Institución a un acreditado sin 
importar si estos se otorgaron en grupos diferentes. 

Voluntad de Pago 
Individual 

 

Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el Monto Exigible a la 
fecha de cálculo. El número de periodos de facturación a considerar para el promedio 
de cocientes de acuerdo a la frecuencia de facturación es: 

Facturación Número de periodos de 
facturación 

Superior a anual 1 periodo de facturación 

Anual 1 periodo de facturación 

Semestral 1 periodo de facturación 

Cuatrimestral 1 periodo de facturación 

Trimestral 2 periodos de facturación 

Bimestral 2 periodos de facturación 

Mensual 4 periodos de facturación 

Quincenal 7 periodos de facturación 

Catorcenal 8 periodos de facturación 

Decenal 10 periodos de facturación 

Semanal 14 periodos de facturación 

 
El promedio se debe obtener después de haber calculado el porcentaje que 
representa el Pago Realizado con respecto del Monto Exigible para cada uno de los 
Periodos de Facturación previos a la fecha de cálculo de reservas. En caso de que a 
la fecha de cálculo de las reservas hubieran transcurrido menos Periodos de 
Facturación de los indicados, el promedio se obtendrá con los porcentajes existentes. 
Cuando el crédito sea de reciente originación y a la fecha de calificación este no tenga 
un Monto Exigible, la Voluntad de pago será del 100% 
El valor de esta variable deberá estar expresado a dos decimales y ser mayor o igual 
a cero. 

 

Voluntad de Pago 
Grupal 

 

Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre Monto Exigible en los 
últimos 3 Periodos de Facturación cuando la facturación sea semanal, o en los últimos 
2 Periodos de Facturación cuando la facturación sea quincenal, a la fecha de cálculo. 
Cuando la facturación sea mensual o con una facturación de frecuencia superior, la 
variable corresponderá al cociente del Pago Realizado entre el Monto Exigible del 
último periodo, a la fecha de cálculo. 
El promedio se debe obtener después de haber calculado el porcentaje que 
representa el Pago Realizado del Monto Exigible para cada uno de los Periodos de 
Facturación previos a la fecha de cálculo de reservas. 
En caso de que a la fecha de cálculo de las reservas hubieran transcurrido menos 
Periodos de Facturación de los indicados, el promedio se obtendrá con los porcentajes 
existentes. 
Cuando el crédito sea de reciente originación y a la fecha de calificación éste no tenga 
un Monto Exigible, la Voluntad de pago grupal será del 100% 
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El valor de esta variable deberá estar expresado a dos decimales y ser mayor o igual 
a cero.  

II. Etapas de riesgo de crédito. 

 Las Instituciones clasificarán los créditos en las siguientes etapas, dependiendo del incremento 
significativo del riesgo crediticio que estos evidencien, de acuerdo con lo siguiente: 

Etapa 1 Para los créditos clasificados en la Cartera Crediticia de Microcrédito que cumplan: 

 Créditos con . 

Etapa 2 Para los créditos clasificados en la Cartera Crediticia de Microcrédito con  
y , que no cumplan con algún supuesto descrito en la etapa 1 o 3. 

Etapa 3 Para los créditos clasificados en la Cartera Crediticia de Microcrédito con  o 
cuando el crédito se encuentre en etapa 3 de acuerdo con los términos establecidos 
en el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables y en el 
presente capítulo. 

X,  Superíndice que indica si el tipo de crédito corresponde a Individual (I) y Grupal (G). 

 

 Adicionalmente, si las Instituciones cuentan con algún elemento para determinar que un crédito debe 
de migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán 
realizarlo sin la necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla anterior. Los criterios bajo los 
cuales las Instituciones podrán realizar dicha migración deberán estar formalizados dentro de los 
manuales de políticas y procedimientos de la Institución y deberán ser aplicados de forma 
consistente. Las Instituciones deberán documentar en un registro o bitácora la migración de etapas 
basadas en los criterios antes mencionados, incluyendo como mínimo la identificación del personal 
responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la migración, así como la fecha a partir 
de la cual se hizo la migración. La Comisión podrá ordenar que las Instituciones rectifiquen las 
reservas constituidas conforme a lo anterior cuando a su juicio las políticas y procedimientos no sean 
aplicadas de manera consistente, o bien estas no reflejen la diferencia entre el deterioro crediticio 
observado y el identificado por las Instituciones. 

III. Monto de Reservas a Constituir. 

a) Para aquellos créditos clasificados en etapa 1 o 3 de acuerdo a la fracción II del presente 
artículo. 
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Vari3 
I = %PAGOi

 I = Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 
Monto Exigible de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 Bis 11 
de las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
las Instituciones para realizar el cálculo de las variables ALTOi

I, MEDIOi
I y BAJOi

I, asignarán los 
valores de 0; 1 y 0, respectivamente para dichas variables, y el valor de 13 a la variable MESESi

I 
siempre y cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución de que el acreditado tiene 
atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución. En caso de que se cuente con evidencia 
de que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución, las 
Instituciones asignarán a la variable MESESi

I el valor de los meses transcurridos desde el último 
atraso mayor a 1 día, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos con la propia 
Institución, incluyendo el mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 

 . . . 

II. . . . 

a)  Si  o cuando el crédito se encuentre en etapa 3, entonces: 

 
b)  . . . 

Fórmula 

Fórmula 

Tabla 

 . . . 

Vari2
G = %PAGOS i

G = Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 
Monto Exigible de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 
Bis 11 de las presentes disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

 . . .” 

“Sección Segunda 

De la Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda 

Apartado A 

De la Metodología General Estándar 

Artículo 99.- Las Instituciones calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad las reservas 
preventivas correspondientes a la Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda, con cifras al último día de cada 
mes, considerando lo siguiente: 

I. Insumos y definiciones: 
 

Monto Exigible Monto que corresponde cubrir al acreditado en el Periodo de Facturación pactado. 

Sin importar el periodo de facturación pactado, el Monto Exigible deberá considerar 
tanto el importe correspondiente a la facturación, como los importes exigibles anteriores 
no pagados, si los hubiera, salvo tratándose de los créditos siguientes: 

I. Créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda que cuenten 
con la garantía de la subcuenta de vivienda o con una garantía otorgada por 
alguna institución de banca de desarrollo o por un fideicomiso público constituido 
por el Gobierno Federal para el fomento económico y con Periodos de Facturación 
semanal y quincenal para los cuales no se deberá incluir el acumulado de importes 
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exigibles anteriores no pagados; y, 

II. Créditos originados y administrados por los Organismos de Fomento para la 
Vivienda cuyos derechos de cobro hayan sido cedidos parcialmente a las 
Instituciones para los cuales tampoco deberán considerarse los montos exigibles 
anteriores no pagados. No obstante, si la facturación es quincenal o semanal, se 
deberán sumar los montos exigibles de las 2 quincenas o 4 semanas de un mes, 
respectivamente, de modo que el Monto Exigible corresponda a un Periodo de 
Facturación mensual. 

Los descuentos y bonificaciones podrán disminuir el Monto Exigible considerado en 
cada una de las fracciones anteriores, únicamente cuando el acreditado cumpla con las 
condiciones requeridas en el contrato crediticio para la realización de estos. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos decimales y 
ser mayor o igual a cero. 

Pago Realizado Monto correspondiente a la suma de los pagos realizados por el acreditado en el 
Periodo de Facturación. 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y 
descuentos que se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

Para los créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda que 
cuenten con la garantía de la subcuenta de vivienda o con una garantía otorgada por 
alguna institución de banca de desarrollo o por un fideicomiso público constituido por el 
Gobierno Federal para el fomento económico y los créditos originados y administrados 
por los Organismos de Fomento para la Vivienda cuyos derechos de cobro hayan sido 
cedidos parcialmente a las Instituciones se deberán sumar los pagos realizados de las 2 
quincenas o 4 semanas de un mes, respectivamente, en caso de que la facturación sea 
quincenal o semanal, de modo que el pago realizado corresponda a un Periodo de 
Facturación mensual. 

El valor de esta variable deberá estar expresado en moneda nacional, a dos decimales y 
ser mayor o igual a cero. 

 

Atraso 

 

Número de atrasos que las Instituciones calcularán como el total de facturaciones 
vencidas a la fecha de calificación, considerando el último Pago Realizado por el 
acreditado. Este último deberá destinarse a cubrir las facturaciones vencidas más 
antiguas, y si aún subsistieran facturaciones vencidas conforme al programa de pagos 
establecido en el contrato, el total de atrasos será igual a las facturaciones vencidas 
pendientes de pago. 

Lo anterior considerando que la facturación estará vencida cuando el Pago Realizado 
por el acreditado no cubra en su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados 
originalmente con la Institución en el Periodo de Facturación que corresponda. 

Cuando la frecuencia de facturación del crédito sea distinta a la mensual se deberá 
considerar la siguiente tabla de equivalencias: 

Facturación Número de atrasos 

Superior a anual 1 atraso superior a anual= 
número de años comprendidos en 
el periodo de facturación 
multiplicado por 12 atrasos 

Anual 1 atraso anual = 12 atrasos 

Semestral 1 atraso semestral = 6 atrasos 

Cuatrimestral 1 atraso cuatrimestral = 4 atrasos 

Trimestral 1 atraso trimestral = 3 atrasos 

Bimestral 1 atraso bimestral = 2 atrasos 

Mensual 1 atraso mensual = 1 atraso 

Quincenal 1 atraso quincenal = 0.50 atrasos 

Catorcenal 1 atraso catorcenal = 0.46 atrasos 

Decenal 1 atraso decenal = 0.33 atrasos 

Semanal 1 atraso semanal = 0.23 atrasos 
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El conteo de facturaciones pendientes se realizará conforme a lo establecido en el 
Anexo 16-A de las presentes disposiciones. 

 

Importe Original 

del Crédito 

Monto correspondiente al importe total del crédito en el momento de su otorgamiento. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 

deberá ser mayor o igual a cero. 

Valor de la 
Vivienda 

Vi 

Al Valor de la Vivienda al momento de la originación, actualizado de conformidad con lo 

siguiente: 

I. Para créditos con fecha de originación previa al 1 de enero de 2000 en dos etapas:

a) Primera etapa, mediante el Salario Mínimo General (SMG) 

 

 En donde: 

 Valor de la Vivienda en la Originación corresponde al valor de la vivienda conocido 

por medio de avalúo al momento de la originación del crédito. 

b) Segunda etapa, mediante el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

mensual (INPC) 

 

II. Para créditos con fecha de originación a partir del 1 de enero de 2000 conforme al 

inciso b) de la fracción I anterior: 

 

En todo caso, el Valor de la Vivienda al momento de la originación podrá actualizarse 

mediante realización de un avalúo que cumpla con las disposiciones aplicables. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 

deberá ser mayor o igual a cero. 
 

Saldo del 
Crédito 

Si 

Al saldo insoluto a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de crédito 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos los 
pagos al seguro que, en su caso, se hubiera financiado, los cobros de principal e 
intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que, en 
su caso, se hayan otorgado. 

En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses 
devengados no cobrados, reconocidos en cuentas de orden dentro del estado de 
situación financiera, de créditos con riesgo de crédito etapa 3 de conformidad con el 

Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” y el presente capítulo. 

Esta variable deberá estar expresada en moneda nacional, a dos decimales y su valor 
deberá ser mayor o igual a cero. 

ROA A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación mantengan una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda que 
corresponda. 

REA A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación no cuenten con una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda que 

corresponda y que no se ubiquen en PRO. 
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PRO A los créditos cuyos titulares a la fecha de calificación no cuenten con una relación de 
trabajo vigente conforme al tratamiento del Organismo de Fomento para la Vivienda que 
corresponda y gocen de una prórroga otorgada por el Organismo de que se trate. 

 

Voluntad de 
Pago 

 

Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el Monto Exigible a la fecha 
de cálculo. El número de periodos de facturación a considerar para el promedio de 
cocientes de acuerdo a la frecuencia de facturación es: 

Facturación Número de periodos de 
facturación 

Superior a anual 1 periodo de facturación 

Anual 1 periodo de facturación 

Semestral 1 periodo de facturación 

Cuatrimestral 2 periodos de facturación 

Trimestral 2 periodos de facturación 

Bimestral 3 periodos de facturación 

Mensual 7 periodos de facturación 

Quincenal 13 periodos de facturación 

Catorcenal 14 periodos de facturación 

Decenal 19 periodos de facturación 

Semanal 27 periodos de facturación 

El promedio se debe obtener después de haber calculado el porcentaje que representa 
el Pago Realizado con respecto del Monto Exigible para cada uno de los Periodos de 
Facturación previos a la fecha de cálculo de reservas. En caso de que a la fecha de 
cálculo de las reservas hubieran transcurrido menos Periodos de Facturación de los 
indicados, el promedio se obtendrá con los porcentajes existentes. 

El valor de esta variable deberá estar expresado a dos decimales y ser mayor o igual a 
cero. 

 

Voluntad de 
Pago 

Remodelación 

 

Promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el Monto Exigible a la fecha 
de cálculo. El número de periodos de facturación a considerar para el promedio de 
cocientes de acuerdo a la frecuencia de facturación es: 

Facturación Número de periodos de 
facturación 

Superior a anual 1 atraso superior a anual= 
número de años 
comprendidos en el periodo 
de facturación x 12 atrasos 

Anual 1 periodo de facturación 

Semestral 1 periodo de facturación 

Cuatrimestral 1 periodo de facturación 

Trimestral 2 periodos de facturación 

Bimestral 2 periodos de facturación 

Mensual 4 periodos de facturación 

Quincenal 7 periodos de facturación 

Catorcenal 8 periodos de facturación 

Decenal 10 periodos de facturación 

Semanal 14 periodos de facturación 

El promedio se debe obtener después de haber calculado el porcentaje que representa 
el Pago Realizado con respecto del Monto Exigible para cada uno de los Periodos de 
Facturación previos a la fecha de cálculo de reservas. En caso de que a la fecha de 
cálculo de las reservas hubieran transcurrido menos Periodos de Facturación de los 
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indicados, el promedio se obtendrá con los porcentajes existentes. 

Cuando el crédito sea de reciente originación y a la fecha de calificación éste no tenga 
un Monto Exigible, la Voluntad de pago será del 100%. 

El valor de esta variable deberá estar expresado a dos decimales y ser mayor o igual a 
cero. 

 

 La Comisión podrá ordenar a las Instituciones que disminuyan en un 10 % el Valor de la Vivienda a 
que alude la tabla anterior en caso de que detecte en una muestra estadística representativa de 
créditos cuyas garantías hayan sido valuadas por una misma unidad de valuación, un incumplimiento 
a lo señalado en los Artículos 22, cuarto párrafo, 31, fracción IX, y 250, segundo párrafo, así como al 
Anexo 14 o a los lineamientos aplicables del Anexo 42, todos ellos de estas disposiciones. La citada 
disminución se aplicará a la totalidad de los créditos valuados por la unidad de que se trate. En este 
supuesto, las Instituciones podrán someter a la autorización de la Comisión un plan de regularización 
para ajustarse a los citados artículos y anexos. Adicionalmente, considerando el cumplimiento al plan 
de regularización que hayan presentado las Instituciones, la Comisión podrá ordenar una menor 
disminución al Valor de la Vivienda de hasta en 5 puntos porcentuales por trimestre y hasta llegar a 
cero. 

II. Etapas de riesgo de crédito. 

 Las Instituciones clasificarán los créditos en las siguientes etapas, dependiendo del incremento 
significativo del riesgo crediticio que estos evidencien, de acuerdo con lo siguiente: 

Etapa 1 Para los créditos que cumplan: 

 Créditos con . 

 Créditos clasificados como ROA con ATRi < 3 y PRO. 

 Los créditos clasificados como ROA con ATRi > 3 y ATRi < 6, siempre que 
cada uno de los pagos realizados durante dicho periodo represente al 
menos el 5 % de la amortización pactada. 

Etapa 2 Para los créditos que cumplan: 

 Créditos con  y ,incluidos los clasificados como REA. 

Etapa 3 Para los créditos que cumplan: 

 Créditos con . 

 Créditos clasificados como ROA con ATRi > 3 y ATRi < 6, si alguno de los 
pagos realizados durante dicho periodo no representan al menos el 5% de 
la amortización pactada. 

 Créditos clasificados como ROA con ATRi > 6. 

 Cuando el crédito se encuentre en etapa 3 de acuerdo con los términos 
establecidos en el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” de los Criterios 
contables. 

 

 Adicionalmente, si las Instituciones cuentan con algún elemento para determinar que un crédito debe 
de migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán 
realizarlo sin la necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla anterior. Los criterios bajo los 
cuales las Instituciones podrán realizar dicha migración deberán estar formalizados dentro de los 
manuales de políticas y procedimientos de la Institución y deberán ser aplicados de forma 
consistente. Las Instituciones deberán documentar en un registro o bitácora la migración de etapas 
basadas en los criterios antes mencionados, incluyendo como mínimo la identificación del personal 
responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la migración, así como la fecha a partir 
de la cual se hizo la migración. La Comisión podrá ordenar que las Instituciones rectifiquen las 
reservas constituidas conforme a lo anterior cuando a su juicio las políticas y procedimientos no sean 
aplicadas de manera consistente, o bien estas no reflejen la diferencia entre el deterioro crediticio 
observado y el identificado por las Instituciones. 
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Artículo 99 Bis.- Las Instituciones deberán constituir reservas preventivas para cada uno de los créditos 
de la cartera, cuyo monto será igual al producto de la Probabilidad de Incumplimiento, la Severidad de la 
Pérdida y la Exposición al Incumplimiento correspondientes. 

I. Para aquellos créditos clasificados en etapa 1 y 3 de acuerdo al Artículo 99 de las presentes 
disposiciones. 

 Las reservas a constituir por cada crédito, serán el resultado de multiplicar la Probabilidad de 
Incumplimiento por la Severidad de la Pérdida por la Exposición al Incumplimiento. 
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 Los cálculos requeridos para obtener las reservas para la vida completa de los créditos deberán 
realizarse considerando cuatro decimales. 

 El monto de reservas para los créditos en etapa 2 será el resultado de: 

 

Artículo 99 Bis 1.- . . . 

I. Para todos los créditos cuando ATRi > 3, o cuando el crédito se encuentre en etapa 3, entonces: 

 

II. Para créditos distintos a los señalados en las fracciones III y IV siguientes, cuando ATRi ≤ 3, 
entonces: 

Fórmula 

Fórmula 

 En donde: 

Tabla 

 . . . 

 . . . 

Vari3  =  = promedio simple de los cocientes de Pago Realizado entre el 
Monto Exigible de acuerdo a lo establecido en el Artículo 99 de 
las presentes disposiciones.  

 . . . 

 . . . 

 Cuando no exista información del acreditado en las sociedades de información crediticia autorizadas, 
para realizar el cálculo del indicador MESESi, las Instituciones asignarán el valor de 13 a dicha 
variable, cuando no se cuente con evidencia dentro de la Institución de que el acreditado cuenta con 
atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución. En caso de que se cuente con evidencia 
de que el acreditado cuenta con atrasos en alguno de los créditos con la propia Institución, las 
Instituciones asignarán el valor de los meses transcurridos desde el último atraso igual o mayor a 
treinta días, en los últimos trece meses, considerando todos los créditos con la propia Institución, 
incluyendo el mes en el que se realiza la calificación del crédito correspondiente. 

 . . . 

III. Tratándose de créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda, cuando ATRi = 
3, la PIi se obtendrá conforme a lo siguiente: 

 

 En donde: 

ATRi  = número de atrasos observados a la fecha de cálculo de reservas, el cual se 
obtiene conforme lo establecido en el artículo 99 anterior. 

VECESi  = número de veces que el acreditado paga el Importe Original del Crédito. Este 
número será el cociente que resulte de dividir la suma de todos los pagos 
programados al momento de su originación, entre el Importe Original del 
Crédito. 
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  En caso de que los pagos del crédito consideren algún componente variable 
se utilizará la mejor estimación de la Institución para determinar el valor de la 
suma de todos los pagos programados que deberá realizar el acreditado. El 
valor de dicha suma no podrá ser menor o igual al Importe Original del 
Crédito. 

%PAGOi  = Promedio del Porcentaje que representa el Pago Realizado respecto al 
Monto Exigible, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 99 de las presentes 
disposiciones. 

 Para créditos en ROA, a las variables ATRi y %PAGOi se asignarán los valores de 0 y 100 %, 
respectivamente. 

IV. . . . 

a) Cuando ATRi < 3 y el régimen de cobro de crédito sea ROA, entonces: 

Fórmula 

 En donde: 

 =  número de atrasos observados a la fecha de cálculo de reservas el cual se 
obtiene conforme lo establecido en el artículo 99 anterior. 

 =  Promedio del porcentaje que representa el Pago Realizado respecto del 
Monto Exigible, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 99 de las presentes 
disposiciones. 

 . . . 

 . . . 

b) Cuando ATRi < 3 y el régimen de cobro del crédito sea REA o PRO, entonces: 

Fórmula 

 En donde: 

 =  número de atrasos observados a la fecha de cálculo de reservas el cual se 
obtiene conforme lo establecido en el artículo 99 anterior. 

. . .   

 =  Promedio del porcentaje que representa el Pago Realizado respecto del 
Monto Exigible, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 99 de las 
presentes disposiciones. 

 . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 99 Bis 2.- . . . 

I. y II. . . . 

III. Tratándose de créditos destinados a la remodelación o mejoramiento de la vivienda, se estará a 
lo siguiente: 

a) y b) . . . 

c) Créditos sin ningún tipo de garantía: 

1. Si , la  

2. Si  se le asignará una  

 En donde: 
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 = número de atrasos observados a la fecha de cálculo de las reservas, el cual se 
obtiene conforme lo establecido en fracción III del Artículo 99 Bis 1 de las presentes 
disposiciones. 

 

 Con Convenio judicial Sin Convenio judicial  

 Región A Región B Región C Región A Región B Región C  

ɑ = 0.5538 0.4133 0.3051 0.3393 0.2543 0.1886  

b = 0.7745 0.6532 0.5509 0.6532 0.5509 0.4646  

c = 0.9304 0.8868 0.8451 0.8866 0.8450 0.8053 ” 

 

“Artículo 102.- . . . 
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I. Las Instituciones que cuenten con el beneficio de un Esquema de Cobertura en Paso y Medida, 
deberán sujetarse a lo siguiente: 
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III. Fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos, no incluidos en la fracción anterior, así como 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados”. 

IV. Entidades financieras. 

V. Personas morales no incluidas en las fracciones anteriores y físicas con actividad empresarial. A su 
vez, este grupo deberá dividirse en los siguientes subgrupos: 

a) Con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales menores al equivalente en moneda nacional a 14 
millones de UDIs. 

b) Con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales iguales o mayores al equivalente en moneda 
nacional a 14 millones de UDIs. Cuando los estados financieros del acreditado no cumplan con 
el requisito de antigüedad señalado en la fracción LXXXIV del Artículo 1 de las presentes 
disposiciones o dicho acreditado no disponga de estados financieros, las Instituciones lo 
calificarán utilizando la metodología del inciso a) anterior, según corresponda. 

Las personas morales o físicas con actividad empresarial para las que no se disponga de información 
respecto de sus Ingresos Netos o Ventas Netas anuales, o dicha información no cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes disposiciones, deberán calificarse conforme la metodología aplicable a el inciso 
a) anterior. 

Artículo 110 Bis.- Las Instituciones clasificarán desde su reconocimiento inicial los créditos en las 
siguientes etapas de riesgo de crédito, dependiendo del incremento significativo del riesgo crediticio que estos 
evidencien, de acuerdo con lo siguiente: 

I.  Para la clasificación del incremento significativo del riesgo crediticio a nivel crédito: 

Etapa 1 Para los créditos con días de atraso menores o iguales a 30 días. 

Etapa 2 Para los créditos con días de atraso mayores a 30 días y menores a 90 días, o 
que incumplan con alguno de los criterios descritos en la etapa 1 o 3. 

Etapa 3 Para los créditos con días de atraso mayores o iguales a 90 días o cuando el 
crédito se encuentre en etapa 3 de acuerdo con los términos establecidos en el 
Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” y el presente capítulo. 

 * Para el caso del conteo de los días de atraso, las instituciones podrán emplear 
periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga cada 
mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes, siempre que 
así lo requieran las disposiciones. 

30 días un mes calendario 

90 días tres meses calendario 

  
 

 

 Para efectos del cómputo de los días de atraso, las Instituciones deberán considerar días naturales. 

II. Las Instituciones podrán refutar la presunción de deterioro de la etapa 2 para aquellos créditos que: 

a) El monto del crédito con atraso sea menor al 5 por ciento del monto de la suma de todos los 
créditos que el acreditado tenga con la Institución al momento de la calificación. 

b) Para las obligaciones que no sean reconocidas por el cliente y respecto de las cuales a la fecha 
de la calificación del nivel de riesgo exista un procedimiento de reclamación o aclaración con la 
propia Institución. 

c) La Institución realice una evaluación cualitativa y cuantitativa que permita determinar que el 
atraso en el pago del crédito se deriva de cuestiones operativas, y que no representan un 
incremento significativo del riesgo crediticio del acreditado, para lo cual el atraso del crédito no 
deberá ser mayor a 60 días. 

 Las Instituciones deberán considerar los elementos mínimos siguientes en la evaluación 
cualitativa y cuantitativa que se señala en este inciso: 
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i.  Cambios significativos reales o esperados en la calificación externa del acreditado o 
crédito, otorgada por una Institución Calificadora reconocida por la Comisión, cuando 
existiera dicha calificación. 

ii.  Cambios adversos existentes o previstos en el negocio del acreditado, condiciones 
económicas o financieras que impacten en su capacidad para cumplir sus obligaciones de 
deuda. 

iii.  Un cambio significativo real o esperado en los resultados operativos del acreditado. 

iv.  Incrementos significativos en el riesgo crediticio de otros instrumentos financieros del 
mismo acreditado. 

v.  Cambios significativos en el apoyo financiero de una entidad controladora u otra filial o un 
cambio significativo esperado o real en la calidad de la mejora crediticia que se espera que 
reduzca el incentivo económico del acreditado para realizar los pagos contractuales 
programados. 

vi.  Cambios adversos significativos esperados o reales en el entorno de regulación, 
económico o tecnológico del acreditado que da lugar a un cambio significativo en su 
capacidad para cumplir con las obligaciones de la deuda. 

El Comité de Crédito o el Comité de Riesgos será el responsable de aprobar y verificar los resultados de la 
evaluación cualitativa y cuantitativa que den origen a la refutación de la presunción de deterioro de etapa 2 del 
crédito, así como de informar a la Comisión de la utilización de estos en el conjunto de créditos a los que les 
es aplicable la refutación referida. 

Los procedimientos y políticas para llevar a cabo la refutación de la presunción de deterioro deberán estar 
formalizados dentro de los manuales de la Institución, incluyendo los correspondiente para la realización de la 
evaluación cualitativa y cuantitativa que se cita en el inciso c) que antecede. 

Adicionalmente, si las Instituciones cuentan con algún elemento para determinar que un crédito debe de 
migrar de etapa 1 a etapa 2, o de etapa 1 a etapa 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán realizarlo sin la 
necesidad del cumplimiento de lo contenido en la tabla de la fracción I del presente artículo. Para ello las 
Instituciones deberán de tener definidos los criterios bajo los cuales se puede realizar dicha migración, los 
cuales deberán estar formalizados dentro de los manuales de políticas y procedimientos, y de riesgos de la 
Institución y deberán ser aplicados de forma consistente. Las Instituciones deberán documentar en un registro 
o bitácora la migración de etapas basadas en los criterios antes mencionados, incluyendo como mínimo la 
identificación del personal responsable de la aprobación, el criterio bajo el cual se realizó la migración, así 
como la fecha a partir de la cual se hizo la migración. La Comisión podrá ordenar que las Instituciones 
rectifiquen las reservas constituidas conforme a lo anterior, cuando a su juicio las políticas y procedimientos 
no sean aplicadas de manera consistente, o bien estas no reflejen la diferencia entre el deterioro crediticio 
observado y el identificado por las Instituciones. 

Artículo 111.- Las Instituciones trimestralmente calificarán, constituirán y registrarán en su contabilidad las 
reservas preventivas para cada uno de los créditos de su Cartera Crediticia Comercial, utilizando para tal 
efecto el saldo del adeudo correspondiente al último día de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, ajustándose a la metodología y a los requisitos de información establecidos en la presente sección: 

I.  Para aquellos créditos clasificados en etapa 1 y 3 de acuerdo con el Artículo 110 Bis de estas 
disposiciones, el porcentaje que se utilice para determinar las reservas a constituir por cada crédito, 
será el resultado de multiplicar la Probabilidad de Incumplimiento por la Severidad de la Pérdida por 
la Exposición al Incumplimiento: 
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II. Para aquellos créditos clasificados en etapa 2 de acuerdo con el Artículo 110 Bis de estas 
disposiciones: 

a. La estimación de reservas para la vida completa de créditos con pago de capital e intereses 
periódicos y créditos revolventes conforme a la fórmula siguiente: 
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Para la calificación de los créditos cuya primera disposición se realice con posterioridad al cierre del 
trimestre, las Instituciones deberán realizar el cálculo de los parámetros antes descritos al cierre del mes 
correspondiente. 

Tratándose de créditos a cargo de entidades federativas y municipios, y únicamente para los casos 
descritos en la sección I del Anexo 18, las instituciones deberán determinar las reservas preventivas como el 
producto del porcentaje de reservas que en su caso corresponda conforme a la citada sección, por la 
exposición al incumplimiento que sea determinada de conformidad con el Artículo 115 de estas disposiciones. 
Lo anterior, con independencia de que las Instituciones deberán estimar y reportar el cálculo de la 
Probabilidad de Incumplimiento del acreditado o fideicomitente, obtenida en apego al Artículo 112 siguiente. 

En el caso de créditos que se otorguen para el financiamiento de proyectos de inversión, bienes, 
mercancías o productos básicos, o bienes raíces generadores de rentas y que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Anexo 19 de las presentes disposiciones, las Instituciones calcularán el monto de las 
reservas preventivas de estos créditos conforme a lo establecido en dicho Anexo. 

Cuando los proyectos a que se refiere el párrafo anterior sean administrados mediante un fideicomiso y en 
el contrato respectivo existan cláusulas que obliguen al fideicomitente a otorgar apoyos explícitos o implícitos 
o a responder por el incumplimiento del proyecto, las Instituciones calcularán la PIi utilizando la metodología 
general, tomando como acreditado al fideicomitente o fideicomitentes, de acuerdo al grupo al que 
pertenezcan. No obstante lo anterior, cuando el proyecto esté calificado por una institución calificadora de 
valores con una calificación original, es decir, sin aval o garantía del fideicomitente, de al menos mxBBB+, 
BBB+, Baa1.mx, o su equivalente, conforme a lo establecido en el Anexo 1-B de las presentes disposiciones, 
y dicha calificación no se modifique en más de 3 niveles como resultado de la obtención de garantías o avales 
por parte del fideicomitente, el monto de las reservas se podrá calcular conforme al Anexo 19. 

Artículo 112.- Las Instituciones estimarán la Probabilidad de Incumplimiento de cada crédito (PIi), 
conforme a lo siguiente: 

 

Para efectos de lo anterior: 

I. El puntaje crediticio total de cada acreditado se obtendrá aplicando la expresión siguiente: 

 

 En donde: 

Puntaje crediticio cuantitativoi = Es el puntaje obtenido para el i-ésimo acreditado al evaluar los 
factores de riesgo establecidos en los Anexos 18, 20, 21 o 22 
de estas disposiciones, según les resulte aplicable. 

Puntaje crediticio cualitativoi = Es el puntaje que se obtenga para el i-ésimo acreditado al 
evaluar los factores de riesgo establecidos en los Anexos 18, 20 
o 22 de las presentes disposiciones, según les resulte aplicable.

 = Es el peso relativo del puntaje crediticio cuantitativo, 
determinado conforme a lo establecido en: 

1. Los Anexos 18, 20 o 22 de estas disposiciones, según 
corresponda. 

2.  100 por ciento, tratándose de personas morales y físicas 
con actividad empresarial con Ingresos Netos o Ventas 
Netas anuales menores al equivalente en moneda 
nacional a 14 millones de UDIs. 

 

II. . . . 

III. La PIi de los créditos otorgados a fideicomisos, que no correspondan a proyectos con fuente de pago 
propia, en donde puedan separarse claramente los recursos del fideicomitente o fideicomitentes, así 
como los esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una 
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afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo de crédito o la fuente de 
recursos asociada al esquema de que se trate, se determinará utilizando: 

a) La metodología que corresponda a los créditos subyacentes, cuando el patrimonio del 
fideicomiso se constituya con créditos en los que el fideicomiso pueda proporcionar a la 
Institución la información suficiente para que calcule la PIi de cada crédito de conformidad con el 
Capítulo V Bis del Título Segundo de las presentes disposiciones; 

b) La metodología contenida en el Anexo 21 de estas disposiciones, cuando no se cumplan los 
supuestos del inciso a) anterior. 

 En caso de fideicomisos en los que el fideicomitente otorgue apoyos explícitos o implícitos y no se 
cuente con los mecanismos a que se refiere el último párrafo del Artículo 110 de las presentes 
disposiciones; o esquemas estructurados en los que no pueda evaluarse individualmente su riesgo, 
la PIi deberá calcularse utilizando la Metodología General Estándar, tomando como acreditado al 
fideicomitente o fideicomitentes o, en su caso, a la fuente de recursos del estructurado de que se 
trate y considerando como garantía el patrimonio afectado al referido esquema, siempre que cumpla 
con los requisitos establecidos en el Anexo 24 de las presentes disposiciones y se ajuste a lo 
establecido en el Sub Apartado B del presente apartado. 

IV. a VI. . . . 

Artículo 113.- . . . 

I.  Cuando el acreditado tenga algún crédito con la Institución que se encuentre en etapa 3. 

 . . . 

II.  . . . 

a)  La Institución considere que pudieran existir indicios de deterioro para alguno de los créditos a 
cargo del deudor, o bien 

b)  . . . 

III. a VI. . . . 

. . . 

. . . 

Artículo 114.- La Severidad de la Pérdida (SPi) para los créditos de la Cartera Crediticia Comercial que 
carezcan de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito será conforme a lo previsto en 
este artículo. 

Segundo párrafo. - Se deroga. 

Meses trascurridos después 
de la clasificación del crédito 

en Etapa 3 de acuerdo al 
Artículo 110 Bis 

Para los créditos 
clasificados en las 

fracciones I, III, IV y 
V inciso b) del 

Artículo 110, la SPi 
será: 

Para los créditos 
clasificados dentro del 

inciso a) de la fracción V 
del Artículo 110, la SPi 

será: 

Para créditos 
subordinados, así como a 

los créditos sindicados 
que para efectos de su 
prelación en el pago se 

encuentren subordinados 
respecto de otros 

acreedores, la SPi será: 

=0 45% 55% 75% 

(0,3] 45% 55% 75% 

(3,6] 55% 62% 79% 

(6,9] 62% 69% 83% 

(9,12] 66% 72% 84% 

(12,15] 72% 77% 87% 

(15,18] 75% 79% 88% 

(18,21] 78% 82% 90% 

(21,24] 81% 84% 91% 

(24,27] 88% 90% 94% 

(27,30] 91% 93% 96% 

(30,33] 94% 95% 97% 
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(33,36] 96% 97% 98% 

>36 100% 100% 100% 
 

Como excepción a la tabla anterior, las Instituciones podrán calcular la SPi conforme se señala a 
continuación: 

I. Tratándose de créditos otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial 
que hayan sido declaradas en concurso mercantil con plan de reestructura previo, en términos de lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Concursos Mercantiles, y hasta la adopción de un 
convenio entre el acreditado y los acreedores reconocidos o bien, hasta que se determine la quiebra 
del acreditado en los plazos establecidos en la citada ley: 

a) Para la parte cubierta con garantías reales, las Instituciones deberán sujetarse a lo que 
establece el Sub Apartado B del presente apartado. 

b) Para la parte no cubierta del crédito, de acuerdo con lo previsto en el Sub Apartado B del 
presente apartado, las Instituciones deberán calcular la SPi conforme a la fórmula siguiente: 

 

 Donde: 

Estimación Actualizada de la Pérdida =  Dado el estado de incumplimiento del acreditado  y 
reconociendo que las pérdidas pudieran exceder la 
estimación de la severidad de la pérdida establecida en la 
tabla anterior, las Instituciones deberán realizar su mejor 
estimación de pérdida, considerando los posibles pagos o 
mitigantes de pérdidas que puedan recibir para el pago de 
la parte no cubierta del crédito. 

SPanterior =  Es la SPi que corresponda al crédito de acuerdo con la 
tabla anterior. 

 Una vez que de conformidad con la Ley de Concursos Mercantiles se adopte un convenio entre el 
acreditado y los acreedores reconocidos o bien, se determine la quiebra del acreditado, las 
Instituciones no podrán aplicar el tratamiento descrito en el párrafo anterior. Excepcionalmente,  las 
Instituciones podrán solicitar autorización a la Comisión para seguir utilizando dicho tratamiento, por 
un plazo que no podrá exceder de seis meses contados a partir de la adopción del convenio entre el 
acreditado y los acreedores reconocidos, considerando para tal efecto los términos y condiciones de 
dicho convenio. 

 Tratándose de créditos cubiertos con garantías reales o personales, así como por derivados de 
crédito, las Instituciones deberán sujetarse a lo que establece el Sub Apartado B del presente 
apartado. 

 Tratándose de los créditos que se otorguen al amparo de la fracción II del artículo 224 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, la Severidad de la Pérdida se sujetará al siguiente tratamiento: 

 

Donde: 

Garantías=  Las garantías que en su caso se constituyan en términos del artículo 75 de la Ley de 
Concursos Mercantiles aplicando según corresponda, los factores de ajuste o los 
porcentajes de descuento correspondientes a cada tipo de garantía real admisible como 
se establece a continuación: 

 Las Instituciones, respecto de los citados créditos otorgados al amparo de la fracción II del artículo 
224 de la Ley de Concursos Mercantiles y tratándose de garantías reales financieras que cumplan 
con los requisitos establecidos en las fracciones I y II del Artículo 2 Bis 30 y en el Anexo 24 de las 
presentes disposiciones, deberán utilizar un descuento estándar para ajustar por volatilidad el valor 
de las garantías reales financieras, conforme a lo establecido en el Anexo 1-F de las mencionadas 
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disposiciones. Asimismo, tratándose de garantías reales no financieras que cumplan con los 
requisitos establecidos en las fracciones I y II del Artículo 2 Bis 30 y en el Anexo 24 de las presentes 
disposiciones, las Instituciones deberán utilizar un descuento estándar para ajustar por volatilidad el 
valor de las garantías reales no financieras, de conformidad con la tabla siguiente: 

Tipo de garantía real no financiera o 
instrumento asimilable 

Porcentaje Descuento 

Derechos de cobro incluyendo derechos 
fiduciarios 

20 por ciento 

Bienes inmuebles comerciales y 
residenciales 

29 por ciento 

Bienes muebles y otras 29 por ciento 

 

Masa Ajustada=  La Masa, como este término se define en la Ley de Concursos Mercantiles, 
deduciendo el monto de las obligaciones a que se refiere la fracción I del artículo 
224 de la referida ley y aplicando al monto resultante un descuento del 40 por 
ciento. 

Si =  Saldo insoluto de los créditos otorgados al amparo de la fracción II del artículo 
224 de la Ley de Concursos Mercantiles a la fecha de la calificación. 

SPi Max = Severidad de la pérdida máxima que corresponda al crédito de acuerdo con la 
primera tabla de este artículo. 

 Tratándose de los créditos que se otorguen al amparo de la fracción III del artículo 224 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, la Severidad de la Pérdida se sujetará al siguiente tratamiento: 

 

Masa Ajustada’ =  La Masa, como este término se define en la Ley de Concursos Mercantiles, 
deduciendo el monto de las obligaciones a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 224 de la referida ley y aplicando al monto resultante un descuento  del 
40 por ciento. 

Si=  Saldo insoluto de los créditos otorgados al amparo de la fracción III del artículo 
224 de la Ley de Concursos Mercantiles a la fecha de la calificación. 

SPi Max=  Severidad de la pérdida máxima que corresponda al crédito de acuerdo con la 
primera tabla de este artículo. 

II. y III. . . . 

IV. Tratándose de créditos otorgados a entidades federativas y municipios a los que se refiere la sección 
II del Anexo 18 de las presentes disposiciones que cuenten con cobertura de garantías reales 
admisibles en los términos del Anexo 24, la SPi se determinará conforme a lo señalado en los 
Artículos 2 Bis 74 y 2 Bis 76 de estas disposiciones, según se trate. 

. . . 

Artículo 115.- . . . 

I. . . . 

II. Para líneas de crédito que no cumplan con los requisitos descritos en la fracción anterior: 

a)  Que sean clasificados en las fracciones I, II, III, IV y V inciso b) del Artículo 110 de las presentes 
disposiciones y que cuenten con un saldo dispuesto a la fecha de calificación la Exposición al 
incumplimiento será: 

 

 En caso que la línea no cuente con un saldo dispuesto a la fecha de calificación la Exposición al 
Incumplimiento será: 
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b)  Que sean clasificados en el inciso a) de la fracción V del Artículo 110 de las presentes 
disposiciones y que cuenten con un saldo dispuesto a la fecha de calificación la Exposición al 
Incumplimiento será: 

 

 En caso que la línea no cuente con un saldo dispuesto a la fecha de calificación la Exposición al 
incumplimiento será: 

 

Para efectos del presente artículo, se entenderá por: 

Si: Al saldo insoluto del i-ésimo crédito a la fecha de la calificación, el cual representa el monto 
de crédito efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, 
menos los pagos de principal e intereses, así como las quitas, condonaciones, bonificaciones 
y descuentos que se hubieren otorgado. 

 En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no 
cobrados reconocidos en cuentas de orden dentro del balance, de créditos que se 
encuentren en etapa 3. 

Línea de Crédito Autorizada: Al monto máximo autorizado de la línea de crédito a la fecha de 
calificación.” 

“Sub Apartado B 

De la cobertura por riesgo de crédito 

Artículo 118.- Las Instituciones con el fin de ajustar las reservas preventivas para riesgo de crédito, 
podrán reconocer las garantías personales, los Seguros de Crédito, así como los derivados de crédito 
señalados en el Artículo 2 Bis 43 de las presentes disposiciones, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Anexo 25 de las presentes disposiciones, ajustándose a lo que se establece en este 
artículo y en el Artículo 119 siguiente, cuando las reservas se obtengan mediante la metodología general a la 
que se refiere el presente apartado, y el enfoque básico del Capítulo V Bis 1 del presente título. Al efecto, se 
observará lo siguiente: 

I. . . . 

a) . . . 

 La estimación de SPi se realizará de conformidad a lo establecido en los párrafos primero, 
segundo y tercero del Artículo 114 de las presentes disposiciones para aquellos créditos o 
porción de créditos de la Cartera Crediticia Comercial que carezcan de cobertura de garantías 
reales, personales o derivados de crédito. 

b) Las reservas se obtendrán utilizando la metodología establecida en el Artículo 111 de las 
presentes disposiciones. 

II. y III. . . . 

. . . 

Artículo 119.- . . . 

. . . 

I. Las Instituciones que cuenten con el beneficio de un Esquema de Cobertura en Paso y Medida, 
deberán constituir el monto de reservas preventivas que resulte de la aplicación de la fórmula 
siguiente: 
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 Adicionalmente, las Instituciones constituirán el monto de reservas preventivas correspondiente a la 

parte cubierta del crédito, conforme a lo siguiente: 

 

 En donde: 

RPCPaMed_i = Monto de reservas a constituir para la parte cubierta para el i-ésimo crédito. 

PIGA_i = Probabilidad de Incumplimiento del garante en los términos del Artículo 112 de 

las presentes disposiciones. 

SPGA_i = La Severidad de la Pérdida del garante conforme al Artículo 114 de estas 

disposiciones. 

II.  . . . 

a)  . . . 

1.  . . . 

2. El Porcentaje de Reservas Totales sin cobertura del portafolio beneficiario del Esquema de 

Cobertura de Primeras Pérdidas es la diferencia entre el Porcentaje de Reservas Totales 

del portafolio antes del reconocimiento del beneficio de la cobertura y el Porcentaje 

cubierto por el Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas . Esta diferencia 

proporciona el Porcentaje de Reservas Totales del portafolio que no está cubierto por el 

Esquema y se obtiene de la siguiente expresión: 

 

 En donde: 

 = Porcentaje de Reservas Totales del crédito o portafolio beneficiario del 

Esquema de Cobertura de Primeras Pérdidas. 

 

 

 
= Reservas Totales del crédito o de los n créditos del portafolio antes del 

reconocimiento de la cobertura del Esquema de Primeras Pérdidas, es 

decir, sin considerar mitigantes de la Severidad de la Pérdida aplicables 

según lo señale el contrato del esquema de garantías vigentes en la 

fecha de calificación que se calculará de acuerdo con la siguiente 

expresión: 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 68 

 

 

 

Montos de reservas a constituir conforme al artículo 111. Donde Z 

corresponde a la etapa de riesgo crediticio 1, 2 o 3.  

 = Conforme a lo establecido en el numeral anterior. 

 

b) y c) . . .” 

“Artículo 121.- . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

 
 

ii. y iii. . . . 

Artículo 122.- . . . 

I.  . . . 

II.  Cuando en las operaciones de crédito de segundo piso las instituciones de banca múltiple o 
entidades financieras funjan como avalistas u obligados solidarios a favor de instituciones de banca 
de desarrollo, asumiendo totalmente el riesgo de crédito en el pago del acreditado, la institución de 
banca de desarrollo constituirá reservas sobre la parte cubierta conforme al riesgo de las 
instituciones de banca múltiple o entidades financieras de que se trate, sujetándose al procedimiento 
señalado en la fracción I del Artículo 118 de las presentes disposiciones. 
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 En caso de que el riesgo de crédito sea asumido parcialmente por las instituciones de banca múltiple 
o entidades financieras a favor de las instituciones de banca de desarrollo, se deberán sujetar a lo 
establecido en la fracción II del Artículo 118 de las presentes disposiciones.” 

“Sección Cuarta 

De las metodologías internas (se deroga) 

Artículos 124 al 128.- Se derogan. 

Artículo 128 Bis.- . . . . 

. . . 

I. . . . 

II. La justificación de que las operaciones de crédito no pueden calificarse con las metodologías 
generales estándar contenidas en el Capítulo V Bis, del presente Título, incluyendo como mínimo la 
evidencia de que la información de la que dispone la institución de banca de desarrollo o la que le 
proporcionen las entidades intermediarias en operaciones de segundo piso, es insuficiente para 
calcular las variables requeridas en las metodologías generales señaladas. 

Cuando a juicio de la Comisión, las instituciones de banca de desarrollo cuenten con la información o 
puedan disponer de ella para calcular las variables requeridas en las metodologías antes referidas, ordenará a 
dichas instituciones que suspendan la aplicación de la metodología especial y que se sujeten a la metodología 
de calificación que les corresponda aplicar. 

Artículo 128 Bis 1.- Las instituciones de banca de desarrollo podrán utilizar una metodología de 
calificación distinta a las contenidas en el Capítulo V Bis de este Título y a la contenida en el Anexo 17 de las 
presentes disposiciones, sin solicitar autorización a la Comisión, respecto de créditos que se otorguen al 
amparo de programas de apoyo instrumentados por el Gobierno Federal ante emergencias o desastres 
naturales. 

. . . 

I. a III. . . . 

Cuando a juicio de la Comisión se ponga en riesgo la estabilidad financiera de las instituciones de banca 
de desarrollo por la aplicación de la metodología a la que se refiere el presente artículo o bien, se considere 
que dichas instituciones cuentan con la información o puedan disponer de ella para calcular las variables 
requeridas en las Metodologías Generales Estándar contenidas en el Capítulo V Bis del presente Título, la 
Comisión ordenará a dichas instituciones que suspendan su utilización y que se sujeten a la metodología de 
calificación que les corresponda conforme al presente capítulo.” 

“Artículo 129.- El monto total de reservas a constituir por la Institución para la Cartera Crediticia será igual 
a la suma de las reservas de cada crédito. 

Las reservas preventivas que las Instituciones deberán constituir para la Cartera Crediticia, calculadas con 
base en las Metodologías Generales Estándar señaladas en las Secciones Primera, Segunda y Tercera del 
Capítulo V Bis; así como las Metodologías de reservas internas basadas en la NIF C-16 a las que se refiere el 
Capítulo V Bis 1 de estas disposiciones, deberán ser clasificadas conforme a los grados de riesgo A-1, A-2, B-
1, B-2, B-3, C-1, C-2, D y E de acuerdo a lo que se contiene en la tabla siguiente: 

PORCENTAJE DE RESERVAS PREVENTIVAS ( ) 

GRADOS DE 
RIESGO 

CONSUMO 

HIPOTECARIA Y 
DE VIVIENDA 

COMERCIAL 
NO REVOLVENTE

TARJETA DE 
CRÉDITO Y 

OTROS CREDITOS 
REVOLVENTES 

A-1 0 < x < 2.0 0 < x < 3.0 0 < x < 0.50 0 < x < 0.90 

A-2 2 < x < 3.0 3.0 < x < 5.0 0.50 < x < 0.75 0.90 < x < 1.5 

B-1 3.0 < x < 4.0 5 < x < 6.5 0.75 < x < 1.0 1.5 < x < 2.0 

B-2 4.0 < x < 5.0 6.5 < x < 8.0 1.0 < x < 1.5 2 < x < 2.5 

B-3 5.0 < x < 6.0 8.0 < x < 10.0 1.5 < x < 2.0 2.5 < x < 5.0 

C-1 6.0 < x < 8.0 10.0 < x < 15.0 2.0 < x < 5.0 5.0 < x < 10.0 

C-2 8.0 < x < 15.0 15.0 < x < 35.0 5.0 < x < 10.0 10.0 < x < 15.5 

D 15 < x < 35.0 35.0 < x < 75.0 10.0 < x < 40.0 15.5 < x < 45.0 

E 35.0 < x 75.0 < x 40.0 < x 45.0 < x 
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Diferencial Por 
Pisos de Reservas 

    

 

Donde “x” es el porcentaje de reservas preventivas.” 

“Artículo 132.- . . . 

I.  . . . 

II. Tratándose de inversiones en instrumentos financieros, deberán valuarse según lo establecido en la 
NIF C-2, “Inversión en Instrumentos financieros”, de las Normas de Información financiera, emitidas 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., con estados financieros 
auditados anuales y reportes mensuales. 

 Una vez valuadas las adjudicaciones o daciones en pago sobre inversiones en instrumentos 
financieros, deberán constituirse las reservas que resulten de la aplicación de los porcentajes de la 
tabla contenida en la fracción I del presente artículo, al valor estimado conforme al párrafo anterior. 

III.  . . . 

. . .” 

“Capítulo V Bis 1 

De los requisitos para el uso de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 

Artículo 139 Bis.- Las Instituciones para efectos de determinar la estimación preventiva para riesgos 
crediticios, podrán utilizar una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, eligiendo alguno de los 
dos enfoques siguientes: 

I. Básico, en el cual las Instituciones deberán calcular su propia Probabilidad de Incumplimiento de sus 
posiciones sujetas a riesgo de crédito y utilizar los parámetros de Severidad de la Pérdida en caso de 
Incumplimiento y la Exposición al Incumplimiento establecidos en el Capítulo V Bis. 

II. Avanzado, en el que las Instituciones deberán estimar la Probabilidad de Incumplimiento, la 
Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento y la Exposición al Incumplimiento. 

Las Instituciones podrán utilizar una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 con enfoque 
básico o avanzado tratándose de la Cartera de Crédito Comercial. Para el caso de la Cartera de Crédito de 
Consumo e Hipotecaria de Vivienda, las Instituciones solamente podrán utilizar una Metodología Interna de 
reservas basada en la NIF C-16 con enfoque avanzado. 

Los créditos pertenecientes a carteras que no estén comprendidas en las Carteras Modelables relevantes 
se calificarán conforme a la Metodología General Estándar contenida en el Capítulo V Bis del Título Segundo 
de las presentes disposiciones. 

Artículo 139 Bis 1.- Las Instituciones a fin de calificar su Cartera Crediticia utilizando las metodologías a 
que se refiere el presente capítulo, deberán clasificar su cartera conforme a lo siguiente: 

I. La Cartera de Crédito de Consumo en: 

1. No revolvente, y 

2. Correspondientes a operaciones de tarjeta de crédito y otros créditos revolventes. 

II. La Cartera Crediticia Hipotecaria de Vivienda. 

III. La Cartera Crediticia Comercial en los grupos establecidos en el Artículo 110 de las presentes 
disposiciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones podrán clasificar la Cartera Crediticia Comercial de acuerdo 
con sus propios criterios, los cuales deberán ser notificados a la Comisión. 

Artículo 139 Bis 2.- Las Instituciones para calificar su Cartera Crediticia conforme al presente capítulo, 
deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I.  Deberán emplear sus propias estimaciones de los componentes de riesgo, de conformidad con lo 
siguiente: 

a)  Para la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 con un enfoque básico: 

1.  Observar lo dispuesto en el Anexo 15 Bis de las presentes disposiciones. 

2.  Utilizar la definición de incumplimiento establecida en el Artículo 2 Bis 68 de estas 
disposiciones. 

3.  Para el resto de los componentes del riesgo, las Instituciones deberán al menos 
contemplar lo establecido en los Artículos 114 y 115 de las presentes disposiciones. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 71 

 

 

4.  Emplear el tratamiento de las garantías reales y personales dispuesto en los Artículos 116 
a 123 de las presentes disposiciones. Para que las garantías reales y personales sean 
admisibles, deberán cumplir los requisitos establecidos en los Anexos 24 y 25 de estas 
disposiciones, respectivamente. 

b)  Para la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 con un enfoque avanzado, las 
Instituciones deberán cumplir con los requisitos establecidos en los numerales 1, 2 y 4 del inciso 
anterior. 

Los sistemas de calificación que deriven de las metodologías internas a que se refiere el presente capítulo, 
deberán incorporarse para el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los Capítulos I, Sección 
Tercera “De las funciones del ejercicio del crédito”, IV “Administración de riesgos” y VI “Controles internos”, del 
presente Título. 

Artículo 139 Bis 3.- Las Instituciones, previa notificación a la Comisión y una vez que esta les autorice el 
plan de implementación a que se refiere el presente artículo, podrán determinar las reservas preventivas para 
riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito, utilizando las Metodologías Internas de reservas basadas en 
la NIF C-16, a que se refieren las fracciones I y II del Artículo 139 Bis anterior. La presentación de la 
notificación deberá realizarse al menos 60 días hábiles previos al uso de la metodología, acreditando el 
cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo, así como los requisitos mínimos previstos en el Anexo 
15 Bis de las presentes disposiciones. Adicionalmente, las Instituciones observarán lo siguiente: 

I. Obtener la autorización de la Comisión sobre el plan de implementación que incluya los aspectos 
señalados en esta fracción y que deberá prever el compromiso de que adoptarán las Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16, para la determinación de sus respectivas reservas 
preventivas en todas las Carteras Modelables relevantes. El plan de implementación deberá incluir: 
a) El esquema, enfoque, extensión y fechas en que las Instituciones aplicarán las Metodologías 

Internas basadas en la NIF C-16 para todos sus tipos de Carteras Modelables relevantes, 
debiendo ser exhaustivo y viable. Las Instituciones deberán señalar para cada una de las 
diferentes clasificaciones de su cartera de crédito, uno de los dos tipos de enfoque de adopción 
de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

 Para la autorización del plan de implementación, las Instituciones deberán presentar la solicitud 
de autorización o bien, haber sido autorizadas por la Comisión para utilizar un Modelo basado en 
calificaciones internas, de acuerdo con la Sección Tercera, Capítulo III, Título Primero Bis de las 
presentes disposiciones. 

 Cuando la Institución no presente el plan de implementación mencionado en el párrafo anterior, 
o cuando la Institución no cumpla con lo establecido en este, o bien cuando la Comisión no 
autorice el plan presentado, esta deberá determinar las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito con la Metodología General Estándar del Capítulo V Bis 
del presente título que le corresponda. 

b) Señalar que el Consejo conoce y ha aprobado el plan de implementación de las Metodologías 
internas de reservas basadas en la NIF C-16, para lo cual deberá de adjuntar la evidencia de 
dicha aprobación. 

II. Realizar anualmente una evaluación técnica de cumplimiento independiente, ya sea interna o 
externa, de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 a las que se refiere el 
presente capítulo. El alcance de la evaluación deberá realizarse de conformidad con lo señalado en 
la Sección XII del Anexo 15 Bis de estas disposiciones e incluir la observancia de todos los requisitos 
mínimos contenidos en el presente capítulo y el propio Anexo 15 Bis. Los resultados de la evaluación 
se asentarán en un informe, el cual deberá ser remitido a la Comisión anualmente a más tardar 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya emitido el informe de que se trate. 
Este informe se acompañará de las evidencias de la designación del evaluador por el Consejo, en el 
que adicionalmente se señale que cumplió con los términos de los incisos a) o b) siguientes. 
Adicionalmente, se deberá acompañar de la declaratoria suscrita por el evaluador señalando que 
durante su evaluación y a la fecha de la emisión del citado informe, él y en su caso, el personal que 
llevó a cabo la evaluación, cumplió con los requisitos que se señalan en los incisos a) o b) siguientes: 
a) En caso de que la evaluación a la que se refiere el párrafo anterior, sea realizada por personal 

interno de la Institución, la persona responsable de realizar esta deberá cumplir los requisitos 
siguientes: 
1. Acreditar experiencia de al menos 5 años en áreas de administración de riesgos crediticios 

y 2 años en procesos de control interno o auditoría, ambas materias enfocadas a la 
operación bancaria. 

2. Tener un nivel jerárquico dentro de los tres niveles inferiores siguientes al de Director 
General. 
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 El responsable designado, el área interna a la que pertenezca, así como el personal a su cargo 
que participe en la evaluación de las metodologías deberán tener independencia organizacional 
y de recursos respecto de las áreas encargadas del desarrollo de los modelos o las 
metodologías, así como de aquellas que están a cargo de su utilización, y no deberán recibir 
remuneración alguna asociada al desempeño particular de estas dos últimas o de una de ellas. 
Asimismo, deberán de tener acceso a toda la información relacionada con su función de 
validación. 

b) Cuando se opte por realizar una evaluación externa, las Instituciones deberán contratar una 
persona moral que cumpla con los requisitos que se indican a continuación: 

1. La citada contratación deberá ser aprobada por el Consejo 
2. El responsable designado por la persona moral contratada para realizar la evaluación de 

las metodologías deberá acreditar experiencia de al menos 5 años en áreas de 
administración de riesgos crediticios y 2 años en procesos de control interno o auditoría, 
ambas materias enfocadas a la operación bancaria. Cuando el evaluador externo sea un 
despacho de conformidad con las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos”, deberá acreditar 
que el responsable encargado de la revisión cumpla con la experiencia requerida en el 
presente numeral. 

3. En todo caso el responsable del trabajo deberá contar con un nivel jerárquico dentro de los 
dos niveles inferiores siguientes al de director general de la persona moral contratada o su 
equivalente. 

4. La persona moral contratada y las personas que formen parte del equipo de revisión 
deberán ser y mantenerse independientes a la fecha de celebración del contrato de 
prestación de servicios, durante el desarrollo de la revisión y hasta la emisión del informe 
que contenga los resultados de su evaluación. Se considerará que no existe independencia 
cuando las citadas personas se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 
i. Los ingresos que perciba la persona moral contratada provenientes de la Institución, 

en su caso, de su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que 
realicen acuerdos con control conjunto o las personas morales que pertenezcan al 
mismo Grupo Empresarial o Consorcio derivados de la prestación de sus servicios, 
representen en su conjunto el 10 % o más de los ingresos totales de la persona moral 
durante el año inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

ii. La persona moral o algún miembro del equipo de revisión, haya sido cliente o 
proveedor importante de la Institución, en su caso, de su controladora, subsidiarias, 
asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas 
morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, durante el año 
inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 

 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando sus ventas o compras 
a la institución, en su caso, a su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con 
las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan 
al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, representen en su conjunto el 10 % o más 
de sus ventas totales o, en su caso, compras totales. 

iii. Algún miembro del equipo de revisión o el personal que ocupe una posición dentro de 
los dos niveles jerárquicos inferiores al director general o su equivalente en la 
persona moral contratada, sean o hayan sido durante el año inmediato anterior a 
aquel en que se preste el servicio, consejero, director general o empleado que ocupe 
un cargo dentro de los dos niveles inmediatos inferiores a este último en la 
Institución, en su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que 
realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al 
mismo Grupo Empresarial o Consorcio. 

iv. En su caso, la persona moral contratada o algún miembro del equipo de revisión, el 
cónyuge, concubina, concubinario o dependiente económico de las personas físicas 
anteriores, tengan inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por la 
Institución, en su caso, por su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con 
las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan 
al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, tengan títulos de crédito que representen 
dichos valores o derivados que los tengan como subyacente, salvo que se trate de 
depósitos a plazo fijo, incluyendo certificados de depósito retirables en días 
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preestablecidos, aceptaciones bancarias o pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento, siempre y cuando estos sean contratados en condiciones de mercado. 

 Lo previsto en este subnumeral, no resultará aplicable a la tenencia en acciones 
representativas del capital social de fondos de inversión de renta variable y en 
instrumentos de deuda, así como a la tenencia en acciones representativas del 
capital social de una sociedad anónima, inscritas en el Registro Nacional de Valores 
a cargo de la Comisión, a través de fideicomisos constituidos para ese único fin en 
los que no intervengan en las decisiones de inversión o bien en títulos referidos a 
índices o canastas de acciones o en títulos de crédito que representen acciones del 
capital social de dos o más sociedades anónimas emitidos al amparo de 
fideicomisos. 

v. La persona moral contratada o, algún miembro del equipo de revisión, el cónyuge, 
concubina, concubinario o dependiente económico de las personas físicas anteriores, 
mantengan con la Institución o, en su caso, con su controladora, subsidiarias, 
asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas 
morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio, deudas por 
préstamos o créditos de cualquier naturaleza, salvo que se trate de adeudos  por 
tarjeta de crédito, por financiamientos destinados a la compra de bienes de consumo 
duradero por créditos hipotecarios para adquisición de inmuebles y por créditos 
personales y de nómina, siempre y cuando sean otorgados en condiciones de 
mercado. 

vi. En su caso, la Institución, su controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las 
que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que pertenezcan al 
mismo Grupo Empresarial o Consorcio, tengan inversiones en el capital social de la 
persona moral contratada. 

vii. En su caso, la persona moral contratada proporcione a la Institución, adicionalmente 
cualquiera de los servicios siguientes: 

vii.i. Desarrollo de las metodologías internas requeridas conforme al presente 
artículo, o bien, para el desarrollo de modelos basados en calificaciones 
internas a que se refiere la Sección Tercera del Capítulo III del Título Primero 
Bis de estas Disposiciones, así como proveeduría de los datos que utilice 
como insumos de las citadas metodologías o modelos. 

vii.ii. Operación, directa o indirecta, de los sistemas de información o bien, 
administración de su infraestructura tecnológica cuando estas funciones 
estén relacionadas con el desarrollo u operación de las metodologías sujetas 
a evaluación. 

vii.iii. Diseño o implementación de controles internos, así como de políticas y 
procedimientos para la administración de riesgos. 

vii.iv. Supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos, sea 
hardware o software, que concentren datos que soportan o generan 
información significativa para el desarrollo u operación de las metodologías 
sujetas a evaluación. 

vii.v. En su caso, administración de la Institución, temporal o permanente, 
participando en las decisiones. 

vii.vi. Auditoría interna. 

vii.vii. Reclutamiento y selección de personal para que ocupen cargos de director 
general o de los dos niveles inmediatos inferiores al de este, o cualquier 
persona cuyo puesto le permita ejercer influencia sobre el desarrollo u 
operación de las metodologías internas que serán evaluados por la persona 
moral contratada. 

vii.viii. Contenciosos ante tribunales, o cuando la persona moral o sus empleados, 
cuenten con poder general con facultades de dominio, administración o 
pleitos y cobranzas otorgado por la Institución. 

vii.ix. Cualquier servicio prestado cuya documentación podría formar parte de la 
evidencia que soporta la evaluación externa de las metodologías o cualquier 
otro servicio que implique o pudiera implicar conflictos de interés respecto al 
trabajo de evaluación requerido conforme al presente artículo. 
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viii. Los ingresos que la persona moral contratada perciba o vaya a percibir por realizar 
las evaluaciones de las metodologías de la Institución, dependan del resultado de la 
propia revisión o del éxito de cualquier operación realizada por dicha Institución que 
tenga como sustento el informe que contenga los resultados de la evaluación. 

ix. La persona moral contratada tenga cuentas por cobrar vencidas con la Institución por 
honorarios provenientes de servicios que ya se hayan prestado a la propia Institución, 
a la fecha de emisión del informe de la revisión. 

III. Calcular simultáneamente las reservas preventivas para riesgos crediticios por nivel de riesgo de 
crédito, mediante el uso las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 que están 
presentando, así como con la Metodología General Estándar o del Modelo basado en calificaciones 
Internas autorizado, según corresponda, y deberán proporcionar a la Comisión los resultados 
mensuales respecto del año previo. 

Artículo 139 Bis 4.- Las Instituciones que utilicen Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-
16, para efecto del cálculo y constitución de las reservas preventivas para riesgos crediticios, deberán 
identificar y categorizar la Cartera de Crédito, con base en el criterio de incremento en el nivel de riesgo de 
crédito. Dicho criterio se aplicará desde el momento de la originación y durante toda la vida del crédito, aun 
cuando este haya sido renovado o reestructurado y permitirá clasificar cada crédito por nivel de riesgo de 
crédito, en la etapa 1, etapa 2 o etapa 3, de conformidad con los términos del Criterio Contable B-6 “Cartera 
de Crédito” y el Capítulo V Bis del Título Segundo, el presente Artículo y el Artículo 139 Bis 5, de las presentes 
disposiciones. 

Para lo anterior, las Instituciones deberán definir los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, 
expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo de un 
crédito en etapa 1, 2 o 3, y que deberán considerar los siguientes criterios: 

I. Las Instituciones clasificarán en etapa 1 a los créditos que no presenten evidencia de incremento en 
el nivel de riesgo de crédito. 

II. Las Instituciones clasificarán los créditos que presenten evidencia de incremento en el nivel de riesgo 
de crédito de acuerdo con lo siguiente: 

1.  Cartera con riesgo de crédito etapa 2, cuando al momento de la calificación los créditos 
presenten más de 30 y hasta 89 días de atraso en su pago. 

2.  Cartera con riesgo de crédito etapa 3, cuando al momento de la calificación los créditos 
presenten evidencia de 90 días o más de atraso o cumplan con los criterios para ser clasificada 
como tal de acuerdo con el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito”. 

 Para efectos del cómputo de los días de atraso, las Instituciones deberán considerar días naturales. 

III. Tratándose de créditos que hayan registrado más de 30 y hasta 59 días de atraso en su pago de 
principal e intereses al momento de la calificación y, por lo tanto, puedan ser clasificados en etapa 2, 
debido a que cumplen el criterio de incremento en el nivel de riesgo de crédito, las Instituciones 
podrán utilizar el criterio de presunción refutable del incremento en el nivel de riesgo de crédito y 
mantener clasificados a los créditos en etapa 1, siempre que cumplan con cada uno de los criterios 
de presunción refutable señalados en el Artículo 139 Bis 5. 

La Comisión podrá autorizar el uso de criterios diferentes de clasificación de nivel de riesgo a los criterios 
citados en las fracciones anteriores. 

Artículo 139 Bis 5.- Las Instituciones podrán utilizar el criterio de presunción refutable del incremento en 
el nivel de riesgo de crédito por los días de atraso observados a que hace referencia la fracción III del artículo 
139 Bis 4 de estas disposiciones, para lo cual deberán aplicar de manera consistente a toda su cartera 
crediticia los criterios para refutar el nivel de riesgo de crédito etapa 2, dichos criterios deben ser aprobados 
por el Consejo y deberán estar documentados. 

Las Instituciones podrán definir los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, expertos, de materialidad 
del atraso o de reincidencia del atraso, con el fin de utilizar la presunción refutable referida. Los créditos que 
cumplan con todos los criterios de presunción refutable que la propia Institución haya establecido, serán 
calificados para efectos de constituir sus reservas crediticias y registrados contablemente como cartera con 
nivel de riesgo de crédito en etapa 1, en caso contrario, los créditos deben ser clasificados con nivel de riesgo 
de crédito en etapa 2. 
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En caso de que las Instituciones cuenten con evidencia relevante para clasificar un crédito de etapa 1 a 
etapa 2 o 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán realizar dicha reclasificación sin la necesidad de demostrar 
el cumplimiento de los criterios cuantitativos y cualitativos, que la propia Institución haya determinado, para 
reconocer el nivel de riesgo de crédito de la operación. 

Artículo 139 Bis 6.- Las Instituciones, para determinar las reservas preventivas para riesgos crediticios 
que correspondan a su nivel de riesgo de crédito, habrán de observar las condiciones siguientes: 

I. Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 1, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberán determinar con un horizonte de cálculo anual, de 
acuerdo a las metodologías que la propia Institución establezca. 

II. Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 2, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberán determinar con un horizonte de cálculo por el 
plazo remanente del crédito, de acuerdo con las metodologías que la propia Institución establezca. 

III. Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 3, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberán determinar considerando que la Probabilidad de 
Incumplimiento deberá ser igual al 100 %, y los parámetros de riesgo de Severidad de la Pérdida en 
caso de Incumplimiento y la Exposición al Incumplimiento, se deberán de estimar de acuerdo a lo 
señalado en el Artículo 139 Bis 2 de estas disposiciones. 

Artículo 139 Bis 7.- Las Instituciones al calificar la Cartera Crediticia, conforme a las metodologías 
señaladas en el presente capítulo, constituirán las reservas preventivas conforme a lo previsto en este 
artículo. 

En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados de 
créditos que estén en un nivel de incremento significativo de etapa 3, reconocidos en cuentas de orden dentro 
del estado de situación financiera. 

El monto total de reservas a constituir por las Instituciones conforme a las metodologías a las que se 
refiere el presente capítulo, será igual a la suma de las reservas de cada crédito obtenidas sujetándose a lo 
establecido en los artículos anteriores.” 

“TÍTULO TERCERO 

DE LA CONTABILIDAD, DE LA VALUACIÓN DE VALORES Y DEMÁS INSTRUMENTOS FINANCIEROS,  
ASÍ COMO DE ACTIVOS VIRTUALES, INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU REVELACIÓN 

Capítulo I 

De los Criterios Contables y de la Valuación de Activos Virtuales, Valores  y demás Instrumentos Financieros 

Sección Primera 

De los Criterios Contables 

Artículo 173.- Las Instituciones se ajustarán a los Criterios Contables a que se refieren las disposiciones 
del presente capítulo. 

Salvo que se especifique lo contrario, los términos definidos en el Artículo 1 de las presentes disposiciones 
no son aplicables al presente capítulo ni al Anexo 33 de las presentes disposiciones. Asimismo, los términos 
definidos en el Anexo 33 no son aplicables al resto de las presentes disposiciones. 

Artículo 174.- Los criterios de contabilidad para las Instituciones que se adjuntan a las presentes 
disposiciones como Anexo 33, se encuentran divididos en las series y criterios que a continuación se indican: 

Serie A 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de crédito. 

A-1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a instituciones de crédito. 

A-2 Aplicación de normas particulares. 

A-3 Aplicación de normas generales. 

A-4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 

Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1  Efectivo y equivalentes de efectivo. 
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B-3  Reportos. 

B-4  Préstamo de valores. 

B-6  Cartera de crédito. 

B-7  Bienes adjudicados. 

B-8  Avales. 

B-9  Custodia y administración de bienes. 

B-10 Fideicomisos. 

Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-2  Operaciones de bursatilización. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1 Estado de situación financiera. 

D-2 Estado de resultado integral. 

D-3 Estado de cambios en el capital contable. 

D-4 Estado de flujos de efectivo. 

Artículo 175.- En caso de que existan condiciones de carácter sistémico que puedan afectar la solvencia 
o estabilidad de más de una Institución, la Comisión podrá emitir Criterios Contables especiales. 

Asimismo, la Comisión podrá autorizar a las Instituciones, que lleven a cabo procesos de saneamiento 
financiero o reestructuración corporativa, registros contables especiales que procuren su adecuada solvencia 
o estabilidad. 

Las Instituciones deberán revelar en las notas aclaratorias a los estados financieros, y en los comunicados 
públicos de información financiera: 

I. Que cuentan con autorización de la Comisión para aplicar el registro contable especial de que se 
trata, por encontrarse en un proceso de saneamiento financiero o reestructuración corporativa, o 
bien, con un criterio contable especial en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del presente 
artículo, especificando el periodo por el cual se cuenta con la autorización para aplicar el criterio o 
registro. 

II. Una amplia explicación de los criterios o registros contables especiales aplicados, así como los que 
se debieron haber realizado de conformidad con los Criterios Contables. 

III. Los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el estado de situación financiera 
como en el estado de resultado integral de no contar con la autorización para aplicar el criterio o 
registro contable especial. 

IV. Una explicación detallada sobre los conceptos y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

V. En su caso, el impacto que la aplicación de dichos registros y criterios contables especiales genera 
en sus indicadores de solvencia y liquidez. 

Tratándose de estados financieros anuales, dicha revelación deberá hacerse a través de una nota 
específica. 

La Comisión podrá revocar los criterios o registros contables especiales a que se refiere el presente 
artículo, cuando la Institución no cumpla con los requisitos de revelación antes señalados y, en su caso, con 
las especificaciones en la aplicación del registro o criterio contable autorizado. 

Sección Segunda 

De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales 

Apartado A 

Disposiciones generales 
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Artículo 175 Bis.- Las disposiciones previstas en esta Sección tienen por objeto establecer los requisitos 
que deberán seguir las Instituciones en materia de valuación de los Valores y demás instrumentos financieros, 
así como de Activos Virtuales, que formen parte de su estado de situación financiera. 

Artículo 175 Bis 1.- Para efectos de la presente Sección, se entenderá por: 

I. Activos Virtuales, a los considerados como tales en términos del artículo 30 de la Ley para regular a 
las Instituciones de Tecnología Financiera. 

II. Datos de Entrada, a la información que la Institución utilice para fijar el precio de los Valores y demás 
instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales. 

III. Datos de Entrada Observables, a los datos disponibles en el mercado, tales como información 
pública sobre los sucesos, hechos, transacciones reales o tasas de referencia que se reflejan en el 
precio de los Valores y demás instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales. 

IV. Modelo de Valuación Interno, al procedimiento matemático desarrollado por la Institución para 
determinar el Precio Actualizado para Valuación de los Valores y demás instrumentos financieros, así 
como de Activos Virtuales. En ningún caso podrá utilizarse un Modelo de Valuación Interno para 
determinar el Precio Actualizado para Valuación de los instrumentos financieros señalados en las 
fracciones I a III del Artículo 175 Bis 2 de las presentes disposiciones. 

V. Operaciones Estructuradas, las consideradas como tales por los criterios contables, aplicables a las 
Instituciones. 

VI. Paquetes de Instrumentos Financieros Derivados, los considerados como tales por los Criterios 
Contables aplicables a las Instituciones. 

VII. Precio Actualizado para Valuación, al precio de mercado o teórico obtenido, con base en los 
algoritmos, criterios técnicos y estadísticos, para cada uno de los Valores y demás instrumentos 
financieros, así como de Activos Virtuales, contenidos en una metodología desarrollada por un 
Proveedor de Precios o en un Modelo de Valuación Interno desarrollado por la Institución. 

VIII. Proveedor de Precios, la persona moral autorizada por la Comisión para operar con tal carácter, en 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 

IX. Valuación Directa a Vector, al procedimiento de multiplicar el número de títulos o contratos en 
posición por el Precio Actualizado para Valuación proporcionado por un Proveedor de Precios. 

X. Valores, a los considerados como tales por la Ley del Mercado de Valores. 

Artículo 175 Bis 2.- Las Instituciones deberán aplicar la Valuación Directa a Vector sobre los Valores y 
demás instrumentos financieros que, de conformidad con su régimen de inversión y las disposiciones 
aplicables, puedan formar parte de su estado de situación financiera. 

Tratándose de Cartera de Crédito las Instituciones deberán ajustarse a las reglas de valuación 
establecidas en los Criterios Contables a que se refiere la Sección Primera del presente Capítulo, así como a 
las disposiciones aplicables en materia de calificación de cartera crediticia a que se refieren las presentes 
disposiciones. 

Las Instituciones utilizarán Modelos de Valuación Internos para obtener el Precio Actualizado para 
Valuación, siempre que se ajusten a lo establecido en las presentes disposiciones y no se trate de alguno de 
los instrumentos financieros siguientes: 

I.  Valores inscritos en el Registro o autorizados, inscritos o regulados en mercados reconocidos por la 
Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

II.  Instrumentos Financieros Derivados que coticen en bolsas de derivados nacionales o que 
pertenezcan a mercados reconocidos por el Banco de México. 

III.  Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las Operaciones 
Estructuradas o Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o instrumentos financieros 
previstos en las fracciones I y II anteriores. 

Para los instrumentos señalados en las fracciones anteriores, las Instituciones deberán considerar el 
Precio Actualizado para Valuación que les proporcione el Proveedor de Precios que tengan contratado. 

Artículo 175 Bis 3.- Las Instituciones reconocerán los Precios Actualizados para Valuación de manera 
diaria en su contabilidad para la determinación del valor razonable de los Valores y demás instrumentos 
financieros, así como los Activos Virtuales que conformen su estado de situación financiera, considerando el 
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Precio Actualizado para Valuación que calculen diariamente los Proveedores de Precios o el calculado a 
través de Modelos de Valuación Internos cuando resulte aplicable en los términos de las presentes 
disposiciones. 

Apartado B 

De la contratación de Proveedores de Precios 

Artículo 175 Bis 4- El Consejo de las Instituciones deberá aprobar la contratación de un solo Proveedor 
de Precios para los efectos del presente Apartado. 

Artículo 175 Bis 5.- Las Instituciones deberán notificar por escrito a la Comisión, a través de formato libre, 
y dentro de los 10 días hábiles siguientes a la celebración del contrato respectivo, la denominación del 
Proveedor de Precios que contraten, anexando copia del contrato de servicios. 

En caso de sustitución del Proveedor de Precios, la notificación a que se refiere el presente artículo 
deberá realizarse con 30 días naturales de anticipación a la contratación de que se trate. 

Artículo 175 Bis 6.- Las Instituciones deberán solicitar a su Proveedor de Precios la información 
necesaria para dar cumplimiento a los requerimientos de revelación de información sobre la determinación del 
Precio Actualizado para Valuación, contenidos en los Criterios Contables. 

Apartado C 

De los Modelos de Valuación Internos 

Artículo 175 Bis 7.- Cuando las Instituciones elaboren estados financieros que contengan información 
sobre Valores y demás instrumentos financieros, así como de Activos Virtuales cuyo Precio Actualizado para 
Valuación haya sido determinado a través de la aplicación de Modelos de Valuación Internos, deberán 
ajustarse a lo siguiente: 

I. El comité de riesgos de la Institución, deberá aprobar: 

a)  Los Modelos de Valuación Internos y sus modificaciones, los cuales deberán ser homogéneos y 
congruentes para todas las entidades financieras que integren el grupo financiero. 

b)  Los métodos de estimación de las variables usadas en los Modelos de Valuación Internos, que 
no sean proporcionadas directamente por su Proveedor de Precios. 

c)  Los Valores y demás instrumentos financieros, así como Activos Virtuales a los que les resulten 
aplicables los Modelos de Valuación Internos. 

II. En los Modelos de Valuación Internos, la Institución deberá utilizar la información relativa a las tasas 
de interés, tipos de cambio, volatilidades y demás insumos proporcionados, en su caso, por su 
Proveedor de Precios, sin importar sus características, incluyendo la información relativa a aquellos 
activos subyacentes y demás instrumentos financieros a que se refiere el Artículo 175 Bis 2, fracción 
III de las presentes disposiciones. Cuando el Proveedor de Precios no emitiera dicha información, 
podrá emplearse la emitida por fuentes distintas debiendo documentar las políticas para su 
obtención, así como privilegiar el uso de Datos de Entrada Observables. 

III. Mantener un registro en el que se asiente diariamente el Precio Actualizado para Valuación calculado 
para cada uno de los Valores y demás instrumentos financieros, así como para Activos Virtuales, y la 
información utilizada para realizar dicho cálculo. La información a que se refiere la presente fracción 
deberá ser conservada por un periodo de cinco años por la Institución. 

IV. El comité de riesgos de la Institución deberá estar informado sobre las posibles incertidumbres que 
conlleva la valuación de las posiciones con Modelos de Valuación Internos dentro de la medición de 
riesgos y el desempeño del negocio. 

V. Las unidades encargadas del desarrollo de los Modelos de Valuación Internos deberán ser 
independientes de aquellas encargadas de realizar las revisiones y validaciones referidas en la 
fracción VI del presente artículo. 

VI. Revisar y validar sus Modelos de Valuación Internos previo a la aprobación a que se refiere la 
fracción I del presente artículo, así como llevar a cabo dicha revisión y validación periódica de los 
Modelos de Valuación Internos, con el fin de verificar que estos sigan siendo precisos y adecuados, 
incluyendo para ello la revisión periódica de la validez y adecuación de las tasas de interés, tipos de 
cambio, volatilidades y demás insumos de referencia utilizados por dichos modelos y proporcionados 
por el Proveedor de Precios de la Institución. La referida revisión y validación deberá ser realizada 
por unidades calificadas independientes a las Unidades de Negocio, pudiendo ser la Auditoría Interna 
la unidad encargada de realizar dicha tarea. 
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Cuando conforme a los Criterios Contables expedidos por la Comisión aplicables a las Instituciones, estas 
deban desagregar las Operaciones Estructuradas y los Paquetes de Instrumentos Financieros Derivados, 
deberán apegarse a los procedimientos señalados en dichos criterios contables para efecto de su 
desagregación. La citada desagregación podrá realizarse de manera interna en las Instituciones o a través del 
Proveedor de Precios contratado. 

La información señalada en la fracción I anterior, deberá ser entregada a través de imágenes de formato 
digital, en medios ópticos o magnéticos a la Comisión dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
aprobación del comité de riesgos con excepción de las modificaciones a los Modelos de Valuación Internos 
que deberán ser entregados a la Comisión dentro de los 2 días naturales siguientes a su aprobación. 

La Comisión tendrá la facultad de veto respecto de los Modelos de Valuación Internos, así como sobre las 
modificaciones a los propios modelos o a los insumos utilizados para la determinación del Precio Actualizado 
para Valuación, dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
información a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la información a que se refiere el presente artículo, 
deberá quedar debidamente documentada y puesta a disposición de la Comisión cuando esta la requiera. 

Artículo 175 Bis 8.- Las Instituciones deberán establecer y mantener adecuados sistemas y controles 
para demostrar que sus valuaciones son prudentes y confiables, así como documentar las políticas y 
procedimientos utilizados en la valuación de sus posiciones, incluyendo dentro de la documentación referida, 
al menos lo siguiente: 

I.  Las responsabilidades de las diversas áreas involucradas en el proceso de valuación, las cuales 
deberán estar claramente definidas y estipuladas. 

II.  Las directrices para el uso de las metodologías de estimación de las variables que no sean 
proporcionadas directamente por el Proveedor de Precios de la Institución a que se refiere el inciso 
b), fracción I del Artículo 175 Bis 7. 

III.  La hora en la que se determina el precio de cierre de las posiciones. 

IV.  Cualquier procedimiento de verificación contenido en el presente Apartado. 

Artículo 175 Bis 9.- El Comité de Auditoría de las Instituciones deberá llevar a cabo revisiones periódicas 
y sistemáticas, acorde con su programa anual de trabajo, que permitan verificar el debido cumplimiento a lo 
establecido en el presente capítulo.” 

“Artículo 177.- Las Instituciones deberán anotar al calce de los estados financieros básicos consolidados, 
las constancias siguientes: 

I.  Estado de situación financiera: 

 “El presente estado de situación financiera, se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 El presente estado de situación financiera fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

II.  Estado de resultado integral: 

 “El presente estado de resultado integral se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad 
para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos 
los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución durante el período 
arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 El presente estado de resultado integral fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

III.  Estado de cambios en el capital contable: 

 “El presente estado de cambios en el capital contable se formuló de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
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reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones 
efectuadas por la institución durante el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

 El presente estado de cambios en el capital contable fue aprobado por el consejo de administración 
bajo la responsabilidad de los directivos que los suscriben.” 

IV.  Estado de flujos de efectivo: 

 “El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad 
para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
entradas de efectivo y salidas de efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la institución 
durante el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

Las Instituciones deberán incluir en las notas aclaratorias a los estados financieros básicos consolidados, 
los hechos y datos que deban revelarse de conformidad con los Criterios Contables, expresando tal 
circunstancia al calce de los mismos con la constancia siguiente: “Las notas aclaratorias que se acompañan, 
forman parte integrante de este estado financiero”. 

Asimismo, las Instituciones anotarán al calce de los estados financieros básicos consolidados a que se 
refiere este artículo, el nombre de la página de Internet que corresponda a la propia Institución, debiendo 
indicar también la liga mediante la cual podrán acceder de forma directa a la información financiera a que se 
refieren los Artículos 180, 181, 182, 183 y 184 de las presentes disposiciones, así como el sitio de la Comisión 
https://www.gob.mx/cnbv en que podrán consultar aquella información financiera, que en cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general, se le proporciona periódicamente a dicha Comisión. 

Las instituciones de banca de desarrollo al transcribir las constancias a que se refieren las fracciones I a IV 
anteriores, sustituirán la mención que en estas se hace al consejo de administración por la de consejo 
directivo. 

Artículo 178.- Los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, junio y septiembre 
deberán presentarse para aprobación al Consejo dentro del mes inmediato siguiente al de la fecha que 
correspondan, acompañados con la documentación complementaria de apoyo necesaria, a fin de que el 
órgano de que se trate cuente con elementos suficientes para conocer y evaluar las operaciones de mayor 
importancia determinantes de los cambios fundamentales ocurridos durante el periodo correspondiente. 

Tratándose de los estados financieros básicos consolidados anuales, deberán presentarse a los referidos 
órganos de administración dentro de los 90 días naturales siguientes al de cierre del ejercicio respectivo. 

En caso de que el Consejo de las instituciones de banca de desarrollo, no se reúna con oportunidad para 
aprobar los estados financieros consolidados trimestrales o anuales, en virtud de sesionar con una 
periodicidad distinta conforme a lo previsto en las leyes orgánicas que rigen a las citadas instituciones, éstos 
deberán presentarse para aprobación en la sesión que se celebre inmediatamente después de la fecha de 
cierre de dichos estados financieros.” 

“Artículo 180.- Las Instituciones deberán difundir a través de la página de Internet que corresponda a la 
propia Institución, los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras al mes de 
diciembre de cada año, incluyendo sus notas, así como el informe de auditoría externa realizado por el Auditor 
Externo Independiente, dentro de los 90 días naturales siguientes al cierre del ejercicio respectivo. 

Adicionalmente, deberán difundir de manera conjunta con la información anterior: 

I.  Un reporte con los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la Institución, el cual deberá contener toda la información que facilite el 
análisis y la comprensión de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en 
la situación financiera de la Institución. 

 El citado reporte deberá estar suscrito por el director general de la Institución, el contador general, el 
contralor y el auditor interno, o sus equivalentes, en sus respectivas competencias, incluyendo al 
calce la leyenda siguiente: 

 “Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la Institución contenida en el presente reporte anual, 
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la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación financiera, sus 
resultados de operación, sus cambios en el capital contable y sus flujos de efectivo”. 

 La información a que se refiere la presente fracción, que deberá incluirse en dicho reporte es 
complementaria a la que aparece expresamente en los estados financieros básicos consolidados, por 
lo que no solo se deberá mencionar el crecimiento o decremento de los distintos rubros que integran 
los estados financieros básicos consolidados sino la razón de estos movimientos, así como aquellos 
eventos conocidos por la administración que pudieran causar que la información difundida no refleje 
la situación financiera, los resultados de operación, los cambios en el capital contable y flujos de 
efectivo de la Institución. 

 Asimismo, en el reporte se deberá identificar cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento 
conocido que pueda afectar significativamente la liquidez de la Institución, sus resultados de 
operación o su situación financiera, tales como: cambios en la participación de mercado en caso de 
fusiones, adquisiciones o venta de cartera de crédito, incorporación de nuevos competidores, 
modificaciones normativas, lanzamiento y cambio en productos, entre otros. 

 También identificará el comportamiento reciente en los siguientes conceptos: intereses, comisiones y 
tarifas, resultado por intermediación, gastos de administración y gastos de promoción o 
comercialización. 

 El análisis y comentarios sobre la información financiera, deberán referirse a los temas siguientes: 

a)  Los resultados de operación, explicando, en su caso, los cambios significativos en: 

1.  Los rendimientos generados por la cartera de crédito, premios e intereses de otras 
operaciones financieras. 

2.  Las comisiones derivadas del otorgamiento de créditos y líneas de crédito. 

3.  Los premios, intereses y primas derivados de la captación de la Institución y de los 
préstamos interbancarios y de otros organismos, incluidos los relativos a instrumentos 
financieros con características de pasivo y de capital, así como los relativos a reportos y 
préstamo de Valores. 

4.  Las comisiones a su cargo por préstamos recibidos o colocación de deuda. 

5.  Las comisiones y tarifas generadas por la prestación de servicios. 

6.  El resultado por valuación a valor razonable de inversiones en instrumentos financieros, 
instrumentos financieros derivados, así como de Activos Virtuales; colaterales vendidos 
por reportos, préstamo de valores, de divisas y metales preciosos amonedados; así como 
del proveniente de la pérdida por deterioro o incremento por revaluación de títulos. 

7.  Las liquidaciones en efectivo correspondientes a los premios generados por las 
operaciones de préstamo de valores. 

8.  El resultado por compraventa de inversiones en instrumentos financieros, instrumentos 
financieros derivados, Activos Virtuales, divisas, metales preciosos amonedados y 
colaterales recibidos. 

9.  Los ingresos por intereses, indicando hasta qué punto las fluctuaciones de estos son 
atribuibles a cambios en las tasas de interés, o bien, a variaciones en el volumen de 
operaciones. 

10.  Las principales partidas que, con respecto al resultado neto del período de referencia, 
integran los rubros de otros ingresos (egresos) de la operación. 

11. Los impuestos a la utilidad causados, así como una explicación sobre los efectos de los 
impuestos a la utilidad diferidos que, en su caso, se hayan generado o materializado 
durante el período. 

 Los cambios a que hace referencia el presente inciso a), deberán ser los correspondientes al 
último ejercicio anual. También se deberá incluir una explicación general de la evolución 
mostrada por los conceptos enlistados, en los últimos tres ejercicios y los factores que han 
influido en sus cambios. 

b)  La situación financiera, liquidez y recursos de capital, proporcionando la información relativa a: 

1.  La descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve 
descripción de cualquier otra fuente de recursos importante aún no utilizada. 
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2.  La política de pago de dividendos o reinversión de utilidades que la sociedad pretenda 
seguir en el futuro. 

3.  Las políticas que rigen la tesorería de la Institución. 

4.  Los créditos o adeudos fiscales que mantengan al último ejercicio fiscal, indicando si 
están al corriente en su pago. 

5.  Las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final del último 
ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la fuente de financiamiento 
necesaria para llevarlas a cabo. 

 Hasta el punto que se considere relevante, la Institución deberá explicar los cambios 
ocurridos en los principales rubros del estado de situación financiera del último ejercicio, 
así como una explicación general en la evolución de estos en los últimos tres ejercicios. 
En este sentido, deberán usarse cuando menos los indicadores que se señalan en el 
Anexo 34 para lograr un mejor entendimiento de los cambios en la situación financiera. 

c)  La descripción del Sistema de Control Interno de la Institución, en forma breve. 

II.  La integración del Consejo, según corresponda, identificando a los consejeros independientes y a los 
no independientes en los términos del Artículo 22 de la Ley, así como aquellos que ostentan su 
carácter de propietario o suplente. Asimismo, deberá incluirse el perfil profesional y experiencia 
laboral de cada uno de los miembros que integran dicho Consejo. 

III.  El monto total que representan en conjunto las compensaciones y prestaciones de cualquier tipo, que 
percibieron de la Institución durante el último ejercicio, las personas que integran el Consejo y los 
principales funcionarios. 

IV.  La descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en conjunto reciben de la Institución, 
las personas mencionadas en la fracción anterior. Si una parte de la compensación se paga a través 
de bonos o planes de entrega de acciones, deberá proporcionarse una breve descripción de dichos 
planes. De igual forma, se deberá indicar el importe total previsto o acumulado por la Institución, para 
planes de pensiones, retiro o similares, para las personas señaladas. 

Tratándose de instituciones de banca de desarrollo cuyos estados financieros no hubieren sido aprobados 
por el Consejo, dentro de los plazos referidos en las presentes disposiciones, como consecuencia del 
impedimento para sesionar mencionado en el tercer párrafo del Artículo 178 anterior, y por lo tanto aún no 
estuvieren dictaminados, deberán difundir dichos estados financieros sin dictaminar e indicar tal circunstancia 
tanto en el texto de los propios estados financieros, eliminando la anotación de que fueron aprobados por el 
Consejo, como en el reporte a que se refiere la fracción I de este artículo; asimismo, quedarán eximidas de 
difundir el informe de auditoría externa del Auditor Externo Independiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez aprobados por su Consejo, las instituciones de banca de desarrollo 
sustituirán dicha información para efectos de su difusión, incluyendo el dictamen respectivo, dentro de los 5 
días naturales siguientes a la fecha de la sesión en que tal aprobación se produzca. 

Artículo 181.- Las Instituciones adicionalmente a lo previsto en las presentes disposiciones, deberán 
difundir a través de su página de Internet, los estados financieros básicos consolidados con cifras a marzo, 
junio y septiembre, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha incluyendo sus notas, que atendiendo a 
la importancia relativa como característica asociada a la relevancia a que se refiere la Norma de Información 
Financiera A-4 “Características cualitativas de los estados financieros” o la que la sustituya, de las Normas de 
Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C., como 
mínimo contengan la información siguiente. 

I.  La naturaleza y monto de conceptos del estado de situación financiera y del estado de resultado 
integral que hayan modificado sustancialmente su estructura y que hayan producido cambios 
significativos en la información financiera del período intermedio. 

II.  Las principales características de la emisión o amortización de deuda a largo plazo efectuadas 
durante el periodo intermedio que se informe. 

III.  Los incrementos o reducciones de capital y pago de dividendos. 

IV.  Eventos subsecuentes que no hayan sido reflejados en la emisión de la información financiera a 
fechas intermedias, que hayan producido un impacto sustancial. 
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V.  Identificación de la cartera por etapas de riesgo de crédito, así como por tipo de crédito y por tipo 
de moneda. 

VI. Monto de las inversiones en instrumentos financieros, según el modelo de negocio de cada 
Institución, así como de los Valores que se encuentren restringidos como colateral. 

VII. Monto, tipo y cantidad de Activos Virtuales, así como una breve descripción de la determinación de 
su valor razonable y su efecto contable. 

VIII.  Las reclasificaciones entre categorías de las inversiones en instrumentos financieros, así como una 
descripción de los cambios en el modelo de negocio que dieron origen a dichas reclasificaciones. 

IX.  Tasas de interés promedio de la captación tradicional y de los préstamos interbancarios y de otros 
organismos, identificados por tipo de moneda, plazos y garantías. Asimismo, se deberá incluir 
dentro de las notas los cambios significativos en las principales líneas de crédito, aún y cuando 
estas no se hayan ejercido. 

X.  El importe de los movimientos en la cartera con riesgo de crédito etapa 3 de un período a otro, 
identificando, entre otros, reestructuraciones, renovaciones, quitas, castigos, así como traspasos 
hacia y desde cartera con riesgo de crédito etapa 1 y etapa 2. 

XI.  Montos nominales de los instrumentos financieros derivados por tipo de instrumento y por 
subyacente. 

XII.  Resultados por valuación y, en su caso, por compraventa, reconocidos en el período de referencia, 
clasificándolas de acuerdo al tipo de operación que les dio origen, tales como inversiones en 
instrumentos financieros, reportos, préstamo de Valores e instrumentos financieros derivados, entre 
otros. 

XIII.  Monto y origen de las principales partidas que, con respecto al resultado neto del período de 
referencia, integran los rubros de otros ingresos (egresos) de la operación. 

XIV.  Monto de los impuestos a la utilidad diferidos y de la participación de los trabajadores en las 
utilidades diferida según su origen. 

XV.  Índice de Capitalización, indicando los activos ponderados por riesgo de crédito, de mercado y 
operacional. 

 Adicionalmente, el resultado de dividir el Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos 
a Riesgo Totales, así como la parte básica a que se refiere el Artículo 2 Bis 6 de las presentes 
disposiciones, entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. Lo anterior deberá 
expresarse en porcentaje redondeado a la más cercana centésima de punto porcentual. 

XVI.  El monto del Capital Neto identificando la parte básica, señalando el Capital Fundamental y Capital 
Básico No Fundamental, así como la parte complementaria, a que se refiere el Artículo 2 Bis 7 de 
las presentes disposiciones. 

XVII.  El monto de los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales y su desglose por riesgo de crédito, 
por riesgo de mercado y por Riesgo Operacional. 

XVIII.  Valor en riesgo de mercado promedio del período y porcentaje que representa de su Capital Neto al 
cierre del período, comúnmente conocido por sus siglas en el idioma inglés como VaR. 

XIX.  La tenencia accionaria por subsidiaria. 

XX. Las modificaciones que hubieren realizado a las políticas, prácticas y criterios contables conforme a 
las cuales elaboraron los estados financieros básicos consolidados. En caso de existir cambios 
relevantes en la aplicación de tales políticas, prácticas y criterios contables, deberán revelarse las 
razones y su impacto. 

XXI. La descripción de las actividades que realicen las Instituciones por segmentos, identificando como 
mínimo los señalados por la Norma de Información Financiera B-5 “Información financiera por 
segmentos”. 

XXII. Los factores utilizados para identificar los segmentos o subsegmentos, distintos a los descritos en 
la fracción anterior. 

XXIII. La información derivada de la operación de cada segmento en cuanto a: 

a)  Importe de los activos y pasivos, cuando estos últimos sean atribuibles al segmento. 
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b)  Naturaleza y monto de los ingresos y gastos, identificando en forma general los costos 
asignados a las operaciones efectuadas entre los distintos segmentos o subsegmentos de las 
Instituciones. 

1.  Monto de la utilidad o pérdida generada. 

2.  Otras partidas de gastos e ingresos que por su tamaño, naturaleza e incidencia sean 
relevantes para explicar el desarrollo de cada segmento reportable. 

XXIV. La conciliación de los ingresos, utilidades o pérdidas, activos y otros conceptos significativos de los 
segmentos operativos revelados, contra el importe total presentado en los estados financieros 
básicos consolidados. 

XXV.  La naturaleza, razón del cambio y los efectos financieros, de la información derivada de la 
operación de cada segmento, cuando se haya reestructurado la información de períodos anteriores. 

XXVI. Las transacciones que efectúen con partes relacionadas, de conformidad con la Norma de 
Información Financiera C-13 “Partes relacionadas”, debiendo revelar en forma agregada la 
información siguiente: 

a) Naturaleza de la relación atendiendo a la definición de partes relacionadas. 

b) Descripción genérica de las transacciones. 

c) Importe global de las transacciones, saldos y sus características. 

d) Efecto de cambios en las condiciones de las transacciones existentes. 

e) Cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la transacción. 

 Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, se entenderá por partes relacionadas a las señaladas 
en la NIF C-13. 

XXVII. Los Activos Ajustados y la Razón de Apalancamiento. 

La información a que se refiere la fracción XXVI relativa a las transacciones que se efectúen con partes 
relacionadas, deberá difundirse de manera conjunta con los estados financieros básicos consolidados a que 
se refiere el presente artículo, únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información 
requerida en este. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Instituciones deberán difundir de manera conjunta con los estados 
financieros básicos consolidados a que se refiere este artículo, lo dispuesto por la fracción I Artículo 180 de 
las presentes disposiciones. Asimismo, deberán difundir con los citados estados financieros básicos 
consolidados trimestrales, lo dispuesto por las fracciones II a IV del Artículo 180 de las presentes 
disposiciones, únicamente cuando existan modificaciones relevantes a la información requerida en estos. 

Tratándose del reporte anual relativo a los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados 
de operación y situación financiera de las Instituciones, a que se refiere la fracción I del Artículo 180 de las 
presentes disposiciones, deberá realizarse la actualización a dicho reporte, comparando las cifras del 
trimestre de que se trate, cuando menos con las del trimestre inmediato anterior, así como con las del mismo 
trimestre del ejercicio inmediato anterior, excepto tratándose del estado de situación financiera, caso en el 
cual la comparación debe hacerse de las cifras del periodo intermedio de que se trate, con las del cierre anual 
inmediato anterior. Asimismo, se deberá incorporar a la actualización mencionada, la información requerida en 
el inciso c), referente al control interno únicamente cuando existan modificaciones relevantes en la citada 
información. 

Dicha actualización deberá estar suscrita por los mismos funcionarios a que hace referencia la fracción I 
del Artículo 180 anterior e incluirá al calce la leyenda que en la propia fracción se prevé. Tratándose de 
instituciones de banca de desarrollo que se ubiquen en el supuesto previsto en el tercer párrafo del Artículo 
178 de las presentes disposiciones, también les resultará aplicable lo señalado en el último párrafo del citado 
Artículo 180, respecto de la difusión de los estados financieros básicos consolidados trimestrales, una vez 
aprobados por el Consejo y, en su caso, la actualización del reporte de referencia.” 

“Artículo 185.- Las Instituciones podrán difundir en su página de Internet el estado de situación financiera 
y el estado de resultado integral consolidados no dictaminados, siempre que hayan sido aprobados por el 
Consejo y se precise en notas tal circunstancia. Tal divulgación podrá efectuarse hasta en tanto no se cuente 
con los estados financieros dictaminados a que se refiere el Artículo 180 de las presentes disposiciones. 
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Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, las Instituciones deberán incluir, en ambos casos, las 
notas aclaratorias a que se refiere el Artículo 177 de las presentes disposiciones, el índice de capitalización 
desglosado tanto sobre activos sujetos a riesgo de crédito, como sobre activos sujetos a riesgo totales.” 

“Artículo 207.- Las Instituciones deberán proporcionar a la Comisión, con la periodicidad establecida en 
los artículos siguientes, la información que se adjunta a las presentes disposiciones como Anexo 36, la cual se 
identifica con las series y reportes que a continuación se relacionan: 

Serie R01 Catálogo mínimo 

A-0111 Catálogo mínimo 

Serie R03 Inversiones en valores 

E-0304 Asignaciones 

E-0305 Órdenes 

Serie R04 Cartera de crédito 

Situación financiera 

A-0411 Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y comisiones 

A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios 

A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3 

A-0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2 

Cartera comercial 

Información detallada (Metodología de calificación de cartera Anexos 18 a 22) 

C-0430 Alta de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales, empresas productivas del 
estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o activos con fuente de pago propia 

C-0431 Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales, empresas productivas del 
estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o activos con fuente de pago propia 

C-0432 Baja de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales, empresas productivas del 
estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o activos con fuente de pago propia 

C-0433 Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas del 
estado 

C-0434 Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y municipales y empresas 
productivas del estado 

C-0435 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios 

C-0436 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades financieras 

C-0437 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas 
con actividad empresarial, del gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con ventas o ingresos netos 
anuales menores a 14 millones de UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y 
entidades financieras 
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C-0438 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas 
con actividad empresarial, del gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con ventas o ingresos netos 
anuales mayores o iguales a 14 millones de UDIS, distintas a entidades federativas, 
municipios y entidades financieras 

C-0439 Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos comerciales para proyectos 
de inversión o activos con fuente de pago propia (Anexo 19) 

C-0440 Garantías de créditos comerciales 

Información detallada de garantías de segundo piso 

C-0447 Seguimiento de garantías 

Cartera a la vivienda 

H-0491 Altas de créditos a la vivienda 

H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda 

H-0493 Baja de créditos a la vivienda 

H-0494 Reservas de créditos a la vivienda 

Serie R06 Bienes adjudicados 

A-0611 Bienes adjudicados 

Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

Serie R08 Captación 

A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos 

A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al vencimiento 

A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros organismos, 
estratificados por montos 

A-0819 Captación integral estratificada por montos 

Serie R10 Reclasificaciones 

A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

Serie R12 Consolidación 

A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de crédito con sus 
subsidiarias 

A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de crédito con sus subsidiarias 

B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones 

Serie R13 Estados financieros 

A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

A-1316 Estado de flujos de efectivo 

B-1321 Estado de situación financiera 

B-1322 Estado de resultado integral 

Serie R14 Información cualitativa 

A-1411 Integración accionaria 

A-1412 Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y sucursales 

Serie R15 Operaciones por servicio 
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B-1522 Usuarios no clientes de los medios electrónicos de la institución 

B-1523 Operaciones de clientes por servicios de banca electrónica 

B-1524 Clientes por servicio de banca electrónica 

Serie R16 Riesgos 

A-1611 Brechas de repreciación 

A-1612 Brechas de vencimiento 

B-1621 Portafolio global de juicios 

Serie R24 Información operativa 

B-2421 Información de operaciones referentes a productos de captación 

B-2422 Información de operaciones referentes a sucursales, tarjetas de crédito y otras variables 
operativas 

B-2423 Titulares garantizados por el IPAB 

C-2431 Información de operaciones con partes relacionadas 

D-2441 Información general sobre el uso de servicios financieros 

D-2442 Información de frecuencia de uso de servicios financieros 

D-2443 Información de ubicación de los puntos de transacciones de servicios financieros 

E-2450 Número de clientes de cada producto o servicio por tipo de persona 

E-2451 Número de operaciones de cada producto o servicio por tipo de moneda 

E-2452 Número de operaciones de cada producto o servicio por zona geográfica 

Serie R26 Información por comisionistas 

A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas 

A-2611 Altas y bajas de comisionistas 

B-2612 Altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas 

C-2613 Seguimiento de operaciones de comisionistas 

Serie R27 Reclamaciones 

A-2701 Reclamaciones 

Serie R28 Información de riesgo operacional 

A-2811 Eventos de pérdida por riesgo operacional 

A-2812 Estimación de niveles de riesgo operacional 

A-2813 Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional 

A-2814 Asignación método estándar riesgo operacional y estándar alternativo 

Serie R29 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas 

A-2911 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas 

Serie R32 Conciliaciones 

A-3211 Conciliación contable fiscal 

Serie R34 Razón de Apalancamiento 

A-3401 Cálculo de la razón de apalancamiento 

Las Instituciones requerirán de la previa autorización de la Comisión para la apertura de nuevos conceptos 
o niveles que no se encuentren contemplados en las series que correspondan exclusivamente para el envío 
de información de las nuevas operaciones que les sean autorizadas al efecto por la Secretaría, en términos de 
la legislación relativa, para lo cual solicitarán la referida autorización mediante escrito libre dentro de los 
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quince días hábiles siguientes a la autorización hecha por la Secretaría. Asimismo, en caso de que por 
cambios en la normativa aplicable se requiera establecer conceptos o niveles adicionales a los previstos en 
las presentes disposiciones, la Comisión hará del conocimiento de las Instituciones la apertura de los nuevos 
conceptos o niveles respectivos. 

En los dos casos previstos en el párrafo anterior la Comisión, a través del SITI, notificará a la Institución el 
mecanismo de registro y envío de la información correspondiente. 

Artículo 208.- Las Instituciones presentarán la información a que se refiere el Artículo 207, con la 
periodicidad que a continuación se indica: 

I. Diariamente, la información relativa a la serie R03, de la siguiente forma: 

a) Por lo que se refiere al reporte E-0304, en la fecha de liquidación de las operaciones con valores 
efectuadas en los sistemas electrónicos de negociación de las Bolsas. 

b) Por lo que se refiere al reporte E-0305, las Órdenes derivadas de las instrucciones que reciban 
de sus clientes en el mismo día en que ingresaron dichas Órdenes al Sistema de Recepción y 
Asignación de las Instituciones. 

II.  Mensualmente: 

a) La información relativa a la serie R29 deberá proporcionarse dentro de los 10 días del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

b) La información relativa a la serie R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes C-
0430, C-0431, C-0432, H-0491, H-0492, H-0493 y H-0494 deberá proporcionarse dentro de los 
12 días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

c) La información relativa a las series R01; R04, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes 
A-0411, A-0417, A-0419, A-0420 y A-0424, C-0433, C-0434, C-0435, C-0436, C-0437, C-0438, 
C-0439 y C-0440; R08; R10; R12; R13, únicamente por lo que se refiere a los reportes B-1321 y 
B-1322, y R28 exclusivamente por lo que se refiere al reporte A-2814, deberá proporcionarse a 
más tardar el día 20 del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

 Con independencia del envío electrónico, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13, deberán 
remitirse debidamente suscritos por los directivos y personas a que se refiere el Artículo 179 de 
las presentes disposiciones a la Comisión. 

d) La información relativa a las series R04, exclusivamente por lo que se refiere al reporte C-0447, 
R06 y R07 dentro de los 25 días del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

e) La información relativa a la serie R16, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes A-1611 
y A-1612, la serie R24, únicamente los reportes B-2421, B-2422, C-2431, D-2441 y D-2442, así 
como la correspondiente a la serie R26 deberá enviarse a más tardar el último día del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

f) La información del reporte B-2423 correspondiente a la serie R24, será enviada a más tardar a 
los 45 días siguientes de la fecha de cierre que se reporta. 

g) La información relativa a la serie R34 deberá proporcionarse a más tardar el último día hábil del 
mes inmediato siguiente al del mes cuyas cifras se utilicen para el cálculo de la razón de 
apalancamiento. 

III. Trimestralmente, la información de las series R14, R15, R27 y R32 deberá enviarse dentro del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

 De igual forma, en el plazo mencionado en el párrafo anterior, la relativa a las series R16, R24 y R28, 
exclusivamente por lo que se refiere a los reportes B-1621, D-2443, E-2450, E-2451, E-2452, A-2811 
y A-2813 de dichas series. 

 La información de los reportes A-1311 y A-1316 correspondientes a la serie R13, deberá 
proporcionarse dentro de los veinte días naturales siguientes al de su fecha. 

IV. Anualmente: 
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a) La información relativa a la serie R28, exclusivamente por lo que se refiere al reporte A-2812, 
deberá proporcionarse, con cifras a diciembre de cada año, dentro del mes inmediato siguiente 
al de su fecha. 

b) La información relativa a las series y reportes que resulte necesario reenviar a fin de guardar 
consistencia con los estados financieros básicos consolidados anuales dictaminados con cifras 
al mes de diciembre de cada año referidos en el Artículo 180 de las presentes Disposiciones, 
deberá proporcionarse dentro de los 90 días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
respectivo. 

Tratándose de instituciones de banca de desarrollo cuyos estados financieros no hubieren sido aprobados 
por el Consejo dentro de los plazos referidos en las presentes disposiciones como consecuencia del 
impedimento para sesionar mencionado en el tercer párrafo del Artículo 178, y por lo tanto aún no estuvieren 
dictaminados, deberán entregarlos a la Comisión, en el plazo a que se refiere el inciso b) de la presente 
fracción, indicando en todo caso tal circunstancia, eliminando la anotación de que fueron aprobados por el 
consejo. Lo anterior, sin perjuicio de que deberán remitirlos nuevamente dentro de los 5 días naturales 
siguientes a la fecha de la sesión del consejo en que tal aprobación se produzca.” 

“Artículo 210.- Las instituciones de banca múltiple no estarán obligadas a proporcionar la información que 
se señala en las series R04, reporte C-0447; R08, reportes A-0815, A-0816 y A-0819; R14, reporte A-1412; y 
R16, de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 216.- Las Instituciones deberán proporcionar a la Comisión, la información y documentación 
siguiente: 

I. Información anual: 

 Dentro de los 90 días siguientes al cierre del ejercicio social de la sociedad controlada de que se 
trate, deberán proporcionar el estado de situación financiera y estado de resultado integral 
consolidado o sin consolidar, según lo exija la regulación de la jurisdicción donde esté operando la 
entidad controlada. 

II. Información trimestral 

 Dentro del mes inmediato siguiente al cierre de cada trimestre de calendario, deberán presentar los 
siguientes documentos contables de cada una de las sociedades controladas: 

a) Estado de Situación Financiera. 

b) Estado de Resultado integral.” 

“Artículo 354 Bis 5.-  . . . 

I.  Su información financiera, incluyendo sus estados financieros básicos dictaminados, así como 
cualquier información que les solicite, en la forma y términos que al efecto establezca, y 

II.  . . . 

. . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2021, con excepción de las 
modificaciones a los artículos 2 Bis 98 c., 39 Bis, primer y segundo párrafos, 51 Bis y 51Bis 3, así como la 
sustitución del Anexo 71, las cuales entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las instituciones de crédito que cuenten con un Modelo basado en calificaciones internas 
autorizado conforme al artículo 2 Bis 65 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito, que estén en posibilidad de adoptar una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 
conforme a las normas que se adicionan en esta Resolución en los siguientes 18 meses contados a partir de 
la entrada en vigor de este instrumento, deberán remitir un escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dentro de los 15 días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el 
cual se especifique su intención de adoptar dicha metodología en el plazo referido para las carteras de crédito 
que se encuentren autorizadas o en proceso de autorización a la fecha de entrada en vigor de este 
instrumento. 
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Adicionalmente, las instituciones de crédito referidas en el párrafo inmediato anterior, deberán ajustarse a 
lo siguiente: 

I. Identificar y clasificar la Cartera de Crédito, según se define en las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, por nivel de riesgo de crédito, de conformidad con lo que se 
indica a continuación: 

a) Etapa 1 a los créditos que no presenten evidencia de incremento en el nivel de riesgo de crédito, 
cuando no muestren alguno de los supuestos para ser clasificados en esta etapa conforme a la 
Metodología General Estándar de calificación que les corresponda, de conformidad con esta 
Resolución. 

b) Etapa 2, cuando al momento de la calificación los créditos presenten evidencia de incremento en 
el nivel de riesgo de crédito para ser clasificados en esta etapa conforme a la Metodología 
General Estándar de calificación que les corresponda, de conformidad con el presente 
instrumento. 

c) Etapa 3 a los créditos que al momento de la calificación cumplan con los requisitos para ser 
clasificados en Etapa 3 de acuerdo con la Metodología General Estándar de calificación que les 
corresponda, de conformidad con la presente Resolución. 

II. Utilizar sus propias estimaciones de Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y 
Exposición al Incumplimiento, en apego al Modelo basado en calificaciones Internas que les haya 
sido autorizado, conforme a lo establecido en la Sección Tercera del Capítulo III del Título Primero 
Bis de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

III. Calcular sus reservas preventivas por riesgos crediticios para dichas carteras con la Metodología 
General Estándar establecida en el Capítulo V Bis, del Título Segundo de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito durante el periodo de 18 meses a que alude 
el primer párrafo de este artículo. 

En el caso de que las instituciones de crédito referidas en el primer párrafo de este artículo no adopten la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 en el periodo de 18 meses, deberán abandonar  la 
Metodología Interna autorizada, y calificar y provisionar dichas carteras conforme a las Metodologías 
Generales Estándar, establecidas en el Capítulo V Bis del Título Segundo de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito. 

Las instituciones de crédito que cuenten con un Modelo basado en calificaciones internas autorizado 
conforme al artículo 2 Bis 65 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito 
durante el periodo de 18 meses, y que no vayan a adoptar una Metodología Interna de reservas basada en la 
NIF C-16, deberán dar cumplimiento a los artículos 2 Bis 66, 2 Bis 67 y 139 Bis 3 o, en caso contrario, 
abandonar el Modelo basado en calificaciones internas autorizado, y en consecuencia, calcular su 
requerimiento de capital conforme al Método Estándar, establecido en la sección segunda del Capítulo III, del 
Título Primero Bis de las mencionadas disposiciones. 

TERCERO. - Las instituciones de crédito, a fin de constituir el monto de reservas preventivas por riesgos 
crediticios conforme a lo establecido en la presente Resolución, podrán optar por alguna de las alternativas 
señaladas en las fracciones siguientes: 

I. Reconocerán en el capital contable, dentro del resultado de ejercicios anteriores, al 31 de enero de 
2021 el efecto financiero acumulado inicial derivado de aplicar por primera vez la metodología  de 
calificación de cartera crediticia que corresponda, siempre y cuando revele en los correspondientes 
estados financieros trimestrales y anual del ejercicio 2021, así como en cualquier comunicado público 
de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) La metodología de calificación utilizada para constituir el monto de las reservas; 

b) Que optó por realizar el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la 
primera aplicación de la presente Resolución; 

c) Una amplia explicación del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado efecto; 

d) Los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el estado de situación financiera 
como en el estado de resultado integral de haber optado por efectuar el reconocimiento del 
efecto antes mencionado en los resultados del ejercicio, y 

e) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

 Para efectos de la presente fracción, se entenderá como efecto financiero acumulado inicial, a la 
diferencia que resulte de restar en la misma fecha las reservas que se deberán constituir por el saldo 
de la Cartera Crediticia conforme a este instrumento aplicando la metodología por la que hayan 
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optado vigente a partir del 1 de enero de 2021 menos las reservas que se tendrían por el saldo de 
dicha cartera, con la metodología vigente hasta el 31 de diciembre de 2020. 

II. Constituir el monto de las reservas preventivas por riesgos crediticios al 100 %, en un plazo de 12 
meses, contados a partir del 31 de enero de 2021. Al respecto, las Instituciones de crédito deberán 
constituir de manera acumulativa dichas reservas conforme a la siguiente fórmula: 

MEFACIi = MEFACI x (i/12) 

 En donde: 

 MEFACIi = Monto de reservas a reconocer en el capital contable para la Cartera Crediticia 
correspondiente al mes i. 

 MEFACI = Monto de reservas a constituir por el efecto financiero acumulado inicial a que se 
refiere la fracción I del presente artículo transitorio. 

 i = 1, …, 12, en donde 1 representa el primer mes transcurrido de la entrada en vigor a que 
hacer referencia el artículo transitorio PRIMERO. 

 Las instituciones de crédito deberán revelar en los estados financieros trimestrales y anuales del 
ejercicio 2021 el efecto que derive de lo previsto por la presente fracción, así como en cualquier 
comunicado público de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) La metodología de calificación utilizada para constituir el monto de las reservas de conformidad 
con la presente fracción; 

b) Que optó por realizar el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la 
primera aplicación de las presentes disposiciones de conformidad con la presente fracción; 

c) Una amplia explicación del cálculo efectuado conforme a la presente fórmula y su efecto tanto en 
el estado de situación financiera como en el estado de resultado integral, así como en su índice 
de capitalización y sus componentes, y 

d) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

Cuando el monto de las reservas preventivas a constituir por la aplicación de la metodología utilizada a 
partir del 1 de enero de 2021 sea mayor al saldo del rubro de resultado de ejercicios anteriores, la diferencia 
que resulte se reconocerá en los resultados del ejercicio correspondiente. 

Cuando las estimaciones preventivas para riesgos crediticios que tuvieran constituidas con anterioridad al 
1 de enero de 2021 fueran mayores al 100 % del monto requerido conforme a la metodología por la que hayan 
optado vigente a partir de tal fecha, las instituciones de crédito liberarán el excedente de reservas apegándose 
a lo previsto en los criterios de contabilidad a que se refiere el artículo 174 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito. 

Las instituciones de crédito deberán tener constituido el 100 % del monto de las reservas preventivas para 
riesgos crediticios correspondientes a la calificación de la Cartera Crediticia, derivadas de la utilización de la 
metodología aplicable, a partir del 31 de diciembre de 2021, excepto por lo establecido en el artículo 
transitorio SEGUNDO de la presente Resolución. 

CUARTO.- Para fines de la determinación del importe de la cartera de crédito neta de reservas que debe 
considerarse para efectos del cálculo de los requerimientos de capital a los que se refiere el Título Primero Bis 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, por lo que hace al efecto 
inicial a que se refiere la fracción II del artículo Transitorio TERCERO de la presente Resolución, las 
instituciones de crédito restarán de dicho importe la porción de tal efecto inicial que efectivamente hayan 
constituido, tomando en consideración el monto que se haya reconocido en el capital contable o en los 
resultados del ejercicio a la fecha de cómputo del requerimientos de capital de que se trate, en apego a lo 
establecido en el artículo 2 Bis 2, último párrafo de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

QUINTO.- Como una solución práctica, las instituciones de crédito en la aplicación de los criterios de 
contabilidad contenidos en el anexo 33 que se modifican con esta Resolución, con excepción de lo señalado 
en los artículos Transitorios SÉPTIMO y NOVENO de este instrumento, podrán reconocer en la fecha de 
aplicación inicial, es decir, el 1 de enero de 2021, el efecto acumulado de los cambios contables derivados de 
la presente Resolución. En todo caso, las instituciones de crédito deberán revelar en notas a los estados 
financieros los principales cambios en la normatividad contable que afecten o pudieran afectar 
significativamente sus estados financieros, así como, la mecánica de adopción y los ajustes llevados a cabo 
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en la determinación de los efectos iniciales de la aplicación de los criterios contables contenidos en la 
presente Resolución. 

Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales que sean requeridos a las 
instituciones de conformidad con las presentes disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de 
diciembre de 2021, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2020 y por el 
periodo terminado el 31 de diciembre de 2020. 

SEXTO.- Los efectos derivados de la aplicación de los criterios de contabilidad modificados mediante la 
presente Resolución, deberán reconocerse haciendo las afectaciones correspondientes en el capital contable 
dentro del resultado de ejercicios anteriores. 

SÉPTIMO.- Las pruebas que realicen las instituciones de crédito de conformidad con los párrafos 51 y 52 
del criterio B-6 contenido en el anexo 33, para determinar si los portafolios de cartera de crédito vigentes al 31 
de diciembre de 2020 cumplen con el supuesto de que los flujos de efectivo de los contratos corresponden 
únicamente a pagos de principal e interés deberán haberse autorizado por el comité de crédito de la propia 
institución y comunicarse por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en conjunto con la 
información a que hace referencia el artículo Transitorio DÉCIMO de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Las instituciones de crédito que actúen como arrendatarias en arrendamientos anteriormente 
reconocidos como arrendamientos operativos, deberán reconocer inicialmente el pasivo por arrendamiento de 
conformidad con el inciso a) del párrafo 81.4 de la Norma de Información Financiera D-5 “Arrendamientos”, y 
el activo por derecho de uso, atendiendo a lo dispuesto en el numeral ii), inciso b) del párrafo 81.4 de la  NIF 
D-5. 

Para aquéllas instituciones de crédito obligadas a determinar y reportar información financiera a su casa 
matriz relacionada con la aplicación inicial de la norma de arrendamientos a partir del ejercicio 2019, podrán 
registrar en los resultados de ejercicios anteriores, el diferencial entre el monto determinado y reportado a 
dicha casa matriz, y el efecto inicial determinado el 1 de enero de 2021 por efectos de la aplicación inicial de 
la NIF D-5. 

NOVENO.- La aplicación de la tasa de interés efectiva a que se refiere el criterio B-6 “Cartera de Crédito” 
será de aplicación obligatoria para las instituciones de crédito a partir del 1 de enero de 2022, debiendo 
reconocer en dicha fecha como una solución práctica el efecto acumulado inicial en el resultado de ejercicios 
anteriores. Durante el ejercicio de 2021, las instituciones podrán seguir utilizando la tasa de interés contractual 
en la determinación del costo amortizado. Las instituciones de crédito deberán revelar en notas a los estados 
financieros correspondientes al ejercicio de 2022 los ajustes llevados a cabo en la determinación de los 
efectos iniciales de la tasa de interés efectiva. 

DÉCIMO.- Las modificaciones a los reportes regulatorios del anexo 36, entrarán en vigor el 1 de enero de 
2021, por lo que los reportes regulatorios que se modifican, deberán enviarse a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, con la periodicidad y dentro del plazo establecido en la presente Resolución, en el mes de 
febrero de 2021, con la información del mes de enero de 2021. 

DÉCIMO PRIMERO.- A la entrada en vigor del presente instrumento, toda referencia al “balance general” 
o al “estado de resultados” contenida en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, deberá de entenderse que se trata del “estado de situación financiera” y del “estado de resultado 
integral”, respectivamente. En adición a lo anterior, se entenderá por cartera con riesgo de crédito etapa 3 lo 
que antes se entendía por cartera vencida. Finalmente, las referencias al término títulos conservados a 
vencimiento, se entenderá que se tratan de instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores). 
Lo anterior en consistencia con los “Criterios de Contabilidad aplicables a las instituciones de crédito”, 
contenidos en el Anexo 33 de dichas disposiciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Adalberto Palma Gómez.- Rúbrica. 

ANEXO 1-A 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE RIESGO 

1 POR RIESGO DE MERCADO. 

 En adición a lo establecido en el Título Primero Bis de las disposiciones, los grupos en que se 
clasifican las Operaciones expuestas a riesgos de mercado, señalados en el Artículo 2 Bis 99 
de las disposiciones, se integrarán por las Operaciones que a continuación se indican: 

1.1 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERÉS NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 93 

 

 

a. Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta 
corriente y los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, 
indistintamente, en las bandas 1 y 2 del Cuadro denominado “Tasa de interés nominal en 
moneda nacional”, contenido en el inciso d), de la fracción II, del Artículo 2 bis 102, 
cuando estos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la tasa anual de 
rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación 
primaria durante el periodo para el que se calculan los intereses por dichos depósitos, y en 
las bandas 1 a 5 cuando no devenguen interés o este sea igual o inferior a la tasa referida. 

 Adicionalmente, las Instituciones podrán clasificar los depósitos mencionados en el párrafo 
anterior utilizando el modelo estándar siguiente: 

 Los depósitos antes mencionados podrán ser clasificados indistintamente en las bandas 1 
a 6 del Cuadro denominado “Tasa de interés nominal en moneda nacional”, contenido en 
el inciso d), de la fracción II, del Artículo 2 Bis 102. El porcentaje máximo del monto de 
dichos depósitos que podrá clasificarse será el que corresponda según el resultado del 
grado de estabilidad que guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés 
pasivas de dichos depósitos respecto a las tasas de interés de mercado, que se obtenga 
de la siguiente relación: 

SE = (1- ) * (1 - max) 

 En donde: 

 max = Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado 
de sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa de 
interés de mercado (Cetes a 28 días)1. 

  = Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio 
porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos2. 

 De acuerdo al resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las Instituciones se 
clasificarán en cuatro grupos y aplicarán el Porcentaje Máximo de los depósitos a la vista 
que podrá clasificarse indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la 
siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I SE<=0 0 

II 0 < SE <= 30 10 

III 30 < SE<= 70 45 

IV 70 < SE <= 100 80 

 

 Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el 
porcentaje máximo de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, 
se deberá contemplar lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

 La Comisión dará a conocer a cada Institución durante los primeros quince días del mes 
de diciembre de cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante 
el año calendario inmediato posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco 
de México utilizando información mensual para un periodo mínimo de 48 meses que 
deberá ser el mismo para todas las Instituciones. Por lo anterior, el Banco de México 
deberá enviar a la Comisión el resultado de dicho cálculo para cada Institución a más 
tardar el primer día hábil de diciembre de cada año. 

 A las Instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no les 
será aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo de este inciso. 

 Las Instituciones podrán determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos y la 
sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a las tasas de mercado 
utilizando un modelo interno, para ello deberán contar con la aprobación por escrito de la 

                                                 
1 El coeficiente â es el resultado de una regresión lineal que tiene como variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de 48 meses. 
Para determinar el valor máximo de â (âmax), se calcula un intervalo de confianza para â al 95 por ciento. 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. En caso de no existir ningún cambio porcentual mensual negativo el valor de dicha variable será cero. 
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Comisión. Los depósitos estables bajo modelo interno, podrán clasificarse en bandas 
mayores a las referidas en los párrafos que anteceden y se realizará indistintamente cada 
periodo, hasta el periodo máximo de estabilidad demostrable. 

 Las Instituciones, para poder utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente 
la estabilidad en los depósitos, deberán sujetarse a lo que a continuación se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral 
de riesgos sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo 
de doce meses y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los 
modelos, el desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, así como la 
sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de 
interés de mercado (Cetes 28 días). 

5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos 
utilizados en el modelo. 

6. Realizar pruebas de backtesting al modelo interno de estabilidad en los depósitos 
que demuestren que las mediciones realizadas son confiables. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los 
depósitos y de sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las 
variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días) sea confiable, íntegra y 
oportuna. 

 Las Instituciones que utilicen un modelo interno, podrán clasificar los depósitos estables 
de acuerdo al párrafo anterior, pero en ningún caso, la suma de los activos ponderados 
sujetos a riesgo de crédito, las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de 
mercado, así como las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a Riesgo Operacional 
derivadas del modelo, deberá registrar una reducción mayor al 12.5 por ciento respecto de 
dicha suma de no haber utilizado el modelo estándar señalado en el segundo párrafo de 
este inciso. Con independencia de lo anterior, la reducción a que hace referencia el 
párrafo no podrá exceder en ningún caso de dos puntos porcentuales del Índice de 
Capitalización, considerando la suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de 
crédito, las posiciones ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado, así como las 
posiciones ponderadas equivalentes sujetas a Riesgo Operacional. 

 La Comisión podrá solicitar a las Instituciones que se apeguen a lo referido en el primer 
párrafo del inciso a. del 1.1 del presente anexo, cuando a su juicio existan cambios 
significativos en la estabilidad de dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las 
tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado 
(Cetes 28 días), fallas en los procesos y prácticas de administración integral de riesgos o, 
en caso de que se observe un deterioro en la estabilidad financiera, solvencia o liquidez 
de la Institución. 

 La autorización que, en su caso, otorgue la Comisión tendrá una vigencia de 12 meses 
contados a partir de su otorgamiento. En todo caso, las Instituciones deberán aplicar de 
manera consistente el modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad en 
los depósitos durante los 12 meses para los que fue autorizado. 

 Cuando las Instituciones soliciten nuevamente la autorización de su modelo interno para 
determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos deberán, en su caso, incluir las 
diferencias que existen con la metodología, supuestos, parámetros y procesos 
relacionados para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos respecto del 
último modelo interno autorizado. 

 La Comisión podrá revocar en cualquier momento la autorización para utilizar el modelo 
interno para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos, cuando a su 
juicio considere que los supuestos de calibración no sean los considerados en dicho 
modelo o bien, cuando considere que el modelo interno para determinar estadísticamente 
la estabilidad en los depósitos no cumple con los supuestos bajo los cuales fue autorizado. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
cuyo rendimiento a cargo del emisor por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 95 

 

 

a tasas de interés nominales, independientemente de que los valores de que se trate 
hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de 
reporto con un premio que no esté referido a tasas de interés nominales o cualquier otra 
operación. 

d. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés 
nominales, independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se 
hubiere pactado un premio que no esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

e. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

f. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo 
del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés 
nominales, independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se 
hubiere pactado un premio que no esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

g. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés nominales.1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; y por préstamo de valores actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés 
nominales. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés 
nominales. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 
Bis 100, de las presentes disposiciones. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a 
una tasa de interés nominal o al rendimiento de un instrumento en moneda nacional con 
tasa de interés nominal. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de fondos de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de instituciones de crédito, así como otros 
financiamientos recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés 
nominal. 

v. Créditos hipotecarios para la vivienda a tasa fija originados con criterios prudenciales 
similares (Enganche, esquemas de pago, datos demográficos del acreditado, deudas 
bancarias y no bancarias en relación con su ingreso, entre otros), que estén expuestos a 
la misma tasa de interés y plazo contractual, que tengan establecido en los contratos la 
posibilidad de pre-pago y que estén expresados en la misma moneda. 

 Las Instituciones, previa autorización de la Comisión, podrán incorporar un monto de 
prepago de los referidos créditos hipotecarios en el cálculo de la duración a que se refiere 
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el Anexo 1-N de las presentes disposiciones. Dicho monto podrá incorporarse hasta por el 
que corresponda al límite bajo del intervalo de confianza utilizado para medir la precisión 
del modelo interno señalado en el subinciso iv del siguiente párrafo siempre que dicho 
límite, considere al menos escenarios respecto de los cuales la tasa de interés se 
incrementa al menos dos desviaciones estándares respecto a su nivel promedio estimado. 

 Para efectos del párrafo anterior, las Instituciones deberán presentar a la Comisión la 
solicitud de autorización de su modelo interno para calcular el monto de prepago, la cual 
deberá estar suscrita por los integrantes del comité de riesgos y acompañarse de lo 
siguiente: 

i. La evidencia de que los créditos a considerar cumplen con las características 
señaladas en el primer párrafo del presente inciso v. 

ii.  La autorización del Consejo respecto del uso del modelo interno para calcular el 
monto del prepago para efectos de calcular los requerimientos de capital de la 
Institución. 

iii. La metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados con el cálculo del 
monto de prepago, los cuales deberán estar documentados en el manual de 
administración de riesgos. 

iv. La evaluación de la precisión del modelo interno para calcular el monto del prepago 
con una prueba de backtesting que se realice con información de un ciclo económico 
completo. El ciclo señalado no podrá ser menor a 5 años. En todo caso, la precisión 
del modelo interno utilizado deberá ser al menos del 97.5 por ciento de confianza 
para los 12 meses en los que la Institución se comprometió a utilizar dicho modelo. 

v. El análisis del efecto en el modelo interno para calcular el monto del prepago que 
considere cuando menos los elementos siguientes: 

1. Comportamiento actual y futuro de tasas de interés, así como su influencia en 
las tasas de prepago considerando al menos que las tasas futuras podrían 
desviarse de la proyección propuesta hasta dos desviaciones estándar de 
dicha proyección en ambos sentidos. 

2. Edad de los créditos desde la originación. 

3. Estacionalidades de pagos. 

4. Patrones de refinanciamiento. 

5. Condiciones y políticas de originación de los créditos (plazo, tasa, Enganche, 
esquemas de pago, datos demográficos del acreditado, deudas bancarias y no 
bancarias en relación con su ingreso, entre otros). 

6. Condiciones económicas a las que se encuentra expuesto tanto el acreditado 
como el colateral (apreciación o depreciación de bienes inmuebles, desempleo, 
entre otras). 

7. Incumplimientos de créditos hipotecarios para la vivienda a tasa fija, incluyendo 
costos asociados a dichos incumplimientos y a los diversos tipos de 
recuperación. 

8. En su caso, la penalización por prepago. 

vi. Una carta suscrita por el director general de la Institución en la que se contenga el 
compromiso de la propia Institución de presentar en un plazo máximo de 12 meses a 
partir de la fecha en que la Comisión autorizó el modelo interno para calcular el 
monto de prepago, su solicitud de aprobación del modelo interno para determinar 
estadísticamente la estabilidad en los depósitos y la sensibilidad de las tasas pasivas 
de estos con respecto a las tasas de mercado, en los términos establecidos en el 
numeral 1.1 del presente Anexo. 

 La autorización que, en su caso, otorgue la Comisión tendrá una vigencia de 12 meses 
contados a partir de su otorgamiento. En todo caso, las Instituciones deberán aplicar de 
manera consistente el modelo interno para calcular el monto de prepago durante los 12 
meses para los que fue autorizado. 

 Cuando las Instituciones soliciten nuevamente la autorización de su modelo interno para 
calcular el monto de prepago deberán, en su caso, incluir las diferencias que existen con 
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la metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados para calcular el monto de 
prepago respecto del último modelo interno autorizado. 

 La Comisión podrá revocar en cualquier momento la autorización para utilizar el modelo 
interno de prepago, cuando a su juicio considere que los supuestos de calibración no sean 
los considerados en dicho modelo o bien, cuando considere que el modelo interno no 
cumple con los supuestos bajo los cuales fue autorizado. 

w. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de una tasa de interés 
nominal. 

1.1 BIS OPERACIONES CON TÍTULOS EN MONEDA NACIONAL, CON SOBRETASA. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una 
sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en 
moneda nacional, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido 
adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto o 
cualquier otra operación. 

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya 
tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última 
referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional.1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya 
tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última 
referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional.1/ 

d. Valores a recibir denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se 
componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de 
interés nominal en moneda nacional: por compras pendientes de liquidar; por préstamos 
de valores, actuando como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores 
actuando como prestamista.1/ 

e. Valores a entregar denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se 
componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de 
interés nominal en moneda nacional: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de 
valores actuando como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores 
actuando como prestatario.1/ 

f. Valores a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una 
sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en 
moneda nacional. 

g. Valores a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una 
sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en 
moneda nacional. 

h. Las demás operaciones con títulos de deuda en moneda nacional cuya tasa de 
rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a 
alguna tasa de interés nominal en moneda nacional. 

1.2 OPERACIONES EN UDIS Y UMAS, ASÍ COMO EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE 
INTERÉS REAL O CON RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

a. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

b. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
cuyo rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté 
referido a tasas de interés reales, independientemente de que los valores de que se trate 
hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de 
reporto con un premio que no esté referido a tasas de interés reales o cualquier otra 
operación. 

c. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere 
pactado un premio que no esté referido a tasas de interés reales.1/ 
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d. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés reales.1/ 

e. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo 
del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere 
pactado un premio que no esté referido a tasas de interés reales.1/ 

f. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo 
premio del reporto esté referido a tasas de interés reales.1/ 

g. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

h. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

i. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 

j. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional, en UDIS o UMAS, y cuyo rendimiento esté referido a 
tasas de interés reales. 

k. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional, en UDIS o UMAS, y cuyo rendimiento esté referido a 
tasas de interés reales. 

l. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 
Bis 100 de las presentes disposiciones. 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a 
una tasa de interés real o al rendimiento de un instrumento en UDIS, UMAS o en moneda 
nacional con tasa de interés real. 

n. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de fondos de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

o. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

p. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

q. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

r. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

s. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

t. Captación del público, préstamos y depósitos de instituciones de crédito, así como otros 
financiamientos recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés real. 

u. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento 
referido a tasas de interés reales. 

1.2 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE RENDIMIENTO REFERIDA AL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
cuyo rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté 
referido al salario mínimo general, independientemente de que los valores de que se trate 
hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de 
reporto con un premio que no esté referido al salario mínimo general o cualquier otra 
operación. 

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del 
emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo general, 
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independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere 
pactado un premio que no esté referido al salario mínimo general.1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo 
del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo 
general, independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se 
hubiere pactado un premio que no esté referido al salario mínimo general.1/ 

d. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

e. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

f. Contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 Bis 100 
de las presentes disposiciones. 

g. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo 
general. 

h. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo 
general. 

i. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 
Bis 100 de las presentes disposiciones. 

j. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida al 
salario mínimo general. 

k. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

l. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

m. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

n. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

o. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

p. Captación y otros financiamientos recibidos, en moneda nacional, que sean objeto de 
pago de un rendimiento referido al salario mínimo general. 

q. Las demás Operaciones a plazo, en moneda nacional, que sean objeto de cobro o pago 
de un rendimiento referido al salario mínimo general. 

1.3 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO, CON TASA DE 
INTERÉS. 

a. Depósitos a la vista recibidos. Según lo decida cada Institución, las cuentas de cheques 
sin interés deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 a 5 del Cuadro contenido 
en el Artículo 2 Bis 105 de las presentes disposiciones, las cuentas de cheques con 
interés deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 y 2 del referido Cuadro. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, 
incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo rendimiento a 
cargo del emisor, por tasa de interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés 
en moneda extranjera, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido 
adquiridos mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto 
con un premio que no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera o cualquier 
otra operación.1/ 

d. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a recibir por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de 
interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere 
pactado un premio que no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera.1/ 
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e. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a entregar por operaciones de 
reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de 
interés en moneda extranjera.1/ 

f. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a entregar por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de 
interés o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere 
pactado un premio que no esté referido a tasas de interés en moneda extranjera.1/ 

g. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a recibir por operaciones de 
reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de 
interés en moneda extranjera.1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VII del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento 
esté referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), 
denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento 
esté referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 2 
Bis 100 de las presentes disposiciones. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a 
una tasa de interés en moneda extranjera o al rendimiento de un instrumento en moneda 
extranjera o indizado a tipos de cambio. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de fondos de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción IX del Artículo 2 Bis 100 de las presentes 
disposiciones. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente. 2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente. 4/ 

s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad). 2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso. 4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de instituciones de crédito así como otros 
financiamientos recibidos, a plazo, que sean objeto de pago de un rendimiento referido a 
tasas de interés en moneda extranjera. 

v. Las demás Operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento 
referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

1.4 OPERACIONES EN UDIS, UMAS, ASÍ COMO EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO 
REFERIDO AL INPC. 

 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.2 del presente 
anexo. 

1.4 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO REFERIDO AL 
CRECIMIENTO DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL. 
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 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.2 BIS del presente 
anexo. 

1.5 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO. 

 Este grupo se integrará con las Operaciones comprendidas en el numeral 1.3 del presente 
anexo así como por las demás Operaciones a la vista y a plazo que deban considerarse para 
determinar las posiciones en divisas conforme a las disposiciones dictadas por el Banco de 
México. 

1.6 OPERACIONES CON ACCIONES Y SOBRE ACCIONES5/ O CUYO RENDIMIENTO ESTE 
REFERIDO A LA VARIACIÓN EN EL PRECIO DE UNA ACCIÓN, DE UNA CANASTA DE 
ACCIONES O DE UN ÍNDICE ACCIONARIO. 

a. Tenencia de acciones, incluidas las otorgadas en garantía sin transferencia de propiedad, 
independientemente de que las acciones de que se trate hayan sido adquiridas mediante 
una operación de préstamo de acciones o una operación de reporto con un premio que no 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un 
índice accionario o cualquier otra operación. 1/ 

b. Tenencia de títulos cuyo rendimiento esté referido a la variación en el precio de una 
acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario, incluidos los otorgados en 
garantía sin transferencia de propiedad, independientemente de que los títulos de que se 
trate hayan sido adquiridos mediante una operación de préstamo de títulos o una 
operación de reporto con un premio que no esté referido a la variación en el precio de una 
acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario o cualquier otra operación.1/ 

c. Contratación de pasivos (por emisión de títulos o cualquier otra forma), cuyo rendimiento 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un 
índice accionario.1/ 

d. Acciones a recibir por operaciones de reporto.1/ 

e. Dinero a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones 
o de un índice accionario.1/ 

f. Acciones a entregar por operaciones de reporto.1/ 

g. Dinero a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones 
o de un índice accionario.1/ 

h. Acciones a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestamista.1/ 

i. Acciones a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando 
como prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como 
prestatario.1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del Artículo 
2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), cuyo 
rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de 
acciones o de un índice accionario. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), cuyo 
rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de 
acciones o de un índice accionario. 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de estas que esté referida a la 
variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario. 

n. Opciones y títulos opcionales (warrants), en términos de lo dispuesto en la fracción IV del 
Artículo 2 Bis 100 de las presentes disposiciones. 
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o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de fondos de inversión, 
en términos de lo dispuesto en la fracción I del Artículo 2 Bis 109 de las presentes 
disposiciones. 

p. Las demás Operaciones activas o pasivas, sujetas a la variación en el precio de una 
acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

2 POR RIESGO DE CRÉDITO. 

 Sin limitación a lo establecido en el Título Primero Bis de las disposiciones, los grupos en que 
se clasifican las Operaciones expuestas a riesgo de crédito, estarán integrados por las 
Operaciones en moneda nacional, UDIS, UMAS y en divisas, que se especifican en los 
Artículos 2 Bis 12 a 2 Bis 21, según se trate, conforme a lo siguiente: 

2.1 Los depósitos bancarios y las inversiones en valores comprenden a los respectivos 
intereses devengados y, en su caso, a los cupones de intereses y de dividendos. 

2.2 Las Operaciones crediticias se entenderán en su más amplio sentido y comprenderán: 
toma de documentos de cobro inmediato y remesas en camino; crédito por corresponsalía; 
cartera vigente y vencida; préstamos al personal; refinanciamiento y capitalización de 
intereses; avales, cartas de crédito, intereses devengados, y comisiones y premios 
devengados. 

2.3 Las inversiones con cargo al fondo de reservas para pensiones de personal y primas de 
antigüedad, se considerarán como una inversión más en el grupo a que correspondan. 

2.4 Formarán parte del grupo referido en el Artículo 2 Bis 12. 

- Las inversiones en "instrumentos de deuda" y en obligaciones subordinadas 
comprendidas en el inciso b) de la fracción I del Artículo 2 Bis 6. 

- Los descuentos de papel comercial con aval de la propia Institución. 

- Los créditos simples y créditos en cuenta corriente para suscriptores de papel 
comercial con aval de la propia Institución. 

- El Impuesto al Valor Agregado pagado por aplicar. 

2.5 Para determinar la persona acreditada y la moneda de la operación: en la cartera tomada 
a descuento con responsabilidad del cedente se considerarán las características del 
financiamiento otorgado por medio de la operación de descuento; y en las Operaciones de 
cesión de cartera con responsabilidad del cedente (títulos descontados con endoso) se 
considerarán las características del crédito objeto de descuento. 

2.6 Las Operaciones de apertura de crédito comerciales irrevocables formarán parte del grupo 
referido en el Artículo 2 Bis 14, salvo las líneas o parte de estas que estén garantizando 
Operaciones vigentes de derivados, las cuales formarán parte del grupo al que se refiere 
el Artículo 2 Bis 18. 

 Las aperturas de líneas de crédito utilizadas como garantía de sostenimiento de oferta, 
garantía de la propuesta, garantía de ejecución y garantía de devolución, quedarán 
comprendidas en el grupo al que se refiere el Artículo 2 Bis 14. 

 La expedición de cartas de crédito "stand by" emitidas para garantizar el cumplimiento de 
un financiamiento, el pago de emisión de títulos, el pago de emisión de títulos para 
bursatilizaciones de cartera y otras garantías similares, quedarán a lo establecido en el 
Artículo 2 Bis 62. 

2.7 Sin perjuicio de que no están expuestas a riesgo de crédito, formarán parte del grupo al 
que se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 21, las inversiones en acciones de: 
inmobiliarias bancarias y empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares 
en su administración o en la realización de su objeto, a que se refiere el artículo 88 de la 
Ley. Las demás inversiones accionarias no computarán para efectos de este numeral. 
También se incluirán en este numeral, los activos fijos propiedad de la Institución, los 
bienes adjudicados y los activos diferidos, que no se resten al determinar el Capital Neto. 

 Las inversiones a que se refiere este numeral no computarán para efectos de determinar 
el 0.6 por ciento referidos en la fracción III del Artículo 2 Bis 7. 

1/ Según sea el caso, incluye los valores o dinero, a recibir o a entregar, valor 24, 48, 72 o 96 horas, por 
Operaciones pactadas pendientes de liquidar: de compra, de venta, de préstamo o de reporto. 
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2/ Incluye, en su caso, el refinanciamiento o capitalización de intereses. 

3/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán 
las características del crédito objeto de descuento. 

4/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán 
las características del financiamiento por medio de la operación de descuento. 

5/ Incluidos los ADR's y otros títulos similares. 

ANEXO 15 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS MODELOS BASADOS EN  CALIFICACIONES 
INTERNAS A LAS QUE SE REFIERE LA SECCIÓN TERCERA,  CAPÍTULO III DEL TÍTULO PRIMERO BIS 

DE LAS PRESENTES DISPOSICIONES 

SECCIÓN I 

Generalidades 

(i) Aspectos fundamentales a evaluar 

El objetivo del presente Anexo es señalar los aspectos mínimos que deberán acreditar las Instituciones a 
efecto de que la Comisión les autorice el uso de un Modelo basado en calificaciones internas, el cual deberá 
ser una herramienta que se utilice en el proceso crediticio, la administración integral de riesgos y el proceso 
de control interno de las Instituciones. 

Un Modelo basado en calificaciones internas es aquel método mediante el cual la Institución calcula sus 
requerimientos de capital por riesgo de crédito, a partir de la estimación de los parámetros de riesgo de crédito 
siguientes, de acuerdo con el tipo de modelo que se le autorice: 

 Probabilidad de Incumplimiento (PI), 

 Severidad de la Pérdida (SP), 

 Exposición al Incumplimiento (EI), y 

 Plazo al Vencimiento 

El principal componente del Modelo basado en calificaciones internas consiste en un sistema de 
calificación interno. Se entenderá como sistema de calificación interno al método que permite la evaluación del 
riesgo de crédito de las posiciones de la Institución, mediante la asignación de calificaciones internas de 
riesgo. El sistema de calificación interno se integra por: 

a) Un método que proporciona segmentos de riesgo a las posiciones a partir de información objetiva de 
los siguientes aspectos: 

i) las características del acreditado, y 

ii)  las características de la operación. 

Dicho método podrá incluir modelos estadísticos. 

b) Una escala de segmentos homogéneos en términos de riesgo, que permite ordenar las diferentes 
posiciones de la Institución en función del riesgo identificado con el método referido en el inciso a) 
anterior. 

c) La cuantificación de los parámetros de riesgo, como consecuencia de la segmentación obtenida de 
conformidad con lo señalado en los incisos a) y b) anteriores. 

Cuando la Institución presente la solicitud de autorización para el uso de un Modelo basado en 
calificaciones internas, la Comisión, evaluará la capacidad del sistema de calificación interno en términos de lo 
señalado en el párrafo anterior. Dicho sistema deberá proporcionar los elementos necesarios para evaluar las 
características del acreditado y de la operación, realizar una diferenciación significativa del riesgo y llevar a 
cabo la estimación cuantitativa del riesgo inherente a cada posición. 

(ii) Tipo de autorización 

Las Instituciones podrán solicitar autorización a la Comisión para utilizar un Modelo basado en 
calificaciones internas con alguno de los enfoques permitidos y deberán ajustarse a lo siguiente: 

a) En el enfoque básico, deberán estimar la PI de conformidad con lo que se establece en el inciso a), 
fracción I del Artículo 2 Bis 67 de las presentes disposiciones. 

b) En el enfoque avanzado deberán estimar la PI, SP y la EI, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
b), fracción I del Artículo 2 Bis 67 de las presentes disposiciones. 
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Las Instituciones, al solicitar autorización para el cálculo del requerimiento de capital por riesgo de crédito 
de acuerdo con el Capítulo III del Título Primero Bis de estas disposiciones, deberán a su vez presentar un 
plan de implementación para calificar su cartera crediticia y constituir las reservas preventivas 
correspondientes de acuerdo con el Capítulo V Bis 1 del Título Segundo de las presentes disposiciones. 

Cuando las Instituciones presenten primero su plan de implementación para calcular y constituir las 
reservas de acuerdo con el Capítulo V Bis 1 del Título Segundo de las presentes disposiciones deberán, a su 
vez, entregar a la Comisión un plan de implementación para calcular el requerimiento de capital por riesgo de 
crédito de la misma cartera, sujetándose a lo establecido en la fracción I del Artículo 2 bis 66 de las presentes 
disposiciones. 

Para efectos de obtener la autorización referida, las Instituciones deberán presentar a la Comisión su 
escrito de solicitud adjuntando la documentación que se describe en la Sección XII de este mismo Anexo. 

Las Instituciones que soliciten autorización para el uso de un Modelo basado en calificaciones internas con 
un enfoque básico, o bien, no satisfagan los requisitos mencionados en el presente Anexo para utilizar 
estimaciones propias de la SP y la EI, deberán apegarse a lo establecido en los Artículos 2 Bis 74, 2 Bis 79 y 
2 Bis 80 de las presentes disposiciones. 

(iii) Condiciones básicas 

Las Instituciones que opten por utilizar un Modelo basado en calificaciones internas deberán sujetarse a 
las condiciones siguientes: 

a) El proceso de construcción e implementación del método correspondiente deberá ser aprobado por 
el órgano colegiado que el Consejo designe. 

b) El desempeño del Modelo basado en calificaciones internas deberá revisarse periódicamente 
conforme a las políticas de la Institución, las cuales deberán como mínimo, apegarse a los criterios 
establecidos en las presentes disposiciones. 

c) El Modelo basado en calificaciones internas deberá considerar los efectos que pudieran tener las 
políticas implementadas por la Institución en relación con los procesos de aprobación de crédito, 
administración de riesgos, control interno y de fijación de precios. 

d) Contar con procedimientos adecuados de capacitación al personal relacionado con la aplicación del 
Modelo basado en calificaciones internas de que se trate, a fin de lograr una implementación 
efectiva. 

e) Contar con sistemas y demás infraestructura tecnológica que garanticen el adecuado funcionamiento 
del Modelo basado en calificaciones internas. 

f) El comité de riesgos deberá incorporar la información que derive del sistema de calificación a los 
informes gerenciales dirigidos al Consejo y al director general, la cual deberá incluir, por lo menos, el 
perfil de riesgo por segmento, de acuerdo a lo señalado en las fracciones (i) y (ii), de la Sección II del 
presente Anexo, la migración entre los distintos segmentos, la estimación de los correspondientes 
parámetros de riesgo por segmento y la comparación de las tasas de incumplimiento observadas 
contra las PIs estimadas, cuando se trate de Instituciones que soliciten autorización de un Modelo 
basado en calificaciones internas con enfoque básico. Adicionalmente, tratándose de Instituciones 
que soliciten el uso de un Modelo basado en calificaciones internas con enfoque avanzado, la SP y la 
EI observadas contra las estimaciones de estas. 

 La frecuencia con la que deberá presentarse dicha información como parte de los informes 
gerenciales podrá variar dependiendo de su importancia, el tipo de información y el nivel del 
destinatario, pero como mínimo deberá ser una vez por trimestre. 

g) El Consejo deberá conocer el funcionamiento del sistema de calificación de la Institución y los 
informes gerenciales asociados a dicho sistema. Para efectos de lo anterior, los referidos informes 
deberán elaborarse por un área especializada que designe la Institución. Cuando en la 
implementación del sistema de calificación, la Institución requiera efectuar modificaciones o 
excepciones de importancia a las políticas establecidas por la propia Institución, la Dirección General 
deberá informarlo al Consejo, así como a la Comisión. 

Previo a la solicitud de autorización del uso de un Modelo basado en calificaciones internas, las 
Instituciones deberán demostrar a la Comisión que han utilizado un sistema de calificación interno consistente 
con los requisitos mínimos establecidos en este Anexo. 

SECCIÓN II 

Sistema de calificación interno 
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Los sistemas de calificación internos deben proporcionar una evaluación estadísticamente significativa 
tanto de las características del acreditado como de la operación; una diferenciación significativa del riesgo y 
una estimación cuantitativa del riesgo para cada posición. Además, dichos sistemas deben ser consistentes 
con el uso interno de tales estimaciones. 

Para cada clase de activos, las Instituciones podrán utilizar distintos sistemas de calificación internos 
documentando las razones que lo justifiquen y especificando los criterios de asignación de los acreditados a 
cada sistema de calificación. Dicha asignación deberá reflejar las características de riesgo del acreditado. Las 
Instituciones no podrán asignar acreditados a sistemas de calificación de manera inconsistente con el fin de 
minimizar los requerimientos de capital. Asimismo, deberán demostrar que cada sistema utilizado cumple en 
todo momento con los requisitos mínimos señalados en el presente Anexo. 

(i) Aspectos de las calificaciones 

Cualquier sistema de calificación interno empleado dentro de los Modelos basados en calificaciones 
internas deberá permitir, según se trate, la obtención de los parámetros PI, SP, EI y Plazo al Vencimiento. 

Para cada tipo de cartera los elementos son los siguientes: 

a) Aspectos aplicables a la Cartera Crediticia Comercial y a las operaciones sujetas a riesgo de crédito 
a las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones. 

 Las Instituciones deberán establecer criterios que permitan distinguir de manera significativa y 
consistente en las posiciones la PI y la SP, conforme a lo siguiente: 

 Para la PI, cada posición de un mismo deudor deberá recibir el mismo segmento de riesgo, con 
independencia de que se trate de operaciones con características diferentes. 

 Para la SP, el sistema de calificación deberá reflejar las características específicas de las 
operaciones, incluyendo las garantías, el grado de prelación, el tipo de producto, sector 
económico y de propósito, entre otras. Las Instituciones que utilicen un Modelo basado en 
calificaciones internas con un enfoque básico, deberán emplear los estimados de la SP 
apegándose a lo establecido en el Artículo 2 Bis 73 de las presentes disposiciones. 

 Las Instituciones deberán clasificar a los deudores en segmentos de calificación discretos asociados 
a una sola PI representativa de dichos segmentos. Adicionalmente, se deberá calificar al deudor 
independientemente de las condiciones y las características de la posición que mantenga en la 
Institución. 

 Asimismo, las instituciones deberán clasificar sus posiciones en segmentos discretos asociados a su 
SP representativa. 

 En tal virtud, el sistema de calificación deberá diseñarse con el propósito de facilitar el cálculo de la 
calificación de los deudores en términos de la PI y de la SP. 

 Dentro de los segmentos del sistema de calificación las Instituciones deberán contar con un mínimo 
de siete segmentos para los deudores que no hayan incurrido en incumplimiento y deberá existir al 
menos uno de incumplimiento y cuando algún deudor se encuentre en este último por cualquier 
posición que tenga con la Institución, la calificación de deudor asociada a todas sus demás 
posiciones será la de incumplimiento. 

b) Aspectos aplicables a las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como a las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las 
presentes disposiciones. 

 En la utilización de Modelos basados en calificaciones internas, las Instituciones agruparán sus 
posiciones en conjuntos con características homogéneas de riesgo de crédito, denominados 
segmentos, los cuales, entre sí, deberán guardar una diferenciación significativa del riesgo y permitir 
una estimación precisa y consistente de las características de la pérdida para cada segmento. Los 
parámetros de riesgo deberán ser estimados para cada segmento. 

 Las exposiciones en incumplimiento deben separarse de las que no lo estén. 

 Las Instituciones deberán considerar como mínimo los factores de riesgo siguientes, al asignar cada 
posición a un segmento determinado: 

 Características de riesgo del acreditado. 

 Características de riesgo de la operación, incluyendo el tipo de producto o garantía, cálculos de 
la relación saldo de la deuda a valor de las garantías, madurez y grado de prelación, entre otras. 
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 Morosidad de la posición, separando las posiciones en incumplimiento de las que no lo están, 
conforme a lo establecido en el Artículo 2 Bis 68 de estas disposiciones. 

 Las Instituciones podrán segmentar su Cartera Crediticia de acuerdo a sus necesidades. Para 
determinar los criterios de segmentación de su Cartera Crediticia, se deben considerar los factores 
que afectan las características de riesgo de los acreditados y de los créditos. Asimismo, las 
Instituciones podrán fraccionar su segmentación, realizando los análisis internos necesarios para 
determinar qué tan detallados o generales deben ser los segmentos para agrupar las exposiciones 
de forma homogénea. 

Los segmentos de calificación del riesgo de un sistema de calificación, deberán permitir distinguir de 
manera sistemática el riesgo de las posiciones en el portafolio, sin que su número haga impráctica la 
operación del sistema. 

Las Instituciones con una alta concentración de posiciones en un grado de calificación en particular, 
deberán justificar a satisfacción de la Comisión tal concentración, mediante un análisis que se acompañe a la 
solicitud de autorización. Las concentraciones elevadas dentro de uno o varios segmentos de calificación del 
riesgo del sistema de calificación deberán estar avaladas por evidencia empírica convincente, que demuestre 
que el segmento o segmentos cubren cada uno un rango de la PI y SP razonablemente estrecho y que el 
riesgo de incumplimiento que representa la totalidad de los acreditados pertenecientes al grado de 
calificación, quede incluido dentro de ese rango. 

Asimismo, las Instituciones deberán incluir dentro de sus políticas y procedimientos de crédito la relación 
existente entre los diversos segmentos de calificación de riesgo. Las políticas de las Instituciones deberán 
considerar el riesgo de cada segmento en función de una descripción de la PI media de los acreditados 
asignados a cada segmento de calificación, así como de los criterios utilizados para diferenciar dicho 
segmento. 

Adicionalmente, las Instituciones podrán considerar diferentes factores que afecten los segmentos de 
calificación de riesgo de las operaciones en los distintos segmentos de la cartera, siempre que demuestren 
que así se mejora la precisión de sus estimaciones. 

(ii) Estructura de los sistemas de calificación internos 

La política de la Institución sobre la segmentación de las posiciones deberá reflejarse en el sistema de 
calificación y estar vinculada con las condiciones económicas, de negocio e industria de los acreditados y de 
las posiciones que con ellos mantenga la Institución. 

Para cada tipo de cartera los elementos a considerar en la estructura de los sistemas de calificación 
internos serán los siguientes: 

a) Aspectos aplicables a la Cartera Crediticia Comercial y a las operaciones sujetas a riesgo de 
crédito a las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones. 

 Los segmentos de calificación de riesgo de los acreditados deberán resultar de la evaluación de 
su riesgo de crédito, a partir de un conjunto claro y detallado de criterios para su clasificación, 
los cuales deberán tener asociada una estimación de la PI. La definición de los segmentos de 
calificación de riesgo deberá incluir tanto una descripción del nivel de riesgo de incumplimiento 
medio de los acreditados asignados a cada segmento, como de los criterios utilizados para 
diferenciar los distintos segmentos de riesgo de crédito. 

 En el caso de Instituciones que utilicen Modelos basados en calificaciones internas con un 
enfoque avanzado, para estimar la SP deberán contar con un número suficiente de segmentos 
de calificación de riesgo para las operaciones, que evite que SP muy diversas queden incluidas 
dentro de un mismo segmento. 

b) Aspectos aplicables a las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como 
a las operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 
69 de las presentes disposiciones. 

 Para cada conjunto de posiciones identificado, la Institución deberá proporcionar medidas 
cuantitativas de las características de pérdida (PI, SP y EI). 

(iii) Criterios de calificación en posiciones 

Las Instituciones deberán contar con definiciones, procesos y criterios de calificación específicos a fin de 
segmentar sus posiciones. Las definiciones y criterios de calificación deberán facilitar una diferenciación 
significativa del riesgo y deberán considerar lo siguiente: 

a) La descripción y criterios de los segmentos de calificación de riesgo deberán contar con el 
suficiente nivel de detalle que permita al personal encargado de la asignación de calificaciones 
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conceder, de manera consistente, el mismo segmento de calificación a acreditados u 
operaciones que representen un riesgo similar. Esta consistencia deberá existir en todas las 
líneas de negocio, departamentos y ubicaciones geográficas de la Institución. Si los criterios y 
procedimientos de calificación aplicados a distintos tipos de acreditados u operaciones fuesen 
diferentes, la Institución deberá, cuando sea oportuno, modificar los criterios de calificación a fin 
de asegurar su consistencia. 

b) Las definiciones por escrito de las calificaciones deberán contar con el nivel de claridad y detalle 
necesario para que un tercero pueda comprender el proceso de asignación de las calificaciones, 
reproducir la asignación de las mismas y evaluar la idoneidad de las asignaciones de grado de 
riesgo. 

c) Los criterios deberán ser consistentes con las políticas y procedimientos de crédito de las 
Instituciones y con sus políticas de administración del crédito. 

Las Instituciones deberán utilizar toda la información relevante y pertinente para segmentar sus 
posiciones, la cual deberá ser vigente en todo momento. Entre menos información sea aquella de la que 
disponga una Institución, más conservadora deberá ser su asignación de posiciones dentro de los segmentos 
de riesgo. 

(iv) Horizonte de evaluación de las calificaciones 

Las Instituciones deberán utilizar un horizonte temporal de más de 1 año al asignar las calificaciones, sin 
perjuicio de que para la estimación de la PI debe considerarse un horizonte temporal de 1 año. Las 
calificaciones del acreditado deberán reflejar la evaluación que realicen las Instituciones en relación con la 
capacidad y voluntad del acreditado de apegarse a los términos del contrato. 

SECCIÓN III 

Operación de los sistemas de calificación internos 

Las Instituciones, en el caso de la Cartera Crediticia Comercial y de las operaciones sujetas a riesgo de 
crédito a las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, como 
parte del proceso de aprobación de un crédito deberán asignar una calificación a cada posición, así como a 
cada garante reconocido que conforme dicha posición. 

Asimismo, las Instituciones deberán asignar una calificación propia a cada persona física o moral con la 
que tenga una exposición de riesgo. Las Instituciones deberán contar con políticas de asignación de 
calificaciones aplicables a las entidades que forman parte de un Grupo Empresarial o Consorcio, incluyendo 
las circunstancias en las que podrá asignarse o no, la misma calificación a algunas o a todas las entidades 
relacionadas. 

En el caso de las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones, las Instituciones deberán asignar cada posición a un conjunto de posiciones en el marco del 
proceso de administración de riesgo de crédito. 

Las calificaciones del acreditado deberán reflejar la evaluación que realice la Institución respecto de la 
capacidad y la voluntad de este de cumplir con sus obligaciones contractuales, incluso en condiciones 
económicas adversas o ante acontecimientos inesperados. 

(i) Exhaustividad del proceso de calificación 

a) Criterios aplicables a la Cartera Crediticia Comercial y a las operaciones sujetas a riesgo de 
crédito a las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones. 

 Las Instituciones deberán llevar a cabo actualizaciones de las calificaciones por segmentos de 
riesgo de las posiciones al menos con periodicidad trimestral. 

 Las Instituciones deberán contar con un proceso eficaz de obtención y actualización de 
información relevante y pertinente, en torno a la situación financiera del acreditado y a las 
características de la operación que afecten la SP y la EI. 

b) Criterios aplicables a las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como a 
las operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 
de las presentes disposiciones. 

 Las Instituciones deberán evaluar al menos con periodicidad anual las características de 
pérdidas y la situación de morosidad de cada conjunto de posiciones identificado, asegurando 
que los segmentos se mantengan homogéneos dentro de sí y heterogéneos entre sí. Asimismo, 
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deberán examinar la situación de cada acreditado dentro de cada conjunto a fin de asegurarse 
de que sus posiciones continúan estando asignadas al conjunto correcto. 

(ii) Criterio experto 

Las Instituciones podrán utilizar sistemas de calificación basados en criterios expertos, siempre y cuando 
cuenten con una amplia documentación de los criterios cuantitativos y cualitativos de calificación para definir 
consistentemente cada segmento de calificación. La Institución deberá reunir la mayor información posible 
para definir los criterios usados en la calificación. 

(iii) Invalidaciones 

Si las Instituciones asignan calificaciones basadas en criterios expertos, deberán describir los supuestos 
en los que su personal pueda dejar sin efecto o invalidar los resultados del proceso de calificación, 
especificando al mismo tiempo, quién, cómo y en qué medida se encontrará facultado para ello. En todo caso, 
las Instituciones deberán contar con directrices y procesos que les permitan estudiar aquellos casos que 
actualicen los supuestos descritos. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las Instituciones deberán documentar en un registro o 
bitácora la asignación de calificaciones basadas en criterios expertos, debiendo incluir, cuando menos, la 
identificación del personal responsable de la aprobación de tales invalidaciones y darles seguimiento. 

(iv) Posiciones sin calificar 

Las Instituciones deberán justificar la existencia de cartera sin calificar; asimismo deberán determinar los 
parámetros de riesgo que se les asignarán a esas posiciones y el tiempo y forma en que la Institución le 
asignará la calificación correspondiente. Las posiciones sin calificar no deberán representar una exposición 
relevante en número ni en monto dentro del segmento de cartera a la que le aplica el sistema de calificación. 

SECCIÓN IV 

Cuantificación del riesgo 

(i) Requisitos generales para la estimación 

Las Instituciones deberán contar con un proceso exhaustivo de cuantificación de parámetros de riesgo que 
produzca estimaciones internas de la PI, la SP y la EI precisas, oportunas y confiables. 

Asimismo, las Instituciones deberán utilizar información y técnicas que tomen en consideración la 
experiencia de largo plazo al estimar la PI media en cada calificación. 

Las estimaciones internas de los parámetros de riesgo PI, SP y EI, deberán incorporar todos los métodos, 
datos e información pertinentes y relevantes. Al efecto, las Instituciones podrán utilizar datos internos y datos 
procedentes de fuentes externas, incluyendo datos agrupados, debiendo demostrar que sus estimaciones se 
basan en la experiencia de largo plazo. 

Cuando las Instituciones utilicen datos externos en su proceso de estimación de los parámetros 
señalados, deberán demostrar la existencia de una estrecha relación entre lo siguiente: 

a) El Perfil de Riesgo de la Institución como se establece en el Artículo 1 de las presentes 
disposiciones y la composición de los datos externos. 

b) El entorno económico y financiero del mercado donde actúa la Institución y el de los datos 
externos, y 

c) El sistema de calificación que da origen a los datos externos y el de la propia Institución. 

Las estimaciones internas de los parámetros de riesgo de la PI, la SP y la EI deberán apoyarse en la 
experiencia histórica y en datos empíricos, y no en consideraciones subjetivas o discrecionales. En la muestra 
de observaciones considerada, deberá tomarse en cuenta cualquier modificación en las prácticas de 
otorgamiento de créditos o en el proceso de su recuperación. Dichas estimaciones deberán incorporar de 
manera inmediata los avances técnicos, datos e información nueva, en la medida en que se encuentren 
disponibles y deberán validarse por lo menos una vez al año. 

Asimismo, las estimaciones de la PI no deberán consistir en mapeos con probabilidades de incumplimiento 
de Instituciones Calificadoras ni deberán ser asignaciones que exclusivamente utilicen un criterio experto. 

El conjunto de posiciones considerado en los datos que se utilizan en la estimación interna de los 
parámetros de riesgo de la PI, la SP y la EI, así como los criterios de otorgamiento de créditos empleados en 
el momento en que los datos fueron generados y otras características que la Institución considere relevantes 
por ser significativas dentro de la muestra, deberán ser muy similares o al menos comparables con los datos 
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que corresponden al universo de posiciones y criterios de la Institución. La Institución también deberá 
demostrar que la situación económica o las circunstancias del mercado que subyacen en los datos, guardan 
relación con las condiciones actuales y previsibles considerando datos que capturen condiciones económicas 
adversas. El número de posiciones en la muestra, así como el periodo utilizado en la estimación de la PI, la 
SP y la EI, deberán ser suficientes para que la Institución demuestre a la Comisión que la precisión y solidez 
de sus estimaciones son confiables. Los modelos utilizados para obtener las estimaciones deberán mostrar un 
buen desempeño en pruebas tanto dentro como fuera de la muestra. 

Las Instituciones deberán incluir un margen que estimen suficiente para poder hacer frente a los errores 
probables en la estimación de la PI, la SP y la EI. La Comisión podrá exigir márgenes mayores cuando a su 
juicio los métodos y los datos no sean satisfactorios conforme los procesos de validación interna de la 
Institución. 

El proceso de cuantificación de los parámetros de riesgo de la PI, la SP y la EI deberá producir 
estimaciones conservadoras en los casos en los que las Instituciones no tengan suficiente información 
relevante. 

Los ajustes a las estimaciones de los parámetros de riesgo pueden ser una parte del proceso de 
cuantificación, sin embargo, estos no deben conllevar a una disminución de las estimaciones de los 
parámetros de riesgo. Los supuestos y los ajustes incluidos en el proceso de cuantificación deberán reflejar el 
grado de incertidumbre o errores potenciales en el proceso. El grado de conservadurismo deberá estar 
relacionado con factores tales como la relevancia y la longitud del periodo histórico de los datos de referencia, 
la calidad del mapeo, la precisión de las estimaciones estadísticas y el número de ajustes por juicios de las 
personas que participen en el proceso. Una vez autorizado el Modelo basado en calificaciones internas, las 
Instituciones podrán realizar ajustes en el proceso de cuantificación siempre que estos permitan hacer 
estimaciones más precisas de los parámetros de riesgo a lo largo del tiempo, debiendo observar lo 
establecido en la Sección XIV del presente Anexo. 

(ii) Definición de incumplimiento 

En todos los casos, las Instituciones deberán utilizar las definiciones e indicadores de incumplimiento 
establecidos en el Artículo 2 Bis 68 de las presentes disposiciones, los cuales también deben usarse para 
estimar la PI, la SP y la EI de cada tipo de posición. Para elaborar estas estimaciones se podrán utilizar datos 
externos que no coincidan con la mencionada definición, siempre y cuando se sujeten a lo establecido en la 
fracción (v) de la presente Sección. En estos casos, las Instituciones deberán demostrar a la Comisión que 
han ajustado los datos para conseguir cierta equivalencia con la definición de referencia. Los datos internos, 
incluyendo los agrupados por conjuntos de Instituciones que se empleen para dichas estimaciones, deberán 
ser consistentes con la definición de referencia. 

Para la cuantificación del riesgo, la Institución podrá considerar que una posición que se encontraba en 
incumplimiento ha regresado a cartera sin incumplimiento porque deje de cumplir los supuestos previstos por 
las definiciones referidas en el párrafo anterior, concediendo una calificación al acreditado y una SP como si 
se tratara de una operación sin incumplimiento. En caso de que volviera a presentarse un incumplimiento con 
posterioridad, se entenderá que se ha producido un segundo incumplimiento y, en lo sucesivo, esta situación 
deberá reflejarse en los parámetros de riesgo de dicha posición. 

Para las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como para las operaciones 
sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones, la definición de incumplimiento podrá aplicarse a una determinada operación, en lugar de al 
deudor. En consecuencia, el incumplimiento de una obligación por parte de un acreditado, no exigirá que la 
Institución deba otorgar el mismo tratamiento de incumplimiento al resto de sus obligaciones. 

(iii) Días de atraso en renovaciones y reestructuras 

Las Instituciones deben contar con una política respecto del cómputo de los días de atraso cuando se 
realicen renovaciones y reestructuras. Como mínimo, dicha política debe considerar: 

a) El nivel facultado que puede aprobar la reestructura o renovación, así como los requisitos de 
revelación. 

b) La antigüedad mínima de las cuentas para ser renovadas o bien reestructuradas; 

c) Los niveles de morosidad de las cuentas que son elegibles para ser renovadas o bien 
reestructuradas; 

e) El número máximo de renovaciones o reestructuras por cliente; 

f) La evaluación nuevamente de la capacidad de pago del acreditado; y 
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g)  El seguimiento al comportamiento de los créditos reestructurados. 

(iv) Tratamiento de los sobregiros 

Cuando en alguna posición se presente un sobregiro no autorizado y este último no sea liquidado dentro 
de los 91 días naturales siguientes al momento en que se generó, el total de la posición se considerará en 
incumplimiento. 

(v) Definición de pérdida 

Para estimar la SP, deberá utilizarse la definición de pérdida económica y para su cálculo, deberán 
considerarse todos los factores relevantes, incluyendo efectos de descuento importantes y costos sustanciales 
relacionados con el cobro de la posición. Las Instituciones deberán tener la capacidad de comparar las 
pérdidas contables con las económicas. 

Tratándose de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a las que se refiere la fracción II del Artículo 2 Bis 
17 de las presentes disposiciones, la SP no podrá ser menor al 10 por ciento. Sin perjuicio de lo anterior, no 
les será aplicable el piso de 10 por ciento a aquellas de Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito a las que se 
refiere la fracción II del Artículo 2 Bis 17 de las presentes disposiciones que cuenten con la protección 
crediticia provista por entidades soberanas. 

(vi) Requisitos específicos para la estimación de la PI 

(vi.1)  Criterios específicos para la Cartera Crediticia Comercial y las operaciones sujetas a riesgo de 
crédito a las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones. 

 Las Instituciones deberán utilizar la información y técnicas que consideren adecuadamente la 
experiencia a largo plazo para la estimación de la PI media para cada segmento de calificación. Se 
podrán aplicar una o más técnicas de las descritas a continuación y podrán emplear una técnica 
principal y otras como punto de comparación y de ajuste potencial. Dichas técnicas, deberán contar 
con un análisis que sustente la elección para su uso. 

 Experiencia interna de incumplimiento. Al estimar la PI, la Institución podrá utilizar datos sobre 
su experiencia interna, debiendo demostrar en su análisis que las estimaciones obtenidas 
reflejan los distintos criterios de originación crediticia y las posibles diferencias entre el sistema 
de calificación que generó los datos y el sistema de calificación actual. Cuando la información 
disponible sea limitada, o cuando los criterios de originación crediticia o los sistemas de 
calificación sean modificados, la Institución deberá incluir un margen que a su juicio sea 
conservador en la estimación de la PI. También podrá reconocerse la utilización de datos 
agrupados de diversas Instituciones, siempre y cuando la Institución demuestre que los 
sistemas y criterios internos de calificación de esas Instituciones, sean comparables a los 
suyos. 

 Asociación a datos externos. Las Instituciones podrán asociar sus calificaciones a las escalas 
utilizadas por las Instituciones Calificadoras. Sin embargo, las estimaciones de la PI no 
deberán consistir en mapeos con probabilidades de incumplimiento de Instituciones 
Calificadoras, ni deberán ser asignaciones que exclusivamente utilicen un criterio experto. Las 
correlaciones deberán basarse en una comparación entre los criterios internos de calificación y 
los criterios utilizados por la Institución Calificadora, así como en una comparación de las 
calificaciones internas y externas para el mismo acreditado. 

 Modelos estadísticos de incumplimiento. La Institución podrá utilizar un promedio simple de 
tasas de incumplimiento para las estimaciones de la PI para acreditados individuales incluidos 
en un determinado segmento de calificación, siempre que esas estimaciones procedan de 
modelos estadísticos de pronóstico del incumplimiento. 

 Con independencia de que la Institución utilice fuentes de datos externas, internas, agrupadas, o 
una combinación de las tres para estimar la PI, las observaciones deberán abarcar un periodo 
mínimo de cinco años para al menos una de las fuentes. Si el periodo de observaciones disponible 
es mayor en el caso de alguna de las fuentes y estos datos son relevantes y pertinentes, deberán 
utilizarse. La Comisión podrá autorizar el uso de periodos de información menores si la Institución 
puede demostrar, entre otros aspectos, que la estimación de los datos más recientes proporciona 
una estimación razonable y conservadora. 

(vi.2)  Criterios Específicos para la Estimación de la PI para las Carteras Crediticias de Consumo e 
Hipotecaria de Vivienda, así como para las operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se 
refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones. 
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 Los datos internos se considerarán como la fuente de información principal al estimar las 
características de pérdida. Las Instituciones podrán utilizar datos externos o modelos estadísticos en 
su proceso de cuantificación, siempre que puedan demostrar la existencia de una estrecha relación 
entre lo siguiente: 

a) El proceso de asignación de posiciones al segmento de riesgo correspondiente por parte de la 
Institución y el proceso utilizado por la fuente externa de datos. 

b) El perfil interno de riesgo de la Institución y los datos externos. 

c) El entorno económico y financiero del mercado donde actúa la Institución y el entorno de los 
datos externos. 

 En cualquier caso, las Instituciones deberán utilizar todas las fuentes de datos relevantes como 
puntos de comparación. 

 La Institución podrá utilizar una estimación de la PI, para inferir la SP media en caso de 
incumplimiento a largo plazo ponderada por incumplimiento, al establecer un parámetro de la SP; de 
la misma forma, podrá utilizar la pérdida media para inferir la PI utilizando una estimación de la SP. 
En ninguno de los dos casos, la SP estimada en el Modelo basado en calificaciones internas podrá 
ser inferior a la pérdida media en caso de incumplimiento a largo plazo ponderada por 
incumplimiento, calculada a partir de la pérdida económica de todos los incumplimientos 
observados. 

 Con independencia de que la Institución utilice fuentes de datos externas, internas o agrupadas, o 
una combinación de las tres en su estimación de la PI, se deberá contar con un periodo mínimo de 
observaciones de cinco años. No obstante lo anterior, la Comisión podrá autorizar el uso  de 
periodos de información menores si la Institución puede demostrar, entre otros aspectos, que la 
estimación de los datos más recientes proporciona una estimación razonable y conservadora. 

 Las Instituciones deberán anticiparse a los impactos que pudieran conllevar situaciones en las que 
por la antigüedad de su cartera respecto de algunas posiciones de largo plazo, se tuvieran efectos 
derivados de máximos estacionales después de varios años de haberse originado el crédito, y 
adoptar medidas que garanticen que sus técnicas de estimación son confiables y que sus niveles 
actuales de capital e ingresos, así como sus perspectivas de financiamiento, son adecuados para 
cubrir sus necesidades de capital futuras. A fin de evitar fluctuaciones en los requerimientos de 
capital derivadas de la PI con horizontes a corto plazo, las Instituciones deberán ajustar al alza sus 
estimaciones de la PI, para máximos estacionales que anticipen los efectos que pudiera tener la 
antigüedad de la cartera, siempre que tales ajustes se apliquen de manera consistente a lo largo del 
tiempo. 

(vii) Requisitos específicos para las estimaciones propias de la SP 

Las Instituciones deberán estimar una SP en condiciones de coyunturas económicas desfavorables para el 
cálculo del requerimiento de capital por riesgo de crédito y deberán considerar lo siguiente: 

a) Principios para descontar los flujos de efectivo de las recuperaciones utilizadas para la 
estimación de la SP. 

 Las tasas de descuento utilizadas para determinar la SP, deberán reflejar el costo de mantener 
los activos en proceso de recuperación en las tasas de recuperación, así como el deterioro o 
volatilidad del valor de los activos a recuperar, el tiempo de recuperación de los activos, la 
liquidez y facilidad de venta de los activos sujetos a recuperación, certidumbre jurídica sobre el 
proceso legal de recuperación del activo y un margen de riesgo determinado por la propia 
Institución. 

 Cuando exista incertidumbre sobre los flujos de recuperación y se tenga un riesgo que no pueda 
ser eliminado, los cálculos del valor presente neto deberán reflejar el valor del dinero en el 
tiempo, más un ajuste por dicho riesgo determinado por la propia Institución. Al establecer  el 
margen de riesgo apropiado para la estimación de la SP, consistente con las condiciones 
económicas desfavorables, la Institución deberá enfocarse en la incertidumbre de los flujos de 
efectivo de recuperación, asociados con los incumplimientos que surjan durante las condiciones 
económicas desfavorables descritas en el principio contenido en el inciso b) siguiente. 

 Cuando no exista incertidumbre sobre los flujos de recuperación, los cálculos del valor presente 
neto solamente deberán reflejar el valor del dinero en el tiempo y se podrá utilizar una tasa de 
descuento libre de riesgo. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 112 

 

 

b) Principios para determinar la estimación de la SP en condiciones de coyunturas económicas 
desfavorables. 

 Los sistemas que utilicen las Instituciones, para determinar y validar la SP deberán contar con 
procesos metódicos y debidamente documentados, que permitan evaluar los efectos que tienen 
las coyunturas económicas desfavorables en las tasas de recuperación, así como para la 
determinación de las estimaciones de la SP consistentes con las condiciones económicas. 

 Dichos procesos deberán incluir lo siguiente: 

1. Políticas y definiciones para identificar las condiciones económicas desfavorables 
apropiadas para cada tipo de activo y jurisdicción pertinente, las cuales podrán ser entre 
otras, las siguientes: 

 Para portafolios de créditos, a excepción de las Carteras Crediticias de Consumo e 
Hipotecaria de Vivienda, así como aquellos a que se refiere la fracción IV del Artículo 
2 Bis 69 y las Secciones Primera y Segunda del Capítulo V del Título Segundo de 
estas disposiciones, que se encuentren debidamente diversificados, podrán 
considerarse aquellos periodos que presenten crecimiento negativo del Producto 
Interno Bruto, así como tasas de desempleo estadísticamente más altas que el 
promedio de los últimos cinco años. 

 Periodos con tasas históricas de incumplimiento elevadas de portafolios que 
mantengan exposiciones que puedan ser representativas de las actuales. 

 Periodos en donde se prevé que se puedan agudizar los factores de riesgo que 
afecten negativamente las tasas de recuperación y las tasas de incumplimiento. 

 El proceso de estimación de la SP de las Instituciones deberá identificar por lo menos, 
distintas condiciones económicas para cada tipo de activo y para cada jurisdicción donde 
existan posiciones significativas. A mayor división entre grupos al definir las condiciones 
económicas desfavorables, se deberán aplicar estimaciones de la SP más conservadoras. 
Las Instituciones podrán identificar las condiciones económicas desfavorables con mayor 
división entre grupos, si dicho enfoque es más sensible al riesgo. Las condiciones 
económicas desfavorables apropiadas son aquellas en donde los factores que influyen en 
las tasas de incumplimiento son consistentes con las condiciones en donde las pérdidas 
crediticias de cada tipo de activo sean mucho más altas que el promedio. 

 Cuando existan exposiciones sensibles a condiciones económicas locales, las Instituciones 
deberán identificar las distintas condiciones económicas desfavorables para cada 
jurisdicción. En aquellos casos en donde las Instituciones puedan demostrar que las 
posiciones del mismo tipo de activo en distintas jurisdicciones presentan una fuerte relación 
en las tasas de recuperación, podrán agruparlas para definir las condiciones económicas 
desfavorables. 

2. Políticas y definiciones para identificar las dependencias adversas entre las tasas de 
incumplimiento y las tasas de recuperación, que podrán reconocerse por medio de: 

 Una comparación entre las tasas de recuperación promedio contra las tasas  de 
recuperación observadas durante periodos económicos desfavorables, de 
conformidad con el inciso a) anterior. 

 Un análisis estadístico de la relación entre las tasas de incumplimiento observadas y 
las tasas de recuperación observadas durante un ciclo económico completo. 

 Para posiciones en valores en donde los incumplimientos se encuentren altamente 
correlacionados con los valores de las garantías reales, a través de: 

- Una comparación entre las tasas de recuperación estimadas mediante modelos 
estadísticos robustos que utilicen supuestos típicos sobre la volatilidad en el 
valor de las garantías reales en condiciones económicas desfavorables 
identificadas, de conformidad con el numeral 1 anterior. 
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- Una comparación entre las tasas de recuperación observadas para los créditos 
en incumplimiento, dado los valores típicos de las garantías reales, contra 
aquellas observadas en condiciones económicas desfavorables. 

- Identificar los factores de riesgo que determinarán las tasas de recuperación y 
analizar la relación que existe entre dichos factores y las tasas de 
incumplimiento, evaluando el impacto neto de los factores en las tasas  de 
recuperación, bajo condiciones económicas desfavorables. 

3. Incorporación de dependencias desfavorables, en su caso, entre las tasas de 
incumplimiento y las tasas de recuperación, para poder determinar los parámetros de la 
SP, en exposiciones con condiciones económicas desfavorables. 

 Tratándose de posiciones que tengan dependencias desfavorables entre las tasas de 
incumplimiento y las tasas de recuperación, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2 anterior, la estimación de la SP podrá basarse en el promedio de la tasa de 
incumplimiento observada durante periodos de condiciones económicas desfavorables.  La 
SP, también podrá ser calculada a través de pronósticos que estresen consistentemente 
los factores de riesgo ante condiciones económicas desfavorables. 

 Si no existieran dependencias desfavorables materiales entre las tasas de incumplimiento y 
las de recuperación, la SP podría estimarse mediante las tasas de pérdida observadas a 
largo plazo, ponderadas por incumplimiento o mediante pronósticos que no estresen los 
factores de riesgo. 

c) Estándares adicionales para todas las clases de activos. 

 En el análisis para estimar la SP, la Institución deberá considerar el nivel de dependencia que 
pudiera existir entre el riesgo del acreditado y el de la garantía real o el garante. Cuando exista 
un grado de dependencia significativo, o exista desfase de divisas entre la obligación subyacente 
y la garantía real, se deberá estimar la SP considerando los riegos adicionales que supone dicha 
dependencia. 

 Las estimaciones de la SP se fundamentarán en las tasas de recuperación históricas y, cuando 
sea posible, no deberán basarse exclusivamente en el valor de mercado estimado de la garantía 
real. En la medida en que las estimaciones de la SP consideren la existencia de garantías 
reales, las Instituciones deberán establecer criterios internos para la gestión de las mismas, 
procedimientos operativos, mecanismos de certeza jurídica y procesos de administración de 
riesgo consistentes, en términos generales, con lo establecido en el Anexo 24 de las presentes 
disposiciones. 

 Las Instituciones deberán tomar en cuenta su información histórica en cuanto a la 
reestructuración y cobro de deudas, a fin de que lo anterior repercuta en sus tasas de 
recuperación y se refleje en sus estimaciones de la SP. Para tal efecto, deberán incluir la 
información de los créditos reestructurados, considerando únicamente aquellos donde se 
asegure mediante un periodo de seguimiento de 12 meses posteriores al incumplimiento que no 
existe una reincidencia, lo anterior considerando que el periodo de seguimiento se computará a 
partir del momento en el que los créditos reestructurados cumplan con el pago sostenido del 
crédito. 

 Las Instituciones deberán contemplar el reconocimiento de pérdidas adicionales imprevistas 
durante el periodo de cobro para la estimación de la SP, como resultado de que las pérdidas 
observadas excedan de manera sistemática los niveles esperados. Tratándose de activos en 
situación de incumplimiento, la Institución deberá realizar su mejor estimación de la pérdida 
esperada, a partir de la situación económica del momento y de la situación de la línea de crédito. 

 En caso de que sea mayor el valor de la SP de un crédito en incumplimiento, que la mejor 
estimación de la pérdida esperada, la diferencia representará el requerimiento de capital, por lo 
que la Institución deberá establecer dicha cantidad de conformidad con los Subapartados A y B 
del Apartado C de la Sección Tercera, del Capítulo III del Título Primero Bis de estas 
disposiciones. Las Instituciones deberán informar a la Comisión cuando esta así lo requiera, 
sobre aquellos casos en los que la estimación de la pérdida esperada para un activo en situación 
de incumplimiento, sea inferior a la suma de las provisiones y del castigo de dicho activo. 

 Las estimaciones de la SP deberán basarse en observaciones que idealmente cubran un ciclo 
económico completo, y no podrán ser inferiores a: 
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1. Siete años, para al menos una de las fuentes de información, tratándose de la Cartera 
Crediticia Comercial y las operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refieren las 
fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones. 

2. Cinco años, para al menos una de las fuentes de información, tratándose de las Carteras 
Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como a las operaciones sujetas a 
riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes 
disposiciones. 

 Si el periodo de observaciones disponibles fuera más largo en el caso de alguna de las fuentes 
de datos y esos datos fueran adecuados, deberá utilizarse dicho periodo. Cuanto menor sea el 
conjunto de observaciones con las que cuenta la Institución, la SP deberá ser mayor al 
parámetro de riesgo estimado con la base de datos con la que se cuenta. No será necesario que 
la Institución conceda igual importancia a los datos históricos, siempre que pueda demostrar que 
los datos más recientes proporcionan una mejor predicción de las tasas de pérdida. 

(viii) Requisitos específicos para las estimaciones propias de la EI 

Los requisitos mínimos para la estimación interna de la EI en Modelos basados en calificaciones internas 
con un enfoque avanzado, suponen la estimación de la EI de partidas registradas en cuentas de orden, 
excluyendo a los derivados. Las Instituciones que utilicen Modelos basados en calificaciones internas con un 
enfoque avanzado deberán definir procedimientos para la estimación de la EI de las partidas registradas en 
cuentas orden, especificando las estimaciones de la EI para cada tipo de operación. Las estimaciones de la  
EI realizadas por las Instituciones deberán reflejar la posibilidad de que el acreditado decida realizar 
disposiciones adicionales antes y después del momento en que tenga lugar un evento que actualice el 
incumplimiento. 

Las Instituciones que utilicen un Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque avanzado 
deberán asignar una estimación de la EI a cada operación, que consistirá en la EI media a largo plazo 
ponderada por su incumplimiento, para operaciones y prestatarios similares, calculada durante un periodo 
mínimo de 5 años, con un margen adecuado al probable rango de errores presentes en la estimación, dicho 
periodo y margen deberán ser determinados por la propia Institución. En caso de que pueda existir una 
correlación positiva entre la frecuencia de incumplimiento y la magnitud de la EI, la estimación de esta última 
deberá incorporar un mayor margen. 

Para aquellas posiciones en que las estimaciones de la EI muestren volatilidad a lo largo del ciclo 
económico, la Institución deberá utilizar estimaciones de la EI propias de una desaceleración económica, si 
fuera el caso que dichas estimaciones resultaran más conservadoras que la media a largo plazo. En caso de 
que las Instituciones desarrollen sus propios modelos para determinar la EI, deberán considerar la naturaleza 
cíclica de los factores de dichos modelos. Las Instituciones que cuenten con suficientes datos internos que les 
permitan examinar el impacto de recesiones previas, deberán utilizarlos. En caso contrario podrán utilizar de 
forma conservadora los datos externos con los que cuenten. 

Los criterios utilizados para estimar la EI, tendrán que reflejar los factores que la Institución considere 
determinantes para la misma. Dichos criterios deberán estar respaldados por un análisis que realice la propia 
Institución. La Institución deberá ser capaz de proporcionar un desglose de su historial de la EI en función de 
los factores que considere determinantes y utilizará toda la información pertinente y relevante al derivar sus 
estimaciones de la EI. Asimismo, deberá revisar sus estimaciones de la EI para cada tipo de operación 
cuando disponga de nueva información relevante, por lo menos con una periodicidad anual. 

Las Instituciones deberán monitorear sus estrategias y políticas para el seguimiento de cuentas y el 
procesamiento de pagos. Asimismo, deberán contar con las medidas necesarias para evitar disposiciones 
adicionales en crédito o línea, que aun cuando no presenten todavía un incumplimiento, presenten 
infracciones de los acuerdos u otros eventos de incumplimiento técnico. Las Instituciones también deberán 
contar con sistemas y procedimientos adecuados a fin de realizar un seguimiento de los saldos de las líneas o 
créditos, de los importes dispuestos respecto de las líneas de crédito comprometidas y de las variaciones de 
dichos importes por acreditado y por grado de riesgo, dando seguimiento diario a los importes dispuestos. 

Las estimaciones de la EI deberán basarse en observaciones que idealmente cubran un ciclo económico 
completo, y en ningún caso podrán ser inferiores de cinco años para el caso de las Carteras Crediticias de 
Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere 
la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones y de siete años para la Cartera Crediticia 
Comercial y a las operaciones a las que se refieren las fracciones I, II y III del mismo artículo de las presentes 
disposiciones. Si el periodo de observación disponible fuera más largo, en alguna de las fuentes de datos y 
esos datos fueran relevantes, deberán utilizarse dichas observaciones. Las estimaciones de la EI deberán 
calcularse utilizando una media ponderada por incumplimiento y no una media ponderada por tiempo. Cuanto 
menor sea el conjunto de información del que disponga una Institución, más conservadoras deberán ser sus 
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estimaciones. Cuando una Institución pueda demostrar que los datos más recientes proporcionan una mejor 
predicción de las disposiciones de la línea o crédito, no será necesario que les conceda igual importancia a los 
datos históricos. La Comisión podrá autorizar el uso de periodos de información menores si la Institución 
puede demostrar, entre otros aspectos, que la estimación de los datos más recientes proporciona una 
estimación razonable y conservadora. 

(ix) Requisitos mínimos para reconocer el efecto de las garantías personales y los derivados de crédito 

a) Garantías personales. 

 Las Instituciones deberán asignar, desde la originación del crédito y continuamente, una 
calificación al acreditado y a los garantes reconocidos. Para ello, la Institución deberá satisfacer 
todos los requisitos mínimos establecidos en el presente Anexo y en el Anexo 25 de las 
presentes disposiciones, para la asignación de calificaciones del acreditado, incluyendo el 
seguimiento periódico de la situación del garante y de su capacidad y voluntad de cumplir con 
sus obligaciones. En el caso de garantías personales sobre las Carteras Crediticias de Consumo 
e Hipotecaria de Vivienda, así como de las operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se 
refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, estos requisitos 
también se aplicarán a la asignación de una posición a un conjunto de posiciones, así como a la 
estimación de la PI. 

 En ningún caso podrá la Institución asignar a la posición garantizada una PI o una SP inferior a 
la de una posición comparable y directa de la que correspondería al garante. 

 No se permitirá que los criterios ni los procesos de calificación del Modelo basado en 
calificaciones internas contemplen posibles efectos favorables procedentes de una correlación 
negativa prevista entre los eventos de incumplimiento del acreditado y del garante. La 
ponderación por riesgo ajustada no podrá reflejar la reducción del riesgo procedente del doble 
incumplimiento. 

 Tratándose de Instituciones que utilicen estimaciones de la SP, estas podrán reflejar el efecto de 
cobertura que otorgan las garantías personales, incorporando un ajuste en la PI o en la SP 
estimadas. 

 En el caso de las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de 
las presentes disposiciones sobre las que existan garantías personales, ya sea como respaldo 
de una única obligación o de todo un conjunto de posiciones; la Institución podrá reflejar su 
efecto de cobertura o mitigador mediante sus estimaciones de la PI o de la SP, siempre que esto 
se realice de forma consistente. La decisión de la Institución de adoptar una u otra técnica, 
deberá ser consistente entre los distintos tipos de garantías personales y también a lo largo del 
tiempo. 

(a.1)  Garantes y garantías personales admisibles. 

 En el caso de Modelos basados en calificaciones internas con un enfoque básico, las 
garantías personales y garantes admisibles deberán observar lo establecido en el 
Apartado E de la Sección Segunda, del Capítulo III del Título Primero Bis y el Anexo 25 
de las presentes disposiciones. 

 En el caso de Modelos basados en calificaciones internas con un enfoque avanzado los 
garantes admisibles serán aquellos que cumplan con los requisitos del Anexo 25 de las 
presentes disposiciones y la Institución deberá especificar con claridad, los criterios 
aplicables a los tipos de garantes que reconocerá. 

(a.2)  Criterios de ajuste. 

 La Institución deberá especificar con claridad los criterios de ajuste de la calificación del 
acreditado o de las estimaciones de la SP o, en el caso de las Carteras Crediticias de 
Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de operaciones sujetas a riesgo de crédito 
a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, del 
proceso de asignación de posiciones a conjuntos de estas, con el objeto de reflejar el 
impacto de las garantías personales para determinar el capital regulatorio. Estos criterios 
deberán satisfacer todos los requisitos mínimos para la asignación de calificaciones de 
acreditados o de operaciones, como se detalla en el presente Anexo. 

 Los criterios de ajuste deberán contemplar la capacidad y voluntad del garante para 
cumplir con las condiciones de la garantía personal, así como reflejar la secuencia 
temporal probable de los pagos y el grado en que la capacidad del garante de cumplir las 
estipulaciones de la garantía personal esté correlacionada con la capacidad del 
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acreditado para rembolsar la operación. Asimismo, la Institución deberá considerar entre 
sus criterios la permanencia del riesgo residual frente al acreditado. 

 La Institución deberá tomar en consideración, toda la información relevante de que 
disponga durante el ajuste de las calificaciones del acreditado o las estimaciones de la 
SP o, en el caso de las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así 
como de operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del 
Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones, durante el proceso de asignación de 
posiciones a conjuntos de estas. 

b) Derivados de crédito. 

 Los requisitos mínimos de las garantías personales también resultarán aplicables a los derivados 
de crédito frente a un solo obligado. Las posiciones cubiertas con derivados de crédito, requieren 
que el activo de referencia no sea diferente del activo subyacente, para asignar la calificación del 
acreditado, realizar las estimaciones de la SP ajustada y clasificar en conjuntos de posiciones. 
Los activos de referencia podrán diferir del subyacente solamente si se satisfacen las 
condiciones de los numerales 1 y 2, inciso g), fracción IV, del Anexo 25 de estas disposiciones. 

 Los criterios de asignación de segmentos de riesgo deberán contener la estructura de pagos del 
derivado de crédito y evaluar, de manera conservadora, el efecto que dicha estructura presente 
sobre el nivel y la secuencia temporal de las recuperaciones, así como otras formas de riesgo 
residual. 

c) Garantías reales. 

 Las Instituciones que empleen Modelos basados en calificaciones internas con un enfoque 
básico deberán observar los requisitos mínimos descritos en el Método Estándar para que 
puedan reconocer las garantías reales admisibles, de acuerdo con lo establecido en el Apartado 
E de la Sección Segunda, del Capítulo III del Título Primero Bis y el Anexo 24 de las presentes 
disposiciones. 

 Los arrendamientos que exponen a las Instituciones al riesgo de valor residual al que se refiere 
el apartado IV del Anexo 24 de las presentes disposiciones, recibirán el tratamiento descrito  a 
continuación: 

1. Al flujo descontado de los pagos por el arrendamiento se le asignará una ponderación 
por riesgo adecuada a la solvencia financiera del arrendatario (PI) y una estimación 
supervisora de la SP de 55 por ciento. 

2. La ponderación por riesgo del valor residual será de 100 por ciento. 

SECCIÓN V 

Validación de las estimaciones internas 

En la validación de las estimaciones internas, las Instituciones deberán demostrar a la Comisión que su 
proceso de validación interna les permite evaluar, de forma consistente y significativa, el funcionamiento de 
los sistemas de calificación internos y de estimación de los parámetros de riesgos. 

(i) Las Instituciones deberán asegurarse de que el proceso de validación interna sea llevado a cabo por 
un área independiente a aquella que haya desarrollado el Modelo basado en calificaciones internas, 
para lo cual podrán apoyarse en auditores externos o en consultores, en el entendido de que la 
responsabilidad de las Instituciones ante la Comisión es indelegable. 

(ii) En el proceso de validación interna, el área independiente deberá realizar la validación y medición 
del desempeño de los Modelos basados en calificaciones internas, así como demostrar a la Comisión 
al menos cada 12 meses que esta es aplicable a sus carteras y que su desempeño es adecuado. 
Como parte del proceso de validación interna, las Instituciones deberán: 

a) Demostrar que los métodos cuantitativos de cotejo y otros métodos de validación, no varían de 
forma sistemática con el ciclo económico. Las modificaciones en los métodos y datos, tanto en 
las fuentes de datos como en los periodos sobre los cuales se toman las muestras de 
información, deberán documentarse detalladamente. 

b) Demostrar mediante pruebas de validación, que el Modelo basado en calificaciones internas 
cuenta con una adecuada capacidad de predicción. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 117 

 

 

c) Llevar a cabo una verificación continua de los procesos del sistema de calificación interno y 
segmentación y los procesos de cuantificación para asegurar su correcta implementación  y 
operación. 

d) Comparar las tasas efectivas de incumplimiento con la PI estimadas para cada calificación, 
demostrando que las primeras se encuentran dentro de los rangos esperados para esa 
calificación, así como, la SP y la EI observadas se asemejan a las estimadas de manera 
significativa para cada grado de riesgo. Estas comparaciones deberán utilizar observaciones de 
datos de los periodos históricos disponibles, los cuales podrán ser revisados y modificados a 
juicio de la Comisión. Asimismo, deberán documentar, los métodos y datos utilizados en dichas 
comparaciones. Las estimaciones de los parámetros de riesgo deben reflejar cierto grado 
conservador apropiado a la incertidumbre inherente del sistema de cuantificación de la 
Institución. 

e) La validación interna del sistema de calificación interno debe comprobar al menos los puntos 
siguientes: 

1. Pruebas de desempeño que demuestren que los sistemas de calificación y segmentación 
diferencian el riesgo a través del tiempo, la estabilidad de los parámetros para predecir 
pérdidas y para discriminar entre los segmentos de los distintos deudores, así como que se 
examinen las relaciones incluidas dentro de los Modelos basados en calificaciones 
internas. 

2. Las características de pérdidas y la situación de morosidad de cada conjunto de posiciones 
identificado, asegurando que los segmentos se mantengan homogéneos dentro de sí y 
heterogéneos entre sí. Asimismo, deberán examinar la situación de cada acreditado dentro 
de cada conjunto a fin de asegurarse de que sus posiciones continúan estando asignadas 
al conjunto correcto. 

3. Los resultados de comparar las estimaciones de los parámetros de riesgo del Modelo 
basado en calificaciones internas con las estimaciones del Método Estándar, de 
conformidad con lo establecido en la Sección XIII del presente Anexo. 

(iii) Adicionalmente, la Institución deberá llevar a cabo las siguientes actividades: 

a) Emplear herramientas de validación cuantitativa, entre las cuales podrán realizar comparaciones 
con fuentes de datos externos, siempre y cuando las Instituciones puedan demostrar la 
existencia de una estrecha relación entre lo siguiente: 

1. El perfil interno de riesgo de la Institución y la composición de los datos externos. 

2. El entorno económico y financiero del mercado donde actúa la Institución y el entorno de 
los datos externos. 

3. El sistema de calificación que da origen a los datos externos y el de la propia Institución. 

b) Contar con políticas internas para tratar las situaciones en donde las estimaciones de los 
parámetros de riesgo de la PI, la SP y la EI, según sea el caso, difieran significativamente de las 
observadas. Estas políticas deberán tomar en consideración los ciclos económicos y otras 
variaciones sistemáticas de índole similar observadas en los historiales de incumplimiento. En 
caso de que los valores observados continúen siendo superiores a lo esperado, las Instituciones 
deberán revisar sus estimaciones a fin de reflejar la experiencia de incumplimiento. 

c) Contar con un proceso para verificar los datos que se incorporen como argumentos a la 
metodología de PI o de la SP, que incluya un estudio de la precisión o bondad de ajuste, 
exhaustividad e idoneidad de los datos utilizados específicamente al asignar una calificación 
aprobada. 

d) Acreditar que los datos utilizados para construir el Modelo basado en calificaciones internas son 
representativos del universo de sus acreditados u operaciones actuales. En caso de que las 
Instituciones deseen utilizar un Modelo basado en calificaciones internas desarrollado por su 
casa matriz con datos representativos del portafolio global, deberán demostrar que es predictivo 
para el universo de sus acreditados y sus operaciones actuales. 

e) Contar con procedimientos de asignación de calificación conforme a los Modelos basados en 
calificaciones internas. Tales procedimientos deberán tener por objeto la detección y limitación 
de los errores asociados a las deficiencias que pueden tener los Modelos basados en 
calificaciones internas e intentar continuamente mejorar el resultado de estas. 
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El análisis de validación de las estimaciones internas deberá utilizar datos apropiados para cada tipo de 
cartera, actualizados periódicamente y que cubran un periodo de observación según el tipo de cartera. Las 
evaluaciones internas llevadas a cabo por la Institución sobre el rendimiento de sus propios sistemas de 
calificación, deberán basarse en un periodo muestra largo, que abarquen varias circunstancias económicas y 
uno o más ciclos económicos completos. 

Los requisitos incluidos en esta Sección se aplicarán a los modelos estadísticos y otros métodos 
paramétricos utilizados al asignar calificaciones o al estimar la PI, la SP y la EI, dependiendo si el Modelo 
basado en calificaciones internas tiene un enfoque básico o avanzado. 

SECCIÓN VI 

Auditorías interna y externa 

El área de auditoría interna u otra, igualmente independiente del desarrollo del sistema de calificación y la 
estimación de parámetros, deberá evaluar al menos anualmente el sistema de calificación de la Institución y 
su funcionamiento, incluyendo el proceso operativo de la unidad de crédito, las estimaciones de la PI, la SP  y 
la EI, según sea el caso. Los ámbitos de la evaluación deberán incluir la observancia de todos los requisitos 
mínimos aplicables y el área de auditoría interna deberá elaborar un reporte con sus conclusiones, mismo que 
deberá entregar al Consejo en un periodo no mayor a 30 días naturales, una vez que haya finalizado la 
evaluación. 

Para cumplir con lo anterior el área de auditoría interna podrá contratar un auditor externo, sin embargo, la 
responsabilidad final ante la Comisión de asegurar que el sistema de calificación y las estimaciones que de él 
se derivan son adecuados, reside en la Institución. 

SECCIÓN VII 

Uso de los Modelos basados en calificaciones internas 

El sistema de calificación interno y las estimaciones de incumplimiento y pérdida deberán ser esenciales 
para las Instituciones que utilicen un Modelo basado en calificaciones internas en los procesos de aprobación 
de créditos, de Administración Integral de Riesgos y gobierno corporativo. No serán aceptables los sistemas 
de calificación internos ni las estimaciones de riesgo cuyo diseño y aplicación tengan como único propósito la 
admisión de un Modelo basado en calificaciones internas y cuya utilización consista exclusivamente en el 
cumplimiento del cálculo del capital regulatorio. 

Las Instituciones deben elegir los factores de riesgo que reflejen de manera precisa el riesgo de cada 
posición. Los factores de riesgo elegidos deben ser consistentes con las medidas de riesgo utilizadas para la 
gestión del riesgo de crédito dentro de la misma Institución. El sistema de calificación interno debe diferenciar 
el riesgo de crédito a través de la cartera y capturar los cambios en el nivel y la dirección del riesgo de crédito 
utilizando medidas similares a las empleadas en la gestión del riesgo de crédito. 

Los sistemas y procesos utilizados por la Institución para estimar la pérdida esperada y el requerimiento 
de capital deben ser incorporados dentro de los procesos internos de administración de riesgos de la 
Institución. 

SECCIÓN VIII 

Gobierno corporativo y vigilancia 

(i) Gobierno corporativo 

La Dirección General deberá conocer el diseño y la operación del sistema de calificación interno y deberá 
aprobar cualquier divergencia significativa entre los procedimientos establecidos y los que efectivamente se 
ponen en práctica. La Dirección General deberá asegurarse continuamente, que el sistema de calificación 
interno funciona adecuadamente, y deberá reunirse al menos anualmente con el personal encargado de la 
función de control del crédito para analizar los resultados del proceso de calificación, los procesos que 
precisan mejoras y el estado en que se encuentren los esfuerzos destinados a mejorar deficiencias 
identificadas. 

Las calificaciones internas deberán ser parte esencial de los informes presentados a las partes 
anteriormente mencionadas. Dichos informes deberán contemplar el perfil de riesgo por segmentos, la 
migración de los segmentos de riesgo, la estimación de los parámetros relevantes por segmentos de riesgo y 
la comparación de las tasas de incumplimiento efectivas frente a las esperadas, estimadas por el Modelo 
basado en calificaciones internas. La frecuencia de los informes podrá variar en función de la importancia y 
del tipo de información, así como del tipo de destinatario de tales informes. 

(ii) Vigilancia del riesgo de crédito 
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Las Instituciones deberán contar con unidades independientes de la unidad que desarrolló el Modelo 
basado en calificaciones internas, que vigilen el riesgo de crédito, encargadas de diseñar o seleccionar, 
implementar y controlar los sistemas de calificación internos. La unidad o unidades deberán ser 
funcionalmente independientes del personal y de las unidades administrativas responsables de otorgar los 
créditos. Sus ámbitos de actuación deberán incluir: 

a) La comprobación y seguimiento de los segmentos de riesgo internos. 

b) La elaboración y análisis de informes sobre el sistema de calificación de la Institución, con la 
siguiente información histórica: calificación al momento del incumplimiento y un año antes de 
incumplir, análisis de la migración entre segmentos de riesgo y seguimiento de las tendencias en 
los criterios básicos de calificación. 

c) La implementación de procedimientos para comprobar que las definiciones de las calificaciones 
se apliquen de manera consistente en las distintas áreas de negocio, cuando el proceso de 
calificación no se efectúe de manera centralizada. 

d) La valoración y documentación de cualquier cambio en el proceso de calificación, incluyendo las 
razones que lo motivaron. 

e) La evaluación de los criterios de calificación a fin de determinar si se sigue cumpliendo la función 
de predicción del riesgo. Deberán documentarse las modificaciones efectuadas en el proceso de 
calificación, en sus criterios o en los parámetros individuales utilizados. 

Las unidades de vigilancia del riesgo de crédito deberán participar activamente en el desarrollo, selección, 
aplicación y validación del Modelo basado en calificaciones internas, y serán responsables de vigilar y 
supervisar dicho método, siendo en última instancia las responsables de su continua revisión y de los cambios 
que pudieran efectuarse en ellos. 

SECCIÓN IX 

Documentación del diseño de los sistemas de calificación internos 

Las Instituciones deberán documentar el diseño y los detalles operativos de sus sistemas de calificación. 
La documentación deberá probar el cumplimiento de los requisitos mínimos por parte de la Institución y 
deberá incluir la diferenciación de carteras, los criterios de calificación, las responsabilidades de las áreas 
involucradas en la asignación de calificaciones a acreditados y operaciones, la definición de lo que constituye 
una excepción a la calificación, el personal autorizado a aprobar las excepciones, la frecuencia de las 
evaluaciones de las calificaciones y la vigilancia del proceso de calificación por parte de la Dirección General. 

Asimismo, las Instituciones deberán documentar el procedimiento (lineamientos), razonamiento para 
determinar sus criterios internos de calificación y demostrar que los criterios y procedimientos de calificación 
diferencian el riesgo de manera significativa. Los criterios y procedimientos de calificación deberán ser 
examinados de forma periódica a fin de determinar si continúan siendo plenamente aplicables al perfil de 
riesgo actual de la cartera de la Institución y a las condiciones externas. Adicionalmente, las Instituciones 
deberán documentar las principales modificaciones realizadas al proceso de calificación crediticia y las áreas 
involucradas en la asignación de calificaciones, incluida la estructura de control interno. 

Adicionalmente, las Instituciones deberán documentar las definiciones específicas de incumplimiento 
utilizadas internamente y demostrar su correspondencia con las definiciones de referencia señaladas en el 
Artículo 2 Bis 68 de las presentes disposiciones. 

Para los modelos estadísticos utilizados en los procesos de calificación, las Instituciones deberán 
documentar sus respectivas metodologías, incluyendo: 

a) Una descripción detallada de la teoría, los supuestos o las bases matemáticas y empíricas de la 
asignación de estimaciones a los segmentos de riesgo, los deudores a título individual, las 
posiciones o conjuntos de posiciones, y las fuentes de datos utilizadas en la estimación del 
modelo. 

b) Un proceso estadístico riguroso, que compruebe la bondad de ajuste del modelo incluyendo 
validaciones tanto fuera de la muestra como fuera del periodo de muestra, con el objetivo de 
evaluar el desempeño, consistencia y estabilidad del modelo. 

c) Un análisis de las circunstancias que impidan el funcionamiento eficaz del modelo estadístico y 
los criterios de solución instrumentados por las Instituciones. 
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La documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá versar, al menos sobre los temas siguientes: 
sistema de calificaciones internas y segmentación; procesos de estimación de los parámetros de riesgo; 
procesos de obtención y mantenimiento de los datos; diseño, supuestos y resultados del modelo estadístico y 
resultados del proceso de validación. Dicha documentación deberá sustentar los requerimientos para los 
procesos de estimación de los parámetros de riesgo, validación, control y vigilancia, así como la 
administración del riesgo de crédito y las necesidades de reportes de la Institución. 

Cada calificación o segmento del sistema de calificación deberá estar bien definido. Dichas definiciones 
deberán describir todos los criterios cuantitativos y cualitativos de calificación que sean utilizados para aplicar 
consistentemente las calificaciones, y en su caso, los criterios para asignar las posiciones a un segmento en 
particular. El sistema de calificación interno debe ser suficientemente transparente de tal forma que permita la 
réplica por un tercero. 

El uso de un modelo adquirido de un tercero, que opere con tecnología propia, no justifica la exención del 
cumplimiento de documentación, ni de otros requisitos para los sistemas de calificación internos. 

SECCIÓN X 

Mantenimiento de Datos 

Las Instituciones deberán recopilar y almacenar datos sobre las principales características de los 
acreditados y de las líneas de crédito a fin de respaldar de forma efectiva su proceso interno de administración 
y medición del riesgo de crédito, y servir de base para los informes remitidos a la Comisión y, en su caso, al 
Banco de México. Estos datos deberán contar con un nivel de detalle tal que permita, de manera retrospectiva 
una reasignación de los deudores y líneas a los diferentes segmentos de riesgo de acuerdo a los sistemas de 
calificación interna establecidos por la propia Institución. 

Asimismo, las Instituciones deberán contar con sistemas integrados con interfaces automáticas y 
plataformas confiables para el mantenimiento de datos, con el fin de evitar la manipulación de estos. 

Aunado a lo anterior, las Instituciones deberán conservar también los datos sobre las Probabilidades de 
Incumplimiento y los índices de morosidad observados asociados a segmentos de calificación de riesgo y 
migración de calificaciones al objeto de realizar un seguimiento de la capacidad de predicción del sistema de 
calificación. 

Tratándose de las Instituciones que utilicen las estimaciones supervisoras dentro del Modelo basado en 
calificaciones internas con un enfoque básico, estas deberán conservar los datos correspondientes a las tasas 
de incumplimiento de los acreditados. 

(i) Criterios aplicables a la Cartera Crediticia Comercial y las operaciones sujetas a riesgo de crédito a 
las que se refieren las fracciones I, II y III del Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones 

Las Instituciones deberán conservar por lo menos durante siete años o el tiempo suficiente para capturar 
un ciclo económico completo, el historial de calificación de los acreditados y garantes reconocidos, incluyendo 
las calificaciones de riesgo, las fechas en que se asignaron dichas calificaciones, la metodología y datos 
básicos utilizados para obtener la calificación, así como la persona responsable de la metodología utilizada. 
Asimismo, las Instituciones deberán conservar por ese mismo periodo la información sobre la identidad de los 
acreditados y operaciones en situación de incumplimiento, así como el momento y circunstancias en que se 
produjeron tales incumplimientos. 

Por su parte, las Instituciones que utilicen un Modelo basado en calificaciones internas con un enfoque 
avanzado deberán recopilar y almacenar datos exhaustivos sobre las estimaciones de la SP y la EI asociadas 
a cada posición, así como de los datos básicos utilizados para derivar dichas estimaciones y de las personas 
responsables o metodología utilizada, durante al menos siete años o el tiempo suficiente para capturar un 
ciclo económico completo. 

En cualquier caso, las Instituciones deberán recopilar datos sobre la SP y la EI estimadas y observadas 
asociadas a cada operación en situación de incumplimiento. 

Las Instituciones que reflejen a través de la SP los efectos de cobertura del riesgo de crédito resultantes 
de garantías personales o derivados de crédito, deberán conservar datos sobre la SP de la operación antes y 
después de la evaluación de los efectos de la garantía personal o derivado de crédito. Asimismo, dichas 
Instituciones deberán conservar el tiempo suficiente para capturar un ciclo económico o durante al menos 
siete años, la información disponible acerca de los componentes de la pérdida o recuperación de cada 
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posición incumplida, como pueden ser las cantidades recuperadas, la fuente de la recuperación ya sea 
garantía real, ingresos por liquidación o garantías personales, el tiempo necesario para la misma y sus costos 
de administración. 

(ii) Criterios aplicables a las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como a las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere la fracción IV del Artículo 2 Bis 69 de las 
presentes disposiciones 

Las Instituciones deberán conservar, durante al menos cinco años, los datos utilizados en el proceso de 
asignación de posiciones a conjuntos, incluyendo los que se refieren a las características de riesgo del 
acreditado y de operación, ya sea que se empleen de forma directa o mediante un modelo, así como los datos 
sobre morosidad. Las Instituciones también deberán conservar los datos de la PI, la SP y la EI estimadas 
asociadas a conjuntos de posiciones. En el caso de posiciones en situación de incumplimiento, las 
Instituciones deberán conservar por ese mismo plazo los datos de los conjuntos a los que se asignó la 
posición durante el año previo al incumplimiento, así como las magnitudes de la SP y la EI efectivamente 
observadas. 

SECCIÓN XI 

Pruebas de estrés 

Las Instituciones deberán llevar a cabo una prueba de estrés para el riesgo de crédito, con la finalidad de 
evaluar los efectos que tendrían condiciones adversas en el cálculo de sus requerimientos de capital por 
riesgo de crédito. Dichas pruebas deberán establecer supuestos que sean acordes con el tipo de exposiciones 
a las que esté sujeta la cartera de crédito a la que le aplique el Modelo basado en calificaciones internas, 
producir resultados significativos para estimar el impacto de las condiciones adversas en la PI, la SP y la EI, 
según sea el caso, y dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo 12-B de las disposiciones. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, las Instituciones deberán incluir las siguientes 
consideraciones: 

a) Incluir los datos que permitan la estimación de la migración de al menos, algunas de sus 
posiciones hacia otras calificaciones. 

b) Los efectos que tendrían en sus calificaciones situaciones económicas adversas. 

c) Evaluar los indicios de migración de calificaciones dentro de las calificaciones externas, para lo 
cual contemplarán una correspondencia, en términos generales, entre los segmentos de riesgo 
internos de las Instituciones y las categorías de calificación externa. 

d) La frecuencia con que se realizarán las pruebas de estrés es de al menos una vez al año. 

SECCIÓN XII 

Solicitud de autorización para el uso del Modelo basado en calificaciones internas 

La autorización que la Comisión otorgue para el uso de los parámetros estimados con el Modelo basado 
en calificaciones internas consistirá tanto en una revisión técnica de la estimación del sistema de calificación 
interno y la cuantificación de los parámetros, así como la evaluación del uso del Modelo basado en 
calificaciones internas en la Institución, como se establece en las presentes disposiciones y el presente 
Anexo. 

Para iniciar el proceso de autorización la Institución deberá notificar a la Comisión, mediante un escrito, su 
intención de obtener la autorización para el uso del Modelo basado en calificaciones internas. El escrito de 
solicitud de autorización será en formato libre y deberá incluir la información solicitada en las fracciones (i) a 
(vii) de la presente Sección. 

En dicho escrito, deberá declararse expresamente la intención de la Institución para implementar el uso 
del Modelo basado en calificaciones internas y que este cumple con los requisitos previstos en las presentes 
disposiciones. Asimismo, deberá reiterar el compromiso de emplear todos los medios humanos y materiales 
necesarios para llevar a cabo con éxito el plan de implementación del Modelo basado en calificaciones 
internas a que se refiere la fracción I del Artículo 2 Bis 66 de las presentes disposiciones, garantizar la calidad 
de la información y solventar las deficiencias y mejoras que puedan ser observadas por la Comisión sobre el 
Modelo basado en calificaciones internas sujeto a autorización. 

Como parte del escrito de solicitud de autorización la Institución debe señalar que el Consejo conoce y ha 
aprobado el proyecto de Modelo basado en calificaciones internas a que se refiere la fracción I del Artículo 2 
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Bis 66 de las presentes disposiciones. El escrito deberá ser firmado por el director general o en caso de 
ausencia, por el representante legal facultado para comprometer los recursos de la Institución, en cualquiera 
de los casos, deberán cerciorarse del cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el presente 
Anexo. En ese sentido, se deberá acompañar a dicho escrito con el Apéndice 1 y con la documentación y 
apéndices siguientes: 

(i) Generales 

a) Documento guía donde se detalle la información relevante del Modelo basado en calificaciones 
internas entregado. Dicho documento debe permitir la revisión y el seguimiento por un tercero; 
asimismo, deberá contener una descripción de cada uno de los aspectos contenidos en el plan 
de implementación del Modelo basado en calificaciones internas a que se refiere la fracción I del 
Artículo 2 Bis 66 de las presentes disposiciones, señalando en qué políticas, lineamientos, 
manuales, documentos o archivos se puede encontrar el detalle de esta información, 
especificando sección, numeral, anexos, etc. 

b) La descripción de la clasificación de exposiciones sujetas a riesgo de crédito a las que le 
aplicará el Modelo basado en calificaciones internas. Incluyendo su correspondencia con la 
clasificación señalada en el Artículo 2 Bis 69 de las presentes disposiciones y un mapa completo 
de la cartera de crédito de la Institución que refleje el monto y la importancia de la cartera dentro 
de la Institución. 

c) La especificación del enfoque del Modelo basado en calificaciones internas ya sea básico o 
avanzado adoptado para cada una de las carteras, así como, indicar que el uso del Modelo 
basado en calificaciones internas es para calcular los requerimientos de capital por riesgo de 
crédito. 

d) Las cédulas de calificaciones internas con la descripción de los parámetros de riesgo asignados 
a cada grado, nivel o segmento de calificación, los cuales serán aplicados a partir de la 
autorización del Modelo basado en calificaciones internas. 

e) La descripción de los puntos débiles reconocidos en el Modelo basado en calificaciones internas, 
así como el programa de trabajo establecido para corregirlos, el cual deberá incluir actividades, 
responsables y fechas de remediación. 

(ii) Sistema de calificación interno 

a) La evidencia de que el sistema de calificación interno cumple con lo establecido en el presente 
Anexo, para lo cual se deberán entregar los manuales que lo soporten y, como referencia, la 
información a la que se refiere el Apéndice 2, asegurándose que esta documentación permita 
acreditar el cumplimiento de lo establecido en las Secciones II, III y IX del presente Anexo. 

b) En el evento de que la Institución presente una alta concentración de deudores en un segmento 
de calificación en particular, presentar el análisis a que se refiere la fracción (i) de la Sección II 
del presente Anexo. 

c) En el caso de utilizar sistemas de calificación basados en criterios expertos, proporcionar la 
documentación de conformidad con lo establecido en las fracciones (ii) y (iii) de la Sección III del 
presente Anexo. 

d) La justificación de la existencia de exposiciones sin calificar, incluyendo los criterios para 
determinar cuándo una posición no será calificada, y determinando los parámetros de riesgo que 
les asignarán a esas posiciones, para acreditar el cumplimiento de lo establecido en la fracción 
(iv) de la Sección III del presente Anexo. 

(iii) Cálculo de parámetros de riesgo 

a) La evidencia de que la estimación de la PI, SP y EI cumple con lo establecido en las 
disposiciones y en el presente Anexo, para lo cual se deberán entregar los manuales que lo 
soporten y, como referencia, la información a la que se refiere el Apéndice 3, asegurándose que 
esta documentación permita acreditar el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2 bis 72 y 
el Artículo 2 bis 73 de estas disposiciones para el cálculo de los requerimientos de capital, según 
se trate de un Modelo basado en calificaciones Internas con un enfoque básico o avanzado, así 
como en las Secciones IV, V y IX del presente Anexo. 
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b) La evidencia del apego a la definición de Incumplimiento, establecida en el Artículo 2 Bis 68 de 
las presentes disposiciones y conforme a lo señalado en la fracción (ii) de la Sección IV del 
presente Anexo. 

c) La evidencia de que las estimaciones de la PI y la SP consideran, entre otros factores, las 
prácticas de otorgamiento de créditos o el proceso de recuperación de los mismos, como se 
indica en la Sección IV del presente Anexo. 

d) La evidencia de políticas y definiciones para identificar las dependencias adversas entre las 
tasas de incumplimiento y las tasas de recuperación, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2, inciso b), de la fracción (vii) de la Sección IV del presente Anexo. 

e) Los resultados de la realización de las pruebas de estrés que se aplicaron a los parámetros, 
señalando, las características y los supuestos utilizados. 

f) Los resultados de realizar pruebas de sensibilidad de los parámetros estimados, considerando 
los factores considerados en su estimación. 

(iv) Infraestructura 

a) Los documentos donde se incluya la evidencia con la aprobación del Consejo del proyecto del 
Modelo basado en calificaciones internas y la aprobación del proceso de construcción e 
implementación del Modelo basado en calificaciones internas por el órgano colegiado que  el 
Consejo haya designado, así como que la Dirección General conoce el diseño y la operación del 
sistema de calificación interno, que permitan acreditar el cumplimiento de lo establecido en las 
Secciones I y VIII del presente Anexo. 

b) Señalar los informes en relación al Modelo basado en calificaciones internas que son enviados a 
la dirección y entregar evidencia de la elaboración de estos, de conformidad con lo establecido 
en la Sección VIII del presente Anexo. 

c) La descripción del proceso para comparar la SP y la EI observadas contra las estimadas, para 
cada grado de riesgo, así como los resultados de dicho proceso, demostrando que ambas cifras 
se asemejan de manera significativa y que las observaciones se comportan dentro de los 
umbrales establecidos por la Institución. 

d) La descripción del proceso que utilizará la Institución para realizar, al menos una vez al año, las 
pruebas de estrés que se aplicarán a los parámetros, señalando, entre otros aspectos, las 
características, los supuestos y frecuencia de dichas pruebas, de conformidad con lo establecido 
en la Sección XI del presente Anexo. 

e) La descripción de los recursos humanos y materiales que se utilizarán en la elaboración, 
implementación y seguimiento del Modelo basado en calificaciones internas, incluyendo las 
unidades administrativas técnicas, de riesgos y de negocios participantes. 

f) Los programas de capacitación al personal relacionado con la aplicación del Modelo basado en 
calificaciones internas de que se trate. 

g) Enlistar y describir brevemente todos los informes generados a partir de la información de 
desarrollo e implementación del Modelo basado en calificaciones internas. 

h) La descripción de los sistemas y demás infraestructura tecnológica que garanticen el adecuado 
funcionamiento del Modelo basado en calificaciones internas, para asegurar el cumplimiento de 
lo establecido en la Sección X del presente Anexo. 

(v) Auditoría Interna, Validación Interna y Controles Internos 

a) La autoevaluación sobre el funcionamiento y el cumplimiento con lo establecido en el presente 
Anexo respecto al Modelo basado en calificaciones internas, de conformidad con lo establecido 
en la fracción II del artículo 2 Bis 66 de las presentes disposiciones y en la Sección VI del 
presente Anexo. 

b) La descripción de los procesos de medición de desempeño histórico y el informe de la validación 
interna elaborado por un área independiente a aquella que haya desarrollado el Modelo basado 
en calificaciones internas, atendiendo lo que se establece en la Sección V del presente Anexo. 

c) La evidencia que demuestre que la Institución cuenta con sistemas que validen la precisión y 
consistencia de los procesos y el sistema de calificación, así como la estimación de los 
componentes de riesgo relevantes. 
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d) Los manuales de control interno que prevean procesos de auditoría, de contraloría y de 
seguimiento de resultados, así como la verificación y consistencia de estos últimos con las 
condiciones del mercado. 

e) La descripción de los controles internos utilizados para garantizar la consistencia en la concesión 
de operaciones, la fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, etc. Indicar las 
unidades responsables y su ubicación en la estructura de la Institución. 

(vi) Cálculos paralelos 

a) Los cálculos del requerimiento de capital por riesgo de crédito mediante el uso del Método 
Estándar y, de manera paralela, mediante el uso del Modelo basado en calificaciones internas 
para el que se solicite autorización, presentando a la Comisión ambos resultados respecto de un 
periodo de por lo menos el año previo a la fecha en que se solicite la autorización del uso de 
dicho Modelo basado en calificaciones internas, conforme al Apéndice 4, y a lo señalado en la 
fracción V del Artículo 2 bis 67 de las disposiciones. 

(vii) Prueba de uso 

a) Indicación del grado de integración del Modelo basado en calificaciones internas, con las 
políticas y procedimientos relativos a la Administración Integral de los Riesgos y de aprobación y 
gestión, inherentes a la cartera crediticia de la Institución de que se trate. 

b) Presentar la información de los procesos en los que son utilizados el sistema de calificación, la 
PI, la SP, la EI y el PV, según sea el caso, conforme al Apéndice 5, así como los manuales que 
soportan dichos procesos. Adicionalmente, señalar los procesos internos en los que se utilice 
información relativa a la PI, la SP y la EI según sea el caso, distinta a la resultante del cálculo del 
Modelo basado en calificaciones internas para el cual solicita autorización. 

c) El Plan detallado de la integración del uso de los parámetros estimados con el Modelo basado 
en calificaciones internas a la gestión de la Institución, el cual deberá estar totalmente 
implementado al finalizar el periodo de cálculos paralelos. 

La demás documentación e información que a juicio de la Comisión se requiera para tal efecto. 

Una vez recibida la información, será revisada y de ser entregada de forma incompleta, no se tendrá por 
presentada la solicitud de autorización del Modelo basado en calificaciones internas, lo cual será notificado 
por la Comisión, por lo que las Instituciones deberán presentar una nueva solicitud de autorización con la 
documentación completa. 

SECCIÓN XIII 

Cálculos paralelos en la implementación del Modelo basado en calificaciones internas 

Una vez que la Comisión autorice el uso de un Modelo basado en calificaciones internas, la Institución 
deberá realizar los cálculos paralelos referidos en el Artículo 2 Bis 67 de las presentes disposiciones. Durante 
ese periodo la Institución deberá calcular el requerimiento de capital por riesgo de crédito, según se trate, 
tanto con los parámetros estimados con los Modelos basados en calificaciones internas autorizados como con 
el Método Estándar. 

SECCIÓN XIV 

Seguimiento del uso del Modelo basado en calificaciones Internas 

Por lo menos cada año, la Institución deberá conducir una revisión exhaustiva del desempeño del Modelo 
basado en calificaciones internas y su uso en sus carteras. La Institución después de haber sido autorizada 
para utilizar un Modelo basado en calificaciones internas, deberá presentar al menos cada 12 meses a la 
Comisión la documentación siguiente, acompañada del Apéndice 6 con la relación de la documentación que 
se debe entregar: 

(i) Las cédulas de calificaciones internas con la descripción de los parámetros de riesgo asignados a 
cada grado, nivel o segmento de calificación, aplicadas en el Modelo basado en calificaciones 
internas, considerando la calibración de los parámetros con la información más reciente disponible. 

(ii) Las modificaciones o cambios resultantes de la calibración del sistema de calificación y los 
parámetros de riesgo, considerando que las estimaciones de la PI y, en su caso, la SP y la EI 
deberán incorporar de manera inmediata los avances técnicos, datos e información, en la medida en 
que se encuentren disponibles, señalando en lo particular qué aspectos de los Apéndices 2 y 3 del 
presente Anexo fueron modificados, junto con la documentación completa, en manuales o 
procedimientos, que soporte el detalle de las modificaciones realizadas. 
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(iii) Los resultados de realizar los cálculos paralelos de los dos semestres inmediatos anteriores, 
considerando el periodo que la Institución tiene la obligación de presentarlos, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 Bis 67 de las presentes disposiciones y en la Sección XIII de este Anexo. 

(iv) El impacto que se genera en el cálculo de los requerimientos de capital por riesgo de crédito, al 
último mes disponible, derivado de los cambios en cualquier segmento del sistema de calificación, 
así como de la última calibración del Modelo basado en calificaciones internas con la información 
más reciente disponible, conforme al Apéndice 7 y de acuerdo a lo siguiente: en caso de que la 
Institución ya no tenga la obligación de presentar los cálculos paralelos, entregar el impacto 
considerando los parámetros estimados y autorizados en la calibración inmediata anterior y los 
parámetros que se presentan para ser autorizados; de lo contrario, se deberá tomar en cuenta el 
Método Estándar, según sea el caso. 

(v) El resultado de la evaluación anual referente al proceso de validación interna realizado por parte de 
un área independiente a aquella que haya desarrollado el Modelo basado en calificaciones internas, 
de conformidad con lo establecido en la Sección V del presente Anexo. 

(vi) El resultado de la evaluación anual del sistema de calificación y su funcionamiento, incluyendo el 
proceso operativo de la unidad de crédito, las estimaciones de la PI, la SP, la EI y el Plazo al 
Vencimiento, según sea el caso, realizada por parte del área de auditoría interna u otra 
independiente del desarrollo del sistema de calificación y la estimación de los parámetros, de 
conformidad con lo establecido en la Sección VI del presente Anexo. 

(vii) La documentación en la que se deje constancia de los aspectos siguientes: 

a) Estatus del seguimiento y grado de avance respecto a las acciones llevadas a cabo por la 
Institución para solventar las deficiencias y mejoras que hayan sido observadas por la Comisión 
sobre el Modelo basado en calificaciones internas. 

b) Opinión por parte del área responsable de la auditoría respecto a los cambios realizados al 
Modelo basado en calificaciones internas, así como a las acciones llevadas a cabo por la 
Institución para solventar las deficiencias y mejoras sobre el Modelo basado en calificaciones 
internas, que hayan sido observadas tanto por la propia área de auditoría como por la Comisión. 

c) Opinión por parte del área responsable de la validación interna respecto a los cambios 
realizados al Modelo basado en calificaciones internas, así como a las acciones llevadas a cabo 
por la Institución para solventar las deficiencias y mejoras sobre el Modelo basado en 
calificaciones internas, que hayan sido observadas tanto por la propia área de validación interna 
como por la Comisión. 

(viii) La evidencia de la presentación al comité de riesgos, o en su caso de la autorización por parte de 
dicho comité del Modelo basado en calificaciones internas y los cambios que en él se hayan 
realizado, de acuerdo a lo establecido en el inciso b) de la fracción II del Artículo 71 y en la fracción II 
del Artículo 74 de las disposiciones. 

(ix) Las conclusiones de la Institución sobre la continuación del uso del Modelo basado en calificaciones 
internas en la cartera. 

(x) La solicitud de autorización respecto de cualquier cambio realizado al Modelo basado en 
calificaciones internas. 

La demás documentación e información que a juicio de la Comisión se requiera para tal efecto. 

Apéndice 1: Cumplimiento de la Sección XII, conforme a lo señalado en el cuarto párrafo de dicha 
sección 

Incisos correspondientes a 
fracciones (i) a (vii) de la 
Sección XII del presente 

Anexo 

Información entregada 
Nombre de los manuales, documentos, 
secciones y páginas en los cuales se 

incluye la información 

(i) Generales 

a)   

b)   

c)   

d)    

e)   

(ii) Sistema de calificación interno 
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a)   

b)   

c)   

d)    

(iii) Cálculo de parámetros de riesgo 

a)   

b)   

c)   

d)    

e)   

f)   

(iv) Infraestructura 

a)   

b)   

c)   

d)    

e)   

f)   

g)   

h)   
 

(v) Auditoría Interna, Validación Interna y Controles Internos 

a)   

b)   

c)   

d)    

e)   

(vi) Cálculos paralelos 

a)   

(vii) Prueba de uso  

a)   

b)   

c)   
 

Apéndice 2: Sistema de Calificación, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (ii), inciso a)

No. Información por entregar 
Nombre de los manuales, documentos, 
secciones y páginas en los cuales se 

incluye la información a detalle 

1 
Nombre del sistema(s) de calificación utilizado(s) 
en el Modelo basado en calificaciones internas. 

 

2 
Área(s) responsable(s) del diseño, construcción y 
validación del sistema de calificación utilizado en 
el Modelo basado en calificaciones internas. 

 

3 
Área(s) usuaria(s) de los sistema(s) de calificación 
utilizado(s) en el Modelo basado en calificaciones 
internas. 

 

4 En el caso de haber utilizado previamente otros 
sistemas de calificación, describir los principales 
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cambios de los sistemas de calificación 
utilizado(s) en el Modelo basado en calificaciones 
internas con respecto a los anteriores. Indicando 
los motivos por los cuales fueron realizados. Así 
como el personal responsable de realizar y 
autorizar dichas modificaciones. 

5 
Horizonte de tiempo considerado para la 
construcción de los sistema(s) de calificación. 

 

6 
Población utilizada para las etapas del diseño y 
validación de los sistema(s) de calificación. 

 

7 

En caso de existir, descripción detallada del uso, 
procedencia y justificación del uso de datos 
externos en el diseño de los sistema(s) de 
calificación. 

 

 

8 

En el caso de utilizar sistemas de calificación 
basados en criterios expertos, describir cómo se 
incluye este criterio en los sistema(s) de 
calificación. 

 

9 
Sistemas y/o herramientas informáticas utilizadas 
en el diseño y construcción de los sistema(s) de 
calificación. 

 

10 
Las variables (cuantitativas y/o cualitativas) 
consideradas para desarrollar los sistema(s) de 
calificación. 

 

11 
Proceso de análisis univariado, bivariado y 
multivariado utilizado para la selección de 
variables. 

 

12 
Proceso de selección de las variables a utilizar en 
los sistema(s) de calificación. 

 

13 
Las variables (cuantitativas y/o cualitativas) que 
fueron seleccionadas. 

 

14 
Asignación de pesos de las variables 
seleccionadas en los sistema(s) de calificación. 

 

15 
Modelos teóricos utilizados en la construcción de 
los sistema(s) de calificación y cumplimiento de 
sus supuestos. 

 

16 
Medidas de la capacidad discriminante de los 
sistema(s) de calificación y su evolución histórica. 

 

17 
Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de los sistema(s) de calificación. 

 

18 
Procesos para los cuales los sistema(s) de 
calificación son insumo para la estimación de 
parámetros (PI, SP y EI, según sea el caso). 

 

 

Apéndice 3: Cuantificación del Riesgo - Estimación de Parámetros de Riesgo, conforme a lo 
señalado en la Sección XII, fracción (iii), inciso a) 

No. Información por entregar 
Nombre de los manuales, documentos, 
secciones y páginas en los cuales se 

incluye la información a detalle 

1 Área(s) responsable(s) del proceso de estimación y 
validación de los parámetros de riesgo. 

 

2 Área a quien reporta.  

3 

Probabilidad de Incumplimiento (PI) 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la PI. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada del 
uso, procedencia y justificación del uso de 
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datos externos en la estimación de la PI.

c) Población utilizada para la estimación de la 
PI. 

 

d) La descripción del proceso y criterios 
utilizados para la estimación de la PI. 

 

e) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la PI. 

 

f) Sistema o herramientas informáticas que son 
utilizadas en el proceso de estimación de la 
PI. 

 

g) Medidas de la capacidad discriminante de la 
PI y su evolución histórica. 

 

h) Cumplimiento de los supuestos definidos en 
el diseño y construcción de la PI. 

 

i) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la PI. 

 

j) Cumplimiento en la estimación de la PI con el 
artículo 2 bis 72. 

 

 

4 

Severidad de la Pérdida (SP) 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la SP. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada del 
uso, procedencia y justificación del uso de 
datos externos en la estimación de la SP. 

 

c) Población utilizada para la estimación de la 
SP. 

 

d) La descripción del proceso utilizado para la 
estimación de la SP. 

 

e) La descripción de los ciclos de recuperación 
utilizados. 

 

f) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la SP. 

 

g) Sistema o herramientas informáticas que son 
utilizadas en el proceso de estimación de la 
SP. 

 

h) En su caso, principios para determinar la 
estimación de la SP en condiciones de 
coyunturas económicas desfavorables. 

 

i) La tasa de descuento utilizada para la 
estimación de la SP. 

 

j) Proceso para el reconocimiento de pérdidas 
adicionales imprevistas durante el periodo de 
cobro para la estimación de la SP, como 
resultado de que las pérdidas observadas 
excedan de manera sistemática los niveles 
esperados. (Mejor estimación de Pérdida 
Esperada - BEEL). 

 

 

 

k) Cumplimiento de los supuestos definidos en 
el diseño y construcción de la SP. 

 

l) En su caso, las condiciones bajo las cuales 
se incluyan reestructuras en el cálculo de la 
SP. 

 

m) Las garantías asociadas a la cartera 
crediticia, reconocidas en la estimación de la 
SP.  

 

n) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la SP. 

 

o) Cumplimiento en la estimación de la SP con  
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el artículo 2 bis 73. 

5 

Exposición al Incumplimiento (EI) 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la EI. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada del 
uso, procedencia y justificación del uso de 
datos externos en la estimación de la EI. 

 

c) Población utilizada para la estimación de la 
EI. 

 

d) La descripción del proceso y criterios 
utilizados para la estimación de la EI. 

 

e) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la EI. 

 

f) Sistema o herramientas informáticas que son 
utilizadas el proceso de estimación de la EI. 

 

g) Cumplimiento de los supuestos definidos en 
el diseño y construcción de la EI. 

 

h) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la EI. 

 

 

6 

Plazo al Vencimiento  

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación del Plazo al Vencimiento. 

 

b) Población utilizada para la estimación del 
Plazo al Vencimiento. 

 

c) La descripción del proceso y criterios 
utilizados para la estimación del Plazo al 
Vencimiento. 

 

d) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación del Plazo al Vencimiento. 

 

e) Sistema o herramientas informáticas que son 
utilizadas en el proceso de estimación del 
Plazo al Vencimiento. 

 

f) Cumplimiento de los supuestos definidos en 
el diseño y construcción del Plazo al 
Vencimiento. 

 

g) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción del Plazo al Vencimiento. 

 

7 

Bitácora de documentación y actualización del 
proceso de estimación de parámetros, indicando 
las principales modificaciones realizadas y los 
motivos por los cuales fueron realizados. Así como 
el personal responsable de realizar y autorizar 
dichas modificaciones. 

 

 

Apéndice 4: Cálculos paralelos1/, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (vi) 

No. Concepto Método Estándar 
Modelo basado en 

calificaciones internas 

1 Cartera Etapa 12/:   

2 Cartera Etapa 22/   

3 Cartera Etapa 32/:   

4 EI1/:   



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 130 

 

 

5 
Activos Ponderados por Riesgo 
Total2/: 

  

6 
Activos Ponderados por Riesgo 
Etapa 12/: 

  

7 
Activos Ponderados por Riesgo 
Etapa 22/: 

  

8 
Activos Ponderados por Riesgo 
Etapa 32/: 

  

9 Requerimiento de Capital Total2/:   

10 
Requerimiento de Capital Etapa 
12/: 

  

11 
Requerimiento de Capital Etapa 
22/: 

  

12 
Requerimiento de Capital Etapa 
32/: 

  

13 Pérdida Esperada Total2/:   

14 Pérdida Esperada Etapa 12/:   

15 Pérdida Esperada Etapa 22/:   

16 Pérdida Esperada Etapa 32/:   

17 PI Media Ponderada Total3/:   

18 PI Media Ponderada Etapa 13/:   

19 PI Media Ponderada Etapa 23/:   

20 PI Media Ponderada Etapa 33/:   

21 
SP Media Ponderada Total 
Capital3/: 

  

22 
SP Media Ponderada Etapa 1 
Capital3/: 

  

23 
SP Media Ponderada Etapa 2 
Capital3/: 

  

24 
SP Media Ponderada Etapa 3 
Capital3/: 

  

25 
Factor de Conversión de Crédito 
Medio Total: 

  

26 Plazo al Vencimiento:   

1/Información mensual por el periodo de por lo menos el año previo a la fecha en que se solicite la 
autorización del uso del Modelo basado en calificaciones internas. 

2/Cifras en pesos. 

3/Cifras en porcentajes. 

Apéndice 5: Procesos Internos en los que se utilizan los Modelos basados en calificaciones 
internas, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (vii), inciso b) 

No. Información por entregar Proceso 1 … Proceso n 

1 Nombre del proceso:    

2 Objetivo del proceso:    

3 Descripción del proceso:    

4 Área responsable del proceso:    

5 Nombre del titular o responsable del área:    
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6 Área a quien reporta:    

7 Área (s) usuaria (s) del proceso:    

8 

Parámetros conforme al Modelo basado en 
calificaciones internas utilizados en el proceso:  

   

Sistema de Calificación 
Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

PI 
Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

EI 
Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

SP 
Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Plazo al Vencimiento 
Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

Sí / No 
(tiempo 

utilizado) 

9 
Descripción de la aplicación de los Parámetros 
en el proceso: 

   

10 
Reportes emitidos con base a los resultados del 
proceso: 

   

11 Sistema o herramienta que soporta el proceso:    

12 
Controles utilizados para garantizar la 
consistencia del uso del sistema de calificación y 
de los parámetros: 

   

13 
Manual, política o lineamientos en el que está 
contenido el proceso: 

   

 

Apéndice 6: Cumplimiento de la Sección XIV, conforme a lo señalado en el primer párrafo de dicha 
sección 

Incisos correspondientes 
a fracciones (i) a (xi) de la 
Sección XIV del presente 

Anexo 

Información por entregar
Nombre de los manuales, documentos, 
secciones y páginas en los cuales se 

incluye la información 

i)   

ii)   

iii)   

iv)    

v)   

vi)   

vii)   

viii)   

ix)   

x)    

Apéndice 7: Impactos por calibración de los Modelos basados en calificaciones internas, conforme 

a lo señalado en la Sección XIV, fracción (iv) 

No. Concepto 
Método 

Estándar 

Modelo 

basado en 

calificaciones 

internas, 

Modelo 

basado en 

calificaciones 

internas, 
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calibración 

anterior 

calibración 

presentada 

1 Cartera Etapa 11/:    

2 Cartera Etapa 21/:    

3 Cartera Etapa 31/:    

4 EI1/:    

5 Activos Ponderados por Riesgo Total1/:    

6 Activos Ponderados por Riesgo Etapa 11/:    

7 Activos Ponderados por Riesgo Etapa 21/:    

8 Activos Ponderados por Riesgo Etapa 31/:    

9 Requerimiento de Capital Total1/:    

10 Requerimiento de Capital Etapa 11/:    

11 Requerimiento de Capital Etapa 21/:    

12 Requerimiento de Capital Etapa 31/:    

13 Pérdida Esperada Total1/:    

14 Pérdida Esperada Etapa 11/:    

15 Pérdida Esperada Etapa 21/:    

16 Pérdida Esperada Etapa 31/:    

17 PI Media Ponderada Total2/:    

18 PI Media Ponderada Etapa 12/:    

19 PI Media Ponderada Etapa 22/:    

20 PI Media Ponderada Etapa 32/:    

21 SP Media Ponderada Total Capital2/:    

22 SP Media Ponderada Etapa 1 Capital2/:    

23 SP Media Ponderada Etapa 2 Capital2/:    

24 SP Media Ponderada Etapa 3 Capital2/:    

25 Factor de Conversión de Crédito Medio 

Total: 

   

26 Plazo al Vencimiento:    

1/Cifras en pesos. 

2/Cifras en porcentajes. 

________________________________ 

ANEXO 15 BIS 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL USO DE METODOLOGÍAS INTERNAS DE RESERVAS BASADAS  EN 
LA NIF C-16, PARA DETERMINAR LA ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS  CREDITICIOS POR 

NIVEL DE RIESGO DE CRÉDITO 

SECCIÓN I 

Generalidades 
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El objetivo del presente Anexo es señalar los requisitos mínimos que deberán cumplir las Instituciones que 
pretendan utilizar una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, para determinar la estimación 
preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito, a partir de sus propias estimaciones de los 
parámetros de riesgo, de conformidad con lo siguiente: 

 Probabilidad de Incumplimiento (PI), 

 Severidad de la Pérdida (SP), o 

 Exposición al Incumplimiento (EI) 

 Plazo al vencimiento 

 Tasas de interés de descuento 

 Tasas de prepago 

(i) Plan de Implementación 

Para iniciar el proceso del uso de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 para 
determinar la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito, la Institución deberá 
presentar a la Comisión, mediante un escrito, el plan de implementación al que se refiere la fracción I del 
Artículo 139 Bis 3, de las disposiciones. 

Dicho escrito será en formato libre y deberá ser entregado al menos 90 días hábiles antes de la 
implementación de la primera Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 planeada por la 
Institución. Como parte de este escrito, la Institución debe señalar que el Consejo conoce y ha aprobado el 
proyecto de Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16, a que se refiere el Capítulo V Bis 1, 
del Título Segundo, de las presentes disposiciones. 

El escrito referido deberá de estar firmado por el Director General o en su ausencia, por el representante 
legal facultado para comprometer los recursos de la Institución. En cualquiera de los casos, dichos 
funcionarios deberán cerciorarse del cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la fracción I del 
Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones y en el presente Anexo. 

(ii) Condiciones básicas 

Las Instituciones que opten por utilizar una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 
deberán sujetarse a las condiciones siguientes: 

a)  Contar con los sistemas y la infraestructura tecnológica que garanticen el adecuado 
funcionamiento de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16. 

b) Establecer un proceso de construcción, implementación y seguimiento de las Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16, el cual deberá ser aprobado por el órgano 
colegiado que el Consejo designe. 

c)  Enviar a la Comisión a más tardar dentro de los 60 días hábiles antes de la fecha de 
implementación de alguna Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, el dictamen 
inicial del evaluador independiente, de conformidad con lo señalado en la Sección XII, del 
presente Anexo, para cada una de las carteras de crédito que la Institución haya presentado 
como parte de su plan de implementación. 

d)  Notificar a la Comisión, dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de implementación 
de alguna Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, que la Institución haya 
presentado como parte de su plan de implementación, en cada una de los tipos carteras de 
crédito, que se llevó a cabo su adecuada implementación y operación o, en su caso, indicar los 
motivos por los cuales no se concluyó en apego al referido plan, e indicar la fecha en que se 
concluirá con la implementación y operación. 

e)  Presentar anualmente a la Comisión el dictamen del evaluador independiente, de conformidad 
con lo señalado en la fracción II del Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones y la Sección XII del 
presente Anexo. 

SECCIÓN II 

Sistema de Calificación Interno 

Las Instituciones deberán contar con un sistema de calificación, que permita la evaluación del riesgo de 
crédito de las posiciones de la Institución, mediante la asignación de calificaciones internas de riesgo. El 
sistema de calificación deberá estar integrado por: 
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a) Un método que a partir de la información objetiva de dos aspectos de la posición: i) las 
características del acreditado y ii) las características de la operación, proporciona segmentos de 
riesgo de esa posición. Dicho método podrá incluir modelos estadísticos. 

b)  Una escala de segmentos homogéneos en términos de riesgo, que permite ordenar las 
diferentes posiciones de la Institución en función del riesgo identificado con el método referido en 
el inciso a) anterior. 

c)  La cuantificación de los parámetros de riesgo, como consecuencia de la segmentación obtenida 
de conformidad con lo señalado en los incisos a) y b) anteriores. 

Los sistemas de calificación deben proporcionar una evaluación estadísticamente significativa tanto de las 
características del acreditado como de la operación; una diferenciación significativa del riesgo y una 
estimación cuantitativa del riesgo para cada posición. Además, dichos sistemas deben ser consistentes con el 
uso interno de tales estimaciones. 

Para cada tipo de cartera, las Instituciones podrán utilizar distintos sistemas de calificación, caso en el 
cual, deberán indicar las razones que justifiquen su uso y especificar cuáles fueron los criterios de asignación 
de los acreditados a cada sistema de calificación. Dicha asignación deberá aplicarse de forma tal que refleje 
las características de riesgo del acreditado. 

(i) Aspectos de las calificaciones 

Los segmentos de calificación del riesgo del sistema de calificación, deberán ser suficientes para permitir 
distinguir de manera sistemática el riesgo de las posiciones en la cartera, sin que su número haga impráctica 
la operación de dicho sistema. 

Las Instituciones con una alta concentración de posiciones en un grado de calificación en particular, 
deberán justificar tal concentración, mediante un análisis documentado. Las concentraciones elevadas dentro 
de uno o varios segmentos de calificación del riesgo deberán estar avaladas por evidencia empírica, que 
demuestre que el segmento o segmentos cubren cada uno un rango de la PI y SP razonablemente estrecho, y 
que el riesgo que representa la totalidad de los créditos pertenecientes al grado de calificación quede incluido 
dentro de ese rango. 

Asimismo, las Instituciones deberán incluir dentro de sus políticas y procedimientos de crédito la relación 
existente entre los diversos segmentos de calificación de riesgo. Dichas políticas deberán considerar el riesgo 
de cada segmento en función de una descripción de la tasa de incumplimiento de los créditos asignados a 
cada segmento de calificación, así como de los criterios utilizados para diferenciar dicho segmento. 

La política de la Institución sobre la segmentación de las posiciones deberá reflejarse en el sistema de 
calificación y estar vinculada con las condiciones económicas, de negocio e industria de los acreditados y de 
las posiciones que con ellos mantenga la Institución. 

(ii) Criterios de calificación en posiciones 

Las Instituciones deberán contar con definiciones, procesos y criterios de calificación específicos a fin de 
segmentar sus posiciones, los cuales deberán de estar formalizados en el manual de políticas y 
procedimientos correspondiente. Dichas definiciones y criterios de calificación deberán facilitar una 
diferenciación significativa del riesgo y considerar lo siguiente: 

a) La descripción y criterios de los segmentos de calificación de riesgo deberán contar con el 
suficiente nivel de detalle que permita al personal encargado de la asignación de calificaciones 
conceder, de manera consistente, el mismo segmento de calificación a acreditados u 
operaciones que representen un riesgo similar. Esta consistencia deberá existir en todas las 
líneas de negocio, departamentos y ubicaciones geográficas de la Institución. La Institución debe 
aplicar de manera consistente los criterios y procedimientos de calificación aplicados a distintos 
tipos de acreditados u operaciones. 

b) Las definiciones de las calificaciones las cuales deberán contar con el nivel de claridad y detalle 
necesario para que un tercero pueda comprender el proceso de asignación de las calificaciones, 
reproducir la asignación de las mismas y evaluar la idoneidad de las asignaciones de grado de 
riesgo. 

c) Los criterios consistentes con objetivos, lineamientos y políticas en materia de originación y 
administración del crédito. 
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Las Instituciones deberán utilizar toda la información relevante y pertinente para segmentar sus 
posiciones, la cual deberá ser vigente en todo momento. Entre menos información disponga una Institución, 
más conservadora deberá ser su asignación de posiciones dentro de los segmentos de riesgo. 

(iii) Horizonte de evaluación de las calificaciones 

Las Instituciones para el desarrollo del sistema de calificación deberán utilizar al menos un horizonte 
temporal de al menos 1 año en la asignación de las calificaciones. Las calificaciones del crédito deberán 
reflejar la evaluación que realicen las Instituciones en relación a la capacidad y voluntad del acreditado de 
apegarse a los términos del contrato. 

SECCIÓN III 

Operación de los Sistemas de Calificación Internos 

Las calificaciones del crédito deberán reflejar la evaluación que realice la Institución respecto de la 
capacidad y la voluntad del acreditado de cumplir con sus obligaciones contractuales, incluso en condiciones 
económicas adversas o ante acontecimientos inesperados. 

(i) Exhaustividad del proceso de calificación 

Las Instituciones deberán contar con un proceso de obtención y actualización de información relevante y 
pertinente, en torno a la situación financiera del acreditado y a las características de la operación que afecten 
los parámetros de riesgo. 

Será responsabilidad de las Instituciones evaluar periódicamente las características de pérdidas y la 
situación de morosidad de los acreditados, asegurando que los segmentos se mantengan homogéneos dentro 
de sí y heterogéneos entre sí. Asimismo, deberán examinar la situación de cada acreditado dentro de cada 
conjunto a fin de asegurarse de que sus posiciones continúan estando asignadas al conjunto correcto. 

(ii) Criterio experto 

Las Instituciones podrán utilizar sistemas de calificación basados en criterios expertos, siempre y cuando 
cuenten con una amplia documentación de los criterios cuantitativos y cualitativos de calificación utilizados 
para definir consistentemente cada segmento de calificación. La Institución deberá reunir la mayor información 
posible para definir los criterios usados en la calificación. 

(iii) Invalidaciones 

Si las Instituciones asignan calificaciones basadas en criterios expertos, deberán describir los supuestos 
en los que su personal pueda dejar sin efecto o invalidar los resultados del proceso de calificación, 
especificando al mismo tiempo, quién, cómo y en qué medida se encontrará facultado para ello. En todo caso, 
las Instituciones deberán contar con directrices y procesos que les permitan estudiar aquellos casos que 
actualicen los supuestos descritos. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las Instituciones deberán documentar en un registro o 
bitácora la asignación de calificaciones basadas en criterios expertos, debiendo incluir, cuando menos, la 
identificación del personal responsable de la aprobación de tales invalidaciones y darles seguimiento. 

(iv) Posiciones sin calificar 

Las Instituciones deberán justificar la existencia de cartera sin calificar; asimismo deberán determinar los 
parámetros de riesgo que se les asignarán a esas posiciones y el tiempo y forma en que la Institución les 
asignará la calificación correspondiente. Las posiciones sin calificar no deberán representar una exposición 
relevante en número ni en monto dentro del segmento de cartera a la que le aplica el sistema de calificación. 

SECCIÓN IV 

Cuantificación del Riesgo 

(i) Definición de nivel de riesgo de crédito 

Las Instituciones deberán identificar y categorizar la cartera de crédito, con base en el criterio de 
incremento en el nivel de riesgo de crédito. Para ello, deberán considerar criterios generales, cuantitativos, 
cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo 
de crédito de un deudor, en etapa 1, 2 o 3, y al menos se deberá considerar lo señalado en el Artículo 139 Bis 
4 de las presentes disposiciones. 

La identificación del nivel de riesgo de crédito deberá considerar a todos los créditos pertenecientes a 
cada uno de los tipos de carteras de crédito que la Institución haya presentado como parte de su plan de 
implementación, independientemente de si son originados por la Institución o si son comprados o adquiridos, 
para lo cual podrán considerar, entre otros, los elementos siguientes: 
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a)  Características de la operación: los flujos de efectivo esperados, las tasas o el costo del riesgo 
de crédito, el riesgo crediticio de la exposición desde el reconocimiento inicial, las condiciones 
contractuales del crédito, el valor de la garantía o colateral recibido en la operación, la calidad de 
la garantía o colateral proporcionado, la información de morosidad, la gestión del crédito y el 
riesgo legal de la operación. 

b)  Características del acreditado: el ingreso disponible, la forma en que las perspectivas 
macroeconómicas puedan afectar al acreditado, la calificación crediticia externa e interna, la 
situación financiera del deudor, el rendimiento y comportamiento esperado del deudor y el 
acceso del acreditado a los mercados. 

c)  Características del entorno donde actúa la Institución y el entorno de los datos externos, tales 
como: indicadores de riesgo de crédito y de mercado, y la situación actual y perspectivas de los 
entornos regulatorio, económico, financiero, y/o tecnológico. 

d)  La PI, considerando su magnitud y si se generan modificaciones al segmento de riesgo 
asignado. 

e)  Los apoyos financieros otorgados por sus sociedades controladoras o filiales. 

f)  Cambios significativos, tales como reducciones en el apoyo financiero de una entidad 
controladora u otra filial o un cambio significativo esperado o real en la calidad de la mejora 
crediticia que se espera que reduzca el incentivo económico del prestatario para realizar los 
pagos contractuales programados. 

g)  Cambios adversos en el negocio y, condiciones económicas o financieras que pudieran vulnerar 
la capacidad de pago del deudor para cumplir con sus obligaciones. 

h) Incrementos significativos en el riesgo crediticio de otros instrumentos financieros u obligaciones 
del mismo deudor. 

i)  Cambios esperados en la documentación del préstamo incluyendo una infracción esperada del 
contrato que puede llevar a rescisiones o modificaciones pactadas, periodos de gracia para el 
pago de intereses, aumentos de tasa de interés, que requieren garantías colaterales o garantías 
adicionales, u otros cambios en el marco contractual del instrumento. 

j)  Cambios en el enfoque de gestión del crédito de la entidad en relación con el instrumento 
financiero 

Las Instituciones clasificarán los créditos en etapa 3, cuando al momento de la calificación los 
créditos presenten evidencia de 90 días o más de atraso o que estén en etapa 3 de acuerdo con 
el Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” y el Capítulo V Bis del Título Segundo de las 
disposiciones. 

Para lo anterior, las Instituciones deberán contar con una escala general de calificación, que le permita 
hacer comparables a través del tiempo los niveles de riesgo de crédito resultantes de los distintos sistemas de 
calificación. 

(ii) Presunción refutable 

Las Instituciones podrán hacer uso de la presunción refutable, para lo cual deberán aplicar de manera 
consistente a toda su cartera crediticia los criterios para rechazar el nivel de riesgo de crédito y clasificarlos 
con nivel de riesgo de crédito en etapa 1. Para tal efecto, las Instituciones definirán los criterios generales, 
cuantitativos, cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, con el fin de 
utilizar la presunción refutable, conforme a lo señalado en los Artículos 139 Bis 4 y 139 Bis 5 de las presentes 
disposiciones, dentro de los cuales, al menos deberán considerarse los siguientes elementos: 

a)  El acreditado tenga bajo nivel de riesgo de crédito. 

b)  El acreditado cuente con capacidad para cumplir con sus obligaciones de pago contractuales en 
el corto plazo. 

c)  Existan cambios esperados adversos en las condiciones económicas y de negocio a largo plazo, 
que puedan reducir la capacidad de pago del acreditado, sin embargo, no se afecte la capacidad 
para cumplir con sus obligaciones de pago contractuales. 

No se deberán considerar como condiciones admisibles para refutar el nivel de riesgo de crédito, los 
elementos siguientes: 
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a)  Cuando el crédito, sin considerar el valor de la garantía o colateral, presente evidencia de 
incremento en el nivel de riesgo de crédito. 

b)  La existencia de una garantía real, si esta constituye la única justificación. 

c)  Riesgo de crédito bajo en términos relativos, es decir, considerar que un crédito cuenta con 
riesgo bajo en comparación con otros créditos de la Institución o respecto a otros créditos de la 
jurisdicción o país de operación de la Institución. 

En caso de que las Instituciones cuenten con evidencia relevante para reclasificar un crédito de etapa 1 a 
etapa 2 o 3, o de etapa 2 a etapa 3, estas podrán realizar dicha reclasificación sin la necesidad de demostrar 
el cumplimiento de los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o de 
reincidencia del atraso, que la propia Institución haya determinado, para reconocer el nivel de riesgo de 
crédito de la operación. 

(iii) Cambios en el nivel de riesgo de crédito 

Los cambios en el nivel de riesgo de crédito deberán ser reconocidos mensualmente por las Instituciones 
para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios. Para efectos de lo anterior, las 
Instituciones deberán apegarse a lo especificado en las fracciones (i) y (ii), de la presente Sección. 

Los créditos que estén categorizados con riesgo de crédito en etapa 2 o 3 podrán regresar a etapa 1 o 2 
cuando la Institución se asegure, mediante un periodo de seguimiento posterior al nivel de atraso definido por 
la propia Institución, que exista cumplimiento de pago del acreditado. 

(iv) Días de atraso en renovaciones y reestructuras 

Las Instituciones deben contar con una política respecto del cómputo de los días de atraso cuando se 
realicen renovaciones y reestructuras. Como mínimo, dicha política deberá considerar: 

a)  El nivel facultado que puede aprobar la restructura o renovación, así como los requisitos de 
revelación. 

b)  La antigüedad mínima de las cuentas para ser renovadas o bien reestructuradas. 

c)  Los niveles de morosidad de las cuentas que son elegibles para ser renovadas o bien 
reestructuradas. 

d)  El número máximo de renovaciones o bien reestructuras por cliente. 

e)  La evaluación nuevamente de la capacidad de pago del acreditado. 

f)  El seguimiento al comportamiento de los créditos reestructurados. 

g) Que las renovaciones o reestructuras no implican una mejora automática en el nivel de riesgo de 
crédito de las exposiciones. Para lo anterior, se deberá considerar al menos lo establecido en el 
Criterio Contable B-6 “Cartera de Crédito” de las presentes disposiciones, respecto al pago 
sostenido del crédito, así como lo señalado en la fracción (iii) de esta Sección. 

(v) Requisitos generales para la estimación 

Las Instituciones deberán contar con un proceso de cuantificación de parámetros de riesgo que produzca 
estimaciones internas de la PI, la SP y la EI, precisas, oportunas y confiables. Las estimaciones de los 
parámetros de riesgo PI, SP y EI, se deberán realizar para cada etapa 1, 2 o 3 y deberán incorporar todos los 
métodos, datos e información pertinentes y relevantes. Al efecto, las Instituciones podrán utilizar datos 
internos y datos procedentes de fuentes externas, incluyendo datos agrupados. 

La Institución deberá demostrar que la situación económica o las circunstancias del mercado que 
subyacen en los datos, guardan relación con las condiciones actuales y previsibles. Asimismo, las 
Instituciones deberán considerar información prospectiva, para lo cual podrán establecer criterios para 
considerar el impacto de datos, proyecciones prospectivas de los principales determinantes del riesgo de 
crédito considerando datos que capturen ciclos económicos adversos, así como condiciones económicas y de 
mercado futuras, a través de la definición de escenarios potenciales, en apego a lo señalado en la Sección V 
del presente Anexo. El número de posiciones en la muestra, así como los periodos utilizados en la estimación 
de la PI, la SP y la EI, deberán ser especificados y suficientes para que la Institución demuestre que la 
precisión y solidez de sus estimaciones son confiables. Los modelos utilizados para obtener las estimaciones 
deberán mostrar un buen desempeño en pruebas tanto dentro como fuera de la muestra. 
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Las estimaciones de los parámetros de riesgo de la PI, la SP y la EI deberán apoyarse en la experiencia 
histórica, información prospectiva y en datos empíricos, y no en consideraciones subjetivas o discrecionales. 
En la muestra de observaciones considerada, deberá tomarse en cuenta cualquier modificación en las 
prácticas de otorgamiento de créditos o en el proceso de su recuperación. 

Cuando las Instituciones utilicen datos externos en su proceso de estimación de los parámetros de riesgo 
y los escenarios prospectivos, deberán demostrar la existencia de una estrecha relación entre lo siguiente: 

a)  El Perfil de Riesgo como se establece en el Artículo 1 de las disposiciones, y la composición de 
los datos externos, 

b)  El entorno económico y financiero del mercado donde actúa la Institución y el entorno de los 
datos externos; y 

c)  El sistema de calificación que da origen a los datos externos y el de la propia Institución. 

En cualquier caso, las Instituciones deberán utilizar todas las fuentes de datos relevantes como puntos de 
comparación. 

Las Instituciones deberán incluir un margen que estimen suficiente para poder hacer frente a los errores 
potenciales en la estimación de la PI, la SP o la EI, debido a que no cuentan con suficiente información 
relevante, el grado de incertidumbre, la precisión y desempeño de las estimaciones estadísticas, el número de 
ajustes por juicios de las personas que participen en el proceso, o los criterios de originación crediticia, o los 
sistemas de calificación sean modificados, o cuando exista una correlación significativa y positiva entre la 
frecuencia de incumplimiento y la magnitud de la SP o de la EI. 

Las Instituciones podrán realizar ajustes en el proceso de cuantificación siempre que estos permitan hacer 
estimaciones más precisas de los parámetros de riesgo a lo largo del tiempo, sin embargo, estos no deben 
conllevar a una disminución de las estimaciones de los parámetros de riesgo. 

(vi) Requisitos específicos para la estimación de la PI 

Las Instituciones podrán aplicar para la estimación de la PI, tanto para la etapa 1, en donde debe utilizarse 
un horizonte de cálculo anual, como para la etapa 2, en donde debe considerarse un horizonte de cálculo por 
el plazo remanente del crédito, una o más técnicas de las descritas a continuación, y podrán emplear una 
técnica principal y otras como punto de comparación y de ajuste potencial. Dichas técnicas, deberán contar 
con un análisis que sustente la elección para su uso. 

Las técnicas que podrán aplicar las Instituciones para la estimación de la PI son las siguientes: 

a)  Experiencia interna de incumplimiento. La Institución podrá utilizar datos sobre su experiencia 
interna, debiendo demostrar en su análisis que las estimaciones obtenidas reflejan los distintos 
criterios de originación crediticia y las posibles diferencias entre el sistema de calificación que 
generó los datos y el sistema de calificación actual. 

b)  Asociación a datos externos. Las Instituciones podrán asociar sus calificaciones a las escalas 
utilizadas por las Instituciones Calificadoras. Sin embargo, las estimaciones de la PI no deberán 
consistir en mapeos con probabilidades de incumplimiento de Instituciones Calificadoras, ni 
deberán ser asignaciones que exclusivamente utilicen un criterio experto. Las correlaciones 
deberán basarse en una comparación entre los criterios internos de calificación y los criterios 
utilizados por la Institución Calificadora, así como en una comparación de las calificaciones 
internas y externas para el mismo acreditado. 

c)  Modelos estadísticos de incumplimiento. La Institución podrá utilizar un promedio simple de las 
estimaciones de la PI para acreditados individuales incluidos en un determinado segmento de 
calificación, siempre que esas estimaciones procedan de modelos estadísticos de pronóstico del 
incumplimiento. 

La PI será la mayor entre la PI asociada con la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de 
riesgo de crédito que tenga el crédito, ya considerando los escenarios prospectivos, y 0.03 por ciento, así 
como en el caso de deudores o créditos que se encuentren en etapa 3, se aplicará una PI de 100 por ciento. 

(vii) Requisitos específicos para las estimaciones propias de la SP 

Para estimar la SP en las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 con un enfoque 
avanzado, la Institución deberá utilizar la definición de pérdida económica y para su cálculo, deberán 
considerarse todos los factores relevantes, incluyendo efectos de descuento importantes y costos sustanciales 
relacionados con el cobro de la posición, así como el nivel de riesgo de crédito de las obligaciones, en etapa 
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1, 2 o 3. Las Instituciones deberán tener la capacidad de comparar las pérdidas contables con las 
económicas. Adicionalmente, las Instituciones deberán considerar los criterios que se definen a continuación: 

a)  Principios para descontar los flujos de efectivo de las recuperaciones utilizadas para la 
estimación de la SP. 

 Las tasas de descuento utilizadas para determinar la SP, deberán reflejar el costo de mantener 
los activos en proceso de recuperación en las tasas de recuperación, así como el deterioro o 
volatilidad del valor de los activos a recuperar, el tiempo de recuperación de los activos, la 
liquidez y facilidad de venta de los activos sujetos a recuperación, certidumbre jurídica sobre el 
proceso legal de recuperación del activo y un margen de riesgo determinado por la propia 
Institución. 

 Cuando exista incertidumbre sobre los flujos de recuperación y se tenga un riesgo que no pueda 
ser eliminado, los cálculos del valor presente neto deberán reflejar el valor del dinero en el 
tiempo, más un ajuste por dicho riesgo determinado por la propia Institución. 

 Cuando no exista incertidumbre sobre los flujos de recuperación, los cálculos del valor presente 
neto solamente deberán reflejar el valor del dinero en el tiempo y se podrá utilizar una tasa de 
descuento libre de riesgo. 

b)  Estándares adicionales. 

 En el análisis para estimar la SP, la Institución deberá considerar el nivel de dependencia que 
pudiera existir entre el riesgo del acreditado y el de la garantía real o el garante. Cuando exista 
un grado de dependencia significativo, o exista desfase de divisas entre la obligación subyacente 
y la garantía real, se deberá estimar la SP considerando los riesgos adicionales que supone 
dicha dependencia. 

 Las estimaciones de la SP se fundamentarán en las tasas de recuperación históricas y, cuando 
sea posible, no deberán basarse exclusivamente en el valor de mercado estimado de la garantía 
real. En la medida en que las estimaciones de la SP consideren la existencia de garantías 
reales, las Instituciones deberán establecer criterios internos para la gestión de las mismas, 
procedimientos operativos, mecanismos de certeza jurídica y procesos de administración de 
riesgo consistentes, en términos generales, con lo establecido en el Anexo 24 de las 
disposiciones. 

 Las Instituciones deberán tomar en cuenta su información histórica en cuanto a la 
reestructuración y cobro de deudas, a fin de que lo anterior repercuta en sus tasas de 
recuperación y se refleje en sus estimaciones de la SP. Para tal efecto, deberán incluir la 
información de los créditos reestructurados, considerando únicamente aquellos donde se cumpla 
con el pago sostenido del crédito. 

(viii) Requisitos específicos para las estimaciones propias de la EI 

Los requisitos mínimos para la estimación interna de la EI en Metodologías Internas de reservas basadas 
en la NIF C-16 con un enfoque avanzado, suponen la estimación de la EI de partidas registradas en cuentas 
de orden, independientemente de que exista capacidad contractual para cancelar el compromiso. Las 
estimaciones de la EI realizadas por las Instituciones deberán reflejar la posibilidad de que el acreditado 
decida realizar disposiciones adicionales antes y después del momento en que tenga lugar un evento que 
actualice el incumplimiento. 

Los criterios utilizados para estimar la EI, tendrán que reflejar los factores que la Institución considere 
determinantes para la misma. Dichos criterios deberán estar respaldados por un análisis que realice la propia 
Institución. La Institución deberá ser capaz de proporcionar un desglose de su historial de la EI en función de 
los factores que considere determinantes. Para estimar la EI, se deberán considerar los factores siguientes: 

a)  El plazo de vencimiento de la exposición. 

b)  El esquema de amortización de la exposición. 

c)  Periodos en los que la Institución ha estado expuesta al riesgo de crédito, en créditos similares. 

d)  Plazos en el que se presenta el incumplimiento, en créditos después de un incremento 
significativo en el nivel de riesgo. 

e)  Gestión del riesgo de crédito, ante incrementos en el nivel de riesgo. 
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Las disposiciones adicionales de crédito o línea de crédito, deberán de tratarse como una continuación de 
la obligación y no como un crédito nuevo. Para los montos no dispuestos, las Instituciones deberán considerar 
un periodo máximo de exposición igual al plazo contractual, considerando el horizonte de cálculo anual o por 
el plazo remanente del crédito, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 139 Bis 6 de las disposiciones. 

Las Instituciones deberán monitorear sus estrategias y políticas para el seguimiento de cuentas y el 
procesamiento de pagos. Asimismo, deberán contar con las medidas necesarias para evitar disposiciones 
adicionales de crédito o línea de crédito, que aun cuando no presenten todavía un incumplimiento, presenten 
infracciones de los acuerdos u otros eventos de incumplimiento técnico. Las Instituciones también deberán 
contar con sistemas y procedimientos adecuados a fin de realizar un seguimiento de los saldos de los créditos 
o líneas de crédito, de los importes dispuestos respecto de las líneas de crédito comprometidas y de las 
variaciones de dichos importes por acreditado y por grado de riesgo, dando seguimiento diario a los importes 
dispuestos. 

En el caso de créditos revolventes al consumo cuyos saldos no dispuestos puedan ser utilizados en el 
futuro, las Instituciones deberán tomar en consideración el historial o las expectativas de disposición por parte 
del deudor, previo al incumplimiento, para poder efectuar ajustes en las estimaciones de pérdida. En 
particular, cuando en las estimaciones de la EI no se reflejen los factores de conversión relativos a la parte no 
dispuesta, se deberá reconocer en la estimación de la SP en caso de Incumplimiento la posibilidad de que se 
efectúen usos adicionales de la línea de crédito antes del incumplimiento. Asimismo, si la Institución no 
incorpora la factibilidad de usos adicionales de la línea de crédito en la estimación de la SP en caso de 
Incumplimiento, entonces deberá hacerlo en las estimaciones de EI. 

(ix) Requisitos mínimos para reconocer el efecto de las garantías personales y los derivados de crédito 

 a) Garantías personales. 

 Las Instituciones deberán asignar, desde la originación del crédito y continuamente, una calificación 
al acreditado y a los garantes reconocidos. Para ello, la Institución deberá satisfacer todos los 
requisitos mínimos establecidos en el presente Anexo y en el Anexo 25 de las disposiciones, para la 
asignación de calificaciones del acreditado, incluyendo el seguimiento periódico de la situación del 
garante y de su capacidad y voluntad de cumplir con sus obligaciones. En el caso de garantías 
personales sobre las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere el Artículo 2 Bis 17 de las disposiciones, 
estos requisitos también se aplicarán a la asignación de una posición a un conjunto de posiciones, 
así como a la estimación de la PI. 

 En ningún caso podrá la Institución asignar a la posición garantizada una PI o una SP inferior a la de 
una posición comparable y directa de la que correspondería al garante. 

 No se permitirá que los criterios ni los procesos de calificación de la Metodología Interna de reservas 
basada en la NIF C-16 contemplen posibles efectos favorables procedentes de una correlación 
negativa prevista entre los eventos de incumplimiento del acreditado y del garante. La ponderación 
por riesgo ajustada no podrá reflejar la reducción del riesgo procedente del doble incumplimiento. 

 Tratándose de Instituciones que utilicen estimaciones de la SP, estas podrán reflejar el efecto de 
cobertura que otorgan las garantías personales, incorporando un ajuste en la PI o en la SP 
estimadas. 

 En el caso de las Carteras Crediticias de Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de las 
operaciones sujetas a riesgo de crédito a las que se refiere el Artículo 2 Bis 17 de las presentes 
disposiciones sobre las que existan garantías personales, ya sea como respaldo de una única 
obligación o de todo un conjunto de posiciones; la Institución podrá reflejar su efecto de cobertura o 
mitigador mediante sus estimaciones de la PI o de la SP, siempre que esto se realice de forma 
consistente. La decisión de la Institución de adoptar una u otra técnica, deberá ser consistente entre 
los distintos tipos de garantías personales y también a lo largo del tiempo. 

(a.1) Garantes y garantías personales admisibles. 

En el caso de Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 con un enfoque 
básico, las garantías personales y garantes admisibles deberán observar lo establecido en el 
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Apartado E de la Sección Segunda, del Capítulo III del Título Primero Bis y el Anexo 25 de 
las disposiciones. 

En el caso de Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 con un enfoque 
avanzado los garantes admisibles serán aquellos que cumplan con los requisitos del Anexo 
25 de las disposiciones y la Institución deberá especificar con claridad, los criterios aplicables 
a los tipos de garantes que reconocerá. 

(a.2) Criterios de ajuste. 

La Institución deberá especificar con claridad los criterios de ajuste de la calificación del 
acreditado o de las estimaciones de la SP o, en el caso de las Carteras Crediticias de 
Consumo e Hipotecaria de Vivienda, así como de operaciones sujetas a riesgo de crédito a 
las que se refiere el Artículo 2 Bis 17 de las disposiciones, del proceso de asignación de 
posiciones a conjuntos de estas, con el objeto de reflejar el impacto de las garantías 
personales para determinar las reservas preventivas para riesgos crediticios por nivel de 
riesgo de crédito. Estos criterios deberán satisfacer todos los requisitos mínimos para la 
asignación de calificaciones de acreditados o de operaciones, como se detalla en el presente 
Anexo. 

Los criterios de ajuste deberán contemplar la capacidad y voluntad del garante para cumplir 
con las condiciones de la garantía personal, así como reflejar la secuencia temporal probable 
de los pagos y el grado en que la capacidad del garante de cumplir las estipulaciones de la 
garantía personal esté correlacionada con la capacidad del acreditado para rembolsar la 
operación. Asimismo, la Institución deberá considerar entre sus criterios la permanencia del 
riesgo residual frente al acreditado. 

 b) Derivados de crédito. 

Los requisitos mínimos de las garantías personales también resultarán aplicables a los 
derivados de crédito frente a un solo obligado. Las posiciones cubiertas con derivados de 
crédito, requieren que el activo de referencia no sea diferente del activo subyacente para 
asignar la calificación del acreditado, realizar las estimaciones de la SP ajustadas y clasificar 
en conjuntos de posiciones. Los activos de referencia podrán diferir del subyacente 
solamente si se satisfacen las condiciones de los numerales 1 y 2, inciso g), fracción IV, del 
Anexo 25 de las disposiciones. 

Los criterios de asignación de segmentos de riesgo deberán contener la estructura de pagos 
del derivado de crédito y evaluar, de manera conservadora, el efecto que dicha estructura 
presente sobre el nivel y la secuencia temporal de las recuperaciones, así como otras formas 
de riesgo residual. 

 c) Garantías reales. 

Las Instituciones que empleen Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 
con un enfoque básico, deberán observar los requisitos mínimos descritos en las 
metodologías generales de calificación de cartera crediticia para que puedan reconocer las 
garantías reales admisibles, de acuerdo con lo establecido en el Apartado E de la Sección 
Segunda, del Capítulo III del Título Primero Bis y el Anexo 24 de las disposiciones. 

Los arrendamientos que exponen a las Instituciones al riesgo de valor residual al que se 
refiere la fracción IV del Anexo 24 de las disposiciones, recibirán el tratamiento descrito a 
continuación: 

1. Al flujo descontado de los pagos por el arrendamiento se le asignará una ponderación 
por riesgo adecuada a la solvencia financiera del arrendatario (PI) y una estimación 
supervisora de la SP de 55 por ciento. 

2. La ponderación por riesgo del valor residual será de 100 por ciento. 

(x) Tasa de interés de descuento 

Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 2, para los que se debe determinar la estimación 
preventiva para riesgos crediticios con un horizonte de cálculo por el plazo remanente del crédito, los flujos 
futuros de efectivo contractuales deberán ser calculados a valor presente usando la tasa de interés anual de la 
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operación, la cual se deberá determinar de conformidad con los términos y condiciones originales del contrato, 
independientemente de las reestructuras que se lleven a cabo. Dicha tasa deberá ser calculada a la fecha de 
reconocimiento inicial de la operación, tratándose de una tasa de interés establecida contractualmente como 
fija, o a la fecha de referencia de los estados financieros, tratándose de una tasa de interés variable. 

Cuando se trate de créditos comprados o adquiridos con un nivel de riesgo de crédito en etapa 2, los flujos 
futuros de efectivo contractuales deberán ser calculados a valor presente usando una tasa de interés ajustada 
por la calidad crediticia. 

(xi) Prepago 

Las Instituciones podrán considerar el monto de prepago en los flujos futuros de efectivo contractuales de 
los créditos. La metodología, supuestos, parámetros y procesos relacionados con el cálculo del monto de 
prepago deberán estar documentados. El análisis del efecto para calcular el monto del prepago deberá 
considerar cuando menos los elementos siguientes: 

a)  Comportamiento actual y futuro de las tasas de interés, así como su influencia en las tasas de 
prepago. 

b)  Edad de los créditos desde la originación. 

c)  La variación periódica y predecible del comportamiento de los pagos. 

d) Patrones de refinanciamiento. 

e)  Condiciones y políticas de originación de los créditos, entre las que se encuentran: plazo, tasa, 
enganche, esquemas de pago, datos demográficos del acreditado, deudas bancarias y no 
bancarias en relación con su ingreso. 

f)  Condiciones económicas a las que se encuentra expuesto tanto el acreditado como el colateral. 

g) Incumplimientos de los créditos, incluyendo costos asociados a dichos incumplimientos y a los 
diversos tipos de recuperación. 

h)  En su caso, la penalización por prepago. 

(xii) Estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito 

Las Instituciones deberán determinar los métodos de cálculo y evaluación de la estimación preventiva para 
riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito. Para lo anterior, se debe realizar la identificación del nivel de 
riesgo de crédito del acreditado, en etapa 1, 2 o 3 y considerar lo señalado en el Artículo 139 Bis 6 de las 
disposiciones, con respecto a las condiciones siguientes: 

a) Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 1, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberá determinar con un horizonte de cálculo anual, 
de acuerdo a las metodologías que la propia Institución establezca. 

b) Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 2, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberá determinar con un horizonte de cálculo por el 
plazo remanente del crédito, de acuerdo a las metodologías que la propia Institución establezca. 

 Las Instituciones deberán utilizar, para los créditos clasificados en esta etapa, la tasa de interés 
de descuento para traer los flujos futuros de efectivo contractuales a valor presente y el prepago, 
a los que se refieren las fracciones (x) y (xi) de la presente Sección, respectivamente. 

c)  Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 3, las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, se deberá determinar considerando que la PI deberá 
ser igual al 100%, y los parámetros de riesgo de SP y la EI se deberán de estimar de acuerdo a 
lo señalado en el Artículo 139 Bis 2 de las disposiciones. 

Independientemente de la clasificación del nivel de riesgo de crédito del acreditado, en etapa 1, 2 o 3, las 
Instituciones deberán utilizar, para efecto del cálculo y constitución de las reservas preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, los escenarios prospectivos a los que se refiere la Sección V, del 
presente Anexo. 
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(xiii)  Comparación entre la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y el Modelo basado en 
calificaciones internas 

Cuando la Institución haya sido autorizada o esté en proceso de autorización para utilizar en la cartera de 
crédito un Modelo basado en calificaciones internas, señalados en el Artículo 2 bis 66 de las disposiciones, las 
Instituciones deberán indicar detalladamente y justificar las diferencias entre el sistema de calificación y 
parámetros de riesgo utilizados para la determinación de las reservas preventivas para riesgos crediticios por 
nivel de riesgo de crédito, mediante una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y los 
utilizados para la determinación del requerimiento de capital por riesgo de crédito determinados mediante 
algún Modelo basado en calificaciones internas. 

(xiv)  Comparación entre criterios para reconocer el nivel de riesgo de crédito y la presunción refutable de 
la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y las Metodologías Generales Estándar 

Las Instituciones deberán indicar detalladamente las diferencias entre los criterios generales, cuantitativos, 
cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo 
de crédito de un deudor, en etapa 1, 2 o 3, así como para utilizar la presunción refutable, definidos conforme a 
la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y los establecidos en las Metodologías Generales 
Estándar para la determinación de las reservas preventivas para riesgos crediticios por nivel de riesgo de 
crédito, a las que se refiere el Capítulo V Bis, Título Segundo, de las disposiciones. 

SECCIÓN V 

Escenarios Prospectivos 

Las Instituciones deberán diseñar escenarios prospectivos, para realizar la estimación preventiva para 
riesgos crediticios, por nivel de riesgo de crédito, considerando criterios generales, cuantitativos, cualitativos o 
expertos, así como tomando en cuenta la probabilidad de ocurrencia de los diferentes escenarios prospectivos 
definidos, incluso si dicha probabilidad es baja. 

Los escenarios prospectivos deberán complementar los modelos históricos al incorporar escenarios que 
permitan a la Institución identificar situaciones potenciales futuras de forma prospectiva. Las Instituciones para 
definir los escenarios prospectivos podrán utilizar datos internos y datos procedentes de fuentes externas, y 
deberán como mínimo: 

a)  Establecer políticas y procedimientos para el análisis de proyecciones económicas, el horizonte 
de tiempo de los escenarios prospectivos, y la incorporación de información prospectiva, en 
congruencia con su modelo de negocio. 

b)  Considerar las perspectivas del mercado, el entorno económico y financiero del mercado donde 
actúa la Institución, y el entorno de los datos externos. 

c)  Garantizar que exista congruencia con la información de los escenarios prospectivos, utilizada 
en la determinación de las estimaciones preventivas para riesgo de crédito por nivel de riesgo y 
la información utilizada en los distintos procesos de la Institución, como lo son los procesos de 
planificación, crediticio, de administración integral de riesgos y de control interno de las 
Instituciones. 

d)  Contemplar anualmente al menos tres escenarios diferentes, que consideren pérdidas 
potenciales futuras por riesgo de crédito, evitando descartar aquellos escenarios de baja 
probabilidad esperada e identificar los efectos que tendrá cada escenario en la estimación 
preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito. 

e)  Observar el tipo de operaciones y exposiciones a los que está sujeta la Institución, de tal forma 
que los escenarios prospectivos reflejen su grado de complejidad y se apeguen a los 
lineamientos aprobados por su Consejo, en los cuales se debe de considerar la información 
histórica y los eventos de mayor volatilidad a los que se puede enfrentar la Institución. 

f)  Considerar la totalidad de las operaciones susceptibles de presentar cambios en el nivel de 
riesgo de crédito, incluyendo las registradas en cuentas de orden, por tipo de moneda, unidades 
de cuenta y de referencia. 

g) Identificar los supuestos, factores de riesgo, parámetros de riesgo y motivos específicos que 
podrían desencadenar cada escenario, así como su efecto en la estimación preventiva para 
riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito. Los supuestos deberán ser acordes con la 
naturaleza de la exposición y el horizonte de tiempo requerido para gestionar los distintos tipos 
de riesgos en condiciones adversas. 
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h)  Los factores de riesgo deben ser tanto económicos como financieros, que, entre otros, 
consideren posibles diferencias regionales, competencia, requisitos legales y regulatorios, 
concentraciones, desempleo, producto interno bruto, tasas de interés de referencia e inflación, y 
deben estar correlacionados con los parámetros de riesgo de tal forma que los supuestos y por 
ende los escenarios sean justificados. 

i)  Llevar un registro detallado de todas las modificaciones a los escenarios prospectivos. 

j)  Considerar los posibles cambios significativos en el nivel de riesgo de crédito de sus 
acreditados, en el valor de las garantías, así como afectaciones en las condiciones de mercado 
en la disposición de líneas de crédito contingentes y en la utilización de líneas de crédito 
comprometidas. 

SECCIÓN VI 

Gobierno Corporativo y Vigilancia 

(i) Gobierno Corporativo 

El Consejo deberá: 

a)  Autorizar el proyecto y el plan de implementación de las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16. 

b)  Aprobar la selección del evaluador independiente, que deberá realizar la evaluación técnica de 
cumplimiento de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16, a la que se 
refiere la fracción II, del Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones. 

c)  Conocer el funcionamiento de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 y 
los informes gerenciales asociados a dichas metodologías. 

d)  Aprobar el uso y posibles modificaciones a las Metodologías Internas de reservas basadas en la 
NIF C-16, así como las políticas y procedimientos que las normen. El Consejo podrá delegar al 
Comité de Riesgos la facultad de aprobar las políticas y procedimientos que normen las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

e)  Aprobar los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o 
de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo de crédito de un deudor, en etapa 1, 
2 o 3, así como para hacer uso de la presunción refutable. 

La Dirección General deberá: 

a)  Suscribir el plan de implementación de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF 
C-16, en apego a lo establecido en la fracción I, Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones. 

b)  Proponer al Consejo las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16, para que 
dicho órgano apruebe su uso y, en su caso, las posibles modificaciones a las citadas 
metodologías. 

c)  Presentar al Consejo, para su aprobación, la selección del evaluador independiente, que 
realizará la evaluación técnica de cumplimiento de las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16 a las que se refiere la fracción II, Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones. 

d)  Conocer el diseño y la operación del sistema de calificación interno y de las Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

e)  Vigilar y supervisar, continuamente, las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-
16, a efectos de asegurarse de que funcionan adecuadamente, así como de la existencia y 
correcto funcionamiento de los sistemas para el almacenamiento, procesamiento y manejo de 
información. 

f)  Reunirse al menos anualmente con el personal encargado de la función de control del crédito 
para analizar los resultados del proceso de calificación, las áreas que precisan mejoras y el 
estado en que se encuentren los esfuerzos destinados a mejorar deficiencias identificadas. 

g)  Establecer programas de verificación, respecto al cumplimiento de los procesos y de las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. Como parte de esos programas, las 
Instituciones deberán vigilar los cambios en el nivel de riesgo de crédito, e implementar y 
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supervisar los sistemas de control que se consideren necesarios, de acuerdo a lo señalado en el 
inciso (iii) de la presente Sección. 

h)  Aprobar de manera temporal cualquier divergencia significativa entre los procedimientos 
establecidos y los que efectivamente se ponen en práctica. 

i)  Informar al Consejo y a la Comisión, cuando en la implementación de las Metodologías Internas 
de reservas basadas en la NIF C-16, la Institución requiera efectuar modificaciones o 
excepciones de importancia a las políticas establecidas por la propia Institución. 

j)  Establecer los mecanismos de retroalimentación que considere necesarios, a efecto de 
garantizar que la información relativa a los procesos y Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16 sean conocidos por el personal de las áreas de riesgos y contabilidad, 
así como por los involucrados en el establecimiento del marco normativo institucional. 

k)  Proveer mecanismos para que las actividades relativas a las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, se lleven a cabo por personal que cuente con la calidad técnica y 
experiencia necesaria. Particularmente, para que el personal involucrado en el proceso de 
determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito 
(evaluación y cálculo), esté técnicamente capacitado para la determinación. 

l)  Diseñar los informes gerenciales relativos a las Metodologías Internas de reservas basadas en la 
NIF C-16. 

m)  Designar a un área de la Institución, para la realización de informes gerenciales relativos a las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

n)  Designar a un área de la Institución, para la realización del diseño de los escenarios 
prospectivos, a los que se refiere la Sección V, del presente Anexo. 

ñ)  Establecer un programa de capacitación y actualización relacionado con la aplicación de la 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. Asimismo, dicho programa deberá 
permitir que su personal conozca el nivel, la naturaleza y los detonantes de riesgo de crédito en 
el momento del reconocimiento inicial de las exposiciones crediticias, a efecto de garantizar la 
identificación y cuantificación de cambios futuros en el riesgo de crédito. 

El Comité de Riesgos deberá: 

a)  Aprobar el diseño de los procesos de construcción, implementación y seguimiento de las 
Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

b) Verificar que se realice la implementación, medición, vigilancia y control de las Metodologías 
Internas de reservas basadas en la NIF C-16, así como de los informes gerenciales relativos a 
las metodologías referidas. 

c)  Presentar al Consejo, para su aprobación, los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, 
expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de 
riesgo de crédito de un deudor, en etapa 1, 2 o 3, así como para hacer uso de la presunción 
refutable. 

d)  Aprobar los supuestos bajo los cuales, su personal pueda dejar sin efecto o invalidar los 
resultados del proceso de calificación. 

e)  Aprobar los escenarios prospectivos, a los que se refiere la Sección V, del presente Anexo. 

f)  Establecer la frecuencia con la que se deben generar los informes gerenciales, misma que podrá 
variar en función de la importancia y del tipo de información, así como del tipo de destinatario de 
tales informes. 

(ii) Informes gerenciales 

Los informes gerenciales asociados a la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 deberán 
presentar información relativa al cálculo de las reservas preventivas por nivel de riesgo de crédito, a la 
clasificación de los créditos en alguna de las etapas de riesgo de crédito y la presunción refutable del nivel de 
riesgo de crédito. Dichos informes deberán contemplar los elementos siguientes: 

a)  La migración entre los niveles de riesgo de crédito. 

b)  La estimación de los parámetros de riesgo por etapa de nivel de riesgo de crédito. 
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c)  La estimación preventiva para riesgos crediticios por etapa de nivel de riesgo de crédito. 

d)  La comparación de las tasas de incumplimiento, de la SP y de la EI observadas contra las 
estimadas por la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16. 

La frecuencia con la que deberá presentarse dicha información como parte de los informes gerenciales 
podrá variar dependiendo de su importancia, el tipo de información y el nivel del destinatario, pero como 
mínimo deberá ser anual. 

(iii) Vigilancia del riesgo de crédito 

Las Instituciones deberán vigilar los cambios en el nivel de riesgo de crédito, implementar y supervisar los 
sistemas de control que se consideren necesarios, para lo cual deberán considerar lo siguiente: 

a)  La evaluación de la asignación, seguimiento y la estimación de preventiva para riesgos 
crediticios por etapa de nivel de riesgo de crédito. 

b)  La evaluación de los criterios de calificación a fin de determinar si se sigue cumpliendo la función 
de predicción del riesgo. Deberán documentarse las modificaciones efectuadas en el proceso de 
calificación, en sus criterios o en los parámetros individuales utilizados, incluyendo las razones 
que lo motivaron. 

c)  Contar con políticas internas para tratar las situaciones en donde las estimaciones de los 
parámetros de riesgo de la PI, la SP o la EI, según sea el caso, difieran significativamente de las 
observadas. En caso de que los valores observados continúen siendo superiores a lo esperado, 
las Instituciones deberán revisar sus estimaciones a fin de reflejar la experiencia de 
incumplimiento. 

SECCIÓN VII 

Uso de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 

Los sistemas de calificación internos, los parámetros de riesgo y las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito, que tengan como base las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, deberán estar integradas en los procesos de originación del crédito, administración 
del crédito y Gobierno Corporativo. No serán aplicables las Metodologías Internas de reservas basadas en la 
NIF C-16 que tengan como único propósito la estimación de reservas. 

Las Instituciones deben elegir los factores de riesgo que reflejen de manera precisa el nivel de riesgo de 
cada posición. Los factores de riesgo elegidos deben ser consistentes con las medidas de riesgo utilizadas 
para la gestión del riesgo de crédito dentro de la misma Institución. El sistema de calificación interno debe 
diferenciar el riesgo de crédito a través de la cartera y capturar los cambios en el nivel y la dirección del riesgo 
de crédito utilizando medidas similares a las empleadas en las funciones del ejercicio de crédito. 

SECCIÓN VIII 

Documentación del Diseño de las 

Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 

Las Instituciones deberán documentar el diseño y los detalles operativos de sus sistemas de calificación, y 
de las metodologías para la estimación de los parámetros de riesgo y para la estimación preventiva para 
riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito. 

La documentación deberá probar el cumplimiento de los requisitos mínimos por parte de la Institución y 
deberá incluir: la diferenciación de carteras; los criterios generales, cuantitativos, cualitativos, expertos, de 
materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo de crédito de un deudor; 
la definición de lo que constituye la presunción refutable y una excepción a la calificación; el personal 
autorizado a aprobar las excepciones; la determinación de los escenarios prospectivos; la determinación del 
monto de prepago; las responsabilidades de las áreas involucradas en la asignación de calificaciones y en la 
estimación de reservas a acreditados y operaciones; la frecuencia de las evaluaciones de las calificaciones; y 
el procedimiento para la vigilancia del proceso de calificación. 

Las Instituciones deberán documentar las diferencias entre los criterios generales, cuantitativos, 
cualitativos, expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del atraso, para reconocer el nivel de riesgo 
de crédito de un deudor, en etapa 1, 2 o 3, así como para la presunción refutable, utilizados conforme a la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y los definidos en las Metodologías Generales 
Estándar para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de 
crédito, a las que se refiere el Capítulo V Bis, del Título Segundo, de las presentes disposiciones. 
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Asimismo, en caso de contar con un Modelo basado en calificaciones internas autorizado o en proceso de 
autorización, se deberán documentar las diferencias entre el sistema de calificación y parámetros de riesgo, 
utilizados mediante la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 para la determinación de las 
reservas preventivas para riesgos crediticios y los utilizados para el cálculo del requerimiento de capital por 
riesgo de crédito determinados mediante algún Modelo basado en calificaciones internas. 

Para los modelos estadísticos utilizados en los procesos de calificación, las Instituciones deberán 
documentar sus respectivas metodologías, incluyendo: 

a)  Una descripción detallada de la teoría, diseño, supuestos y bases matemáticas y empíricas de la 
asignación de estimaciones a los segmentos de riesgo, los deudores a título individual, las 
posiciones o conjuntos de posiciones, y las fuentes de datos utilizadas en la estimación del 
modelo. 

b)  Un proceso estadístico riguroso, que compruebe la bondad de ajuste del modelo incluyendo 
validaciones tanto fuera de la muestra como fuera del periodo de muestra, con el objetivo de 
validar dicho modelo. 

c)  Un análisis de las circunstancias que impidan el funcionamiento eficaz del modelo estadístico y 
los criterios de solución instrumentados por las Instituciones; asimismo, en su caso, se deberá 
especificar las razones por las cuales los métodos de evaluación seleccionados se consideran 
los más adecuados. 

d)  Los casos en los que la información y supuestos utilizados en el proceso de determinación de la 
estimación sean cambiados entre presentaciones, incluyendo los motivos por los cuales se 
realizaron dichos cambios. 

La documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá versar, al menos sobre los temas siguientes: 
sistemas de calificación internos y segmentación; procesos de estimación de los parámetros de riesgo; 
procesos de la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito; procesos para 
determinar la vida del crédito; las tasas de interés de descuento utilizadas para traer a valor presente los flujos 
futuros de efectivo contractuales; el monto de prepago y los escenarios prospectivos. Asimismo, deberán 
especificar explícitamente cuando la información, datos, definiciones y supuestos utilizados sean modificados 
y, cuando estos difieran a los utilizados por otras áreas. 

Adicionalmente, la documentación deberá sustentar los requerimientos para los procesos de evaluación, 
control y vigilancia, así como la administración del riesgo de crédito y las necesidades de reportes de la 
Institución. 

El uso de un modelo adquirido de un tercero, que opere con tecnología propia, no justifica la exención del 
cumplimiento de documentación, ni de otros requisitos para los sistemas de calificación internos. 

SECCIÓN IX 

Mantenimiento de Datos 

Las Instituciones deberán recopilar y almacenar datos sobre las principales características de los 
acreditados y de las líneas de crédito a fin de respaldar de forma efectiva su proceso interno de administración 
y medición del riesgo de crédito, y servir de base para los informes del evaluador independiente, que deberán 
ser remitidos a la Comisión de conformidad con lo señalado en la Sección XII del presente Anexo. Estos datos 
deberán contar con un nivel de detalle tal que permita, de manera retrospectiva una reasignación de los 
deudores y líneas a los diferentes segmentos de riesgo de acuerdo a los métodos de calificación interna 
establecidos por la propia Institución. 

La Institución debe asegurar que los datos utilizados para construir la Metodología Interna de reservas 
basada en la NIF C-16 son representativos del universo de sus acreditados u operaciones actuales. En caso 
de que las Instituciones deseen utilizar alguna Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 
desarrollada por su casa matriz con datos representativos del portafolio global, deberán demostrar que es 
predictiva para el universo de sus acreditados y sus operaciones actuales. 

La Institución deberá garantizar la consistencia, razonabilidad, precisión, integridad, oportunidad y validez 
de las fuentes de información empleadas para la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel de 
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riesgo de crédito. La información utilizada, deberá incluir información histórica y prospectiva de las 
condiciones del acreditado y del entorno económico en el que se desempeña. 

Asimismo, las Instituciones deberán contar con sistemas integrados con interfaces automáticas y 
plataformas confiables para el mantenimiento de datos, con el fin de evitar la manipulación de estos. 

Aunado a lo anterior, las Instituciones deberán conservar los datos sobre los parámetros de riesgo y los 
índices de morosidad observados, asociados a las etapas de riesgo de crédito y migración de los niveles de 
riesgo de crédito, con el objeto de realizar un seguimiento de la capacidad de predicción de los sistemas 
internos de calificación. 

Las Instituciones que reflejen a través de la SP los efectos de cobertura del riesgo de crédito resultantes 
de garantías personales o derivados de crédito, deberán conservar datos sobre la SP de la operación antes y 
después de la evaluación de los efectos de la garantía personal o derivado de crédito. Asimismo, dichas 
Instituciones deberán conservar la información disponible acerca de los componentes de la pérdida o 
recuperación de cada posición incumplida, como pueden ser las cantidades recuperadas, la fuente de la 
recuperación ya sea garantía real, ingresos por liquidación o garantías personales, el tiempo necesario para la 
misma y sus costos de administración. 

SECCIÓN X 

Cálculos Paralelos en la Implementación de las 

Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 

Las Instituciones que usen una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, estarán obligadas 
a solicitar autorización o haber sido autorizadas por la Comisión para utilizar un Modelo basado en 
calificaciones internas, de acuerdo con la Sección Tercera, Capítulo III, Título Primero Bis de las presentes 
disposiciones. En caso de no contar con un Modelo basado en calificaciones internas autorizado al momento 
de notificar la adopción de una Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, las Instituciones 
deberán presentar por escrito un plan de implementación de los Modelos basados en calificaciones internas 
para calcular los requerimientos de capital, conforme a lo establecido en la fracción I del Artículo 2 Bis 66 de 
las disposiciones. 

Cuando la Institución no presente el plan de implementación mencionado en el párrafo anterior, o cuando 
la Institución no cumpla con lo establecido dentro de este, o cuando la Comisión no autorice el plan 
presentado por la Institución, esta deberá determinar la estimación preventiva para riesgos crediticios por nivel 
de riesgo de crédito con alguna de las Metodologías Generales Estándar del Capítulo V Bis, del Título 
Segundo de las disposiciones. 

Asimismo, las Instituciones que utilicen alguna Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, 
deberán apegarse a los siguientes tratamientos para el cálculo de reservas: 

I. Aquellas Instituciones que cuenten con un Modelo basado en calificaciones internas autorizado, 
deberán apegarse al reconocimiento de reservas de acuerdo a los tratamientos establecido en el 
inciso k, fracción I del Artículo 2 Bis 6 y a la fracción III del Artículo 2 Bis 7 de las disposiciones. 

II. Aquellas Instituciones que no cuenten con un Modelo basado en calificaciones internas deberán 
calcular los parámetros de Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y Exposición al 
Incumplimiento de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V Bis de las disposiciones. Asimismo, 
deberán constituir el máximo entre las reservas preventivas para riesgos crediticios obtenidas 
conforme la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y el monto de reservas obtenido 
como el producto de los parámetros de Probabilidad de Incumplimiento, Severidad de la Pérdida y 
Exposición al Incumplimiento de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V Bis de las disposiciones 
por un periodo de seis semestres contados a partir de la implementación de la Metodología Interna 
de reservas basada en la NIF C-16 de que se trate. 

 Si una vez terminado el periodo establecido en el párrafo anterior, la Institución aún no cuenta con un 
Modelo basado en calificaciones internas, el periodo de cálculo paralelo de las reservas preventivas 
se extenderá hasta que la Institución cuente con la autorización del Modelo basado en calificaciones 
internas. 

SECCIÓN XI 

Autoevaluación de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16 
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Las Instituciones deberán contar con un proceso de autoevaluación sobre el estado de cumplimiento de 
todos los requisitos mínimos aplicables, conforme a lo previsto en las disposiciones y en el presente Anexo, 
que les permita valorar, de forma consistente y significativa, el funcionamiento de los sistemas de calificación 
internos, incluyendo el proceso operativo de la unidad de crédito, la estimación preventiva para riesgos 
crediticios por nivel de riesgo de crédito y las estimaciones de la PI, la SP y la EI, según sea el caso. 

La autoevaluación será responsabilidad del Director General quien, para su elaboración, deberá apoyarse 
en el área de Auditoría Interna. Tanto el Director General, como el área de Auditoría Interna, podrán apoyarse 
a su vez en un área de evaluación de riesgos que sea funcionalmente independiente de las áreas 
involucradas en el desarrollo de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. El área 
responsable de la autoevaluación deberá elaborar un reporte con sus conclusiones, mismo que deberá 
entregar al Consejo y al evaluador independiente en un periodo no mayor a 30 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio respectivo, una vez que haya finalizado la evaluación. 

El proceso de autoevaluación de las Instituciones como mínimo deberá contener lo siguiente: 

a)  El seguimiento del cumplimiento en tiempo y forma de las actividades y calendarios establecidos 
en el plan de implementación de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16, 
referido en la fracción I del Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones y la fracción (i) de la Sección I, 
del presente Anexo. 

b)  El sistema de calificación interno, en donde se compruebe al menos los puntos siguientes: 

1.  Las pruebas de desempeño que demuestren que los sistemas de calificación, 
independientemente que estén basados en modelos estadísticos o en criterios expertos, y 
la estimación de los parámetros de riesgo diferencian el riesgo a través del tiempo. 

2.  Las características de pérdidas y la situación de morosidad de cada conjunto de posiciones 
identificado y asegurando que los segmentos se mantengan homogéneos dentro de sí y 
heterogéneos entre sí. Asimismo, deberán examinar la situación de cada acreditado dentro 
de cada nivel de riesgo a fin de asegurarse de que sus posiciones continúan estando 
asignadas al conjunto correcto. 

c)  Los procesos y herramientas utilizadas para validar y medir el desempeño de los parámetros de 
riesgo de las Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16. 

d)  Cuando las Instituciones utilicen un monto de prepago, la evaluación de la precisión de su 
cálculo con una prueba de “backtesting”. 

e)  Los resultados a las pruebas de sensibilidad a los supuestos considerados en los escenarios 
prospectivos. 

f)  La comparación de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios por nivel de riesgo de 
crédito, contra los resultados efectivamente observados para el mismo periodo de medición. 
Asimismo, deberán documentar los métodos y datos utilizados en dichas comparaciones. 

SECCIÓN XII 

Evaluación técnica 

Las Instituciones deberán remitir anualmente a la Comisión, el informe de un evaluador independiente, 
conforme a lo establecido en la fracción II del Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones en relación con la 
evaluación técnica de cumplimiento de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16. El referido 
informe deberá contemplar las modificaciones o cambios resultantes de la calibración del sistema de 
calificación y los parámetros de riesgo, de acuerdo a lo indicado en la sección XIII del presente anexo. 

El informe deberá contener evidencia de que la Institución documenta los procedimientos, metodologías, 
procesos cualitativos y cuantitativos, y supuestos utilizados en cada una de las Metodologías Internas de 
reservas basadas en la NIF C-16 por cartera, que le permitan comprobar el cumplimiento de todos los 
requisitos mínimos aplicables en el Capítulo V Bis 1 de las disposiciones y del presente Anexo, de 
conformidad con la Sección VIII de este Anexo. El informe del evaluador independiente deberá contener el 
Apéndice 1, así como la documentación siguiente: 

(i) Generales 

a)  El seguimiento del cumplimiento en tiempo y forma de cada uno de los aspectos contenidos en 
el plan de implementación de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 a que 
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se refiere la fracción I del Artículo 139 Bis 3 de las disposiciones y la fracción (i) de la Sección I 
del presente Anexo, en tanto no se haya concluido su implementación. 

b)  La descripción de la clasificación de exposiciones sujetas a riesgo de crédito a las que le 
aplicará alguna Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y la importancia de la 
cartera dentro de la Institución, así como un mapa completo de la cartera de crédito de la 
Institución que refleje el monto y los resultados del cálculo de las reservas preventivas para 
riesgos crediticios mediante el uso de la Metodología General Estándar de calificación de cartera 
crediticia correspondiente o mediante el uso de algún Modelo basado en calificaciones internas 
autorizado para calificar la cartera con un horizonte de cálculo anual, y mediante el uso de la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, de acuerdo al Apéndice 2. 

c)  La especificación del enfoque de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, ya 
sea con un enfoque básico o avanzado adoptado para cada una de las carteras. 

d)  La descripción de los puntos débiles reconocidos en la Metodología Interna de reservas basada 
en la NIF C-16, así como el programa de trabajo establecido por la Institución para corregirlos, el 
cual deberá incluir actividades, responsables y fechas de remediación. 

(ii) Sistema de Calificación Interno 

a)  La evidencia de que el sistema de calificación interno cumple con lo establecido en las 
Secciones II, III y VIII del presente Anexo, así como, proporcionar la información a la que se 
refiere el Apéndice 3. 

b)  La evidencia de que los procedimientos utilizados por la Institución, son robustos y utilizan 
información relevante, razonable y sustentable, en torno a la situación financiera y 
características del acreditado y de la operación. 

c)  En el evento de que la Institución presente una alta concentración de deudores en un segmento 
de calificación en particular, verificar y presentar la evidencia del análisis que refiere lo 
establecido en la fracción (i), de la Sección II, del presente Anexo. 

d)  La evidencia de que el sistema calificación, independientemente de si está basado en modelos 
estadísticos o en criterios expertos, proporciona una diferenciación significativa del riesgo y una 
estimación cuantitativa del riesgo para cada posición, así como que permite evaluar 
periódicamente las características de pérdidas y la situación de morosidad tanto de los 
acreditados como de la operación, asegurando que los segmentos se mantengan homogéneos 
dentro de sí y heterogéneos entre sí, de conformidad con lo establecido en la fracción (i) de la 
Sección III del presente Anexo. 

e)  En el caso de utilizar sistemas de calificación basados en criterios expertos, verificar y presentar 
la evidencia de que la documentación se encuentra en apego con lo establecido en las 
fracciones (ii) y (iii) de la Sección III del presente Anexo. 

f)  La justificación de la existencia de exposiciones sin calificar, determinando los parámetros de 
riesgo que les asignarán a esas posiciones, para acreditar el cumplimiento de lo establecido en 
la fracción (iv) de la Sección III del presente Anexo, así como el porcentaje que representan las 
exposiciones sin calificar de la cartera a la que le aplicará la Metodología Interna de reservas 
basada en la NIF C-16. 

(iii) Cuantificación del Riesgo 

a)  La evidencia de que la estimación de la PI y, en su caso, la SP y la EI, según se trate de una 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 con un enfoque básico o avanzado, 
cumple con lo establecido en el Capítulo V Bis 1, del Título Segundo de las disposiciones y en 
las Secciones IV y VIII, del presente Anexo, así como proporcionar la información a la que se 
refiere el Apéndice 4. 

b)  La evidencia de que los procedimientos utilizados para asignar adecuadamente y modificar el 
nivel de riesgo de crédito de las exposiciones sean consistentes y de acuerdo a los criterios 
generales, cualitativos, cuantitativos, expertos, de materialidad del atraso o de reincidencia del 
atraso, para reconocer el nivel de riesgo de crédito de un deudor, en etapa 1, 2 o 3 y poder 
utilizar la presunción refutable, en apego a lo que se indica en los Artículos 139 Bis 4 y 139 Bis 5 
de las disposiciones, y las fracciones (i), (ii) y (iii), de la Sección IV del presente Anexo. 
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c)  La evidencia de que la tasa de interés de descuento utilizada para determinar el valor presente 
de los flujos futuros de efectivo contractuales de los créditos en etapa 2, se apega a lo 
establecido en la fracción (x) de la Sección IV del presente Anexo. 

d)  La evidencia de que la Institución a efecto de considerar el monto de prepago en los flujos 
futuros de efectivo contractuales de los créditos, contempla los elementos que se señalan en la 
fracción (xi) de la Sección IV del presente Anexo. 

e)  La evidencia que demuestre que el cálculo de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
por nivel de riesgo de crédito contempla el uso de información relevante, razonable y 
sustentable, incluidos los escenarios prospectivos; así como la evidencia de las revisiones 
realizadas, especificando las funciones y responsabilidades de las áreas involucradas. 

f)  Los resultados de comparar los parámetros de la PI, SP y EI estimados contra los parámetros 
realmente observados, demostrando que no difieren de manera significativa. 

g)  Los resultados de comparar las estimaciones preventivas para riesgos crediticios por nivel de 
riesgo de crédito, contra los resultados efectivamente observados para el mismo periodo de 
medición. 

h)  Los resultados de comparar la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y el 
Modelo basado en calificaciones internas, a la que se refiere la fracción (xiii) de la Sección IV del 
presente Anexo. 

i)  Los resultados de comparar los criterios para reconocer el nivel de riesgo de crédito y utilizar la 
presunción refutable, definidos en la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y 
en las Metodologías Generales Estándar, a la que se refiere la fracción (xiv) de la Sección IV del 
presente Anexo. 

(iv) Escenarios Prospectivos 

a)  La evidencia que demuestre que los escenarios prospectivos dan cumplimiento a lo señalado en 
la Sección V, del presente Anexo. 

b)  La evidencia que permita identificar que la Institución define y utiliza consistentemente los 
criterios generales, cuantitativos, cualitativos o expertos, así como la probabilidad de ocurrencia 
de los diferentes escenarios prospectivos definidos, para determinar las estimaciones 
preventivas para riesgos crediticios por nivel de riesgo de crédito, conforme a lo señalado en el 
primer párrafo de la Sección V, del presente Anexo. 

(v) Gobierno Corporativo y Vigilancia 

a)  La evidencia de que el Consejo, la Dirección General y el Comité de Riesgos realizan cada una 
de las funciones de las que son responsables, conforme a lo establecido en la Sección VI del 
presente Anexo. 

b)  Verificar que los informes gerenciales se realicen y presenten conforme a lo establecido por la 
propia Institución, así como enlistar y describir todos los informes generados para el Consejo y la 
alta dirección, de conformidad con lo establecido en la fracción (ii) de la Sección VI del presente 
Anexo. 

c)  La evidencia de que la Institución vigila los cambios en el nivel de riesgo de crédito, implementa 
y supervisa los sistemas de control de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-
16, conforme a lo señalado en la fracción (iii) de la Sección VI del presente Anexo. 

(vi) Uso de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 

a)  Indicación del grado de integración de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-
16, con las políticas y procedimientos relativos a la Administración Integral de los Riesgos y de 
aprobación y gestión, inherentes a la cartera crediticia de que se trate, para lo cual se deberá 
presentar la información de los procesos en los que son utilizados el sistema de calificación, la 
PI, la SP, y la EI, según sea el caso, conforme al Apéndice 5. 

b)  El plan detallado de la integración del uso de los parámetros estimados con la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-16 a la gestión de la Institución. 

c)  La evidencia del cumplimiento en tiempo y forma de la Institución, a la revelación al público de la 
información de las la Metodologías Internas de reservas basadas en la NIF C-16, a través de su 
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página en la red electrónica mundial denominada Internet, conforme a lo previsto en el Artículo 
88 de las disposiciones. 

(vii) Infraestructura 

a)  La descripción de los sistemas y demás infraestructura tecnológica que garanticen el adecuado 
funcionamiento de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, a efectos de 
asegurar el cumplimiento de lo establecido en la fracción (ii) de la Sección I y la Sección IX del 
presente Anexo. 

b)  La descripción de los recursos humanos y materiales que se utilizan en la elaboración, 
implementación y seguimiento de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, 
incluyendo las unidades administrativas técnicas, de riesgos y de negocios participantes. 

c)  Los programas de capacitación al personal relacionado con la aplicación de la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-16, de conformidad con lo establecido en el inciso o) de 
la fracción (i) de la Sección VI del presente Anexo. 

(viii) Autoevaluación de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y Controles Internos 

a)  Presentar y dar seguimiento a las conclusiones incluidas en la autoevaluación sobre el 
funcionamiento y el cumplimiento a lo establecido en el presente Anexo, respecto a la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, de conformidad con lo señalado en el 
segundo párrafo de la Sección XI del presente Anexo. 

b)  Verificar que la Institución cuenta con los manuales de control interno que prevean procesos de 
auditoría, de contraloría y de seguimiento de resultados, relativos a los procedimientos 
relacionados con el desarrollo de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16. 

c)  La descripción de los controles internos utilizados para garantizar la consistencia en la concesión 
de operaciones, la fiabilidad de los datos utilizados para analizar la operación, entre otros, 
validando si es capaz de prevenir o detectar errores o irregularidades en el curso normal de las 
operaciones. Indicar las unidades responsables y su ubicación en la estructura de la Institución. 

(ix) Cálculos paralelos 

a)  El resultado de los cálculos paralelos, conforme al Apéndice 6, para dar cumplimiento de lo 
establecido en la Sección X del presente Anexo. 

(x) Seguimiento del uso de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 

a)  La evidencia de la revisión que la Institución realice anualmente, al desempeño de la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, a la autoevaluación, a las 
modificaciones o cambios resultantes de la calibración del sistema de calificación y de los 
parámetros de riesgo, de conformidad con lo establecido de la Sección XIII del presente Anexo. 

b)  La evidencia de la información a la que se refiere el Apéndice 7: 

1.  Las cédulas de calificaciones internas con la descripción de los parámetros de riesgo 
asignados a cada grado, nivel o segmento de calificación, aplicadas en la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-16, considerando la calibración de los parámetros 
con la información más reciente disponible. 

2.  La notificación por parte de la Institución, respecto de cualquier cambio realizado a 
cualquier segmento del sistema de calificación, a la metodología o en los factores de riesgo 
involucrados en el sistema de calificación interno, y en la estimación de parámetros de 
riesgo de PI, la SP o la EI, según sea el caso. 

 Adicionalmente, las Instituciones deberán documentar en un registro o bitácora los eventos 
referidos en el párrafo anterior, debiendo incluir, cuando menos, la identificación del 
personal responsable de la aprobación de tales cambios, y la fecha de implementación de 
los mismos. 

3.  El impacto que se genera en el cálculo de las estimaciones preventivas para riesgos 
crediticios, al último mes disponible, derivado de los cambios en cualquier segmento del 
sistema de calificación, a la metodología o en los factores de riesgo involucrados en el 
sistema de calificación interno, en la estimación de parámetros de riesgo de PI, la SP o la 
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EI, según sea el caso, así como de la última calibración de la Metodología Interna de 
reservas basada en la NIF C-16, con la información más reciente disponible, conforme al 
Apéndice 8. El análisis de impacto se deberá calcular considerando solamente el cambio o 
cambios presentados en el modelo, dejando todo lo demás constante, es decir los mismos 
clientes, en el mismo momento y para la misma cartera de créditos. 

4.  La evidencia de la presentación al Comité de Riesgos y autorización por parte de dicho 
órgano, de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y los cambios que se 
hayan realizado, de acuerdo a lo establecido en el inciso b) de la fracción II del Artículo 71 
y en la fracción II del Artículo 74 de las disposiciones. 

 La demás documentación e información que a juicio de la Comisión se requiera para tal efecto. 

SECCIÓN XIII 

Seguimiento del Uso de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 

Las estimaciones de la PI y, en su caso, la SP y la EI deberán incorporar de manera inmediata los 
avances técnicos, datos e información, en la medida en que se encuentren disponibles. 

Adicionalmente, la Institución deberá conducir anualmente una revisión exhaustiva del desempeño de la 
Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16, así como de las modificaciones o cambios 
resultantes de la calibración del sistema de calificación y los parámetros de riesgo. El análisis del desempeño 
de los sistemas de calificación y de las estimaciones de los parámetros de riesgo deberá utilizar datos 
apropiados para cada tipo de cartera, actualizados periódicamente, que cubran un periodo de observación 
según el tipo de cartera y que abarque varias circunstancias económicas. 

Asimismo, la Institución deberá dar seguimiento a los resultados de la evaluación anual referente al 
proceso de autoevaluación interna, realizado, de conformidad con lo establecido en la Sección XI del presente 
Anexo. 

Apéndice 1: Cumplimiento de la Sección XII, conforme a lo señalado en el segundo párrafo de dicha 
sección 

Incisos correspondientes a 
fracciones (i) a (x) 

Referencia en el informe del evaluador independiente (nombre 
de las secciones y páginas en los cuales se incluye la 

información) 

(i) Generales 

a)  

b)  

c)  

d)  

(ii) Sistema de Calificación Interno 

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

(iii) Cuantificación del Riesgo 

a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  

h)  

i)  

(iv) Escenarios Prospectivos 
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a)  

b)  
 

(v) Gobierno Corporativo y Vigilancia  

a)  

b)  

c)  

(vi) Uso de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 

a)  

b)  

c)  

(vii) Infraestructura 

a)  

b)  

c)  

(viii) Autoevaluación de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 y Controles Internos 

a)  

b)  

c)  

(ix) Cálculos paralelos 

a)  

(x) Seguimiento del Uso de la Metodología Interna de reservas basada en la NIF C-16 

a)  

b)  
 
Apéndice 2: Comparativo de Cartera por Tipo de Metodología, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (i), inciso b) 

Cartera 

Metodologías Generales Estándar de 

calificación de cartera crediticia 

Modelo basado en calificaciones 

Internas 

Metodología Interna de reservas 

basada en la NIF C-16 

Número 

Acreditados/ 

Créditos 

Monto 

Cartera 
Reservas 

Número 

Acreditados/ 

Créditos 

Monto 

Cartera 
Reservas 

Número 

Acreditados/ 

Créditos 

Monto 

Cartera 
Reservas

Cartera 

1 

         

Cartera 

2 

         

. . . 

Cartera 

n 

         

 

Apéndice 3: Sistema de Calificación, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (ii), inciso a)

No. Información por entregar Descripción de la información 

1 
Nombre del sistema(s) de calificación 
utilizado(s) en la Metodología Interna de 
reservas basada en la NIF C-16 

 

2 

Área(s) responsable(s) del diseño, construcción 
y evaluación del sistema(s) de calificación 
utilizado(s) en la Metodología Interna de 
reservas basada en la NIF C-16. 

 

3 
Área(s) usuaria(s) de los sistema(s) de 
calificación utilizado(s) en la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-16. 

 

4 
En el caso de haber utilizado previamente otros 
sistemas de calificación, describir los 
principales cambios del sistema(s) de 
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Apéndice 3: Sistema de Calificación, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (ii), inciso a)

No. Información por entregar Descripción de la información 

calificación utilizado(s) en la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-16 con 
respecto al anterior(es). Indicando los motivos 
por los cuales fueron realizados. Así como el 
personal responsable de realizar y autorizar 
dichas modificaciones. 

5 
Horizonte de tiempo considerado para la 
construcción de los sistema(s) de calificación. 

 

6 
Población utilizada para las etapas del diseño y 
evaluación de los sistema(s) de calificación. 

 

7 

En caso de existir, descripción detallada del 
uso, procedencia y justificación del uso de 
datos externos en el diseño de los sistema(s) 
de calificación. 

 

8 

En el caso de utilizar sistema(s) de calificación 
basado(s) en criterios expertos, describir cómo 
se incluye este criterio en los sistema(s) de 
calificación. 

 

9 
Sistema(s) o herramienta(s) informáticas 
utilizadas en el diseño y construcción de los 
sistema(s) de calificación. 

 

10 
Las variables (cuantitativas o cualitativas) 
consideradas para desarrollar los sistema(s) de 
calificación. 

 

11 
Procedimiento para realizar el análisis 
univariado, bivariado y multivariado utilizado 
para la selección de variables. 

 

 

12 
Proceso de selección de las variables a utilizar 
en los sistema(s) de calificación. 

 

13 
Las variables (cuantitativas y/o cualitativas) que 
fueron seleccionadas. 

 

14 

Modelos teóricos utilizados en la construcción de los sistema(s) de calificación y cumplimiento de 
sus supuestos: 

En el caso de utilizar un modelo teórico 
estadístico proporcionar, para cada variable la 
información siguiente: nombre de la variable, 
descripción, tipo de variable, unidad de 
medición, periodicidad de cálculo, fuente de 
información, así como resultado del análisis 
univariado, bivariado y multivariado, con el 
weight of evidence (WOE), information value 
(IV), Gini, beta e intercepto, p-value, y 
porcentaje de falta de información (missings). 

 

En el caso de no utilizar un modelo teórico 
estadístico, proporcionar, para cada variable la 
información siguiente: nombre de la variable, 
descripción, tipo de variable, unidad de 
medición, periodicidad de cálculo, fuente de 
información, procedimiento para segmentar y 
asignar el peso de cada variable, y porcentaje 
de falta de información (missings). 

 

15 
Medidas de la capacidad discriminante del 
sistema(s) de calificación y su evolución 
histórica (entre otras, incluir ROC, Gini, KS). 
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16 
Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de los sistema(s) de calificación. 

 

17 
Procesos para los cuales los sistema(s) de 
calificación son insumo para la estimación de 
parámetros (PI, SP o EI, según sea el caso). 

 

 

Apéndice 4: Cuantificación del Riesgo, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (iii), 
inciso a) 

No. Información por entregar Descripción de la información 

1 
Área(s) responsable(s) del proceso de 
estimación y evaluación de los parámetros de 
riesgo. 

 

2 Área a quien reporta.  

3 

PI 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la PI. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada 
del uso, procedencia y justificación del 
uso de datos externos en la estimación de 
la PI. 

 

c) Población utilizada para la estimación de 
la PI. 

 

d) Proceso utilizado para la estimación de la 
PI. 

 

e) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la PI. 

 

 

f) Sistema(s) o herramienta(s) informáticas 
que son utilizadas en el proceso de 
estimación de la PI. 

 

g) Medidas de la capacidad discriminante de 
la PI y su evolución histórica. 

 

h) Cumplimiento de los supuestos definidos 
en el diseño y construcción de la PI. 

 

i) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la PI. 

 

j) Cumplimiento en la estimación de la PI, 
en su caso, Capítulo V Bis 1, de estas 
disposiciones 

 

 

4 

SP 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la SP. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada 
del uso, procedencia y justificación del 
uso de datos externos en la estimación de 
la SP. 

 

c) Población utilizada para la estimación de 
la SP. 

 

d) La descripción del proceso utilizado para 
la estimación de la SP. 

 

e) La descripción de los ciclos de 
recuperación utilizados. 

 

f) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la SP. 
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g) Sistema(s) o herramienta(s) informáticas 
que son utilizadas en el proceso de 
estimación de la SP. 

 

h) La tasa de descuento utilizada para la 
estimación de la SP. 

 

i) Cumplimiento de los supuestos definidos 
en el diseño y construcción de la SP. 

 

j) En su caso, las condiciones bajo las 
cuales se incluyen reestructuras en el 
cálculo de la SP. 

 

k)  Las garantías asociadas a la cartera 
crediticia, reconocidas en la estimación de 
la SP.  

 

l) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la SP. 

 

m) Cumplimiento en la estimación de la 
SP, es su caso, con el Capítulo V Bis 
1, de estas disposiciones. 

 

5 

EI 

a) Horizonte de tiempo considerado para la 
estimación de la EI. 

 

b) En caso de existir, descripción detallada 
del uso, procedencia y justificación del 
uso de datos externos en la estimación de 
la EI. 

 

 

c) Población utilizada para la estimación de 
la EI. 

 

d) La descripción del proceso y criterios 
utilizados para la estimación de la EI. 

 

e) Modelos estadísticos y técnicas utilizadas 
para la estimación de la EI. 

 

f) Sistema(s) o herramienta(s) informáticas 
que son utilizadas en el proceso de 
estimación de la EI. 

 

g) Cumplimiento de los supuestos definidos 
en el diseño y construcción de la EI. 

 

h) Resultados y conclusiones del diseño y 
construcción de la EI. 

 

6 

Bitácora de documentación y actualización del 
proceso de estimación de parámetros, 
indicando las principales modificaciones 
realizadas y los motivos por los cuales fueron 
realizados. Así como el personal responsable 
de realizar y autorizar dichas modificaciones. 

 

 

Apéndice 5: Procesos Internos en los que se utilizan las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (vi), inciso a) 

No. Información por entregar Proceso 1 … Proceso n 

1 Nombre del proceso:    

2 Objetivo del proceso:    

3 Descripción del proceso:    

4 Área responsable del proceso:    

5 Nombre del titular o responsable del área:    

6 Área a quien reporta:    
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Apéndice 5: Procesos Internos en los que se utilizan las Metodologías Internas de reservas 
basadas en la NIF C-16, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (vi), inciso a) 

No. Información por entregar Proceso 1 … Proceso n 

7 Área (s) usuaria (s) del proceso:    

8 

Parámetros conforme a la Metodología 
Interna de reservas basada en la NIF C-
16 utilizados en el proceso:  

   

Sistema de Calificación 
Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo utilizado) 

PI 
Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo utilizado) 

EI 
Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo utilizado) 

SP 
Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo 
utilizado) 

Sí / No 

(tiempo utilizado) 

9 
Descripción de la aplicación de los 
Parámetros en el proceso: 

   

10 
Reportes emitidos con base a los 
resultados del proceso: 

   

11 
Sistema(s) o herramienta(s) que soporta 
el proceso: 

   

12 
Controles utilizados para garantizar la 
consistencia del uso del sistema de 
calificación y de los parámetros: 

   

13 
Manual, política o lineamientos en el que 
está contenido el proceso: 

   

 

Apéndice 6: Cálculos paralelos1/, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (ix), inciso a) 

No. Concepto 
Metodologías Generales 

Estándar de calificación de 
cartera crediticia 

Metodología 

Interna de reservas basada 
en la NIF C-16 

1 Cartera en etapa 11/:   

2 Cartera en etapa 21/:   

3 Cartera en etapa 31/:   

4 EI1/:   

5 
Activos Ponderados por Riesgo 
Total1/: 

  

6 
Activos Ponderados por Riesgo 
en etapa 11/: 

  

7 
Activos Ponderados por Riesgo 
en etapa 21/: 

  

8 
Activos Ponderados por Riesgo 
en etapa 31/: 

  

9 Pérdida Esperada Total1/:   

10 
Pérdida Esperada de Cartera 
en etapa 11/: 

  

11 
Pérdida Esperada de Cartera 
en etapa 21/: 

  

12 Pérdida Esperada de Cartera   
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Apéndice 6: Cálculos paralelos1/, conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (ix), inciso a) 

No. Concepto 
Metodologías Generales 

Estándar de calificación de 
cartera crediticia 

Metodología 

Interna de reservas basada 
en la NIF C-16 

en etapa 31/: 

13 PI Media Ponderada Total2/:   

14 
PI Media Ponderada de Cartera 
en etapa 13/: 

  

15 
PI Media Ponderada de Cartera 
en etapa 22/: 

  

16 
PI Media Ponderada de Cartera 
en etapa 32/: 

  

17 
SP Media Ponderada Total de 
Reservas2/: 

  

18 
SP Media Ponderada de 
Reservas de la Cartera en 
etapa 12/: 

  

19 
SP Media Ponderada de 
Reservas de la Cartera en 
etapa 22/: 

  

20 
SP Media Ponderada de 
Reservas de Cartera en etapa 
32/: 

  

21 
Factor de Conversión de 
Crédito Medio Total: 

  

1/Cifras en pesos. 
2/Cifras en porcentajes. 

Apéndice 7: Cumplimiento de la Sección XII, fracción (x), inciso b) 

Numerales 
correspondientes al 

inciso b), fracción (x) 
de la Sección XII, del 

presente Anexo 

Información por 
entregar 

Referencia en el informe del evaluador i (nombre 
de las secciones y páginas en los cuales se 

incluye la información) 

1   

2   

3   

4   

 

 
Apéndice 8: Impactos por calibración de las Metodologías Internas de reservas basada en la NIF C-16, 

conforme a lo señalado en la Sección XII, fracción (x), inciso b), numeral (3) 

No. Concepto 

Metodologías 
Generales 

Estándar de 
calificación 
de cartera 
crediticia 

Modelo basado 
en 

calificaciones 
Interna 

Metodología 
Interna de 
reservas 

basada en la 
NIF C-16, 

calibración 
anterior 

Metodología Interna de 
reservas basada en la 
NIF C-16, calibración 

presentada 

1 Cartera en etapa 11/:     

2 Cartera en etapa 21/:     

3 Cartera en etapa 31/:     

4 EI1/:     

5 Pérdida Esperada Total1/:     
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6 
Pérdida Esperada de la 
Cartera en etapa 11/: 

    

7 
Pérdida Esperada de la 
Cartera en etapa 21/: 

    

8 
Pérdida Esperada de Cartera 
en etapa 31/: 

    

9 PI Media Ponderada Total2/:     

10 
PI Media Ponderada de la 
Cartera en etapa 12/: 

    

11 
PI Media Ponderada de la 
Cartera en etapa 22/: 

    

12 
PI Media Ponderada de 
Cartera en etapa 32/: 

    

13 
SP Media Ponderada Total de 
Reservas2/: 

    

14 
SP Media Ponderada de 
Reservas de la Cartera en 
etapa 12/: 

    

15 
SP Media Ponderada de 
Reservas de la Cartera en 
etapa 22/: 

    

16 
SP Media Ponderada de 
Reservas de Cartera en etapa 
32/: 

    

17 
Factor de Conversión de 
Crédito Medio Total: 

    

1/Cifras en pesos. 
2/Cifras en porcentajes. 
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ANEXO 18 

LINEAMIENTOS PARA EL CÁLCULO DE RESERVAS CREDITICIAS PARA CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Sección I 

Tratándose de créditos a cargo de Entidades Federativas y Municipios que sean estructurados al amparo de fideicomisos irrevocables de garantía, administración 
y/o fuente de pago, de acuerdo a lo señalado en la presente sección, o bien, tratándose de créditos otorgados a fideicomisos públicos sin estructura en los que las 
Entidades Federativas y Municipios actúen como fideicomitentes, siempre que cumplan con los siguientes numerales, tendrán una reserva crediticia equivalente al 
porcentaje del crédito que se establezca en cada uno de los incisos de esta Sección: 

1. El fideicomiso que funge como vehículo legal de pago del crédito, tenga el carácter de irrevocable y sea de administración, garantía o fuente de pago; 
incluyendo a los Fideicomisos Públicos sin Estructura en los cuales se hagan llegar flujos de recursos con motivo del mandato especial e irrevocable que 
se otorgue a la Secretaría, en el cual se encuentre implícita una instrucción irrevocable. 

2. La fuente de pago del crédito proviene exclusivamente de los recursos afectados por el fideicomiso que funge como vehículo legal de pago. 
3. El crédito se encuentre calificado al menos por una Institución Calificadora reconocida por esta Comisión. 

Criterios de Calificación 
a) Cuando el crédito sea Deuda Estatal Garantizada, de acuerdo con lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, la reserva crediticia será del 0.5% de la Exposición al Incumplimiento (EI) que sea obtenida de conformidad con el artículo 115 de estas 
disposiciones. 

b) Cuando los créditos tengan como fuente primaria de pago, un porcentaje específico del Fondo General de Participaciones, de Fondos correspondientes al 
Ramo 28 o de Fondos de Aportaciones Federales, incluyendo aquellos que de manera adicional a la fuente primaria mencionada tengan como fuente 
subsidiaria de pago ingresos propios del acreditado u otro tipo de recursos que no provengan de Fondos Federales, su reserva crediticia se determinará 
aplicando el porcentaje que corresponda en función de la razón de cobertura del servicio de deuda (RCSD) de acuerdo con la tabla siguiente, sobre la 
Exposición al Incumplimiento (EI) que sea obtenida de conformidad con el artículo 115 de estas disposiciones: 

Razón de cobertura del 
servicio de deuda (RCSD) 

Porcentaje aplicable 

3.0 < RCSD 0.50% 

2.0 < RCSD < 3.0 0.66% 

1.5 < RCSD < 2.0 0.82% 

1.0 < RCSD < 1.5 1.07% 

0.75 < RCSD < 1.0 3.44% 

RCSD < 0.75 9.75% 

Incumplimiento (Atraso en pago 
de 90 o más días o Cartera en 

Etapa 3) 
45.00% 

 

c) En caso de que la fuente primaria de pago del crédito sean ingresos propios del acreditado, la reserva crediticia será el porcentaje que aplique según la razón 
de cobertura del servicio deuda de la siguiente tabla, sobre la Exposición al Incumplimiento (EI) que sea obtenida de conformidad al artículo 115 de estas 
disposiciones: 
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Razón de cobertura del servicio 
de deuda (RCSD) 

Porcentaje aplicable 

3.0 < RCSD 0.64% 
2.0 < RCSD < 3.0 0.84% 
1.5 < RCSD < 2.0 1.05% 
1.0 < RCSD < 1.5 1.37% 
0.75 < RCSD < 1.0 4.39% 

RCSD < 0.75 12.42% 
Incumplimiento (Atraso en pago de 
90 o más días o Cartera en  Etapa 

3) 
45.00% 

 
d) Sin importar la fuente de pago del crédito, se considerarán como incumplimiento los casos en que se haya declarado el vencimiento anticipado del crédito, o 

bien, el crédito se encuentre en Etapa 3 de conformidad con el Artículo 110 Bis de las presentes disposiciones. 
Sin perjuicio de lo anterior, con la finalidad de monitorear la calidad crediticia de la Entidad Federativa o el Municipio, las Instituciones deberán estimar y reportar el 

cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento (PIi) del acreditado o fideicomitente, la cual deberá ser calculada conforme al artículo 112 de las disposiciones, utilizando 
para ello los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo obtenidos como se describe en la Sección II del presente Anexo. 

Sección II 
Las Instituciones calcularán la PIi de créditos a cargo de Entidades Federativas y Municipios, de acuerdo a lo señalado en la presente sección, en los siguientes 

casos: 
1. Créditos quirografarios. 
2. Créditos que cuenten con instrucciones o contratos de mandato de fuente de pago, garantía o de ambos, en todos los supuestos con Participaciones 

Federales, Aportaciones Federales y/o Ingresos Propios como fuente de pago o como garantía. 
3. Créditos no considerados en la Sección I del presente Anexo. 
La PIi de cada acreditado se obtendrá considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los 

puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 
Sección II-A Puntaje Crediticio Cuantitativo 
Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo sumando los puntos que la Entidad Federativa o Municipio acreditado obtenga en cada uno de los 

indicadores. 
Para efectos del cálculo de los indicadores, para las variables en las que no existe información para el Municipio que se esté calificando, se deberá tomar la 

información de la Entidad Federativa a la que pertenezca. En caso de no estar disponible la información de la Entidad Federativa conforme lo establecido en la Sección 
II-D Definiciones de este Anexo, se deberá asignar el puntaje que corresponda al rango “Sin información”. 

Indicador Rango Puntos

Ingreso corriente a gasto corriente 

[0% , 55%] 82
(55% , 70%] 90
(70% , 90%] 99

(90% , 110%] 106
> 110% 120

Sin información 86
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Inversión productiva a egresos brutos 

<20% 77 

(20% , 45%] 108 

(45% , 60%] 122 

> 60% 130 

Sin información 93 

Financiamiento a participaciones totales 

[0% , 18.5%] 127 

(18.5% , 120.7%] 110 

(120.7% , 184.9%] 87 

> 184.9% 80 

Sin información 61 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 

0 124 

(0 , 3] 92 

(3 , 15] 67 

> 15 53 

Sin información 80 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 7 meses considerando el mes de cálculo 

[0% , 23%] -103 

(23% , 54%] -85 

(54% , 84%] 4 

(84% , 99%] 10 

(99% , 100%] 77 

 
Sección II-B Puntaje Crediticio Cualitativo 
Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cualitativo sumando los puntos que el acreditado obtenga de cada uno de los indicadores. 
Para efectos del cálculo de los indicadores, con excepción de la variable “Transparencia en finanzas públicas y deuda pública”, cuando no exista información para 

el municipio que se está calificando, se deberá tomar la información de la entidad federativa a la que pertenezca. 
En caso de no estar disponible la información de la entidad federativa conforme lo establecido en la Sección II-D Definiciones, de este Anexo, se deberá asignar el 

puntaje que corresponda al rango “Sin información”. 

Indicador Rango Puntos 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional tanto 
para la aprobación y ejecución del presupuesto, como para la 
aprobación e imposición de impuestos locales. 

El partido político o la coalición partidista a la que pertenece el representante del 
Poder Ejecutivo Local conforma una mayoría absoluta en el Congreso Local. 

117 

El partido político o la coalición partidista a la que pertenece el representante del 
Poder Ejecutivo Local no conforma una mayoría absoluta en el Congreso Local. 

77 

Sin información. 61 
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Transparencia en finanzas públicas y deuda pública. 

En caso de que la entidad federativa o municipio publique en su portal 
electrónico de transparencia o en cualquier fuente pública, reportes trimestrales 
de Finanzas Públicas y Deuda Pública con un atraso máximo de 75 días después 
del cierre del trimestre. 

115 

Sin publicación o con información con un atraso en la publicación mayor a 75 
días después del cierre del trimestre. 

88 

Sin información. 61 

 

Sección II-C El Puntaje Crediticio Total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 
Sección II-D Definiciones: 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
Definición 

Razón de cobertura del 
servicio de deuda 

(Antigüedad no mayor a 4 
meses a la fecha de calificación 

(cierre de mes)) 

Cobertura del servicio de deuda respecto a los ingresos que fungen como fuente de pago del crédito. 

 
Donde: 

 FP: Estimación del flujo asignado como fuente primaria de pago del crédito para los siguientes 12 meses a partir de la 
fecha de calificación. En caso de que el crédito cuente con reservas que funjan como respaldo para el pago del crédito 
correspondiente, estas se sumarán al monto mensual de los ingresos mencionados anteriormente. No se considerarán 
como parte del FP montos que correspondan a fuentes de pago distintas a la fuente de pago primaria, esquemas de 
garantías personales, primeras pérdidas, paso y medida, así como cualquier otro esquema de mitigación considerado 
dentro de la estimación de la Severidad de la Pérdida. 

 SD: Pago de principal e intereses a realizar por el acreditado durante los siguientes 12 meses a partir de la fecha de 
calificación. La tasa de interés a utilizar para la estimación será la última que se encuentre vigente. 

Solidez y flexibilidad del 
marco normativo e 

institucional tanto para la 
aprobación y ejecución del 
presupuesto, como para la 
aprobación e imposición de 

impuestos locales 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de calificación 

Facultades que tiene la Entidad Federativa tanto para aprobar y ejecutar el presupuesto, como para aprobar e imponer 
impuestos locales, lo cual otorga al estado o municipio herramientas de política pública para reaccionar con flexibilidad ante 
cambios del entorno. 
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(cierre de mes)) 
 

Ingreso corriente a gasto 
corriente 

(Antigüedad no mayor a 30 
meses a la fecha de calificación 

(cierre de mes)) 

Proporción de los ingresos corrientes respecto al gasto corriente. 

 
Donde: 
Ingreso Corriente: Ingresos que obtienen los acreditados de modo regular o periódicamente. 
Tratándose de Entidades Federativas será la suma de: 

 
Tratándose de Municipios será la suma de: 

 
Gasto Corriente: Comprende las erogaciones destinadas a la gestión operativa del acreditado. 

 
Servicios Personales: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de las entidades federativas o municipios, tales 
como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 
laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
Materiales y suministros: Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros 
requeridos para la prestación de bienes y servicios, y para el desempeño de las actividades administrativas. 
Servicios generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas 
con la función pública. 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 
público y privado, organismos y empresas paraestatales, así como apoyos como parte de su política económica y social, de 
acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
Recursos asignados a municipios: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones, que transfieren los 
gobiernos de los estados a los municipios, según la normatividad local. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con estas. 
Deuda pública: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno por concepto de deuda pública interna derivada de 
la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las 
erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores (ADEFAS). 
Disponibilidad final: Partidas existentes al final del ejercicio fiscal, que representan bienes que pueden destinarse de modo 
inmediato para hacer frente a las obligaciones de los estados y municipios, en el ejercicio subsiguiente. 
Para todos los componentes se deberá utilizar información acumulada anual, ya sea el acumulado al cierre del año inmediato 
anterior a la fecha de calificación, o bien, información acumulada anual al mes de información disponible más reciente, conforme 
a la siguiente fórmula: 
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Donde: t se refiere al año en curso y k se refiere al mes de información disponible más reciente. 
 

Participaciones 
(Antigüedad no mayor a 18 

meses a la fecha de calificación 
para Entidades Federativas y 
no mayor a 30 meses para 
Municipios (cierre de mes)) 

Asignaciones de recursos que otorga el Gobierno Federal a las Entidades Federativas y Municipios, a través de los Fondos de 
Participaciones establecidos en el Ramo General 28 conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 
Se deberá utilizar información acumulada anual, ya sea el acumulado al cierre del año inmediato anterior a la fecha de 
calificación, o bien, información acumulada anual al mes de información disponible más reciente, conforme a la siguiente 
fórmula: 

 
Donde: t se refiere al año en curso y k se refiere al mes de información disponible más reciente. 

Aportaciones Federales 
(Antigüedad no mayor a 18 

meses a la fecha de calificación 
para Entidades Federativas y 
no mayor a 30 meses para 
Municipios (cierre de mes)) 

Recursos que otorga la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas y Municipios a través de Fondos de 
aportaciones, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece la Ley de Coordinación Fiscal y Convenios con la Federación. 
Se deberá utilizar información acumulada anual, ya sea el acumulado al cierre del año inmediato anterior a la fecha de 
calificación, o bien, información acumulada anual al mes de información disponible más reciente, conforme a la siguiente 
fórmula: 

 
Donde: t se refiere al año en curso y k se refiere al mes de información disponible más reciente. 

Ingresos Propios 
(Antigüedad no mayor a 30 

meses a la fecha de calificación 
(cierre de mes)) 

Totalidad de percepciones provenientes de las fuentes normales y ordinarias de ingreso; se excluyen los recursos federales, 
otros ingresos, financiamientos y los ingresos que suponen movimientos virtuales o compensados calculados como: 

 
Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la 
situación jurídica o de hecho previstas por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejoras y derechos. 
Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como 
por recibir servicios que presta la entidad federativa o el municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes fiscales respectivas. También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste la entidad federativa o el municipio en sus funciones de derecho 
privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 
Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe la entidad federativa o el municipio por funciones de derecho público, 
distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal. 
Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de 
manera directa por obras públicas. 
Para todos los componentes se deberá utilizar información acumulada anual, ya sea el acumulado al cierre del año inmediato 
anterior a la fecha de calificación, o bien información acumulada anual al mes de información disponible más reciente, conforme 
a la siguiente fórmula: 
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Donde: t se refiere al año en curso y k se refiere al mes de información disponible más reciente. 

 

Inversión Productiva a 
Egresos Brutos 

(Antigüedad no mayor a 30 
meses a la fecha de calificación 

(cierre de mes)) 

Proporción de la Inversión Productiva respecto de los Egresos Brutos 

 
Inversión Pública: Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los 
gastos de estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 
público y privado, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con 
las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
Egresos Brutos: Los recursos que erogan los gobiernos para sufragar los gastos que se originan en el cumplimiento de sus 
funciones y programas, según los términos establecidos en su respectivo Presupuesto de Egresos y demás leyes sobre la 
materia. Se integran por la suma de los capítulos de: 

 
Servicios Personales: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de las entidades federativas o municipios, tales 
como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 
laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
Materiales y suministros: Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros 
requeridos para la prestación de bienes y servicios, así como para el desempeño de las actividades administrativas. 
Servicios generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas 
con la función pública. 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores 
público y privado, organismos y empresas paraestatales, así como apoyos como parte de su política económica y social, de 
acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles: Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
Inversiones financieras y otras provisiones: Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, 
bonos, otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones 
de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones 
del gobierno. 
Recursos asignados a municipios: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones, que transfieren los 
gobiernos de los estados a los municipios, según la normatividad local. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos 
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presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con estas. 
Otros egresos: Las erogaciones que por su naturaleza no pueden agruparse en algún otro capítulo de gasto del sector público. 
Deuda pública: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del gobierno por concepto de deuda pública interna derivada de 
la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las 
erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores (ADEFAS). 
Disponibilidad final: Partidas existentes al final del ejercicio fiscal, que representan bienes que pueden destinarse de modo 
inmediato para hacer frente a las obligaciones de los estados y municipios, en el ejercicio subsiguiente. 
Para todos los componentes se deberá utilizar información acumulada anual, ya sea el acumulado al cierre del año inmediato 
anterior a la fecha de calificación, o bien, información acumulada anual al mes de información disponible más reciente, conforme 
a la siguiente fórmula: 

 
Donde: t se refiere al año en curso y k se refiere al mes de información disponible más reciente. 

 

Financiamiento a 
participaciones totales 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de calificación 

(cierre de mes)) 

Se refiere al saldo de los financiamientos otorgados a las Entidades Federativas como porcentaje de las participaciones 
correspondientes al Ramo 28 pagadas a los mismos.  

Días de mora promedio con 
entidades financieras 

bancarias en los últimos 12 
meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación; información 
correspondiente a alguna 
Sociedad de Información 
Crediticia (cierre de mes)) 

Número de días de mora promedio que tiene el acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 
Donde: 
 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso de la entidad federativa o municipio con entidades financieras bancarias en 

los últimos 12 meses. 
 NPCA12i-j: Número de pagos con i a j días de atraso de la entidad federativa o municipio con entidades financieras 

bancarias en los últimos 12 meses. 
 NPCA12180: Número de pagos con 180 días o más de atraso de la entidad federativa o municipio entidades financieras 

bancarias de crédito en los últimos 12 meses. 
Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de cálculo, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su 
totalidad el monto exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada en número que debe ser 
mayor o igual a cero. 
Monto exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El monto exigible deberá considerar tanto el 
importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera.  

Porcentaje de saldo sin días 
de atraso con la Institución 

en los últimos 7 meses 
considerando el mes de 

cálculo 
(Calculado a la fecha de 

 
Donde: 

 SSAt-n: Saldo del acreditado con la Institución con 0 días de atraso en el periodo “t-i”, donde “t-0” corresponde a la 
fecha de calificación, y “t-n” corresponde a “n” periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación. 
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calificación (cierre de mes))  St-n: Saldo insoluto del acreditado con la Institución en el periodo “t-n”, donde “t-0” corresponde a la fecha de 
calificación, y “t-n” corresponde a “n” periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación. 

El cálculo deberá realizarse considerando todas las exposiciones del acreditado con la Institución.  
Sección II-E Fuentes de información: 

La presente sección tiene la finalidad de detallar las fuentes de información públicas que deben de ser utilizadas para la obtención de insumos necesarios para la 
construcción y la actualización de variables incluidas en este Anexo. 

Las fuentes de información oficiales para la construcción de las variables son: 

Variable Fuente de información 

Solidez y flexibilidad del marco normativo e institucional tanto para la 
aprobación y ejecución del presupuesto, como para la aprobación e 
imposición de impuestos locales. 

Portal de internet de los congresos locales. 

Transparencia en finanzas públicas y deuda pública. 
Publicación en el portal de internet de la Entidad Federativa o Municipio; en 
cualquier fuente pública de reportes trimestrales de finanzas públicas y deuda 
pública; o bien, la Bolsa Mexicana de Valores. 

Participaciones y Aportaciones Federales para Entidades Federativas. 
Estadísticas oportunas de finanzas públicas de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

Participaciones y Aportaciones Federales para Municipios. 

 Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

 Únicamente cuando se verifique que el Municipio no cuenta con 
información en el Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos del 
INEGI, se podría utilizar como fuente adicional de información la Cuenta 
Pública de los Municipios, siempre que dicha información cumpla con los 
criterios establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Ingresos Propios, Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Contribuciones de mejoras, Otros Ingresos, Egresos Brutos, Servicios 
personales, Materiales y suministros, Servicios generales, Transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas, Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles, Inversiones Financieras y Otras Provisiones, Recursos 
asignados a municipios, Otros egresos, Deuda pública, Disponibilidad final, 
Inversión pública. 

 Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

 Únicamente cuando se verifique que la Entidad o Municipio no cuenta con 
información en el Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos del 
INEGI o en la información de finanzas públicas de la Secretaría de 
Hacienda de Crédito Público, se podría utilizar como fuente adicional de 
información la Cuenta Pública de las Entidades Federativas o Municipios, 
siempre que dicha información cumpla con los criterios establecidos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
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Financiamiento de entidades federativas o municipios a participaciones 
totales. 

Indicadores estadísticos de financiamientos del portal electrónico de disciplina 
financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Días de mora promedio con instituciones de crédito. Sociedades de Información Crediticia autorizadas. 
 

ANEXO 19 

MÉTODO DE CALIFICACIÓN Y PROVISIONAMIENTO APLICABLE A LOS CRÉDITOS 

PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN O FINANCIAMIENTO DE ACTIVOS CON FUENTE DE PAGO PROPIA 

El presente Anexo es aplicable para calificar aquellos créditos otorgados para el financiamiento de proyectos de inversión (FP); bienes (FA); mercancías o 
productos básicos (FC); o bienes raíces generadores de rentas (BRGR); conforme a lo establecido en la Sección I del presente Anexo, cuya fuente de pago esté 
constituida únicamente por los ingresos o derechos de cobro que deriven de la realización, puesta en marcha o explotación del proyecto o activo de que se trate, y en 
los cuales el acreditado no puede realizar otra función adicional a desarrollar, poseer y operar la instalación o activo correspondiente al crédito. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se cuenten con garantías específicas para el pago de los créditos. 

Los créditos al ser calificados conforme al presente Anexo deberán dar cumplimiento a todos y cada uno de los aspectos siguientes: 

i.  Identificar claramente el flujo de efectivo derivado del proyecto o activo que actuará como fuente de pago del crédito. 

ii. Que la administración del proyecto o de la explotación del activo de que se trate se efectúe a través de un fideicomiso, una sociedad mercantil, u otro tipo de 
instrumento legal cuyo objeto sea el financiamiento, el desarrollo o la operación de dicho proyecto, o bien, la explotación del activo. 

iii. Contar con la supervisión permanente de obra y, en su caso, operación por parte de uno o más evaluadores externos especialistas en el proyecto o activo 
materia del crédito; y/o contar para este mismo propósito con mecanismos de supervisión de obra y/u operación diseñados por la propia Institución. 

iv. Que el fideicomiso, sociedad mercantil u otro tipo de instrumento legal cuyo objetivo sea el desarrollo de dicho proyecto o activo, cuente con un comité técnico 
o con un órgano administrativo integrado de tal manera que se asegure que la toma de decisiones se dará de manera objetiva e imparcial. 

v. Los ingresos o derechos de cobro generados por el proyecto o de la explotación del activo financiado deberán tener como prioridad, solventar todos los 
gastos indispensables que son necesarios para mantener las operaciones en curso, seguido por el pago del crédito otorgado por la Institución y la constitución 
de cuentas de reserva, el pago de otros gastos de operación y, por último, la distribución o pago a los accionistas. 

Adicionalmente, las Instituciones deberán identificar la etapa en la que se encuentra el proyecto o activo, conforme a lo establecido en las definiciones siguientes: 

1. Etapa pre-operativa o de construcción: Para el caso de FP, FA, BRGR cuando el proyecto tiene como finalidad el alquiler o arrendamiento del activo, 
la etapa pre-operativa se considerará desde la fecha en que se origina el crédito y hasta el inicio de las operaciones del proyecto o activo, o bien el inicio 
del arrendamiento o alquiler del activo. Este periodo puede incluir las pruebas de desempeño de construcción y cualquier puesta en marcha de planta, 
rectificación de defectos y aceptación final de la construcción. 

 Por otro lado, cuando se trate de proyectos del tipo FC y BRGR distintos a los señalados en el párrafo anterior, la etapa pre-operativa se considera desde 
la fecha en que se origina el crédito y concluye con la puesta del activo en el mercado para su venta. 

2. Etapa operativa o de operación: Empieza al finalizar la etapa de construcción y continúa hasta el final de la vida del proyecto o hasta el pago de la 
totalidad de la deuda contraída por el mismo. En esta etapa se comienzan a generar los ingresos, flujos de efectivo o derechos de cobro que derivan de 
la realización, puesta en marcha o explotación del proyecto o activo financiado. 
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Sección I 

Previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a los acreditados a los que refiere el presente Anexo, las Instituciones deberán 
clasificar cada crédito en alguno de los siguientes subgrupos dependiendo del proyecto o activo que se esté financiando y de la fuente de los recursos para su pago: 

Financiamiento de Proyectos 

(FP) 

Tipo de Financiamiento en el que las rentas o flujos de efectivo generados por los contratos sobre la producción del 
proyecto en marcha, constituyen la fuente de pago y respaldo del crédito. El acreditado no puede realizar otra función 
aparte de la de desarrollar, poseer y operar la instalación, por lo que el pago del crédito depende principalmente de 
los flujos de efectivo del proyecto. A continuación, se enuncian de manera no exhaustiva algunas de las instalaciones 
que pueden estar contempladas en este tipo de proyectos: 

 Centrales eléctricas 

 Plantas Químicas 

 Minas 

 Presas 

 Proyectos de infraestructura de obras o inmuebles de servicios públicos 

 Proyectos de infraestructura para financiar la construcción de instalaciones productivas o para refinanciar 
una instalación existente con o sin mejoras 

 Proyectos con contrato de compraventa o cobertura de precios 

Los proyectos sin contrato de compraventa o cobertura de precios se considerarán dentro de la categoría (FP*) 

Financiamiento de bienes 

(FA) 

Tipo de Financiamiento para la adquisición de activos físicos en el que los ingresos para el pago del crédito provienen 
de contratos de alquiler o de arrendamiento financiero del activo físico financiado, celebrados con uno o varios 
terceros. 

En este tipo de financiamiento se pueden considerar como activos físicos los elementos que se enuncian a 
continuación de manera no exhaustiva: 

 Barcos 

 Aviones 

 Satélites 

 Trenes 

 Flotas 

 Entre otros 
 

Financiamiento de mercancías o 
productos básicos 

(FC) 

Operaciones estructuradas de préstamos a corto plazo dedicadas a financiar inventarios, existencias o derechos de 
cobro de mercancías o productos básicos negociados en mercados financieros regulados, donde el pago del crédito 
proviene de los ingresos de la venta del producto básico y no de la capacidad de pago del acreditado. 

En este tipo de financiamientos se considerarán cualquiera de las mercancías siguientes, de acuerdo a lo señalado 
en la definición de “Mercancías” del Artículo 1o de las presentes disposiciones: 

 Plata. 

 Maíz, trigo, soya, azúcar, arroz, sorgo, algodón, avena, café, jugo de naranja, cacao, cebada, leche, canola, 
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aceite de soya y pasta de soya. 

 Carne de puerco, ganado porcino y ganado bovino. 

 Gas natural, combustible para calefacción, gasóleo, gasolina y petróleo crudo. 

 Aluminio, cobre, níquel, platino, plomo y zinc. 

Bienes raíces generadores de rentas 

(BRGR) 

Financiamiento para la adquisición de terrenos, promoción o construcción de inmuebles en los cuales, los ingresos o 
flujos para el pago del crédito provienen de las rentas obtenidas con el alquiler o arrendamiento financiero del 
inmueble, o bien con su venta. El acreditado puede ser una operadora de bienes raíces, tenedora de bienes raíces o 
una operadora con fuentes de ingreso distintos a los bienes raíces. 

A continuación, se presenta una lista no exhaustiva de los financiamientos que se pueden considerar dentro de estos 
tipos de proyectos: 

 Financiamiento para la compra o el desarrollo de tierras agrícolas siempre y cuando su uso sea sólo para 
fines agrícolas sin considerar otras opciones de desarrollo. 

 Edificios de oficinas en alquiler. 

 Edificios de vivienda multifamiliares. 

 Zonas Industriales y de almacenamiento. 

 Hoteles. 

 Entre otros. 

 

Sección II 

Las Instituciones determinarán el porcentaje aplicable para el cálculo de la reserva crediticia del i-ésimo crédito considerando aspectos cuantitativos y cualitativos 
del mismo, cada uno de los cuales se reflejarán en un puntaje. Los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I.- Puntaje Crediticio Cuantitativo. 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo incluidos en el presente 
apartado. A su vez, el puntaje de los factores de riesgo será la suma de los puntos que se obtengan en cada indicador, según aplique el tipo de proyecto o activo 
financiado. 

Indicador Rango Puntos 

Porcentaje de exposiciones con un máximo de 29 días de atraso con 
entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 

[0%, 78%] 113 

(78%, 94%] 150 

(94%,98%] 185 

>98% 260 

Sin información 204 

Porcentaje de Cobertura del Crédito [0,100%] 246 
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(100%,190%] 257 

(190%, 350%] 269 

>350% 279 

Sin información 219 
 

Días de atraso con la Institución 

El crédito presenta días de atraso menores o iguales a 30 
días. 
Adicionalmente, podrán ser clasificados dentro de este 
rango aquellos créditos para los cuales las Instituciones 
hayan refutado la presunción de deterioro de etapa 2 de 
acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 110 Bis.

248 

El crédito presenta días de atraso mayores a 30 días y 
menores o iguales a 60 días. 
Adicionalmente, el crédito podrá ser clasificado dentro de 
este rango si presenta días de atraso mayores a 60 días y 
menores a 90 días, siempre que el atraso derive de 
cuestiones operativas y que no representen un incremento 
significativo del riesgo crediticio del acreditado durante la 
vida completa del proyecto. 
El Comité de Crédito o el Comité de Riesgos será el 
responsable de aprobar y verificar que los atrasos 
observados cumplen con las características descritas y los 
procedimientos y políticas para refutar la presunción de 
deterioro deberán estar formalizados dentro de los manuales 
de la Institución. 

179 

El crédito presenta días de atraso mayores a 60 días y 
menores a 90. 
Adicionalmente, el crédito podrá ser clasificado dentro de 
este rango si presenta días de atraso mayores o iguales a 
90 días y menores o iguales a 180 días, siempre que el 
atraso derive de cuestiones operativas y que no representen 
un incremento significativo del riesgo crediticio del 
acreditado durante la vida completa del proyecto. 
El Comité de Crédito o el Comité de Riesgos será el 
responsable de aprobar y verificar que los atrasos 
observados cumplen con las características descritas y los 
procedimientos y políticas para refutar la presunción de 
deterioro deberán estar formalizados dentro de los manuales 
de la Institución. 

141 

El crédito presenta días de atraso mayores o iguales a 90 
días y cuenta con los activos subyacentes del proyecto 
como garantía. 

82 
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Para que los activos subyacentes del proyecto puedan ser 
considerados como garantía, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el Anexo 24 de las presentes 
disposiciones, así como con los niveles de sobre cobertura 
C** establecidos para garantías reales no financieras de 
conformidad con el Artículo 2 Bis 76, fracción III de las 
disposiciones. 

 

II.- Puntaje Crediticio Cualitativo 

Las Instituciones, para determinar el puntaje crediticio cualitativo sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo aplicables de acuerdo con la 
clasificación de los créditos. A su vez cada factor de riesgo se determinará sumando los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

II-A.- Factor de riesgo fortaleza financiera  

Indicador  Rango Puntos 

Razones Financieras 
Etapa 

Pre-Operativa 

La razón financiera correspondiente al cociente de cobertura adicional del proyecto o 
activo (CCAP) se encuentra dentro de los siguientes intervalos: 

Tipo de proyecto CCAP  (%) 

BRGR >125 

FP >125 

FC >100 

FA >190 

FP* >190 

  

42 

La razón financiera correspondiente al cociente de cobertura adicional del proyecto o 
activo (CCAP) se encuentra dentro de los siguientes intervalos: 

Tipo de proyecto CCAP  (%) 

BRGR <125 

FP <125 

FC <100 

FA <190 

24 
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FP* <190 

  

Sin Información 24 
 

 Etapa Operativa 

Ambas razones financieras: el cociente de capacidad de cobertura anual (CCCA) y el 
cociente de cobertura adicional (CCAP) se encuentran dentro de los siguientes intervalos: 

Tipo de 
proyecto 

CCCA  (%) CCAP  (%) 

BRGR >125 >140 

FP >125 >140 

FC >155 >200 

FA >180 >195 

FP* >155 >200 

   

42 

Al menos una razón financiera está dentro de los siguientes intervalos, considerando la 
razón con valor más bajo: 

Tipo de 
proyecto 

CCCA  (%) CCAP  (%) 

BRGR [115,125) [135,140) 

FP [115,125) [135,140) 

FC [145,155) [100,200) 

FA [175,180) [190,195) 

FP* [145,155) [100,200) 

   

35 

Al menos una razón financiera está dentro de los siguientes intervalos, considerando la 
razón con valor más bajo: 

Tipo de 
proyecto 

CCCA (%) CCAP (%) 

BRGR <115 <135 

FP <115 <135 

FC <145 <100 

24 
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FA <175 <190 

FP* <145 <100 

   

Sin información  24 
 

Análisis de estrés 

Se realizó un análisis de estrés y el resultado indica que el proyecto o la explotación de activo puede cumplir con 
sus obligaciones financieras en condiciones económicas y/o sectoriales severamente estresadas. 

42 

No se realizó análisis de estrés, o bien, se realizó un análisis de estrés y el resultado indica que el proyecto o la 
explotación del activo puede presentar dificultades para cumplir con sus obligaciones financieras en condiciones 
económicas o sectoriales severamente estresadas. 

30 

Estructura Financiera 

Se estima que el flujo de efectivo del proyecto o de la explotación del activo continúe generándose después de la 
fecha de vencimiento del crédito, por un período superior al máximo entre el 25% del plazo total del crédito 
y un año. Esto implica que el acreditado cuenta con la capacidad de hacer reembolsos aún después de la fecha de 
vencimiento del crédito en caso de tener problemas para pagar toda la deuda en tiempo. 

43 

Se estima que el flujo de efectivo del proyecto o de la explotación del activo continúe generándose después de la 
fecha de vencimiento del crédito, durante un periodo superior al máximo entre el 15% del plazo total del 
crédito y un año. Esto implica que el acreditado cuenta con la capacidad de hacer reembolsos aun después de 
dicha fecha en caso de tener problemas para pagar toda la deuda en tiempo. 

33 

Se estima que el flujo de efectivo del proyecto o de la explotación del activo continúe generándose después de la 
fecha de vencimiento del crédito, en un periodo superior a seis meses y máximo de un año. Esto implica que 
el acreditado cuenta con capacidad, aunque limitada, de hacer reembolsos aun después de la fecha de vencimiento 
del crédito en caso de tener problemas para pagar toda la deuda en tiempo. 

27 

El tiempo de ejecución del proyecto no excede el plazo del préstamo, o en caso de exceder el plazo del préstamo lo 
excede durante un periodo inferior o igual a 6 meses. 

15 

No aplica para créditos donde el flujo de efectivo proviene de la venta del activo. 43 

Sin información 15 

 

II-B.- Factor de riesgo entorno político y legal 

Indicador Rango Puntos 

Riesgo Político, 
incluyendo Riesgo 
de transferencia, 

Los proyectos o la explotación del activo cuentan con las siguientes características: 

 Nula exposición a riesgo político, de ser necesario, el proyecto cuenta con fuertes instrumentos de mitigación, de 
44 
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considerando el 
tipo de proyecto y 

los mitigantes. 
Apoyo del gobierno 

y entorno 
regulatorio 

acuerdo a lo mencionado en los incisos I a V correspondientes a Riesgo Político del rubro Definiciones del presente 
Anexo. 

 Nula presencia de cambios regulatorios que podrían afectar la viabilidad del proyecto. 

 Adicionalmente el proyecto es de importancia estratégica para país, por lo que cuenta con fuerte apoyo del 
gobierno. 

 

Los proyectos o la explotación del activo cuentan con al menos una de las características que se mencionan a continuación: 

 Baja exposición a riesgo político, de ser necesario el proyecto cuenta con instrumentos de mitigación, de acuerdo a 
lo mencionado en los incisos I a V correspondientes a Riesgo Político del rubro Definiciones del presente Anexo. 

 Hay posibilidad de que existan cambios regulatorios que podrían afectar la viabilidad del proyecto a largo plazo. 

 Adicionalmente el proyecto es de importancia estratégica o considerable para el país por lo tanto cuenta buen nivel 
de apoyo del gobierno. 

33 

Los proyectos o la explotación del activo cuentan con al menos una de las características que se mencionan a continuación: 

 Moderada exposición a Riesgo político, de ser necesario, el proyecto cuenta con instrumentos de mitigación, 
aunque estos son débiles. 

 Existe la presencia de cambios regulatorios que podrían afectar la viabilidad del proyecto a mediano plazo. 

 Adicionalmente el proyecto no se considera estratégico para el país, o bien, el apoyo por parte del gobierno puede 
no ser explícito. 

29 

Los proyectos o la explotación del activo cuentan con al menos una de las siguientes características: 

 Alta exposición a riesgo político, débiles o nulos instrumentos de mitigación. 

 Existe la presencia de problemas y cambios regulatorios que afectan la viabilidad del proyecto. 

 El proyecto no es clave para el país y no cuenta con apoyo por parte del gobierno. 

21 

Sin información 21 
 

Riesgo por eventos 
de fuerza mayor 

(Validación al 
menos una vez al 

año) 

El desarrollo del proyecto o la explotación del activo no se ven afectados, ni son propensos a ser afectados por la presencia 
de guerras, disturbios civiles, desastres naturales o cualquier imprevisto de fuerza mayor ajeno completamente al proyecto. 

43 

El desarrollo del proyecto o la explotación del activo se encuentra o es propenso a encontrarse en riesgo por la presencia de 
guerras, disturbios civiles, desastres naturales o cualquier imprevisto de fuerza mayor ajeno completamente al proyecto, lo 
que pudiera derivar en interrupciones a la obra u operación del activo o proyecto y, por consiguiente, un deterioro en la 
calidad crediticia del acreditado. 

34 

Sin información  34 

Adquisición de 
todos los apoyos y 

El proyecto cuenta con estudios de impacto ambiental y en estos se determinó que el impacto ambiental no es significativo y 
cuenta con todas las aprobaciones necesarias en materia local para su desarrollo, o bien, si por la naturaleza del proyecto, 
no se requieren estudios de impacto ambiental y este cuenta con todas las aprobaciones necesarias en materia local para su 

43 
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aprobaciones desarrollo. 

El proyecto no cuenta con estudios de impacto ambiental, o bien, derivado del proceso de evaluación del impacto ambiental, 
se determinó que existe un impacto ambiental relevante o significativamente negativo, o bien, no cuenta con todas las 
aprobaciones necesarias en materia local para su desarrollo, lo que pudiera derivar en interrupciones a la obra u operación 
del activo o proyecto y, por consiguiente, un deterioro en la calidad crediticia del acreditado.  

21 

Sin información 21 

Cumplimiento de 
los contratos, 

garantías 

Se cuenta con todos los instrumentos legales necesarios para el cumplimiento de contratos y la ejecución de garantías.  41 

Existen cuestiones clave sin resolver que ponen en riesgo o impedirían el cumplimiento de contratos o la ejecución de 
garantías. 

31 

Sin información 31 

 

II-C.- Factor de riesgo características de la transacción 

Indicador Rango Puntos 

Riesgo por 
construcción 

Todos los permisos necesarios para dar inicio a la construcción fueron obtenidos. 46 

Algunos permisos necesarios para dar inicio a la construcción aún están pendientes, pero su solicitud ya fue realizada y su 
obtención se considera muy probable. Además, que el periodo de obtención no obstaculiza ni retrasa la puesta en marcha 
del proyecto. 

36 

Algunos permisos necesarios para dar inicio a la construcción aún están pendientes y aún no han sido solicitados, pero el 
proceso para su obtención está bien definido y se considera de fácil aprobación. El periodo necesario para obtener estos 
permisos es razonable, sin obstaculizar o retrasar la puesta en marcha del proyecto. 

32 

Los permisos clave necesarios para dar inicio a la construcción aún deben ser obtenidos y no se consideran de fácil 
aprobación, lo que ha retrasado la puesta en marcha del proyecto. 

20 

No aplica  46 

Sin información  20 

Tipo de contrato de 
construcción 

El contrato de construcción cuenta con precio fijo y fechas concretas de realización. 

El contrato está formalizado bajo la modalidad Ingeniería, Adquisición y Construcción, lo cual brinda mayor certeza a la 
realización del proyecto. 

42 

El contrato de construcción cuenta con precio fijo y fechas concretas de realización. 

El contrato no necesariamente es del tipo del tipo Ingeniería, Adquisición y Construcción, lo cual no brinda suficiente certeza 
32 
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para la realización del proyecto. 

No hay contrato de construcción o éste no cuenta con precio fijo. 

Existen problemas de interacción con múltiples contratistas. 
26 

No aplica  42 

Sin información 26 
 

Riesgo Operativo 

Existencia de un contrato de operación y mantenimiento que cubre las etapas de planeación, movilización, operación y el 
plazo del crédito.  

44 

Existencia de un contrato de operación y mantenimiento que cubre al menos la etapa de operación.  37 

Sin contrato de operación y mantenimiento, riesgo de costos operativos altos. O bien, a pesar de existir el contrato de 
operación y mantenimiento la experiencia del contratista es poca o nula. 

26 

No aplica  44 

Sin información 26 

Riesgo de 
Suministro 

*Este criterio aplica sólo para los proyectos que involucran la extracción y venta de recursos naturales o proyectos que 
dependan del suministro de recursos naturales como fuente principal de combustible o materia prima. 

Las reservas de hidrocarburos, minerales u otros recursos naturales necesarios para el desarrollo del proyecto se 
encuentran previamente auditadas, probadas y desarrolladas con probabilidad mayor o igual a 90 % de ser recuperadas. 

42 

Reservas de hidrocarburos, minerales u otros recursos naturales necesarios para el desarrollo del proyecto se encuentran 
previamente auditadas, probadas y desarrolladas con probabilidad entre el 50 % y 90 % de ser recuperadas. 

33 

Reservas de hidrocarburos, minerales u otros recursos naturales necesarios para el desarrollo del proyecto no desarrolladas 
y cuentan con una probabilidad inferior al 50 % de ser recuperadas. 

28 

No aplica  42 

Sin información 28 

 

II-D.- Factor de riesgo paquete estratégico  

Indicador Rango Puntos 

Prenda de activos 

El proyecto cuenta con alguna de las siguientes características: 

 Los activos subyacentes se encuentran suscritos en el Registro Único de Vivienda (RUV) y 
cuentan con una Clave Única de Vivienda (CUV). 

 El proyecto se encuentra en etapa operativa y la Institución tiene prelación sobre la totalidad 
del valor del activo subyacente, es decir, se cuenta con todos los activos del proyecto como 
garantía. 

42 
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El proyecto se encuentra en etapa operativa y la Institución tiene prelación sobre el 50% o más del 
valor del activo subyacente, es decir, se cuenta con la mayor parte del valor de los activos del proyecto 
como garantía. 

36 

El proyecto se encuentra en etapa pre-operativa, o bien, se encuentra en etapa operativa pero la 
Institución no cuenta con activos del proyecto como garantía, o la Institución tiene prelación sobre 
menos del 50% del valor de los activos subyacentes. 

28 

Sin información  28 
 

Control de la Institución sobre el 
flujo de efectivo 

La principal prioridad de uso del flujo de efectivo durante las operaciones es prever todos los gastos 
necesarios para mantener las operaciones en curso, seguido por el pago de deuda y por último por la 
constitución de cuentas de reserva. 

40 

Se permite el gasto de capital por delante de cualquier componente de pago de deuda o constitución 
de cuentas de reserva, es decir, el pago del servicio de deuda no está dentro de las principales 
prioridades de uso de los flujos de efectivo. 

21 

Sin información  21 

Fondos de Reserva 

Se cumplen todas las características siguientes: 

 El acreditado ha creado la cuenta de reserva de servicio de deuda, la cual fue incluida dentro 
de los costos de construcción presupuestados para el proyecto, es decir, este fondo de 
reserva fue creado desde el comienzo de la etapa pre-operativa. 

 La cuenta de reserva de servicio de deuda tiene una cobertura mayor a 6 meses. 

 La cuenta de reserva de pago de deuda que se genera mes a mes a partir del flujo de 
efectivo, tiene la capacidad de cubrir el total de la deuda correspondiente. 

43 

Se cumplen todas las características siguientes: 

 El acreditado ha creado la cuenta de reserva de servicio de deuda, la cual fue incluida dentro 
de los costos de construcción presupuestados para el proyecto, es decir, este fondo de 
reserva fue creado desde el comienzo de la etapa pre-operativa. 

 Esta cuenta de reserva está constituida con un monto que pueda cubrir los próximos 6 meses 
del pago de deuda. 

 La cuenta de reserva de pago de deuda que se genera mes a mes a partir del flujo de 
efectivo, tiene la capacidad de cubrir la deuda correspondiente o en caso de no poder cubrir el 
monto total de la deuda con la reserva de pago de deuda, este pago se puede completar con 

36 
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la cuenta de reserva de servicio de deuda. 

Los fondos de reserva se encuentran financiados a partir de los flujos de efectivo operativos, es 
decir, a partir de la etapa operativa, o bien, no cumplen con las características para ser calificadas en 
un nivel superior. 

26 

No aplica  43 

Sin información 26 
 

II-E.- Factor de riesgo fortaleza del patrocinador  

Indicador Rango Puntos 

Historial del 

patrocinador, 

solidez financiera y 

experiencia en el 

país, sector  

El patrocinador del proyecto debe de cumplir con las características siguientes:  

 El patrocinador del proyecto cuenta con amplia experiencia en la industria correspondiente y, por lo tanto, con la 

habilidad de proporcionar cualquier soporte técnico y operativo que sea requerido para el proyecto. 

 El patrocinador cuenta con la capacidad financiera para respaldar el proyecto si este entra en dificultad. 

 El capital que el patrocinador ha aportado en el proyecto representa al menos el 20% del capital total invertido en 

el proyecto, lo cual da al propio patrocinador el incentivo de proporcionar el soporte para proteger su inversión si el 

proyecto entra en dificultades. 

 Se proyecta un retorno razonable del monto de capital invertido por el patrocinador. 

42 

El patrocinador del proyecto cumple con al menos una de las características siguientes: 

 El patrocinador del proyecto cuenta con poca experiencia en la industria correspondiente y, por lo tanto, podría 

presentar contratiempos para proporcionar cualquier soporte técnico y operativo que sea requerido para el 

proyecto. 

 El patrocinador cuenta con la capacidad (aunque no necesariamente la obligación) financiera para respaldar el 

proyecto si este entra en dificultad. 

 El capital que el patrocinador ha aportado en el proyecto representa menos del 20% del capital total invertido en el 

proyecto. 

 Se proyecta un retorno suficiente del monto de capital invertido por el patrocinador. 

31 

El patrocinador del proyecto cumple con al menos una de las características siguientes: 

 Nula experiencia en la industria correspondiente y, entonces, no cuenta con la habilidad de proporcionar cualquier 
15 
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soporte técnico y operativo que sea requerido para el proyecto. 

 Adicionalmente, el patrocinador cuenta con poca capacidad financiera para respaldar el proyecto si este entra en 

dificultad. 

 El patrocinador no cuenta con capital invertido en el proyecto. 

 Se proyecta un retorno insuficiente del monto de capital invertido por el patrocinador. 

Sin información  15 
 

II-F.- Factor de riesgo cobertura de seguros. 

 

II-G.- Factor de riesgo Etapa del proyecto 

Indicador Rango Puntos 

Etapa del 
proyecto 

Etapa pre-operativa  29 

Etapa operativa  41 

Cobertura de 
Seguros 

Amplia cobertura de seguros para las etapas pre-operativa y operativa, es decir, se tienen coberturas para diferentes riesgos, 
como de pérdidas físicas, daño a las obras y material de equipamiento en la zona del proyecto, cobertura de averías mecánicas 
y eléctricas, etc., y la suma asegurada es suficiente. 

40 

Cobertura de seguros ya sea en la etapa pre-operativa, en la operativa o en ambas, superior a la básica, sin llegar a ser amplia, 
es decir, se cubren solo algunos riesgos y la suma asegurada podría ser insuficiente en caso de siniestros de importancia 
mayor; o bien, se cuenta con cobertura amplia solo en una de las etapas pre-operativa u operativa. 

36 

Básica o nula cobertura de seguros en al menos una de las etapas pre-operativa u operativa, es decir, pérdidas físicas, daño a 
las obras y material de equipamiento en la zona del proyecto pudieran no estar cubiertos. Nulo o débil seguro que compense 
pérdidas de ganancias o costos adicionales por el retraso de la obra o, una vez puesto en marcha, el retraso de producción.  

31 

No Aplica  40 

Sin información  31 

 

II-H.- Factor de riesgo características del activo: 

Tipo de Proyecto Rango Puntos 

BRGR El presupuesto de construcción es conservador y el riesgo técnico es limitado. Los contratistas son altamente calificados 44 
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y cuentan con amplia experiencia. 

El presupuesto de construcción es adecuado y el riesgo técnico podría no ser limitado. Los contratistas son calificados 
alrededor del estándar o cuentan con experiencia moderada. 

37 

El presupuesto de construcción es ajustado. Los contratistas son calificados por debajo del estándar o cuentan con 
apenas suficiente experiencia. 

31 

El proyecto está sobre el presupuesto o no es realista dados sus riesgos técnicos. Los contratistas posiblemente estén 
sub-calificados o no cuentan con suficiente experiencia. 

23 

Sin información  23 
 

FA 

El valor del activo y la liquidez son prácticamente insensibles a los ciclos económicos. 44 

El valor del activo y la liquidez son sensibles a los ciclos económicos. 37 

El valor del activo y la liquidez son bastante sensibles a los ciclos económicos. 31 

El valor del activo y la liquidez son altamente sensibles a los ciclos económicos. 23 

Sin información 23 

FC 

El producto se cotiza y puede cubrirse a través de futuros o instrumentos OTC. La mercancía no es susceptible al daño. 44 

El producto no se cotiza, pero es líquido y puede cubrirse a través de futuros o instrumentos OTC. La mercancía no es 
susceptible al daño. 

37 

El producto no se cotiza, pero es líquido. Hay incertidumbre acerca de la posibilidad de cubrirse. La mercancía no es 
susceptible al daño. 

31 

El producto no se cotiza. La liquidez es limitada dado el tamaño y profundidad del mercado. No hay instrumentos de 
cobertura apropiados. La mercancía es susceptible a daños. 

23 

Sin información 23 

FP y FP* 

El proyecto produce servicios esenciales o mercancía que se vende ampliamente en un mercado mundial; la salida 
puede ser fácilmente absorbida a precios proyectados, incluso con tasas bajas en el crecimiento histórico del mercado. 

44 

El proyecto produce servicios esenciales o mercancía que se vende ampliamente en un mercado regional que lo 
absorberá a precios proyectados a tasas de crecimiento históricas. 

37 

El producto se vende en un mercado limitado que puede absorberlo solo a precios más bajos que los proyectados. 31 

La salida del proyecto es solicitada por solo uno o unos pocos compradores o generalmente no se vende en un mercado 
organizado. 

23 

Sin información 23 
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III. El puntaje crediticio total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 

En donde: . 

Sin perjuicio de la clasificación en la etapa a que se refiere el artículo 110 Bis de las disposiciones, se deberá de determinar el Puntaje Crediticio Total. 

IV. Cálculo de reservas crediticias. 

Tratándose de créditos que cumplan con lo establecido en los tres primeros párrafos de este Anexo, las Instituciones constituirán las reservas preventivas de cada 
crédito como la multiplicación del porcentaje aplicable conforme a las tablas de los siguientes incisos por la Exposición al Incumplimiento (EI*) que corresponda de 
conformidad con el Artículo 115 de las disposiciones. 

a) Para créditos que se encuentren en etapa 1 o etapa 2 conforme a las clasificaciones contenidas en el artículo 110 Bis de las disposiciones, así como 
aquellos que se encuentren en etapa 3 que adicionalmente cuenten con el activo subyacente del proyecto como garantía o bien con garantías reales no 
financieras que cumplan con los niveles de sobre cobertura C** de conformidad con el Artículo 2 Bis 76, fracción III de estas disposiciones, o bien, que 
cuenten con garantías reales financieras cuyo valor descontado cubra al menos el 30% de la Exposición al Incumplimiento (EI), siempre que tales 
garantías cumplan con los requisitos del Anexo 24 de estas disposiciones para ser reconocidas como mitigantes de riesgo crediticio, el porcentaje que se 
utilizará para la determinación de la reserva crediticia a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, será el que corresponda a su Puntaje Crediticio 
Total de conformidad con la siguiente tabla: 

Puntaje 
Crediticio 

Total 

Porcentaje 
aplicable 

760 o más 0.50% 

[ 745,760) 0.55% 

[ 735,745) 0.70% 

[ 719,735) 0.87% 

[ 704,719) 1.14% 

[ 689,704) 1.46% 

[ 674,689) 1.88% 

[ 659,674) 2.41% 

[ 629,659) 3.49% 

[ 614,629) 4.93% 

[ 599,614) 6.19% 

[ 584,599) 7.72% 

[ 566,584) 9.72% 
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Puntaje 
Crediticio 

Total 

Porcentaje 
aplicable 

[ 548,566) 12.30% 

[ 530,548) 15.27% 

[ 512,530) 18.55% 

[ 494,512) 22.01% 

[ 476,494) 25.50% 

[ 458,476) 28.84% 

[ 440,458) 31.91% 

[0, 440) 34.47% 

b) Para los créditos que se encuentren en etapa 3 conforme al artículo 110 Bis y no cuenten con los activos subyacentes del proyecto como garantía, o bien 

los activos o garantías reales no financieras adicionales no cumplan con los niveles de sobre cobertura C** establecidos para garantías reales no 

financieras de conformidad con el Artículo 2 Bis 76, fracción III de estas disposiciones, o cuentan con garantías reales financieras cuyo valor descontado 

cubre menos del 30% de la Exposición al Incumplimiento (EI), o bien que tales garantías reales, tanto no financieras como financieras, no cumplan con 

los requisitos del Anexo 24 de estas disposiciones para ser reconocidas como mitigantes del riesgo, el porcentaje aplicable para el cálculo de reservas 

crediticias será el que corresponda a los meses transcurridos después de haber sido clasificado en etapa 3 de acuerdo a la siguiente tabla: 

Meses después de 

ingresar a etapa 3 de 

riesgo de crédito 

Porcentaje 

aplicable 

[0,3] 45.0% 

(3,6] 55.0% 

(6,9] 62.0% 

(9,12] 66.0% 

(12,15] 72.0% 
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(15,18] 75.0% 

(18,21] 78.0% 

(21,24] 81.0% 

(24,27] 88.0% 

(27,30] 91.0% 

(30,33] 94.0% 

(33,36] 96.0% 

36 o más 100% 
 

V. Definiciones. 

Concepto y máxima 
antigüedad 

permisible al 
momento de la 

calificación 

Definiciones 

Porcentaje de 
exposiciones con 
un máximo de 29 

días de atraso con 
entidades 

financieras 
bancarias en los 
últimos 12 meses 
(Antigüedad no 

mayor a 2 meses a 
la fecha de 

calificación; 
información 

correspondiente a 
alguna Sociedad de 

Información 
Crediticia) 

Porcentaje de exposiciones satisfactorias (de 1 a 29 días de atraso) con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses: 
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Días de Atraso con 
la Institución 

Número de días naturales a la fecha de calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el monto exigible en 
los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada con un número mayor o igual a cero.  

Patrocinador del 
proyecto o activo 

El patrocinador del proyecto es la entidad que puede tener como funciones la gestión, promoción y desarrollo del proyecto. Adicionalmente, 
es propietario de acciones del vehículo legal y puede recibir cualquier ganancia, ya sea a través de la propiedad de capital (flujos de 
dividendos) o a través de contratos. El patrocinador generalmente proporciona la gestión operativa y experiencia técnica al proyecto. 

Asimismo, puede estar obligado a proporcionar garantías para cubrir ciertas responsabilidades o riesgos del proyecto, y de esta forma, se 
garantice que el patrocinador esté debidamente incentivado con el éxito del proyecto. 

Contrato de 
Ingeniería, 

Adquisición y 
Construcción 

Tipo de contrato en el cual, el contratista se encuentra comprometido para diseñar la instalación, adquirir los equipos y materiales 
necesarios, realizar la ejecución completa de la obra, ya sea con sus propios recursos, o bien, a través de subcontrataciones con terceros y 
entregar el activo al precio pactado al inicio del contrato al usuario final o propietario. Algunas de las ventajas de este tipo de contratos son: 

1. La constructora tiene el control sobre la totalidad del proyecto, por lo que puede mantener una eficiente y adecuada coordinación 
de los trabajos de la obra. 

2. Los costos de la obra son conocidos desde el inicio del contrato, por lo que se reduce el riesgo de sobrecostos inesperados. 

3. El plazo de ejecución es fijado al inicio del contrato, por lo que se cuenta con una fecha específica para la puesta en marcha. 

Contrato de 
operación y 

mantenimiento 

Tipo de contrato en el cual, el contratista se encuentra comprometido para realizar la operación y mantenimiento de un activo. Algunas 
ventajas de este tipo de contratos son: 

1. Reducción de costos de operación y mantenimiento del activo. 
2. Operación del activo conforme a los estándares industriales de calidad, salud y seguridad. 
3. Administración eficiente de recursos y personal. 

 

Porcentaje de 
cobertura del 

crédito 
Cociente del valor presente del Flujo de Efectivo Generado por el Proyecto entre el saldo insoluto del crédito a la fecha de calificación: 
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Sólo podrán considerarse aquellas garantías reales financieras en donde el Valor Descontado de la Garantía cubra al menos el 30% de la 
Exposición al Incumplimiento (EI). 
Etapa Pre-Operativa 
El cálculo se realizará proyectando el FEGP desde la fecha en que se espera inicie operaciones el proyecto, hasta la fecha de vencimiento 
del crédito. 
Etapa Operativa 
El cálculo se realizará considerando el FEGP proyectado desde la fecha de calificación hasta la fecha de vencimiento del crédito. 
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Flujo de Efectivo 
Generado por el 
Proyecto (FEGP) 

 
 

Información con 
antigüedad no 

mayor a 18 meses a 
la fecha de 
calificación 

El Flujo de Efectivo Generado por el Proyecto (FEGP) se obtiene como sigue: 
 

 
 Ingresos propios del proyecto: Flujos de efectivo, derechos de cobro o ingresos generados por el proyecto calculados con base 

en el precio de los servicios para cada período. Podrá considerarse como parte de los ingresos el monto erogado por fuentes 
alternas de pago o facilidades de liquidez especificadas en los diversos contratos, siempre y cuando no se refiera a líneas de 
crédito adicionales otorgadas por la institución al mismo acreditado. 

 Gastos totales: Gastos de operación, conservación y mantenimiento, las comisiones financieras y los gastos de colocación, 
contraprestación, honorarios fiduciarios, entre otros. 

 Impacto fiscal: Impuesto Sobre la Renta según el régimen de depreciación del proyecto conforme a lo que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Considerar el monto de cualquier otro tipo de impuesto aplicable. 

 Sobrecosto: Deberán considerarse todos los costos adicionales que se generen como resultado del retraso o desarrollo de la 
obra, así como los que se deriven de un retraso en la operación o puesta en marcha del proyecto. Para dichos efectos, se 
deberán considerar el sobrecosto originado por retraso de la obra, el cual es el monto derivado de penalizaciones establecidas 
como consecuencia del retraso; servicios de deuda derivados del retraso del contrato, así como cualquier costo adicional 
generado por el retraso de la obra. Para efectos de lo anterior, se deberán determinar las causas del retraso, debiendo detallar los 
costos que tengan un impacto en la obra. Cuando existan garantías a favor de la Institución acreedora para hacer frente a los 
costos derivados del retraso de obra, de tal forma que la Institución no haga frente a dicho costo, se podrá restar el monto de la 
garantía al sobrecosto por retraso de la obra. 

Cociente de 
capacidad de 

cobertura anual 
(CCCA) 

 
Información 

con antigüedad no 
mayor a 18 meses a 

la fecha de 
calificación 

El cociente de capacidad de cobertura anual evalúa la capacidad del proyecto para cubrir el pago de principal e intereses de los siguientes 
12 meses con del Flujo de Efectivo Generado por el Proyecto en un año y se calcula de la siguiente manera: 

 
Etapa Pre-Operativa 
No aplica 
Etapa Operativa 
FEGP: Flujo de efectivo generado por el proyecto durante el último año. En caso de no contar con información de al menos un año para el 
cálculo, se deberá considerar la información acumulada hasta la fecha de calificación. 
Valor presente del FEGP: Valor presente del Flujo de Efectivo Generado por el Proyecto, descontado con la tasa de interés del crédito. 
Pago de deuda de los siguientes 12 meses Pago de principal e intereses a realizar por el acreditado durante los siguientes 12 meses a 
partir de la fecha de calificación, excluyendo las transferencias hacia o desde las cuentas de reservas. En caso de no contar con 
información de al menos un año para el cálculo, se deberá considerar la información acumulada hasta la fecha de calificación.

 

Cociente de 
cobertura adicional 

del proyecto 
(CCAP) 

 

Información con 

Se define como la capacidad del acreditado de realizar pagos del crédito, después de la fecha de vencimiento de este. 

 

Valor presente del FEGP: Valor presente del Flujo de Efectivo Generado por el Proyecto, descontado con la tasa de interés del crédito. 

Saldo insoluto del crédito a la fecha de calificación: Deuda a la fecha de calificación, menos el saldo de las cuentas de reserva de pago 
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antigüedad no 
mayor a 18 meses a 

la fecha de 
calificación 

de deuda. Cuentas de reserva que no estén destinadas para el pago de deuda no deben de ser incluidas en el cálculo. 

Etapa Pre-Operativa 

El cálculo del FEGP se realizará proyectando el FEGP desde la fecha en que se espera inicien las operaciones del proyecto y hasta la 
fecha esperada o pactada para el cierre de operaciones del proyecto. 

Etapa Operativa 

El cálculo del FEGP se realizará considerando el FEGP proyectado desde la fecha de inicio de operaciones y hasta la fecha esperada o 
pactada para el cierre de operaciones del proyecto. 

Lineamientos 
Análisis de Estrés 

Se deberán definir las pruebas de estrés de cada uno de los riesgos a los que está expuesto el proyecto y que puedan poner en riesgo su 
solvencia, liquidez o viabilidad financiera, estas pruebas como mínimo deberán: 

I. Contemplar escenarios específicos del proyecto y sectoriales (por tipo de proyecto) que consideren perspectivas a corto y largo 
plazo, que demuestren si el acreditado puede cumplir con sus obligaciones financieras en condiciones económicas o sectoriales 
severamente estresadas. El diseño de los escenarios deberá observar el tipo de operaciones y exposiciones a los que está sujeto 
el acreditado del proyecto, de tal forma que refleje su grado de complejidad y cuyos lineamientos deben de considerar los eventos 
de estrés más recientes y los de mayor volatilidad a los que se puede enfrentar el acreditado. 

II. Identificar los supuestos, factores de riesgo, parámetros de riesgo y los motivos específicos que podrían desencadenar alguno de 
los escenarios mencionados en el numeral I anterior. Los factores de riesgo deben de ser tanto económicos como financieros y 
deben estar correlacionados con los parámetros de riesgo, de tal forma que los supuestos, por ende, los escenarios estén 
justificados. 

III. Considerar y evaluar distintos grados de severidad por cada escenario, a efectos de poner en manifiesto las vulnerabilidades del 
proyecto y el acreditado, incluyendo un escenario con condiciones extremas que refleje tanto los eventos más recientes, como los 
de mayor volatilidad financiera. El número de grados de severidad para cada escenario deberá ser acorde con la complejidad, 
exposición y tipo de proyecto, pudiendo ser necesarios distintos grados de severidad en algunos escenarios. 

IV. Considerar la concentración de los distintos Factores de riesgo para cada uno de los riesgos significativos a los que está expuesto 
el proyecto. 

V. Realizar pruebas de sensibilidad a los supuestos considerados, al momento de la originación del crédito y cuando menos una vez 
al año, llevando un registro detallado de todas las modificaciones a las pruebas de estrés. 

 

Riesgo Político 

El riesgo político implica la posibilidad de que las autoridades en la jurisdicción anfitriona puedan interferir con el desarrollo oportuno y/o la 
viabilidad económica a largo plazo del proyecto. El riesgo político puede definirse como la posibilidad de que un evento político afecte el 
clima de negocios para un proyecto determinado. 

Las garantías de riesgo político cubren el riesgo de que la entidad soberana o pública no cumpliera con las condiciones contractuales 
requeridas por una entidad privada como un banco o un socio inversionista, lo que podría afectar el pago de la deuda a los acreedores. 

Adicionalmente, existen agencias de crédito que actúan como un canal para el apoyo gubernamental para el financiamiento de créditos, las 
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cuales pueden ser instituciones del sector público o sector privado. Los apoyos de estas agencias para el financiamiento del crédito 
pueden ser proporcionados de varias maneras: 

 Seguro crediticio. 

 Seguro de riesgo político. 

 Soporte financiero. 

Algunos mitigantes del riesgo político son: 

I. Contar con garantías de riesgo político. 

II. Contar con algún instrumento de apoyo para el financiamiento del crédito otorgado por agencias de crédito. 

III. El riesgo político puede ser mitigado mediante préstamos de fondos para el proyecto de los bancos locales (que experimentarían 
dificultades financieras si el acreditado no puede pagar la deuda del proyecto porque sus activos fueron expropiados). 

IV. Solicitud de préstamo de fondos para el proyecto al Banco Mundial, al Banco Inter-americano de Desarrollo o alguna otra agencia 
financiera multilateral, si el país anfitrión confía en tales agencias para financiar los gastos públicos (La expropiación pondría en 
peligro dicho Financiamiento). 

V. Obtener las aprobaciones legislativas reglamentarias adecuadas para permitir que el proyecto continúe. 

VI. Hacer los acuerdos apropiados con el gobierno del país anfitrión, puede reducir sustancialmente o incluso eliminar este elemento 
de riesgo político. 

VII. Cuando exista preocupación acerca de la posibilidad de un comportamiento arbitrario por parte del gobierno anfitrión o sus 
tribunales, se puede obtener cierta protección especificando que los contratos del proyecto se deben cumplir por la ley de un país 
que no sea el país anfitrión, y que las disputas sobre el contrato deben ser litigados o arbitrados en un foro fuera del país anfitrión 
(es decir, tanto la ley aplicable como la jurisdicción están fuera del país anfitrión). El foro utilizado puede ser los tribunales de otro 
país o un tribunal de arbitraje internacional. Estas provisiones son bastante estándar en los contratos de proyectos firmados en los 
países en desarrollo. 

A continuación, se muestra una lista no exhaustiva de eventos que incrementan el riesgo político: 

 La autoridad podría imponer impuestos elevados o restricciones legales onerosas una vez que el proyecto comience a funcionar. 

 Las agencias estatales son lentas y obstructivas en la emisión de permisos, incluidos los permisos de trabajo para personal 
extranjero sin los cuales el proyecto no puede operar. 

 Importaciones o exportaciones retenidas en los muelles. 

 Huelgas políticamente motivadas. 

 El acreditado fue acusado de delitos fiscales y sometido a largas investigaciones y posiblemente también a la congelación de sus 
cuentas bancarias. 

 El personal del proyecto es acusado de delitos criminales, tales como corrupción o son acosados en general. 
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 Enmienda arbitraria o retiro de los permisos de construcción u operación del acreditado o sus subcontratistas. 
 

Riesgo por 
construcción 

(permisos) 

En lo siguiente se muestra una lista de algunos permisos que pueden requerirse para dar inicio a la construcción del proyecto, siendo esta 
no exhaustiva, además de que dependerá del tipo de proyecto: 

 Licencia de Construcción 

 Permiso de derechos de vía 

 Permiso de uso de suelo 

 Permiso de demolición 

 Permiso de operación 

Fondos de Reserva 

Las cuentas de reserva proveen seguridad contra los problemas de flujo de efectivo a corto plazo y también se establecen si los fondos 
deben de ser reservados para gastos mayores en el futuro. 

Cuenta de reserva de servicio de deuda: Contiene fondos suficientes para realizar el pago de la deuda (principal e intereses), 
usualmente durante los próximos 6 meses. En caso dado que el acreditado no pueda realizar el pago correspondiente de alguna parte o de 
toda la deuda a partir del flujo de efectivo, los fondos son tomados de esta cuenta para realizar el pago.  

Cuenta de reserva de pago de deuda: Esta cuenta debe de utilizarse para acumular fondos mes a mes para realizar el próximo pago de 
principal e intereses, en lugar de dejar los fondos en la cuenta de operación del acreditado. La cuenta se vacía al final de cada período de 
pago para cubrir la cuota de principal que se debe y los intereses. 

Cobertura de 
Seguros 

A continuación, se presenta un enlistado no exhaustivo de las posibles coberturas a considerar: 

 Pérdidas físicas o daños al equipamiento en el curso de transportación hacia el lugar del proyecto o almacenamiento previo. 

 Cobertura por reclamaciones de daños a terceros y accidentes de empleados.  Cobertura por reclamaciones de terceros debido a 
que la construcción agrava o crea contaminación.  Cobertura contra el riesgo de residuos peligrosos en la zona de riesgo o 
contaminación resultante del proyecto. 

 Seguro que compense perdidas de ganancias o costos adicionales por el retraso de la obra o una vez puesto en marcha el retraso 
de producción. 

 Cobertura por situaciones de fuerza mayor y por daños y prejuicios. 

 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado V Definiciones del 
presente Anexo. 

ANEXO 20 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FINANCIERAS 

Para efectos de lo señalado por el presente Anexo, se entenderá como entidades financieras a las señaladas en la fracción IX del Artículo 3 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como en el Artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. No obstante, lo anterior, 
las Instituciones previa autorización de la Comisión podrán considerar a otras figuras jurídicas como entidades financieras. 
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Las Instituciones, previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a entidades financieras, deberán clasificar a cada acreditado en 
alguno de los subgrupos de conformidad con la tabla siguiente: 

Entidades financieras acreditadas que sean a su vez otorgantes de crédito
Otras entidades financieras acreditadas distintas a las otorgantes de 

crédito 

 Instituciones de crédito. 

 Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no reguladas. 

 Sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo. 

 Entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que 
otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público. 

 Fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidades paraestatales y 
que formen parte del Sistema Bancario Mexicano. 

 Uniones de Crédito. 

 Almacenes generales de depósito. 

 Casas de cambio. 

 Instituciones de fianzas. 

 Instituciones de seguros. 

 Casas de bolsa. 

 Sociedades operadoras de fondos de inversión. 

 Distribuidoras de acciones de fondos de inversión. 

 Administradoras de fondos para el retiro. 

 

Tratándose de la sustitución de información del acreditado por la del garante para el cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento, se asignará el puntaje más alto a 
las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución, siempre que el garante no cuente con experiencias crediticias con la propia Institución y se 
verifique que no cuenta con experiencias de pago negativas en Sociedades de Información Crediticia. En cualquier otro caso se asignarán los puntajes 
correspondientes al rango “Sin información” a las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución. 

Las Instituciones deberán estimar la Probabilidad de Incumplimiento de cada acreditado considerando aspectos cuantitativos y cualitativos del mismo, cada uno de 
los cuales se reflejarán en un puntaje. Los puntajes crediticios cuantitativo y cualitativo serán determinados conforme a lo siguiente: 

I.- Puntaje Crediticio Cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo, sumando los puntos que el acreditado obtenga para los factores de riesgo incluidos en el presente 
Apartado I. A su vez, el puntaje de los factores de riesgo será la suma de los puntos que se obtenga en cada indicador, según aplique la clasificación del acreditado 
como entidad financiera otorgante de crédito o como otra entidad financiera distinta a las otorgantes de crédito. 

I-A.- Puntaje crediticio cuantitativo aplicable a entidades financieras acreditadas, que sean a su vez otorgantes de crédito 

Factor de riesgo experiencia de pago con sociedades de información crediticia 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 
financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad que permitan identificar, como un mismo acreditado, a la entidad financiera que 
corresponda, y que las sociedades de información crediticia tengan disponible a la fecha de la calificación. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando el indicador no cumpla con los requisitos establecidos en el Apartado IV 
Definiciones del presente Anexo o no se cuente con información en las sociedades de información crediticia. 

Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses 
< 0.07 94 

(0.07 , 0.56] 79 
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(0.56 , 2.06] 55 

> 2.06 -8 

Sin información 86 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos  12 
meses 

[0%, 73%] 55 

[74% , 95%] 60 

[96%, 100%] 70 

Sin información 65 

 

Factor de riesgo financiero 

Indicador Rango Puntos 

Entidades financieras sujetas a regulación prudencial 

Regulada 74 

No regulada 44 

Sin información 44 

Gastos por intereses a ingresos por intereses 

<45.10% 83 

(45.10%, 60.35%] 69 

> 60.35% 41 

Sin información 55 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

<0.76% 28 

(0.76%, 2.89%] 62 

(2.89% ,5.10%] 72 

(5.10%, 15.00%] 88 

>15.00% 93 

Capital < 0 y Utilidad Neta <0 -9 

Sin información 50 
 

Índice de Morosidad (IMOR) 

< 1.29% 97 

(1.29%, 4.00%] 87 

> 4.00% 51 

Sin información 29 
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Ingresos por intereses a activo total 

<5.55% 42 

(5.55%, 9.83%] 79 

> 9.83% 90 

Sin información 60 

Índice de Capitalización 

< 9.00% 20 

(9.00%, 12.00%] 63 

(12.00%, 14.00%] 75 

>14.00% 92 

Sin información 41 

Proporción del pasivo a largo plazo más pasivos de exigibilidad inmediata respecto de la 
Cartera de Crédito 

< 25.00% 53 

(25.00%, 55.00%] 69 

(55.00%, 93.00%] 85 

>93.00% 94 

Sin información 61 

 

Factor de riesgo experiencia de pago con la institución 

Indicador Rango Puntos 

Máximo número de atrasos mensuales del acreditado en todas sus exposiciones con la 
propia Institución presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 

calificación 

0 meses 84 

1 mes 59 

>2 meses -31 

Sin Información 72 
 

I-B.- Puntaje crediticio cuantitativo aplicable a otras entidades financieras acreditadas distintas a las otorgantes de crédito 

Factor de riesgo experiencia de pago con sociedades de información crediticia 

Indicador Rango Puntos 

Días de mora promedio con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses < 0.07 123 
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(0.07 , 0.56] 115 

(0.56 , 2.06] 101 

> 2.06 62 

Sin información 111 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses 

[0%, 73%] 65 

[74% , 95%] 81 

[96%, 100%] 90 

Sin información 84 

 

Factor de riesgo financiero 

Indicador Rango Puntos 

Entidades financieras sujetas a regulación prudencial 

Regulada 113 

No regulada 86 

Sin información 86 

Gastos por intereses a ingresos por intereses 

<45.10% 115 

(45.10%, 60.35%] 109 

> 60.35% 87 

Sin información 86 

Rendimientos sobre capital (ROE) 

<0.76% 69 

(0.76%, 2.89%] 103 

(2.89% ,5.10%] 113 

> 5.10% 125 

Capital < 0 y Utilidad Neta <0 33 

Sin información 69 

Ingresos por intereses a activo total 

<5.55% 73 

(5.55%, 9.83%] 134 

> 9.83% 145 
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Sin información 73 

 

Factor de riesgo experiencia de pago con la institución  

Indicador Rango Puntos 

Máximo número de atrasos mensuales del acreditado en todas sus exposiciones con la 
propia Institución presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 

calificación 

0 meses 113 

1 mes 86 

>2 meses 2 

Sin Información 100 

 

II.- Puntaje Crediticio Cualitativo 

II-A.- Puntaje crediticio cualitativo aplicable a todas las entidades financieras 

Las Instituciones, para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los factores de riesgo aplicables de acuerdo con la 
clasificación de las entidades financieras. A su vez cada factor de riesgo se determinará sumando los puntos que obtengan los indicadores que los componen. 

Factor de contexto de negocio 

Indicador Rango Puntos 

Diversificación de tipos de fuentes de financiamiento 

3 fuentes 169 

1 o 2 fuentes 150 

Sin información 121 

Indicador Rango Puntos 

Emisión de títulos de deuda en oferta pública Sin emisiones 117 

 
Emisiones reconocidas en su contabilidad como pasivos financieros, así 
como transacciones estructuradas fuera de balance. 

139 

 

Factor de estructura organizacional 

Indicador Rango Puntos 
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Composición accionaria 

<10% 164 

>10% 139 

Sin información 119 

Indicador Rango Puntos 

Calidad del gobierno corporativo 

La entidad financiera cuenta con procesos de planeación estratégica y de auditoría 
interna claramente delimitados e implementados; el área de riesgos es una unidad 
independiente y tiene alta injerencia en la toma de decisiones. 

134 

La entidad financiera cuenta con procesos de planeación estratégica y de auditoría 
interna, pero no están implementados ni bien delimitados; el área de riesgos es una 
unidad independiente, pero tiene poca injerencia en la toma de decisiones. 

120 

La entidad financiera no cuenta con procesos de planeación estratégica, ni de auditoría 
interna; el área de riesgos no es una unidad independiente y no tiene injerencia en la 
toma de decisiones. 

111 

Sin información 103 

 

Factor de competencia de la administración 

Indicador Rango Puntos 

Años de experiencia de los funcionarios en la administración 

Más de 10 años promedio de experiencia 132 

Entre 5 y 10 años promedio de experiencia. 123 

Menos de 5 años promedio de experiencia. 107 

Sin información 120 

Estados financieros auditados 

Estados financieros auditados durante más de 2 años 
consecutivos. 

138 

Estados financieros auditados durante el último año. 117 

Estados financieros nunca auditados o sin información 106 
 

III.- El Puntaje Crediticio Total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 
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En donde los factores  y (1-) tendrán el peso señalado en la siguiente tabla: 

Clasificación de Entidades Criterio Factor Peso 

Pequeñas y medianas entidades Activo total menor o igual a 2,500 millones de UDIs 
 100% 

(1-) 0% 

Grandes entidades Activo mayor a 2,500 millones de UDIs 
 75% 

(1-) 25% 

Entidades financieras paraestatales y organismos financieros de administración pública federal 
 100% 

(1-) 0% 

 

IV.- Definiciones 

Concepto y máxima 
antigüedad 

permisible al 
momento de la 

calificación 

Definición 

Días de mora 
promedio con 

entidades 
financieras 

bancarias en los 
últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor 
a 2 meses a la fecha 
de calificación (cierre 
de mes); información 

correspondiente a 
alguna Sociedad de 

Información Crediticia) 

Número de días de mora promedio que tiene el acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 

Donde: 

 NPSA12: Número de pagos sin días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 i-j: Número de pagos con i a j días de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCA12 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos  12 
meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad 
el Monto Exigible en los términos pactados originalmente. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 
correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con entidades financieras no bancarias en los 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 200 

 

 

en tiempo con 
entidades 

financieras no 
bancarias en los 
últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor 
a 2 meses a la fecha 
de calificación (cierre 
de mes); información 

correspondiente a 
alguna Sociedad de 

Información Crediticia) 

últimos 12 meses. 

 
Donde: 

 NPSA12N: Número de pagos sin días de atraso del acreditado con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCAN i-j: Número de pagos con i a j días de atraso del acreditado con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

 NPCAN 180: Número de pagos con 180 días o más de atraso del acreditado con entidades financieras no bancarias en los últimos  12 
meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad 
el Monto Exigible en los términos pactados originalmente. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 
correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Entidades 
financieras sujetas a 

regulación 
prudencial 

Todas aquellas entidades financieras que se encuentren sujetas a regulación financiera prudencial ya sea en México o en sus países de 
origen, en caso de tratarse de entidades extranjeras. 

 

Gastos por intereses 
a ingresos por 

intereses 

(Información con 
antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

Proporción de gastos por intereses respecto de los ingresos por intereses: 

 
Donde: 
 Gastos por intereses anual, será el acumulado de los gastos por intereses reportados en el Estado de resultado integral de la 

entidad financiera, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de entidades financieras de nueva 
creación que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se 
deberá utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Para entidades con información mensual, se utilizará la cifra resultante de sumar los gastos por intereses de los últimos 12 

meses disponibles. 

 
 Para entidades con información trimestral, correspondiente al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, se 

utilizará la cifra resultante de sumar los gastos por intereses de los últimos 4 trimestres disponibles. 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el Estado de Resultado Integral del 

mismo. 
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 Ingresos por intereses anual, será el acumulado de los ingresos por intereses reportados en el Estado de resultado integral de la 
entidad financiera, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de entidades financieras de nueva 
creación que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación, se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Para entidades con información mensual, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos por intereses de los últimos 12 

meses disponibles. 

 
 Para entidades con información trimestral, correspondiente al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, se 

utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos por intereses de los últimos 4 trimestres disponibles. 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el Estado de Resultado Integral del

mismo. 
 

Rendimientos sobre 
capital (ROE) 

(Información con 
antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

Proporción que representan los rendimientos sobre el capital contable: 

 
Donde: 
 Utilidad Neta Anual, será el acumulado de las utilidades netas reportadas en el Estado de resultado integral de la entidad financiera, 

considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de entidades financieras de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la totalidad de la 
información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Para entidades con información mensual, se utilizará la cifra resultante de sumar las utilidades netas de los últimos 12 meses 

disponibles. 

 
 Para entidades con información trimestral, correspondiente al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, se

utilizará la cifra resultante de sumar las utilidades netas de los últimos 4 trimestres disponibles. 

 
 Cuando se cuente con estados financieros anuales del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el Estado de Resultado 

Integral del mismo. 
 Capital contable, será el reportado en el Estado de Situación Financiera de la entidad financiera. En el caso de entidades financieras 

de nueva creación que no cuenten con 12 meses de información financiera a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá 
utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
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Índice de Morosidad 
(IMOR) 

(Información con 
antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

Proporción que representa la cartera de crédito con riesgo de crédito en etapa 3, o su equivalente, sobre la cartera de crédito total: 

 
Donde: 
 Cartera de crédito total = Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 y 2 o vigente + Cartera de crédito con riesgo de crédito 

etapa 3 o vencida. 
 Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 y 2 o vigente, será el monto reportado en el Estado de Situación Financiera de 

la entidad financiera. 
 Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 o vencida, será el monto reportado en el Estado de Situación Financiera de la 

entidad financiera. 

Ingresos por 
intereses a activo 

total 
(Información con 

antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

Proporción que representan los ingresos por intereses sobre el activo total: 

 
Donde: 
 Ingresos por intereses anual, será el acumulado de los ingresos por intereses reportados en el Estado de resultado integral de la 

entidad financiera, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de entidades financieras de nueva 
creación que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se 
deberá utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Para entidades con información mensual, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos por intereses de los últimos 12 

meses disponibles. 

 
 Para entidades con información trimestral, correspondiente al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, se

utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos por intereses de los últimos 4 trimestres disponibles. 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el Estado de Resultado Integral del

mismo. 
 Activo total, será el monto reportado en el Estado de Situación Financiera de la entidad financiera. 
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Índice de 
Capitalización 

(Información con 
antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

 
 Capital neto entre activos sujetos a riesgo. - Proporción del Capital Neto con respecto a los activos sujetos a riesgo (Solo para 

instituciones de crédito). 
 Capital contable entre activo total. - Proporción del capital contable con respecto al activo (Solo para entidades que no cuenten con 

información de Capital Neto, activos sujetos a riesgo o el índice de Capitalización no se revele). 

Proporción del 
pasivo a largo plazo 

más pasivos de 
exigibilidad 

inmediata respecto 
de la Cartera de 

Crédito 
(Información con 

antigüedad no mayor 
a 4 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

reguladas; 
información con 

antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de calificación (cierre 

de mes) para 
entidades financieras 

no reguladas y 
reguladas para las 

que sólo se disponga 
de estados financieros 

anuales) 

Proporción del pasivo a largo plazo más pasivos de exigibilidad inmediata con respecto a la Cartera de Crédito. 

 
 Pasivos largo plazo + pasivos de exigibilidad inmediata = Depósitos de exigibilidad inmediata + préstamos bancarios y 

de otros organismos de largo plazo 
 Cartera de Crédito = Cartera de crédito vigente + cartera de crédito vencida 

Las entidades incluirán cualquier operación que deba considerarse como Cartera de Crédito Comercial, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 1, fracción XXIX, inciso c) de estas disposiciones. 
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Máximo número de 
atrasos presentado 

en los últimos 7 
meses considerando 

el mes de 
calificación 

(Calculado a la fecha 
de calificación 

(cierre de mes)) 

 

Donde: 

: Número de atrasos observados a la fecha de calificación, donde “t-0” corresponde a la fecha de calificación, y “t-n” corresponde 
a “n” periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación (cierre de mes), que las Instituciones calcularán de acuerdo a lo siguiente: 

 

Cuando días de atraso a la fecha de calificación (cierre de mes) t-n sea igual a 0, ATRt-n tomará el valor de 0. 

El cálculo deberá realizarse considerando todas las exposiciones del acreditado con la Institución. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de calificación (cierre de mes), durante los cuales el acreditado no haya liquidado en 
su totalidad el monto exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número y debe ser 
mayor o igual a cero. 

Monto exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El monto exigible deberá considerar tanto el importe 
correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

En el caso de entidades financieras otorgantes de crédito de nueva creación que no cuenten con el tiempo de experiencia interna, se le 
asignara 84 puntos directamente a esta variable. 

En el caso de entidades financieras distintas a las otorgantes de crédito de nueva creación que no cuenten con el tiempo de experiencia 
interna, se le asignara 113 puntos directamente a esta variable. 

Diversificación de 
tipos de fuentes de 

financiamiento 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Nivel de flexibilidad de la entidad financiera para diversificar sus tipos de fuentes de financiamiento. Considerar financiamiento a través de 
mercados de deuda, accionarios, aportaciones de capital, préstamos a plazo y depósitos mayoristas y minoristas.  

Emisión de títulos de 
deuda en oferta 

pública 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Existencia de emisiones de deuda en oferta pública por la entidad financiera. 

 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 205 

 

 

Composición 
accionaria 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Concentración de la participación accionaria de aquellos grupos o personas físicas o morales con domicilio en territorio nacional o en el 
extranjero que tengan directamente o indirectamente la tenencia mayoritaria del capital social de la entidad financiera. 

En el caso de que la participación accionaria referida sea superior al 90 % del capital social de la entidad financiera, se considerará la 
composición accionaria de la entidad mayoritaria. 

Calidad del gobierno 
Corporativo 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Evidencia de procesos de planeación estratégica solidos que incluyan metas específicas y acciones bien diseñadas para lograrlas, los 
pronósticos y proyecciones deben ser transparentes y estar bien fundamentados. Se evaluará también la independencia del área de 
riesgos dentro de la entidad financiera (entre mayor sea la independencia, mayor será la calidad del gobierno corporativo), si se cuenta 
con un proceso de auditoría interna y cuál es la injerencia del área de riesgos en la toma de decisiones (una mayor injerencia del área de 
riesgos incrementa la calidad del gobierno corporativo). 

Años de experiencia 
de los funcionarios 
en la administración 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Años promedio de experiencia laboral relevante en el sistema financiero de los funcionarios de primer y segundo nivel pertenecientes al 
área de administración. 

Estados financieros 
auditados 

(Antigüedad no mayor 
a 18 meses a la fecha 
de Calificación (cierre 

de mes)) 

Periodicidad con la que han sido auditados los estados financieros de la entidad financiera por parte de un despacho externo de prestigio 
reconocido 

 

Para el caso de entidades financieras con domicilio en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las sociedades de 
información crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya calificación en 
escala global de largo plazo sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de incumplimiento de 0.5% 
directamente. En caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con información de 
experiencia de pago dentro de las sociedades de información crediticia nacionales se deberán asignar los puntos del rango “Sin Información” para los indicadores del 
“factor de riesgo experiencia de pago con sociedades de información crediticia” del apartado I-A. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV Definiciones del 
presente Anexo. 
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ANEXO 21 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE: PERSONAS MORALES (DISTINTAS A ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ENTIDADES FINANCIERAS) Y PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CON INGRESOS NETOS O VENTAS NETAS1 ANUALES 
MENORES AL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A 14 MILLONES DE UDIs2; ASÍ COMO A LOS FIDEICOMISOS A LOS QUE SE REFIERE EL INCISO B), 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LAS DISPOSICIONES 

Previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a los acreditados a los que se refiere el presente Anexo, las Instituciones deberán 
clasificar cada acreditado en el sector económico donde tenga mayor preponderancia, tomando en cuenta para ello el sector económico del que obtiene la mayor parte 
de su ingreso. Para efectuar dicha clasificación, se considerarán las claves correspondientes a cada sector económico conforme al catálogo proveniente del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) denominado “Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte” (SCIAN): 

Sector Descripción Claves SCIAN 

Agrícola Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

11 

Explotación, Energía y Construcción Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: minería, electricidad, agua y suministro de gas por ductos al 
consumidor final o construcción. O bien, cuando no pueda realizarse la 
clasificación del acreditado. 

21, 22, 23 y sin 
clasificación 

Manufactura Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a industrias 
manufactureras. 

31 ,32, 33 

Comercio Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a comercio al por 
mayor o comercio al por menor. 

43, 46 

Servicios Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: transportes, correos y almacenamiento, correos y almacenamiento, 
información en medios masivos, servicios financieros y de seguros (distintos a los 
especificados en el Anexo 20 de estas disposiciones), servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e intangibles, servicios profesionales, científicos y 
técnicos, dirección de corporativos y empresas, servicios de apoyo a los negocios 
y manejo de desechos y servicios de remediación, servicios educativos, servicios 
de salud y de asistencia social, servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos, servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas, otros servicios (excepto actividades del 
gobierno) o actividades del gobierno y de organismos internacionales y 
extraterritoriales. 

48, 49, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 
61, 62, 71, 72, 

81, 93 

 

                                                 
1 Ingresos que genera una entidad por la venta de inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro concepto que se derive de sus actividades de operación y que representan la principal fuente de ingresos 
para la entidad (NIF B-3). 
2 A la fecha de los Estados Financieros (último día natural) 
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Las Instituciones calcularán la PIi de cada acreditado considerando únicamente la información con la antigüedad requerida, establecida en el Apartado III 
Definiciones del presente Anexo; de lo contrario, deberán considerar como si no contaran con dicha información, asignando los puntos correspondientes al rango “Sin 
información”. 

Tratándose de la sustitución de información del acreditado por la del garante para el cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento, se asignará el puntaje más alto a 
las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución, siempre que el garante no cuente con experiencias crediticias con la propia Institución y se 
verifique que no cuenta con experiencias de pago negativas en Sociedades de Información Crediticia. En cualquier otro caso se asignarán los puntajes 
correspondientes al rango “Sin información” a las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución. 

Las Instituciones estimarán la PIi de cada crédito considerando los aspectos cuantitativos del acreditado; cada uno de los aspectos se reflejará en un puntaje. Los 
puntajes de cada aspecto se sumarán para obtener un puntaje crediticio total de conformidad con lo siguiente: 

I.- Puntaje crediticio total 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio total de los créditos otorgados a las personas morales o físicas que corresponden a este Anexo, con base en la 
puntuación que se determine para los factores de riesgo I-A y I-B, así como de acuerdo al sector en el que fue clasificado el acreditado. El puntaje crediticio total se 
obtendrá como resultado de la suma de puntos que resulten para los indicadores que integran cada factor de riesgo. 

I-A Factor de riesgo experiencia de pago, de acuerdo a información de sociedad de información crediticia 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 
financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad, que permitan identificar como un mismo acreditado a la entidad económica que 
corresponda, de los cuales dispongan las sociedades de información crediticia a la fecha de la calificación. 

Indicador 
Sector Agrícola 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 73%] 65 

[74%, 89%] 94 

[90%, 95%] 119 

[96%, 99%] 142 

100% 168 

Sin información 133 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 57%] 100 

[58%, 91%] 108 

>=92% 146 

Sin información 133 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en los últimos 
12 meses. 

0 133 

1 113 

Sin información 120 
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Indicador 
Sector Energía, Explotación, Construcción 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 67%] 73 

[68%, 85%] 90 

[86%, 92%] 106 

[93%, 97%] 125 

>=98% 162 

Sin información 140 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 50%] 99 

[51%, 86%] 106 

[87%, 99%] 126 

100% 150 

Sin información 127 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

0 127 

1 119 

Sin información 123 

 

Indicador 
Sector Manufacturas 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 68%] 57 

[69%, 84%] 82 

[85%, 91%] 100 

[92%, 95%] 118 

[96%, 98%] 140 

>=99% 170 

Sin información 150 
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Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 75%] 102 

[76%, 98%] 126 

>=99% 156 

Sin información 129 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

0 131 

1 124 

Sin información 126 

 

Indicador 
Sector Comercio 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 74%] 64 

[75%, 88%] 87 

[89%, 94%] 103 

[95%, 97%] 124 

>=98% 160 

Sin información 145 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 39%] 100 

[40%, 86%] 106 

[87%, 99%] 132 

100% 158 

Sin información 129 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

0 131 

1 123 

Sin información 127 
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Indicador 
Sector Servicios 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 64%] 77 

[65%, 82%] 94 

[83%, 90%] 108 

[91%, 94%] 120 

[95%, 97%] 133 

>=98% 157 

Sin información 138 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

[0, 40%] 106 

[41%, 83%] 112 

[84%, 96%] 132 

>=97% 152 

Sin información 128 

Presencia de quitas, castigos y reestructuras con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

0 130 

1 119 

Sin información 125 

 

I-B Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución 

Indicador 
Sector Agrícola 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 4 meses considerando el mes de calificación. 

0 153 

1 103 

>=2 66 

Sin Información 128 

Promedio de días de mora de todos los créditos del acreditado a la fecha de calificación. 

0 145 

(0, 6] 105 

(6, 30] 82 

>30 56 

Sin Información 125 
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Indicador 
Sector Energía, Explotación, Construcción 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 4 meses considerando el mes de calificación. 

0 157 

1 96 

>=2 64 

Sin Información 127 

Promedio de días de mora de todos los créditos del acreditado a la fecha de calificación. 

0 148 

(0, 7] 93 

(7, 27] 80 

(27, 38] 73 

>38 41 

Sin Información 121 

 

Indicador 
Sector Manufacturas 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 4 meses considerando el mes de calificación. 

0 154 

1 95 

2 77 

>=3 50 

Sin Información 125 

Promedio de días de mora de todos los créditos del acreditado a la fecha de calificación. 

0 149 

(0, 15] 89 

(15, 30] 75 

>30 43 

Sin Información 119 
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Indicador 
Sector Comercio 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 4 meses considerando el mes de calificación. 

0 152 

[1, 2] 86 

>=3 49 

Sin Información 119 

Promedio de días de mora de todos los créditos del acreditado a la fecha de calificación. 

0 148 

(0, 13] 90 

(13, 30] 70 

>30 32 

Sin Información 119 

 

Indicador 
Sector Servicios 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 4 meses considerando el mes de calificación. 

0 159 

1 97 

2 69 

>=3 41 

Sin Información 128 

Promedio de días de mora de todos los créditos del acreditado a la fecha de calificación. 

0 148 

(0, 6] 101 

(6, 24] 90 

(24, 35] 78 

>35 53 

Sin Información 125 
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II.- El puntaje crediticio total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 
En donde: =100% 
III.- Definiciones 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
(cierre de mes) 

Definición 

Porcentaje de pagos en 

tiempo con entidades 

financieras bancarias en los 

últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes); 

información correspondiente 

a alguna Sociedad de 

Información Crediticia). 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con entidades financieras bancarias en los últimos 12 
meses. 

 
Donde: 

 : Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

 : Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos  12 meses. 

 : Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto 

Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 

correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos en 

tiempo con entidades 

financieras no bancarias en 

los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes); 

información correspondiente 

a alguna Sociedad de 

Información Crediticia). 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

 
Donde: 

 : Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

 : Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 meses. 

 : Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación, durante los cuales el acreditado no haya liquidado en su totalidad el Monto 

Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un número entero y debe ser mayor o igual a cero. 

Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el importe 

correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 
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Existencia de quitas, castigos 
y reestructuras con entidades 
financieras bancarias en los 

últimos 12 meses 
(Antigüedad no mayor a 2 

meses a la fecha de 
calificación (cierre de mes); 

información correspondiente 
a alguna Sociedad de 

Información Crediticia). 

Máximo número de atrasos 
presentado en los últimos 4 
meses considerando el mes 

de calificación (cierre de mes) 
(Calculado a la fecha de 

calificación). 

Promedio de días de mora de 
todos los créditos del 

acreditado (Calculado a la 
fecha de calificación (cierre 

de mes)). 

 
Para el caso de créditos a cargo de personas morales o físicas con actividad empresarial con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales menores al equivalente en 

moneda nacional a 14 millones de UDI’s, con domicilio en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las sociedades de 
información crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya calificación en 
escala global de largo plazo sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de incumplimiento de 0.5% 
directamente. En caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con información de 
experiencia de pago dentro de las sociedades de información crediticia nacionales se le deberán asignar los puntos del rango “Sin Información” del sector económico 
preponderante del acreditado. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV Definiciones del 
presente anexo. 
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ANEXO 22 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE CREDITICIO TOTAL PARA CRÉDITOS A CARGO DE PERSONAS MORALES (DISTINTAS A ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ENTIDADES FINANCIERAS) Y PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CON INGRESOS1 NETOS O VENTAS NETAS ANUALES 

MAYORES O IGUALES AL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL A 14 MILLONES DE UDI’s2 

Previo a la determinación del puntaje crediticio total de los créditos otorgados a los acreditados a los que se refiere el presente Anexo, las Instituciones deberán 
clasificar cada acreditado en el sector económico donde tenga mayor preponderancia, tomando en cuenta para ello el sector económico del que obtiene la mayor parte 
de su ingreso. Para tal clasificación, se considerarán las claves correspondientes a cada sector económico conforme al catálogo proveniente de Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) denominado “Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte” (SCIAN): 

Sector Descripción Claves SCIAN 

Agrícola Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza.  

11 

Explotación, Energía y Construcción Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: minería, electricidad, agua y suministro de gas por ductos al 
consumidor final o construcción. O bien, cuando no pueda realizarse la 
clasificación del acreditado. 

21, 22 ,23 y sin 
clasificación 

Manufactura Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a industrias 
manufactureras. 

31, 32, 33 

Comercio Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a comercio al por 
mayor o comercio al por menor. 

43, 46 

Servicios Cuando la actividad económica del acreditado corresponda a alguna de las 
siguientes: transportes, correos y almacenamiento, correos y almacenamiento, 
información en medios masivos, servicios financieros y de seguros (distintos a los 
señalados en el Anexo 20 de estas disposiciones), servicios inmobiliarios y de 
alquiler de bienes muebles e intangibles, servicios profesionales, científicos y 
técnicos, dirección de corporativos y empresas, servicios de apoyo a los negocios 
y manejo de desechos y servicios de remediación, servicios educativos, servicios 
de salud y de asistencia social, servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos, y otros servicios recreativos, servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas, otros servicios (excepto actividades del 
gobierno) o actividades del gobierno y de organismos internacionales y 
extraterritoriales. 

48, 49, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 
61, 62, 71, 72, 

81, 93 

Las Instituciones calcularán la PIi de cada acreditado considerando únicamente la información con la antigüedad requerida, establecida en el Apartado IV 
Definiciones del presente Anexo; de lo contrario, deberán considerar como si no contaran con2 dicha información, asignando los puntos correspondientes al rango “Sin 
información”. 

                                                 
1 Ingresos que genera una entidad por la venta de inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro concepto que se derive de sus actividades de operación y que representan la principal fuente de ingresos 
para la entidad (NIF B-3) 
2 A la fecha de los Estados Financieros (último día natural) 
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Tratándose de la sustitución de información del acreditado por la del garante para el cálculo de la Probabilidad de Incumplimiento, se asignará el puntaje más alto a 

las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución, siempre que el garante no cuente con experiencias crediticias con la propia Institución y se 

verifique que no cuenta con experiencias de pago negativas en Sociedades de Información Crediticia. En cualquier otro caso se asignarán los puntajes 

correspondientes al rango “Sin información” a las variables del Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución. 

Las Instituciones estimarán la PIi de cada crédito considerando los aspectos cualitativos y cuantitativos del acreditado; cada uno de los aspectos se reflejará en un 

puntaje. Los puntajes de cada aspecto se sumarán para obtener un puntaje crediticio total de conformidad con lo siguiente: 

I.- Puntaje crediticio cuantitativo 

Las Instituciones determinarán el puntaje crediticio cuantitativo de los créditos otorgados a las personas morales o físicas que corresponden a este Anexo, con 

base en la puntuación que se determine para los factores de riesgo I-A, I-B y I-C, así como de acuerdo al sector en el que fue clasificado el acreditado. El puntaje 

crediticio cuantitativo se obtendrá como resultado de la suma de puntos que resulten para los indicadores que integran cada factor de riesgo. 

I-A Factor de riesgo experiencia de pago, de acuerdo a información de sociedad de información crediticia 

Para efectos del cálculo de los indicadores que integran el presente factor de riesgo, las Instituciones considerarán la información crediticia con entidades 

financieras y comerciales contenida en todos los registros crediticios y de identidad que permitan identificar, como un mismo acreditado, a la entidad económica que 

corresponda, y de los cuales dispongan las sociedades de información crediticia a la fecha de la calificación. 

Indicador 
Sector Agrícola 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0%, 60%] 15 

[61%, 74%] 36 

[75%, 94%] 83 

[95%, 100%] 103 

Sin información 70 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 

meses. 

[0%, 78%] 68 

[79%, 96%] 87 

[97%, 100%] 95 

Sin información 69 
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Indicador 
Sector Energía, Explotación, Construcción 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0%, 92%] 54 

[93%, 99%] 96 

100% 127 

Sin información 71 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

[0%, 78%] 64 

[79%, 99%] 91 

100% 118 

Sin información 83 

 

Indicador 
Sector Manufactura 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0%, 85%] 2 

[86%, 92%] 37 

[93%, 95%] 64 

[96%, 99%] 87 

100% 115 

Sin información 94 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

[0%, 73%] 37 

[74%, 91%] 47 

[92%, 98%] 78 

[99%, 100%] 97 

Sin información 82 

 

Indicador 
Sector Comercio 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0%, 65%] 3 

[66%, 82%] 23 

[83%, 88%] 43 

[89%, 93%] 62 

[94%, 100%] 102 

Sin información 98 
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Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

[0%, 88%] 52 

[89%, 98%] 78 

[99%, 100%] 103 

Sin información 89 

 

Indicador 
Sector Servicios 

Rango Puntos 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras bancarias en los últimos 12 meses. 

[0%, 57%] 54 

[58%, 76%] 77 

[77%, 91%] 88 

[92%, 97%] 97 

[98%, 99%] 107 

100% 115 

Sin información 114 

Porcentaje de pagos en tiempo con entidades financieras no bancarias en los últimos 12 
meses. 

[0%, 81%] 90 

[82%, 99%] 98 

100% 107 

Sin información 104 

 

I-B Factor de riesgo experiencia de pago con la Institución 

Indicador 
Sector Agrícola 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 
calificación 

0 86 

1 39 

2 -50 

>3 -100 

Sin Información 63 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 4 meses considerando 
el mes de calificación 

[0%, 47%) 51 

[47%, 68%) 58 

[68%, 98%) 66 

>98% 79 

Sin Información 73 
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Indicador 
Sector Energía, Explotación, Construcción 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 
calificación 

0 121 

1 58 

2 12 

>3 -57 

Sin Información 90 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 4 meses considerando 
el mes de calificación 

[0%, 50%) 66 

[50%, 71%) 73 

[71%, 95%) 81 

[95%, 100%) 86 

100% 102 

Sin Información 94 

 

Indicador 
Sector Manufactura 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 
calificación 

0 86 

1 53 

2 22 

>3 -28 

Sin Información 70 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 4 meses considerando 
el mes de calificación 

[0%, 67%) 53 

[67%, 82%) 66 

[82%, 96%) 68 

>96% 85 

Sin Información 77 
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Indicador 
Sector Comercio 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 
calificación 

0 98 

1 39 

2 11 

>3 -43 

Sin Información 69 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 4 meses considerando 
el mes de calificación 

[0%, 56%) 33 

[56%, 93%) 54 

[93%, 100%) 64 

100% 92 

Sin Información 78 

 

Indicador 
Sector Servicios 

Rango Puntos 

Máximo número de atrasos presentado en los últimos 7 meses considerando el mes de 
calificación 

0 115 

1 73 

2 24 

>3 -11 

Sin Información 94 

Porcentaje de saldo sin días de atraso con la Institución en los últimos 4 meses considerando 
el mes de calificación 

[0%, 65%) 55 

[65%, 87%) 78 

[87%, 100%) 88 

100% 107 

Sin Información 98 
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I-C Factor de riesgo financiero 

Los estados financieros a partir de los cuales se obtenga la información requerida para el cálculo del presente factor de riesgo deberán cumplir con la antigüedad 
máxima requerida en el Apartado IV de Definiciones del presente anexo. En caso de no cumplir con lo anterior, las Instituciones deberán asignar al acreditado el 
puntaje correspondiente al rango “Sin Información”. 

Indicador 
Sector Agrícola 

Rango Puntos 

Rendimiento sobre capital (ROE) 

Ambos insumos del indicador son negativos 52 

<-0.7% 74 

[-0.7%, 3.2%) 86 

[3.2%, 13.4%) 97 

>13.4% 112 

Sin información 65 

Periodo de cobro a deudores 

<38 103 

[38, 91) 91 

>91 77 

Sin información 72 

Razón de efectivo a activo total 

<0.1% 78 

[0.1%, 2.2%) 88 

>2.2% 109 

Sin información 73 

Razón de cobertura de interés 

<0.0 77 

[0.0, 2.4) 87 

[2.4, 3.5) 105 

>3.5 123 

Sin información 68 

 

Indicador 
Sector Energía, Explotación, Construcción 

Rango Puntos 

Razón del efectivo. 

<0.7% 88 

[0.7%, 1.9%) 99 

>1.9% 113 

Sin información 84 
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Razón de uso de activos fijos 

<3.87 100 

[3.87, 26.60) 109 

>26.60 119 

Sin información 85 

Razón de cobertura de interés 

<-3.69 91 

[-3.69, 0.00) 98 

[0.00, 1.60) 102 

>1.60 108 

Sin información 88 

 

Indicador 
Sector Manufacturas 

Rango Puntos 

Razón de ventas a capital operativo empleado 

<0.00 75 

(0.00, 1.26) 88 

[1.26, 2.90) 95 

>2.90 103 

Sin información 75 

Razón de costo de financiamiento a ventas 

<1.8% 110 

[1.8%, 2.4%) 100 

[2.4%, 4.5%) 90 

>4.5% 65 

Sin información 68 

Periodo de cobro a deudores 

<63 96 

[63, 200) 91 

>200 81 

Sin información 79 

Razón de efectivo a activo total 

<0.6% 86 

[0.6%, 7.7%) 103 

>7.7% 118 

Sin información 63 
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Indicador 
Sector Comercio 

Rango Puntos 

Rotación de activos totales 

<0.93 78 

[0.93, 1.28) 82 

[1.28, 1.57) 102 

>1.57 114 

Sin información 54 

Razón de costo de financiamiento a ventas 

<1.4% 96 

[1.4%, 4.8%) 91 

>4.8% 85 

Sin información 83 

Periodo de pago de acreedores 

<100 97 

[100, 215) 92 

[215, 431) 88 

>431 79 

Sin información 76 

Razón de efectivo a activo total 

<0.3% 81 

[0.3%, 1.6%) 98 

>1.6% 108 

Sin información 61 

 

Indicador 
Sector Servicios 

Rango Puntos 

Razón de capital de trabajo a ventas 

<0.0% 118 

(0.0%, 11.4%) 128 

[11.4%, 25.0%) 119 

>25.0% 104 

Sin información. 79 
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Margen bruto de utilidad 

<6.0% 93 

[6.0%, 57.0%) 109 

>57.0% 118 

Sin información 50 

Razón del efectivo 

<0.3% 97 

[0.3%, 4.1%) 108 

[4.1%, 23.4%) 115 

>23.4% 120 

Sin información 40 

 

II.- Puntaje crediticio cualitativo 

Las Instituciones para determinar el puntaje crediticio cualitativo, sumarán los puntos correspondientes a los siguientes indicadores. 

Indicador Rango Puntos 

Estabilidad económica 

<7.0% 124 

>7.0% 120 

Sin información 121 

Intensidad y características de la competencia 

Las características reflejan debilidades importantes en las perspectivas de 
crecimiento y en los indicadores financieros clave, los márgenes de utilidad y la 
competitividad. Se registran inestabilidades extremas en la industria basadas en 
cambios tecnológicos, regulaciones fiscales y laborales. El ambiente competitivo 
es intensivo entre múltiples competidores peleando por una limitada demanda o 
características monopolísticas con barreras de entrada al mercado 
extremadamente altas. 

118 

Las características de la industria reflejan tendencias mixtas en crecimiento y en 
los indicadores financieros clave, los márgenes de utilidad y la competitividad. La 
industria es considerada con cierto grado de sensibilidad a los cambios en la 
tecnología. 

125 

Las características de la industria reflejan crecimiento y desempeño sobresaliente 
y estable, sus indicadores financieros clave son crecientes y tienen poca 
sensibilidad. 

131 

Sin Información. 123 
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Clientes 

Menos del 15% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas 
en los tres principales clientes al cierre del ejercicio anual. 

141 

Entre 15% y 35% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas 
en los tres principales clientes al cierre del ejercicio anual. 

123 

Más del 35% de las ventas totales anuales de la empresa están concentradas en 
los tres principales clientes al cierre del ejercicio anual. 

97 

Sin Información. 100 

Estados financieros auditados 

Sin información. 124 

Estados financieros auditados durante los 2 últimos años. 130 

Estados financieros auditados durante el último año o no auditados. 118 

Estructura organizacional 

La estructura organizacional está alineada con los objetivos del negocio y el 
entorno de control interno es sólido. 

128 

La estructura organizacional se encuentra de alguna manera inconsistente con 
respecto a los actuales objetivos del negocio. Se observan varios cambios 
organizacionales que han tenido ciertos impactos en la capacidad del deudor para 
operar y entregar sus productos de forma coordinada y eficiente. 

106 

Existen claras debilidades en la estructura organizacional que ponen en alto 
riesgo la capacidad de generar flujos de efectivo sostenible para enfrentar sus 
obligaciones de deuda. 

60 

Sin información. 70 

Composición accionaria 

Un solo grupo o persona tiene más del 33% de la tenencia accionaria. 123 

Un solo grupo o persona tiene entre el 10% y el 33% de la tenencia accionaria. 131 

Un solo grupo o persona tiene menos del 10% de la tenencia accionaria. 147 

Sin información 127 

 
III.- El puntaje crediticio total se obtendrá aplicando la siguiente expresión: 

 
En donde los factores  y (1- ) tendrán el peso señalado en la siguiente tabla: 

Clasificación de Entidades Criterio Factor Peso 

Pequeños corporativos 
Ventas Netas anuales mayores o iguales a 14 millones de 
UDIS y menores a 54 millones de UDIS 

 100% 

(1-) 0% 

Grandes Corporativos 
Ventas Netas anuales mayores o iguales a 54 millones de 
UDIS 

 85% 

(1-) 15% 

Organismos descentralizados, federales, estatales y municipales, así como partidos políticos 
 100% 

(1-) 0% 
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IV.- Definiciones 

Concepto y máxima 
antigüedad permisible al 

momento de la calificación 
(cierre de mes) 

Definición 

Porcentaje de pagos en 
tiempo con entidades 

financieras bancarias en 
los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes); 
información correspondiente 

a alguna Sociedad de 
Información Crediticia) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con entidades financieras bancarias en 
los últimos 12 meses. 

 
Donde: 

 : Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos  12 
meses. 

 : Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los últimos  12 
meses. 

 : Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras bancarias en los 
últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación (cierre de mes), durante los cuales el acreditado no haya 
liquidado en su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un 
número entero mayor o igual a cero. 
Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el 
importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 

Porcentaje de pagos en 
tiempo con entidades 

financieras no bancarias en 
los últimos 12 meses 

(Antigüedad no mayor a 2 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes); 
información correspondiente 

a alguna Sociedad de 
Información Crediticia) 

Porcentaje que representan los pagos en tiempo de las exposiciones totales del acreditado con entidades financieras no bancarias 
en los últimos 12 meses. 

 
Donde: 

 : Número de pagos sin días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos  12 
meses. 

 : Número de pagos con i a j días de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los últimos 
12 meses. 

 : Número de pagos con 180 días o más de atraso de la empresa con entidades financieras no bancarias en los 
últimos 12 meses. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de la calificación (cierre de mes), durante los cuales el acreditado no haya 
liquidado en su totalidad el Monto Exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un 
número entero mayor o igual a cero. 
Monto Exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El Monto Exigible deberá considerar tanto el 
importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera. 
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Máximo número de atrasos 
presentado en los últimos 7 
meses considerando el mes 

de calificación 

(Calculado a la fecha de 
calificación (cierre de mes)) 

 
Donde: 

: Número de atrasos observados a la fecha de calificación (cierre de mes), donde “t-0” corresponde a la fecha de 
calificación (cierre de mes), y “t-n” corresponde a “n” periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación (cierre de mes), que 
las Instituciones calcularán de acuerdo a lo siguiente: 

 
Cuando días de atraso a la fecha de calificación (cierre de mes) t-n sea igual a 0, ATRt-n tomará el valor de 0. 

El cálculo deberá realizarse considerando todas las exposiciones del acreditado con la Institución. 

Días de Atraso: Número de días naturales a la fecha de calificación (cierre de mes), durante los cuales el acreditado no haya 
liquidado en su totalidad el monto exigible en los términos pactados originalmente. Esta variable deberá ser expresada como un 
número mayor o igual a cero. 

Monto exigible: Monto que corresponde cubrir al acreditado en el periodo pactado. El monto exigible deberá considerar tanto el 
importe correspondiente al periodo pactado, como los importes exigibles de periodos anteriores no pagados, si los hubiera.  

En caso de que el acreditado no cuente con el tiempo de experiencia interna necesario para el cálculo de la variable, se realizará 
el cálculo con la información disponible al momento de la calificación. 

Porcentaje de saldo sin 
días de atraso con la 

Institución en los últimos 4 
meses considerando el mes 

de calificación 

(Calculado a la fecha de 
calificación (cierre de mes)) 

 
Donde: 

 SSAt-n: Saldo del acreditado con la Institución con 0 días de atraso en el periodo “t”, donde t=0 corresponde a la fecha  de 
calificación (cierre de mes), y t=n corresponde a n periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación (cierre de 
mes). 

 St-n: Saldo insoluto del acreditado con la Institución en el periodo “t”, donde t=0 corresponde a la fecha de calificación 
(cierre de mes), y t=n corresponde a “n” periodos mensuales anteriores a la fecha de calificación (cierre de mes). 

El cálculo deberá realizarse considerando todas las exposiciones del acreditado con la Institución. 

En caso de que el acreditado no cuente con el tiempo de experiencia interna necesario para el cálculo de la variable, se realizará 
el cálculo con la información disponible al momento de la calificación. 

 

Rendimiento sobre capital 
(ROE) 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representan los rendimientos sobre el capital contable: 

 
Donde: 

 Utilidad Neta Anual, será el acumulado de las utilidades netas reportadas en el estado de resultado integral del 
acreditado, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación 
que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se 
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deberá utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar las utilidades netas de 
los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 

 Capital contable, será el reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

Periodo de cobro a 
deudores 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Plazo medio de cobro, en número de días, que una empresa tarda en realizar el cobro a sus clientes. 

 

Donde: 

 Cuentas y documentos por cobrar, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 
últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 

Razón de efectivo a activo 
total 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representa el efectivo sobre el activo total 

 

Donde: 

 Efectivo, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
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 Activo Total, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 

Razón de cobertura de 
interés 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representa la utilidad de la operación sobre los gastos por intereses: 

 
Donde: 

 Utilidad de la Operación anual o UAFIR anual, será el acumulado de las utilidades de la operación reportados en el estado 
de resultado integral del acreditado, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados 
de nueva creación que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre 
de mes), se deberá utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el 
cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar las utilidades de la 
operación de los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 

 Gastos por intereses anuales, será el acumulado de los gastos por intereses reportados en el estado de resultado integral 
del acreditado, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación 
que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá 
utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los gastos por 
intereses de los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 

Cuando se cuente con información de Gastos por intereses anuales del acreditado en el estado de resultado Integral y este valor 
sea igual a cero, se calificará esta variable con el mejor puntaje del sector correspondiente. 

Razón del efectivo 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representan la suma del Efectivo más las Inversiones a corto plazo respecto del pasivo circulante: 

 
Donde: 

 Efectivo, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
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 Inversiones a corto plazo, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

 Pasivo Circulante, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 

Razón de uso de activos 
fijos 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Eficiencia en la utilización del activo fijo para generar ingresos: 

 

Donde: 

 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 
últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 

 Propiedad, Planta y Equipo, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

Razón de ventas a capital 
operativo empleado 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Uso del capital operativo empleado: 

 

Donde: 

 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 
últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 231 

 

 

 Activo Total, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

 Pasivo Circulante, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 

Razón de costo de 
financiamiento a ventas 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representan los gastos por intereses respecto a los ingresos. 

 

Donde: 

 Gastos por intereses anuales, será el acumulado de los gastos por intereses reportados en el estado de resultado integral 
del acreditado, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación 
que no cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá 
utilizar la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los gastos por 
intereses de los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 

 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 
últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 

 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 
del mismo. 

 

Rotación de activos totales 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representan las Ventas Netas totales sobre el total del activo 

 
Donde: 
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 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 

 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 
últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 

 Activo Total, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 

Periodo de pago de 
acreedores 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Plazo medio de pago, en número de días, que la empresa tarda en pagar préstamos y proveedores. 

 
Donde: 
 Proveedores, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 Préstamos a Corto Plazo, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 Costo de Ventas anual, será el acumulado de los costos de ventas reportados en el estado de resultado integral del 

acreditado, considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no 
cuenten con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar 
la totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los costos de ventas 

de los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 
 

Razón de capital de trabajo 
a ventas 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Proporción que representan los activos circulantes menos los pasivos circulantes respecto a las Ventas Netas totales. 

 
Donde: 
 Activo Circulante, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 Pasivo Circulante, será el monto reportado en el estado de situación financiera del acreditado. 
 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 
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considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 

últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 

Margen bruto de utilidad 
(Antigüedad no mayor a 18 

meses a la 
fecha de calificación (cierre 

de mes)) 

Proporción de los ingresos libres después de cubrir el costo de ventas. 

 
Donde: 
 Utilidad Bruta anual, será el acumulado de las utilidades brutas reportadas en el estado de resultado integral del acreditado, 

considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo 
 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar las utilidades brutas 

de los últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 
 Ingresos anuales, será el acumulado de los ingresos reportados en el estado de resultado integral del acreditado, 

considerando un horizonte temporal de los últimos 12 meses. En el caso de acreditados de nueva creación que no cuenten 
con 12 meses de información financiera o su equivalente a la fecha de calificación (cierre de mes), se deberá utilizar la 
totalidad de la información disponible a la fecha de calificación (cierre de mes) para realizar el cálculo. 
 Cuando se cuente con información trimestral del acreditado, se utilizará la cifra resultante de sumar los ingresos de los 

últimos cuatro trimestres, incluyendo la fecha de calificación (cierre de mes). 

 
 Cuando se cuente con información anual del acreditado, se utilizará la cifra reportada en el estado de resultado integral 

del mismo. 
 

Estabilidad económica 
(Antigüedad no mayor a 18 

meses a la fecha de 

Volatilidad de las variaciones anuales del Producto Interno Bruto de la actividad económica en la que se desempeña la empresa: 
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calificación (cierre de mes)) 

 
Donde: 

 = Desviación estándar de las variaciones anuales del PIB 
 = Media de las variaciones anuales del PIB, será estimada con una carga histórica de por lo menos un año, para la 

actividad económica en la que se desempeña la empresa. 

 

 = Producto Interno Bruto trimestral correspondiente a la actividad industrial en el año t. 
Intensidad y características 

de la competencia 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Evaluar los principales factores que tienen un impacto en las principales actividades de la industria tomando en cuenta: el 
crecimiento y desempeño de la industria, competidores clave, participación en el mercado, forma en que se asignan los precios y 
condiciones prevalecientes en el mercado. 

Clientes 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Nivel de flexibilidad de la empresa para diversificar sus clientes dentro de la actividad económica que esta desarrolla. 

Estados financieros 
auditados 

(Antigüedad no mayor a 24 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Apego y transparencia a las normas de contabilidad y revelación de resultados por parte de la persona física o moral. Se evaluará 
la periodicidad con la que han sido auditados los estados financieros por parte de un despacho externo. 

Estructura organizacional 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Consistencia de la estructura organizacional con los objetivos del negocio. 

Composición accionaria 

(Antigüedad no mayor a 18 
meses a la fecha de 

calificación (cierre de mes)) 

Las Instituciones deberán evaluar la composición de la tenencia accionaria con el fin de conocer la propensión al riesgo de la 
empresa en la toma de decisiones. 
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Para el caso de créditos a cargo de personas morales o físicas con actividad empresarial con Ingresos Netos o Ventas Netas anuales mayores o iguales al 
equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDI’s, con domicilio en el extranjero que no cuenten con información de experiencia de pago dentro de las 
sociedades de información crediticia nacionales, pero que cuenten con una calificación de crédito emitida por una agencia calificadora de prestigio reconocido y cuya 
calificación en escala global de largo plazo sea igual o mejor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B de estas disposiciones, se asignará una probabilidad de 
incumplimiento de 0.5% directamente. En caso de que la calificación de crédito en escala global resulte menor al grado de riesgo 2 del Anexo 1-B y no se cuente con 
información de experiencia de pago dentro de las sociedades de información crediticia nacionales se le deberán asignar los puntos del rango “Sin Información” del 
sector económico preponderante del acreditado. 

Las Instituciones deberán asignar los puntos del rango “Sin información”, cuando un indicador no cumpla con lo establecido en el Apartado IV Definiciones del 
presente anexo. 
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ANEXO 33 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para instituciones de 
crédito 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a instituciones de 
crédito 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2 Derogado 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de valores 

B - 5 Derogado 

B - 6 Cartera de crédito 

B - 7 Bienes adjudicados 

B - 8 Avales 

B - 9 Custodia y administración de bienes 

B - 10 Fideicomisos 

B - 11 Derogado 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C – 1 Derogado 

C – 2 Operaciones de bursatilización 

C – 3 Derogado 

C – 4 Derogado 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D – 1 Estado de situación financiera 

D – 2 Estado de resultado integral 

D – 3 Estado de cambios en el capital contable 

D – 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
APLICABLES A INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a instituciones de crédito (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de 
las Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las normas de información 
financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la 
Serie NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación 

3 
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supletoria a los criterios de contabilidad”. 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando 
a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las 
entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros 
específicos dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su 
elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o 
bien, no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 

A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
NIF, así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios 
de contabilidad aplicables a instituciones de crédito”, las entidades observarán, hasta en tanto 
no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas 
en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o 
modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ........................................................  B-1 

Información financiera por segmentos ....................................................................  B-5 

Adquisiciones de negocios ......................................................................................  B-7 

Estados financieros consolidados o combinados  ...................................................  B-8 

Información financiera a fechas intermedias  ..........................................................  B-9 

Efectos de la inflación  ............................................................................................  B-10 

Disposición de activos de larga duración y operaciones 

discontinuadas  .......................................................................................................  B-11 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros ...................................  B-12 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  .....................................  B-13 

Utilidad por acción  ..................................................................................................  B-14 

Conversión de monedas extranjeras  ......................................................................  B-15 

Determinación del valor razonable  .........................................................................  B-17 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Inversión en instrumentos financieros .....................................................................  C-2 

Cuentas por cobrar  ................................................................................................  C-3 

Pagos anticipados  ..................................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo  .................................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y  

3 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 238 

 

 

otras inversiones permanentes  ..............................................................................  C-7 

Activos intangibles  .................................................................................................  C-8 
 

Provisiones, contingencias y compromisos .............................................................  C-9 

Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  ..............................  C-10 

Capital contable  .....................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo y 

de capital .................................................................................................................  C-12 

Partes relacionadas ................................................................................................  C-13 

Transferencia y baja de activos financieros ............................................................  C-14 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 

su disposición..........................................................................................................  C-15 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar  ..................................................  C-16 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, 

planta y equipo ........................................................................................................  C-18 

Instrumentos financieros por pagar .........................................................................  C-19 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés .........................................  C-20 

Acuerdos con control conjunto ................................................................................  C-21 

Criptomonedas  .......................................................................................................  C-22 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Ingresos por contratos con clientes  ........................................................................  D-1 

Costos por contratos con clientes  ..........................................................................  D-2 

Beneficios a los empleados  ...................................................................................  D-3 

Impuestos a la utilidad  ...........................................................................................  D-4 

Arrendamientos  ......................................................................................................  D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento  ..........................................  D-6 

Pagos basados en acciones  ..................................................................................  D-8 

Así mismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en 
el párrafo anterior. 

 

 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos 
en los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en los párrafos anteriores, deberán ajustarse a lo 
siguiente: 

B-5 Información financiera por segmentos 

5 

 

Las entidades deberán, en lo conducente, segregar sus actividades de acuerdo con los 
segmentos mínimos, que a continuación se señalan: 

Instituciones de banca de desarrollo: 

1. Operaciones crediticias de primer piso. - Corresponde a créditos colocados directamente 

6 
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a sector público y privado, distinguiendo los que se otorguen con o sin subsidio. 

2. Operaciones crediticias de segundo piso. - Corresponde a la canalización de recursos a 
través de intermediarios financieros bancarios y no bancarios, distinguiendo los que se 
otorguen con o sin subsidio, tanto al sector privado como al público. 

3. Agente financiero del Gobierno Federal. - Es aquel mediante el cual canaliza 
directamente al Gobierno Federal recursos obtenidos de organismos internacionales. 

4. Operaciones de tesorería y banca de inversión. - Son aquellas a través de las cuales se 
participa en el capital de riesgo de empresas públicas y privadas orientado a consolidar la 
estructura financiera de las mismas, incluyendo las operaciones de inversión que realiza 
la institución por cuenta propia, tales como inversiones en instrumentos financieros, 
reportos, préstamos de valores e instrumentos financieros derivados. 

5. Asistencia técnica. - Es aquella por medio de la cual se otorga apoyo a empresarios a 
través de programas de capacitación, asesoría, asistencia tecnológica, servicios de 
información y organización de conferencias, entre otros. 

6. Operaciones por cuenta de terceros. - Son aquellas a través de las cuales la institución 
participa como intermediario en el mercado de valores. 

Instituciones de banca múltiple: 

1. Operaciones crediticias. - Corresponde a créditos colocados directamente a particulares y 
empresas del sector público y privado. 

2. Operaciones de tesorería y banca de inversión. - Corresponde a las operaciones de 
inversión que realiza la institución por cuenta propia, tales como compraventa de divisas, 
inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamos de valores e instrumentos 
financieros derivados. 

3. Operaciones por cuenta de terceros. - Son aquellas a través de las cuales la institución 
participa como intermediario en el mercado de valores. 

B-8 Estados financieros consolidados o combinados 
 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la 
NIF B-8, los fondos de inversión estarán exentos del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de 
estados financieros, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación”, 
considerando que dicha NIF no es aplicable a los fondos de inversión. 

7 

Tratándose de aquellas entidades estructuradas creadas con anterioridad al 1 de enero de 
2009 en donde se haya mantenido control, no estarán obligadas a aplicar las disposiciones 
contenidas en la NIF B-8, respecto de la citada entidad estructurada. 

8 

Aquellas entidades que por legislación expresa puedan participar en el capital social pagado 
de las instituciones de seguros, en la presentación de sus estados financieros deberán 
apegarse a lo establecido por las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
sociedades controladoras de grupos financieros sujetas a la supervisión de la CNBV. 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

9 

 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicables a la información financiera que se emita 
a fechas intermedias, incluyendo la trimestral que debe publicarse o difundirse a través de la 
página de Internet que corresponda a la propia entidad, en los términos de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito que publique la CNBV (las 
Disposiciones). 

10 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las 
entidades deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información 
financiera contenidas en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

11 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, las entidades 
deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se utilizaron 

12 
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para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, los que 
afectan de los que no afectan al margen financiero. 

Índice de precios 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

13 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido capitalizado en términos de 
lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en el estado de resultado integral en un rubro 
específico dentro del margen financiero cuando provenga de partidas de margen financiero, de 
lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

14 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones 
discontinuadas requerida en el párrafo 60.1 a) de la NIF B-11, así como el importe de ingresos 
por operaciones continuas y por operaciones discontinuadas atribuibles a la participación 
controladora a que se refiere el párrafo 60.1 d) de la citada NIF, en lugar de presentar dicha 
información en el estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

15 

 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de 
la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de cambio FIX 
correspondiente a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda, el cual es publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el día hábil posterior a las fechas antes mencionadas. 

16 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha 
conversión considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al 
mencionado dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México 
en la regulación aplicable. 

17 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las operaciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el 
tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los 
dos párrafos anteriores. 

B-17 Determinación del valor razonable 

18 

Las entidades, en la determinación del valor razonable considerarán lo siguiente: 

a) Tratándose de los instrumentos financieros a que se refieren las fracciones I a III del 
artículo 175 Bis 2 de las Disposiciones, no aplicarán lo establecido en esta NIF, debiendo 
apegarse en todo momento a lo establecido en los Apartados A y B de la Sección 
Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones. 

b) Tratándose de instrumentos financieros distintos a los señalados en el inciso anterior, así 
como activos virtuales, en adición a lo establecido en el Apartado C de la Sección 
Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones deberán considerar lo 
establecido en la NIF B-17. 

 Las entidades no podrán clasificar como Nivel 1 los precios actualizados para valuación 
que determinen mediante el uso de modelos de valuación internos. 

 Adicionalmente, deberán hacer las revelaciones siguientes: 

i) El tipo de activo virtual y/o instrumento financiero a los cuales les resulte aplicable 
un modelo de valuación interno. 

ii) Cuando el volumen o nivel de actividad haya disminuido de forma significativa, 
deberán explicar los ajustes que en su caso hayan sido aplicados al precio 
actualizado para valuación. 

c) En el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en las fracciones anteriores, 
debe aplicarse la NIF B-17 cuando otra NIF particular requiera o permita valuaciones a 
valor razonable y/o revelaciones sobre el mismo. 

19 
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C-2 Inversión en instrumentos financieros 
 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente, en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar o vender, para ser valuado 
subsecuentemente a su valor razonable con efectos en el resultado neto a que se refiere el 
párrafo 32.6 de la NIF C-2. 

Reclasificaciones 

20 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus 
inversiones en instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a su determinación, exponiendo detalladamente el 
cambio en el modelo de negocio que las justifique. Dicho cambio deberá estar autorizado por 
el Comité de Riesgos de la entidad. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

21 

La NIF C-3 sólo será aplicable a las “otras cuentas por cobrar” a que se refiere el párrafo 20.1 
de dicha NIF. 

22 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren: 

 los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Préstamo de valores” y B-6 “Cartera de crédito”, 
emitidos por la CNBV; 

 las correspondientes a los derechos de cobro definidos en el criterio B-6, y 

 el párrafo 74 del presente criterio, relativos a las cuentas por cobrar provenientes de 
operaciones de arrendamiento operativo. 

Lo anterior, ya que las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación 
aplicables se encuentran contempladas en los mismos. 

Operaciones entre la entidad y sus agencias y sucursales 

23 

 

Los conceptos resultantes de operaciones entre la entidad y sus agencias y sucursales, se 
depurarán cuando menos al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa 
fecha. 

C-7 Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes 

24 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia 
la NIF C-7, los fondos de inversión estarán exentos del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, únicamente por lo que se refiere al reconocimiento 
de los efectos de la inflación en la información financiera, conforme a lo establecido en la NIF 
B-10, considerando que dicha NIF no es aplicable a los fondos de inversión. 

C-9 Provisiones, contingencias y compromisos 

Alcance 

25 

No será aplicable lo establecido en la NIF C-9 para la determinación de los avales otorgados, 
en cuyo caso se estará a lo indicado en el criterio B-8 “Avales”. 

Cartas de crédito  

26 

Tratándose de aquellas cartas de crédito que la entidad emita previa recepción de su importe 
son objeto de la NIF C-9. 

27 

El pasivo originado por la emisión de las cartas de crédito a que se refiere el párrafo anterior, 
se presentará en el estado de situación financiera, dentro del rubro de otras cuentas por pagar. 

C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura 

28 

En adición a los términos incluidos en la NIF C-10 y definidos en el glosario contenido en las 
NIF deberán considerarse los siguientes: 

Operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados. - Operaciones donde participan 
uno o varios instrumentos financieros derivados y en algunos casos activos o pasivos no 
derivados, formando en conjunto una posición específica. 

29 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 242 

 

 

Precio de contado (spot). - Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos 
establecidos por regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. 
En el caso de divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de 
valuación a que hace referencia el párrafo 16 del presente criterio. 

 

Asimismo, las entidades deberán observar los siguientes criterios: 

Instrumentos Financieros Derivados crediticios 

Son contratos que implican la celebración de una o varias operaciones con instrumentos 
financieros derivados (principalmente opciones y swaps), con el objeto de asumir o reducir la 
exposición al riesgo de crédito (subyacente) en activos financieros como créditos o valores. La 
transferencia del riesgo en este tipo de operaciones puede ser en forma total o parcial. En 
dichos contratos se puede pactar el pago de primas iniciales por la celebración de los mismos. 

En este tipo de operaciones, una de las partes recibe el derecho o asume la obligación de 
recibir o entregar, según sea el caso, los intereses o cualquier otro tipo de rendimientos 
inherentes a los activos financieros, e inclusive en algunas operaciones se puede pactar que 
una de las partes se obligue a pagar a la otra las cantidades que no hubieran sido cubiertas 
por incumplimiento del emisor de los activos financieros, aun cuando la parte receptora no sea 
directamente la beneficiaria de los flujos de efectivo sobre dichos activos financieros. Como 
contraprestación, se asume el derecho u obligación de recibir o pagar intereses o rendimientos 
fijos o variables, previamente determinados. 

Los instrumentos financieros derivados crediticios pueden ser de dos tipos: 

a) Instrumentos Financieros Derivados de incumplimiento crediticio: Son contratos en los 
que únicamente se transfiere a la contraparte el riesgo de incumplimiento en activos 
financieros, tales como en operaciones de crédito o en la amortización anticipada de 
títulos. 

b) Instrumentos Financieros Derivados de rendimiento total: Son contratos en los que 
además de intercambiar flujos de intereses o rendimientos inherentes a activos 
financieros, tales como una operación crediticia o emisión de títulos, se transfieren el 
riesgo de mercado y de crédito de estos. 

Operaciones estructuradas y paquetes de instrumentos financieros derivados 

30 

 

Las operaciones estructuradas y los paquetes de instrumentos financieros derivados tienen las 
características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
instrumentos financieros derivados (generalmente opciones o swaps). Las porciones 
derivadas de operaciones estructuradas no constituyen instrumentos financieros 
derivados implícitos, sino instrumentos financieros derivados independientes. A diferencia 
de las operaciones sintéticas con instrumentos financieros derivados, las operaciones 
estructuradas tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para 
llevar a cabo operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades 
requerirán previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de instrumentos financieros derivados: Los instrumentos financieros derivados 
interactúan entre sí en una sola operación, sin alguna porción que no reúna todas las 
características de un instrumento financiero derivado. 

Normas de reconocimiento y valuación de instrumentos financieros derivados 

31 

 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados 
deberán considerar lo siguiente: 

Los paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado reconocido 
como un sólo instrumento financiero, se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir 
sin desagregar cada instrumento financiero derivado en forma individual), mientras que los 
paquetes de instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado reconocido se 
reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada instrumento financiero derivado que 
conforme dichos paquetes. 

Para el caso de instrumentos financieros derivados cotizados en mercados o bolsas 
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reconocidos, se considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los 
mismos cuando se cierre la posición de riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado 
o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las mismas características (por ejemplo, que se 
contrate un futuro de compra para cancelar los efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el 
mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y en general bajo condiciones que 
neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

Respecto a los instrumentos financieros derivados no cotizados en mercados o bolsas 
reconocidos, se considerará que han expirado los derechos y obligaciones relativos a los 
mismos cuando lleguen al vencimiento; se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o 
bien, se ejerzan dichos derechos de manera anticipada por las partes de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el mismo y se liquiden las contraprestaciones pactadas. 

Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o pasivos financieros 

 

Una porción de un portafolio de activos financieros o de pasivos financieros que compartan el 
mismo riesgo a ser cubierto, tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, 
puede ser considerada una partida cubierta. 

En este tipo de cobertura, la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto 
de divisas (por ejemplo, un importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) 
individuales. A pesar de que el portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, 
incluir tanto activos financieros como pasivos financieros, el monto designado deberá ser un 
importe de activos financieros o de pasivos financieros. La designación de un monto neto que 
incluya activos financieros y pasivos financieros no está permitida. La entidad podrá cubrir una 
porción del riesgo de tasa de interés asociado con dicho monto designado. Por ejemplo, en el 
caso de una cobertura de un portafolio que contenga activos sujeto a prepago, la entidad 
podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea atribuible a los cambios en la tasa de 
interés cubierta, considerando las fechas esperadas de revisión de los intereses y no las 
fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre basada en las fechas 
esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la tasa de interés 
cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la determinación del 
cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un portafolio que 
contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un instrumento financiero derivado no 
sujeto a prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas 
esperadas de prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las 
fechas observadas de pago difieren de las que había previsto. 

Únicamente en este tipo de cobertura específica, las entidades deberán cumplir todas y cada 
una de las siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza 
del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento 
de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable de la partida 
cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (la efectividad real de la cobertura debe 
encontrarse en un rango de 80-125 por ciento) en lograr la cancelación de los cambios en 
el valor razonable atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de 
administración de riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura 
específica. 

c) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto y el valor razonable 
del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

d) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

33 

 
 

El requerimiento a que se refiere el párrafo 42.1.2 inciso b) de la NIF C-10, puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, ya sea: 
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i) en un renglón por separado dentro del activo del estado de situación financiera, durante 
los periodos de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea 
un activo, o 

ii) en un renglón por separado dentro del pasivo del estado de situación financiera, durante 
los periodos de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea 
un pasivo. 

Los renglones de activos o pasivos reflejados en el estado de situación financiera, antes 
señalados, deberán amortizarse en los resultados del periodo. La amortización deberá 
comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso después de que la partida cubierta 
deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto. El ajuste 
deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a la fecha en que comience la 
amortización. No obstante, si no fuera práctico efectuar la amortización utilizando la tasa de 
interés efectiva recalculada, el ajuste podrá amortizarse utilizando el método de línea recta. El 
ajuste deberá ser amortizado completamente a la fecha de vencimiento de la partida cubierta 
de que se trate, o al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

En este tipo de cobertura, la entidad cumplirá con los requerimientos de cobertura si observa 
los procedimientos que a continuación se detallan: 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad podría 
agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio separado), en 
cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por separado. 

 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, basándose 
en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las contractuales. Tal 
desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se incluye la de distribuir 
los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que se produzcan, o 
distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos hasta el momento 
en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará para 
probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia. 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los incisos (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el inciso (c)) que es atribuible al riesgo cubierto (según la 
designación hecha en el inciso (d)) tomando como base las fechas esperadas de revisión 
de intereses determinadas en el inciso (b). Suponiendo que, utilizando el método de 
valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya determinado que en la 
realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá el cambio en el valor 
razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en los resultados del 
periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las partidas del estado 
de situación financiera descritas en los numerales i y ii a qué se refiere el presente 
párrafo. No es necesario que el cambio en el valor razonable sea distribuido entre activos 
o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
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cobertura (según la designación hecha en el inciso (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el estado de 
situación financiera. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los incisos (g) y (h). 

Presentación en el estado de situación financiera 
 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones de los 
instrumentos financieros derivados, se hará por separado de la correspondiente al contrato 
principal, por lo que se seguirán los lineamientos de presentación según el tipo o tipos de 
activos financieros (o pasivos financieros) no-derivados, así como instrumentos financieros 
derivados incorporados en la operación estructurada. 

34 

Para el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados que coticen en algún mercado 
reconocido como un sólo instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es 
decir sin desagregar cada instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de 
instrumentos financieros derivados (saldo deudor), o bien, instrumentos financieros derivados 
(saldo acreedor), en el estado de situación financiera. 

35 

En el caso de paquetes de instrumentos financieros derivados no cotizados en algún mercado 
reconocido, la presentación de los mismos en el estado de situación financiera de las 
entidades seguirá los lineamientos establecidos para cada instrumento financiero derivado en 
forma individual, en el rubro de instrumentos financieros derivados (saldo deudor), o bien, 
instrumentos financieros derivados (saldo acreedor), según corresponda. 

36 

 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un 
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este 
tipo de cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o 
pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de 
valuación por cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de 
pasivos financieros, según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o 
pasivos financieros correspondientes. 

Presentación en el estado de resultado integral 

37 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un 
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este 
tipo de cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el 
resultado por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse 
identificar, dicho efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el 
resultado por valuación de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos 
financieros corresponde en su mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación 
deberá presentarse en el resultado por intermediación). 

C-13 Partes relacionadas 

38 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13, las 
entidades deberán considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) los miembros del consejo de administración o consejo directivo de la sociedad 
controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al 
que, en su caso, ésta pertenezca; 

b) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 

c) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales, y 

d) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como en la NIF C-13 tengan poder de mando entendiéndose este como la 

39 
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capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados en las 
asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. 

 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en 
forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes 
relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 

- operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

- reportos, 

- préstamos de valores, 

- instrumentos financieros derivados, 

- operaciones de cobertura, 

- cesión y adquisición de cartera de crédito, y 

- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

b) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

40 

 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 1% del capital neto del mes anterior a la fecha de la elaboración de la 
información financiera correspondiente. El capital neto se determinará conforme a los 
requerimientos de capital establecidos por la CNBV mediante las Disposiciones. 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

41 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14 el receptor 
deberá reconocer el colateral recibido en cuentas de orden. En los casos en que el receptor 
tuviera derecho a vender o dar en garantía el colateral, el transferente deberá reclasificar el 
activo en su estado de situación financiera, presentándolo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros 

42 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la 
entidad receptora deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y sólo si, 
adquiere los derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero 
(o porción del mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo, considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar 

Alcance 

43 
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Para efectos de la NIF C-16, no deberán incluirse los activos derivados de las operaciones a 
que se refiere el criterio B-6, emitido por la CNBV, ya que las normas para la valuación, 
presentación y revelación de tales activos se encuentran contempladas en el mencionado 
criterio. 

Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

44 

Por aquellas cuentas por cobrar distintas a las relacionadas con cartera de crédito, las 
entidades deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 
Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF C-16. 

45 

 

Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes de la entidad, que no cuenten con 
una línea de crédito para tales efectos, se clasificarán como adeudos vencidos y las entidades 
deberán constituir simultáneamente a dicha clasificación una estimación por el importe total de 
dicho sobregiro, en el momento en que se presente tal evento. 

46 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se 
refiere el criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”, a los 15 días naturales siguientes a 
partir de la fecha en que se hayan traspasado a la partida que les dio origen, se clasificarán 
como adeudos vencidos y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe 
total de las mismas. 

47 

Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos previstos 
en el párrafo 23 del criterio B-6, deberán considerarse como instrumentos financieros por 
cobrar con riesgo de crédito alto (etapa 3), y no podrán transferirse a otra etapa por efecto 
posterior alguno. 

48 

Para efectos de la determinación del monto de la pérdida crediticia esperada a que hace 
referencia el párrafo 45.1.1 de la NIF C-16, la tasa de interés efectiva utilizada para determinar 
el valor presente de los flujos de efectivo a recuperar deberá ajustarse cuando se opte por 
modificar dicha tasa conforme a lo establecido en el párrafo 63 del presente criterio. 

49 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-
16, la constitución de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá 
exceder los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados.  

50 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) saldos a favor de impuestos, e 

b) impuesto al valor agregado acreditable. 

51 

Las pérdidas crediticias esperadas por el deterioro de las inversiones en instrumentos 
financieros conforme lo indicado en el apartado 45 de la NIF C-2 deberán determinarse 
conforme a lo establecido en la NIF C-16. Al respecto, si bien la CNBV no establece 
metodologías específicas por su determinación, sería de esperar que las pérdidas crediticias 
esperadas por el deterioro de los títulos emitidos por una contraparte, guarde consistencia con 
el deterioro determinado para créditos que se otorguen a la misma contraparte. 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 

Alcance 

52 

Para efectos de la NIF C-19, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

Captación tradicional 

53 

 

En adición a las revelaciones requeridas en la propia NIF C-19, se deberá revelar en notas a 
los estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: 
monto; número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma 
de redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto 
amortizado del descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos 
relacionados y proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 

54 
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Por la captación de recursos cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o 
poblaciones derivada de catástrofes naturales, se deberán revelar los siguientes aspectos: 

1) el monto de los recursos recibidos y en su caso el monto de los recursos donados por la 
propia entidad, en el periodo de que se trate, así como el monto acumulado hasta el 
cierre del ejercicio; 

2) los destinatarios de los recursos, especificando su denominación o razón social, y 

3) en su caso, el importe total de las comisiones o montos cobrados por la administración de 
los recursos recibidos. 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

55 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los 
préstamos interbancarios, así como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de 
moneda, así como los plazos de vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, 
en su caso, estén sujetos, identificando el pagaré interbancario y los préstamos interbancarios 
pactados a un plazo menor o igual a 3 días hábiles. 

56 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto 
autorizado está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el 
estado de situación financiera. Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a 
los estados financieros el importe no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3, en 
lo relativo a la revelación de información financiera. Las cartas de crédito que contrate la 
entidad, se incluyen en las líneas a que se refiere el presente párrafo. 

Recursos de aplicación restringida recibidos del Gobierno Federal 

57 

 

Los recursos que las instituciones de banca de desarrollo reciban del Gobierno Federal con un 
fin determinado, y que de acuerdo a su sustancia económica no se consideren como capital 
contable en términos de lo dispuesto por las NIF, se reconocerán en la fecha en que se 
reciban en el estado de situación financiera en el rubro de recursos de aplicación restringida 
recibidos del Gobierno Federal contra el activo restringido que corresponda según la 
naturaleza de dichos recursos. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

58 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de 
utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento 
financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable 

59 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero por pagar para ser valuado 
subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el 
apartado 42.2 de la NIF C-19. 

C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

60 

Para efectos de la NIF C-20, no deberán incluirse los activos originados por las operaciones a 
que se refiere el criterio B-6, emitido por la CNBV, ya que las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación para el reconocimiento inicial y posterior de tales activos, 
se encuentran contempladas en dicho criterio. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

61 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de 
utilizar la tasa de mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento 
financiero para cobrar principal e interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Derechos de cobro 

62 

Para efectos del reconocimiento del interés efectivo, la tasa de interés efectiva de los derechos 
de cobro podrá ajustarse periódicamente a fin de reconocer las variaciones en los flujos de 
efectivo estimados por recibir. 

Opción a Valor Razonable 

63 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser 
valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se 
refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

64 
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Préstamos a funcionarios y empleados  

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el 
estado de resultado integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Préstamos a jubilados 

65 

 

Los préstamos a jubilados serán considerados como parte de la cartera de crédito, debiéndose 
apegar a los lineamientos establecidos en el criterio B-6, salvo cuando, al igual que a los 
empleados en activo, el cobro de dichos préstamos se lleve a cabo en forma directa, en cuyo 
caso se registrarán conforme a los lineamientos aplicables a los préstamos a funcionarios y 
empleados. 

C-22 Criptomonedas 

66 

Los activos virtuales a los que se refiere la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera (Ley Fintech) están dentro del alcance de la NIF C-22. 

67 

Adicionalmente a las revelaciones indicadas en la propia NIF C-22, las entidades deberán 
revelar en notas a los estados financieros, por cada tipo de riesgo generado por los activos 
virtuales, lo siguiente: 

 la exposición al riesgo y cómo surge, incluyendo, entre otros, el de mercado y 
tecnológico; 

 sus objetivos, políticas y procesos para identificar, medir, vigilar y limitar, controlar e 
informar los riesgos cuantificables a los que están expuestas y la relación que estos 
guardan entre sí, considerando, en lo conducente, los riesgos no cuantificables. 
Asimismo, deberán tomarse en cuenta aquellos riesgos que de manera individual 
pudieran parecer poco significativos pero que de forma agregada con otros riesgos 
pudieran tener la capacidad de afectar la solvencia, liquidez o viabilidad financiera de la 
entidad, y 

 cualquier cambio en relación con lo revelado en los incisos anteriores. 

D-3 Beneficios a los empleados 

68 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones 
por beneficios a los empleados en: beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo 
plazo, beneficios por terminación y beneficios post-empleo. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

69 

Respecto a la revelación requerida en la propia NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias 
temporales, adicionalmente se deberán revelar aquellas diferencias relacionadas con el 
margen financiero y con las principales operaciones de las entidades. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos financieros 

Alcance 

70 

No será aplicable lo establecido en esta NIF a los créditos que otorgue la entidad para 
operaciones de arrendamiento financiero, siendo tema del criterio B-6, con excepción de lo 
establecido en el párrafo 67 de dicho Criterio B-6. 

71 

Para efectos de lo establecido en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se 
entenderá que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo 
subyacente, si dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. 
Asimismo, el valor presente de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el 
valor razonable del activo subyacente, si dicho valor presente constituye al menos el 90% de 
dicho valor razonable. 

Arrendamientos operativos 

Contabilización para el arrendador 

72 

Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la 
estimación correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en 
cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

73 

El arrendador deberá presentar en el estado de situación financiera la cuenta por cobrar en el 
rubro de otras cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros ingresos 

74 
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(egresos) de la operación en el estado de resultado integral. 

 

A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación 
general que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito. 

Activos restringidos 

2 

 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias 
por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo 
rubro del cual se originan. Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, 
aquellos activos provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se 
reciban con fecha valor distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que 
las entidades otorguen a la cámara de compensación por operaciones con instrumentos 
financieros derivados realizadas en mercados o bolsas reconocidos, deberán apegarse a lo 
establecido en la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho 
y el saldo de los mismos por tipo de operación. 

Agente Financiero del Gobierno Federal 

4 

Para las operaciones que lleven a cabo las instituciones de banca de desarrollo en su calidad 
de Agente Financiero del Gobierno Federal, distintas a las realizadas bajo la figura de 
mandato a que se refiere el criterio B-10 “Fideicomisos”, deberán apegarse a las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación contenidas en los criterios de 
contabilidad aplicables, de acuerdo al tipo de operación de que se trate. 

Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

5 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con 
reserva de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien 
de que se trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, 
aún y cuando se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las 
mismas normas de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de 
contabilidad aplicables que le correspondan. 

6 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro 
anticipado. 

7 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de 
la operación la utilidad o pérdida generada. 

8 

 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de 
acuerdo con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como 
otros ingresos (egresos) de la operación, o bien como otras cuentas por pagar, según 
corresponda. 

Cuentas liquidadoras 

9 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, activos 
virtuales e instrumentos financieros derivados, una vez que estas lleguen a su vencimiento y 
mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, según se haya pactado en 
el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá 
registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

10 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá 
registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la 
liquidación de las mismas. La estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a 

11 
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los montos por cobrar antes mencionados, deberá determinarse de conformidad con lo 
establecido en la NIF C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se 
presentarán en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según 
corresponda. El saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser 
compensado en términos de lo establecido por las reglas de compensación previstas en la 
NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”. 

12 

 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 11, se deberá revelar el saldo por 
cobrar o por pagar, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
instrumentos financieros, reportos, activos virtuales, etc.), especificando que se trata de 
operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

13 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades 
deberán atender a la regulación que la Comisión emita en cuanto a la determinación de 
estimaciones y/o provisiones. 

Fideicomisos 

14 

Cuando las entidades adquieran constancias o certificados de aportación, constancias de 
derechos fiduciarios, intereses residuales o cualquier otro título, contrato, o documento que 
otorguen a su tenedor participación en el posible excedente o remanente que en su caso 
genere el fideicomiso o receptor, se deberá evaluar si dicha participación le otorga el control, 
control conjunto o influencia significativa conforme a lo establecido en las NIF 
correspondientes. En todo caso, los activos financieros que representen la participación 
remanente de un vehículo de bursatilización, deberán presentarse en el concepto “Beneficios 
sobre el remanente en operaciones de bursatilización” del rubro de “Beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización” del estado de situación financiera. 

Intereses devengados 

15 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse 
en el estado de situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

16 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, 
incluyendo aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en 
instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, activos virtuales, instrumentos 
financieros derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se concierte la 
operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

Revelación de información financiera 

17 

En relación a la revelación de información financiera se deberá tomar en cuenta lo establecido 
en la NIF A-7 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir 
información sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha 
información, determinadas características cualitativas tales como la confiabilidad, la 
relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad con base en lo previsto en la NIF A-1 
“Estructura de las normas de información financiera”. 

18 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes 
criterios de contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-4 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los 
aspectos más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala 
dicha característica asociada a la relevancia. 

19 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las 
características cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los 
estados financieros, para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de 
niveles máximos de todas las características cualitativas. 

20 

 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la 
información: 

21 
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a) requerida por la CNBV a través de otras disposiciones de carácter general que al efecto 
emita, distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable  

Las entidades respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el 
proveedor de precios en la determinación del valor razonable de conformidad con la Sección 
Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones, en adición a lo señalado en 
los criterios contables o las NIF correspondientes, deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) El nivel de la jerarquía del precio actualizado para valuación (o jerarquía del valor 
razonable) dentro del cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de 
conformidad con lo siguiente: 

i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con 
datos de entrada de Nivel 1. 

ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 

iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada de 
Nivel 3. 

b) En caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese 
cambio y las razones para realizarlo. 

c) Cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del 
precio actualizado para valuación respecto de un mismo valor o instrumento financiero: 

i. Los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del 
precio actualizado para valuación. 

ii. Los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del 
precio actualizado para valuación. 

d) Para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3: 

i. Una conciliación de los saldos de apertura con los saldos de cierre, revelando por 
separado los cambios durante el periodo atribuibles a las ganancias o pérdidas 
totales del periodo reconocidas en el resultado neto y las reconocidas en otros 
resultados integrales (ORI). 

e) Cuando exista una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad en 
relación con la actividad normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o 
bien ante la existencia de condiciones desordenadas, , se deberán explicar los ajustes 
que en su caso hayan sido aplicados al precio actualizado para valuación. 

f) El nombre del proveedor de precios, que en su caso le haya proporcionado el precio 
actualizado para valuación o bien los datos de entrada para su determinación a través 
de modelos de valuación internos. 

22 

 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea 
más apropiado otro formato. 

Valorización de la UDI 

23 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en 
la fecha de la valuación. 

Valorización de VSM (veces salario mínimo) 

24 

El valor a utilizar será el del salario mínimo que corresponda aprobado por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la 
valuación. 

Valorización de UMA 

25 

El valor a utilizar será el de la unidad de medida y actualización que corresponda aprobado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y dado a conocer en el DOF, aplicable en 
la fecha de la valuación. 

26 
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A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF 
A-8 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información 
financiera se está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito. 

Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la 
CNBV en lo particular, y del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y 
reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades, o en un 
contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases para supletoriedad previstas en la NIF 
A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se 
refiere la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos 
los requisitos señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden 
siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no 
oficiales (nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Codificación 
(Codification) del Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting 
Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) Fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) Fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 
criterios de contabilidad aplicables a instituciones de crédito; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

6 
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dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar 
por escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado 
supletoriamente, así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las 
entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada 
en la citada NIF A-8 y la cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 

B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las 
entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo.- Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja, en depósitos en Banco 
de México, así como los depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el 
extranjero disponibles para la operación de la entidad; tales como, las disponibilidades en 
cuentas de cheques, giros bancarios, telegráficos o postales y remesas en tránsito. 

2 

Equivalentes de efectivo.- Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles 
en efectivo que están sujetos a riesgos poco importantes en su valor; por ejemplo las 
operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, 
la compra de divisas que no se consideren instrumentos financieros derivados conforme lo 
establece el Banco de México en la regulación aplicable, así como otros equivalentes de 
efectivo tales como corresponsales, documentos de cobro inmediato, metales preciosos 
amonedados e inversiones disponibles a la vista. 

3 

Inversiones disponibles a la vista.- Son los valores cuyo plazo de vencimiento se prevé dentro 
de un máximo de 48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos 
poco importantes de cambios en su valor. 

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan 
los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2 “Inversión en 
instrumentos financieros”. 

Normas de reconocimiento 

5 

El efectivo deberá reconocerse a su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor 
razonable. 

7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo, se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

8 

 

Los documentos de cobro inmediato “en firme” se reconocerán de acuerdo a lo siguiente: 

a) En el caso de operaciones con entidades del país, no deberán contener partidas no 
cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les dio 
origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

b) Cuando correspondan a operaciones con entidades del extranjero, deberán registrarse 
en efectivo y equivalentes de efectivo solo si son cobrables dentro de un plazo máximo 
de 5 días hábiles. 

9 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 255 

 

 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en los 
plazos antes mencionados (2 o 5 días, según corresponda), el importe de estos se traspasará 
a la partida que le dio origen, es decir, si provienen de: 

a) deudores diversos deberá atenderse a lo dispuesto en la NIF C-3 “Cuentas por cobrar”  o 
la NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”, según corresponda, 
o 

b) cartera de crédito deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-6 “Cartera de crédito”. 

10 

Los documentos de cobro inmediato “salvo buen cobro”, de operaciones celebradas con 
entidades del país o del extranjero, se registrarán en cuentas de orden en el rubro de otras 
cuentas de registro. 

11 

Las operaciones de préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días 
hábiles, así como los depósitos en Banco de México sobre los cuales no pueda disponer la 
entidad, se reconocerán como equivalentes de efectivo restringidos. 

12 

 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como efectivo y 
equivalentes de efectivo restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de efectivo y equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La 
contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Normas de valuación 

13 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de 
efectivo deberán valuarse a su valor razonable. 

14 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las 
normas sobre instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocios que 
corresponda a cada tipo de instrumento. 

15 

La valuación de los equivalentes de efectivo representados por metales preciosos 
amonedados se realizará a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización 
aplicable a la fecha de valuación. En el caso de metales preciosos amonedados que por su 
naturaleza no tengan valor razonable, estas se registrarán a su costo de adquisición, 
entendiéndose por este, el monto de efectivo o su equivalente entregado a cambio de las 
mismas. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

16 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación 
financiera de las entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo 
y equivalentes de efectivo restringidos. 

17 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta 
emitido por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse 
en el rubro de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques 
con la misma institución de crédito. De igual manera, si el saldo compensado de divisas a 
recibir con las divisas a entregar, o algún concepto que integra el rubro de efectivo y 
equivalentes de efectivo, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser 
presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

18 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, las operaciones de 
préstamos interbancarios pactadas a un plazo menor o igual a 3 días hábiles, así como los 
efectos de valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el 
estado de resultado integral, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los 
resultados por valuación y compraventa de metales preciosos amonedados y divisas, se 
agruparán en el rubro de resultado por intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 
“Estado de resultado integral”. 

Normas de revelación 

19 

 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados 
financieros incluyendo, según sea el caso, caja, depósitos en Banco de México, depósitos en 
entidades financieras efectuados en el país y en el extranjero y, por último, otros equivalentes 

20 
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de efectivo. Asimismo, deberán observarse en su caso, las siguientes reglas: 

1. En el evento de que existan préstamos interbancarios en los términos del párrafo 3, se 
deberá indicar el monto, las tasas promedio de rendimiento y si dichos préstamos están 
documentados. 

2. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha 
probable en que esta expirará. 

3. En caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, 
en términos de lo señalado en el párrafo 18, se deberá revelar este hecho y las causas 
que le dieron origen. 

4. Se deberá revelar la existencia de metales preciosos amonedados y el efectivo y 
equivalentes de efectivo denominados en moneda extranjera, indicando su monto, tipo de 
moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión 
y su equivalente en moneda nacional. 

5. Revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado 
sustancialmente la valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda 
extranjera, en metales preciosos amonedados y en inversiones disponibles a la vista, 
entre la fecha de los estados financieros y la fecha en que estos son autorizados para su 
emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos posteriores a la fecha de los estados 
financieros”. 

6.  La concentración por contraparte del saldo compensado de divisas. 

 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las 
operaciones de reporto. 

1 

Las operaciones de reporto que en su caso, efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-9 “Custodia y administración de bienes”. 

2 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 
“Transferencia y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios 
y control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

3 

Activo financiero. - Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos 
monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 
instrumento de deuda o de capital emitidos por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra 
entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 
tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad. 

4 

 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera 
sustancialmente los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa 
de interés contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5 
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Baja de activos financieros.- Acción por medio de la cual deja de reconocerse un activo 
financiero, previamente reconocido en el estado de situación financiera. 

6 

Colateral. - Garantía constituida para garantizar el pago de las contraprestaciones pactadas. 
Para efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquellos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

7 

Contraprestaciones. - Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o 
porciones específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, 
instrumentos financieros de capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo 
de activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier 
obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán 
en todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8 

Costo amortizado.- Para efecto del presente criterio, es el valor presente de los flujos de 
efectivo contractuales por cobrar o por pagar de un instrumento financiero más o menos los 
costos de transacción por amortizar, utilizando el método de interés efectivo y restando la 
estimación de pérdidas crediticias esperadas. 

9 

 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato 
que evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

10 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un 
instrumento financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos 
correspondientes de la vida del instrumento financiero. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir 
su exceso de efectivo. 

12 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la 
intención de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos 
financieros. 

13 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada 
por el precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

14 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados 
al inicio de la operación. 

15 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la 
que transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la 
reportadora al término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

16 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, 
en la que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la 
reportada al término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto 
convenidos. 

17 

Reporto. - Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros 
tantos títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo 
precio más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

18 

Tasa de interés efectiva. - Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento 
financiero en la determinación del costo amortizado del activo financiero o del pasivo 
financiero. Su cálculo debe considerar los flujos de efectivo contractuales y los costos de 
transacción relativos. 

19 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso 
de efectivo en la operación de reporto. 

20 

Valor razonable. - Es el precio de salida que, a la fecha de valuación se recibiría por vender 
un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado. 

Características 

21 
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Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta, en donde 
se establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, 
en donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

22 

 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no 
cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-
14, continúan siendo reconocidos en su estado de situación financiera, toda vez que 
conserva los riesgos, beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier 
cambio en el valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre 
los activos financieros otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra 
expuesta, y por tanto reconoce, dichos efectos en sus estados financieros. 

23 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de reporto, siendo objeto de la NIF C-2. 

Diferencia respecto al préstamo de valores 

24 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del 
establecido para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de 
valores”, ya que las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo 
financiero objeto de la operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo 
de valores no consideran la readquisición del mismo, puesto que no se transfieren 
sustancialmente los riesgos, beneficios ni control, sino la devolución del activo financiero al 
prestamista; el tratamiento contable es similar, en virtud de que ambas operaciones implican 
la transferencia temporal de activos financieros a cambio de efectivo u otro colateral. 

25 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace 
referencia la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la 
forma legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de 
valores, el cual es similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

26 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

27 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su 
parte, la reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar 
algún valor en específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición 
al riesgo crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

28 

 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor 
a la tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su 
parte, la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través 
del colateral. 

29 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente 
a ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante 
previa operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre 
un valor similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual 
sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

30 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de 
reporto por el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa 
de reporto es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a 
efectivo”. 

31 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte 
que se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo, ante el riesgo de 

32 
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mercado). Si la operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos 
financieros en garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor 
razonable es superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a 
valores” la reportadora generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al 
valor de mercado, por lo que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo 
otorgado. 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del 
reporto respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

33 

Considerando todo lo anterior, no obstante, la intención económica, el tratamiento contable 
de las operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportada 

34 

 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportada, 
deberá reconocer la entrada del efectivo o equivalentes de efectivo o bien una cuenta 
liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar medida inicialmente al precio pactado, la 
cual representa la obligación de restituir dicho efectivo a la reportadora. 

35 

A lo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior 
se valuará a su costo amortizado mediante el reconocimiento del interés por reporto en los 
resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés efectivo, 
afectando dicha cuenta por pagar. 

36 

Por lo que se refiere a los activos financieros transferidos a la reportadora, deberá atenderse 
a lo dispuesto en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 

Reportadora 

37 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como 
reportadora, deberá reconocer la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una 
cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al 
precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

38 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se 
valuará a su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los 
resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, 
afectando dicha cuenta por cobrar. 

39 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la siguiente sección. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

40 

 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-9. 

 La reportada deberá reclasificar el activo financiero en su estado de situación financiera, 
presentándolo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 
“Aplicación de normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, 
presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad para 
instituciones de crédito que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se 
valuará, para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en 
garantía en otra operación de reporto, a su costo amortizado (cualquier diferencial entre 
el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá darlo de baja de su estado de 
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situación financiera (toda vez que se transfieren sustancialmente en ese momento los 
riesgos, beneficios y control, en términos de lo establecido en la NIF C-14) a su valor 
razonable contra la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo 35. 

 Por su parte, la reportadora deberá reconocer en su estado de situación financiera la 
entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por 
cobrar a que hace referencia el párrafo 38, o en su caso, si hubiera previamente 
vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el 
inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportada deberá mantener en su estado de situación financiera el colateral y la 
reportadora no deberá reconocerlo en sus estados financieros sino únicamente en 
cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, 
cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

 

Asimismo, en el caso en que la reportadora se convierta a su vez en reportada por la 
concertación de otra operación de reporto con el mismo colateral recibido en garantía de la 
operación inicial, el interés por reporto pactado en la segunda operación se deberá reconocer 
en los resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo al método de interés 
efectivo, afectando la cuenta por pagar valuada a costo amortizado a que hace referencia el 
inciso b) del párrafo 41. 

42 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en 
garantía el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta otra operación de reporto o 
préstamo de valores) deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido 
o dado en garantía, siguiendo para su valuación las normas relativas a las operaciones de 
custodia del criterio B-9. 

43 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido 
vendidos o dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad 
adquiera el colateral vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la 
que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la 
contraparte. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

44 

La cuenta por cobrar o por pagar, que representa el derecho o la obligación de recibir o 
restituir el efectivo, según corresponda, así como los intereses devengados deberán 
presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de deudores por reporto o 
acreedores por reporto, según corresponda. 

45 

El colateral entregado por la reportada deberá presentarse como restringido de acuerdo con 
el tipo de activos financieros de que se trate; mientras que la reportadora lo presentará en 
cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

46 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 41, que representa la obligación 
de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en 
garantía deberá presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de 
colaterales vendidos o dados en garantía. 

47 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 43, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por 
ejemplo, otras operaciones de reporto y préstamo de valores) se deberán presentar en el 
rubro de colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

48 

 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación, así como al que se refiere 
el párrafo 42, se presentará en el rubro de ingresos o gastos por intereses, según 
corresponda. 

49 
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El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 41 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

50 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 41, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el 
colateral que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

51 

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el estado de 
situación financiera con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los 
pasivos asociados no deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá 
compensar el ingreso proveniente del activo financiero restringido con los costos y/o gastos 
incurridos por el pasivo asociado. 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como 
reportadora, deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12 “Compensación de activos 
financieros y pasivos financieros”. 

Normas de revelación 

52 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio como 
ingresos o gastos, según corresponda; 

c) plazos promedio en la contratación de operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total 
por tipo de bien. 

f)  la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

53 

 

El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del estado de situación financiera 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el 
colateral, lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no 
debe darse de baja del estado de situación financiera, ya que quien entrega el colateral retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
sustancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del estado de situación financiera ya que la entidad 
que entrega el colateral retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal 
que hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el 
derecho de sustituir los activos financieros por otros sustancialmente similares y de valor 
razonable equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye 
un reporto, y por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el estado de 
situación financiera, ya que la reportada retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene solo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera 

A4 
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posteriormente, tal operación no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de 
baja el activo financiero del estado de situación financiera, en virtud de que ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. 

 

B-4 PRÉSTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las 
operaciones de préstamo de valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

Las operaciones de préstamo de valores que efectúen las entidades por cuenta de terceros, se 
encuentran contempladas en el criterio B-9 “Custodia y administración de bienes”. 

2 

 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 
“Transferencia y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

3 

Activo financiero. - Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos 
monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en 
instrumentos de deuda o de capital emitidos por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra 
entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 
tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad. 

4 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera 
sustancialmente los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa 
de interés contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

5 

Baja de activos financieros.- Acción por medio de la cual deja de reconocerse un activo, 
previamente reconocido en el estado de situación financiera. 

6 

Colateral. - Garantía constituida para garantizar el pago de las contraprestaciones pactadas. 
Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, los colaterales serán en todo 
momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

7 

Contraprestaciones. - Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 
específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos 
financieros de capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que 
es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones 
serán en todo momento aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

8 

Costo amortizado.- Es el valor presente de los flujos de efectivo contractuales por cobrar o por 
pagar de un instrumento financiero más o menos los costos de transacción por amortizar, 
utilizando el método de interés efectivo y restando la estimación por pérdidas crediticias 
esperadas. 

9 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato 
que evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

10 

 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un 
instrumento financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos 

11 
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correspondientes de la vida del instrumento financiero. 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 12 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

13 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores 
del prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros 
sustancialmente similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario 
otorga al prestamista un colateral. 

14 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

15 

Tasa de interés efectiva. - Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento 
financiero en la determinación del costo amortizado del activo financiero o del pasivo 
financiero. Su cálculo debe considerar los flujos de efectivo contractuales y los costos de 
transacción relativos. 

16 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender 
un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
del mercado. 

17 

 

Valores objeto del préstamo. - Son aquellos instrumentos financieros de capital o valores 
susceptibles de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

18 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una 
venta, en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores 
objeto de la operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo 
de valores consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores 
en donde el colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista 
respecto del prestatario. 

19 

Es posible que, en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al 
prestamista por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en 
efectivo depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del 
prestamista y únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de 
incumplimiento. Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en 
el estado de situación financiera del prestatario, mientras que el prestamista no debe 
reconocerlo (más que en cuentas de orden). 

20 

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los 
activos financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos 
para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan siendo 
reconocidos en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los valores objeto de la operación (o de los activos financieros). Por 
ejemplo, si existiera cualquier cambio en el valor razonable, devengamiento de intereses o se 
decretaran dividendos sobre los valores (o activos financieros otorgados como colateral), el 
prestamista (o prestatario) será quien reconozca dichos efectos en sus estados financieros. 

21 

 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) 
adquiera los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no 
pueden ser consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto de la NIF 
C-2. 

Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

22 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para 
las operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las 
operaciones de préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto 
de la operación, puesto que no se transfieren sustancialmente los riesgos, beneficios, ni 
control, sino la devolución del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el 

23 
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compromiso de readquirir dicho activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento 
contable es similar, en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de 
activos financieros a cambio de un colateral. 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace 
referencia la NIF A-2 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la 
forma legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de 
valores, el cual es similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

24 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores 
es que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral activos financieros, el cual sirve para mitigar la 
exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

25 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista 
un premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

26 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, 
de manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

27 

 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del 
préstamo de valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Prestamista 

28 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación 
de normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación 
de conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que corresponda. 

29 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

30 

En relación a los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo 
administrado en fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-9. 

31 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de 
valores y sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas 
en el contrato vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos 
procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho 
colateral al prestatario (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor 
razonable. Lo anterior, con excepción de que el colateral sea entregado en garantía en una 
operación de reporto, para lo cual deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-3. 

32 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista 
deberá reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como 
dar de baja el valor objeto de la operación que previamente se había restringido, o en su caso, 
si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir el colateral al 
prestatario. 

33 

El prestamista deberá mantener en su estado de situación financiera el valor objeto de la 
operación y el prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente 
en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han 
transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

34 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colateral por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

35 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un reporto 
u otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

36 
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Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la 
operación en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento del prestatario. 

Prestatario 

37 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas relativas a las 
operaciones de custodia del criterio B-9. 

38 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

39 

 

En relación a los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como 
restringidos (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y 
revelación de conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que 
corresponda. 

40 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la 
entrada de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la 
obligación de restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se 
valuará a valor razonable. Lo anterior, con excepción de que el valor objeto de la operación 
sea entregado en garantía en una operación de reporto, para lo cual deberá atenderse a lo 
dispuesto en el criterio B-3. 

41 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no 
pudiera reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de 
su estado de situación financiera (toda vez que se transfieren sustancialmente en ese 
momento los riesgos, beneficios y control, en términos de lo establecido en la NIF C-14) a su 
valor razonable, contra la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual 
representa la obligación de restituir el valor objeto de la operación al prestamista. 

42 

El prestatario deberá mantener en su estado de situación financiera los colaterales entregados 
y el prestamista no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en 
cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se 
hayan transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del 
prestatario. 

43 

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación recibidos por el 
prestatario se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento. 

44 

Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía 
por el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo un 
reporto u otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas 
de orden. 

45 

 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la 
operación en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

46 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse 
como restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con 
el tipo de activos financieros de que se trate. 

47 

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la 
entidad. 

48 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

49 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el 
valor objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse 
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dentro del estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos o dados en 
garantía. 

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 36 y 45 se presentarán en el rubro 
de colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

51 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el 
rubro de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

52 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de 
los colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en 
el rubro de resultado por intermediación. 

53 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir 
el valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el 
rubro de resultado por intermediación. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

54 

 

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el estado de 
situación financiera con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los 
pasivos asociados no deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá 
compensar el ingreso proveniente del activo financiero transferido con los costos y/o gastos 
incurridos por el pasivo asociado. 

Normas de revelación 

55 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados 
o recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta 
o dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

56 

 

B-6 CARTERA DE CRÉDITO 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento 
inicial y posterior, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera 
de crédito de las entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos al reconocimiento y 
presentación de la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 

a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

b) Las normas contables relativas a instrumentos financieros, que se cotizan en mercados 
reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se encuentren 
vinculados con operaciones de crédito, siendo materia de la NIF C-2 “Inversión en 
instrumentos financieros o NIF C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e 
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interés”, según sea el caso. 

c) Las cuentas por cobrar a clientes y las otras cuentas por cobrar, que son objeto de la  
NIF C-3 “Cuentas por cobrar”. 

d) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el párrafo 23 siguiente, serán objeto de la NIF C-20 “Instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés”. 

Definiciones 

Acreditado. - La persona física o moral, o fideicomiso a quien le es otorgado un crédito y que 
está obligado al pago del capital y otras prestaciones acordadas con el otorgante.  

4 

Aforo.- El importe del valor nominal de los derechos de crédito transferidos en una operación 
de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, que el receptor no financia 
al factorado o transferente y que está obligado a entregar a este último, una vez que se lleva a 
cabo el cobro de la cartera objeto de factoraje, descuento o cesión de derechos de crédito. 

5 

Arrendamiento financiero.- Es aquel que transfiere al arrendatario sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo subyacente. 

6 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para determinar el riesgo 
crediticio asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

7 

Capacidad de pago.- Para efectos del presente criterio, se entenderá que existe capacidad de 
pago cuando se cumplan las condiciones que al efecto establezcan las Disposiciones. 

8 

 

Cartera en prórroga.- Se integra por todos aquellos créditos a la vivienda originados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) o el Fondo de 
la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE) adquiridos por las entidades, y que en términos de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado cuenten con alguna prórroga vigente en el 
pago de la amortización por concepto de capital e intereses ordinarios. Lo anterior, siempre y 
cuando la entidad esté contractualmente obligada a respetar dicha prórroga en los mismos 
términos que los organismos de referencia. Al concluir la prórroga la cartera recibirá el 
tratamiento que le corresponda (ROA o REA). 

9 

Cartera con riesgo de crédito etapa 1.- Son todos aquellos créditos cuyo riesgo de crédito no 
se ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los 
estados financieros y que no se encuentran en los supuestos para considerarse etapa 2 o 3 
en términos del presente criterio. 

10 

Cartera con riesgo de crédito etapa 2.- Incluye aquellos créditos que han mostrado un 
incremento significativo de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de 
los estados financieros conforme a lo dispuesto en los modelos de cálculo de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios establecidos o permitidos en las Disposiciones, así como lo 
dispuesto en el presente criterio. 

11 

Cartera con riesgo de crédito etapa 3.- Son aquellos créditos con deterioro crediticio originado 
por la ocurrencia de uno o más eventos que tienen un impacto negativo sobre los flujos de 
efectivo futuros de dichos créditos conforme a lo dispuesto en el presente criterio. 

12 

Castigo. - Es la cancelación del crédito cuando exista evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro y, como consecuencia, la administración de la entidad determina 
que no tiene expectativas razonables de recuperarlo, ya sea total o parcialmente. 

13 

 

Cesión de derechos de crédito. - Aquellas operaciones de financiamiento por virtud de las 
cuales se transmite a alguna entidad la titularidad de derechos de crédito. No se considerarán 
operaciones de Cesión de derechos de crédito las adquisiciones de cartera de crédito. 

14 

Consolidación de créditos.- Es la integración en un solo crédito, de dos o más créditos 
otorgados por la misma entidad a un mismo acreditado. 

15 

Costo amortizado.- Es el valor presente de los flujos de efectivo contractuales por cobrar de la 
cartera de crédito, más los costos de transacción por amortizar, utilizando el método de interés 
efectivo y restando la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

16 
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Costos de transacción. - Son costos incrementales directamente atribuibles a la adquisición o 
generación de un crédito, es decir, aquellos en que no se hubieran incurrido si la entidad no 
hubiera adquirido o generado el crédito, proceden directamente de la transacción y son parte 
esencial de la misma. Adicionalmente, se considerarán costos de transacción, los atribuibles a 
la reestructura o renovación del crédito. 

17 

Crédito. - Es una transacción mediante la cual una entidad entrega a un acreditado un monto 
de efectivo como financiamiento, el cual debe ser devuelto por el acreditado en cierto plazo, 
adicionando, un monto por concepto de interés. Lo anterior sin perjuicio de lo que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

18 

Créditos a la vivienda. - A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, 
en unidades de inversión (UDIS), unidad de medida y actualización (UMA) o en veces salario 
mínimo (VSM), así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas y destinados 
a la adquisición o construcción de la vivienda sin propósito de especulación comercial, que 
cuenten con garantía hipotecaria sobre la vivienda del acreditado. Asimismo, se consideran 
créditos a la vivienda, los destinados a la construcción, remodelación o mejoramiento de la 
vivienda que estén respaldados por el ahorro de la subcuenta de vivienda del acreditado, o 
bien cuenten con una garantía otorgada por alguna institución de banca de desarrollo o por un 
fideicomiso público constituido por el Gobierno Federal para el fomento económico. 
Adicionalmente, se incluyen los créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de 
las entidades y aquellos créditos de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado. 

19 

 

Créditos comerciales. - Se consideran como tales, entre otros, a los siguientes créditos 
directos o contingentes denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS, UMA o en 
VSM, así como los intereses que generen: 

a) los otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinados a su giro comercial o financiero; 

b) créditos otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios con 
un plazo menor a 3 días hábiles; 

c) créditos por operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de 
crédito; 

d) créditos por operaciones de arrendamiento financiero que sean celebradas con personas 
morales o físicas con actividad empresarial; 

e) créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de 
crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una afectación 
patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema; 

f) los créditos concedidos al Gobierno Federal, entidades federativas, municipios y sus 
organismos descentralizados y los créditos a empresas productivas del estado, y 

g) aquellos con garantía expresa de la Federación registrados ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco de México, así como los garantizados 
expresamente por las entidades federativas, municipios y sus organismos 
descentralizados, asentados en el Registro Público Único a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las entidades federativas y los municipios.  

20 

Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS, UMA o en 
VSM, así como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de 
operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de nómina (distintos a los otorgados 
mediante tarjeta de crédito), microcréditos, de créditos para la adquisición de bienes de 
consumo duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros al crédito automotriz y 
las operaciones de arrendamiento financiero que sean celebradas con personas físicas; 
incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las 
entidades. 

21 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que 
existen circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose 
presentar como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad transferente 
otorgue como garantía o colateral en operaciones de bursatilización. 

22 

 

Derechos de cobro.- Créditos adquiridos por las entidades sobre los cuales se determina que, 23 
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con base en la información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los 
créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad 
los montos exigibles contractualmente (principal e intereses), conforme a los términos y 
condiciones pactados originalmente, y que al momento de su adquisición y durante la vida de 
los mismos, se consideren cartera con riesgo de crédito etapa 3, no pueda identificarse el 
precio pagado por cada crédito, o no se cuente con los elementos e información que permitan 
al adquirente aplicar la regulación que en materia de crédito emita la CNBV. 

Deudor de los derechos de crédito.- La persona física o moral a quien originalmente le son 
exigibles los derechos de crédito transferidos del factorado (transferente) al factorante 
(receptor) en una operación de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito. 

24 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados 
del ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de 
cobro. 

25 

Factorado (Transferente).- La persona física o moral que transfiere los derechos de crédito 
que tenga a su favor, cuya obligación de pago está a cargo del deudor de los derechos de 
crédito objeto de factoraje financiero. 

26 

Factoraje financiero.- Operación por virtud de la cual el factorante conviene con el factorado, 
quien podrá ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga 
a su favor por un precio determinado o determinable, en moneda nacional, extranjera o UDIS, 
independientemente de la fecha y la forma en que se pague, pudiendo pactarse que el 
factorado quede obligado a responder del pago puntual y oportuno de los derechos de crédito 
transmitidos al factorante. 

27 

 

Factorante (Receptor).- La entidad que adquiere los derechos de crédito a favor del factorado 
(Transferente). 

28 

Línea de crédito. - Es un acuerdo que, por sus condiciones contractuales, tiene como 
característica el poner a disposición del cliente un crédito; es decir, cierto monto de dinero por 
un periodo de tiempo determinado. Los sobregiros en cuentas de cheques derivados de una 
línea de crédito deberán ser incluidos en esta categoría. 

29 

Método de interés efectivo. - Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de la cartera de 
crédito para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes 
de la vida de la cartera de crédito. 

30 

Operación de descuento.- Operación por virtud de la cual la entidad descontante se obliga a 
anticipar al descontatario el importe de un crédito, contra tercero y de vencimiento futuro, a 
cambio de la enajenación a favor de la institución descontante del citado crédito, disminuido 
por un interés a favor del descontante. 

31 

Pago. - Entrega real de la cosa o cantidad debida o la prestación del servicio que se hubiere 
pactado. No se considerarán como pago el ingreso financiero por devengar proveniente de las 
operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito, ni los intereses que se capitalicen. 

32 

No se consideran pagos los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen a un crédito o grupo de créditos. 

33 

Pago sostenido del crédito. - Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso por el monto 
total exigible de principal e intereses, de acuerdo con lo establecido en el apartado de pago 
sostenido del crédito, contenido en el presente criterio.  

34 

Reestructuración. - Es aquella renegociación de la que se deriva cualquier modificación a las 
condiciones originales del crédito, entre las cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- cambio de moneda o unidad de cuenta (por ejemplo, VSM, UMA o UDI); 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago 
conforme a los términos originales del crédito; 

- prórroga del plazo del crédito; 

35 
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- modificación al esquema de pagos pactado, o 

- ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate. 

Régimen Especial de Amortización (REA). - Es la modalidad de pago de los créditos cuyos 
derechos fueron adquiridos por la entidad al INFONAVIT, prevista por las “Reglas para el 
otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores” emitidas por el Consejo de Administración del 
INFONAVIT, las cuales señalan la metodología para la realización de los pagos de tales 
créditos. Tratándose de créditos adquiridos al FOVISSSTE, se refiere a los créditos cuya 
modalidad de pago, no sea a través de descuentos salariales. 

36 

Régimen Ordinario de Amortización (ROA).- Es la modalidad de pago de los créditos cuyos 
derechos fueron adquiridos por la entidad al INFONAVIT o el FOVISSSTE, mediante la cual 
se pacta que los trabajadores pagan sus créditos a través de descuentos salariales 
efectuados por su patrón, entidad o dependencia. 

37 

 

Renovación.- Es aquella renegociación en la que el saldo de un crédito es liquidado parcial o 
totalmente por el deudor, sus obligados solidarios u otra persona que por sus nexos 
patrimoniales constituya riesgos comunes con el deudor, a través del incremento al monto 
original del crédito, o bien con el producto proveniente de otro crédito contratado con la misma 
entidad o con un tercero que por sus nexos patrimoniales con esta última constituya riesgos 
comunes. 

38 

No obstante lo anterior, no se considerará renovado un crédito por las disposiciones que se 
efectúen durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida, siempre y cuando el 
acreditado haya liquidado la totalidad de los pagos que le sean exigibles conforme a las 
condiciones originales del crédito. 

39 

Riesgo común.- Al así definido en las Disposiciones. 40 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la 
falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, 
incluyendo las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro 
mecanismo de mitigación utilizado por las entidades. 

41 

Saldo insoluto.- Para efectos de este criterio, se integra por el monto efectivamente otorgado 
al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido reconocidos de acuerdo 
a lo establecido en el presente criterio, otros conceptos financiados, los cobros de principal e 
intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se hayan 
otorgado. 

42 

Subcuenta de vivienda.- La subcuenta de las cuentas individuales de los trabajadores 
previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, a que hacen referencia la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

43 

Tasa de interés efectiva. - Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán durante la vida esperada de un crédito en la determinación de su 
costo amortizado. Su cálculo debe considerar los flujos de efectivo contractuales y los costos 
de transacción relativos.  

44 

 

Valor residual no garantizado. - Es la parte del valor residual del activo subyacente, cuya 
realización por parte del arrendador no está asegurada o que sólo está garantizada por una 
parte relacionada del mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Modelo de negocio 

45 

El modelo de negocio se refiere a cómo la entidad administra o gestiona la cartera de crédito 
para generar flujos de efectivo. Esto es, el modelo de negocio de la entidad determina si los 
flujos de efectivo procederán de la obtención de flujos de efectivo contractuales, de la venta de 
la cartera de crédito, o de ambas. 

46 

El modelo de negocio de la entidad para administrar o gestionar la cartera de crédito es una 
cuestión de hechos y no de una mera intención o afirmación. Generalmente es observable a 
través de las actividades que lleva a cabo la entidad para lograr el objetivo del modelo de 

47 
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negocio. 

La cartera de crédito debe reconocerse en términos del presente criterio, si el objetivo del 
modelo de negocio es conservarla para cobrar los flujos de efectivo contractuales y los 
términos del contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden 
únicamente a pagos de principal e interés sobre el monto del principal pendiente de pago. De 
no cumplirse lo anterior, debe tratarse, conforme a lo establecido en la NIF C-2, “Inversión en 
instrumentos financieros”.  

48 

Para determinar si los flujos de efectivo contractuales de la cartera de crédito van a realizarse 
mediante su cobro, es necesario considerar la frecuencia, el valor y la oportunidad de las 
ventas de cartera de crédito en periodos anteriores, las razones de dichas ventas y las 
expectativas sobre la actividad de ventas futuras. Sin embargo, las ventas en forma aislada no 
determinan el modelo de negocio; en su lugar, la información sobre ventas pasadas y las 
expectativas sobre ventas futuras proporcionan evidencia relacionada con la forma en que se 
logra el objetivo señalado de la entidad para administrar o gestionar la cartera de crédito y, 
específicamente, cómo se realizan los flujos de efectivo. La entidad debe considerar 
información sobre ventas pasadas en el contexto de las razones de dichas ventas y las 
condiciones que existían en ese momento en comparación con las actuales. 

49 

 

El modelo de negocio puede ser conservar la cartera de crédito para cobrar sus flujos de 
efectivo, incluso si la entidad la vende cuando hay un incremento en su riesgo crediticio. 
Independientemente de su frecuencia y valor, las ventas originadas por un incremento en el 
riesgo crediticio de la cartera de crédito no son incongruentes con un modelo de negocio cuyo 
objetivo es conservarla para cobrar los flujos de efectivo contractuales, porque la calidad del 
riesgo de crédito es relevante en cuanto a la capacidad de la entidad de cobrar los flujos de 
efectivo contractuales. Las actividades de gestión del riesgo crediticio que pretenden 
minimizar las pérdidas crediticias potenciales debido al deterioro del crédito son parte 
integrante de un modelo de negocio.  

50 

La entidad deberá documentar las pruebas que realice para determinar que un crédito o 
portafolio de créditos, cumple con el supuesto de que los flujos de efectivo del contrato 
corresponden únicamente a pagos de principal e interés, o bien, que por sus características 
deberá valuarse a valor razonable.  

51 

Los créditos o portafolios de créditos previamente evaluados, cuyas condiciones contractuales 
se modifiquen y en el caso los nuevos productos, deberán sujetarse a las pruebas a que se 
refiere el párrafo anterior, y estar autorizadas por el Comité de crédito de la entidad, así como 
comunicarse por escrito a la CNBV dentro de los 10 días naturales previos a su aplicación, 
exponiendo detalladamente la justificación para su clasificación dentro del modelo de negocio 
para cobro de principal e interés, para negociar o para cobrar o vender.  

52 

La entidad deberá evaluar periódicamente, de conformidad con sus políticas establecidas para 
tales efectos, las características de su modelo de negocio para clasificar la cartera de crédito 
con base en el objetivo del mismo. Las políticas antes señaladas deberán estar debidamente 
documentadas. 

53 

La CNBV podrá, en todo momento, ordenar que los instrumentos financieros que hubieran 
sido valuados a valor razonable a que se refiere el párrafo 48 sean valuados a su costo 
amortizado, cuando a su juicio existan elementos para concluir que su modelo de negocio es 
conservarlos para cobrar los flujos de efectivo contractuales correspondientes a su principal e 
interés. 

Reconocimiento Inicial 

54 

 

Debe cuantificarse el precio de la transacción que corresponde al monto neto financiado, que 
resulta de adicionar o restar al monto original del crédito, el seguro que se hubiere financiado, 
los costos de transacción, las comisiones, intereses y otras partidas cobradas por anticipado. 
Dicho precio de transacción, corresponde al valor razonable de la cartera de crédito en el 
reconocimiento inicial y será la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de 
interés efectiva; es decir, es la base para el cálculo del costo amortizado de la cartera de 
crédito para su reconocimiento posterior. 

55 

El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se 
registrará de forma independiente de los costos de transacción, así como de las partidas 
cobradas por anticipado a que se refiere el párrafo anterior, los cuales se reconocerán como 
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un cargo o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del 
ejercicio durante la vida del crédito, conforme a la tasa de interés efectiva. Tratándose de 
comisiones cobradas y costos de transacción relacionados con el otorgamiento de tarjetas de 
crédito, se deberán reconocer directamente en resultados, al momento del otorgamiento del 
crédito.  

Para efectos del párrafo anterior, los costos de transacción incluyen, entre otros, honorarios y 
comisiones pagados a agentes, asesores e intermediarios, avalúos, gastos de investigación, 
así como la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, 
negociaciones para los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del 
crédito y cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación 
a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas 
actividades. Por otra parte, los costos de transacción no incluyen premios o descuentos, los 
cuales forman parte del valor razonable de la cartera de crédito al momento de la transacción. 

57 

Cualquier otro gasto que no esté asociado al otorgamiento del crédito tal como los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 
relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito, serán reconocidos 
directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que les 
corresponda de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

58 

 

Las comisiones cobradas y costos de transacción que origine una línea de crédito, se 
reconocerán en ese momento como un crédito o un cargo diferido, el cual se amortizará 
contra los resultados del ejercicio por el periodo correspondiente al plazo otorgado en la línea 
de crédito. En caso de que la línea de crédito se cancele, el saldo pendiente por amortizar 
deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda 
en la fecha en que ocurra la cancelación de la línea. 

Determinación de la tasa de interés efectiva 

59 

Para determinar la tasa de interés efectiva, la entidad deberá seguir los pasos siguientes: 

1. Determinar el monto de los flujos de efectivo futuros estimados a recibir. - Mediante la 
sumatoria del principal y los intereses que se recibirán conforme al esquema de pagos 
del crédito, durante el plazo contractual, o en un plazo menor si es que existe una 
probabilidad de pago antes de la fecha de vencimiento u otra circunstancia que justifique 
la utilización de un plazo menor. 

2. Determinar el interés efectivo. - Deduciendo de los flujos de efectivo futuros estimados a 
recibir, determinados conforme al numeral anterior, el monto neto financiado, 
determinado conforme al párrafo 55 anterior. 

3. Determinar la tasa de interés efectiva. - Representa la relación entre el interés efectivo 
referido en el numeral 2 anterior y el monto neto financiado a que se refiere el párrafo 55 
anterior. 

Cuando en términos del numeral 1 anterior, la entidad utilice un plazo menor al contractual, 
deberá contar con evidencia suficiente de las circunstancias que justifican la aplicación de 
dicha opción.  

60 

La tasa de interés efectiva podrá determinarse por un portafolio de créditos siempre que los 
términos contractuales, así como los costos e ingresos asociados a su otorgamiento sean 
idénticos para todo el portafolio. 

61 

Cuando conforme a los términos del contrato, la tasa de interés se modifique periódicamente, 
la tasa de interés efectiva calculada al inicio del periodo, será la que se utilizará durante toda 
la vida del crédito, es decir, no deberá volver a determinarse para cada periodo. Lo anterior 
deberá quedar sustentado en las políticas contables de cada entidad.  

62 

 

Existe la presunción de que los flujos de efectivo futuros y la vida esperada del crédito pueden 
ser confiablemente estimados; sin embargo, en aquellos casos en que no sea posible estimar 
confiablemente los flujos de efectivo futuros o la vida estimada del o de los créditos, la entidad 
debe utilizar los flujos de efectivo contractuales. Lo anterior deberá estar debidamente 
documentado y autorizado por el comité de crédito de la entidad. 

Adquisiciones de cartera de crédito 

63 
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En la fecha de concertación, es decir, aquella en que la entidad se compromete a adquirir la 
cartera de crédito, ésta deberá reconocerse conforme al tipo de cartera que el transferente la 
hubiere clasificado; aplicando los pasos siguientes: 

1. Determinar el valor razonable de la cartera de crédito adquirida, mismo que corresponde 
al precio de la transacción. 

2. Al valor razonable anterior se le deben sumar los costos de transacción. Este monto 
corresponde al valor al que debe reconocerse la cartera de crédito adquirida; siendo la 
base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés efectiva. 

El monto determinado en el numeral 2 anterior menos el monto de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios, determinada conforme a lo señalado en el presente criterio, la cual 
deberá tomar en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado el crédito desde su 
origen, representa el costo amortizado de la cartera de crédito adquirida. 

64 

El saldo a registrar de la cartera adquirida será el señalado en el numeral 1 del párrafo 
anterior y se registrará de forma independiente de los costos de transacción, los cuales se 
reconocerán como un cargo o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse 
contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, conforme a la tasa de interés 
efectiva. 

65 

 

El cálculo de la tasa de interés efectiva a que se hace referencia en el párrafo inmediato 
anterior, se deberá llevar a cabo como sigue: 

1. Debe determinarse el monto de los flujos de efectivo futuros estimados que se recibirán 
por principal e intereses conforme al esquema de pagos pactado durante el plazo 
contractual, o en un plazo menor, si es que existe una probabilidad de pago antes de la 
fecha de vencimiento u otra circunstancia que justifique la utilización de un plazo menor. 

2. Debe determinarse la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a la relación entre el 
monto determinado en el numeral 1 anterior y el monto determinado en el paso 2 del 
párrafo 64. 

En el caso de existir alguna diferencia entre el valor de la cartera de crédito adquirida en la 
fecha de concertación y en la fecha de su liquidación, ésta deberá reconocerse como parte de 
los intereses por cobrar. 

Operaciones de arrendamiento financiero  

66 

En las operaciones de arrendamiento financiero, en las que la entidad funja como arrendador, 
esta reconocerá al inicio del contrato dentro de su cartera de crédito el valor contractual de la 
operación de arrendamiento más el valor residual no garantizado que se acumule en beneficio 
del arrendador, contra la salida de efectivo. El ingreso financiero por devengar se reconocerá 
en función del saldo insoluto del crédito contra los resultados del ejercicio, en el rubro de 
ingresos por intereses, de conformidad con la NIF D-5 “Arrendamientos”. 

67 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, este deberá registrar la entrada de 
efectivo contra el pasivo correspondiente. 

68 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la 
entidad reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Operaciones de factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito 

69 

Al inicio de la operación se reconocerá en el activo el valor de la cartera recibida contra la 
salida del efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar y, en su caso, el 
ingreso financiero por devengar que derive de operaciones de factoraje, descuento o cesión 
de derechos de crédito. 

70 

El ingreso financiero por devengar a que se refiere el párrafo anterior, se determinará, en su 
caso, por la diferencia entre el valor de la cartera recibida deducida del aforo y la salida de 
efectivo. Dicho ingreso financiero por devengar deberá reconocerse dentro del rubro de 
créditos diferidos y cobros anticipados y reconocerse en el estado de resultado integral 
conforme a la tasa de interés efectiva, atendiendo a lo establecido en el párrafo 60 anterior. 

71 

En el evento de que la operación genere intereses, estos se reconocerán conforme se 
devenguen.  
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El monto de los anticipos que, en su caso, se otorguen se reconocerá como parte de las 
operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, dentro del 
concepto de créditos comerciales. 

Reconocimiento Posterior 

73 

 

En el reconocimiento posterior, la cartera de crédito debe valuarse a su costo amortizado, el 
cual debe incluir los incrementos por el interés efectivo devengado, las disminuciones por la 
amortización de los costos de transacción y de las partidas cobradas por anticipado, así como 
las disminuciones por los cobros de principal e intereses y por la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

74 

Las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento del crédito, aquellas que 
se generen como parte del mantenimiento de dichos créditos, así como las que se cobren con 
motivo de créditos que no hayan sido colocados, se reconocerán contra los resultados del 
ejercicio en la fecha en que se devenguen. En el caso de comisiones cobradas por concepto 
de anualidad de tarjeta de crédito, se reconocerán como un crédito diferido y serán 
amortizadas en un periodo de 12 meses contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

Reclasificaciones  

75 

La entidad debe reclasificar la cartera de crédito únicamente en el caso en que su modelo de 
negocio se modifique. Dichos cambios deberán ser infrecuentes y determinados por la 
máxima autoridad de la entidad en la toma de decisiones de operación, es decir, por el 
director general o de operaciones, o bien un grupo de ejecutivos y deben ser el resultado de 
cambios externos o internos que sean significativos para las operaciones de la entidad y que 
puedan ser demostrados ante terceros. 

76 

Las reclasificaciones deberán comunicarse por escrito a la CNBV, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a su determinación, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de 
negocio que las justifique. La reclasificación deberá hacerse de manera prospectiva y no 
deberá modificar las ganancias o pérdidas previamente reconocidas. 

77 

 

Si la entidad reclasifica cartera de crédito valuada a valor razonable con efectos en resultados, 
para ser valuada a su costo amortizado, su valor razonable a la fecha de reclasificación debe 
ser su costo amortizado inicial, calculando la tasa de interés efectiva en los términos del 
párrafo 66 del presente criterio. 

78 

Si la entidad reclasifica cartera de crédito valuada a valor razonable con efecto en los otros 
resultados integrales, dicho efecto debe cancelarse contra el valor de la cartera de crédito, 
para que esta quede valuada a su costo amortizado, como si siempre hubiera sido reconocida 
sobre esta base. 

Renegociaciones de Cartera de Crédito 

79 

Si la entidad reestructura un crédito, o por medio de una renovación lo liquida parcialmente, 
deberá determinar la utilidad o pérdida en la renegociación como sigue: 

a) determinar el valor en libros del crédito sin considerar la estimación preventiva para 
riesgos crediticios; 

b) determinar los nuevos flujos de efectivo futuros sobre el monto reestructurado o 
renovado parcialmente, descontados a la tasa de interés efectiva original, y 

c) reconocer la diferencia entre el valor en libros y los flujos de efectivo determinados 
contra la utilidad o pérdida. 

Al monto del crédito reestructurado o renovado parcialmente se le adicionarán los costos de 
transacción incurridos y en su caso las comisiones cobradas; dicho monto, servirá de base 
para aplicar la tasa de interés efectiva original. Los costos de transacción y las comisiones 
cobradas se reconocerán como un cargo o crédito diferido según corresponda, y se 
amortizarán durante la vida remanente del crédito.  

80 

Para efecto del párrafo anterior, se considera valor en libros del crédito al monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, otros conceptos 
financiados, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que se hayan otorgado, y en su caso los ingresos o gastos 
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financieros por devengar. 

Si la entidad renueva un crédito, se considerará que existe un nuevo crédito por lo que se 
deberá dar de baja el crédito anterior en el caso de una renovación total. 

Líneas de crédito 

82 

En el caso de líneas de crédito y cartas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las 
cuales no todo el monto autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá 
mantenerse reconocido en cuentas de orden. 

Otras consideraciones del reconocimiento posterior 

83 

 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM o UMA se valorizará con base en el 
salario mínimo o UMA que corresponda en términos del criterio A-3, reconociendo el ajuste 
por el incremento como parte del costo amortizado contra los resultados del ejercicio. 

84 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal e/o 
intereses) devengadas, vencidas o castigadas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-7 “Bienes adjudicados”. 

Categorización de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito 

Cartera con riesgo de crédito etapa 1 

85 

Los créditos otorgados y adquiridos por la entidad, se reconocerán en esta categoría, siempre 
y cuando no cumplan con los criterios de categorización a que se refieren las secciones de 
Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 y Traspaso a cartera de crédito 
con riesgo de crédito etapa 3.  

86 

Podrán continuar considerándose como cartera con riesgo de crédito etapa 1, aquellos 
créditos por los que se obtenga una prórroga en términos del párrafo 9 anterior, en tanto 
subsista dicha prórroga. 

87 

Los créditos que cumplan con las condiciones para considerarse con riesgo de crédito etapa 
2, podrán mantenerse en etapa 1 cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos 
contenidos en las Disposiciones lo cual deberá quedar debidamente documentado. 

Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 

88 

Los créditos deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2, 
atendiendo a lo dispuesto en las Disposiciones, con excepción de los créditos que se 
describen en el párrafo siguiente. 

Traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

89 

 

El saldo insoluto conforme a las condiciones de pago establecidas en el contrato de crédito, 
deberá reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 cuando: 

1. Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles. 

 Sin perjuicio de lo previsto en el presente numeral, los créditos que continúen recibiendo 
pago en términos de lo previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, así como los créditos otorgados al amparo del artículo 75 en relación con 
las fracciones II y III del artículo 224 de la citada Ley, serán traspasados a cartera de 
crédito con riesgo de crédito etapa 3 cuando incurran en los supuestos previstos por el 
numeral 2 siguiente. 

2. Las amortizaciones de los créditos de consumo no revolventes, microcréditos y créditos 
a la vivienda, a los que se refiere el Anexo 16-A contenido en las Disposiciones, se 
hayan pagado parcialmente, siempre que los adeudos correspondan a: 

Créditos con Días naturales de vencido 

Pago único de principal e 
interés al vencimiento 

30 o más días en capital e 
interés 

Pago único de principal al 
vencimiento y con pagos 
periódicos de intereses 

90 o más días en interés, o 
30 o más días en capital 
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Pagos periódicos parciales 
de principal e intereses 

90 o más días en capital o 
interés 

 Para efectos de lo dispuesto en este numeral, el pago realizado en cada periodo de 
facturación se utilizará para liquidar primero la facturación vencida más antigua y 
después la posterior a esta, si la hubiese, y así sucesivamente hasta la facturación más 
reciente. 

3. Las amortizaciones de los créditos que no estén considerados en el numeral anterior, 
cuyas amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, siempre que los adeudos correspondan a: 

Créditos con Días naturales de vencido 

Pago único de principal e 
interés al vencimiento 

30 o más días en capital e 
interés 

Pago único de principal al 
vencimiento y con pagos 
periódicos de intereses 

90 o más días en interés, o 
30 o más días en capital 

Pagos periódicos parciales de 
principal e intereses 

90 o más días en capital o 
interés 

4.  Los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Efectivo y 
equivalentes de efectivo”, serán reportados como cartera con riesgo de crédito etapa 3 al 
momento en el cual no hubiesen sido cobrados de acuerdo al plazo establecido en el 
citado Criterio B-1. 

5. Las amortizaciones de los créditos que la entidad haya adquirido al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE, conforme a la modalidad de pago REA o ROA, así como los pagos a los 
créditos otorgados a personas físicas destinados a la remodelación o mejoramiento de la 
vivienda sin propósito de especulación comercial que estén respaldados por el ahorro de 
la subcuenta de vivienda del acreditado, no hayan sido liquidadas en su totalidad en los 
términos pactados originalmente y presenten 90 días o más de vencidos. 

 

El traspaso a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 de los créditos a que se refiere 
el numeral 5 del párrafo anterior se sujetará al plazo excepcional de 180 o más días de 
incumplimiento a partir de la fecha en la que: 

a) los recursos del crédito sean dispuestos para el fin con que fueron otorgados; 

b) el acreditado dé inicio a una nueva relación laboral por la que tenga un nuevo patrón, o 

c) la entidad haya recibido el pago parcial de la amortización correspondiente. La excepción 
contenida en el presente inciso será aplicable siempre y cuando se trate de créditos bajo 
el esquema ROA, y cada uno de los pagos realizados durante dicho periodo 
representen, al menos, el 5% de la amortización pactada. 

Las excepciones contenidas en el presente párrafo no serán excluyentes entre sí. 

91 

 
 

Deberán reconocerse como cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, aquellos créditos 
respecto de los cuales las entidades cuenten con algún elemento para determinar que deben 
migrar de etapa 1 o 2 a etapa 3, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones. 

92 

Por lo que respecta a los plazos a que se refieren los numerales 2, 3 y 5 del párrafo 90, 
podrán emplearse periodos mensuales, con independencia del número de días que tenga 
cada mes calendario, de conformidad con las equivalencias siguientes: 

Un mes calendario 30 días 

Tres meses calendario 90 días 

Asimismo, tratándose únicamente de crédito al consumo en los que las condiciones de pago 
establecidas en el contrato de crédito estipulen pagos con una periodicidad menor a un mes 
calendario, para efecto de los plazos antes referidos las entidades deberán considerar las 
siguientes equivalencias: 

Periodicidad de pago 
contractual 

Equivalencia 

30 días 90 días 

Quincenal 2 quincenas Más de 6 quincenas 
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Catorcenal 2 catorcenas Más de 6 catorcenas 

Decenal 3 decenas Más de 9 decenas 

Semanal 4 semanas Más de 13 semanas 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil, se entenderá concluido 
dicho plazo el primer día hábil siguiente. 

 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de 
vencido y su correspondiente traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 3 conforme se 
indica en los párrafos 90 a 93, se deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el 
acreditado haya presentado desde su originación. 

94 

Se regresarán a cartera con riesgo de crédito etapa 1, los créditos con riesgo de crédito etapa 
3 o etapa 2 en los que se liquiden totalmente los saldos exigibles pendientes de pago 
(principal e intereses, entre otros) o, que, siendo créditos reestructurados o renovados, 
cumplan con el pago sostenido del crédito. 

Renegociaciones 

95 

Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren o renueven no 
podrán ser clasificados en una etapa con menor riesgo de crédito por efecto de dicha 
reestructura o renovación, en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

96 

Los créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los 
intereses se paguen periódicamente o al vencimiento, que se reestructuren durante su plazo o 
se renueven en cualquier momento, deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente 
con mayor riesgo de crédito, y permanecer en dicha etapa hasta el momento en que exista 
evidencia de pago sostenido, de conformidad con lo establecido en el presente criterio. 

97 

Las líneas de crédito dispuestas, que se reestructuren o renueven en cualquier momento, 
deberán traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, salvo 
cuando se cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor y haya: 

a) liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 

b) cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha 
de la reestructuración o renovación. 

En el caso de créditos comerciales, los elementos que justifiquen la capacidad de pago 
deberán estar debidamente documentados e integrados al expediente del crédito. 

98 

 

Tratándose de disposiciones hechas al amparo de una línea de crédito, cuando se 
reestructuren o renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara, 
deberán evaluarse de conformidad con la presente sección atendiendo a las características y 
condiciones aplicables a la disposición o disposiciones reestructuradas o renovadas.  

99 

Derivado de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, si se concluyera que una o más 
de las disposiciones otorgadas al amparo de una línea de crédito deban traspasarse a la 
categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, por efecto de su reestructura o 
renovación y tales disposiciones, de manera individual o en su conjunto, representen al menos 
el 25% del total del saldo dispuesto de la línea de crédito a la fecha de la reestructura o 
renovación, el saldo total dispuesto, así como sus disposiciones posteriores, deberán 
traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito. 

100 

Podrá traspasarse el saldo total dispuesto de la línea de crédito a una clasificación con menor 
riesgo de crédito, cuando exista evidencia de pago sostenido de las disposiciones que 
originaron dicho traspaso, y se haya cumplido con todas las obligaciones exigibles del total de 
la línea de crédito en la fecha de la evaluación. 

101 

Los créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, con características distintas a las señaladas 
en los párrafos 97 a 101 anteriores que se reestructuren o se renueven, sin que haya 
transcurrido al menos el 80% del plazo original del crédito, podrán permanecer en la misma 
categoría, únicamente cuando: 

a) el acreditado hubiere cubierto la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la 
renovación o reestructuración, y 

b) el acreditado hubiere cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de 
la renovación o reestructuración debió haber sido cubierto. 

102 

Cuando se trate de créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, con características distintas a 
las señaladas en los párrafos 97 a 101 anteriores que se reestructuren o renueven durante el 
transcurso del 20% final del plazo original del crédito, deberán traspasarse a la categoría 
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inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito, salvo que el acreditado hubiere: 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovación o 
reestructuración; 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 
reestructuración debió haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

En caso de no cumplirse las condiciones descritas en los párrafos 102 o 103 anteriores, según 
corresponda, el crédito deberá traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor 
riesgo de crédito desde el momento en que se reestructure o renueve y hasta en tanto no 
exista evidencia de pago sostenido. 

104 

Se considerará cumplido el requisito a que se refieren los párrafos 102 y 103 anteriores en sus 
correspondientes incisos a), cuando habiéndose cubierto el interés devengado a la última 
fecha de corte, el plazo transcurrido entre dicha fecha y la reestructura o renovación no 
exceda al menor entre la mitad del periodo de pago en curso y 90 días. 

105 

 

Los créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, que se reestructuren o renueven en más de 
una ocasión, deberán traspasarse a cartera con riesgo de crédito etapa 3 salvo cuando, en 
adición a las condiciones establecidas en los párrafos 102 o 103 anteriores, según 
corresponda, la entidad cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del 
deudor. En el caso de créditos comerciales, tales elementos deberán estar debidamente 
documentados e integrados al expediente del crédito. 

106 

En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos 
otorgados por la misma entidad a un mismo acreditado, se deberá analizar cada uno de los 
créditos consolidados como si se reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal análisis 
se concluye que uno o más de dichos créditos se habría traspasado a cartera con riesgo de 
crédito etapa 2 o etapa 3 por efecto de dicha reestructura o renovación, entonces el saldo total 
del crédito consolidado deberá traspasarse a la categoría que correspondería al crédito objeto 
de consolidación con mayor riesgo de crédito. 

107 

Los créditos clasificados en la etapa de riesgo de crédito 2 por efecto de una reestructura o 
renovación, deberán ser evaluados periódicamente a fin de determinar si existe un incremento 
en su riesgo que origine que deban ser traspasados a la etapa de riesgo de crédito 3 en 
términos del párrafo 90 anterior. 

108 

 

No serán susceptibles de traspasarse a una categoría con mayor riesgo de crédito, por efecto 
de su reestructuración, aquellas reestructuras que a la fecha de la operación presenten 
cumplimiento de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente 
modifiquen una o varias de las siguientes condiciones originales del crédito: 

 Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por 
otras de mejor calidad. 

 Tasa de interés: cuando se mejore al acreditado la tasa de interés pactada. 

 Moneda o unidad de cuenta: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la 
nueva moneda o unidad de cuenta. 

 Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la 
periodicidad de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir 
la omisión de pago en periodo alguno. 

 Ampliación de la línea de crédito: sólo en el caso de créditos de consumo otorgados 
mediante líneas de crédito revolventes. 

Pago sostenido del crédito 

109 

Se acredita pago sostenido del crédito cuando el acreditado cubre el monto total exigible de 
principal e intereses sin retraso, con un mínimo de tres amortizaciones consecutivas del 
esquema de pagos del crédito cuando se trate de amortizaciones menores o iguales a 60 
días, o el pago de dos amortizaciones en caso de créditos con periodos de entre 61 y 90 días 
naturales, y en el caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 90 días 
naturales, el pago de una amortización. 

110 

Cuando los periodos de amortización pactados en la reestructura o renovación, no sean 
homogéneos, deberá considerarse el número de periodos que representen el plazo más 
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extenso, para efectos de la acreditación de pago sostenido. 

Para las reestructuras en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores, 
se deberá considerar el número de amortizaciones del esquema original del crédito. 

112 

En el caso de los créditos que la entidad haya adquirido al INFONAVIT o el FOVISSSTE, en 
los que esté obligada a respetar los términos que los organismos de referencia contrataron 
con los acreditados, se considera que existe pago sostenido del crédito, cuando el acreditado 
haya cubierto sin retraso, el monto total exigible de principal e intereses, como mínimo de una 
amortización en los créditos bajo el esquema de Régimen Ordinario de Amortización (ROA) y 
tres amortizaciones para los créditos bajo el esquema de Régimen Especial de Amortización 
(REA). 

113 

 

En el caso de créditos consolidados, si conforme al párrafo 107, dos o más créditos hubieran 
originado el traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3, para determinar las 
amortizaciones requeridas deberá atenderse el esquema original de pagos del crédito cuyas 
amortizaciones equivalgan al plazo más extenso. 

114 

En todo caso, en la demostración de que existe pago sostenido, la entidad deberá poner a 
disposición de la CNBV evidencia que justifique que el acreditado cuenta con capacidad de 
pago en el momento en que se lleve a cabo la reestructura o renovación para hacer frente a 
las nuevas condiciones del crédito.  

115 

Los elementos que se deberán tomar en cuenta para efectos del párrafo anterior son al menos 
los siguientes: la probabilidad de incumplimiento intrínseca al acreditado, las garantías 
otorgadas al crédito reestructurado o renovado, la prelación de pago frente a otros acreedores 
y la liquidez del acreditado ante la nueva estructura financiera del financiamiento. 

116 

Tratándose de créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de si el 
pago de intereses es periódico o al vencimiento, se considera que existe pago sostenido del 
crédito cuando, ocurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) el acreditado haya cubierto al menos el 20% del monto original del crédito al momento de 
la reestructura o renovación, o bien, 

b) se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al esquema de 
pagos por reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días y haya 
transcurrido al menos dicho plazo. 

117 

 

Los créditos que se reestructuren o renueven en más de una ocasión, que se hayan pactado 
con pago único de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de intereses es 
periódico o al vencimiento, acreditarán pago sostenido del crédito cuando: 

a)  el acreditado cubra al menos el 20% del principal pendiente de pago a la fecha de la 
nueva reestructura o renovación; 

b)  se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al nuevo esquema 
de pagos por reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días y 
haya transcurrido al menos dicho plazo, y 

c)  la entidad cuente con elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. En el 
caso de créditos comerciales, tales elementos deberán estar debidamente 
documentados e integrados al expediente del crédito. 

118 

El pago anticipado de las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados, distintos de 
aquéllos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses 
se paguen periódicamente o al vencimiento, no se considera pago sostenido. Tal es el caso 
de las amortizaciones de créditos reestructurados o renovados que se paguen sin haber 
transcurrido los días naturales equivalentes a los periodos requeridos conforme al párrafo 110.  

119 

En todo caso, los créditos que por efecto de una reestructura o renovación sean traspasados 
a una categoría con mayor riesgo de crédito, deberán permanecer un mínimo de tres meses 
en dicha etapa a efecto de acreditar pago sostenido y en consecuencia traspasarse a la etapa 
inmediata siguiente con menor riesgo de crédito. Lo anterior con excepción de los créditos con 
pago de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de intereses es periódico o 
al vencimiento, en cuyo caso será aplicable el párrafo 117. 

Suspensión de la acumulación de intereses 
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Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones 
crediticias, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como con 
riesgo de crédito etapa 3. Asimismo, se deberá reconocer en el resultado del ejercicio, el saldo 
pendiente de amortizar de los ingresos o gastos financieros por devengar establecidos en el 
párrafo 56 contra los resultados del ejercicio. 

121 

A los créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

122 

 

En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los 
intereses se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o ingresos 
financieros sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el 
rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento financiero, 
operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito, el ingreso 
financiero por devengar correspondiente. 

123 

En caso de que los intereses registrados en cuentas de orden conforme al párrafo anterior 
sean condonados o se castiguen, deberán cancelarse de cuentas de orden sin afectar el rubro 
de la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

124 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá determinarse con base 
en las diferentes metodologías establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de 
crédito y nivel de riesgo de crédito mediante las Disposiciones, así como por las estimaciones 
adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la 
CNBV, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que corresponda. 

125 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, 
son aquellas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las 
diferentes metodologías de calificación de la cartera crediticia, y sobre las que previo a su 
constitución, las entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 

b) metodología para su determinación; 

c) monto de estimaciones por constituir, y 

d) tiempo que se estima serán necesarias. 

126 

 

Tratándose de créditos con riesgo de crédito etapa 3 en los que en su reestructuración se 
acuerde la capitalización de los intereses devengados no cobrados registrados previamente 
en cuentas de orden, la entidad deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. 
La estimación se podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

127 

La estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en 
las Disposiciones. 

Líneas de crédito 

128 

Tratándose de líneas de crédito la entidad deberá constituir las estimaciones correspondientes 
al saldo no dispuesto, conforme a lo establecido en las Disposiciones. Las cartas de crédito 
que hayan sido emitidas con base en el otorgamiento de créditos se incluyen dentro de esta 
categoría. 

Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM, UMA y en UDIS 

129 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM, UMA y en UDIS, la 
estimación correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta 
de origen que corresponda. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

130 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito con riesgo de crédito etapa 3 debe 
permanecer en el estado de situación financiera, o bien, ser castigado. En todo caso, deberá 
existir evidencia de las gestiones formales de cobro que se hayan ejercido, así como de los 
elementos que acreditan la imposibilidad práctica de recuperación del crédito de acuerdo a las 
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políticas internas de la entidad debidamente establecidas en su manual de crédito.  

El castigo a que se refiere el párrafo anterior se realizará cancelando el saldo del crédito, 
determinado como incobrable por la administración, contra la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, 
antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la 
diferencia. 

132 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo 131, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos con riesgo de crédito etapa 3 que se encuentren provisionados al 
100% de acuerdo a lo señalado en los párrafos 125 y 126, aún y cuando no cumplan con las 
condiciones para ser castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo 
insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios.  

133 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a 
los párrafos anteriores, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
estimación preventiva para riesgos crediticios, salvo que las recuperaciones provengan de 
pagos en especie, cuyo tratamiento deberá efectuarse en términos del criterio B-7 “Bienes 
Adjudicados”. 

134 

Los costos y gastos incurridos por la recuperación de cartera de crédito, deberán reconocerse 
como un gasto dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

135 

 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del 
pago del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. En caso de que el importe de estas exceda el saldo de la estimación 
asociada al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la 
diferencia. 

136 

El tratamiento dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable a aquellos montos que la entidad 
perdona al acreditado, derivado de un incremento en el riesgo de crédito. No así, por ejemplo, 
los descuentos y bonificaciones, que no estén asociados al incremento en el riesgo de crédito, 
los cuales deberán disminuirse de los ingresos que les dieron origen. 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

137 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 125 y 126, el diferencial se deberá cancelar en el periodo 
en que ocurran dichos excesos, contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo 
concepto o rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Venta de cartera de crédito 

138 

Por las operaciones de venta de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito 
vendido y reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del receptor. 

139 

En los casos en que se lleve a cabo una venta de cartera de crédito, en la que se cumpla con 
las condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en la NIF C-14, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

140 

 

a) La cartera se agrupará según su nivel de riesgo de crédito, es decir, con riesgo de 
crédito etapa 1, con riesgo de crédito etapa 2 y con riesgo de crédito etapa 3, según el 
tipo de crédito otorgado, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la vivienda, y a 
su vez, clasificados de acuerdo con el destino del crédito. Al respecto, cuando dos o más 
opciones de clasificación sean viables conforme al presente criterio, deberá aplicarse 
aquella que guarde consistencia con la utilizada para efectos del cálculo de su 
estimación preventiva para riesgos crediticios; 

b) los créditos a la vivienda adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE deberán 
segregarse, en cartera ordinaria, cartera en prórroga y régimen especial de amortización; 

c) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
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separado, restando al de la cartera de crédito; 

d) el importe de los costos de transacción e ingresos asociados al otorgamiento del crédito 
que formen parte del interés efectivo determinado conforme al presente criterio, deberá 
presentarse neto como un rubro por separado, afectando el total de la cartera de crédito; 

e) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al transferente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”; 

f) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

g) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en 
garantía; 

h) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos, por ejemplo, cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

i) será presentado en el rubro de préstamos interbancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de venta de cartera de crédito; 

j) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios, el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

k) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3, el monto de los intereses 
devengados no cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera con 
riesgo de crédito etapa 3, así como los ingresos financieros devengados no cobrados 
derivados de operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y 
cesión de derechos que se mantengan en cartera con riesgo de crédito etapa 3. 

Estado de resultado integral 
 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, el efecto por 
valorización de créditos en VSM o UMA, el ingreso financiero devengado en las operaciones 
de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de crédito, 
la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparán como gastos por intereses, la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo deudor). 

142 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, UMA y VSM, que se origine de la estimación denominada 
en moneda extranjera, UDIS, UMA o en VSM, respectivamente. 

143 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas, las comisiones distintas de las 
integradas al monto neto financiado, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

144 

La utilidad o pérdida derivada de la venta de cartera de crédito se presentará en el rubro de 
otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

Normas de revelación 

145 

 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar como mínimo lo siguiente: 

a) Principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 
venta, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) Las características del modelo de negocio para determinar que la cartera de crédito debe 
ser valuada a costo amortizado, así como una breve descripción de las pruebas a que se 
refiere el párrafo 51 anterior; 

c) En el caso de existir reclasificaciones del modelo de negocio deberá revelarse: 

i. La fecha de reclasificación. 

ii. Una explicación detallada del cambio en el modelo de negocio y una descripción 
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cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la entidad. 

iii. El importe reclasificado a cada una de esas categorías o fuera de éstas. 

iv. La categoría de la que sale y a la que entra la cartera de crédito. 

d) principales políticas para clasificar a la cartera de crédito como restringida, así como una 
breve descripción de las razones de ello; 

e) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

f) desglose del saldo total de la cartera de crédito por nivel de riesgo de crédito etapa 1 y 
etapa 2 y con riesgo de crédito etapa 3, así como por tipo de crédito (actividad 
empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de 
consumo, y media y residencial, de interés social, remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda, y créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE, segregados a su vez, en cartera ordinaria, cartera en prórroga y régimen 
especial de amortización), distinguiendo los denominados en moneda nacional, moneda 
extranjera, UDIS, UMA y en VSM; 

g) el importe de los créditos que la entidad haya migrado de etapa 1 o etapa 2 a etapa 3, de 
conformidad con lo establecido en las Disposiciones; 

h) monto y naturaleza de las garantías recibidas, y los términos y condiciones asociados 
con el colateral; 

i) monto total y número de créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE a que hace 
referencia el párrafo 91, así como el monto total de los créditos que conforme a dicho 
párrafo no fueron traspasados a cartera con riesgo de crédito etapa 3, segregado 
conforme a los supuestos que describe el mencionado párrafo 91; 

j) principales características de los créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE, 
describiendo como mínimo las relativas a su clasificación como cartera en prórroga, ROA 
y REA, así como las relacionadas con la cesión de dichos créditos. Asimismo, deberá 
incluirse una descripción de las obligaciones y derechos que mantienen el INFONAVIT y 
el FOVISSSTE respecto de la cartera adquirida por la entidad; 

k) identificación por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades 
financieras, entidades gubernamentales, de consumo y media y residencial, de interés 
social, remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda, y créditos 
adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE), del saldo de la cartera con riesgo de crédito 
etapa 3 a partir de la fecha en que esta fue clasificada como tal, en los siguientes plazos: 
de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 años y 
más de 2 años en dicha clasificación; 

 
 

l) monto total de créditos a la vivienda respaldados por la subcuenta de vivienda, 
desglosado según su nivel de riesgo de crédito y especificando el porcentaje que 
representa de los créditos a la vivienda totales; 

m) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los grupos 
de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 
constituyen riesgos comunes, así como el monto expuesto a riesgo por la cartera que 
comparte dichas características; 

n) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

o) los montos de los costos de transacción, así como los elementos que justifiquen su 
relación directa con el otorgamiento del crédito; 

p) explicación de las principales variaciones en la cartera con riesgo de crédito etapa 3 
identificando, entre otros: reestructuraciones, renovaciones, adjudicaciones, quitas, 
castigos, traspasos hacia y desde cartera con riesgo de crédito etapa 1 y etapa 2; 

q) monto de aquellos créditos que, en términos del numeral 1 del párrafo 90 anterior, hayan 
permanecido en cartera con riesgo de crédito etapa 1 por continuar recibiendo pago en 
términos de lo previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, o bien, por haberse otorgado al amparo del artículo 75 en relación con las 
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fracciones II y III del artículo 224 de la citada Ley. Dicho monto, deberá revelarse 
estratificado, en su caso, por cada artículo y, en su caso, fracción; 

r) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

s) calificación por grado de riesgo, importe de la cartera, así como de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación 
contenida en las metodologías para la calificación de la cartera de crédito y por tipo de 
crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades 
gubernamentales, de consumo y a la vivienda). Asimismo, se deberá revelar el importe 
de la cartera exceptuada de dicha calificación; 

t) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola de acuerdo a 
las metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así como por tipo de crédito 
(actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, 
de consumo y a la vivienda); 

u) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, recuperaciones y adjudicaciones, entre otros, por cada tipo de crédito y 
por cada etapa de riesgo de crédito; 

v) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios, y 
las razones que motivaron dicha cancelación; 

w) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 
utilizada para su determinación; 

 

x) importe de los créditos que conforme al párrafo 133 fueron eliminados de los activos, 
desglosando aquellos otorgados a partes relacionadas; 

y) monto de las estimaciones correspondientes a las líneas de crédito no dispuestas; 

z) importe de los créditos con riesgo de crédito etapa 3 que conforme al párrafo 131 fueron 
castigados, desglosando aquellos otorgados a partes relacionadas; 

aa) los financiamientos a cargo de partes relacionadas, deberán presentarse o revelarse por 
separado, de conformidad con la NIF C-13 “Partes Relacionadas”; 

bb) las principales políticas y procedimientos relativos al otorgamiento de reestructuras y 
renovaciones, incluyendo a las reestructuras o renovaciones que consoliden diversos 
créditos otorgados por la misma entidad a un mismo acreditado, así como los elementos 
tomados en cuenta para evidenciar el pago sostenido; 

cc) monto total acumulado de lo reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (actividad 
empresarial o comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo 
y a la vivienda) distinguiendo aquellos originados en el ejercicio. Cada uno de estos 
montos se deberá desglosar en: 

i. créditos con riesgo de crédito etapas 2 y 3 que fueron reestructurados o 
renovados; 

ii. reestructuraciones o renovaciones que fueron traspasadas a cartera con riesgo de 
crédito etapa 3 por haberse reestructurado o renovado, en apego al párrafo 97; 

iii. créditos reestructurados o renovados que se mantuvieron en cartera con riesgo de 
crédito etapa 1 y etapa 2, conforme a los párrafos 98 al 106; 

iv. créditos consolidados que como producto de una reestructuración o renovación 
fueron traspasados a cartera con riesgo de crédito etapa 3, conforme al párrafo 
107, y 

v. créditos reestructurados a los que no se aplicaron los criterios relativos al traspaso 
a cartera con riesgo de crédito etapa 3 con base en el párrafo 109; 

dd) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

ee) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas 
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con dicha cartera; 

ff) monto total de las ventas de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 

gg) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 

hh) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales, de consumo y a la 
vivienda); 

ii) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 
momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 127; 

jj) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, distinguiendo el que 
corresponde a las líneas revocables y a las irrevocables; 

kk) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 
diferentes metodologías establecidas mediante las Disposiciones o autorizadas por la 
CNBV, y 

ll) el número de impagos de los créditos con periodos de pago menores a 30 días y la 
etapa de riesgo de crédito en la que estén clasificados. 

 

B-7 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes 
que se adjudiquen las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y 
sean destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos 
previstos en los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 

Definiciones 

2 

Bienes adjudicados. - Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre 
otros) e inmuebles que como consecuencia de una cuenta, derecho o partida incobrable, la 
entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 

b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Valor de adjudicación. - Para efectos de las Disposiciones, al valor en libros del bien. En caso 
de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, será el valor en libros disminuido de 
los cobros recibidos a cuenta del bien, a que se refiere el criterio A-3 “Aplicación de normas 
generales”. 

4 

Valor neto de realización. - Es el monto que se recibe, en efectivo, equivalentes de efectivo o en 
especie, por la venta o intercambio de un activo menos los costos de disposición. 

5 

Valor razonable del bien adjudicado. - Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquel 
determinado a la fecha de adjudicación: 

a) en el caso de bienes cuya valuación pueda hacerse mediante avalúo, este deberá cumplir 
con los requerimientos establecidos por la CNBV aplicables a los prestadores de servicios 
de avalúo bancario, o bien, 

b) para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el precio de salida que a la fecha de la 
valuación se recibiría por vender un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado. 

Normas de reconocimiento 

6 

 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que 
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

7 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en 
la fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la 
transmisión de la propiedad del bien. 

8 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será: 9 
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a) al menor entre el valor bruto en libros del activo que dio origen a la adjudicación, es decir, 
sin deducir la estimación preventiva para riesgos crediticios que se haya reconocido hasta 
esa fecha, y el valor neto de realización de los activos recibidos, cuando la intención de la 
entidad es vender dichos activos para recuperar el monto a cobrar; o 

b) al menor entre el valor bruto en libros del activo que dio origen a la adjudicación o el valor 
razonable del activo recibido, cuando la intención de la entidad es utilizar el activo 
adjudicado para sus actividades. 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que 
dio origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán 
darse de baja del estado de situación financiera de las entidades por el total del activo neto de 
la estimación antes mencionada deducido por los pagos parciales en especie a que hace 
referencia el criterio B-6 “Cartera de crédito” o los cobros o recuperaciones correspondientes a 
los créditos adquiridos a que hace referencia el inciso d) del párrafo 3, del criterio B-6 “Cartera 
de crédito”. 

10 

La diferencia entre el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de estimaciones, y 
el valor del bien adjudicado determinado conforme al párrafo 9, se reconocerá en los resultados 
del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para instituciones de crédito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar 
dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, según corresponda. 

12 

El monto de la estimación que reconozca los indicios de deterioro por las potenciales pérdidas 
de valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicados, será el que se determine conforme a 
los procedimientos establecidos en las Disposiciones, debiéndose reconocer en los resultados 
del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

13 

En caso de que conforme a las citadas pruebas de deterioro se proceda a modificar la 
estimación a que se refiere el párrafo anterior, dicho ajuste deberá registrarse contra el monto 
de la estimación reconocida previamente como otros ingresos (egresos) de la operación. 

14 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el 
valor en libros del bien adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

15 

 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del estado de situación financiera que le corresponda según el activo de 
que se trate, siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para 
la realización de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la 
entidad que se encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la 
posibilidad de que dichos bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

16 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del estado de 
situación financiera, neto de estimaciones, inmediatamente después de otras cuentas por 
cobrar. 

Estado de resultado integral 

17 

El resultado por la venta de bienes adjudicados, los ajustes al valor de los mismos, así como la 
constitución y ajuste a la estimación respectiva, se presentarán en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda. 

18 

La diferencia a que se refiere el párrafo 11 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de revelación 

19 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros), el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, el monto y tipo de bien de aquellos bienes adjudicados 

20 
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que se haya optado por traspasar para uso de la entidad, así como el monto de su estimación 
respectiva, y una breve descripción del procedimiento que se llevó a cabo para la determinación 
de la misma. 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor de adjudicación del bien. 

21 

 

B-8 AVALES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer el tratamiento contable que debe darse a los 
compromisos adquiridos por las entidades en el otorgamiento de avales. 

Definiciones 

1 

Aval.- Contrato mediante el cual, la entidad sustenta la capacidad crediticia de determinado 
acreditado mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

2 

En el contrato que da origen al aval, se define la eventualidad que generará el posible 
compromiso de pago, por lo que hasta que dicha eventualidad no se materialice, los avales 
representan únicamente un compromiso. 

3 

Compromiso.- Representa un acuerdo realizado para llevar a cabo determinadas acciones en 
el futuro, el cual no cumple con los requisitos para considerarse como pasivo, provisión o 
contingencia, a menos que se derive de un contrato de carácter oneroso. 

4 

Contrato de carácter oneroso. - Es aquel cuyos costos inevitables para cumplir con las 
obligaciones que conlleva exceden a los beneficios económicos que se espera recibir del 
mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Al representar el aval un compromiso, no formará parte de los derechos y obligaciones 
reconocidos en el estado de situación financiera de las entidades en tanto la eventualidad no 
se materialice. Por lo anterior, el reconocimiento de los avales deberá llevarse en cuentas de 
orden. 

6 

 

El monto total por el concepto de avales debe incluir el total de compromisos que la entidad 
tenga a una fecha determinada. Conforme el tercero con quien se tenga el compromiso liquide 
las obligaciones que han sido avaladas, la entidad deberá cancelar dichos importes de sus 
registros. 

7 

La entidad deberá determinar una estimación de los avales otorgados con base en las 
diferentes metodologías establecidas o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito 
mediante disposiciones de carácter general y reconocerse en los resultados del ejercicio, con 
la periodicidad establecida en las enunciadas metodologías. 

8 

En caso de incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando, el monto total por 
el que se otorgó el aval se registrará en el estado de situación financiera de la entidad como 
cartera de crédito, reconociendo el pasivo correspondiente. Una vez afectada la cartera, a esta 
le serán aplicables las disposiciones contenidas en el criterio B-6 “Cartera de crédito”. 

9 

Los ingresos por comisiones provenientes del otorgamiento de avales se reconocerán en los 
resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por 
contratos con clientes”. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

10 

El monto correspondiente a los avales otorgados se presentará en cuentas de orden, al calce 
del estado de situación financiera. 

11 

El saldo del pasivo por el incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando se 
incluirá como un acreedor diverso en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

12 
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Las comisiones cobradas por el otorgamiento de avales, se presentarán en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

Normas de revelación 

13 

Mediante notas a los estados financieros, se deberán revelar los tipos de operaciones que 
dieron origen a los avales, incluyendo los términos genéricos sobre los cuales se realizaron 
este tipo de operaciones. 

14 

Las pérdidas causadas a la entidad por concepto de incumplimiento de los avalados, el monto 
de la estimación constituida, así como las recuperaciones, también deberán ser reveladas. 

15 

 

B-9 CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia 
y administración de bienes que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se 
contemplan las operaciones que realizan las entidades por cuenta de terceros, tales como la 
compraventa de instrumentos financieros (valores) e instrumentos financieros derivados, los 
reportos y préstamos de valores. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio: 

a) la custodia de bienes que por su propia naturaleza o por así convenirlo contractualmente, 
no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las entidades; 

b) los servicios de cajas de seguridad, y 

c) las operaciones de fideicomiso. 

Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Son aquellos bienes muebles (instrumentos financieros, 
activos virtuales, derechos, entre otros) e inmuebles propiedad de terceros, entregados a la 
entidad para su salvaguarda o administración. 

4 

Costo de adquisición. - Es el monto pagado de efectivo o equivalentes de efectivo, o bien, el 
valor razonable de la contraprestación entregada por un activo o servicio al momento de su 
adquisición.  

5 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta 
servicios administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión 
como contraprestación. 

6 

Operaciones de custodia.- Son aquellas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de 
la salvaguarda de bienes que le son entregados en sus instalaciones o con quien tenga 
subcontratado el servicio, percibiendo por ello una comisión. 

7 

 

Valor razonable. - Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender 
un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
del mercado. 

Características 

8 

Los bienes muebles e inmuebles pueden ser objeto de operaciones de custodia, administración 
o una combinación de ambas. En el caso de instrumentos financieros propiedad de terceros, 
estos pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las condiciones 
pactadas en el contrato. 

9 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son 
objeto de reconocimiento por parte de las entidades: 

a) ya que las entidades no adquieren los derechos y las obligaciones contractuales 
relacionados con los activos financieros en custodia o administración (distintos al efectivo 
recibido por las entidades para pago de servicios por cuenta de terceros); y 

b) en el caso de activos no financieros, la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados 
financieros”, ya que no se cumple con la definición de “activo” contenida en dicha norma. 

10 
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No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, 
por lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

11 

Además, dentro de los servicios de administración que la entidad puede prestar, se encuentran 
las operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros, que consisten en operaciones 
de administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se 
efectúan de conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas operaciones 
se contempla a las de instrumentos financieros, reporto, préstamo de valores, activos virtuales 
y operaciones con instrumentos financieros derivados. 

Normas de reconocimiento y valuación 

12 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos 
no deben formar parte de los derechos y obligaciones reconocidos en el estado de situación 
financiera de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en cuentas de orden el monto 
estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus clientes por cualquier 
eventualidad futura, con excepción del efectivo o activos virtuales recibidos para el pago de 
servicios por cuenta de terceros, debido a que, en ese caso en particular, se cumplen las 
condiciones para su reconocimiento contempladas en el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”. 

13 

 

 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los 
resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos 
con clientes”. 

14 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del 
bien en custodia o administración, se reconocerá en el estado de situación financiera de la 
entidad el pasivo contra los resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere 
este párrafo, se realizará en el momento en el que la entidad conozca dicha situación, 
independientemente de cualquier acción jurídica del depositante encaminada hacia la 
reparación de la pérdida o el daño. 

Operaciones de custodia 

15 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en custodia deberá 
hacerse de conformidad con lo siguiente: 

a) en caso de que los bienes en custodia sean instrumentos financieros o activos virtuales, 
se determinará su valor razonable de conformidad con lo establecido en el Apartado A, de 
la Sección Segunda del Capítulo I del Título Tercero de las Disposiciones, según 
corresponda, y 

b) por lo que respecta a bienes muebles e inmuebles en custodia diferentes a los 
establecidos en el inciso anterior, su valor se determinará de conformidad con lo 
siguiente: 

- a su valor razonable, de acuerdo con lo señalado en la NIF B-17 “Determinación del 
valor razonable”, el cual deberá revisarse periódicamente, o 

- en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos 
bienes se valuarán conforme al costo de adquisición del depositante, el cual, 
tratándose de un entorno inflacionario, se deberá actualizar de acuerdo con la NIF 
B-10 “Efectos de la inflación”. 

16 

 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán 
controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

17 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración 
(incluyendo la recepción de pagos de servicios), así como aquellas operaciones de banca de 
inversión por cuenta de terceros, se realizará en función de la operación efectuada de 
conformidad con los criterios de contabilidad para instituciones de crédito. Dentro de los 
diversos tipos de operaciones, se contemplan las siguientes: 

Recepción de pagos de servicios por cuenta de terceros 

18 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo o de activos virtuales para el pago de 
servicios en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo o en el de activos virtuales, ambos 
restringidos, según corresponda, contra el pasivo correspondiente, valuado por el mismo monto 
que el activo que le dio origen, no debiendo existir efecto alguno en la utilidad o pérdida del 

19 
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periodo. En el momento en que se realice el pago del servicio respectivo por cuenta de 
terceros, las entidades deberán cancelar el citado pasivo contra el activo correspondiente. 

En caso de que el pago de servicios se realice en nombre de un cuentahabiente de la propia 
entidad y que el proveedor de servicios tenga abierta una cuenta con la entidad con el objeto 
de recibir dichos pagos, en el momento en que el cuentahabiente realice un pago, se deberá 
reclasificar el monto correspondiente dentro del rubro de captación tradicional. 

Inversiones en instrumentos financieros, reportos y préstamo de valores 

20 

Por aquellas operaciones de inversiones en instrumentos financieros que realicen las entidades 
por cuenta de terceros, los títulos recibidos se reconocerán y valuarán a su valor razonable de 
conformidad con lo establecido en la NIF C-2. 

21 

Tratándose de reportos que realicen las entidades por cuenta de terceros, se reconocerán y 
valuarán los montos de los financiamientos (incluyendo los intereses por reporto devengados), 
así como los colaterales asociados a los mismos, de conformidad con lo señalado en el criterio 
B-3 “Reportos”. 

22 

En el caso de préstamos de valores que realicen las entidades por cuenta de terceros, se 
reconocerán y valuarán los colaterales asociados a dichas operaciones, así como el premio 
que se vaya devengando, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-4 “Préstamo de 
valores”. 

Instrumentos financieros derivados 

23 

Por las operaciones con instrumentos financieros derivados que realicen las entidades por 
cuenta de terceros, se deberán reconocer y valuar a su valor razonable de conformidad con lo 
señalado en la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

24 

En el caso de que se establezcan cuentas de margen, estas deberán reconocerse y valuarse a 
su valor razonable de conformidad con lo establecido en el contrato. 

Normas de presentación y revelación 

25 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 
custodia o administración se presentará en el estado de situación financiera en el rubro de 
otras cuentas por pagar, en tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación. 

26 

 

El monto de los bienes en custodia o en administración se presentará en cuentas de orden bajo 
un mismo rubro, con excepción del efectivo o los activos virtuales recibidos para el pago de 
servicios por cuenta de terceros a que se refiere el párrafo 19, debiéndose presentar en el 
rubro de efectivo y equivalentes de efectivo o en el de activos virtuales, según corresponda y, 
el pasivo que se genere, en el rubro de otras cuentas por pagar. 

27 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los 
resultados del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

28 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

a) monto relativo a los títulos emitidos por la propia entidad; 

b) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

c) información acerca del tipo de bienes, y 

d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

Operaciones de administración 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

29 
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Adicionalmente, se deberá revelar el monto que se encuentre restringido dentro del efectivo y 
equivalentes de efectivo de la entidad con respecto a la recepción de pagos de servicios por 
cuenta de terceros, así como el monto de los activos virtuales que reciba la entidad por cuenta 
de sus clientes. 

30 

Asimismo, por las operaciones de banca de inversión se deberá revelar lo siguiente: 

Inversiones en instrumentos financieros, reportos y préstamos de valores 

a) información relativa a los títulos de deuda e instrumentos financieros de capital por cuenta 
de terceros; 

b) monto por cada tipo de colaterales asociados a los reportos y préstamos de valores; 

c) información acerca de la naturaleza de estas operaciones, especificando condiciones y 
términos que pudiesen afectarlas, y 

d) los derechos patrimoniales recibidos. 

Instrumentos financieros derivados 

a) montos reconocidos por instrumentos financieros derivados por cuenta de terceros; 

b) información acerca de la naturaleza de los instrumentos financieros derivados, 
especificando condiciones y términos que pudiesen afectarlas, y 

c) monto por cada tipo de colaterales asociados a instrumentos financieros derivados. 

31 

 

B-10 FIDEICOMISOS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de 
fideicomiso privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias, así como para las 
operaciones de mandato, incluyendo aquellas que realicen las instituciones de banca de 
desarrollo en calidad de Agente Financiero del Gobierno Federal. 

Definiciones 

1 

Agente Financiero del Gobierno Federal.- Aquella institución de banca de desarrollo que actúa, 
a través de un mandato, por cuenta y orden del Gobierno Federal, como prestatario ante los 
organismos financieros internacionales y las instituciones financieras internacionales, y como 
intermediario entre estos y las dependencias y entidades, derivado de la ejecución de 
programas y proyectos financiados con crédito externo. 

2 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad 
de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

3 

Para efectos de los presentes criterios de contabilidad se entenderá que en lo aplicable, este 
término también se refiere a las operaciones de mandato que lleven a cabo las entidades en 
su carácter de mandatario. 

4 

 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el 
fideicomiso implica. 

5 

Fideicomitente.- Persona que transmite la propiedad o la titularidad de los bienes o derechos 
objeto del fideicomiso, según sea el caso, para destinarlos a un fin lícito y determinado. 

6 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es 
a quien se encomienda su realización. 

7 

Mandato.- El Código Civil Federal establece que “El mandato es un contrato por el que el 
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le 
encarga”. 

8 

Patrimonio fideicomitido.- Respecto de cada contrato de fideicomiso, el dinero, y demás 
bienes, instrumentos financieros o derechos confiados al fiduciario, así como a los incrementos 
o disminuciones, por los productos o gastos respectivos. 

9 
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Normas de reconocimiento y valuación 

Fideicomisos 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio fideicomitido, atendiendo 
a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o cumplimiento del 
objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

10 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

11 

La valuación del patrimonio fideicomitido reconocido en cuentas de orden se efectuará 
conforme a lo dispuesto en los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, excepto 
cuando se trate del patrimonio fideicomitido de aquellos fideicomisos que soliciten y, en su 
caso, obtengan y mantengan la inscripción de sus valores en el Registro Nacional de Valores, 
en cuyo caso, dicho patrimonio deberá valuarse con base en las normas contables que para 
tales efectos establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores. 

12 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que estas se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

13 

 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades 
deben llevar una contabilidad especial por cada contrato de fideicomiso, debiendo registrar en 
la misma todas las operaciones realizadas. Invariablemente deberán coincidir los saldos de las 
contabilidades especiales de cada contrato de fideicomiso, con los saldos de las cuentas de 
orden en que la entidad reconozca el patrimonio fideicomitido. 

14 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o 
pasivos a cargo o a favor de la misma, estos deberán reconocerse en el estado de situación 
financiera de dicha entidad, según corresponda. 

15 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en 
lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos con clientes”. Se deberá suspender la 
acumulación de dichos ingresos, en el momento en que el adeudo por estos presente 90 o 
más días naturales de incumplimiento de pago, pudiendo volver a acumularse cuando el 
adeudo pendiente de pago sea liquidado en su totalidad. 

16 

En tanto los ingresos por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados 
del ejercicio. 

Operaciones que realicen las instituciones de banca de desarrollo en calidad de Agente 
Financiero del Gobierno Federal 

17 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden los recursos objeto de las operaciones 
que realicen en calidad de Agente Financiero del Gobierno Federal (Agente Financiero), 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad implique la realización o cumplimiento del 
objeto de dichas operaciones, cuya encomienda se acepte. 

18 

 

La valuación de los recursos objeto de la operación realizada por las entidades en calidad de 
Agente Financiero, reconocidos en cuentas de orden se efectuará conforme a lo dispuesto en 
los criterios de contabilidad para instituciones de crédito. 

19 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
Agente Financiero, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

20 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de las operaciones que realicen las entidades en 
calidad de Agente Financiero deberá hacerse con base en lo establecido en la NIF D-1. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

21 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 293 

 

 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso o mandato el monto 
total del patrimonio fideicomitido, así como el monto total de los recursos objeto de las 
operaciones que realicen las entidades en calidad de Agente Financiero, de acuerdo con las 
normas de reconocimiento y valuación previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá 
presentarse en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro, los ingresos 
devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos o por las operaciones que realicen 
las entidades en calidad de Agente Financiero. 

Estado de resultado integral 

22 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el 
rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos y de las operaciones en calidad de Agente Financiero, se incluirá en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

Norma de revelación 

23 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos 
por la entidad en operaciones de fideicomiso, distinguiendo en el caso de las instituciones de 
banca de desarrollo el correspondiente a aquellas operaciones realizadas en calidad de 
Agente Financiero. 

24 

 

C-2 OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en 
los estados financieros de las operaciones de bursatilización. 

Definiciones 

1 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos 
monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) Efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 
instrumento de deuda o de capital emitidos por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra 
entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 
tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya disponibilidad está condicionada a que 
ocurran determinados eventos. 

3 

 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una 
entidad proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros 
objeto de operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los 
pagos de principal e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los 
pagos de impuestos y seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de 
bursatilización; monitorear los casos de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito 
atribuibles a los deudores de dichos activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; 
invertir temporalmente los pagos recibidos pendientes de distribución; pagar comisiones a 
garantes y otros prestadores de servicios en la operación; efectuar los pagos a los tenedores 
de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 
negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de 5 
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bursatilización, adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de 
bursatilización, con el fin de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los 
activos financieros transferidos objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a 
los inversionistas, entre otros. 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de 
efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o 
los intereses de títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de 
efectivo provenientes de activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya 
sea en la forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 
contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o 
remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, 
certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre 
otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son 
transferidos a un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser 
colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, los cuales representan el derecho a recibir lo establecido en el prospecto de 
colocación. 

8 

Cedente (Transferente).- Es la entidad que transfiere a otra un activo financiero, una 
participación en un activo financiero o un grupo de activos financieros que controla.  

9 

Cesionario(Receptor).- Vehículo de bursatilización que recibe un activo financiero, una 
participación en un activo financiero o un grupo de activos financieros del transferente. 

10 

 

Instrumento financiero de capital.- Es el originado por un contrato que evidencia la 
participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

11 

Involucramiento continuo.– Es la condición existente por medio de la cual el cedente sigue 
relacionado con un activo financiero transferido, ya sea por seguir teniendo: 

a) exposición a los riesgos y beneficios de los flujos de efectivo futuros del activo financiero 
transferido; o 

b) control sobre los flujos de efectivo del activo financiero transferido, con o sin exposición a 
los riesgos o beneficios relativos. 

12 

Pasivo financiero.- Es una obligación que surge de un contrato, la cual requerirá el uso de 
recursos económicos monetarios de la entidad. Por lo tanto, representa: 

a) una obligación de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero para liquidarlo; 

b) una obligación contractual para intercambiar activos financieros o pasivos financieros 
con un tercero bajo condiciones desfavorables para la entidad; o 

c) una obligación que será liquidada con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad. 

13 

Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en 
operaciones de bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la 
transferencia de activos financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido 
(conocido como periodo revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación 
financiera entre los activos financieros transferidos y los títulos colocados entre inversionistas 
a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma 
cumplir con las obligaciones de la operación. 

14 

 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en 
operaciones de bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios 
activos financieros transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los 
supuestos previamente acordados, tales como deterioro en la calidad crediticia tratándose de 
cartera de crédito, deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos 
provenientes de los activos financieros transferidos. 

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de valuación, se recibiría por vender 
un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado. 

16 
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Vehículo de bursatilización. - Es una entidad, fideicomiso u otra figura legal, cuyas 
actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 

b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 

c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 
instrumentos financieros y prestar otros servicios asociados a los activos; 

d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 

e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación de 
entregar. 

Características 

17 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios 
sobre los activos financieros al cesionario, pudiendo, además, transferir o no el control de los 
mismos. El cesionario emite valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas 
de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por 
intereses o derechos sobre lo establecido en el prospecto de colocación. Como 
contraprestación, el cedente puede recibir, entre otros, efectivo o equivalentes de efectivo, 
instrumentos financieros, beneficios sobre el remanente del cesionario, derechos o 
instrumentos financieros derivados. 

18 

 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en 
la NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una 
porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad transferente (cedente) deberá 
dar de baja dicha totalidad o porción de los activos financieros bursatilizados de sus estados 
financieros y reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación de 
bursatilización de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por contraparte, la 
entidad receptora (cesionario) reconocerá tales activos financieros en su estado de situación 
financiera, así como las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de 
bursatilización de conformidad con lo señalado en el Criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares". 

19 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 
conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de la totalidad, o bien, de una 
porción de activos financieros en función de su involucramiento continuo, la entidad 
transferente (cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados en su totalidad 
o porción por la cual retenga un involucramiento continuo de sus estados financieros y 
reconocerá el pasivo financiero asociado, así como las contraprestaciones recibidas o 
incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en la citada NIF C-14. Por 
contraparte, la entidad receptora (cesionario) reconocerá la porción del activo financiero 
transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya obtenido los 
derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas en la 
operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 
(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de 
valores entre los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de 
conformidad con lo señalado en el Criterio A-2 . 

20 

 

Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo 
(efectivo o equivalentes de efectivo, cartera de crédito, valores, derechos e instrumentos 
financieros derivados, entre otros) con el fin de cubrir posibles incumplimientos por parte de 
los deudores del activo financiero transferido objeto de bursatilización, o bien, garantizar el 
pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. Por el otorgamiento de dicho aforo, el 
cedente puede o no mantener el derecho a recibir activos como contraprestación, tales como, 
el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el remanente del cesionario, beneficios por 
intereses, entre otros. 

21 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 22 
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financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por 
intereses, entre otros. 

Vehículos de bursatilización efectuados y reconocidos con anterioridad al 1 de enero 
de 2009 

En el caso de los vehículos de bursatilización efectuados y reconocidos en los estados 
financieros con anterioridad al 1 de enero de 2009, no será necesario reevaluar la 
transferencia de activos financieros reconocidos previo a dicha fecha. Al respecto, deberán 
revelarse en notas a los estados financieros los principales efectos que la presente excepción 
pudiera tener sobre dichos estados financieros.  

23 

Asimismo, deberán revelarse en notas a los estados financieros, los efectos del 
reconocimiento de los ajustes por valuación de: 

 los beneficios sobre el remanente del cesionario (reconocidos en resultados o en el 
capital contable), así como, 

 del activo o pasivo reconocido por administración de activos financieros transferidos. 

Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

24 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de 
bursatilización que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la 
NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la 
entidad transferente (cedente) deberá efectuar los registros contables señalados en la citada 
NIF C-14 para tales casos. 

25 

 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones de 
pérdidas crediticias esperadas o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del 
estado de situación financiera se deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su 
transferencia. 

26 

De manera consistente con lo establecido en la NIF C-14, deberán reconocerse las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo 
o equivalentes de efectivo, beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, 
activos o pasivos por administración de los activos financieros transferidos, pasivos 
financieros, derechos sobre el aforo otorgado), debiendo atender las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

27 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 
deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y 
mantenerse valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, 
reconociendo los ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La 
valuación a valor razonable de los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en 
su caso, consistente con las políticas contables de una entidad que debe consolidarse de 
conformidad con lo señalado en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, 
a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados financieros del cedente. 

28 

Para el reconocimiento de las operaciones que cumplan los requisitos para baja de activos 
financieros, deberá atenderse lo establecido en la NIF C-14. 

29 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas 
recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación 
de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente 
para la reducción de dichos beneficios por recibir. 

30 

 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por 
recibir en operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las 
partidas recibidas, debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y 
revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda contra los 
resultados del ejercicio. 

Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

31 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir 
activos financieros adicionales a aquellos transferidos inicialmente, como en el caso de 

32 
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sustitución o revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto 
en la NIF C-14 o, en su caso, en el Criterio A-2 a fin de determinar su reconocimiento y/o baja 
del estado de situación financiera. 

Administración de activos transferidos 

En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros 
transferidos, se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos 
inicialmente a su valor razonable como parte del registro inicial de la operación. Cuando la 
contraprestación por dicha administración se espere fundadamente que exceda los costos y 
gastos incurridos por el servicio de administración se deberá reconocer un activo por 
administración de activos transferidos; en caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por 
administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos activos o pasivos por 
administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos de valuación 
directamente en los resultados del ejercicio. 

Cesionario (Receptor) 

33 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de 
bursatilización que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la 
NIF C-14 para baja de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el 
cesionario deberá efectuar los registros contables señalados en el Criterio A-2 para el 
reconocimiento de activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o 
recibidas por la operación de bursatilización (tales como: efectivo o equivalentes de efectivo, 
instrumentos financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). 
Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

34 

En caso que el activo financiero transferido corresponda a cartera de crédito, la diferencia 
entre el valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición deberá reconocerse 
conforme a los lineamientos para la adquisición de cartera de crédito previstos en el criterio B-
6 “Cartera de crédito”. 

35 

 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la 
entrada de los activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo 
financiero correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, atendiendo a lo 
establecido en la NIF C-19 “Instrumentos financieros por pagar”. 

36 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios 
sobre su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según 
sea el caso. 

37 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán 
registrarse de conformidad con lo establecido en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la 
administración de activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

38 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por 
administración de activos financieros transferidos se presentarán en el estado de situación 
financiera formando parte de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los 
pasivos por administración de activos transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones 
en operaciones de bursatilización. 

39 

 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán 
en el estado de situación financiera de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultado integral 

40 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de 
una porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultado integral 

41 
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que corresponda según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una 
ganancia o pérdida. 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los 
activos o pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de 
resultado integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

42 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. La pérdida que en su caso existiera por la diferencia entre los cobros o 
recuperaciones y el monto registrado en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

43 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 
partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

44 

Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el estado 
de situación financiera del cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá 
presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, 
dentro del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera como títulos de 
crédito emitidos. 

45 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el 
estado de situación financiera formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el 
caso. 

Estado de resultado integral 

46 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de la NIF C-19, se reconocerán en los 
resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

47 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los 
resultados del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

48 

Tratándose de la adquisición de cartera de crédito, la amortización de la diferencia entre el 
valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición se presentará en el rubro de 
otros ingresos (egresos) de la operación de conformidad con lo establecido en el criterio B-6. 

49 

 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Normas de reconocimiento y valuación 

Cedente (Transferente) 

50 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su involucramiento continuo, 
la entidad transferente (cedente) deberá efectuar los registros contables contenidos en la 
citada NIF C-14 para tales casos. 

Cesionario (Receptor) 

51 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en la NIF C-14 para baja de 
la totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su involucramiento continuo, 
el cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos en la referida NIF C-14 para 
tales casos. 

52 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 299 

 

 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su estado de situación financiera los 
recursos provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero 
correspondiente a los títulos colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el 
financiamiento otorgado al cedente contra la salida de recursos. 

53 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán 
registrarse de conformidad con lo establecido en la NIF C-19. Los gastos por concepto de la 
administración de activos financieros, serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Cedente (Transferente) 

Estado de situación financiera 

54 

 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral 
en operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de 
activo de que se trate. Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos 
interbancarios o de otros organismos, el pasivo financiero correspondiente al financiamiento 
recibido del cesionario. El pasivo asociado a operaciones de bursatilización en las cuales se 
retenga un involucramiento continuo se presentará en el rubro de obligaciones en operaciones 
de bursatilización. 

55 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se 
presentarán en el estado de situación financiera de conformidad con el criterio de contabilidad 
que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Estado de resultado integral 

56 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con 
los requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

Cesionario (Receptor) 

Estado de situación financiera 

57 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar 
dentro de la cartera de crédito como parte de la cartera comercial. Asimismo, deberá 
presentarse el monto de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, 
dentro del pasivo en un rubro específico en el estado de situación financiera. 

Estado de resultado integral 

58 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en la NIF C-19, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

59 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con 
los requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

60 

 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los 
resultados del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

Normas de revelación 

61 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 

Cedente (Transferente) 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de 
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bursatilización celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los 
requisitos para la baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros 
transferidos, restricciones a los derechos del cesionario sobre los activos financieros 
cedidos (principalmente características y montos de los activos restringidos), 
características del aforo y colateral, así como los montos por estas operaciones 
reconocidos en resultados en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en 
operaciones de bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios 
sobre el remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la 
metodología utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el 
remanente del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que 
muestre la valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha 
valuación se efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas 
formales reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios 
sobre el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como 
principales condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, 
formas de pago, entre otros); 

 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos 
financieros transferidos; 

k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo 
o pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o 
cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

Cesionario (Receptor) 

a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales 
como: tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en 
operaciones de bursatilización; 

c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través 
de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 

 

 

D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la 
situación financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el 
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establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe 
tener el estado de situación financiera. 

Objetivo y alcance  

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de 
esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, 
de las obligaciones, así como del capital contable de una entidad a una fecha determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre 
bases consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital 
contable y cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con 
que cuentan dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 
herramienta útil para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer 
los conceptos y estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el estado de situación financiera 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son: 
activos, pasivos y capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la 
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que 
se refiere el presente criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del 
estado de situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de activo, 
pasivo, capital contable y cuentas de orden, de tal forma que refleje de mayor a menor su 
grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera 
son los siguientes: 

Activo 

 efectivo y equivalentes de efectivo; 

 cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

 inversiones en instrumentos financieros; 

 estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores); 

 deudores por reporto (saldo deudor); 

 préstamo de valores; 

 instrumentos financieros derivados; 

 ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 

 total de cartera de crédito (neto); 

 activos virtuales; 

 beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

 otras cuentas por cobrar (neto); 

 bienes adjudicados (neto); 

 activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

 pagos anticipados y otros activos (neto); 

 propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

 activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

8 
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 inversiones permanentes; 

 activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

 activos intangibles (neto); 

 activos por derechos de uso de activos intangibles (neto), y 

 crédito mercantil. 
 

Pasivo 

 captación tradicional; 

 préstamos interbancarios y de otros organismos; 

 acreedores por reporto; 

 préstamo de valores; 

 colaterales vendidos o dados en garantía; 

 instrumentos financieros derivados; 

 ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 

 obligaciones en operaciones de bursatilización; 

 pasivo por arrendamiento; 

 recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal; 

 otras cuentas por pagar; 

 pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

 instrumentos financieros que califican como pasivo; 

 obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo; 

 pasivo por impuestos a la utilidad; 

 pasivo por beneficios a los empleados, y 

 créditos diferidos y cobros anticipados. 

Capital contable 

 capital contribuido, y 

 capital ganado. 

Cuentas de orden 

 avales otorgados; 

 activos y pasivos contingentes; 

 compromisos crediticios; 

 bienes en fideicomiso o mandato; 

 agente financiero del gobierno federal; 

 bienes en custodia o en administración; 

 colaterales recibidos por la entidad; 

 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

 intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito 
etapa 3, y 

 otras cuentas de registro. 

Presentación del estado de situación financiera 

9 

 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, 
ya sea en el citado estado financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que 
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consideren necesarios a fin de mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de situación 
financiera preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos 
especiales para su presentación, los cuales se describen a continuación: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

11 

Se presentará como parte de este rubro el saldo de la inversión en instrumentos financieros de 
los fideicomisos denominados en UDIS, que surja del exceso de liquidez en dichos 
fideicomisos al momento de efectuar su consolidación con las cifras de la entidad. 

Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

12 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere la NIF C-10 “Instrumentos financieros 
derivados y relaciones de cobertura”. 

Inversiones en instrumentos financieros 

13 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos 
financieros, tales como instrumentos financieros negociables, instrumentos financieros para 
cobrar o vender e instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores). 

Deudores por reporto 

14 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el 
criterio correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en 
instrumentos financieros. 

Instrumentos financieros derivados 

15 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados, se presentarán 
inmediatamente después del concepto de préstamo de valores, desagregándose en 
instrumentos financieros derivados para fines de negociación o para fines de cobertura, según 
corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

16 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un 
portafolio compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta 
por la ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este 
rubro, inmediatamente después del rubro de instrumentos financieros derivados. 

Total de cartera de crédito (neto) 

17 

 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera de crédito se deberá desagregar en el estado de situación financiera 
según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1 

 créditos comerciales; 

- actividad empresarial o comercial; 

- entidades financieras, y 

- entidades gubernamentales. 

 créditos de consumo; 

 créditos a la vivienda, y 

- media y residencial; 

- de interés social; 

- créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE; 

- remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos, y 

- remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda. 

 créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno Federal. 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2 

 créditos comerciales; 

- actividad empresarial o comercial; 
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- entidades financieras, y 

- entidades gubernamentales. 

 créditos de consumo; 

 créditos a la vivienda, y 

- media y residencial; 

- de interés social; 

- créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE; 

- remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos, y 

- remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda. 
 

Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

 créditos comerciales; 

- actividad empresarial o comercial; 

- entidades financieras, y 

- entidades gubernamentales. 

 créditos de consumo, y 

 créditos a la vivienda; 

- media y residencial; 

- de interés social; 

- créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE; 

- remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos, y 

- remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda. 

Cartera de crédito valuada a valor razonable 

 créditos comerciales; 

- actividad empresarial o comercial; 

- entidades financieras, y 

- entidades gubernamentales. 

 créditos de consumo, y 

 créditos a la vivienda; 

- media y residencial; 

- de interés social; 

- créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE; 

- remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos, y 

- remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda. 

 

 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas con apoyo del 
Gobierno Federal, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

19 

Los créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE, clasificados dentro de los créditos a la 
vivienda con riesgo de crédito etapa 1, deberán segregarse en cartera ordinaria y cartera en 
prórroga. 

20 

 

La cartera de crédito se presentará, conforme al crédito de que se trate, neta de los intereses 
cobrados por anticipado y los créditos diferidos correspondientes al ingreso financiero por 
devengar en contratos de arrendamiento financiero. 

21 
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También se presentarán dentro de este rubro: las partidas diferidas (monto neto entre costos 
de transacción y comisiones por otorgamiento) y las estimaciones correspondientes a la 
cartera de crédito. 

Asimismo, los derechos de cobro relativos a los créditos adquiridos a que hace referencia el 
inciso d) del párrafo 3, del criterio B-6 “Cartera de crédito”, netos de su estimación. 

Activos virtuales 

22 

Se presentarán dentro de este rubro, los activos virtuales que mantenga en posición propia la 
entidad, atendiendo a lo establecido en la NIF C-22 “Criptomonedas”. 

Otras cuentas por cobrar (neto) 

23 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por colaterales otorgados en 
efectivo, y las cuentas por cobrar condicionadas, deducidas, en su caso, de la estimación de 
pérdidas crediticias esperadas. 

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 

24 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
clasifiquen como mantenidos para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y negocios 
conjuntos, así como aquellos mantenidos para su distribución incluidas las operaciones 
discontinuadas, a los que hace referencia la NIF B-11 “Disposición de activos de larga 
duración y operaciones discontinuadas”. 

Pagos anticipados y otros activos 

25 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos 
anticipados y los otros activos tales como los cargos diferidos y depósitos en garantía, así 
como otros activos a corto y largo plazo. El activo por beneficios a los empleados que surja 
conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” de las NIF, formará parte 
de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

26 

 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una 
propiedad, mobiliario o equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su 
depreciación acumulada. 

Inversiones permanentes 

27 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en subsidiarias no 
consolidadas, asociadas, negocios conjuntos, así como otras inversiones permanentes, 
adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

28 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo 
intangible durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

Captación tradicional 

29 

La captación tradicional constituirá el primer rubro dentro del pasivo de las entidades, mismo 
que se deberá presentar desagregado en los siguientes conceptos: 

 depósitos de exigibilidad inmediata; 

 depósitos a plazo; 

 títulos de crédito emitidos, y 

 cuenta global de captación sin movimientos. 

30 

Los depósitos de exigibilidad inmediata incluyen a las cuentas de cheques, cuentas de ahorro, 
a los depósitos en cuenta corriente, y los depósitos cuyo destino sea la asistencia de 
comunidades, sectores o poblaciones derivada de catástrofes naturales, entre otros. 

31 

 

Los depósitos a plazo incluyen, entre otros, a los certificados de depósito retirables en días 
preestablecidos, aceptaciones bancarias y pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento; 
dichos depósitos se deberán desglosar en el estado de situación financiera como del público 
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en general y los captados a través de operaciones en el mercado de dinero, estos últimos 
referidos a depósitos a plazo realizados con otros intermediarios financieros, así como con 
tesorerías de empresas y de entidades gubernamentales. 

Los títulos de crédito emitidos se presentarán como una categoría independiente, formando 
parte de estos, entre otros, los bonos bancarios y los certificados bursátiles. 

33 

La cuenta global de captación sin movimientos incluye, el principal y los intereses de los 
instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se 
renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones vencidas y no 
reclamadas, a que hace referencia el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Préstamos interbancarios y de otros organismos 

34 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos interbancarios y de otros 
organismos, desglosándose en: 

 de exigibilidad inmediata; 

 de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 
año), y 

 de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

35 

El pasivo que se genere en las operaciones de venta de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en la NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”, se presentarán dentro 
de este rubro. 

36 

Los préstamos interbancarios que reciba la entidad a un plazo menor o igual a 3 días hábiles 
se presentarán como parte del rubro de exigibilidad inmediata, en tanto que los mayores a 3 
días hábiles se agruparán como de corto y/o largo plazo según corresponda. 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

37 

 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos 
que representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones 
de reportos, préstamo de valores, instrumentos financieros derivados y otros colaterales 
vendidos, así como de aquellos colaterales vendidos o entregados en garantía en operaciones 
de reporto. 

38 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine 
de la compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Instrumentos financieros derivados 

39 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados, se presentarán 
inmediatamente después del rubro de colaterales vendidos o dados en garantía, desagregados 
en instrumentos financieros derivados para fines de negociación o para fines de cobertura, 
según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

40 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un 
portafolio compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta 
por la ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este 
rubro, inmediatamente después de los pasivos financieros correspondientes. 

Recursos de aplicación restringida recibidos del Gobierno Federal 

41 

Formarán parte de este rubro los recursos que las instituciones de banca de desarrollo reciban 
del Gobierno Federal, los cuales estén comprometidos para su aplicación a fines 
determinados. 

Otras cuentas por pagar 

42 

 

Formarán parte de este rubro, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por colaterales 
recibidos en efectivo, las contribuciones por pagar, los acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo 
del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo que de conformidad con lo establecido en el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo” deban presentarse como un pasivo. 

Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 
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Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de 
larga duración mantenidos para la venta incluidas las operaciones discontinuadas, tales como 
obligaciones al retiro ligadas con la disposición de los activos. 

Instrumentos financieros que califican como pasivo 

44 

Deberán incluirse en este rubro las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes 
de formalizar por el órgano de gobierno, así como aquellos instrumentos financieros que 
califiquen como pasivo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-12 “Instrumentos 
financieros con características de pasivo y de capital”. 

Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

45 

En este rubro se incluirán, las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio 
de un componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en 
la NIF C-18 “Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivos por impuestos a la utilidad 

46 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el 
monto resultante de los pasivos por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de 
conformidad con lo establecido en la NIF D-4 “Impuestos a la utilidad”. 

Pasivos por beneficios a los empleados 

47 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este 
rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

48 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados, tales como los 
cobros anticipados que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva 
de dominio, entre otros. 

Capital contable 

49 

Cuando se elabore el estado de situación financiera consolidado, la participación no 
controladora que representa la parte del capital contable de la subsidiaria que corresponde a 
los accionistas no controladores, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente 
después del capital ganado. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

50 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

51 

 

Al pie del estado de situación financiera se deberán presentar situaciones o eventos que, de 
acuerdo a la definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban 
incluirse dentro de dichos conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero 
que proporcionen información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) avales otorgados; 

b) activos y pasivos contingentes tales como las líneas de crédito contingentes, líneas de 
crédito irrevocables y garantías, así como de los compromisos crediticios tales como 
líneas de crédito otorgadas no utilizadas y las líneas de crédito revocables, lo anterior de 
conformidad con la NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”; 

c) bienes en fideicomiso o mandato; 

d) operaciones efectuadas por las instituciones de banca de desarrollo, en su calidad de 
Agente Financiero del Gobierno Federal, a que se refiere el criterio B-10 “Fideicomisos”; 

e) bienes en custodia o administración; 

f) colaterales recibidos por la entidad; 

g) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

h) montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

i) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 
cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

52 

 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
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DOMICILIO 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL ____ DE ____________ DE ______ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _______________ DE ______ (1) 
(Cifras en millones de pesos) 

ACTIVO 
 

     PASIVO Y CAPITAL    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO $ CAPTACIÓN TRADICIONAL      
 Depósitos de exigibilidad inmediata  $
CUENTAS DE MARGEN (INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS) “ Depósitos a plazo  “
     Del público en general “  
INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS           Mercado de dinero “   
Instrumentos financieros negociables $     Fondos especiales (BD) “  
Instrumentos financieros para cobrar o vender “ Títulos de crédito emitidos  “
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) “ “ Cuenta global de captación sin movimientos  “ $
          
(-) MENOS: PRÉSTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS   
 De exigibilidad inmediata  “
ESTIMACIÓN DE PÉRDIDAS CREDITICIAS ESPERADAS PARA INVERSIONES  De corto plazo  “
EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS PARA COBRAR PRINCIPAL E INTERÉS  “ De largo plazo  “ “
(VALORES)   
   
DEUDORES POR REPORTO  “ ACREEDORES POR REPORTO   “
   
PRÉSTAMO DE VALORES “ PRÉSTAMO DE VALORES   “
          
INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTÍA   
Con fines de negociación “ Reportos (Saldo acreedor)  ”
Con fines de cobertura “ “ Préstamo de valores  “
 Instrumentos financieros derivados  “
AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS “ Otros colaterales vendidos  “ “
   
CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 1 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS   
Créditos comerciales Con fines de negociación  “
     Actividad empresarial o comercial $ Con fines de cobertura  “ “
     Entidades financieras “   
     Entidades gubernamentales “ $ AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS   
Créditos de consumo  “    FINANCIEROS   “ 
Créditos a la vivienda   
     Media y residencial $ OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN   “
     De interés social “   
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE “ PASIVO POR ARRENDAMIENTO   “
    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o    

fideicomisos públicos “     RECURSOS DE APLICACIÓN RESTRINGIDA RECIBIDOS DEL    
    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda “ “ GOBIERNO FEDERAL (BD)   “
Créditos otorgados en calidad de Agente del Gobierno Federal (BD) “   
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 1  $    Acreedores por liquidación de operaciones  “   
 Acreedores por cuentas de margen  “
CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 2 Acreedores por colaterales recibidos en efectivo  “ 
Créditos comerciales Contribuciones por pagar  “
     Actividad empresarial o comercial $     Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   “ “ 
     Entidades financieras “   
     Entidades gubernamentales “ $ PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS DE ACTIVOS   
Créditos de consumo “ MANTENIDOS PARA LA VENTA   “
Créditos a la vivienda   
     Media y residencial $ INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE CALIFICAN COMO PASIVO    
     De interés social “ Obligaciones subordinadas en circulación  “
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE “ Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su    

 Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o      órgano de gobierno  “   
     fideicomisos públicos “ Otros  “ “

 Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda “ “   
 OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL RETIRO DE COMPONENTES DE    
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 2 $ PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO   “
   
CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3      PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 
Créditos comerciales   
     Actividad empresarial o comercial $ PASIVO POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS   “
     Entidades financieras “   
     Entidades gubernamentales “ $ CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS   “
Créditos de consumo “   
Créditos a la vivienda   
     Media y residencial $ TOTAL PASIVO   $
     De interés social “        
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE “   
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o  CAPITAL CONTABLE   

fideicomisos públicos “   
     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda “ “ CAPITAL CONTRIBUIDO   
 Capital social  $
TOTAL CARTERA DE CRÉDITO CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 $ Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de    
 Gobierno  “
CARTERA DE CRÉDITO VALUADA A VALOR RAZONABLE  $    Prima en venta de acciones  “  
 Instrumentos financieros que califican como capital  “ “
CARTERA DE CRÉDITO $   
 CAPITAL GANADO   
(+/-) PARTIDAS DIFERIDAS “   
 Reservas de capital  $
(-) MENOS: Resultados acumulados  “
 Otros resultados integrales  “
ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS   “        Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender “   
 Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de    
CARTERA DE CRÉDITO (NETO) “ efectivo “  
 Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición “  
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS (NETO)  “    Remedición de beneficios definidos a los empleados  “   
 Efecto acumulado por conversión “  
TOTAL DE CARTERA DE CRÉDITO (NETO) $ Resultado por tenencia de activos no monetarios “  
 Participación en ORI de otras entidades  “ “
ACTIVOS VIRTUALES “   
   
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACIÓN “   
 TOTAL PARTICIPACIÓN CONTROLADORA   “
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   “       
 TOTAL PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA   “
BIENES ADJUDICADOS (NETO) “   
 TOTAL CAPITAL CONTABLE   $ 
ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN  MANTENIDOS          
PARA LA VENTA O PARA DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS “   
   
PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS (NETO) “   
   
PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) “   
         
ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
(NETO) 

   
“

     

   
INVERSIONES PERMANENTES “   
   
ACTIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETO)   “      
   
ACTIVOS INTANGIBLES (NETO) “   
   
ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE ACTIVOS INTANGIBLES (NETO) “   
   
CRÉDITO MERCANTIL   “       
   
   
   
TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE   $

   
 

CUENTAS DE ORDEN 
Avales otorgados $ 
Activos y pasivos contingentes “ 
Compromisos crediticios “ 
Bienes en fideicomiso o mandato “ 

Fideicomisos “  
Mandatos “______ 

Agente Financiero del Gobierno Federal (BD) “ 
Bienes en custodia o en administración “ 
Colaterales recibidos por la entidad “ 
Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad “ 
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 “ 
Otras cuentas de registro “ 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 

resultados de las operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, 

requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 

que debe tener el estado de resultado integral. Lo anterior con la finalidad de obtener 

elementos de juicio respecto, entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, 

rentabilidad y riesgo financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la 

presentación y estructura del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su 

contenido y las normas generales de revelación. Siempre que se prepare este estado 

financiero, las entidades deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este 

criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la 

presentación de este estado financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la 

comparabilidad del mismo. 

2 

 

El estado de resultado integral tiene por objetivo mostrar información relativa al resultado de 

sus operaciones en el periodo contable y, por ende, de los ingresos, gastos y otros resultados 

integrales; así como el resultado integral y la utilidad (pérdida) neta resultante en el periodo 

contable. 

Conceptos que integran el estado de resultado integral 

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son: 

ingresos, costos, gastos, utilidades, pérdidas, y otros resultados integrales (ORI), considerando 

como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados 

financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultado integral 

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los 

siguientes: 

 margen financiero; 

 margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

 resultado de la operación; 

 resultado antes de impuestos a la utilidad; 

 resultado de operaciones continuas; 

 resultado neto, y 

 resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral 

5 

 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar, 
ya sea en el citado estado de resultado integral, o mediante notas a los estados financieros, el 
contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las 
mismas para el usuario de la información financiera. En la parte final del presente criterio se 
muestra un estado de resultado integral consolidado, preparado con los rubros mínimos a que 

6 
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se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado 
integral 

Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses 
y los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria 
neto, relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

7 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de 
crédito, contractualmente denominados intereses, los derivados de los derechos de cobro 
adquiridos (créditos deteriorados), la amortización de los intereses cobrados por anticipado, el 
ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero, descuento y cesión de derechos de cobro, así como por los premios e intereses de 
otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en entidades 
financieras, operaciones de préstamos interbancarios pactados a un plazo menor o igual a 3 
días hábiles, cuentas de margen, inversiones en instrumentos financieros, operaciones de 
reporto y de préstamo de valores, operaciones con instrumentos financieros derivados, así 
como las primas por colocación de deuda. 

8 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento del 
crédito, así como los dividendos de instrumentos financieros que califican como instrumentos 
financieros de capital. 

9 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización 
derivados de partidas denominadas en unidades de inversión (UDIS) o en algún otro índice 
general de precios, el efecto por valorización de créditos en VSM o UMA, así como la utilidad 
en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con 
ingresos o gastos que formen parte del margen financiero. 

10 

Los intereses cobrados relativos a créditos catalogados como cartera con riesgo de 
incumplimiento etapa 3, cuya acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo 
establecido en el criterio B-6 “Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 

11 

 

En este rubro también se incluyen los ingresos por intereses que genere la cartera de crédito 
de los fideicomisos denominados en UDIS, al momento de efectuar su consolidación con las 
cifras de la entidad. 

Gastos por intereses 

12 

Se consideran gastos por intereses, las primas, descuentos e intereses derivados de la 
captación tradicional, préstamos interbancarios y de otros organismos, operaciones de reporto 
y de préstamo de valores, operaciones con instrumentos financieros derivados y de 
instrumentos financieros que califican como pasivo, los costos de transacción y descuentos a 
cargo por emisión de deuda. Además de aquellos premios pagados por la redención anticipada 
de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

13 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de 
partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida 
en cambios de posiciones, siempre y cuando dichos conceptos provengan de activos o pasivos 
relacionados con gastos o ingresos que formen parte del margen financiero. 

14 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento del crédito (costos de transacción) y los derivados por pasivos 
por arrendamiento. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

15 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 7, será aquel que se origine 
de partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

16 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. Se consideran como 

17 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 311 

 

 

parte de este apartado las aportaciones en efectivo para la constitución de provisiones 
correspondientes a los fideicomisos denominados en UDIS. 

Resultado de la operación 
 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido 
por: 

a) las comisiones y tarifas cobradas y pagadas, 

b) el resultado por intermediación, 

c) otros ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses 
que se hayan incluido dentro del margen financiero, y 

d) los gastos de administración y promoción. 

Comisiones y tarifas cobradas y pagadas 

18 

Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas son aquellas generadas por operaciones de 
crédito distintas de las señaladas en los párrafos 9 y 15, préstamos recibidos, colocación de 
deuda bancaria y por la prestación de servicios entre otros, de manejo, transferencia, custodia 
o administración de recursos, actividades fiduciarias, y por el otorgamiento de avales. También 
forman parte de este rubro las comisiones relacionadas con el uso o emisión de tarjetas de 
crédito, ya sea directamente como las comisiones por primera anualidad y subsecuentes, 
consultas o emisión del plástico, o de manera indirecta como las cobradas a establecimientos 
afiliados. 

Resultado por intermediación 

19 

Asimismo, se considera como parte del resultado de la operación al resultado por 
intermediación, entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables y para 
cobrar o vender, e instrumentos financieros derivados con fines de negociación o de 
cobertura, valuación de la partida cubierta, así como los colaterales vendidos; 

b) estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros; 

c) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de instrumentos financieros 
derivados; 

d) resultado por valuación de divisas y de metales preciosos amonedados; 

e) resultado por valuación de activos virtuales; 

f) resultado por compraventa de instrumentos financieros negociables, instrumentos 
financieros para cobrar o vender, instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) y de instrumentos financieros derivados; 

g) resultado por compraventa de activos virtuales; 

h) resultado por compraventa de divisas y metales preciosos amonedados; 

i) el resultado por venta de colaterales recibidos; 

j) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables, 
instrumentos financieros para cobrar o vender, e instrumentos financieros derivados, así 
como de activos virtuales y 

k) otros resultados financieros. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

20 

 

Adicionalmente, se reconocen también dentro del resultado de la operación, a los otros 
ingresos (egresos) de la operación, considerándose como tales a los ingresos y gastos 
derivados de la operación de la entidad y que no están comprendidos en los párrafos 
anteriores, ni formen parte de los gastos de administración y promoción, tales como: 

21 
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a) costos y gastos por recuperaciones de cartera de crédito; 

b) recuperaciones de impuestos y de exceso en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización; 

c) resultado por adquisición o venta de cartera; 

d) ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero; 

e) ingresos por participación del precio de venta de bienes en operaciones de 
arrendamiento financiero; 

f) afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

g) los quebrantos; 

h) las aportaciones al Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB); 

i) los donativos; 

j) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la 
pérdida de valor en bienes adjudicados; 

k) la pérdida en custodia y administración de bienes; 

l) la pérdida en operaciones de fideicomiso; 

m) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos; 

n) intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

o) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

p) la cancelación de otras cuentas de pasivo; 

q) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

r) los ingresos por arrendamiento; 

s) el resultado por valuación del activo (o pasivo) por administración de activos financieros 
transferidos, así como de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 

t) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación, e 

u) ingresos por servicios administrativos. 
 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, el resultado por posición monetaria, 
tratándose de un entorno inflacionario, y el resultado en cambios generados por partidas no 
relacionadas con el margen financiero de las entidades se presentarán en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación. 

Subsidios 

22 

Asimismo, formarán parte del resultado de la operación los subsidios que reciban las 
instituciones de banca de desarrollo por parte del Gobierno Federal. 

Gastos de administración y promoción 

23 

Finalmente, deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de 
administración y promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos a corto 
plazo otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, el costo neto del 
periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo, honorarios, rentas (por ejemplo, 
pagos variables por arrendamiento, arrendamientos a corto plazo), seguros y fianzas, gastos 
de promoción y publicidad, impuestos y derechos diversos, gastos en tecnología, gastos no 
deducibles, depreciaciones y amortizaciones, gastos por asistencia técnica, gastos de 
mantenimiento, otras cuotas, consumibles y enseres menores y otros gastos de administración 
y promoción. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

24 

 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado neto de otras 25 
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entidades, incrementado o disminuido en su caso por los efectos de deterioro y sus 
reversiones, los dividendos de inversiones permanentes, los ajustes asociados a las otras 
inversiones permanentes, y los efectos de valuación de inversiones permanentes disponibles 
para su venta. 

Resultado de operaciones continuas 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el 
periodo, en su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

26 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere la NIF B-11 “Disposición de 
activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Resultado integral 

27 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los 
efectos de impuestos a la utilidad y PTU relacionados, así como de la participación en los ORI 
de otras entidades. Los ORI estarán integrados por: valuación de instrumentos financieros 
para cobrar o vender, valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos 
de efectivo, ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición, 
remedición de beneficios definidos a los empleados, efecto acumulado por conversión y el 
resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Normas de revelación 

28 

 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, 
cartera de crédito, captación tradicional desagregada, así como de préstamos 
interbancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales, de consumo, a la vivienda, entre otros); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, activos 
virtuales, así como colaterales vendidos); 

d) monto del resultado por valuación de la cartera de crédito valuada a valor razonable; 

e) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad; 

f) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento del 
crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación y 
reestructuración de tales créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, 
así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito; 

g) las comisiones o los montos cobrados por la administración de los recursos recibidos 
cuyo destino sea la asistencia de comunidades, sectores o poblaciones derivada de 
catástrofes naturales, así como el importe total de las mismas; 

h) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

i) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, 
correspondientes al efecto del periodo y al reciclaje que en su caso se llevó a cabo; 

29 
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j) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI, y 

k) el importe de la utilidad o pérdida por acción básica y de utilidad o pérdida por acción 
diluida, en caso de que la entidad cotice en la bolsa de valores. La determinación de 
ambos importes debe hacerse con base en la NIF relativa a utilidad por acción.  

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ________AL ________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Ingresos por intereses $   

Gastos por intereses “   

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) “   

MARGEN FINANCIERO   “ 

    

Estimación preventiva para riesgos crediticios “   

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   “ 

    

Comisiones y tarifas cobradas “   

Comisiones y tarifas pagadas “   

Resultado por intermediación “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Subsidios(2) “   

Gastos de administración y promoción “   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   “ 

    

Participación en el resultado neto de otras entidades “   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

    

Impuestos a la utilidad “   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   “ 

    

Operaciones discontinuadas “   

RESULTADO NETO   “ 

    

Otros Resultados Integrales  “   

Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender “   

Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de     

efectivo “   

Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición  “   

Remedición de beneficios definidos a los empleados “   

Efecto acumulado por conversión “   

Resultado por tenencia de activos no monetarios “   

Participación en ORI de otras entidades “  “ 

    

RESULTADO INTEGRAL   $ 

    

Resultado neto atribuible a:    

Participación controladora  “   

Participación no controladora “   

    

Resultado integral atribuible a:    

Participación controladora  “   

Participación no controladora “  $ 
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Utilidad básica por acción ordinaria $   

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
(2) Aplicable para instituciones de banca de desarrollo. 

D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 
Antecedentes 
La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de cambios en el capital contable, con la finalidad de evaluar, 
entre otras cuestiones, los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de un período contable 
específico, como en forma acumulada a la fecha de los estados financieros. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la 
presentación y la estructura que debe tener el estado de cambios en el capital contable de las 
entidades, los requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de revelación. 
Lo anterior, con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las 
entidades y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

2 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
cambios en la inversión de los propietarios de una entidad durante el periodo contable. 
Asimismo, debe mostrar una conciliación entre los saldos iniciales y finales del periodo, de 
cada uno de los rubros que forman parte del capital contable. En términos generales y no 
limitativos, los principales rubros que integran el capital contable son: 
a) capital contribuido, que se conforma por la porción del capital contable integrado por las 

aportaciones de los propietarios recibidas por la entidad y el monto de instrumentos 
financieros emitidos por la entidad que califican como capital. Incluyen también las 
aportaciones para futuros aumentos de capital, las primas en emisión o venta de acciones 
e instrumentos financieros que califican como capital, y 

b) capital ganado, que se conforma por las utilidades y pérdidas generadas por la operación 
de la entidad, está compuesto por las reservas, los resultados acumulados y otros 
resultados integrales. 

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el capital contable de las 
entidades son: movimientos de propietarios, movimientos de reservas y resultado integral, de 
conformidad con la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros”. 

4 

 

Los movimientos presentados en el estado de cambios en el capital contable deben segregarse 
en los importes que corresponden a la: 
a) participación controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias que 

pertenece a la sociedad controladora, y 
b) participación no controladora, que es la porción del capital contable de las subsidiarias 

que pertenece a otros dueños distintos a la sociedad controladora. 

5 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 
determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito o NIF específicos establecidos al respecto. 
Estructura del estado de cambios en el capital contable 

6 

El estado de cambios en el capital contable debe presentar en forma segregada, por cada 
periodo por los que se presente, los importes relativos, en su caso a: 
a) saldos iniciales del capital contable; 
b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 
c) saldos iniciales ajustados; 
d) movimientos de propietarios; 
e) movimientos de reservas; 
f) resultado integral, y 
g) saldos finales del capital contable. 
Saldos iniciales del capital contable 

7 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del capital 8 
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contable con los que la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios 
en el capital contable. 
Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 
“Cambios contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes 
retrospectivos que consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes 
correspondientes deben: 
a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los 

mismos, y 
b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del capital 

contable. 

9 

En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes 
retrospectivos tanto por cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes 
deben presentarse en forma segregada dentro del cuerpo del estado de cambios en el capital 
contable. 
Saldos iniciales ajustados 

10 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del capital contable y los ajustes por 
aplicación retrospectiva a cada rubro en lo individual. 
Movimientos de propietarios 

11 

Son cambios al capital contribuido o, en su caso, al capital ganado, durante un periodo 
contable, derivados de las decisiones que toman los propietarios respecto a su inversión en la 
entidad. Algunos ejemplos de este tipo de movimientos son los siguientes: 
a) suscripción de acciones; 
b) aportaciones de capital; 
c) reembolsos de capital; 
d) decreto de dividendos; 
e) capitalizaciones de partidas del capital contribuido; 
f) capitalizaciones del resultado integral; 
g) capitalizaciones de reservas, y 
h) cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control. 
Movimientos de reservas 

12 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a 
las reservas de capital. 
Resultado integral 

13 

Se refiere al incremento o decremento del capital ganado de una entidad derivado de su 
operación, durante un periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros 
resultados integrales. En este renglón se presentará el resultado integral desglosado en los 
siguientes componentes: 
a) resultado neto del periodo; 
b) otros resultados integrales (ORI), y 
c) participación en ORI de otras entidades. 

14 

 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado 
integral; como movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, 
la participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) y el reciclaje de los ORI. 
Saldos finales del capital contable 

15 

Los saldos finales del capital contable se determinan por la suma algebraica de los saldos 
iniciales ajustados de cada uno de los rubros del capital contable más los movimientos de 
propietarios, los movimientos de reservas y el resultado integral. 
Presentación del estado de cambios en el capital contable 

16 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de cambios en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de cambios en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de cambios en el capital contable preparado con los 
requerimientos a que se refiere el presente criterio. 
Consideraciones generales 

17 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en 18 
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el estado de cambios en el capital contable deberán mostrarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de los estados financieros. 
Normas de revelación 
Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 
a) el importe de dividendos distribuidos en el periodo, la forma en la que fueron pagados, así 

como el dato del dividendo por acción; 
b) el motivo de los reembolsos de capital efectuados en el periodo, y 
c) una descripción de cómo se efectuaron las aportaciones del capital del periodo. 

19 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE DEL ___ DE _____________ AL __ DE ____________ DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE ____ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado   

Total capital 
contable Capital 

social 

Aportaciones para 
futuros aumentos de 
capital formalizadas 

por su órgano de 
gobierno 

Prima en 
venta de 
acciones 

Instrumentos 
financieros que 
califican como 

capital 

Reservas 
de capital 

Resultados 
acumulados 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 

para cobrar o 
vender 

Valuación de 
instrumentos 

financieros derivados 
de cobertura de flujos 

de efectivo 

Ingresos y 
gastos 

relacionados 
con activos 
mantenidos 

para su 
disposición 

Remedición 
de beneficios 

definidos a 
los 

empleados 

Efecto 
acumulado 

por 
conversión 

Resultado 
por tenencia 
de activos no 
monetarios 

Participación en 
ORI de otras 

entidades 

Total 
participación de 
la controladora 

Participación 
no 

controladora 

                 

Saldo al ___ de _________ de ___                 

                 

Ajustes retrospectivos por cambios 
contables 

                

Ajustes retrospectivos por correcciones 
de errores 

                

                 

Saldo al ___ de _______ de ___ajustado                 

                 

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS                 

                 

Suscripción de acciones                 

Aportaciones de capital                 

Reembolsos de capital                 

Decreto de dividendos                 

Capitalización de otros conceptos del                  

capital contable                 

Cambios en la participación controladora                  

que no implican pérdida de control                 

                 

Total                 

                 

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                 

                 

Reservas de capital                 

                 

RESULTADO INTEGRAL:                 

                 

-  Resultado neto                 

                 

-  Otros resultados integrales                 

 Valuación de instrumentos                  

 financieros para cobrar o vender                 

                 

 Valuación de instrumentos                  

 financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo 

                

                 

 Ingresos y gastos relacionados con 
activos mantenidos para su 

                

 disposición                 

                 

 Remedición de beneficios definidos a 
los empleados 

                

                 

 Efecto acumulado por conversión                 

                 

 Resultado por tenencia de activos no 
monetarios 

                

                 

-  Participación en ORI de otras                   

 entidades                 

                 

Total                 

                 

Saldo al ___ de __________ de ___                 

                 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que 
las entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son 
esenciales para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la 
presentación, estructura y elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así 
como de las revelaciones que complementan a dicho estado financiero. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la presentación de este 
estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros básicos, información acerca de los cambios en los recursos y las fuentes 
de financiamiento en el periodo contable, clasificados por actividades de operación, 
actividades de inversión y actividades de financiamiento. 

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el 
periodo, es decir, las que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultado integral muestra las operaciones devengadas en el mismo 
periodo, es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina 
los efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

6 

 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento 
de la generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es 
útil para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de 
efectivo futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así 
como, en su caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la 
retribución y resarcimiento de fondos provenientes de: i) los propietarios de la entidad; ii) 
acreedores otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación 
habitual, y iii) la emisión por parte de la entidad, de instrumentos financieros que califican 
como pasivo o bien, de instrumentos financieros que califican como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de: i) 
propiedades, mobiliario y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la 
prestación de servicios; ii) instrumentos financieros a largo plazo; iii) inversiones permanentes 
en instrumentos financieros que califican como capital; y iv) actividades relacionadas con el 
otorgamiento y recuperación de préstamos no relacionados con actividades de operación. 

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

10 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto 
establece el criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. 

11 

Entradas de efectivo.- Son operaciones que provocan aumentos en el saldo de efectivo y 12 
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equivalentes de efectivo. 
 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo 
y equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, 
inversión o financiamiento. 

13 

Salidas de efectivo.- Son operaciones que provocan disminuciones en el saldo de efectivo y 
equivalentes de efectivo. 

14 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo o equivalentes de efectivo, pagado o cobrado en una 
operación, el cual está representado en el primer caso, por el costo de adquisición y en el 
segundo caso por el recurso histórico, de conformidad con la NIF A-6 “Reconocimiento y 
valuación”. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una entidad con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados; 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos; 

e) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de capital contable, y 

f) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su 
sustancia económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

 actividades de operación; 

 actividades de inversión; 

 actividades de financiamiento; 

 incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

 efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la 
medida en la que estas actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la 
capacidad de operación de la entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes 
externas de financiamiento y, en su caso, para pagar financiamientos y dividendos. 

19 

 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que 
derivan de las operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en 
esta sección se incluyen actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, 
exceptuando aquellas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o 
financiamiento. Algunos ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores). 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores. 

f) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de créditos. 

20 
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g) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de compraventa de activos 
virtuales. 

h) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por compraventa de activos virtuales. 

i) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de otras cuentas por cobrar. 

j) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo provenientes de la captación tradicional. 

k) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por acreedores por reporto. 

l) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores. 

m) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en 
garantía. 

n) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultado integral”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

- cartera de crédito; 

- inversiones en instrumentos financieros, y 

- deudores por reporto. 
 

o) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- captación tradicional; 

- acreedores por reporto, e 

- instrumentos financieros que califican como pasivo. 

p) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
del crédito. 

q) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 
otorgamiento de avales, entre otros). 

r) Pagos por aportaciones al IPAB. 

s) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos 
amonedados, inversiones en instrumentos financieros, instrumentos financieros 
derivados y cartera de crédito. 

t) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 

u) Cobros y pagos por operaciones de bursatilización. 

v) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 

w) Cobros y pagos relacionados con instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación. 

x) Cobros y pagos asociados a instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 
cubiertas que se clasifican como actividades de operación. 

y) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

z) Pagos de impuestos a la utilidad. 

aa) Devoluciones de impuestos a la utilidad. 

bb) Cobros por recuperaciones de derechos de cobro y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 

 

 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un 21 
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rubro por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que 
sea práctico relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso 
del impuesto derivado de las operaciones discontinuadas. 

Actividades de inversión 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que 
las entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de 
efectivo en el mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Pagos por instrumentos financieros a largo plazo. 

b) Cobros por instrumentos financieros a largo plazo. 

c) Pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo. 

d) Cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo. 

e) Pagos por operaciones discontinuadas. 

f) Cobros por operaciones discontinuadas. 

g) Pagos por la adquisición de subsidiarias. 

h) Cobros por la disposición de subsidiarias. 

i) Pagos por la adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 
permanentes. 

j) Cobros por la disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 
permanentes. 

k) Cobros de dividendos en efectivo y equivalentes de efectivo de inversiones 
permanentes. 

l) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

m) Cobros por la disposición de activos intangibles. 

n) Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 
cubiertas que se clasifican como actividades de inversión. 

o) Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura de partidas 
cubiertas que se clasifican como actividades de inversión. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

23 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros 
negocios deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un 
único renglón por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de 
disposición, en lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y 
pasivos de dichos negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo 
derivados de las adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

24 

 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha 
operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal 
disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del 
ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

25 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad 
de la entidad para restituir a sus propietarios y acreedores, los recursos que destinaron en su 
momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos.  

26 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la obtención de préstamos interbancarios y de otros organismos. 

b) Pagos de préstamos interbancarios y de otros organismos. 

c) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión o generación de 
acciones de la propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos. 

d) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los propietarios por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias. 

e) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital. 

27 
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f) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como capital. 

g) Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

h) Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 
 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de 
inversión y actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de 
estas tres secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

28 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por conversión a que hace referencia el párrafo 43, que surgen por haber 
utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del saldo final y de 
los flujos de efectivo y equivalentes de efectivo, de una operación extranjera; 

b) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a 
que hace referencia el párrafo 46, el cual incluye la diferencia generada por la 
conversión del saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual; 

c) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

d) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes 
de efectivo de cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica 
consolidada y que se encuentre en un entorno económico inflacionario. 

29 

Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos 
de efectivo en forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de 
efectivo al inicio y al final del periodo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

30 

 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de 
efectivo presentado en el estado de situación financiera al final del periodo anterior 
(incluyendo el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos), con el fin de conciliarlo con el 
saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

31 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de 
efectivo”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe 
corresponder al saldo del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de 
situación financiera al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura 

32 

Cuando un instrumento financiero derivado se mantiene con fines de cobertura, los flujos de 
efectivo de dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo 
asociados con la partida cubierta. 

Dividendos 

33 

Los flujos de efectivo derivados de dividendos cobrados deben presentarse en un rubro 
específico dentro del mismo grupo de actividades en el que se presentan los flujos de efectivo 
de la partida con la que están asociados. Por ejemplo: las entradas de flujos de efectivo por 
dividendos cobrados de inversiones en instrumentos financieros deben presentarse, al igual 
que dichos instrumentos, en actividades de operación; si los dividendos cobrados se derivan 
de una inversión permanente en una entidad asociada, dichos flujos de efectivo deben 

34 
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presentarse en actividades de inversión. 
 

Las salidas de efectivo por dividendos pagados deben presentarse en actividades de 
financiamiento debido a que representan la retribución a los propietarios de una entidad por 
los recursos obtenidos de su parte. 

Operaciones discontinuadas 

35 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios 
(operaciones discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de 
efectivo dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a 
la utilidad atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse 
este importe neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

36 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado 
antes de impuestos a la utilidad; dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de 
periodos anteriores cobradas o pagadas en el periodo actual y; por operaciones del periodo 
actual de cobro o pago diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por operaciones que están 
asociadas con las actividades de inversión o financiamiento. 

37 

Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la 
venta de propiedades, mobiliario y equipo, la amortización de activos intangibles,  
la pérdida por deterioro de activos de larga duración, así como la participación en 
el resultado neto de otras entidades; 

ii. actividades de financiamiento, por ejemplo, intereses asociados con préstamos 
interbancarios y de otros organismos e intereses asociados con instrumentos 
financieros que califican como capital. 

b) cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de 
trabajo de la entidad; es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del 
estado de situación financiera de las entidades durante el periodo, tales como los 
señalados en el párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

38 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades 
de operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos 
brutos relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y 
pagos no se deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

39 

 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de 
informe de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no 
inflacionario, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior 
a la fecha en la que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de 
elaboración de los estados financieros del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de 
elaboración de los estados financieros del periodo actual. 

40 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de la moneda funcional a la moneda de 
informe de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, 
las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de elaboración de los 
estados financieros del periodo actual; 

b) el saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 

41 
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que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de 
elaboración de los estados financieros del periodo actual, y 

c) el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de 
elaboración de los estados financieros del periodo actual. 

 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse 
un tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se 
generaron los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del 
periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma 
significativa durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

42 

El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la 
conversión del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el 
rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que 
se refiere el párrafo 29. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido 
tanto el saldo inicial de efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de 
cierre con el que se convirtió el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

43 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de 
cierre que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de 
cierre. 

44 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo 
cada flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la 
fecha en que se generó dicho flujo. 

45 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos 
de efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y 
equivalentes de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado 
de flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al 
final del periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de 
actividades de operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por 
cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 29, el 
cual incluye las diferencias, en su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de 
cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

46 

 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su 
estado de flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno 
económico es inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo 
expresado en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo 
actual. 

47 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de 
las operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la 
inflación reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de 
determinar un estado de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo 
deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de 
cierre del periodo actual. 

48 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los 
estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario 
a no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de 
efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación 
comparativa. 

50 
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Inversiones en otras entidades 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas 
y negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 
eliminarse; por ejemplo, los flujos de efectivo relacionados con operaciones intercompañías o 
con el cobro y pago de dividendos. 

51 

 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que se consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compre o venda acciones de una subsidiaria 
a la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre propietarios. 

Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) el importe de los préstamos no utilizados que puedan estar disponibles para actividades 
de operación o para el pago de operaciones de inversión o de financiamiento, indicando 
las restricciones sobre el uso de los fondos provenientes de dichos préstamos; 

c) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, la adquisición de propiedades, 
mobiliario y equipo mediante financiamiento; 

d) los importes totales de flujos de efectivo de actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento de cada uno de los segmentos de negocio considerados para elaborar los 
estados financieros conforme a lo establecido en las aclaraciones a las NIF contenidas 
en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”, en relación con la NIF B-5 
“Información financiera por segmentos”; 

e) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones 
o para pagos de financiamientos o rendimientos a los propietarios, así como aquellos 
incrementos en la capacidad de operación, separado de los flujos de efectivo que 
esencialmente se requieren para mantener la capacidad de operación de la entidad, y 

f) los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de 
efectivo, en pasivos considerados como parte de las actividades de financiamiento, 
preferentemente, debe hacerse una conciliación de los saldos inicial y final de dichas 
partidas. Una entidad debe revelar sobre los pasivos por actividades de financiamiento, 
lo siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. cambios derivados de obtener o perder control de subsidiarias y otros negocios; 

iii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iv. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser 
presentados como parte de las actividades de financiamiento; tales como, cambios 
en los activos financieros que se utilizan como cobertura de pasivos financieros, y 

v. otros cambios considerados relevantes. 

54 

 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otras entidades: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la 
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subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y otras entidades. 

 
NOMBRE DE LA INSTITUCION 

DOMICILIO 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____
 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

Actividades de operación   

Resultado antes de impuestos a la utilidad  $ 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo "  

Amortizaciones de activos intangibles "  

Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración "  

Participación en el resultado neto de otras entidades "  

Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  

Operaciones discontinuadas "  

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios " " 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento:   

Intereses asociados con préstamos interbancarios y de otros organismos “  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo “  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital "  

Otros intereses " " 

Suma   

Cambios en partidas de operación   

Cambios de préstamos interbancarios y de otros organismos   

Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) "  

Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores) (neto) "  

Cambio en deudores por reporto (neto) "  

Cambio en préstamo de valores (activo) "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) "  

Cambio en cartera de crédito (neto) "  

Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto) "  

Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización "  

Cambio en activos virtuales "  

Cambio en otras cuentas por cobrar (neto) "  

Cambio en bienes adjudicados (neto) "  

Cambio en otros activos operativos (neto) "  

Cambio en captación tradicional "  

Cambio en acreedores por reporto "  

Cambio en préstamo de valores (pasivo) "  

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo) "  

Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización "  

Cambio en otros pasivos operativos "  

Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  "  

Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados "  

Cambio en otras cuentas por pagar "  

Cambio en otras provisiones "  

Devoluciones de impuestos a la utilidad "  

Pagos de impuestos a la utilidad "  

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 

Actividades de inversión   

Pagos por instrumentos financieros a largo plazo  "  

Cobros por instrumentos financieros a largo plazo  "  

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Pagos por operaciones discontinuadas "  

Cobros por operaciones discontinuadas "  

Pagos por adquisición de subsidiarias "  

Cobros por disposición de subsidiarias "  

Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros de dividendos en efectivo de inversiones permanentes "  

Pagos por adquisición de activos intangibles "  

Cobros por disposición de activos intangibles  "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  "  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)   

Otros cobros por actividades de inversión "  

Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

Actividades de financiamiento   

Cobros por la obtención de préstamos interbancarios y de otros organismos "  

Pagos de préstamos interbancarios y de otros organismos "  

Pagos de pasivo por arrendamiento "  

Cobros por emisión de acciones "  

Pagos por reembolsos de capital social "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos de dividendos en efectivo "  

Pagos asociados a la recompra de acciones propias "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo "  
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Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento "  

Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de financiamiento) "  

Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de financiamiento) "  

Otros cobros por actividades de financiamiento "  

Otros pagos por actividades de financiamiento "  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 

ANEXO 34 

INDICADORES FINANCIEROS 

INDICE DE MOROSIDAD = Saldo de la Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 3 al cierre del 

trimestre / Saldo de la Cartera de Crédito total al cierre del trimestre. 

INDICE DE COBERTURA DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA = Saldo de la estimación preventiva 

para riesgos crediticios al cierre del trimestre / Saldo de la Cartera de Crédito con riesgo de crédito etapa 3 al 

cierre del trimestre. 

EFICIENCIA OPERATIVA = Gastos de administración y promoción del trimestre anualizados / Activo total 

promedio. 

ROE = Resultado neto del trimestre anualizado / Capital contable promedio. 

ROA = Resultado neto del trimestre anualizado / Activo total promedio. 

INDICE DE CAPITALIZACION DESGLOSADO: 

Índice de Capitalización = Capital Neto / Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

(1) = Capital Básico 1 / Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

(2) = (Capital Básico 1 + Capital Básico 2) / Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales. 

LIQUIDEZ = Activos líquidos / Pasivos líquidos. 

Donde: 

Activo Circulante = Efectivo y Equivalentes de Efectivo + Instrumentos Financieros Negociables sin 

restricción + Instrumentos Financieros para cobrar o vender sin restricción. 

Pasivo Circulante = Depósitos de exigibilidad inmediata + Préstamos interbancarios y de otros 

organismos de exigibilidad inmediata + Préstamos interbancarios y de otros organismos de corto 

plazo. 

MIN = Margen financiero del trimestre ajustado por riesgos crediticios anualizado / Activos productivos 

promedio. 

Donde: 

Activos Productivos Promedio = Efectivo y Equivalentes de Efectivo, + Inversiones en Instrumentos 

Financieros + Deudores por reporto + Préstamos de valores + Instrumentos Financieros Derivados + 
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Ajuste de valuación por cobertura de activos financieros + Cartera de crédito con riesgo de crédito 

etapas 1 y 2 + Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. 

Notas: 

Datos promedio = ((Saldo del trimestre en estudio + Saldo del trimestre inmediato anterior) / 2). 

Datos Anualizados = (Flujo del trimestre en estudio * 4). 

_______________________________ 

ANEXO 36 

Reportes regulatorios 

ÍNDICE 

Serie R01 Catálogo mínimo Periodicidad 

   A-0111 Catálogo mínimo Mensual 

  
Serie R03 Inversiones en valores  Periodicidad 

   E-0304 Asignaciones Diaria 

   E-0305 Órdenes Diaria 

      
Serie R04 Cartera de crédito Periodicidad 
 Situación financiera 

   A-0411 Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y 
comisiones 

Mensual 

   A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para 
riesgos crediticios 

Mensual 

   A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios Mensual 

   A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3 Mensual 

   A-0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2 Mensual 

      

 Cartera comercial 
  
  Información detallada (Metodología de calificación de cartera Anexos 18 a 22) 

 

   

C-0430 

Alta de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 

   

C-0431 

Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales 
y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 

   

C-0432 

Baja de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con 
actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia 

Mensual 

   C-0433 Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales 

Mensual 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 330 

 

 

y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas 
productivas del estado 

   

C-0434 

Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de 
entidades federativas y municipios, entidades financieras, 
personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno 
federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado 

Mensual 

   
C-0435 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de entidades federativas y municipios 

Mensual 

   
C-0436 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de entidades financieras 

Mensual 
 

   

C-0437 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de personas morales y físicas con actividad empresarial, del 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con 
ventas o ingresos netos anuales menores a 14 millones de UDIS, 
distintas a entidades federativas, municipios y entidades 
financieras 

Mensual 

   

C-0438 

Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo 
de personas morales y físicas con actividad empresarial, del 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado con 
ventas o ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 millones 
de UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades 
financieras 

Mensual 

   
C-0439 

Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos 
comerciales para proyectos de inversión o activos con fuente de 
pago propia (Anexo 19) 

Mensual 

   C-0440 Garantías de créditos comerciales Mensual 

  Información detallada de garantías de segundo piso 

   C-0447 Seguimiento de garantías2 Mensual 

      
 Cartera a la vivienda 

   H-0491 Altas de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0493 Baja de créditos a la vivienda Mensual 

   H-0494 Reservas de créditos a la vivienda Mensual 

  
Serie R06 Bienes adjudicados Periodicidad 

   A-0611 Bienes adjudicados Mensual 

Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos Periodicidad 

   A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos Mensual 
 

  
Serie R08 Captación Periodicidad 

   A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros 
organismos 

Mensual 

   A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados 
por plazos al vencimiento2 

Mensual 

   A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y 
de otros organismos, estratificados por montos2 

Mensual 

   A-0819 Captación integral estratificada por montos2 Mensual 

  
Serie R10 Reclasificaciones Periodicidad 

   A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera Mensual 
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   A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral Mensual 

Serie R12 Consolidación Periodicidad 

   A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la institución 
de crédito con sus subsidiarias 

Mensual 

   A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de 
crédito con sus subsidiarias 

Mensual 

   B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones Mensual 

Serie R13 Estados financieros Periodicidad 

   A-1311 Estado de cambios en el capital contable Trimestral 

   A-1316 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

   B-1321 Estado de situación financiera Mensual 

   B-1322 Estado de resultado integral Mensual 
 

Serie R14 Información cualitativa Periodicidad 

   A-1411 Integración accionaria1 Trimestral 

   
A-1412 

Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y 
sucursales2 

Trimestral 

Serie R15 Operaciones por servicio Periodicidad 

   B-1522 Usuarios no clientes de los medios electrónicos de la institución Trimestral 

   B-1523 Operaciones de clientes por servicios de banca electrónica Trimestral 

   B-1524 Clientes por servicio de banca electrónica Trimestral 

Serie R16 Riesgos Periodicidad 

   A-1611 Brechas de repreciación2 Mensual 

   A-1612 Brechas de vencimiento2 Mensual 

   B-1621 Portafolio global de juicios2 Trimestral 

Serie R24 Información operativa Periodicidad 

   B-2421 Información de operaciones referentes a productos de captación Mensual 

   
B-2422 

Información de operaciones referentes a sucursales, tarjetas de 
crédito y otras variables operativas 

Mensual 

   B-2423 Titulares garantizados por el IPAB1 Mensual 

   C-2431 Información de operaciones con partes relacionadas1 Mensual 

   D-2441 Información general sobre el uso de servicios financieros Mensual 

   D-2442 Información de frecuencia de uso de servicios financieros Mensual 

   
D-2443 

Información de ubicación de los puntos de transacciones de 
servicios financieros 

Trimestral 

   
E-2450 

Número de clientes de cada producto o servicio por tipo de 
persona 

Trimestral 

   
E-2451 

Número de operaciones de cada producto o servicio por tipo de 
moneda 

Trimestral 

   
E-2452 

Número de operaciones de cada producto o servicio por zona 
geográfica 

Trimestral 
 

Serie R26 Información por comisionistas Periodicidad 

   A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas Mensual 

   A-2611 Altas y bajas de comisionistas Mensual 

   B-2612 Altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas Mensual 

   C-2613 Seguimiento de operaciones de comisionistas Mensual 

Serie R27 Reclamaciones Periodicidad 

   A-2701 Reclamaciones Trimestral 

  
Serie R28 Información de riesgo operacional Periodicidad 

   A-2811 Eventos de pérdida por riesgo operacional Trimestral 

   A-2812 Estimación de niveles de riesgo operacional Anual 
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   A-2813 Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional Trimestral 

   
A-2814 

Asignación método estándar riesgo operacional y estándar 
alternativo 

Mensual 

Serie R29 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas Periodicidad 

   A-2911 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas Mensual 

Serie R32 Conciliaciones Periodicidad 

   A-3211 Conciliación contable fiscal Trimestral 

  
Serie R34 Razón de apalancamiento Periodicidad 

   A-3401 Cálculo de la razón de apalancamiento Mensual 

  
1 Aplica únicamente a la Banca Múltiple. 

2 Aplica únicamente a la Banca de Desarrollo. 

SERIE R01 CATÁLOGO MÍNIMO 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0111 Catálogo mínimo 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre del período de todos los conceptos que 
forman parte del estado de situación financiera (incluyendo las cuentas de orden) y del 
estado de resultado integral de la institución. El reporte se solicita en dos subtotales: 

 Moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

 Moneda extranjera valorizada en pesos. 

Para el llenado del reporte A-0111 Catálogo Mínimo es necesario tener en consideración los siguientes 
aspectos: 

En el reporte existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 
encuentran señalados con BM y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 
desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores, 
no se encuentran señalados. 

En el reporte se deben presentar los saldos de la institución sin consolidar. Los saldos de todos los 
conceptos presentados en la serie R01 Catálogo mínimo, deben ser consistentes con los enterados en los 
reportes regulatorios que resulten aplicables. 

Para el caso de los conceptos del catálogo mínimo denominados en moneda nacional, VSM, UMA y UDIS 
valorizadas en pesos, estos conceptos deben coincidir con la suma de los conceptos proporcionados en los 
reportes regulatorios en moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos; mientras que los 
conceptos denominados en moneda extranjera valorizada en pesos deben coincidir con los conceptos 
proporcionados en los demás reportes regulatorios en moneda extranjera valorizada en pesos. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 
UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 
Dichos saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 
20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0111 Catálogo 
Mínimo descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 
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SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Instituciones de Crédito

Serie R01 Catálogo Mínimo

Reporte A-0111 Catálogo Mínimo

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizada en pesos. 

Cifras en pesos 
 

Concepto 
Moneda nacional, 
VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 
valorizada 

ACTIVO       
  Efectivo y equivalentes de efectivo       
   Caja       
   Bancos       
    Depósitos en Banco de México       
    Depósitos en otras entidades financieras       
    Divisas a entregar       
   Documentos de cobro inmediato       
   Metales preciosos amonedados       
   Inversiones disponibles a la vista       
   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía       
    Banco de México       
    Préstamos interbancarios (Call Money)       
    Divisas a recibir       
    Efectivo administrado en fideicomiso       
    Otros       
   Otros       
  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)       
   Efectivo       
   Inversiones en instrumentos financieros       
   Otros activos       
  Inversiones en instrumentos financieros       
   Instrumentos financieros negociables       
    Instrumentos financieros negociables sin restricción       
     Deuda gubernamental       
      En posición       
      Por entregar       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      Por entregar       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
      Por entregar       
     Instrumentos financieros de capital       
      En posición       
      Por entregar       
    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en 

operaciones de reporto 
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Concepto 
Moneda nacional, 
VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 
valorizada 

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
     Instrumentos financieros de capital       
    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en 

operaciones de préstamo de valores 
      

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
     Instrumentos financieros de capital       
    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía 

(otros) 
      

     Deuda gubernamental       
      En posición       
      A recibir       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      A recibir       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
      A recibir       

 

     Instrumentos financieros de capital       
      En posición       
      A recibir       
   Instrumentos financieros para cobrar o vender       
    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción       
     Deuda gubernamental       
      En posición       
      Por entregar       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      Por entregar       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
      Por entregar       
    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en 

garantía en operaciones de reporto 
      

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en 

garantía en operaciones de préstamo de valores 
      

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en 

garantía (otros) 
      

     Deuda gubernamental       
      En posición       
      A recibir       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      A recibir       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
      A recibir       
   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción       
     Deuda gubernamental       
      En posición       
      Por entregar       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      Por entregar       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
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      Por entregar       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados 

en garantía en operaciones de reporto 
      

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados 

en garantía en operaciones de préstamo de valores 
      

     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados 

en garantía (otros) 
      

     Deuda gubernamental       
      En posición       
      A recibir       
     Deuda bancaria       
      En posición       
      A recibir       
     Otros títulos de deuda       
      En posición       
      A recibir       

 

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en 
instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores) 

      

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción       

    Deuda gubernamental       

     En posición       

     Por entregar       

    Deuda bancaria       

     En posición       

     Por entregar       

    Otros títulos de deuda       

     En posición       

     Por entregar       

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía en operaciones de reporto 

      

    Deuda gubernamental       

    Deuda bancaria       

    Otros títulos de deuda       

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía en operaciones de préstamo de valores 

      

    Deuda gubernamental       

    Deuda bancaria       

    Otros títulos de deuda       

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía (otros) 

      

    Deuda gubernamental       

     En posición       

     A recibir       

    Deuda bancaria       

     En posición       

     A recibir       

    Otros títulos de deuda       

     En posición       

     A recibir       

  Deudores por reporto       

  Préstamo de valores       

  Instrumentos financieros derivados       

   Con fines de negociación       

    Futuros a recibir       

     Valuación       

    Contratos adelantados a recibir       

     Valuación       

     Deterioro       

    Opciones       

     Valuación       

     Deterioro       

    Swaps       
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     Valuación       

     Deterioro       

    Instrumentos financieros derivados crediticios       

     Valuación       

     Deterioro       

    Operaciones estructuradas       

     Valuación       

     Deterioro       

    Paquetes de instrumentos financieros derivados       

     Valuación       

     Deterioro       

   Con fines de cobertura       

    Futuros a recibir       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

    Contratos adelantados a recibir       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       
 

    Opciones       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       

    Swaps       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       

    Instrumentos financieros derivados crediticios       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       

    Operaciones estructuradas       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       

    Paquetes de instrumentos financieros derivados       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

     Deterioro       

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros       

  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1       

   Créditos comerciales       

    Créditos comerciales sin restricción       

     Actividad empresarial o comercial       

      Operaciones quirografarias       

       Créditos en cuenta corriente       

       Otros       

      Operaciones prendarias       

       Operaciones de habilitación o avío       

       Operaciones refaccionarias       

       Otros       

      Créditos puente       

       Créditos puente a la vivienda       

       Otros créditos puente       

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

      Operaciones de arrendamiento financiero       

      Operaciones con garantía hipotecaria       

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

      Otros       

     Entidades financieras       

      Créditos interbancarios       

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       

      Créditos a entidades financieras no bancarias       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 337 

 

 

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       

     Entidades gubernamentales       

      Créditos al gobierno federal       

      Créditos a estados y municipios       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Fideicomisos públicos de contratación       

       Otros       

      Créditos a empresas productivas del Estado       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Otros       
 

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
    Créditos comerciales restringidos       
     Actividad empresarial o comercial       
      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       
      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       
       Otros       
      Créditos puente       
       Créditos puente a la vivienda       
       Otros créditos puente       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Operaciones con garantía hipotecaria       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia      
      Otros       
     Entidades financieras       
      Créditos interbancarios       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Créditos a entidades financieras no bancarias       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
     Entidades gubernamentales       
      Créditos al gobierno federal       
      Créditos a estados y municipios       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Fideicomisos públicos de contratación       
       Otros       
      Créditos a empresas productivas del Estado       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 338 

 

 

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
   Créditos de consumo       
    Créditos de consumo sin restricción       
     Tarjeta de crédito       
     Personales       
     Nómina       
     Automotriz       
     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       
     Otros créditos de consumo       
    Créditos de consumo restringidos       
     Tarjeta de crédito       
     Personales       

 

     Nómina       
     Automotriz       
     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       
     Otros créditos de consumo       
   Créditos a la vivienda       
    Créditos a la vivienda sin restricción       
     Media y residencial       
     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
      Cartera ordinaria       
      Cartera en prórroga       
      Régimen especial de amortización       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Créditos a la vivienda restringidos       
     Media y residencial       
     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
      Cartera ordinaria       
      Cartera en prórroga       
      Régimen especial de amortización       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD     
  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2       
   Créditos comerciales       
    Actividad empresarial o comercial       
     Operaciones quirografarias       
      Créditos en cuenta corriente       
      Otros       
     Operaciones prendarias       
      Operaciones de habilitación o avío       
      Operaciones refaccionarias       
      Otros       
     Créditos puente       
      Créditos puente a la vivienda       
      Otros créditos puente       
     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
      

     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Operaciones con garantía hipotecaria       
     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
     Otros       
    Entidades financieras       
     Créditos interbancarios       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia      
      Otros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 339 

 

 

     Créditos a entidades financieras no bancarias       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
    Entidades gubernamentales       
     Créditos al gobierno federal       
     Créditos a estados y municipios       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Fideicomisos públicos de contratación       
      Otros       
     Créditos a empresas productivas del Estado       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

 

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
   Créditos de consumo       
    Tarjeta de crédito       
    Personales       
    Nómina       
    Automotriz       
    Adquisición de bienes muebles       
    Operaciones de arrendamiento financiero       
    Microcréditos       
    Otros créditos de consumo       
   Créditos a la vivienda       
    Media y residencial       
    De interés social       
    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
     Cartera ordinaria       
     Régimen especial de amortización       
    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
  Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3       
   Créditos comerciales       
    Actividad empresarial o comercial       
     Operaciones quirografarias       
      Créditos en cuenta corriente       
      Otros       
     Operaciones prendarias       
      Operaciones de habilitación o avío       
      Operaciones refaccionarias       
      Otros       
     Créditos puente       
      Créditos puente a la vivienda       
      Otros créditos puente       
     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
      

     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Operaciones con garantía hipotecaria       
     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
     Otros       
    Entidades financieras       
     Créditos interbancarios       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
     Créditos a entidades financieras no bancarias       
      Operaciones de arrendamiento financiero       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 340 

 

 

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
    Entidades gubernamentales       
     Créditos al gobierno federal       
     Créditos a estados y municipios       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Fideicomisos públicos de contratación       
      Otros       
     Créditos a empresas productivas del Estado       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

 

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
   Créditos de consumo       
    Tarjeta de crédito       
    Personales       
    Nómina       
    Automotriz       
    Adquisición de bienes muebles       
    Operaciones de arrendamiento financiero       
    Microcréditos       
    Otros créditos de consumo       
   Créditos a la vivienda       
    Media y residencial       
    De interés social       
    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
     Cartera ordinaria       
     Régimen especial de amortización       
    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
  Cartera de crédito valuada a valor razonable       
   Créditos comerciales       
    Actividad empresarial o comercial       
     Operaciones quirografarias       
      Créditos en cuenta corriente       
      Otros       
     Operaciones prendarias       
      Operaciones de habilitación o avío       
      Operaciones refaccionarias       
      Otros       
     Créditos puente       
      Créditos puente a la vivienda       
      Otros créditos puente       
     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 

crédito 
      

     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Operaciones con garantía hipotecaria       
     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
     Otros       
    Entidades financieras       
     Créditos interbancarios       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
     Créditos a entidades financieras no bancarias       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 341 

 

 

    Entidades gubernamentales       
     Créditos al gobierno federal       
     Créditos a estados y municipios       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Fideicomisos públicos de contratación       
      Otros       
     Créditos a empresas productivas del Estado       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

 

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Otros       
   Créditos de consumo       
    Tarjeta de crédito       
    Personales       
    Nómina       
    Automotriz       
    Adquisición de bienes muebles       
    Operaciones de arrendamiento financiero       
    Microcréditos       
    Otros créditos de consumo       
   Créditos a la vivienda       
    Media y residencial       
    De interés social       
    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
     Cartera ordinaria       
     Cartera en prórroga       
     Régimen especial de amortización       
    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
  Estimación preventiva para riesgos crediticios       
   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación       
    Cartera con riesgo de crédito etapa 1       
     Créditos comerciales       
      Créditos comerciales sin restricción       
       Actividad empresarial o comercial       
        Operaciones quirografarias       
         Créditos en cuenta corriente       
         Otros       
        Operaciones prendarias       
         Operaciones de habilitación o avío       
         Operaciones refaccionarias       
         Otros       
        Créditos puente       
         Créditos puente a la vivienda       
         Otros créditos puente       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Operaciones con garantía hipotecaria       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Entidades financieras       
        Créditos interbancarios       
         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
        Créditos a entidades financieras no bancarias       
         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 342 

 

 

       Entidades gubernamentales       
        Créditos al gobierno federal       
        Créditos a estados y municipios       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Fideicomisos públicos de contratación       
         Otros       

 

        Créditos a empresas productivas del Estado       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
      Créditos comerciales restringidos       
       Actividad empresarial o comercial       
        Operaciones quirografarias       
         Créditos en cuenta corriente       
         Otros       
        Operaciones prendarias       
         Operaciones de habilitación o avío       
         Operaciones refaccionarias       
         Otros       
        Créditos puente       
         Créditos puente a la vivienda       
         Otros créditos puente       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Operaciones con garantía hipotecaria       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Entidades financieras       
        Créditos interbancarios       
         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
        Créditos a entidades financieras no bancarias       
         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
       Entidades gubernamentales       
        Créditos al gobierno federal       
        Créditos a estados y municipios       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Fideicomisos públicos de contratación       
         Otros       
        Créditos a empresas productivas del Estado       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 343 

 

 

     Créditos de consumo       
      Créditos de consumo sin restricción       
       Tarjeta de crédito       
       Personales       
       Nómina       
       Automotriz       
       Adquisición de bienes muebles       

 

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Microcréditos       
       Otros créditos de consumo       
      Créditos de consumo restringidos       
       Tarjeta de crédito       
       Personales       
       Nómina       
       Automotriz       
       Adquisición de bienes muebles       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Microcréditos       
       Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Créditos a la vivienda sin restricción       
       Media y residencial       
       De interés social       
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
        Cartera ordinaria       
        Cartera en prórroga       
        Régimen especial de amortización       
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

      

      Créditos a la vivienda restringidos       
       Media y residencial       
       De interés social       
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
        Cartera ordinaria       
        Cartera en prórroga       
        Régimen especial de amortización       
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

      

     Créditos otorgados en calidad de agente de gobierno federal BD     
    Cartera con riesgo de crédito etapa 2       
     Créditos comerciales       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       
       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 344 

 

 

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       

 

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
     Créditos de consumo       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Cartera con riesgo de crédito etapa 3       
     Créditos comerciales       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       
       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 345 

 

 

      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       

 

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
     Créditos de consumo       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Operaciones contingentes y avales       
   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional       
    Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con riesgo de crédito 

etapa 3 
      

    Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de descuentos en los 
pagos oportunos y anticipados 

BM     

    Por riesgos operativos (Sociedades de Información Crediticia)       
    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3       
    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores       
    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores       
  Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)       
  Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de 

cobro adquiridos (créditos deteriorados) 
      

  Activos virtuales       
   Activos virtuales restringidos       
   Activos virtuales no restringidos       
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización       
   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización       
   Activo por administración de activos financieros transferidos       
  Otras cuentas por cobrar       
   Deudores por liquidación de operaciones       
    Compraventa de divisas       
    Inversiones en instrumentos financieros       
    Reportos       
    Préstamo de valores       
    Instrumentos financieros derivados       
    Por emisión de títulos       
    Activos virtuales       
   Deudores por cuentas de margen       
   Deudores por colaterales otorgados en efectivo       
    Operaciones con instrumentos financieros       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 346 

 

 

    Operaciones de crédito       
 

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)       
    Otros       
   Derechos de cobro       
    Derechos Fiduciarios       
    Otros derechos de cobro       
   Deudores diversos       
    Premios, comisiones y derechos por cobrar sobre operaciones vigentes no 

crediticias 
      

    Partidas asociadas a operaciones crediticias       
    Préstamos y otros adeudos del personal       
    Deudores en trámite de regularización o liquidación BM     
    Rentas por cobrar       
    Adeudos vencidos       
    Otros deudores       
   Impuestos por recuperar       
   Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital       
   Cuentas por cobrar condicionadas       
   Otras cuentas por cobrar       
  Estimación de pérdidas crediticias esperadas       
   Deudores diversos       
   Cuentas por cobrar condicionadas       
   Otras cuentas por cobrar       
  Bienes adjudicados       
   Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados       
   Muebles adjudicados restringidos       
   Inmuebles adjudicados       
   Inmuebles adjudicados restringidos       
   Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)       
  Estimación de bienes adjudicados       
   Estimación por arrendamiento de inmuebles adjudicados       
   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados       
   Incremento por actualización de la estimación por pérdida de valor de bienes 

adjudicados (1) 
      

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los 
propietarios 

      

   Subsidiarias       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Asociadas       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Negocios conjuntos       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Otras inversiones permanentes       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Otros       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
  Activos relacionados con operaciones discontinuadas       
  Pagos anticipados y otros activos       
   Cargos diferidos       
    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito       
    Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito       
    Seguros por amortizar       
    Otros cargos diferidos       
   Pagos anticipados       
    Intereses pagados por anticipado       
    Comisiones pagadas por anticipado       
    Anticipos o pagos provisionales de impuestos       
    Rentas pagadas por anticipado       
    Otros pagos anticipados       
   Depósitos en garantía       
   Activos por beneficios a los empleados       
    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados       
     Beneficios directos a largo plazo       

 

     Beneficios post-empleo       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 347 

 

 

      Pensiones       
      Prima de antigüedad       
      Otros beneficios post-empleo       
    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)       
    Estimación por PTU diferida no recuperable       
   Otros activos a corto y largo plazo       
  Propiedades, mobiliario y equipo       
   Propiedades, mobiliario y equipo       
    Terrenos       
    Construcciones       
    Construcciones en proceso       
    Equipo de transporte       
    Equipo de cómputo       
    Mobiliario       
    Adaptaciones y mejoras       
    Otras propiedades, mobiliario y equipo       
   Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)       
    Terrenos       
    Construcciones       
    Construcciones en proceso       
    Equipo de transporte       
    Equipo de cómputo       
    Mobiliario       
    Adaptaciones y mejoras       
    Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo       
  Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo       
   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo       
    Construcciones       
    Equipo de transporte       
    Equipo de cómputo       
    Mobiliario       
    Adaptaciones y mejoras       
    Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo       
   Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo 

(1) 
      

    Construcciones       
    Equipo de transporte       
    Equipo de cómputo       
    Mobiliario       
    Adaptaciones y mejoras       
    Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, 

mobiliario y equipo 
      

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo       
   Terrenos       
   Construcciones       
   Equipo de transporte       
   Equipo de cómputo       
   Mobiliario       
   Otras propiedades, mobiliario y equipo       
  Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y 

equipo 
      

   Terrenos       
   Construcciones       
   Equipo de transporte       
   Equipo de cómputo       
   Mobiliario       
   Otras propiedades, mobiliario y equipo       
  Inversiones permanentes       
   Subsidiarias       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Asociadas       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       
   Negocios conjuntos       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       

 

   Otras inversiones permanentes       
    Pertenecientes al sector financiero       
    No pertenecientes al sector financiero       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 348 

 

 

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)       
   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)       
    Diferencias temporales       
    Pérdidas fiscales       
    Créditos fiscales       
   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       
    Diferencias temporales       
    Pérdidas fiscales       
    Créditos fiscales       
  Activos intangibles       
   Otros activos intangibles       
   Revaluación de otros activos intangibles (1)       
  Amortización acumulada de otros activos intangibles       
   Amortización acumulada de otros activos intangibles       
   Revaluación de la amortización acumulada de otros activos intangibles (1)       
  Activos por derechos de uso de activos intangibles       
  Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles       
  Crédito mercantil       
   Crédito mercantil       
    De subsidiarias       
    De asociadas       
    De negocios conjuntos       
   Revaluación del crédito mercantil (1)       
    De subsidiarias       
    De asociadas       
    De negocios conjuntos       
PASIVO       
  Captación tradicional       
   Depósitos de exigibilidad inmediata       
    Sin interés       
    Con interés       
   Depósitos a plazo       
    Del público en general       
    Mercado de dinero       
    Fondos especiales BD     
   Títulos de crédito emitidos       
    Bonos bancarios       
     Valor nominal e intereses       
     Costos de transacción       
     Prima o descuento por colocación       
    Certificados bursátiles       
     Valor nominal e intereses       
     Costos de transacción       
     Prima o descuento por colocación       
    Otros       
     Valor nominal e intereses       
     Costos de transacción       
     Prima o descuento por colocación       
   Cuenta global de captación sin movimientos       
  Préstamos interbancarios y de otros organismos       
   De exigibilidad inmediata       
   De corto plazo       
    Préstamos de Banco de México       
    Préstamos de instituciones de banca múltiple       
    Préstamos de bancos extranjeros       
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo       
    Préstamos de fideicomisos públicos       
    Préstamos de otros organismos       
    Préstamos como agente del gobierno federal BD     
    Préstamos del gobierno federal BD     
   De largo plazo       
    Préstamos de Banco de México       
    Préstamos de instituciones de banca múltiple       

 

    Préstamos de bancos extranjeros       
    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo       
    Préstamos de fideicomisos públicos       
    Préstamos de otros organismos       
    Préstamos como agente del gobierno federal BD     



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 349 

 

 

    Préstamos del gobierno federal BD     
  Acreedores por reporto       
  Préstamo de valores       
  Colaterales vendidos o dados en garantía       
   Reportos (saldo acreedor)       
    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada       
     Colaterales vendidos       
      Deuda gubernamental       
      Deuda bancaria       
      Otros títulos de deuda       
     Colaterales dados en garantía       
   Préstamo de valores       
    Obligación del prestatario por restitución de valores objeto de la operación al 

prestamista 
      

     Colaterales vendidos       
      Deuda gubernamental       
      Deuda bancaria       
      Otros títulos de deuda       
      Instrumentos financieros de capital       
    Obligación del prestamista por restitución del colateral al prestatario       
     Colaterales vendidos       
      Deuda gubernamental       
      Deuda bancaria       
      Otros títulos de deuda       
      Instrumentos financieros de capital       
   Instrumentos financieros derivados       
    Colaterales vendidos       
     Deuda gubernamental       
     Deuda bancaria       
     Otros títulos de deuda       
     Instrumentos financieros de capital       
     Otros       
   Otros colaterales vendidos       
  Instrumentos financieros derivados       
   Con fines de negociación       
    Futuros a entregar       
    Contratos adelantados a entregar       
    Opciones       
    Swaps       
    Instrumentos financieros derivados crediticios       
    Operaciones estructuradas       
    Paquetes de instrumentos financieros derivados       
   Con fines de cobertura       
    Futuros a entregar       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       
    Contratos adelantados a entregar       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       
    Opciones       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       
    Swaps       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       
    Instrumentos financieros derivados crediticios       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       
    Operaciones estructuradas       
     Valuación       
     Valuación de la posición primaria       

 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados       

     Valuación       

     Valuación de la posición primaria       

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros       

  Obligaciones en operaciones de bursatilización       

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos       

  Pasivo por arrendamiento       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 350 

 

 

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal BD     

  Otras cuentas por pagar       

   Acreedores por liquidación de operaciones       

    Compraventa de divisas       

    Inversiones en instrumentos financieros       

    Reportos       

    Préstamo de valores       

    Instrumentos financieros derivados       

    Activos virtuales       

   Acreedores por cuentas de margen       

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo       

    Operaciones con instrumentos financieros       

    Operaciones de crédito       

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)       

    Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero       

    Otros       

   Contribuciones por pagar       

    Impuesto al valor agregado       

    Otros impuestos y derechos por pagar       

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar       

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar       

    Pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios       

     Cheques de caja       

     Cheques certificados       

     Cartas de crédito       

     Giros por pagar       

     Aceptaciones por cuenta de clientes       

     Órdenes de pago       

     Avales       

     Custodia o administración de bienes       

     Recaudación de aportaciones de seguridad social       

     Otros pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios       

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes       

    Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

      

    Acreedores por adquisición de activos       

    Dividendos por pagar BM     

    Acreedores por servicio de mantenimiento       

    Provisiones para obligaciones diversas       

     Honorarios y rentas       

     Gastos de promoción y publicidad       

     Aportaciones al IPAB BM     

     Gastos en tecnología       

     Ordenadas por la CONDUSEF       

     Otras provisiones       

    Otros acreedores diversos       

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta       

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas       

  Instrumentos financieros que califican como pasivo       

   Obligaciones subordinadas en circulación       

    De conversión forzosa       

     Valor nominal e intereses       

     Costos de transacción       

     Prima o descuento por colocación       

    De conversión por decisión del tenedor       

     Valor nominal e intereses       

     Costos de transacción       

     Prima o descuento por colocación       
 

    De conversión por decisión de la entidad emisora       
     Valor nominal e intereses       
     Costos de transacción       
     Prima o descuento por colocación       
    No convertibles       
     Valor nominal e intereses       
     Costos de transacción       
     Prima o descuento por colocación       
   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 351 

 

 

órgano de gobierno 
   Otros       
  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, 

mobiliario y equipo 
      

  Pasivo por impuestos a la utilidad       
   Impuestos causados       
    Impuestos a la utilidad (provisión)       
    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)       
   Impuestos diferidos       
    Diferencias temporales       
  Pasivo por beneficios a los empleados       
   Beneficios directos a corto plazo       
   Beneficios directos a largo plazo       
   Beneficios post-empleo       
    Pensiones       
    Prima de antigüedad       
    Otros beneficios post-empleo       
   Beneficios por terminación       
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración       
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración       
   Participación de los trabajadores en las utilidades causada       
   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida       
  Créditos diferidos y cobros anticipados       
   Créditos diferidos       
    Comisiones por el otorgamiento del crédito       
    Comisiones por anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito       
    Ingreso financiero por devengar en operaciones de arrendamiento financiero       
    Ingreso financiero por devengar en operaciones de factoraje financiero, 

descuento o cesión de derechos de crédito 
      

    Ingreso por opción de compra a precio reducido en operaciones de 
arrendamiento financiero 

      

    Otros ingresos por aplicar       
    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito       
    Otros créditos diferidos       
   Cobros anticipados       
    Intereses cobrados por anticipado       
    Comisiones cobradas por anticipado       
    Rentas cobradas por anticipado       
    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio       
    Ingresos por aplicar derivados de programas de apoyo a deudores       
    Otros cobros anticipados       
CAPITAL CONTABLE       
  Capital contribuido       
   Capital social       
   Capital social no exhibido       
   Incremento por actualización del capital social pagado (1)       
   Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de 

gobierno 
      

   Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de 
capital formalizadas por su órgano de gobierno (1) 

      

   Prima en venta de acciones       
   Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)       
   Instrumentos financieros que califican como capital       
   Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como 

capital (1) 
      

  Capital ganado       
   Reservas de capital       
    Reserva legal       
    Otras reservas       

 

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)       

   Resultados acumulados       

    Resultado de ejercicios anteriores       

     Resultado por aplicar       

     Resultado por cambios contables y correcciones de errores       

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)       

   Otros resultados integrales       

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender       

     Instrumentos financieros (valores)       

      Valuación       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 352 

 

 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

     Cartera de crédito valuada a valor razonable       

      Valuación       

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros 
para cobrar o vender (1) 

      

    Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo 

     

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros 
derivados de cobertura de flujos de efectivo (1) 

     

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición      

     Resultado      

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos      

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables      

    Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 

     

    Remedición de beneficios definidos a los empleados       

     Resultados actuariales en obligaciones       

      Valuación       

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

     Resultado en el retorno de los activos del plan       

      Valuación       

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

      

    Efecto acumulado por conversión       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)       

    Resultado por tenencia de activos no monetarios       

     Por valuación de activo fijo       

     Por otros activos no monetarios       

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no 
monetarios (1) 

      

   Participación en ORI de otras entidades       

    Valuación       

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables       

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)       

CUENTAS DE ORDEN       

  Avales otorgados       

  Activos y pasivos contingentes       

   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas       

    Créditos comerciales       

    Créditos de consumo       

    Créditos a la vivienda       

   Líneas de crédito contingentes       

   Garantías       
 

  Compromisos crediticios       
   Líneas por cartas de crédito no ejercidas       
   Líneas de crédito revocables no ejercidas       
    Créditos comerciales       
    Créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
   Otros compromisos crediticios       
  Bienes en fideicomiso o mandato       
   Fideicomisos       
    De garantía, inversión o administración       
    Fideicomisos UDIS       
    Fideicomisos que coloquen instrumentos financieros en el registro nacional       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 353 

 

 

de valores 
    Esquema de rentas fideicomiso inmobiliario BM     
    Esquema de rentas vehículo de cobro BM     
   Mandatos       
  Agente financiero del gobierno federal BD     
  Bienes en custodia o en administración       
   Bienes en custodia       
    Instrumentos financieros emitidos por la entidad       
    Instrumentos financieros       
    Activos virtuales       
    Bienes muebles e inmuebles       
    Otros       
   Bienes en administración       
    Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros       
     Efectivo       
     Instrumentos financieros       
     Otras inversiones por cuenta de terceros       
    Activos virtuales       
  Colaterales recibidos por la entidad       
   Efectivo administrado en fideicomiso       
   Deuda gubernamental       
   Deuda bancaria       
   Otros títulos de deuda       
   Instrumentos financieros de capital       
   Otros       
  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad       
   Deuda gubernamental       
   Deuda bancaria       
   Otros títulos de deuda       
   Instrumentos financieros de capital       
   Otros       
  Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con 

riesgo de crédito etapa 3 
      

  Otras cuentas de registro       
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL       
  Ingresos por intereses       
   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo       
    Bancos       
    Inversiones disponibles a la vista       
    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía       
   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen       
    Efectivo       
    Instrumentos financieros       
    Otros activos       
   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos 

financieros 
      

    Por instrumentos financieros negociables       
    Por instrumentos financieros para cobrar o vender       
    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)       
   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto       
   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura       
   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1       
    Créditos comerciales       
     Créditos comerciales sin restricción       

 

      Actividad empresarial o comercial       

       Operaciones quirografarias       

        Créditos en cuenta corriente       

        Otros       

       Operaciones prendarias       

        Operaciones de habilitación o avío       

        Operaciones refaccionarias       

        Otros       

       Créditos puente       

        Créditos puente a la vivienda       

        Otros créditos puente       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 354 

 

 

       Operaciones con garantía hipotecaria       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       

      Entidades financieras       

       Créditos interbancarios       

        Operaciones de arrendamiento financiero       

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Otros       

       Créditos a entidades financieras no bancarias       

        Operaciones de arrendamiento financiero       

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Otros       

      Entidades gubernamentales       

       Créditos al gobierno federal       

       Créditos a estados y municipios       

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

      

        Operaciones de arrendamiento financiero       

        Fideicomisos públicos de contratación       

        Otros       

       Créditos a empresas productivas del Estado       

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

      

        Operaciones de arrendamiento financiero       

        Otros       

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

      

        Operaciones de arrendamiento financiero       

        Otros       

     Créditos comerciales restringidos       

      Actividad empresarial o comercial       

       Operaciones quirografarias       

        Créditos en cuenta corriente       

        Otros       

       Operaciones prendarias       

        Operaciones de habilitación o avío       

        Operaciones refaccionarias       

        Otros       

       Créditos puente       

        Créditos puente a la vivienda       

        Otros créditos puente       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Operaciones con garantía hipotecaria       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       
 

      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
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        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
    Créditos de consumo       
     Créditos de consumo sin restricción       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos de consumo restringidos       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Créditos a la vivienda sin restricción       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Cartera en prórroga       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
     Créditos a la vivienda restringidos       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Cartera en prórroga       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD     

 

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2       
    Créditos comerciales       
     Actividad empresarial o comercial       
      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       
      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       
       Otros       
      Créditos puente       
       Créditos puente a la vivienda       
       Otros créditos puente       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Operaciones con garantía hipotecaria       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
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      Otros       
     Entidades financieras       
      Créditos interbancarios       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Créditos a entidades financieras no bancarias       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
     Entidades gubernamentales       
      Créditos al gobierno federal       
      Créditos a estados y municipios       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Fideicomisos públicos de contratación       
       Otros       
      Créditos a empresas productivas del Estado       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
    Créditos de consumo       
     Tarjeta de crédito       
     Personales       
     Nómina       
     Automotriz       
     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       
     Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Media y residencial       
     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
      Cartera ordinaria       
      Régimen especial de amortización       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
 

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3       
    Créditos comerciales       
     Actividad empresarial o comercial       
      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       
      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       
       Otros       
      Créditos puente       
       Créditos puente a la vivienda       
       Otros créditos puente       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Operaciones con garantía hipotecaria       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
     Entidades financieras       
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      Créditos interbancarios       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Créditos a entidades financieras no bancarias       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
     Entidades gubernamentales       
      Créditos al gobierno federal       
      Créditos a estados y municipios       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Fideicomisos públicos de contratación       
       Otros       
      Créditos a empresas productivas del Estado       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
    Créditos de consumo       
     Tarjeta de crédito       
     Personales       
     Nómina       
     Automotriz       
     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       
     Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Media y residencial       
     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
      Cartera ordinaria       
      Régimen especial de amortización       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
 

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable       
    Créditos comerciales       
     Actividad empresarial o comercial       
      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       
      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       
       Otros       
      Créditos puente       
       Créditos puente a la vivienda       
       Otros créditos puente       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Operaciones con garantía hipotecaria       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       
     Entidades financieras       
      Créditos interbancarios       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
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       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Créditos a entidades financieras no bancarias       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
     Entidades gubernamentales       
      Créditos al gobierno federal       
      Créditos a estados y municipios       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Fideicomisos públicos de contratación       
       Otros       
      Créditos a empresas productivas del Estado       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
    Créditos de consumo       
     Tarjeta de crédito       
     Personales       
     Nómina       
     Automotriz       
     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       
     Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Media y residencial       
     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
      Cartera ordinaria       
      Régimen especial de amortización       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
 

   Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)       

   Comisiones por el otorgamiento del crédito       
    Créditos comerciales       
     Actividad empresarial o comercial       

      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       

      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       

       Otros       
      Créditos puente       
       Créditos puente a la vivienda       

       Otros créditos puente       
      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

      Operaciones de arrendamiento financiero       

      Operaciones con garantía hipotecaria       
      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
      Otros       

     Entidades financieras       
      Créditos interbancarios       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
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       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Créditos a entidades financieras no bancarias       

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       

     Entidades gubernamentales       
      Créditos al gobierno federal       
      Créditos a estados y municipios       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Fideicomisos públicos de contratación       
       Otros       
      Créditos a empresas productivas del Estado       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Otros       
      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Otros       
    Créditos de consumo       
     Tarjeta de crédito       

     Personales       
     Nómina       
     Automotriz       

     Adquisición de bienes muebles       
     Operaciones de arrendamiento financiero       
     Microcréditos       

     Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Media y residencial       

     De interés social       
     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
 

   Premios a favor en operaciones de préstamo de valores       
   Primas por colocación de deuda       
    Títulos de crédito emitidos       
    Instrumentos financieros que califican como pasivo       
   Dividendos de instrumentos que califican como instrumentos financieros de 

capital 
      

   Utilidad por valorización       
    Utilidad en cambios por valorización       
    Valorización de instrumentos indizados       
    Valorización de partidas en UDIS       
    Valorización de créditos en VSM       
    Valorización de créditos en UMA       
   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)       
  Gastos por intereses       
   Intereses por depósitos de exigibilidad inmediata       
   Intereses por depósitos a plazo       
   Intereses por préstamos interbancarios y de otros organismos       
   Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de 

instrumentos financieros que califican como pasivo 
      

    Obligaciones subordinadas       
     De conversión forzosa       
     De conversión por decisión del tenedor       
     De conversión por decisión de la entidad emisora       
     No convertibles       
    Otros títulos emitidos       
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   Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que 
califican como pasivo 

      

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto       
   Gastos provenientes de operaciones de cobertura       
   Premios a cargo en operaciones de préstamo de valores       
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito       
   Pérdida por valorización       
    Pérdida en cambios por valorización       
    Valorización de instrumentos indizados       
    Valorización de partidas en UDIS       
    Valorización de partidas en VSM       
    Valorización de partidas en UMA       
   Intereses a cargo asociados con la cuenta global de captación sin movimientos       
   Intereses sobre pasivos por arrendamiento       
   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)       
  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)(1)       
   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan 

margen financiero (saldo deudor) 
      

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan 
margen financiero (saldo acreedor) 

      

   Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto 
(margen financiero) (1) 

      

  Estimación preventiva para riesgos crediticios       
   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación       
    Cartera con riesgo de crédito etapa 1       
     Créditos comerciales       
      Créditos comerciales sin restricción       
       Actividad empresarial o comercial       
        Operaciones quirografarias       
         Créditos en cuenta corriente       
         Otros       
        Operaciones prendarias       
         Operaciones de habilitación o avío       
         Operaciones refaccionarias       
         Otros       
        Créditos puente       
         Créditos puente a la vivienda       
         Otros créditos puente       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Operaciones con garantía hipotecaria       

 

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       

       Entidades financieras       
        Créditos interbancarios       
         Operaciones de arrendamiento financiero       

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
        Créditos a entidades financieras no bancarias       

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
       Entidades gubernamentales       

        Créditos al gobierno federal       
        Créditos a estados y municipios       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

      

         Operaciones de arrendamiento financiero       

         Fideicomisos públicos de contratación       
         Otros       
        Créditos a empresas productivas del Estado       

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       

         Otros       
        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
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         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
      Créditos comerciales restringidos       

       Actividad empresarial o comercial       
        Operaciones quirografarias       
         Créditos en cuenta corriente       

         Otros       
        Operaciones prendarias       
         Operaciones de habilitación o avío       
         Operaciones refaccionarias       

         Otros       
        Créditos puente       
         Créditos puente a la vivienda       

         Otros créditos puente       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Operaciones con garantía hipotecaria       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

        Otros       
       Entidades financieras       
        Créditos interbancarios       

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       
        Créditos a entidades financieras no bancarias       

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Otros       

       Entidades gubernamentales       
        Créditos al gobierno federal       
        Créditos a estados y municipios       

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
 

         Fideicomisos públicos de contratación       
         Otros       
        Créditos a empresas productivas del Estado       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

         Operaciones de arrendamiento financiero       
         Otros       
     Créditos de consumo       
      Créditos de consumo sin restricción       
       Tarjeta de crédito       
       Personales       
       Nómina       
       Automotriz       
       Adquisición de bienes muebles       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Microcréditos       
       Otros créditos de consumo       
      Créditos de consumo restringidos       
       Tarjeta de crédito       
       Personales       
       Nómina       
       Automotriz       
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       Adquisición de bienes muebles       
       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Microcréditos       
       Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Créditos a la vivienda sin restricción       
       Media y residencial       
       De interés social       
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
        Cartera ordinaria       
        Cartera en prórroga       
        Régimen especial de amortización       
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

      

      Créditos a la vivienda restringidos       
       Media y residencial       
       De interés social       
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
        Cartera ordinaria       
        Cartera en prórroga       
        Régimen especial de amortización       
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

      

     Créditos otorgados en calidad de agente de gobierno federal BD     
    Cartera con riesgo de crédito etapa 2       
     Créditos comerciales       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       

 

       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
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        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
     Créditos de consumo       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Cartera con riesgo de crédito etapa 3       
     Créditos comerciales       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       

 

       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
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       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
     Créditos de consumo       
      Tarjeta de crédito       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos a la vivienda       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       
    Operaciones contingentes y avales       
   Recuperación de cartera de crédito       
    Créditos comerciales       
     Actividad empresarial o comercial       
      Operaciones quirografarias       
       Créditos en cuenta corriente       
       Otros       
      Operaciones prendarias       
       Operaciones de habilitación o avío       
       Operaciones refaccionarias       
       Otros       

 

      Créditos puente       

       Créditos puente a la vivienda       

       Otros créditos puente       

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

      Operaciones de arrendamiento financiero       

      Operaciones con garantía hipotecaria       

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

      Otros       

     Entidades financieras       

      Créditos interbancarios       

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       

      Créditos a entidades financieras no bancarias       

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Otros       

     Entidades gubernamentales       

      Créditos al gobierno federal       

      Créditos a estados y municipios       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Fideicomisos públicos de contratación       

       Otros       

      Créditos a empresas productivas del Estado       

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Otros       

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
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       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       

       Otros       

    Créditos de consumo       

     Tarjeta de crédito       

     Personales       

     Nómina       

     Automotriz       

     Adquisición de bienes muebles       

     Operaciones de arrendamiento financiero       

     Microcréditos       

     Otros créditos de consumo       

    Créditos a la vivienda       

     Media y residencial       

     De interés social       

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       

      Cartera ordinaria       

      Régimen especial de amortización       

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

      

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional       

    Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con riesgo de crédito 
etapa 3 

      

    Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de descuentos en los 
pagos oportunos y anticipados 

BM     

    Por riesgos operativos (Sociedades de Información Crediticia)       

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3       

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores       

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores       
 

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro 
adquiridos (créditos deteriorados) 

      

   Incremento por actualización de estimación preventiva para riesgos crediticios 
(1) 

      

  Comisiones y tarifas cobradas       
   Operaciones de crédito       
    Créditos comerciales       
     Créditos comerciales sin restricción       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       
       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       
       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 

de crédito 
      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
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       Créditos a estados y municipios       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
     Créditos comerciales restringidos       
      Actividad empresarial o comercial       
       Operaciones quirografarias       
        Créditos en cuenta corriente       
        Otros       
       Operaciones prendarias       
        Operaciones de habilitación o avío       
        Operaciones refaccionarias       
        Otros       
       Créditos puente       
        Créditos puente a la vivienda       
        Otros créditos puente       

 

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

      

       Operaciones de arrendamiento financiero       
       Operaciones con garantía hipotecaria       
       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
       Otros       
      Entidades financieras       
       Créditos interbancarios       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
       Créditos a entidades financieras no bancarias       
        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Otros       
      Entidades gubernamentales       
       Créditos al gobierno federal       
       Créditos a estados y municipios       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Fideicomisos públicos de contratación       
        Otros       
       Créditos a empresas productivas del Estado       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados       
        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia       
        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 

derechos de crédito 
      

        Operaciones de arrendamiento financiero       
        Otros       
    Créditos de consumo       
     Créditos de consumo sin restricción       
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      Tarjeta de crédito       
       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito       
       Negocios afiliados       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
     Créditos de consumo restringidos       
      Tarjeta de crédito       
       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito       
       Negocios afiliados       
      Personales       
      Nómina       
      Automotriz       
      Adquisición de bienes muebles       
      Operaciones de arrendamiento financiero       
      Microcréditos       
      Otros créditos de consumo       
    Créditos a la vivienda       
     Créditos a la vivienda sin restricción       
      Media y residencial       
      De interés social       
      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Cartera en prórroga       

 

       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       

     Créditos a la vivienda restringidos       
      Media y residencial       
      De interés social       

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE       
       Cartera ordinaria       
       Cartera en prórroga       

       Régimen especial de amortización       
      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 

desarrollo o fideicomisos públicos 
      

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda       

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD     
   Compraventa de activos virtuales       
   Avales       

   Cartas de crédito sin refinanciamiento       
   Aceptaciones por cuenta de terceros       
   Compraventa de instrumentos financieros       

   Apertura de cuenta       
   Manejo de cuenta       
   Actividades fiduciarias       

   Transferencia de fondos       
   Giros bancarios       
   Cheques de caja       

   Cheques certificados       
   Cheques de viajero       
   Custodia o administración de bienes       

   Alquiler de cajas de seguridad       
   Servicios de banca electrónica       
   Otras comisiones y tarifas cobradas       

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)       
  Comisiones y tarifas pagadas       
   Bancos corresponsales       

   Comisionistas       
   Transferencia de fondos       
   Compraventa de activos virtuales       

   Préstamos recibidos       



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 368 

 

 

   Colocación de deuda       
   Otras comisiones y tarifas pagadas       
   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)       

  Resultado por intermediación       
   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable       
    Instrumentos financieros negociables       

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación       
    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura       
    Valuación de la partida cubierta       

    Instrumentos financieros para cobrar o vender       
    Colaterales vendidos       
   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 

financieros 
      

    Instrumentos financieros para cobrar o vender       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)       
   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de instrumentos 

financieros derivados 
      

   Resultado por valuación de divisas       
   Resultado por valuación de activos virtuales       

   Resultado por valuación de metales preciosos amonedados       
   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos 

financieros derivados 
      

    Instrumentos financieros negociables       

    Instrumentos financieros para cobrar o vender       
    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)       
    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación       

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura       
 

   Resultado por compraventa de activos virtuales       

   Resultado por compraventa de divisas       

   Resultado por compraventa de metales preciosos amonedados       

   Resultado por venta de colaterales recibidos       

   Costos de transacción       

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables       

    Por compraventa de instrumentos financieros para cobrar o vender       

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados       

    Por activos virtuales       

   Otros resultados financieros       

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)       

  Otros ingresos (egresos) de la operación       

   Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de crédito       

   Recuperaciones       

    Impuestos       

    Derechos de cobro       

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización       

    Otras recuperaciones       

   Ingresos por adquisición de cartera de crédito       

   Gastos por adquisición de cartera de crédito       

   Utilidad por venta de cartera de crédito       

   Pérdida por venta de cartera de crédito       

   Ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero       

   Ingreso por participación del precio de venta de bienes en operaciones de 
arrendamiento financiero 

      

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas       

   Quebrantos       

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo       

    Fraudes       

     Internos       

     Externos       

    Desastres naturales y otros acontecimientos       

    Clientes, productos y prácticas empresariales       

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas       

    Ejecución, entrega y gestión de procesos       

    Otros quebrantos       

   Aportaciones al IPAB BM     

   Donativos       

   Pérdida por adjudicación de bienes       
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   Resultado en venta de bienes adjudicados       

   Resultado por valuación de bienes adjudicados       

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados       

   Pérdida en custodia y administración de bienes       

   Pérdida en operaciones de fideicomiso       

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos       

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos       

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo       

   Cancelación de otras cuentas de pasivo       

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados       

   Ingresos por arrendamiento       

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización 

      

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros 
transferidos 

      

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros 
transferidos 

      

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización       

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación       

   Ingresos por servicios administrativos       

   Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el 
margen financiero (1) 

      

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen 
financiero 

      

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)       
 

  Subsidios BD     

   Subsidios del gobierno federal BD     

   Incremento por actualización de subsidios del gobierno federal (1) BD     

  Gastos de administración y promoción       

   Beneficios directos a corto plazo       

    Participación de los trabajadores en las utilidades       

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada       

    Otros beneficios directos a corto plazo       

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo       

    Beneficios directos a largo plazo       

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida       

     Estimación por PTU diferida no recuperable       

    Beneficios post-empleo       

     Pensiones       

     Prima de antigüedad       

     Otros beneficios post-empleo       

    Beneficios por terminación       

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración       

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración       

   Honorarios       

   Rentas       

   Seguros y fianzas       

   Gastos de promoción y publicidad       

   Impuestos y derechos diversos       

   Gastos no deducibles       

   Gastos en tecnología       

   Depreciaciones       

    Del periodo       

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro       

   Amortizaciones       

    Del periodo       

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro       

   Gastos por asistencia técnica       

   Gastos de mantenimiento       

   Cuotas distintas a las pagadas al IPAB       

   Consumibles y enseres menores       

   Otros gastos de administración y promoción       

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)       
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  Participación en el resultado neto de otras entidades       

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios 
conjuntos 

      

    En subsidiarias no consolidadas       

     Pertenecientes al sector financiero       

     No pertenecientes al sector financiero       

    En asociadas       

     Pertenecientes al sector financiero       

     No pertenecientes al sector financiero       

    En negocios conjuntos       

     Pertenecientes al sector financiero       

     No pertenecientes al sector financiero       

   Dividendos de inversiones permanentes       

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta       

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes       

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes       

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras 
entidades (1) 

      

  Impuestos a la utilidad       

   Impuestos a la utilidad causados       

    Impuestos a la utilidad causados       

    Incremento por actualización de impuestos a la utilidad causados (1)       
 

   Impuestos a la utilidad diferidos       

    Diferencias temporales       

    Pérdidas fiscales       

    Créditos fiscales       

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables       

    Diferencias temporales       

    Pérdidas fiscales       

    Créditos fiscales       

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad diferidos (1)       

  Operaciones discontinuadas       

   Operaciones discontinuadas       

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)       

  Otros resultados integrales       

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender       

    Efecto del periodo       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros 
para cobrar o vender (1) 

      

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo 

      

    Efecto del periodo       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros 
derivados de cobertura de flujos de efectivo (1) 

      

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición       

    Efecto del periodo       

     Resultado       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 

      

   Remedición de beneficios definidos a los empleados       

    Efecto del periodo       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

      

   Efecto acumulado por conversión       
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    Efecto del periodo       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)       

   Resultado por tenencia de activos no monetarios       

    Efecto del periodo       

     Valuación       

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no 
monetarios (1) 

      

  Participación en ORI de otras entidades       

   Efecto del periodo       

    Valuación       

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos       

    Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables       

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)       

Instituciones de Crédito

            

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información 
financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF).  

SERIE R03 INVERSIONES EN VALORES 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, el E-0304 Asignaciones, con frecuencia de elaboración diaria, 

en la fecha de liquidación de las operaciones con valores efectuadas en los sistemas electrónicos de 

negociación de las bolsas de valores, a través de las casas de bolsa y el E-0305 Órdenes el cual deberá 

presentarse en el mismo día en que se ingresaron las órdenes derivadas de las instrucciones giradas por los 

clientes en el sistema de recepción y asignación de las Instituciones. 

REPORTES 

E-0304 Asignaciones 

En este reporte se detallará la información necesaria para conocer las asignaciones de 

las operaciones efectuadas en los sistemas electrónicos de negociación de las bolsas 

de valores a través de las casas de bolsa que las instituciones de crédito tienen 

registradas en su sistema de recepción y asignación. Contiene la información necesaria 

para conocer las operaciones realizadas por los clientes de las instituciones que fueron 

efectivamente ejecutadas en el mercado de renta variable de acuerdo al Título Quinto, 

Capítulo V del Sistema de Recepción y Asignación de las presentes disposiciones. 

E-0305 Órdenes 

En este reporte se detallará la información que integre las características generales de 

las órdenes que las instituciones de crédito tienen registradas en su sistema de 

recepción y asignación. Este reporte contiene la información necesaria para conocer las 

órdenes derivadas de las instrucciones giradas por los clientes de las instituciones y, a 

su vez las posturas subyacentes a las órdenes que se ingresaron a los sistemas de 

negociación de las bolsas de valores a través de una casa de bolsa durante cada día de 

operación en el mercado de renta variable de acuerdo al Título Quinto, Capítulo V del 

Sistema de Recepción y Asignación de las presentes disposiciones. 

FORMATOS DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte E-0304 

Asignaciones, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DATOS DEL CLIENTE 

NOMBRE DEL CLIENTE 

PRIMER APELLIDO DEL CLIENTE 

SEGUNDO APELLIDO DEL CLIENTE 

RFC DEL CLIENTE 

CURP DEL CLIENTE 

TIPO DE PERSONA 

CLAVE DEL ESTADO DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 
 

 

CLAVE DEL MUNICIPIO O ALCALDIA DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

CLAVE DEL PAÍS DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

SECCIÓN DATOS DEL 

CONTRATO DEL CLIENTE 

NÚMERO DE CONTRATO DEL CLIENTE 

TIPO DE CONTRATO DEL CLIENTE  

CURP DEL APODERADO 

PAÍS DE APERTURA DEL CONTRATO 

NÚMERO DE COTITULARES 

NOMBRE DEL COTITULAR 1 

PRIMER APELLIDO DEL COTITULAR 1 

SEGUNDO APELLIDO DEL COTITULAR 1 

NOMBRE DEL COTITULAR 2 

PRIMER APELLIDO DEL COTITULAR 2 

SEGUNDO APELLIDO DEL COTITULAR 2 

NOMBRE DEL COTITULAR 3 

PRIMER APELLIDO DEL COTITULAR 3 

SEGUNDO APELLIDO DEL COTITULAR 3 

NOMBRE DEL COTITULAR 4 

PRIMER APELLIDO DEL COTITULAR 4 

SEGUNDO APELLIDO DEL COTITULAR 4 

NOMBRE DEL COTITULAR 5 
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PRIMER APELLIDO DEL COTITULAR 5 

SEGUNDO APELLIDO DEL COTITULAR 5 
 

SECCIÓN DE DATOS DEL 

CONTRATO DE LA INSTITUCIÓN 

CON LA CASA DE BOLSA 

CASA DE BOLSA 

NÚMERO DE CONTRATO DE LA INSTITUCIÓN 

FECHA DE ASIGNACIÓN 

HORA DE ASIGNACIÓN 

SECCIÓN DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

FECHA DE LA ORDEN 

FOLIO DE LA ORDEN 

TIPO DE OPERACIÓN BURSÁTIL 

OPERACIÓN REALIZADA POR EL CLIENTE 

EMISORA 

SERIE 

 

TIPO VALOR 

FOLIO DEL HECHO EN BOLSA 

FECHA DEL HECHO EN BOLSA 

HORA DEL HECHO EN BOLSA 

PRECIO DEL HECHO EN BOLSA 

VOLUMEN O NÚMERO DE TÍTULOS ASIGNADOS 

IMPORTE 

CLAVE DE LA BOLSA DE VALORES 

MEDIO DE INSTRUCCIÓN 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte E-0305 Órdenes, 

descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DATOS DEL CLIENTE 

NOMBRE DEL CLIENTE 

PRIMER APELLIDO DEL CLIENTE 

SEGUNDO APELLIDO DEL CLIENTE 

RFC DEL CLIENTE 

CURP DEL CLIENTE 

TIPO DE PERSONA 

CLAVE DEL ESTADO DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 
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CLAVE DEL MUNICIPIO O ALCALDIA DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

CLAVE DEL PAÍS DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO DEL CLIENTE 

CLIENTE FACULTADO PARA GIRAR ÓRDENES A LA MESA 

SECCIÓN DE DATOS DEL 

CONTRATO DEL CLIENTE 

NÚMERO DE CONTRATO DEL CLIENTE 

CONTRATO ASESORADO 

TIPO DE CONTRATO 

PAÍS DE APERTURA DEL CONTRATO 

SECCIÓN DE DATOS DEL 

CONTRATO DE LA INSTITUCIÓN 

CON LA CASA DE BOLSA 

CASA DE BOLSA 

NÚMERO DE CONTRATO DE LA INSTITUCIÓN 

FECHA DE ENVÍO A LA CASA DE BOLSA 

HORA DE ENVÍO A LA CASA DE BOLSA 

FOLIO DE LA ORDEN DE LA CASA DE BOLSA 
 

SECCIÓN DE DATOS DE LA 

ORDEN 

FECHA DE LA ORDEN 

HORA DE LA ORDEN 

FOLIO DE LA ORDEN 

FECHA EN QUE EL CLIENTE GIRA LA INSTRUCCIÓN 

HORA EN EL QUE EL CLIENTE GIRA LA INSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN REALIZADA POR EL CLIENTE 

TIPO DE INSTRUCCIÓN 

TIPO DE EJECUCIÓN 

TIPO DE ORDEN 

VIGENCIA DE LA ORDEN 

TÍTULOS DE LA ORDEN 

PRECIO DE LA ORDEN 

EMISORA 

SERIE 

TIPO VALOR 

ESTATUS DE LA ORDEN 

HORA DE CANCELACIÓN DE LA ORDEN 

VOLUMEN O NÚMERO DE TÍTULOS ASIGNADOS 

ALGORITMO DE NEGOCIACIÓN  
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NOMBRE DEL APODERADO O PROMOTOR 

CLAVE DEL APODERADO O PROMOTOR 

MEDIO DE INSTRUCCIÓN 

CLAVE DE LA BOLSA DE VALORES 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

SERIE R04 CARTERA DE CRÉDITO 

Situación financiera 

Esta serie se divide en tres secciones, la primera se denomina Situación financiera y está integrada por 

cinco (5) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTES 

A-0411 Cartera por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y comisiones. 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre de mes de la cartera por tipo de crédito, 

principal e intereses devengados no cobrados, los saldos promedio del mes, intereses del 

mes y comisiones del mes. La cartera se encuentra dividida en cartera etapa 1, cartera 

en etapa 2, cartera en etapa 3 y cartera de crédito valuada a valor razonable. Este 

reporte se debe presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS 

valorizadas en pesos y moneda extranjera valorizada en dólares. 

A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos 

crediticios 

En este reporte se solicitan los saldos de la cartera base de calificación y las 

estimaciones preventivas para riesgos crediticios desglosados por tipo de crédito y tipo 

de riesgo. Estos saldos se solicitan en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA 

y UDIS valorizadas en pesos, en moneda extranjera valorizada en dólares, al cierre del 

mes actual. También se incluye un desglose de las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios adicionales para moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos y 

moneda extranjera valorizada en pesos. 

A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

En este reporte se solicita el desglose de los movimientos del mes en la estimación 

preventiva para riesgos crediticios en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y 
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UDIS valorizadas en pesos. El reporte solicita el saldo final del mes anterior, cargos del 

mes, abonos del mes y saldo al cierre del mes. 

A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3 

En este reporte se solicita el desglose de los movimientos del mes en la cartera con 

riesgo de crédito etapa 3 y la cartera de crédito valuada a valor razonable en moneda 

nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. El reporte solicita, 

para la cartera con riesgo de crédito etapa 3, el saldo inicial, las entradas, las salidas, el 

efecto por ajuste cambiario, la capitalización de intereses y el saldo final, por tipo de 

crédito. Para la cartera de crédito valuada a valor razonable se solicita el saldo inicial, las 

entradas, las salidas y el saldo final. 

A-0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2 

En este reporte se solicita el desglose de los movimientos del mes en las carteras con 

riesgo de crédito etapa 1 y 2 en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS 

valorizadas en pesos. El reporte solicita, para las carteras con riego de crédito etapa 1 y 2 

por tipo de crédito, el saldo inicial, las entradas, las salidas, el efecto por ajuste cambiario, 

la capitalización de intereses y el saldo final. 

Para el llenado de los reportes A-0411, A-0417, A-0419, A-0420 y A-0424 es necesario tener en 

consideración los siguientes aspectos: 

En estos reportes existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 

encuentran señalados con BM y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 

desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores, 

no se encuentran señalados. 

En estos reportes se deben presentar los saldos iniciales de la institución, estos deben coincidir con los 

reportados en el período anterior como saldos finales y para el caso de los conceptos de la Cartera de crédito 

denominados en moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, estos conceptos deben coincidir 

con la suma de los conceptos proporcionados en los reportes regulatorios en moneda nacional, VSM, UMA y 

UDIS valorizadas en pesos del reporte R01 A Catálogo Mínimo y otras series de reportes regulatorios; 

mientras que los conceptos denominados en moneda extranjera valorizada en pesos deben coincidir con los 

conceptos proporcionados en otras series de reportes regulatorios en moneda extranjera valorizada en pesos. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 

Dichos saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 

20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-0411 Cartera 

por tipo de crédito, saldo promedio, intereses y comisiones, A-0417 Calificación de la cartera de 

crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios, A-0419 Movimientos en la estimación 

preventiva para riesgos crediticios, A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3  y A-

0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2, descritos anteriormente, mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL PERIODO 
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REPORTE CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

TIPO DE SALDO 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito 

Serie R04 Cartera de crédito 

Reporte A-0411 Cartera por tipo de crédito, saldo promedio intereses y comisiones 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos y cifras en moneda extranjera valorizada en dólares 

Cifras en pesos  

Concepto 

Total Principal 
Intereses devengados no 

cobrados 
Saldo promedio diario (1) Ingresos 

A = B + C B C  Intereses del mes (2) Comisiones del mes (3) 
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Cartera etapa 1  Total (1+2+3+4)                                      

1. Créditos comerciales                                      

  Créditos comerciales sin restricción                                      

   Actividad empresarial o comercial                                      

    Operaciones quirografarias                                      

     Créditos en cuenta corriente                                      

     Otros                                      

    Operaciones prendarias                                      

     Operaciones de habilitación o avío                                      

     Operaciones refaccionarias                                      

     Otros                                      

    Créditos puente                                      

     Créditos puente a la vivienda                                      

     Otros créditos puente                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Operaciones con garantía hipotecaria                                      

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Otros                                      

   Entidades financieras                                      

    Créditos interbancarios                                      

     Bancarias primer piso BD                                    

      Operaciones de arrendamiento financiero                                      

       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    

        BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                   

        SHF BD                                    

        NAFIN BD                                    

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    

        BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                   

        SHF BD                                    

        NAFIN BD                                    
 

      Otros                                      
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       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    

        BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                   

        SHF BD                                    

        NAFIN BD                                    

     Bancarias segundo piso BD                                    

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

    Créditos a entidades financieras no bancarias                                      

     No bancarias primer piso BD                                    

      Operaciones de arrendamiento financiero                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    

      Otros                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    

     No bancarias segundo piso BD                                    

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    
 

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

   Entidades gubernamentales                                      

    Créditos al gobierno federal                                      

    Créditos a estados y municipios                                       

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 380 

 

 

     Fideicomisos públicos de contratación                                      

     Otros                                      

    Créditos a empresas productivas del estado                                      

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

     Otros                                      

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                      

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

     Otros                                      

  Créditos comerciales restringidos                                      

   Actividad empresarial o comercial                                      

    Operaciones quirografarias                                      

     Créditos en cuenta corriente                                      

     Otros                                      

    Operaciones prendarias                                      

     Operaciones de habilitación o avío                                      

     Operaciones refaccionarias                                      

     Otros                                      

    Créditos puente                                      

     Créditos puente a la vivienda                                      

     Otros créditos puente                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Operaciones con garantía hipotecaria                                      

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Otros                                      

   Entidades financieras                                      

    Créditos interbancarios                                      

     Bancarias primer piso BD                                    

      Operaciones de arrendamiento financiero                                      

       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    
 

        BANOBRAS BD                                    

        BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                   

        NAFIN BD                                    

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    

        BANOBRAS BD                                    

        BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                   

        NAFIN BD                                    

      Otros                                      

       Banca múltiple BD                                    

       Banca de desarrollo BD                                    

        BANCOMEXT BD                                    

        BANJERCITO BD                                    

        BANOBRAS BD                                    

        BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                   

        NAFIN BD                                    
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     Bancarias segundo piso BD                                    

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

    Créditos a entidades financieras no bancarias                                      

     No bancarias primer piso BD                                    

      Operaciones de arrendamiento financiero                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    
 

      Otros                                      

       Almacenes generales de depósito BD                                    

       Sociedades financieras populares BD                                    

       Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

       SOFOM, ER BD                                    

       SOFOM, ENR BD                                    

       Uniones de crédito BD                                    

       Otros BD                                    

     No bancarias segundo piso BD                                    

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

   Entidades gubernamentales                                      

    Créditos al gobierno federal                                       

    Créditos a estados y municipios                                       

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

     Fideicomisos públicos de contratación                                      

     Otros                                      

    Créditos a empresas productivas del estado                                      

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

     Otros                                      

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                      

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      
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     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

     Otros                                      

2. Créditos de consumo                                      

  Créditos de consumo sin restricción                                      

   Tarjeta de crédito                                      

   Personales                                      

   Nómina                                      

   Automotriz                                      

   Adquisición de bienes muebles                                      

   Operaciones de arrendamiento financiero                                      

   Microcréditos                                      

   Otros créditos de consumo                                      

  Créditos de consumo restringidos                                      

   Tarjeta de crédito                                      

   Personales                                      
 

   Nómina                                      

   Automotriz                                      

   Adquisición de bienes muebles                                      

   Operaciones de arrendamiento financiero                                      

   Microcréditos                                      

   Otros créditos de consumo                                      

3. Créditos a la vivienda                                      

  Créditos a la vivienda sin restricción                                      

   Media y residencial                                      

   De interés social                                      

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                      

    Cartera ordinaria                                      

    Cartera en prórroga                                      

    Régimen especial de amortización                                       

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

                                     

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                      

  Créditos a la vivienda restringidos                                      

   Media y residencial                                      

   De interés social                                      

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                      

    Cartera ordinaria                                      

    Cartera en prórroga                                      

    Régimen especial de amortización                                       

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

                                     

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                      

4. Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD                                    

Cartera etapa 2  Total (1+2+3)                                      

1. Créditos comerciales                                      

  Actividad empresarial o comercial                                      

   Operaciones quirografarias                                      

    Créditos en cuenta corriente                                      

    Otros                                      

   Operaciones prendarias                                      

    Operaciones de habilitación o avío                                      

    Operaciones refaccionarias                                      

    Otros                                      

   Créditos puente                                      

    Créditos puente a la vivienda                                      

    Otros créditos puente                                      
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   Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

   Operaciones de arrendamiento financiero                                      

   Operaciones con garantía hipotecaria                                      

   Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

   Otros                                      
 

  Entidades financieras                                      

   Créditos interbancarios                                      

    Bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

     Otros                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

    Bancarias segundo piso BD                                    

     Banca múltiple BD                                    

     Banca de desarrollo BD                                    

      BANCOMEXT BD                                    

      BANJERCITO BD                                    

      BANOBRAS BD                                    

      BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

      SHF BD                                    

      NAFIN BD                                    

   Créditos a entidades financieras no bancarias                                      

    No bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    
 

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      
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      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

     Otros                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

    No bancarias segundo piso BD                                    

     Almacenes generales de depósito BD                                    

     Sociedades financieras populares BD                                    

     Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

     SOFOM, ER BD                                    

     SOFOM, ENR BD                                    

     Uniones de crédito BD                                    

     Otros BD                                    

  Entidades gubernamentales                                      

   Créditos al gobierno federal                                      

   Créditos a estados y municipios                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Fideicomisos públicos de contratación                                      

    Otros                                      

   Créditos a empresas productivas del estado                                      

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      

   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      
 

2. Créditos de consumo                                      

  Tarjeta de crédito                                      

  Personales                                      

  Nómina                                      

  Automotriz                                      

  Adquisición de bienes muebles                                      

  Operaciones de arrendamiento financiero                                      

  Microcréditos                                      

  Otros créditos de consumo                                      

3. Créditos a la vivienda                                      

  Media y residencial                                      

  De interés social                                      

  Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                      

   Cartera ordinaria                                      

   Régimen especial de amortización                                       
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  Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

                                     

  Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                      

Cartera etapa 3  Total (1+2+3)                                      

1. Créditos comerciales                                      

  Actividad empresarial o comercial                                      

   Operaciones quirografarias                                      

    Créditos en cuenta corriente                                      

    Otros                                      

   Operaciones prendarias                                      

    Operaciones de habilitación o avío                                      

    Operaciones refaccionarias                                      

    Otros                                      

   Créditos puente                                      

    Créditos puente a la vivienda                                      

    Otros créditos puente                                      

   Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

   Operaciones de arrendamiento financiero                                      

   Operaciones con garantía hipotecaria                                      

   Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

   Otros                                      

  Entidades financieras                                      

   Créditos interbancarios                                      

    Bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    
 

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

     Otros                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

    Bancarias segundo piso BD                                    

     Banca múltiple BD                                    

     Banca de desarrollo BD                                    

      BANCOMEXT BD                                    

      BANJERCITO BD                                    

      BANOBRAS BD                                    
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      BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

      SHF BD                                    

      NAFIN BD                                    

   Créditos a entidades financieras no bancarias                                      

    No bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    
 

     Otros                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

    No bancarias segundo piso BD                                    

     Almacenes generales de depósito BD                                    

     Sociedades financieras populares BD                                    

     Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

     SOFOM, ER BD                                    

     SOFOM, ENR BD                                    

     Uniones de crédito BD                                    

     Otros BD                                    

  Entidades gubernamentales                                      

   Créditos al gobierno federal                                      

   Créditos a estados y municipios                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Fideicomisos públicos de contratación                                      

    Otros                                      

   Créditos a empresas productivas del estado                                      

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      

   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      

2. Créditos de consumo                                      
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  Tarjeta de crédito                                      

  Personales                                      

  Nómina                                      

  Automotriz                                      

  Adquisición de bienes muebles                                      

  Operaciones de arrendamiento financiero                                      

  Microcréditos                                      

  Otros créditos de consumo                                      

3. Créditos a la vivienda                                      

  Media y residencial                                      

  De interés social                                      
 

  Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                      

   Cartera ordinaria                                      

   Régimen especial de amortización                                       

  Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

                                     

  Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                      

Cartera de crédito valuada a valor razonable Total (1+2+3)                                      

1. Créditos comerciales                                      

  Actividad empresarial o comercial                                      

   Operaciones quirografarias                                      

    Créditos en cuenta corriente                                      

    Otros                                      

   Operaciones prendarias                                      

    Operaciones de habilitación o avío                                      

    Operaciones refaccionarias                                      

    Otros                                      

   Créditos puente                                      

    Créditos puente a la vivienda                                      

    Otros créditos puente                                      

   Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

   Operaciones de arrendamiento financiero                                      

   Operaciones con garantía hipotecaria                                      

   Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

   Otros                                      

  Entidades financieras                                      

   Créditos interbancarios                                      

    Bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    
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     Otros                                      

      Banca múltiple BD                                    

      Banca de desarrollo BD                                    

       BANCOMEXT BD                                    

       BANJERCITO BD                                    

       BANOBRAS BD                                    

       BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

       SHF BD                                    

       NAFIN BD                                    

    Bancarias segundo piso BD                                    

     Banca múltiple BD                                    

     Banca de desarrollo BD                                    

      BANCOMEXT BD                                    

      BANJERCITO BD                                    

      BANOBRAS BD                                    

      BANCO DEL BIENESTAR BD                                    

      SHF BD                                    

      NAFIN BD                                    

   Créditos a entidades financieras no bancarias                                      

    No bancarias primer piso BD                                    

     Operaciones de arrendamiento financiero                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

     Otros                                      

      Almacenes generales de depósito BD                                    

      Sociedades financieras populares BD                                    

      Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

      SOFOM, ER BD                                    

      SOFOM, ENR BD                                    

      Uniones de crédito BD                                    

      Otros BD                                    

    No bancarias segundo piso BD                                    

     Almacenes generales de depósito BD                                    

     Sociedades financieras populares BD                                    
 

     Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo BD                                    

     SOFOM, ER BD                                    

     SOFOM, ENR BD                                    

     Uniones de crédito BD                                    

     Otros BD                                    

  Entidades gubernamentales                                      

   Créditos al gobierno federal                                       

   Créditos a estados y municipios                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      
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    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Fideicomisos públicos de contratación                                      

    Otros                                      

   Créditos a empresas productivas del Estado                                      

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      

   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                       

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                      

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                      

    Operaciones de arrendamiento financiero                                      

    Otros                                      

2. Créditos de consumo                                      

  Tarjeta de crédito                                      

  Personales                                      

  Nómina                                      

  Automotriz                                      

  Adquisición de bienes muebles                                      

  Operaciones de arrendamiento financiero                                      

  Microcréditos                                      

  Otros créditos de consumo                                      

3. Créditos a la vivienda                                      

  Media y residencial                                      

  De interés social                                      

  Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                      

   Cartera ordinaria                                      

   Cartera en prórroga                                      

   Régimen especial de amortización                                      

  Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

                                     

  Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                       

Instituciones de Crédito 

                           

 (1) "Saldo promedio diario" se refiere a los saldos diarios acumulados en el mes entre el número de días naturales del mismo. 

 (2) "Intereses del mes" se refieren a los intereses devengados en el mes. 

 (3) "Comisiones del mes" se refiere a aquellas que forman parte del margen financiero y son ajustes al rendimiento.  
Instituciones de Crédito 

Serie R04 Cartera de crédito 

Reporte A-0417 Calificación de la cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos y cifras en moneda extranjera valorizada en dólares 

Cifras en pesos  

Concepto 
Cartera base de calificación mes actual Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Moneda nacional, VSM, UMA 
y UDIS valorizadas en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en dólares 

Moneda nacional, VSM, UMA 
y UDIS valorizadas en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en pesos 

Estimaciones totales (I+II+III+IV)             

I. Cartera base y estimaciones derivadas de la calificación sobre créditos con riesgo de crédito etapa 1           

  A). Cartera de crédito           

   1. Créditos comerciales           

    Actividad empresarial o comercial           

     Operaciones quirografarias           

      Créditos en cuenta corriente           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           
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Concepto 

Cartera base de calificación mes actual Estimación preventiva para riesgos crediticios 

Moneda nacional, VSM, UMA 
y UDIS valorizadas en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en dólares 

Moneda nacional, VSM, UMA 
y UDIS valorizadas en pesos 

Moneda extranjera 
valorizada en pesos 

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Operaciones prendarias           

      Operaciones de habilitación o avío           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones refaccionarias           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           
 

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos puente           

      Créditos puente a la vivienda           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           
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       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros créditos puente           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Operaciones de arrendamiento financiero           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           
 

     Operaciones con garantía hipotecaria           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           
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      Riesgo E           

      Piso MI           

     Otros           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

    Entidades financieras           

     Créditos interbancarios           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           
 

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos a entidades financieras no bancarias           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           
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      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

    Entidades gubernamentales           

     Créditos al gobierno federal            

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

      Exceptuada           
 

     Créditos a estados y municipios            

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           
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     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

  B). Operaciones fuera de balance           

   1. Avales otorgados           

    Riesgo A-1           

    Riesgo A-2           

    Riesgo B-1           

    Riesgo B-2           

    Riesgo B-3           

    Riesgo C-1           

    Riesgo C-2           

    Riesgo D           

    Riesgo E           

    Piso MI           

   2. Compromisos crediticios           

    Riesgo A-1           

    Riesgo A-2           

    Riesgo B-1           

    Riesgo B-2           

    Riesgo B-3           

    Riesgo C-1           

    Riesgo C-2           

    Riesgo D           

    Riesgo E           

    Piso MI           
 

III. Cartera base y estimaciones derivadas de la calificación sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3           

  A). Cartera de crédito           

   1. Créditos comerciales           

    Actividad empresarial o comercial           

     Operaciones quirografarias           
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      Créditos en cuenta corriente           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Operaciones prendarias           

      Operaciones de habilitación o avío           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones refaccionarias           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           
 

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos puente           

      Créditos puente a la vivienda           
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       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros créditos puente           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Operaciones de arrendamiento financiero           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Operaciones con garantía hipotecaria           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           
 

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 411 

 

 

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Otros           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

    Entidades financieras           

     Créditos interbancarios           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           
 

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos a entidades financieras no bancarias           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           
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       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

    Entidades gubernamentales           

     Créditos al gobierno federal            

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

      Exceptuada           

     Créditos a estados y municipios            

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           
 

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           
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       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Fideicomisos públicos de contratación           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos a empresas productivas del estado           

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           
 

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           
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       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados            

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           
 

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

      Operaciones de arrendamiento financiero           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           
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       Piso MI           

      Otros           

       Riesgo A-1           

       Riesgo A-2           

       Riesgo B-1           

       Riesgo B-2           

       Riesgo B-3           

       Riesgo C-1           

       Riesgo C-2           

       Riesgo D           

       Riesgo E           

       Piso MI           

   2. Créditos de consumo           

    Tarjeta de crédito           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Personales           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Nómina           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           
 

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Automotriz           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Adquisición de bienes muebles           
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     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Operaciones de arrendamiento financiero           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Microcréditos           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Otros créditos de consumo           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           
 

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

   3. Créditos a la vivienda           

    Media y residencial           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    De interés social           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           
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     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE           

     Cartera ordinaria           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

     Régimen especial de amortización           

      Riesgo A-1           

      Riesgo A-2           

      Riesgo B-1           

      Riesgo B-2           

      Riesgo B-3           

      Riesgo C-1           

      Riesgo C-2           

      Riesgo D           

      Riesgo E           

      Piso MI           

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos 
públicos 

          

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           
 

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda           

     Riesgo A-1           

     Riesgo A-2           

     Riesgo B-1           

     Riesgo B-2           

     Riesgo B-3           

     Riesgo C-1           

     Riesgo C-2           

     Riesgo D           

     Riesgo E           

     Piso MI           

  B). Operaciones fuera de balance           

   1. Avales otorgados           

    Riesgo A-1           

    Riesgo A-2           

    Riesgo B-1           

    Riesgo B-2           
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    Riesgo B-3           

    Riesgo C-1           

    Riesgo C-2           

    Riesgo D           

    Riesgo E           

    Piso MI           

   2. Compromisos crediticios           

    Riesgo A-1           

    Riesgo A-2           

    Riesgo B-1           

    Riesgo B-2           

    Riesgo B-3           

    Riesgo C-1           

    Riesgo C-2           

    Riesgo D           

    Riesgo E           

    Piso MI           

IV. Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional             

  1. Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con riesgo de crédito etapa 3             

  2. Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de descuentos en los pagos oportunos y 
anticipados 

BM           

  3. Por riesgos operativos (sociedades de información crediticia)             

  4. Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3             

  5. Ordenada por la comisión nacional bancaria y de valores             

  6. Reconocida por la comisión nacional bancaria y de valores             

Instituciones de Crédito 

             

 
Piso Metodología Interna (Piso MI), se deberá presentar únicamente la diferencia cuando aún exista piso por metodología estándar y éste sea superior entre las reservas derivadas de la calificación por metodología interna, registradas en cada una de las letras y el piso, de manera que se 
registre el total de las reservas. 
Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada.  

Instituciones de crédito 

Serie R04 Cartera de crédito 

Reporte A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Total (moneda 
nacional, moneda 
extranjera, VSM, 

UMA y UDIS 
valorizadas) (3)(4) 

Moneda 
nacional (3) 

(4) 

Moneda extranjera 
valorizada(1) (3) (4) 

VSM, UMA y UDIS 
valorizadas en(1) 

(3) (4) 

Saldo inicial del mes          

CARGOS          

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          
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Concepto 

Total (moneda 
nacional, moneda 
extranjera, VSM, 

UMA y UDIS 
valorizadas) (3)(4) 

Moneda 
nacional (3) 

(4) 

Moneda extranjera 
valorizada(1) (3) (4) 

VSM, UMA y UDIS 
valorizadas en(1) 

(3) (4) 

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          
 

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Otros castigos, eliminaciones y recuperaciones          

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          
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    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          
 

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         
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Otras quitas, condonaciones bonificaciones y descuentos          

Estimaciones traspasadas a otras instituciones por cesiones de:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          
 

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 422 

 

 

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Cancelación de estimaciones por cobro de cartera, adjudicación o recepción de bienes como dación en pago en:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          
 

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          
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   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Cancelación de estimaciones por calificación de:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          
 

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          
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   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         
 

Efecto de valuación de estimaciones en ME, VSM, UMA o UDIS por deslizamiento cambiario (2)          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          
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     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          
 

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Cancelación de estimaciones preventivas para riesgo crediticio adicionales          

Otros cargos          

ABONOS          

Creación de estimaciones preventivas para riesgo crediticio por calificación de:          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          
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     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          
 

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Estimaciones derivadas de adquisiciones de:           

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          
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     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal o con su garantía          

    Créditos a estados y municipios o con su garantía          
 

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Efecto de valuación de estimaciones en ME, VSM, UMA o UDIS por deslizamiento cambiario (3)          

  Créditos comerciales          

   Actividad empresarial o comercial          

    Operaciones quirografarias          

     Créditos en cuenta corriente          

     Otros          

    Operaciones prendarias          

     Operaciones de habilitación o avío          

     Operaciones refaccionarias          

     Otros          

    Créditos puente          

     Créditos puente a la vivienda          

     Otros créditos puente          

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

    Operaciones de arrendamiento financiero          

    Operaciones con garantía hipotecaria          

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

    Otros          

   Entidades financieras          

    Créditos interbancarios          

     Operaciones de arrendamiento financiero          
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     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

    Créditos a entidades financieras no bancarias          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Otros          

   Entidades gubernamentales          

    Créditos al gobierno federal           

    Créditos a estados y municipios           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros          

    Créditos a empresas productivas del estado          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados           

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia          

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Otros          

  Créditos de consumo          

   Tarjeta de crédito          

   Personales          

   Nómina          

   Automotriz          

   Adquisición de bienes muebles          

   Operaciones de arrendamiento financiero          

   Microcréditos          

   Otros créditos de consumo          

  Créditos a la vivienda          

   Media y residencial          

   De interés social          

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

    Cartera ordinaria          

    Cartera en prórroga          

    Régimen especial de amortización          

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos          

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda          

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD         

Creación de estimaciones preventivas para riesgo crediticio adicionales          

Otros Abonos          

Saldo final del mes           

Instituciones de crédito 

          

(1) Los movimientos en las provisiones denominadas en moneda extranjera, VSM, UMA y en UDIS se deberán valuar en pesos, utilizando el tipo de cambio, el salario mínimo y el valor de la unidad de medida y actualización dados a conocer por el Banco de México, la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, y el INEGI o el valor de la UDI, respectivamente, de la fecha en que se realizó dicho movimiento. 

(2) Las variaciones en el tipo de cambio, en el salario mínimo, en el valor de la UDI y el valor de la unidad de medida y actualización dados a conocer por el Banco de México, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, y el INEGI ,entre la fecha del movimiento registrado y el fin de mes, se 
deberán presentar en los renglones de efecto por valuación dentro del bloque consolidado moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDI. 

(3) Deben incluirse las provisiones derivadas de la diferencia en piso de Metodología Interna (Piso MI). 

(4) Los saldos reportados deberán respetar la naturaleza contable de las estimaciones.   
Instituciones de Crédito 

Serie R04 Cartera de crédito 

Reporte A-0420 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapa 3 
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Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Total (moneda 
nacional, moneda 
extranjera, VSM, 

UMA y UDIS 
valorizadas) 

Moneda 
nacional 

Moneda extranjera 
valorizada 

VSM, UMA y UDIS 
valorizadas 

Saldo inicial de cartera con riesgo de crédito etapa 3         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
 

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         
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   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Entradas a cartera con riesgo de crédito etapa 3         

  Reestructuras y renovaciones (1)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         
 

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
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     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 1         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         
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      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 2         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         
 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         
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      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera de crédito valuada a valor razonable         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         
 

    Entidades financieras         

    Entidades gubernamentales         

   Créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

  Compras de cartera         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         
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      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         
 

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Intereses devengados no cobrados         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         
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      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         
 

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         
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     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Por sobregiros en cuentas de cheques que no cuenten con línea de crédito         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         
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    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Por documentos de cobro inmediato no cobrados         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         
 

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
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   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Salidas de cartera con riesgo de crédito etapa 3         

  Reestructuras y renovaciones (2)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         
 

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         
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      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         
 

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos liquidados (3)         

   Cobranza en efectivo         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         
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      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         
 

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Cobranza en especie (4)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         
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       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros         
 

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Capitalización de adeudos a favor del banco         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         
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      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         
 

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Castigos, quitas y condonaciones por (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         
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       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Bonificaciones y descuentos sobre (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         
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      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         
 

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         
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      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Ventas de cartera (5)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         
 

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         
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    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 1         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
 

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         
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    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 2         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         
 

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación          

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
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     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera de crédito valuada a valor razonable         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

    Entidades financieras         

    Entidades gubernamentales         

   Créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

Ajuste cambiario etapa 3         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         
 

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         
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     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Capitalización de Intereses etapa 3         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         
 

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         
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    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         
 

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Saldo final de cartera con riesgo de crédito etapa 3         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         
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     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación          

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
 

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Saldo inicial de cartera de crédito valuada a valor razonable         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

   Entidades financieras         

   Entidades gubernamentales         

  Créditos de consumo         
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  Créditos a la vivienda         

Entradas a cartera de crédito valuada a valor razonable         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

   Entidades financieras         

   Entidades gubernamentales         

  Créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

Salidas de cartera de crédito valuada a valor razonable         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

   Entidades financieras         

   Entidades gubernamentales         

  Créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

Saldo final de cartera de crédito valuada a valor razonable         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

   Entidades financieras         

   Entidades gubernamentales         

  Créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

Instituciones de Crédito 

 (1) Dentro del concepto de entrada por reestructura y renovación, se consideran únicamente aquellos traspasos entre etapas derivados de una reestructura o renovación y que cumplan con lo establecido en el criterio B-6 Cartera de Crédito 

 (2) Dentro del concepto de salidas por reestructuras y renovaciones se deben incluir las quitas (a excepción de las señaladas en el punto 3), aunque el plazo del crédito no haya sido modificado. 

 (3) En la parte de créditos liquidados sólo se incluyen las quitas, condonaciones y bonificaciones que se utilizaron para liquidar créditos. 

 (4) La cobranza en especie se refiere a las adjudicaciones o daciones en pago. 

 (5) Dentro de las ventas de cartera se incluyen los créditos cedidos o descontados entregados a otros organismos y entidades de fomento o a terceros.  
Instituciones de Crédito 

Serie R04 Cartera de crédito 

Reporte A-0424 Movimientos en cartera con riesgo de crédito etapas 1 y 2 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Total (moneda 
nacional, moneda 
extranjera, VSM, 

UMA y UDIS 
valorizadas) 

Moneda 
nacional 

Moneda extranjera 
valorizada 

VSM, UMA y UDIS 
valorizadas 

Saldo inicial de cartera con riesgo de crédito etapa 1         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         
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Concepto 

Total (moneda 
nacional, moneda 
extranjera, VSM, 

UMA y UDIS 
valorizadas) 

Moneda 
nacional 

Moneda extranjera 
valorizada 

VSM, UMA y UDIS 
valorizadas 

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
 

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Cartera en prórroga         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD        

Entradas a cartera con riesgo de crédito etapa 1         

  Otorgamiento del mes         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         
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      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         
 

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Cartera en prórroga         

     Régimen especial de amortización         
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    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

  Compras de cartera         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         
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   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Cartera en prórroga         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

  Intereses devengados no cobrados         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         
 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         
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    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Cartera en prórroga         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        
 

  Reestructuras y renovaciones (1)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         
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      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         
 

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 2         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         
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      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
 

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 3         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         
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     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         
 

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera de crédito valuada a valor razonable          

   Créditos comerciales          

    Actividad empresarial o comercial          

    Entidades financieras          

    Entidades gubernamentales          

   Créditos de consumo          

   Créditos a la vivienda          

Salidas de cartera con riesgo de crédito etapa 1         

  Reestructuras y renovaciones (2)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         
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     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         
 

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Cartera en prórroga         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

  Créditos liquidados (3)         

   Cobranza en efectivo         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 462 

 

 

       Otros         
 

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         
 

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         
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      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Cobranza en especie (4)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         
 

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         
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     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Capitalización de adeudos a favor del banco          

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         
 

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         
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       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Castigos, quitas y condonaciones por (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         
 

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         
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       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Bonificaciones y descuentos sobre (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         
 

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          
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      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        
 

  Ventas de cartera (5)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         
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      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         
 

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Cartera en prórroga         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 2         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         
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     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
 

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 3         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         
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     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         
 

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera de crédito valuada a valor razonable           

   Créditos comerciales           

    Actividad empresarial o comercial           

    Entidades financieras           
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    Entidades gubernamentales           

   Créditos de consumo           

   Créditos a la vivienda           

Ajuste cambiario etapa 1         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         
 

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         
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   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Cartera en prórroga         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

Capitalización de Intereses etapa 1         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         
 

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
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  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         
 

    Cartera ordinaria         

    Cartera en prórroga         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

Saldo final de cartera con riesgo de crédito etapa 1         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         
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     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
 

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Cartera en prórroga         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

Saldo inicial de cartera con riesgo de crédito etapa 2         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         
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     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         
 

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Entradas a cartera con riesgo de crédito etapa 2         

  Compras de cartera         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         
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      Otros         
 

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Intereses devengados no cobrados         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         
 

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         
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      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Reestructuras y renovaciones (1)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         
 

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 478 

 

 

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         
 

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 1         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         
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     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         
 

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso de cartera con riesgo de crédito etapa 3         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         
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     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         
 

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         
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  Traspaso de cartera de crédito valuada a valor razonable           

   Créditos comerciales           

    Actividad empresarial o comercial           

    Entidades financieras           

    Entidades gubernamentales           

   Créditos de consumo           

   Créditos a la vivienda           

Salidas de cartera con riesgo de crédito etapa 2         

  Reestructuras y renovaciones (2)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         
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    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Créditos liquidados (3)         

   Cobranza en efectivo         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         
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       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

   Cobranza en especie (4)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         
 

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         
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       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         
 

   Capitalización de adeudos a favor del banco          

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 485 

 

 

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         
 

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Castigos, quitas y condonaciones por (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         
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     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         
 

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Cartera en prórroga         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal  BD        

   Bonificaciones y descuentos sobre (3)         

    Créditos comerciales         

     Actividad empresarial o comercial         

      Operaciones quirografarias         

       Créditos en cuenta corriente         

       Otros         

      Operaciones prendarias         

       Operaciones de habilitación o avío         

       Operaciones refaccionarias         

       Otros         

      Créditos puente         

       Créditos puente a la vivienda         

       Otros créditos puente         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Operaciones con garantía hipotecaria         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Entidades financieras         

      Créditos interbancarios         
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       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

      Créditos a entidades financieras no bancarias         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Otros         

     Entidades gubernamentales         

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         
 

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Fideicomisos públicos de contratación         

       Otros         

      Créditos a empresas productivas del estado         

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

       Operaciones de arrendamiento financiero         

       Otros         

    Créditos de consumo         

     Tarjeta de crédito         

     Personales         

     Nómina         

     Automotriz         

     Adquisición de bienes muebles         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Microcréditos         

     Otros créditos de consumo         

    Créditos a la vivienda         

     Media y residencial         

     De interés social         

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

      Cartera ordinaria         

      Régimen especial de amortización         

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Ventas de cartera (5)         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         
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     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         
 

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 1         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         

      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         
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      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         
 

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera con riesgo de crédito etapa 3         

   Créditos comerciales         

    Actividad empresarial o comercial         

     Operaciones quirografarias         
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      Créditos en cuenta corriente         

      Otros         

     Operaciones prendarias         

      Operaciones de habilitación o avío         

      Operaciones refaccionarias         

      Otros         

     Créditos puente         

      Créditos puente a la vivienda         

      Otros créditos puente         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Operaciones con garantía hipotecaria         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Entidades financieras         

     Créditos interbancarios         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

     Créditos a entidades financieras no bancarias         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Otros         

    Entidades gubernamentales         

     Créditos al gobierno federal          

     Créditos a estados y municipios         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Fideicomisos públicos de contratación         

      Otros         

     Créditos a empresas productivas del estado         

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

     Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

      Operaciones de arrendamiento financiero         

      Otros         

   Créditos de consumo         

    Tarjeta de crédito         

    Personales         

    Nómina         

    Automotriz         

    Adquisición de bienes muebles         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Microcréditos         

    Otros créditos de consumo         

   Créditos a la vivienda         

    Media y residencial         

    De interés social         
 

    Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

     Cartera ordinaria         

     Régimen especial de amortización         

    Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         
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    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

  Traspaso a cartera de crédito valuada a valor razonable           

   Créditos comerciales           

    Actividad empresarial o comercial           

    Entidades financieras           

    Entidades gubernamentales           

   Créditos de consumo           

   Créditos a la vivienda           

Ajuste cambiario etapa 2         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         
 

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         
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   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Capitalización de Intereses etapa 2         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         
 

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          
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     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

   Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda         

Saldo final de cartera con riesgo de crédito etapa 2         

  Créditos comerciales         

   Actividad empresarial o comercial         

    Operaciones quirografarias         

     Créditos en cuenta corriente         

     Otros         

    Operaciones prendarias         

     Operaciones de habilitación o avío         

     Operaciones refaccionarias         

     Otros         

    Créditos puente         

     Créditos puente a la vivienda         

     Otros créditos puente         

    Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

    Operaciones de arrendamiento financiero         

    Operaciones con garantía hipotecaria         

    Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

    Otros         
 

   Entidades financieras         

    Créditos interbancarios         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

    Créditos a entidades financieras no bancarias         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Otros         

   Entidades gubernamentales         

    Créditos al gobierno federal          

    Créditos a estados y municipios         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         
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     Fideicomisos públicos de contratación         

     Otros         

    Créditos a empresas productivas del estado         

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados          

     Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia         

     Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito         

     Operaciones de arrendamiento financiero         

     Otros         

  Créditos de consumo         

   Tarjeta de crédito         

   Personales         

   Nómina         

   Automotriz         

   Adquisición de bienes muebles         

   Operaciones de arrendamiento financiero         

   Microcréditos         

   Otros créditos de consumo         

  Créditos a la vivienda         

   Media y residencial         

   De interés social         

   Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE         

    Cartera ordinaria         

    Régimen especial de amortización         

   Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la Banca de Desarrollo o fideicomisos públicos         

    Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda           

Instituciones de Crédito 

           

(1) Dentro del concepto de entrada por reestructura y renovación, se consideran únicamente aquellos traspasos entre etapas derivados de una reestructura o renovación y que cumplan con lo establecido en el criterio B-6 Cartera de Crédito. 

(2) Dentro del concepto de reestructuras se deben incluir las quitas (excepto las señaladas en el punto 3), aunque el plazo del crédito no haya sido modificado. 

(3) En la parte de créditos liquidados sólo se incluyen las quitas, condonaciones y bonificaciones que se utilizaron para liquidar créditos. 

(4) La cobranza en especie se refiere a las adjudicaciones o daciones en pago. 

(5) Dentro de las ventas de cartera se incluyen los créditos cedidos o descontados entregados a otros organismos y entidades de fomento o a terceros.  
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SERIE R04 CARTERA DE CRÉDITO 

Cartera comercial 

Esta serie se divide en tres secciones, la segunda sección se denomina Cartera comercial y está 
integrada por once (11) reportes referentes a la información detallada (Metodología de calificación de 
cartera Anexos 18 a 22) y un (1) reporte referente a la información detallada de garantías de segundo 
piso, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

En los reportes existen columnas que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstas se 
encuentran señaladas con BM. Las columnas que aplican por igual a ambos sectores, no se encuentran 
señaladas. 

REPORTES 

C-0430 Alta de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, 
entidades financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y municipales, 
empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o 
activos con fuente de pago propia. 

Este reporte recaba información necesaria para conocer las condiciones generales de 
cada uno de los créditos otorgados, dispuestos o no, a las entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y municipales, 
empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o activos 
con fuente de pago propia. Se caracteriza por reflejar los parámetros financieros del 
crédito que permanecen iguales durante la vida del mismo. De igual manera, refleja los 
cambios que se realicen a los créditos otorgados, dispuestos o no, los cuales son 
permitidos de acuerdo con lo establecido en el criterio B-6 Cartera de crédito del Anexo 
33 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

C-0431 Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con actividad 
empresarial, gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales, empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia. 

Este reporte recaba información sobre el comportamiento de pago de los créditos 
dispuestos, registrados en el reporte C-0430, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que el acreditado asumió con la Institución. 

C-0432 Baja de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, 
entidades financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y municipales, 
empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de inversión o 
activos con fuente de pago propia. 

Este reporte recaba información correspondiente a los créditos liquidados así como de 
aquellos que hayan sufrido modificaciones a sus condiciones originales, de acuerdo con 
lo establecido en el criterio B-6 Cartera de crédito del Anexo 33 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito, que fueron registrados en el 
reporte C-0430. 

C-0433 Reservas de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, 
entidades financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, 
gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y municipales y 
empresas productivas del estado. 

Este reporte recaba información sobre el cálculo de las reservas a constituir en el periodo 
reportado, de acuerdo con la metodología general estándar o a la metodología interna 
basada en la NIF C-16 de cada uno de los créditos dispuestos o no, por las entidades 
federativas y municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con actividad 
empresarial, organismos descentralizados federales, estatales y municipales, empresas 
productivas del estado y créditos con fuente de pago propia NO calificados con Anexo 19 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, que 
fueron registrados en el reporte C-0430. 

 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 496 

 

C-0434 Severidad de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y 
municipios, entidades financieras, personas morales y físicas con actividad 
empresarial, gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado. 

Este reporte recaba información referente a la Severidad de la Pérdida de cada uno de 
los créditos otorgados a las entidades federativas y municipios, entidades financieras, 
personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas productivas del estado y 
créditos con fuente de pago propia NO calificados con Anexo 19 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito, que fueron registrados en el 
reporte C-0430. Al reportar esta información, la entidad deberá desagregar el cálculo de 
la Severidad de la Pérdida ajustada por las garantías que se reconocen para el cálculo 
de las reservas que se deben constituir en el periodo reportado. 

C-0435 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades 
federativas y municipios. 

Este reporte recaba información sobre la Probabilidad de Incumplimiento de cada uno de 
los créditos otorgados a las entidades federativas y municipios que fueron registrados en 
el reporte C-0430. Asimismo, se pide información de tipo cuantitativo y cualitativo de los 
puntajes crediticios que señala el Anexo 18 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito.  

C-0436 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades 
financieras. 

Este reporte recaba información sobre la Probabilidad de Incumplimiento de cada uno de 
los créditos otorgados a las entidades financieras que fueron registrados en el reporte  C-
0430. Asimismo, se pide información de tipo cuantitativo y cualitativo de los puntajes 
crediticios que señala el Anexo 20 de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

C-0437 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas 
morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas del 
estado con ventas o ingresos netos anuales menores a 14 millones de UDIS, 
distintas a entidades federativas, municipios y entidades financieras. 

Este reporte recaba información sobre la Probabilidad de Incumplimiento de créditos a 
cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas 
del estado con ventas o ingresos netos anuales menores a 14 millones de UDIS, distintas 
a entidades federativas, municipios y entidades financieras, así como de los créditos con 
fuente de pago propia NO calificados con Anexo 19 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito, que fueron registrados en el reporte  C-
0430. Asimismo, se pide información cuantitativa de los puntajes crediticios que señala el 
Anexo 21 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito. 

 

C-0438 Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas 
morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas del 
estado con ventas o ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 millones de 
UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades financieras. 

Este reporte recaba información sobre la Probabilidad de Incumplimiento de créditos a 
cargo de personas morales y físicas con actividad empresarial, del gobierno federal, 
organismos descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas 
del estado con ventas o ingresos netos anuales mayores o iguales a 14 millones de 
UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades financieras, así como de 
los créditos con fuente de pago propia NO calificados con Anexo 19 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, que fueron registrados en el 
reporte C-0430. Asimismo, se pide información cuantitativa y cualitativa de los puntajes 
crediticios que señala el Anexo 22 de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
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las instituciones de crédito. 

C-0439 Método de calificación y provisionamiento aplicable a los créditos comerciales 
para proyectos de inversión o activos con fuente de pago propia (Anexo 19) 

Este reporte recaba información detallada del cálculo de las reservas de cada uno de los 
créditos otorgados a proyectos de inversión cuya fuente de pago esté constituida 
únicamente por los ingresos o derechos de cobro que deriven de la realización, puesta 
en marcha o explotación del proyecto o activo de que se trate, calificados de acuerdo al 
Anexo 19 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito, así como el detalle de la información cuantitativa y cualitativa dependiendo de la 
etapa, proyecto o activo que se esté financiando y de la fuente de los recursos para su 
pago y que fueron presentados en el reporte C-0430. 

C-0440 Garantías de créditos comerciales 

Este reporte solicita el detalle de las garantías que respaldan los créditos comerciales 
que cumplen o no con las características de Anexo 24 y 25 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

C-0447 Seguimiento de garantías 

Este reporte solicita información acerca del comportamiento de los créditos garantizados 
por las instituciones de banca de desarrollo. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0430 Alta de 
créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades financieras, personas 
morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales y empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

CURP DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

NACIONALIDAD DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL ACREDITADO 

GRUPO DE RIESGO 

ACREDITADO RELACIONADO  BM 

TIPO DE CARTERA 

TIPO DE ANEXO 

NÚMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA 

CLAVE LEI "LEGAL ENTITY IDENTIFIER" 
 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

IDENTIFICADOR CRÉDITO LÍNEA GRUPAL ASIGNADO METODOLOGÍA 
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CNBV 

 

DESTINO DEL CRÉDITO 

MONTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO AUTORIZADO VALORIZADO EN PESOS 

MONTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO AUTORIZADO EN LA MONEDA DE 

ORIGEN 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FECHA MÁXIMA PARA DISPONER DE LOS RECURSOS 

FORMA DE LA DISPOSICIÓN 

LÍNEA DE CRÉDITO REVOCABLE O IRREVOCABLE 

PRELACIÓN DE PAGO (CRÉDITO PREFERENTE O SUBORDINADO) 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIONES FEDERALES COMPROMETIDAS 

COMO FUENTE DE PAGO DEL CRÉDITO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN O AGENCIA DEL EXTERIOR OTORGANTE DE 

LOS RECURSOS 

TIPO DE ALTA DEL CRÉDITO 
 

SECCIÓN DE CONDICIONES 

FINANCIERAS 

MONEDA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

TIPO DE TASA DE INTERÉS DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O 

FACTOR) DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

FRECUENCIA DE REVISIÓN DE LA TASA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

PERIODICIDAD PAGOS DE CAPITAL 

PERIODICIDAD PAGOS DE INTERESES 

NÚMERO DE MESES DE GRACIA PARA AMORTIZAR CAPITAL 

NÚMERO DE MESES DE GRACIA PARA PAGO DE INTERESES 

COMISIÓN DE APERTURA DEL CRÉDITO (TASA) 

COMISIÓN DE APERTURA DEL CRÉDITO (MONTO) 

COMISIÓN POR DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO (TASA) 

COMISIÓN POR DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO (MONTO) 

COSTO ANUAL TOTAL AL MOMENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA LÍNEA 

DE CRÉDITO CALCULADO POR LA INSTITUCIÓN CON SEGUROS 

OBLIGATORIOS (CAT) 

MONTO DEL CRÉDITO SIMPLE O MONTO AUTORIZADO DE LA LÍNEA DE 

CRÉDITO SIN INCLUIR ACCESORIOS FINANCIEROS 

MONTO DE LAS PRIMAS ANUALES DE TODOS LOS SEGUROS 

OBLIGATORIOS QUE LA INSTITUCIÓN COBRA AL ACREDITADO 

SECCIÓN DE UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA Y ACTIVIDAD 

ECONÓMICA A LA QUE SE 

DESTINARÁ EL CRÉDITO 

LOCALIDAD EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

MUNICIPIO EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

ESTADO EN DONDE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA A LA QUE SE DESTINARÁ EL CRÉDITO 
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Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0431 
Seguimiento de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales, empresas productivas del estado y créditos 
otorgados a proyectos de inversión o activos con fuente de pago propia descrito anteriormente, 
mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

CRÉDITO EVALUADO CON EL CRITERIO DEL ART. 224 (CONCURSO 
MERCANTIL) 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS 
LOCAL 

NÚMERO DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA SHCP 

 

SECCIÓN DATOS DE LA 
DISPOSICIÓN 

NÚMERO DE DISPOSICIÓN 

FECHA DE LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO 

MONEDA DE LA DISPOSICIÓN 

TIPO DE TASA DE INTERÉS DE LA DISPOSICIÓN 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA DE LA DISPOSICIÓN 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O 
FACTOR) DE LA DISPOSICIÓN 

FRECUENCIA REVISIÓN TASA DE LA DISPOSICIÓN 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DEL 
CRÉDITO 

NOMBRE DEL FACTORADO 

RFC DEL FACTORADO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL ORDINARIA EN EL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL MORATORIA EN EL PERIODO 

MONTO DISPUESTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO EN EL PERIODO 

MONTO DEL PAGO TOTAL EXIGIBLE AL ACREDITADO EN EL PERIODO 
(INCLUYE CAPITAL, INTERESES Y COMISIONES) 

MONTO DE CAPITAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN 
EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES ORDINARIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 
ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO DE COMISIONES PAGADAS EFECTIVAMENTE POR EL 
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ACREDITADO EN EL PERIODO 
 

 

MONTO DE INTERESES MORATORIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 
ACREDITADO EN EL PERIODO 

OTROS MONTOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 
PERIODO 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 
PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR CONDONACIÓN EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS O CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO BONIFICADO POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR DESCUENTOS EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS EN EL PERIODO 

MONTO DE OTROS AUMENTOS O DECREMENTOS DEL PRINCIPAL EN EL 
PERIODO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

SALDO BASE PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL PERIODO 

NÚMERO DE DÍAS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL 
PERIODO 

INTERESES RESULTANTES DE APLICAR LA TASA AL SALDO BASE 

SALDO INSOLUTO AL FINAL DEL PERIODO  

SALDO COMPROMETIDO NO DISPUESTO AL FINAL DEL PERIODO 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

NÚMERO DE DÍAS CON ATRASO 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO COMPLETO EXIGIBLE REALIZADO POR EL 
ACREDITADO 

MONTO FONDEADO POR BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE 
FOMENTO  BM 

INSTITUCIÓN BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE 
OTORGÓ EL FONDEO  BM 

SECCIÓN TAMAÑO DE EMPRESA 
CALCULADO 

TAMAÑO DEL ACREDITADO 

NÚMERO DE EMPLEADOS 

VENTAS NETAS O INGRESOS NETOS ANUALES 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0432 Baja de 
créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades financieras, personas 
morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos descentralizados federales, 
estatales y municipales, empresas productivas del estado y créditos otorgados a proyectos de 
inversión o activos con fuente de pago propia descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

SECCIÓN BAJA DEL CRÉDITO 

TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO 

OTRO TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO 

SALDO INSOLUTO AL MOMENTO DE LA BAJA 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO AL 
MOMENTO DE LA BAJA 

MONTO RECONOCIDO POR CONDONACIÓN EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO BONIFICADO EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR DESCUENTOS EN EL PERIODO 

MONTO DEL VALOR DEL BIEN RECIBIDO COMO DACIÓN EN PAGO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0433 Reservas 
de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades financieras, 
personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos descentralizados 
federales, estatales y municipales y empresas productivas del estado descrito anteriormente, mediante la 
utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE DISPOSICIÓN 

SALDO INSOLUTO AL FINAL DEL PERIODO 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R04 A-0417) 

CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

INDICADOR DE DEUDA ESTATAL GARANTIZADA 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PRIMERAS PÉRDIDAS 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PASO Y MEDIDA 

SECCIÓN RESERVAS 

(METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR) 

NÚMERO DE DÍAS CON ATRASO 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PÉRDIDA ESPERADA DE CRÉDITOS ESTRUCTURADOS A CARGO DE 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
 

 

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR HORIZONTE 12 MESES 

RESERVAS GARANTE METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR HORIZONTE 
12 MESES 

RESERVAS ACREDITADO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 
HORIZONTE 12 MESES 

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR HORIZONTE LIFETIME 

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR CONSTITUIDAS EN EL 
PERIODO 

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR DESCONSTITUIDAS EN 
EL PERIODO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO TOTAL 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO GARANTE 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO ACREDITADO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA TOTAL 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA GARANTE 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA ACREDITADO 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO TOTAL 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO GARANTE 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO ACREDITADO 

TASA DE INTERÉS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PLAZO ORIGINAL METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PLAZO REMANENTE METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

HIPÓTESIS PRESUNCIÓN REFUTABLE METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR 

CRÉDITO QUE SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE RESERVAS IGUAL AL 0.5% 

CRÉDITO QUE APLICÓ LA SUSTITUCIÓN DE PROBABILIDAD DE 
INCUMPLIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE RESERVAS 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ 100% A LA 
SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

GRADO DE RIESGO (ART. 129 CUB)  
 

SECCIÓN RESERVAS 
ADICIONALES 

RESERVAS ADICIONALES 

RESERVAS ADICIONALES CONSTITUIDAS EN EL PERIODO 

RESERVAS ADICIONALES DESCONSTITUIDAS EN EL PERIODO 

SECCIÓN RESERVAS 
(METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16) 

SEGMENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

NOMBRE DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16 

INDICADOR DE METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

CALIFICACIÓN DEL RATING O SCORE METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 
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RESERVAS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 HORIZONTE 
12 MESES 

 

 

RESERVAS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 HORIZONTE 
LIFETIME 

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF 
C-16 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN 
LA NIF C-16 

FACTOR DE CONVERSIÓN DE CRÉDITO 

TASA DE DESCUENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

TASA DE INTERÉS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

TASA PREPAGO ANUAL METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PLAZO DE VIDA COMPLETA DEL CRÉDITO METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16 

PLAZO ORIGINAL METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PLAZO REMANENTE METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

HIPÓTESIS PRESUNCIÓN REFUTABLE METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MÉTODO ESTÁNDAR ) 

MITIGANTE (INTEGRAL, SIMPLE O NINGUNA) 

GRUPO DE RIESGO  

FACTOR DE CONVERSIÓN A RIESGO DE CRÉDITO 

EXPOSICIÓN AJUSTADA POR MITIGANTES 

EXPOSICIÓN NETA DE RESERVAS 

TABLA DEL ADEUDO 

GRADO DE RIESGO MÉTODO ESTÁNDAR 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 

AGENCIA CALIFICADORA 

CALIFICACIÓN 

PONDERADOR DE RIESGO 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO O DISPOSICIÓN 
 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MODELO INTERNO) 

SEGMENTO 

NOMBRE DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN 

ENFOQUE BÁSICO O AVANZADO 

INDICADOR DE MODELO 

CALIFICACIÓN DEL RATING O SCORE 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO MODELO INTERNO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA MODELO INTERNO 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO MODELO INTERNO 

VENCIMIENTO 
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CORRELACIÓN 

 

PONDERADOR DEL REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE 
CRÉDITO 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO O DISPOSICIÓN MODELO 
INTERNO 

PORCENTAJE PISO MODELO INTERNO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0434 Severidad 
de la Pérdida de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios, entidades 
financieras, personas morales y físicas con actividad empresarial, gobierno federal, organismos 
descentralizados federales, estatales y municipales y empresas productivas del estado descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE DISPOSICIÓN 

NÚMERO DE DÍAS CON ATRASO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA TOTAL 

SECCIÓN SEVERIDAD DE LA 
PÉRDIDA Y EXPOSICIÓN AL 
INCUMPLIMIENTO POR LA PARTE 
QUE CAREZCA DE COBERTURA 
DE GARANTÍAS REALES, 
PERSONALES O DERIVADOS DE 
CRÉDITO 

PORCENTAJE BRUTO NO CUBIERTO DEL CRÉDITO (PARTE EXPUESTA) 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA PARA SEGMENTO NO CUBIERTO (PARTE 
EXPUESTA) 

MONTO BRUTO DE EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO SIN GARANTÍA 
(PARTE EXPUESTA) 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 
SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA POR 
GARANTÍAS REALES 
FINANCIERAS 

NÚMERO DE GARANTÍAS REALES FINANCIERAS 

PORCENTAJE BRUTO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA REAL 
FINANCIERA 

FACTOR DE AJUSTE (HE) 

FACTOR DE AJUSTE (Hfx) 

FACTOR DE AJUSTE (HC) 

VALOR CONTABLE DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR GARANTÍAS REALES 
FINANCIERAS 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO AJUSTADA POR GARANTÍAS REALES 
FINANCIERAS 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 
SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA POR 
GARANTÍAS REALES NO 
FINANCIERAS 

NÚMERO DE GARANTÍAS REALES NO FINANCIERAS 

PORCENTAJE BRUTO DE COBERTURA DE LA GARANTÍA REAL NO 
FINANCIERA 

VALOR GARANTÍA CON DERECHOS DE COBRO 

VALOR GARANTÍA CON BIENES INMUEBLES 
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VALOR GARANTÍA CON BIENES MUEBLES 

VALOR GARANTÍA CON FIDEICOMISOS DE GARANTÍA Y DE 
ADMINISTRACIÓN CON PARTICIPACIONES FEDERALES Y APORTACIONES 
FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO 

VALOR GARANTÍA CON FIDEICOMISOS DE GARANTÍA Y DE 
ADMINISTRACIÓN CON INGRESOS PROPIOS COMO FUENTE DE PAGO 

VALOR GARANTÍA CON OTRAS GARANTÍAS REALES NO FINANCIERAS 

FLUJO ESTIMADO COMO FUENTE PRIMARIA DE PAGO 12 MESES DEL 
CRÉDITO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR DERECHOS DE COBRO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR BIENES INMUEBLES 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR BIENES MUEBLES 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR FIDEICOMISOS DE GARANTÍA 
Y DE ADMINISTRACIÓN CON PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
APORTACIONES FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA POR FIDEICOMISOS DE GARANTÍA 
Y DE ADMINISTRACIÓN CON INGRESOS PROPIOS COMO FUENTE DE 
PAGO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA AJUSTADA CON OTRAS GARANTÍAS REALES 
NO FINANCIERAS 

TOTAL DE SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA POR GARANTÍAS REALES NO 
FINANCIERAS 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 
SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA POR 
GARANTÍAS PERSONALES, 
SEGUROS DE CRÉDITO Y 
DERIVADOS DE CRÉDITO 

NÚMERO DE GARANTÍAS PERSONALES, SEGUROS DE CRÉDITO Y 
DERIVADOS DE CRÉDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTÍAS PERSONALES, SEGUROS DE 
CRÉDITO Y DERIVADOS DE CRÉDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO POR OBLIGADO SOLIDARIO O AVAL DISTINTO 
DE GARANTES, SEGUROS DE CRÉDITO Y DERIVADOS DE CRÉDITO 

NOMBRE DEL OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE  

RFC DEL OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE  

TIPO DE OBLIGADO SOLIDARIO, AVAL O GARANTE  

MONTO CUBIERTO POR GARANTÍA PERSONAL, SEGUROS DE CRÉDITO Y 
DERIVADOS DE CRÉDITO 

VALUACIÓN A MERCADO DEL DERIVADO DE CRÉDITO 

MONEDA DE LA GARANTÍA PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO Y 
DERIVADOS DE CRÉDITO 

 

SECCIÓN AJUSTES EN LA 
SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA POR 
ESQUEMAS DE COBERTURA DE 
PASO Y MEDIDA O DE PRIMERAS 
PÉRDIDAS 

NOMBRE DEL GARANTE ESQUEMA DE COBERTURA DE PASO Y MEDIDA 
(ECPM) 

NOMBRE DEL GARANTE PRIMERAS PÉRDIDAS (PP) 

PORCENTAJE CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PASO Y MEDIDA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PRIMERAS PÉRDIDAS 

MONTO CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PASO Y MEDIDA 

MONTO CUBIERTO POR ESQUEMAS DE PRIMERAS PÉRDIDAS 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PASO Y MEDIDA 

IDENTIFICADOR DE PORTAFOLIO PRIMERAS PÉRDIDAS 

 CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS A CARGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
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MUNICIPIOS 

INDICADOR DE DEUDA ESTATAL GARANTIZADA 

FONDO DE RESERVA DE CRÉDITOS ESTRUCTURADOS A CARGO DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

RAZÓN DE COBERTURA DEL SERVICIO DE DEUDA 

AGENCIA CALIFICADORA DEL CRÉDITO ESTRUCTURADO 

CALIFICACIÓN DEL CRÉDITO ESTRUCTURADO 

PÉRDIDA ESPERADA DE CRÉDITOS ESTRUCTURADOS A CARGO DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0435 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades federativas y municipios 
descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN CÁLCULO AGREGADO 
DE PROBABILIDAD DE 
INCUMPLIMIENTO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO 

PUNTAJE CREDITICIO CUALITATIVO 

CRÉDITO REPORTADO A LA SIC (SI/NO) 

LA SIC REGRESÓ EL REPORTE Y SE CALIFICÓ CONFORME A ESTA 
INFORMACIÓN (HIT EN SIC) 

FECHA DE LA CONSULTA REALIZADA A LA SIC 

FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO 
DE LOS PUNTAJES 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ PI=100 

IDENTIFICADOR DE CARTERA CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 O PI 
CIEN 

GARANTÍA DE LEY FEDERAL (SI/NO) 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUANTITATIVO 

PUNTAJE INGRESO CORRIENTE A GASTO CORRIENTE 

PUNTAJE INVERSIÓN PRODUCTIVA A EGRESOS BRUTOS 

PUNTAJE FINANCIAMIENTO A PARTICIPACIONES TOTALES 

PUNTAJE DÍAS DE MORA PROMEDIO CON ENTIDADES FINANCIERAS 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE PORCENTAJE DE SALDO SIN DÍAS DE ATRASO CON LA 
INSTITUCIÓN EN LOS ÚLTIMOS 7 MESES CONSIDERANDO EL MES DE 
CÁLCULO 

 

SECCIÓN DATOS DEL PUNTAJE SALDO DEL INGRESO CORRIENTE 
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CREDITICIO CUANTITATIVO SALDO DE GASTO CORRIENTE 

PORCENTAJE DE SALDO DEL INGRESO CORRIENTE A GASTO CORRIENTE

SALDO DE LAS PARTICIPACIONES  

SALDO DE LAS APORTACIONES FEDERALES 

SALDO DE LOS INGRESOS PROPIOS 

SALDO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA 

SALDO DE LOS EGRESOS BRUTOS 

SALDO DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

SALDO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA A EGRESOS BRUTOS 

PORCENTAJE DE SALDO DEL FINANCIAMIENTO DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS A PARTICIPACIONES TOTALES 

DÍAS DE MORA PROMEDIO CON ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS EN 
LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE SALDO SIN DÍAS DE ATRASO CON LA INSTITUCIÓN EN 
LOS ÚLTIMOS 7 MESES CONSIDERANDO EL MES DE CÁLCULO 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUALITATIVO 

PUNTAJE SOLIDEZ Y FLEXIBILIDAD DEL MARCO NORMATIVO E 
INSTITUCIONAL TANTO PARA LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO, COMO PARA LA APROBACIÓN E IMPOSICIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES 

PUNTAJE TRANSPARENCIA EN FINANZAS PÚBLICAS Y DEUDA PÚBLICA 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0436 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de entidades financieras descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

CLASIFICACIÓN POR MONTO DE ACTIVOS 

ENTIDAD FINANCIERA SUJETA A REGULACIÓN PRUDENCIAL 

SECCIÓN CÁLCULO AGREGADO 
DE PROBABILIDAD DE 
INCUMPLIMIENTO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO 

PUNTAJE CREDITICIO CUALITATIVO 

CRÉDITO REPORTADO A LA SIC (SI/NO) 

ALFA 

ENTIDAD FINANCIERA OTORGANTE A SU VEZ DE CRÉDITO (SI/NO) 

LA SIC REGRESÓ EL REPORTE Y SE CALIFICÓ CONFORME A ESTA 
INFORMACIÓN (HIT EN SIC) 

 

 
FECHA DE LA CONSULTA REALIZADA A LA SIC 

FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO 
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DE LOS PUNTAJES 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ PI=100 

IDENTIFICADOR DE CARTERA CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 O PI 
CIEN 

GARANTÍA DE LEY FEDERAL (SI/NO) 

LUGAR DONDE RADICA (MÉXICO O EXTRANJERO) 

ENTIDAD FINANCIERA CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUANTITATIVO APLICABLE A 
ENTIDADES FINANCIERAS 
ACREDITADAS 

PUNTAJE DÍAS DE MORA PROMEDIO CON ENTIDADES FINANCIERAS 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES 
FINANCIERAS NO BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE POR ENTIDAD FINANCIERA SUJETA A REGULACIÓN 
PRUDENCIAL 

PUNTAJE GASTOS POR INTERESES A INGRESOS POR INTERESES 

PUNTAJE RENDIMIENTO SOBRE EL CAPITAL (ROE) 

PUNTAJE ÍNDICE DE MOROSIDAD (IMOR) 

PUNTAJE INGRESOS POR INTERESES A ACTIVO TOTAL 

PUNTAJE ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN 

PUNTAJE PROPORCIÓN DEL PASIVO A LARGO PLAZO MÁS PASIVOS DE 
EXIGIBILIDAD INMEDIATA RESPECTO DE LA CARTERA DE CRÉDITO 

PUNTAJE MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS MENSUALES CON LA 
INSTITUCIÓN PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 7 MESES 

 

SECCIÓN DATOS DEL PUNTAJE 
CREDITICIO CUANTITATIVO 
APLICABLE A ENTIDADES 
FINANCIERAS ACREDITADAS 

NÚMERO DE DÍAS DE MORA PROMEDIO CON ENTIDADES FINANCIERAS 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS NO 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

GASTOS POR INTERESES A INGRESOS POR INTERESES 

GASTOS POR INTERESES ANUAL 

INGRESOS POR INTERESES ANUAL 

RENDIMIENTO SOBRE EL CAPITAL (ROE) 

UTILIDAD NETA ANUAL 

CAPITAL CONTABLE 

ÍNDICE DE MOROSIDAD (IMOR) 

CARTERA DE CRÉDITO TOTAL 

CARTERA DE CRÉDITO VENCIDA 

INGRESOS POR INTERESES A ACTIVOS TOTALES 

ACTIVO TOTAL 

ÍNDICE DE CAPITALIZACIÓN 

CAPITAL NETO 

ACTIVOS SUJETOS A RIESGO 
 

 
PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA 
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MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS MENSUALES PRESENTADO EN LOS 
ÚLTIMOS 7 MESES 

PASIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

PASIVO CIRCULANTE 

VENTAS NETAS TOTALES ANUALES 

INGRESOS BRUTOS ANUALES 

COSTO DE VENTAS ANUAL 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUALITATIVO APLICABLE A 
TODAS LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS 

PUNTAJE DIVERSIFICACIÓN DE TIPOS DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

PUNTAJE EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA EN OFERTA PÚBLICA 

PUNTAJE COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

PUNTAJE CALIDAD DEL GOBIERNO CORPORATIVO 

PUNTAJE AÑOS DE EXPERIENCIA DE LOS FUNCIONARIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

PUNTAJE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0437 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas con 
actividad empresarial, del gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado con ventas o ingresos netos anuales menores a 14 
millones de UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades financieras descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN CÁLCULO AGREGADO 
DE PROBABILIDAD DE 
INCUMPLIMIENTO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO 

CRÉDITO REPORTADO A LA SIC (SI/NO) 

LA SIC REGRESÓ EL REPORTE Y SE CALIFICÓ CONFORME A ESTA 
INFORMACIÓN (HIT EN SIC) 

FECHA DE LA CONSULTA REALIZADA A LA SIC 

FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS UTILIZADOS PARA LA 
CLASIFICACIÓN DEL ACREDITADO 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ PI=100 

IDENTIFICADOR DE CARTERA CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 O PI 
CIEN 

 

 

GARANTÍA DE LEY FEDERAL (SI/NO) 

LUGAR DONDE RADICA (MÉXICO O EXTRANJERO) 

ACREDITADO CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO 
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SECTOR ECONÓMICO SCIAN 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
TOTAL 

PUNTAJE PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES 
FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES 
FINANCIERAS NO BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE PRESENCIA DE QUITAS, CASTIGOS Y REESTRUCTURAS CON 
ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 
4 MESES CONSIDERANDO EL MES DE CALIFICACIÓN 

PUNTAJE PROMEDIO DE DÍAS DE MORA DE TODOS LOS CRÉDITOS DEL 
ACREDITADO A LA FECHA DE CALIFICACIÓN 

SECCIÓN DATOS DEL PUNTAJE 
CREDITICIO TOTAL 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS NO 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

EXISTENCIA DE QUITAS, CASTIGOS Y REESTRUCTURAS CON ENTIDADES 
FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 4 MESES 

PROMEDIO DE DÍAS DE MORA 

VENTAS NETAS TOTALES ANUALES 

INDICADOR DE CRÉDITOS CALIFICADOS POR DEFAULT COMO PYMES 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0438 
Probabilidad de Incumplimiento de créditos comerciales a cargo de personas morales y físicas con 
actividad empresarial, del gobierno federal, organismos descentralizados federales, estatales y 
municipales y empresas productivas del estado con ventas o ingresos netos anuales mayores o 
iguales a 14 millones de UDIS, distintas a entidades federativas, municipios y entidades financieras 
descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

CLASIFICACIÓN DE ENTIDADES POR VENTAS NETAS ANUALES 

SECCIÓN CÁLCULO AGREGADO 
DE PROBABILIDAD DE 
INCUMPLIMIENTO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO 

PUNTAJE CREDITICIO CUALITATIVO 

CRÉDITO REPORTADO A LA SIC (SI/NO) 

 

ALFA 

LA SIC REGRESÓ EL REPORTE Y SE CALIFICÓ CONFORME A ESTA 
INFORMACIÓN (HIT EN SIC) 

FECHA DE LA CONSULTA REALIZADA A LA SIC 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 511 

 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

FECHA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS UTILIZADOS PARA LA 
CLASIFICACIÓN DEL ACREDITADO 

NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE QUE SE ASIGNÓ PI=100 

IDENTIFICADOR DE CARTERA CON RIESGO DE CRÉDITO ETAPA 3 O PI 
CIEN 

LUGAR DONDE RADICA (MÉXICO O EXTRANJERO) 

ACREDITADO CON DOMICILIO EN EL EXTRANJERO 

SECTOR ECONÓMICO SCIAN 
 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUANTITATIVO 

PUNTAJE PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES 
FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES 
FINANCIERAS NO BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PUNTAJE MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 
7 MESES CONSIDERANDO EL MES DE CALIFICACIÓN 

PUNTAJE PORCENTAJE DE SALDO SIN DÍAS DE ATRASO CON LA 
INSTITUCIÓN EN LOS ÚLTIMOS 4 MESES CONSIDERANDO EL MES DE 
CALIFICACIÓN 

PUNTAJE RENDIMIENTOS SOBRE CAPITAL (ROE) 

PUNTAJE PERIODO DE COBRO A DEUDORES 

PUNTAJE RAZÓN DE EFECTIVO A ACTIVO TOTAL 

PUNTAJE RAZÓN DE COBERTURA DE INTERÉS 

PUNTAJE RAZÓN DEL EFECTIVO 

PUNTAJE RAZÓN DE USO DE ACTIVOS FIJOS 

PUNTAJE RAZÓN DE VENTAS A CAPITAL OPERATIVO EMPLEADO 

PUNTAJE RAZÓN DE COSTO DE FINANCIAMIENTO A VENTAS 

PUNTAJE ROTACIÓN DE ACTIVOS TOTALES 

PUNTAJE PERIODO DE PAGO DE ACREEDORES 

PUNTAJE RAZÓN DE CAPITAL DE TRABAJO A VENTAS 

PUNTAJE MARGEN BRUTO DE UTILIDAD 

SECCIÓN DE DATOS 
FINANCIEROS DEL PUNTAJE 
CREDITICIO CUANTITATIVO 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE PAGOS EN TIEMPO CON ENTIDADES FINANCIERAS NO 
BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS 7 MESES 
CONSIDERANDO EL MES DE CALIFICACIÓN 

PORCENTAJE DE SALDO SIN DÍAS DE ATRASO CON LA INSTITUCIÓN EN 
LOS ÚLTIMOS 4 MESES CONSIDERANDO EL MES DE CALIFICACIÓN 

UTILIDAD NETA ANUAL 

CAPITAL CONTABLE 
 

 

RENDIMIENTO SOBRE CAPITAL (ROE) 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

INGRESOS ANUALES 
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PERIODO DE COBRO A DEUDORES 

EFECTIVO 

ACTIVO TOTAL 

RAZÓN DE EFECTIVO A ACTIVO TOTAL 

UTILIDAD DE OPERACIÓN ANUAL 

GASTOS POR INTERESES ANUALES 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERÉS 

INVERSIONES A CORTO PLAZO 

PASIVO CIRCULANTE 

RAZÓN DEL EFECTIVO 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

RAZÓN DE USO DE ACTIVOS FIJOS 

RAZÓN DE VENTAS A CAPITAL OPERATIVO EMPLEADO 

RAZÓN DE COSTO DE FINANCIAMIENTO A VENTAS 

ROTACIÓN DE ACTIVOS TOTALES 

PROVEEDORES 

PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO 

COSTO DE VENTAS ANUAL 

PERIODO DE PAGO DE ACREEDORES 

ACTIVO CIRCULANTE 

RAZÓN DE CAPITAL DE TRABAJO A VENTAS 

UTILIDAD BRUTA ANUAL 

MARGEN BRUTO DE UTILIDAD 

VENTAS NETAS TOTALES ANUALES 

PASIVO TOTAL ANUAL 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUALITATIVO 

PUNTAJE ESTABILIDAD ECONÓMICA 

PUNTAJE INTENSIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMPETENCIA 

PUNTAJE CLIENTES 

PUNTAJE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 

PUNTAJE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

PUNTAJE COMPOSICIÓN ACCIONARIA 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0439 Método de 
calificación y provisionamiento aplicable a los créditos comerciales para proyectos de inversión o 
activos con fuente de pago propia (Anexo 19) descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE DISPOSICIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R04 A-417) 

TIPO DE CRÉDITO 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 

SECCIÓN RESERVAS 

ETAPA DE DETERIORO 

HIPÓTESIS DE PRESUNCIÓN REFUTABLE 

PORCENTAJE DE PÉRDIDA ESPERADA 

SALDO INSOLUTO AL FINAL DEL PERIODO 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO 

RESERVAS TOTALES 

RESERVAS ADICIONALES 

PUNTAJE CREDITICIO TOTAL 

PUNTAJE CREDITICIO CUANTITATIVO 

PUNTAJE CREDITICIO CUALITATIVO 

GRADO DE RIESGO (ART. 129 CUB) 
 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUANTITATIVO 

PUNTAJE PORCENTAJE DE EXPOSICIONES CON UN MÁXIMO DE 29 DÍAS 
DE ATRASO CON ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 
12 MESES 

PUNTAJE PORCENTAJE DE COBERTURA DEL CRÉDITO 

PUNTAJE DÍAS DE ATRASO CON LA INSTITUCIÓN 

SECCIÓN DATOS DE PUNTAJE 
CREDITICIO CUANTITATIVO 

PORCENTAJE DE EXPOSICIÓN CON UN MÁXIMO DE 29 DÍAS DE ATRASO 
CON ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

PORCENTAJE DE COBERTURA DEL CRÉDITO 

DÍAS DE ATRASO CON LA INSTITUCIÓN 

SECCIÓN PUNTAJE CREDITICIO 
CUALITATIVO 

PUNTAJE RAZONES FINANCIERAS 

PUNTAJE ANÁLISIS DE ESTRÉS 

PUNTAJE ESTRUCTURA FINANCIERA 

PUNTAJE RIESGO POLÍTICO INCLUYENDO RIESGO DE TRANSFERENCIA, 
CONSIDERANDO EL TIPO DE PROYECTO Y LOS MITIGANTES. APOYO DEL 
GOBIERNO Y ENTORNO REGULATORIO 

PUNTAJE RIESGO POR EVENTOS DE FUERZA MAYOR 

PUNTAJE ADQUISICIÓN DE TODOS LOS APOYOS Y APROBACIONES  

PUNTAJE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, GARANTÍAS 

PUNTAJE RIESGO POR CONSTRUCCIÓN 

PUNTAJE TIPO DE CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 

PUNTAJE RIESGO OPERATIVO 

PUNTAJE RIESGO DE SUMINISTRO 
 

 
PUNTAJE PRENDA DE ACTIVOS 

PUNTAJE CONTROL DE LA INSTITUCIÓN SOBRE EL FLUJO DE EFECTIVO 
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PUNTAJE FONDOS DE RESERVA 

PUNTAJE HISTORIAL DEL PATROCINADOR, SOLIDEZ FINANCIERA Y 
EXPERIENCIA EN EL PAÍS, SECTOR. APOYO DEL PATROCINADOR 

PUNTAJE COBERTURA DE SEGUROS 

PUNTAJE ETAPA DEL PROYECTO 

PUNTAJE CARACTERÍSTICAS DEL ACTIVO 

SECCIÓN DATOS DE PUNTAJE 
CREDITICIO CUALITATIVO 

SOBRECOSTOS 

FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR EL PROYECTO PARA EL CÁLCULO 
DE LA VARIABLE % DE COBERTURA 

GARANTÍAS 

VALOR DESCONTADO DEL ACTIVO SUBYACENTE 

VALOR DEL ACTIVO SUBYACENTE 

NIVEL DE SOBRE COBERTURA (C**) 

VALOR DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

VALOR DESCONTADO DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

VALOR CONTABLE DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

VALOR DESCONTADO DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

FLUJO DE EFECTIVO ADICIONAL GENERADO POR EL PROYECTO PARA EL 
CÁLCULO DE LA RAZÓN CCAP 

VALOR PRESENTE DEL FEGP ANUAL PARA EL CÁLCULO DE LA RAZÓN 
CCCA 

PAGO DE DEUDA DE LOS SIGUIENTES 12 MESES 

TASA DE DESCUENTO UTILIZADA PARA VALOR PRESENTE 
 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MÉTODO ESTÁNDAR) 

MITIGANTE (INTEGRAL, SIMPLE O NINGUNA) 

GRUPO DE RIESGO 

FACTOR DE CONVERSIÓN A RIESGO DE CRÉDITO 

EXPOSICIÓN AJUSTADA POR MITIGANTES 

EXPOSICIÓN NETA DE RESERVAS 

TABLA DEL ADEUDO 

GRADO DE RIESGO MÉTODO ESTÁNDAR 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 

AGENCIA CALIFICADORA 

CALIFICACIÓN 

PONDERADOR DE RIESGO 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO O DISPOSICIÓN 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MODELO INTERNO) 

ENFOQUE BÁSICO O AVANZADO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO 

 

VENCIMIENTO 

CORRELACIÓN 

PONDERADOR DEL REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE 
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CRÉDITO 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO O DISPOSICIÓN 

PORCENTAJE PISO MODELO INTERNO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0440 Garantías 
de créditos comerciales descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE DISPOSICIÓN 

AJUSTE PARA SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE LA 
GARANTÍA  

IDENTIFICADOR DE LA GARANTÍA 

TIPO DE GARANTÍA 

FECHA DE ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA REAL 
FINANCIERA 

MONEDA DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

GRADO DE PRELACIÓN DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

MONTO DE LA GARANTÍA REAL FINANCIERA 

PORCENTAJE GARANTIZADO DEL CRÉDITO POR LA GARANTÍA REAL 
FINANCIERA 

FOLIO O REFERENCIA DE LA FACTURA DE LA GARANTÍA REAL 
FINANCIERA 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA REAL 
NO FINANCIERA 

MONEDA DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

GRADO DE PRELACIÓN DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

MONTO DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

PORCENTAJE GARANTIZADO DEL CRÉDITO POR LA GARANTÍA REAL NO 
FINANCIERA 

NÚMERO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE LA 
GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS DE LA 
GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS 
LOCAL DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

NÚMERO DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSITOS DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA SHCP DE LA GARANTÍA 
REAL NO FINANCIERA 

 

 

FECHA DEL ÚLTIMO AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

EL COMERCIO DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE GARANTÍAS 
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MOBILIARIAS DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS LOCAL DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE OBLIGACIONES Y 

EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE LA SHCP 

DE LA GARANTÍA REAL NO FINANCIERA 

FOLIO O REFERENCIA DE LA FACTURA QUE AVALA LA GARANTÍA REAL 

NO FINANCIERA 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL BIEN INMUEBLE  

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL BIEN INMUEBLE 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL BIEN INMUEBLE 

SECCIÓN DE LA GARANTÍA 

PERSONAL, SEGUROS DE 

CRÉDITO Y DERIVADOS DE 

CRÉDITO 

NOMBRE DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA PERSONAL, SEGURO DE 

CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

RFC DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA PERSONAL, SEGURO DE 

CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA PERSONAL, 

SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

LOCALIDAD DEL DOMICILIO DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA 

PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA 

PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO  

ESTADO DEL DOMICILIO DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA PERSONAL, 

SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

MONTO DE LA GARANTÍA PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO 

DE CRÉDITO 

PORCENTAJE GARANTIZADO DEL CRÉDITO POR LA GARANTÍA 

PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

APLICÓ LA SUSTITUCIÓN DE PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO PARA 

EL CÁLCULO DE RESERVAS 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO DEL OTORGANTE DE LA GARANTÍA 

PERSONAL, SEGURO DE CRÉDITO O DERIVADO DE CRÉDITO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-0447 
Seguimiento de garantías descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DE IDENTIFICADOR DE 

LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO 
 

SECCIÓN DE CLASIFICADORES 

DE AGRUPACIÓN 

IDENTIFICADOR DE LA GARANTIA METODOLOGÍA CNBV 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA 

TIPO DE OPERACIÓN GARANTIZADA 

MONEDA DE LA OPERACIÓN 
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SITUACIÓN DE LA OPERACIÓN 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DE LA 

GARANTÍA 

NÚMERO DE OPERACIONES GARANTIZADAS POR LA ENTIDAD 

FINANCIERA 

SALDO DEL PRINCIPAL DE LAS OPERACIONES OTORGADAS POR LA 

ENTIDAD FINANCIERA 

TIPO DE GARANTÍA 

SALDO DE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL BANCO DE DESARROLLO Y 

SUBSIDIARIAS (CUBIERTO) 

MONTO AL FRENTE COBRADO POR LA GARANTÍA OTORGADA 

MONTO COBRADO EN EL PERIODO POR LA GARANTÍA OTORGADA 

CUENTA CON REASEGURO 

MONTO DEL REASEGURO 

MONTO NETO DE LA GARANTÍA 

PLAZO PROMEDIO PONDERADO (MESES) 
 

SECCIÓN COMPORTAMIENTO DE 

LAS OPERACIONES 

GARANTIZADAS 

NÚMERO DE OPERACIONES CON MENOS DE 30 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “A-1” 

SALDO DE OPERACIONES CON MENOS DE 30 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “A-1” 

NÚMERO DE OPERACIONES CON 30 A 59 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “A-2” 

SALDO DE OPERACIONES CON 30 A 59 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “A-2” 

NÚMERO DE OPERACIONES CON 60 A 89 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “B” 

SALDO DE OPERACIONES CON 60 A 89 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “B” 

NÚMERO DE OPERACIONES CON 90 A 119 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “C” 

SALDO DE OPERACIONES CON 90 A 119 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “C” 

NÚMERO DE OPERACIONES CON 120 A 149 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “D” 

SALDO DE OPERACIONES CON 120 A 149 DÍAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “D” 

NÚMERO DE OPERACIONES CON 150 DÍAS O MAS DE ATRASO O CON 

CALIFICACIÓN “E” 

SALDO DE OPERACIONES CON MAS DE 150 DÍAS O MÁS DE ATRASO O 

CON CALIFICACIÓN “E” 
 

SECCIÓN RESERVAS DE LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA A LA 
QUE SE LE OTORGAN LOS 
RECURSOS 

TIPO DE METODOLOGÍA PARA CALIFICAR LAS OPERACIONES CUBIERTAS 

MONTO BASE PARA EL CÁLCULO DE RESERVAS 

PORCENTAJE DE RESERVAS PREVENTIVAS 

GRADO DE RIESGO 

MONTO DE LAS RESERVAS PREVENTIVAS METODOLOGÍA GENERAL 
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ESTÁNDAR 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

MONTO DE LAS RESERVAS PREVENTIVAS METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN 
LA NIF C-16 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF 
C-16 

SECCIÓN RESERVAS DE LA 
ENTIDAD OTORGANTE DE LA 
GARANTÍA 

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR 

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN 
LA NIF C-16 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF 
C-16 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SECCIÓN FONDO DE 
CONTRAGARANTÍA 

CUENTA CON FONDO DE CONTRAGARANTÍA 

TIPO DE CONTRAGARANTÍA 

MONTO DEL FONDO DE CONTRAGARANTÍA 

RESERVAS CONSTITUIDAS CON CARGO A LOS FONDOS DE 
CONTRAGARANTÍA 

ENTIDAD QUE OTORGA LA CONTRAGARANTÍA 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

SERIE R04 CARTERA DE CRÉDITO 

Cartera a la vivienda 

Esta serie se divide en tres secciones, la tercera se denomina Cartera a la vivienda y está integrada por 
cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 
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En los reportes existen columnas que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstas se 
encuentran señaladas con BM. Las columnas que aplican por igual a ambos sectores, no se encuentran 
señaladas. 

REPORTES 

H-0491 Altas de créditos a la vivienda 

Este reporte recaba información necesaria para conocer las condiciones generales de 
cada uno de los créditos otorgados, dispuestos o no y se caracteriza por reflejar los 
parámetros financieros del crédito que permanecen iguales durante la vida del mismo. De 
igual manera, refleja los cambios que se realicen a los créditos otorgados, dispuestos o 
no, los cuales son permitidos de acuerdo con lo establecido en el criterio B-6 Cartera de 
crédito del Anexo 33 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 

H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda 

Este reporte recaba información sobre el comportamiento de pago de los créditos 
dispuestos, registrados en el reporte H-0491, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que el acreditado asumió con la Institución. 

H-0493 Baja de créditos a la vivienda 

Este reporte recaba información correspondiente a los créditos liquidados, así como de 
aquellos que hayan sufrido modificaciones a sus condiciones originales, de acuerdo con 
lo establecido en el criterio B-6 Cartera de crédito del Anexo 33 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito, que fueron registrados en el 
reporte H-0491. 

H-0494 Reservas de créditos a la vivienda 

Este reporte recaba información sobre el cálculo de las reservas a constituir en el periodo 
reportado, de acuerdo con la metodología general estándar o a la metodología interna 
basada en la NIF C-16 de cada uno de los créditos dispuestos que fueron registrados en 
el reporte H-0492. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte H-0491 Altas de 
créditos a la vivienda descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

CURP DEL ACREDITADO 

GÉNERO DEL ACREDITADO 

EDAD DEL ACREDITADO 

ESTADO CIVIL DEL ACREDITADO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL ACREDITADO 

NACIONALIDAD DEL ACREDITADO  

APORTA LA SUBCUENTA (ACREDITADO) 
 

SECCIÓN SOCIOECONÓMICA 
DEL ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACIÓN DE INGRESOS DEL ACREDITADO 

SECTOR LABORAL DEL ACREDITADO 
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NÚMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE CRÉDITO CONTRATADO CON LA INSTITUCIÓN 

DESTINO DEL CRÉDITO 

PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA ENTIDAD 

MONTO DEL CRÉDITO AUTORIZADO VALORIZADO EN PESOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CRÉDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CRÉDITO 

PROGRAMA DE SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE 

MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE 

ENTIDAD QUE OTORGÓ EL COFINANCIAMIENTO 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA 

MONTO DEL CRÉDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR 

TIPO DE ALTA DEL CRÉDITO 

MOTIVO DE LA REESTRUCTURA 

PORTABILIDAD 

ENTIDAD DE DONDE PROVIENE LA PORTABILIDAD 

MONTO FONDEADO POR BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE 
FOMENTO  BM 

INSTITUCIÓN BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE 
OTORGÓ EL FONDEO  BM 

%LTV 
 

SECCIÓN DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

MONEDA DEL CRÉDITO 

TIPO DE TASA DE INTERÉS DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

TASA DE REFERENCIA 

DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

OPERACIÓN DE DIFERENCIAL SOBRE TASA DE REFERENCIA (ADITIVA O 
FACTOR) DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

PERIODICIDAD PAGOS DE CAPITAL 

PERIODICIDAD PAGOS DE INTERESES 

PERIODO DE FACTURACIÓN 

SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 

COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACIÓN DEL CRÉDITO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
COACREDITADO 

CUENTA CON COACREDITADO 

NOMBRE DEL COACREDITADO 

RFC DEL COACREDITADO 

CURP DEL COACREDITADO 

GÉNERO DEL COACREDITADO 
 

 

EDAD DEL COACREDITADO 

ESTADO CIVIL DEL COACREDITADO 

MUNICIPIO DEL DOMICILIO DEL COACREDITADO 

ESTADO DEL DOMICILIO DEL COACREDITADO 
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NACIONALIDAD DEL COACREDITADO 

APORTA LA SUBCUENTA (COACREDITADO) 

SECCIÓN SOCIOECONÓMICA 
DEL COACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL COACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACIÓN DE INGRESOS DEL COACREDITADO 

SECTOR LABORAL DEL COACREDITADO 

NÚMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA DEL COACREDITADO 

SECCIÓN DE DATOS DE LA 
VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACIÓN 

VALOR DEL INMUEBLE SEGÚN AVALÚO 

NÚMERO DEL AVALÚO DEL INMUEBLE 

LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

MUNICIPIO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

CLAVE EMITIDA POR EL REGISTRO ÚNICO DE VIVIENDA (Clave Única de 
Vivienda-CUV) 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DE 
LAS GARANTÍAS 

TIPO DE SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA 

ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA 

PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CUANDO FUNJA COMO 
GARANTÍA 

VALOR DE LAS GARANTÍAS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte H-0492 
Seguimiento de créditos a la vivienda descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato 
de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE CRÉDITO CONTRATADO CON LA INSTITUCIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R01 A-0111) 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DEL 
CRÉDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL ORDINARIA EN EL PERIODO 

TASA DE INTERÉS ANUAL MORATORIA EN EL PERIODO 

MONTO DEL PAGO TOTAL EXIGIBLE AL ACREDITADO EN EL PERIODO 
(INCLUYE CAPITAL, INTERESES Y COMISIONES)  

 

 

MONTO DE CAPITAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN 
EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES ORDINARIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 
ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO DE COMISIONES PAGADAS EFECTIVAMENTE POR EL 
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ACREDITADO EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES MORATORIOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL 
ACREDITADO EN EL PERIODO 

OTROS MONTOS PAGADOS EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 
PERIODO 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO EN EL 
PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR CONDONACIÓN EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS O CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO BONIFICADO POR LA INSTITUCIÓN FINANCIERA EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR DESCUENTOS EN EL PERIODO 

MONTO DE INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS EN EL PERIODO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

SALDO BASE PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL PERIODO 

NÚMERO DE DÍAS UTILIZADOS PARA EL CÁLCULO DE INTERESES EN EL 
PERIODO 

SALDO INSOLUTO AL FINAL DEL PERIODO 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO COMPLETO EXIGIBLE REALIZADO POR EL 
ACREDITADO 

MONTO CUBIERTO POR EL SEGURO DE DAÑOS (SDAÑOS) 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte H-0493 Baja de 
créditos a la vivienda descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE CRÉDITO CONTRATADO CON LA INSTITUCIÓN 

SECCIÓN BAJA DEL CRÉDITO 

TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO 

OTRO TIPO DE BAJA DEL CRÉDITO  

SALDO INSOLUTO AL MOMENTO DE LA BAJA 

MONTO TOTAL PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO AL 
MOMENTO DE LA BAJA 

MONTO RECONOCIDO POR CONDONACIÓN EN EL PERIODO 

 

MONTO RECONOCIDO POR QUITAS EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR CASTIGOS EN EL PERIODO 

MONTO BONIFICADO EN EL PERIODO 

MONTO RECONOCIDO POR DESCUENTOS EN EL PERIODO 

MONTO DEL VALOR DEL BIEN RECIBIDO COMO DACIÓN EN PAGO 
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Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte H-0494 Reservas 
de créditos a la vivienda descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

RFC DEL ACREDITADO 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
CRÉDITO 

IDENTIFICADOR DEL CRÉDITO ASIGNADO METODOLOGÍA CNBV 

NÚMERO DE CRÉDITO CONTRATADO CON LA INSTITUCIÓN 

CLASIFICACIÓN CONTABLE (R04 A-0417)  

SECCIÓN RESERVAS 
(METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR) 

NÚMERO DE DÍAS CON ATRASO 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

NÚMERO DE ATRASOS (ATR) 

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS EN 4 PERIODOS MENSUALES (MAXATR)  

MÁXIMO NÚMERO DE ATRASOS EN 7 PERIODOS MENSUALES (MAXATR)  

TIPO DE METODOLOGÍA DE RESERVAS 

PROMEDIO DEL PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL PAGO REALIZADO 
RESPECTO DEL MONTO EXIGIBLE EN LOS ÚLTIMOS 4 PERIODOS 
MENSUALES (%VPAGO) 

PROMEDIO DEL PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL PAGO REALIZADO 
RESPECTO AL MONTO EXIGIBLE EN LOS ÚLTIMOS 7 PERIODOS 
MENSUALES (%VPAGO) 

%CLTV 

MESES DESDE EL ÚLTIMO ATRASO DE 30 DÍAS O MÁS CON 
INSTITUCIONES BANCARIAS (MESES) 

VECES 

PROMEDIO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS DE LAS TASAS DE RETENCIÓN 
DE LA EMPRESA A LA FECHA DE CALIFICACIÓN (%RET) 

MONTO DE MENSUALIDADES CONSECUTIVAS CUBIERTAS POR UN 
SEGURO DE DESEMPLEO (SDES) 

MONTO SEGURO DE VIDA (SVIDA) 

TASA DE MORTALIDAD CNSF (qx) 

MONTO GARANTÍA BANCA DE DESARROLLO (GGF) 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA QUE FUNGE COMO GARANTÍA 
DEL CRÉDITO (SUBCV) 

FACTOR DE AJUSTE DE LA SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA (CURAS) 
 

 

FACTOR SEVERIDAD (a) 

FACTOR SEVERIDAD (b) 

FACTOR SEVERIDAD (c) 

TIPO DE RÉGIMEN DEL CRÉDITO 

REGIÓN DONDE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA DE ACUERDO CON EL 
ANEXO 16 (A,B,C) 
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CONVENIO JUDICIAL O FIDEICOMISO DE GARANTÍA 

VALOR DE LA VIVIENDA ACTUALIZADO 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN DE LA VIVIENDA 

TIPO DE ACTUALIZACIÓN 

NÚMERO DEL RE-AVALÚO DEL INMUEBLE 

ENTIDAD QUE OTORGA ESQUEMA DE COBERTURA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL ESQUEMA DE COBERTURA DE PASO Y 
MEDIDA (%CobPaMed) 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL ESQUEMA DE COBERTURA DE 
PRIMERAS PÉRDIDAS (%CobPP) 

PÉRDIDA ESPERADA  

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR HORIZONTE 12 MESES  

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR HORIZONTE LIFETIME  

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR  

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR CONSTITUIDAS EN EL 
PERIODO 

RESERVAS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR DESCONSTITUIDAS EN 
EL PERIODO  

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR  

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR  

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

TASA DE INTERÉS METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PLAZO ORIGINAL METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

PLAZO REMANENTE METODOLOGÍA GENERAL ESTÁNDAR 

HIPÓTESIS PRESUNCIÓN REFUTABLE METODOLOGÍA GENERAL 
ESTÁNDAR 

 

SECCIÓN RESERVAS 
ADICIONALES 

RESERVAS ADICIONALES 

RESERVAS ADICIONALES CONSTITUIDAS EN EL PERIODO 

RESERVAS ADICIONALES DESCONSTITUIDAS EN EL PERIODO  

SECCIÓN RESERVAS 
(METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16) 

SEGMENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

NOMBRE DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16 

INDICADOR DE METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

CALIFICACIÓN DEL RATING O SCORE METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

ETAPA DE DETERIORO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

RESERVAS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 HORIZONTE 
12 MESES 

 

 

RESERVAS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 HORIZONTE 
LIFETIME 

RESERVAS TOTALES METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF 
C-16 
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EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN 
LA NIF C-16 

TASA DE DESCUENTO METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16  

TASA DE INTERÉS METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

TASA PREPAGO ANUAL METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PLAZO DE VIDA COMPLETA DEL CRÉDITO METODOLOGÍA INTERNA 
BASADA EN LA NIF C-16  

PLAZO ORIGINAL METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

PLAZO REMANENTE METODOLOGÍA INTERNA BASADA EN LA NIF C-16 

HIPÓTESIS PRESUNCIÓN REFUTABLE METODOLOGÍA INTERNA BASADA 
EN LA NIF C-16 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MÉTODO ESTÁNDAR) 

GRUPO DE RIESGO MÉTODO ESTÁNDAR 

EXPOSICIÓN NETA DE RESERVAS MÉTODO ESTÁNDAR 

PONDERADOR DE RIESGO MÉTODO ESTÁNDAR 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO MÉTODO ESTÁNDAR 

SECCIÓN REQUERIMIENTO DE 
CAPITAL (MODELO INTERNO) 

SEGMENTO MODELO INTERNO 

NOMBRE DEL SISTEMA DE CALIFICACIÓN MODELO INTERNO 

INDICADOR DE MODELO INTERNO 

CALIFICACIÓN DEL RATING O SCORE MODELO INTERNO 

PROBABILIDAD DE INCUMPLIMIENTO MODELO INTERNO 

SEVERIDAD DE LA PÉRDIDA MODELO INTERNO 

EXPOSICIÓN AL INCUMPLIMIENTO MODELO INTERNO 

PONDERADOR DEL REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR RIESGO DE 
CRÉDITO MODELO INTERNO 

REQUERIMIENTO DE CAPITAL POR CRÉDITO MODELO INTERNO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

SERIE R06 BIENES ADJUDICADOS 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0611 Bienes Adjudicados 

En este reporte se solicitan los movimientos realizados durante el mes con los bienes 

adjudicados o recibidos mediante dación en pago. El reporte pide el saldo inicial del mes, 

que debe ser igual al saldo final del mes anterior y el valor de los bienes adjudicados que 
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ingresaron en el período. Adicionalmente se solicitan las bajas por ventas, para uso de la 

institución de crédito y cancelaciones, los movimientos del mes en la estimación y el 

saldo al final del periodo. 

Para el llenado del reporte es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

Este reporte regulatorio solicita las cifras de la institución sin consolidar, incluye moneda nacional, moneda 

extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. Los saldos al inicio del mes, presentados en este 

reporte, deben coincidir con los saldos de los rubros y conceptos correspondientes al reporte A-0111 Catálogo 

mínimo. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 

VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 

vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: 

$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0611 Bienes 

adjudicados descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE VALOR 

DATO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 

Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito 

Serie R06 Bienes adjudicados 

Reporte A-0611 Bienes adjudicados 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Saldo al inicio del periodo Movimientos en el periodo Saldo al final del periodo (1) 
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  1. Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados                                             
   Bienes muebles                                             
    Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Instrumentos financieros                                             
    Acciones                                             
     Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Títulos de deuda bancaria                                             
     Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Títulos de deuda gubernamental                                             
     Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Otros                                             
     Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
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     Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
     Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Derechos adjudicados                                             
    Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Cartera de créditos                                             
    Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Otros                                             
    Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
  2. Muebles adjudicados restringidos                                             
   Hasta 6 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Más de 6 y hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Más de 12 y hasta 18 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Más de 18 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Más de 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
  3. Inmuebles adjudicados                                             
   Inmuebles adjudicados, otorgados en arrendamiento puro                                             
    Hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 12 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 30 y hasta 36 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 36 y hasta 42 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 42 y hasta 48 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 48 y hasta 54 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 54 y hasta 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             

 

   Inmuebles adjudicados otorgados en arrendamiento con opción de compra                                             
    Hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 12 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 30 y hasta 36 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 36 y hasta 42 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 42 y hasta 48 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 48 y hasta 54 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 54 y hasta 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
   Otros inmuebles adjudicados                                             
    Hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 12 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 30 y hasta 36 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 36 y hasta 42 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 42 y hasta 48 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 48 y hasta 54 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 54 y hasta 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
  4. Inmuebles adjudicados restringidos                                             
    Hasta 12 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 12 y hasta 24 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 24 y hasta 30 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 30 y hasta 36 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 36 y hasta 42 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                              
    Más de 42 y hasta 48 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 48 y hasta 54 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
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    Más de 54 y hasta 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
    Más de 60 meses transcurridos a partir de la adjudicación                                             
  5. Incremento por actualización de inmuebles adjudicados (2)                                             
Total                                                 

Instituciones de Crédito 
                             
 (1) Los saldos de las columnas correspondientes a estimaciones, deberán presentarse con signo negativo. 
 (2) Bajo un entorno económico no inflacionario no se debe reportar la actualización de bienes adjudicados del período con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, 

A.C. (CINIF). 
 * Se refiere a los bienes recibidos mediante adjudicación judicial y dación en pago en el periodo.  
 **Se refiere a los bienes adjudicados que se registraron contablemente en el periodo de acuerdo al criterio B-7 Bienes adjudicados.  
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SERIE R07 IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y PTU DIFERIDOS 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

El objetivo de este reporte es mostrar los principales conceptos por los que la institución 

de crédito generó impuestos a la utilidad y PTU diferidos, así como identificar, por tipo de 

impuesto y PTU el saldo final del período. 

Para el llenado del reporte es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

En el reporte se solicitan las cifras de la institución sin consolidar, por lo que los saldos a fin de mes deben 

coincidir con los saldos totales de los rubros y conceptos correspondientes al reporte A-0111 Catálogo 

mínimo. 

Para efectos de este reporte regulatorio, las tasas para el cálculo de los impuestos diferidos serán las 

vigentes en el momento de reportar la información. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 

Dichos saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales y sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 

20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-0711 Impuestos 

a la utilidad y PTU diferidos descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE  

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 

Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 531 

 

Instituciones de Crédito 

Serie R07 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

Reporte A-0711 Impuestos a la utilidad y PTU diferidos 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

      

Concepto 
Saldo 

Final 

Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)   

  Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)   

   Diferencias temporales   

    Pérdidas en valuación a valor razonable   

     Por valores, reportos y préstamos de valores   

     Por derivados   

    Provenientes de la cartera de crédito   

     Exceso de provisiones contables sobre el límite fiscal deducible   

     Otros derivados de operaciones de crédito   

    Provisiones no deducibles   

     Provenientes de deudores diversos   

     Provenientes de bienes adjudicados   

     Otras provisiones no deducibles   

     Otras diferencias temporales   

   Pérdidas fiscales   

    De ejercicios anteriores de hasta 5 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 6 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 7 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 8 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 9 años de antigüedad   

    De ejercicios anteriores de 10 años de antigüedad   

    Por venta de acciones   

   Créditos fiscales   

  Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables   

   Diferencias temporales   

   Pérdidas fiscales   

   Créditos fiscales   

Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)   

Estimación por PTU diferida no recuperable   

Pasivo por impuestos a la utilidad   

  Impuestos diferidos   

   Diferencias temporales   

    Asociados al crédito mercantil   

    Asociados a intangibles   

    Asociados a cualquier partida, con excepción de los activos fijos y los pagos anticipados menores a un año, que represente erogaciones o gastos cuyo reconocimiento en 

el capital contable se difiera en el tiempo 

  

    Asociados a otras diferencias temporales   

Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (1)   

Instituciones de Crédito 

(1) Este concepto se refiere a la PTU diferida a cargo. 
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SERIE R08 CAPTACIÓN 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 

REPORTES 

A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos 

En este reporte se solicitan los saldos de captación a fin de mes. Dichos saldos se 

encuentran divididos en saldo total, principal e intereses devengados no pagados. El 

reporte debe presentarse en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS 

valorizadas en pesos. 

A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al 

vencimiento 

En este reporte se solicitan los saldos de captación a fin de mes estratificados por plazos 

al vencimiento. El reporte debe presentarse en moneda nacional, moneda extranjera, 

VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. Este reporte aplica únicamente a la Banca de 

desarrollo. 

A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros 

organismos, estratificados por montos 

En este reporte se solicitan los saldos de captación a fin de mes estratificados por montos 

y el número de cuentas o contratos correspondientes. Este reporte debe presentarse en 

moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. Este 

reporte aplica únicamente a la Banca de desarrollo. 

A-0819 Captación integral estratificada por montos 

En este reporte se solicitan los saldos a fin de mes estratificados por monto de los 

conceptos de la captación integral. Además, los saldos deben presentarse en moneda 

nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos y el saldo total que 

suma las monedas mencionadas. Este reporte aplica únicamente a la Banca de 

desarrollo. 

Para el llenado de los reportes A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros 

organismos, A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al 

vencimiento, A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros 

organismos, estratificados por montos y A-0819 Captación integral estratificada por montos es 

necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

Los reportes se refieren a los saldos e intereses de la captación de la institución. La información solicitada 

en los reportes también se requiere se identifique por: moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y 

UDIS valorizadas en pesos. 

En el reporte existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 

encuentran señalados con BM, y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 

desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores, 

no se encuentran señalados. 
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En estos reportes regulatorios se solicitan las cifras de la institución sin consolidar. Los saldos al final de 

mes enterado en estos reportes, deben coincidir con los saldos de los rubros y conceptos correspondientes al 

reporte A-0111 Catálogo mínimo por tipo de moneda, es decir, en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 

VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 

vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales, sin comas. Por ejemplo: 

$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-0811 

Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos, A-0815 Préstamos 

interbancarios y de otros organismos, estratificados por plazos al vencimiento, A-0816 Depósitos de 

exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por montos y 

A-0819 Captación integral estratificada por montos descritos anteriormente, mediante la utilización del 

siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

TIIE 

CPP 

LIBOR 

CONCEPTO 

MONEDA 

TIPO DE SALDO 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 

Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito 

Serie R08 Captación 

Reporte A-0811 Captación tradicional y préstamos interbancarios y de otros organismos 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Principal 
Intereses devengados no 

pagados 
Total 

Moneda 

nacional, VSM , 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Moneda 

nacional, VSM, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Moneda 

nacional, VSM, 

UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda 

extranjera 

valorizada 

Total (1+2)             

1. Captación tradicional             

  Depósitos de exigibilidad inmediata             

   Sin interés              

    Cuenta de cheques              

    Cuentas de ahorro              

    Depósitos en cuenta corriente              

    Otros              

   Con interés             

    Cuenta de cheques             

    Cuentas de ahorro             

    Depósitos en cuenta corriente             

    Otros             

  Depósitos a plazo             

   Del público en general             

    Certificados de depósitos retirables en días preestablecidos           

    Aceptaciones bancarias             

    Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento             

    Otros             

   Mercado de dinero             

    Certificados de depósitos retirables en días preestablecidos           

    Aceptaciones bancarias             

    Pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento             

    Otros             

   Fondos especiales BD           

    Fondo de ahorro BD           

    Fondo de trabajo BD           

    Fondo de garantía BD           

  Títulos de crédito emitidos             

   Bonos bancarios             

    Valor nominal e intereses               

    Costos de transacción             

    Prima o descuento por colocación             

   Certificados bursátiles             

    Valor nominal e intereses             

    Costos de transacción             

    Prima o descuento por colocación             

   Otros             

    Valor nominal e intereses             

    Costos de transacción             

    Prima o descuento por colocación             

  Cuenta global de captación sin movimientos             

2. Préstamos interbancarios y de otros organismos             

  De exigibilidad inmediata (Call Money)             

  De corto plazo             
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   Préstamos de Banco de México             

    Crédito directo             

    Subasta de TIIE             

    Otros             

   Préstamos de instituciones de Banca Múltiple             

    Con destino específico (1)             

    Sin destino específico (2)             

   Préstamos de bancos extranjeros             

    Con destino específico (1)             

    Sin destino específico (2)             

   Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo             

    BANCOMEXT BD           

    BANJERCITO BD           

    BANOBRAS BD           

    BANCO DEL BIENESTAR BD           

    SHF BD           

    NAFIN BD           

   Préstamos de fideicomisos públicos             

   Préstamos de otros organismos             

   Préstamos como agente del gobierno federal BD           

   Préstamos del gobierno federal BD           

  De largo plazo             

   Préstamos de Banco de México             

    Crédito directo             

    Subasta de TIIE             

    Otros             

   Préstamos de instituciones de Banca Múltiple             

    Con destino específico (1)             

    Sin destino específico (2)             

   Préstamos de bancos extranjeros             

    Con destino específico (1)             

    Sin destino específico (2)             

   Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo             

    BANCOMEXT BD           

    BANJERCITO BD           

    BANOBRAS BD           

    BANCO DEL BIENESTAR BD           

    SHF BD           

    NAFIN BD           

   Préstamos de fideicomisos públicos             

   Préstamos de otros organismos             

   Préstamos como agente del gobierno federal BD           

    Préstamos del gobierno federal BD             

Instituciones de Crédito 

           

Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada. 

(1) Los préstamos con destino específico se refieren a las líneas de crédito de comercio exterior. 

(2) Los préstamos sin destino específico se refieren a préstamos directos que están documentados. No incluye Call Money.   
Banca de desarrollo 

Serie R08 Captación 

Reporte A-0815 Préstamos interbancarios y de otros organismos estratificados por plazos al vencimiento 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
Concepto Principal Intereses devengados no pagados 
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Moneda nacional, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Moneda nacional, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Préstamos interbancarios y de otros organismos         

  Préstamos de Banco de México         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos de instituciones de Banca Múltiple         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos de bancos extranjeros         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos de fideicomisos públicos         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos de otros organismos         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos como agente del gobierno federal         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

   Mayor a 365 días         

  Préstamos del gobierno federal         

   De 1 a 6 días         

   De 7 a 13 días         

   De 14 a 30 días         

   De 31 a 90 días         

   De 91 a 180 días         

   De 181 a 365 días         

    Mayor a 365 días         

Banca de desarrollo  
Banca de desarrollo 

Serie R08 Captación 

Reporte A-0816 Depósitos de exigibilidad inmediata y préstamos interbancarios y de otros organismos, estratificados por montos 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
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Concepto 

Número de cuentas o contratos Principal Intereses devengados no pagados 

Moneda nacional, 

VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Moneda nacional, 

VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Moneda nacional, 

VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Total (1+2)            

1. Depósitos de exigibilidad inmediata            

  Sin interés            

   Hasta 9,000 UDIS            

   De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS            

   De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS            

   De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS            

   Mayor a 90,000 UDIS            

  Con interés            

   Hasta 9,000 UDIS            

   De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS            

   De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS            

   De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS            

   Mayor a 90,000 UDIS            

2. Préstamos interbancarios y de otros organismos            

  De corto plazo            

   Préstamos de Banco de México            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de Banca Múltiple            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            
 

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de bancos extranjeros            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de fideicomisos públicos            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de otros organismos            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos como agente del gobierno federal            

    Hasta 36,000,000 UDIS            
 

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            
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   Préstamos del gobierno federal            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

  De largo plazo            

   Préstamos de Banco de México            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de Banca Múltiple            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de bancos extranjeros            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de instituciones de Banca de Desarrollo            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de fideicomisos públicos            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos de otros organismos            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos como agente del gobierno federal            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

    Mayor a 360,000,000 UDIS            

   Préstamos del gobierno federal            

    Hasta 36,000,000 UDIS            

    De 36,000,001 UDIS a 180,000,000 UDIS            

    De 180,000,001 UDIS a 360,000,000 UDIS            

      Mayor a 360,000,000 UDIS             

Banca de desarrollo 

Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada.  
Banca de desarrollo 

Serie R08 Captación 

Reporte A-0819 Captación integral estratificada por montos 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
Concepto Importes 
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Moneda nacional, 

VSM, UMA y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 
Total 

Total (1+2+3+4)      

Captación de balance (1+2)      

  1. Captación tradicional      

   Depósitos de exigibilidad inmediata      

    Sin interés      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

    Con interés      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

   Depósitos a plazo      

    Del público en general      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

    Mercado de dinero      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      
 

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

    Fondos especiales      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

   Títulos de crédito emitidos      

    Bonos bancarios      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      
 

    Certificados bursátiles      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      
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     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

    Otros      

     Hasta 9,000 UDIS      

     De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

     De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

     De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

     Mayor a 90,000 UDIS      

  2. Obligaciones subordinadas      

Captación fuera de balance (3+4)      

  3.- Mercado de dinero      

   Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (Directos)      

    Hasta 9,000 UDIS      

    De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

    De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

    De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

    De 90,001 UDIS a 180,000 UDIS      

    De 180,001 UDIS a 360,000 UDIS      

    Mayor a 360,000 UDIS      

   Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (Reportos)      

    Hasta 9,000 UDIS      

    De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

    De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

    De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

    De 90,001 UDIS a 180,000 UDIS      

    De 180,001 UDIS a 360,000 UDIS      

    Mayor a 360,000 UDIS      

   Menos:       

    Operaciones de banca de inversión interbancarias (1)      

  4.- Sociedades de inversión      

   Hasta 9,000 UDIS      

   De 9,001 UDIS a 18,000 UDIS      

   De 18,001 UDIS a 36,000 UDIS      

   De 36,001 UDIS a 90,000 UDIS      

   De 90,001 UDIS a 180,000 UDIS      

   De 180,001 UDIS a 360,000 UDIS      

    Mayor a 360,000 UDIS       

Banca de desarrollo 

Las celdas sombreadas representan celdas invalidadas para las cuales no aplica la información solicitada. 

(1) Papel reportado con instituciones de crédito y casas de bolsa.  

SERIE R10 RECLASIFICACIONES 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual. 

REPORTES 

A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
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regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por 
presentación y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de 
presentación de los rubros del estado de situación financiera de la institución sin 
consolidar. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del período de los conceptos del reporte 
regulatorio A-0111 Catálogo mínimo, así como los respectivos movimientos por 
presentación y compensaciones conforme a criterios contables realizados para fines de 
presentación de los rubros del estado de resultado integral de la institución sin 
consolidar. 

Para el llenado de los reportes A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera y A-1012 
Reclasificaciones en el estado de resultado integral es necesario tener en consideración los siguientes 
aspectos: 

En estos reportes existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 
encuentran señalados con BM, y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 
desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores no 
se encuentran señalados. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 
vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales, sin comas. Por ejemplo: 
$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1011 
Reclasificaciones en estado de situación financiera y A-1012 Reclasificaciones en el estado de 
resultado integral, descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Instituciones de crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1011 Reclasificaciones en el Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 
Saldo 

catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 

conforme a criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a criterios 

contables Estado de situación financiera del banco 

(i) (ii) 
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(A) Debe Haber Debe Haber 
Moneda nacional, 

VSM, UMA y 
UDIS valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

Total  (B)* = 
(A) + (i) + (ii) 

ACTIVO                   

  Efectivo y equivalentes de efectivo                   

   Caja                   

   Bancos                   

    Depósitos en Banco de México                   

    Depósitos en otras entidades financieras                   

    Divisas a entregar                   

   Documentos de cobro inmediato                   

   Metales preciosos amonedados                   

   Inversiones disponibles a la vista                   

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en 
garantía 

                  

    Banco de México                   

    Préstamos interbancarios (Call Money)                   

    Divisas a recibir                   

    Efectivo administrado en fideicomiso                   

    Otros                   

   Otros                   

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                   

   Efectivo                   

   Inversiones en instrumentos financieros                   

   Otros activos                   

  Inversiones en instrumentos financieros                   

   Instrumentos financieros negociables                   

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                   

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Instrumentos financieros de capital                   

      En posición                   

      Por entregar                   

    Instrumentos financieros negociables restringidos o 
dados en garantía en operaciones de reporto 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

     Instrumentos financieros de capital                   

    Instrumentos financieros negociables restringidos o 
dados en garantía en operaciones de préstamo de 
valores 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

     Instrumentos financieros de capital                   

    Instrumentos financieros negociables restringidos o 
dados en garantía (otros) 

                  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Instrumentos financieros de capital                   

      En posición                   

      A recibir                   

   Instrumentos financieros para cobrar o vender                   

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin 
restricción 

                  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      Por entregar                   

    Instrumentos financieros para cobrar o vender 
restringidos o dados en garantía en operaciones de 
reporto 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   
 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender 
restringidos o dados en garantía en operaciones de 
préstamo de valores 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

    Instrumentos financieros para cobrar o vender 
restringidos o dados en garantía (otros) 

                  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   
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      A recibir                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      A recibir                   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

                  

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
sin restricción 

                  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      Por entregar                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      Por entregar                   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía en operaciones de 
reporto 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía en operaciones de 
préstamo de valores 

                  

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía (otros) 

                  

     Deuda gubernamental                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Deuda bancaria                   

      En posición                   

      A recibir                   

     Otros títulos de deuda                   

      En posición                   

      A recibir                   

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones 
en instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

                  

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin 
restricción 

                  

    Deuda gubernamental                   

     En posición                   

     Por entregar                   

    Deuda bancaria                   

     En posición                   

     Por entregar                   

    Otros títulos de deuda                   

     En posición                   

     Por entregar                   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto 

                  

    Deuda gubernamental                   

    Deuda bancaria                   

    Otros títulos de deuda                   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía en operaciones de 
préstamo de valores 

                  

    Deuda gubernamental                   

    Deuda bancaria                   

    Otros títulos de deuda                   

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
restringidos o dados en garantía (otros) 

                  

    Deuda gubernamental                   

     En posición                   

     A recibir                   

    Deuda bancaria                   

     En posición                   

     A recibir                   

    Otros títulos de deuda                   

     En posición                   

     A recibir                   
 

  Deudores por reporto                   

  Préstamo de valores                   

  Instrumentos financieros derivados                   

   Con fines de negociación                   

    Futuros a recibir                   

     Valuación                   

    Contratos adelantados a recibir                   

     Valuación                   

     Deterioro                   

    Opciones                   

     Valuación                   

     Deterioro                   

    Swaps                   

     Valuación                   

     Deterioro                   

    Instrumentos financieros derivados crediticios                   
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     Valuación                   

     Deterioro                   

    Operaciones estructuradas                   

     Valuación                   

     Deterioro                   

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   

     Valuación                   

     Deterioro                   

   Con fines de cobertura                   

    Futuros a recibir                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Contratos adelantados a recibir                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

    Opciones                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

    Swaps                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

    Instrumentos financieros derivados crediticios                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

    Operaciones estructuradas                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

     Deterioro                   

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                   

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                   

      Créditos comerciales                   

       Créditos comerciales sin restricción                   

        Actividad empresarial o comercial                   

         Operaciones quirografarias                   

          Créditos en cuenta corriente                   

          Otros                   

         Operaciones prendarias                   

          Operaciones de habilitación o 
avío 

                  

          Operaciones refaccionarias                   

          Otros                   

         Créditos puente                   

          Créditos puente a la vivienda                   

          Otros créditos puente                   

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Operaciones con garantía hipotecaria                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Entidades financieras                   

         Créditos interbancarios                   

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

         Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

 

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

        Entidades gubernamentales                   

         Créditos al gobierno federal                   

         Créditos a estados y municipios                   

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

          Otros                   

         Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
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derechos de crédito 

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

         Créditos a organismos 
descentralizados o desconcentrados 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

       Créditos comerciales restringidos                   

        Actividad empresarial o comercial                   

         Operaciones quirografarias                   

          Créditos en cuenta corriente                   

          Otros                   

         Operaciones prendarias                   

          Operaciones de habilitación o 
avío 

                  

          Operaciones refaccionarias                   

          Otros                   

         Créditos puente                   

          Créditos puente a la vivienda                   

          Otros créditos puente                   

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Operaciones con garantía hipotecaria                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Entidades financieras                   

         Créditos interbancarios                   

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

         Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

        Entidades gubernamentales                   

         Créditos al gobierno federal                   

         Créditos a estados y municipios                   

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

          Otros                   

         Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

 

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

         Créditos a organismos 
descentralizados o desconcentrados 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

      Créditos de consumo                   

       Créditos de consumo sin restricción                   

        Tarjeta de crédito                   

        Personales                   

        Nómina                   

        Automotriz                   

        Adquisición de bienes muebles                   

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Microcréditos                   

        Otros créditos de consumo                   

       Créditos de consumo restringidos                   

        Tarjeta de crédito                   
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        Personales                   

        Nómina                   

        Automotriz                   

        Adquisición de bienes muebles                   

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Microcréditos                   

        Otros créditos de consumo                   

      Créditos a la vivienda                   

       Créditos a la vivienda sin restricción                   

        Media y residencial                   

        De interés social                   

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

         Cartera ordinaria                   

         Cartera en prórroga                   

         Régimen especial de amortización                   

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

       Créditos a la vivienda restringidos                   

        Media y residencial                   

        De interés social                   

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

         Cartera ordinaria                   

         Cartera en prórroga                   

         Régimen especial de amortización                   

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

      Créditos otorgados en calidad de agente del 
gobierno federal 

BD                 

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                   

      Créditos comerciales                   

       Actividad empresarial o comercial                   

        Operaciones quirografarias                   

         Créditos en cuenta corriente                   

         Otros                   

        Operaciones prendarias                   

         Operaciones de habilitación o avío                   

         Operaciones refaccionarias                   

         Otros                   

        Créditos puente                   

         Créditos puente a la vivienda                   

         Otros créditos puente                   

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Operaciones con garantía hipotecaria                   

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

                  

        Otros                   

       Entidades financieras                   

        Créditos interbancarios                   
 

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

       Entidades gubernamentales                   

        Créditos al gobierno federal                   

        Créditos a estados y municipios                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

         Otros                   

        Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

        Créditos a organismos descentralizados 
o desconcentrados 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero,                   
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descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

      Créditos de consumo                   

       Tarjeta de crédito                   

       Personales                   

       Nómina                   

       Automotriz                   

       Adquisición de bienes muebles                   

       Operaciones de arrendamiento financiero                   

       Microcréditos                   

       Otros créditos de consumo                   

      Créditos a la vivienda                   

       Media y residencial                   

       De interés social                   

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

        Cartera ordinaria                   

        Régimen especial de amortización                   

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                  

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
de la subcuenta de vivienda 

                  

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                   

      Créditos comerciales                   

       Actividad empresarial o comercial                   

        Operaciones quirografarias                   

         Créditos en cuenta corriente                   

         Otros                   

        Operaciones prendarias                   

         Operaciones de habilitación o avío                   

         Operaciones refaccionarias                   

         Otros                   

        Créditos puente                   

         Créditos puente a la vivienda                   

         Otros créditos puente                   

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Operaciones con garantía hipotecaria                   

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

                  

        Otros                   

       Entidades financieras                   

        Créditos interbancarios                   

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

 

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

       Entidades gubernamentales                   

        Créditos al gobierno federal                   

        Créditos a estados y municipios                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

         Otros                   

        Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

        Créditos a organismos descentralizados 
o desconcentrados 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

      Créditos de consumo                   

       Tarjeta de crédito                   

       Personales                   

       Nómina                   
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       Automotriz                   

       Adquisición de bienes muebles                   

       Operaciones de arrendamiento financiero                   

       Microcréditos                   

       Otros créditos de consumo                   

      Créditos a la vivienda                   

       Media y residencial                   

       De interés social                   

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

        Cartera ordinaria                   

        Régimen especial de amortización                   

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                  

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
de la subcuenta de vivienda 

                  

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                   

      Créditos comerciales                   

       Actividad empresarial o comercial                   

        Operaciones quirografarias                   

         Créditos en cuenta corriente                   

         Otros                   

        Operaciones prendarias                   

         Operaciones de habilitación o avío                   

         Operaciones refaccionarias                   

         Otros                   

        Créditos puente                   

         Créditos puente a la vivienda                   

         Otros créditos puente                   

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Operaciones con garantía hipotecaria                   

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

                  

        Otros                   

       Entidades financieras                   

        Créditos interbancarios                   

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   
 

        Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

       Entidades gubernamentales                   

        Créditos al gobierno federal                   

        Créditos a estados y municipios                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

         Otros                   

        Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

        Créditos a organismos descentralizados 
o desconcentrados 

                  

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Otros                   

      Créditos de consumo                   

       Tarjeta de crédito                   

       Personales                   

       Nómina                   

       Automotriz                   

       Adquisición de bienes muebles                   

       Operaciones de arrendamiento financiero                   

       Microcréditos                   

       Otros créditos de consumo                   

      Créditos a la vivienda                   

       Media y residencial                   

       De interés social                   

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 549 

 

        Cartera ordinaria                   

        Cartera en prórroga                   

        Régimen especial de amortización                   

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                  

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
de la subcuenta de vivienda 

                  

    Cartera de crédito                   

   Partidas diferidas (2)          

    Estimación preventiva para riesgos crediticios                   

     Estimación preventiva para riesgos crediticios 
derivada de la calificación 

                  

      Cartera con riesgo de crédito etapa 1                   

       Créditos comerciales                   

        Créditos comerciales sin restricción                   

         Actividad empresarial o comercial                   

          Operaciones quirografarias                   

           Créditos en cuenta corriente                   

           Otros                   

          Operaciones prendarias                   

           Operaciones de habilitación o 
avío 

                  

           Operaciones refaccionarias                   

           Otros                   

          Créditos puente                   

           Créditos puente a la vivienda                   

           Otros créditos puente                   

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Operaciones con garantía 
hipotecaria 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   
 

         Entidades financieras                   

          Créditos interbancarios                   

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Otros                   

          Créditos a entidades financieras 
no bancarias 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Otros                   

         Entidades gubernamentales                   

          Créditos al gobierno federal                   

          Créditos a estados y municipios                   

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

           Otros                   

          Créditos a empresas productivas 
del Estado 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Otros                   

          Créditos a organismos 
descentralizados o 
desconcentrados 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Otros                   

        Créditos comerciales restringidos                   

         Actividad empresarial o comercial                   

          Operaciones quirografarias                   

           Créditos en cuenta corriente                   

           Otros                   

          Operaciones prendarias                   

           Operaciones de habilitación o 
avío 
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           Operaciones refaccionarias                   

           Otros                   

          Créditos puente                   

           Créditos puente a la vivienda                   

           Otros créditos puente                   

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Operaciones con garantía 
hipotecaria 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

         Entidades financieras                   

          Créditos interbancarios                   

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Otros                   

          Créditos a entidades financieras 
no bancarias 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Otros                   
 

         Entidades gubernamentales                   

          Créditos al gobierno federal                   

          Créditos a estados y municipios                   

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

           Otros                   

          Créditos a empresas productivas 
del Estado 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Otros                   

          Créditos a organismos 
descentralizados o 
desconcentrados 

                  

           Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

           Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión 
de derechos de crédito 

                  

           Operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

           Otros                   

       Créditos de consumo                   

        Créditos de consumo sin restricción                   

         Tarjeta de crédito                   

         Personales                   

         Nómina                   

         Automotriz                   

         Adquisición de bienes muebles                   

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Microcréditos                   

         Otros créditos de consumo                   

        Créditos de consumo restringidos                   

         Tarjeta de crédito                   

         Personales                   

         Nómina                   

         Automotriz                   

         Adquisición de bienes muebles                   

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Microcréditos                   

         Otros créditos de consumo                   

       Créditos a la vivienda                   

        Créditos a la vivienda sin restricción                   

         Media y residencial                   

         De interés social                   

         Créditos adquiridos al INFONAVIT o 
el FOVISSSTE 

                  

          Cartera ordinaria                   

          Cartera en prórroga                   

          Régimen especial de 
amortización 
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         Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

         Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

        Créditos a la vivienda restringidos                   

         Media y residencial                   

         De interés social                   

         Créditos adquiridos al INFONAVIT o 
el FOVISSSTE 

                  

          Cartera ordinaria                   

          Cartera en prórroga                   

          Régimen especial de 
amortización 

                  

         Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

         Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

       Créditos otorgados en calidad de agente de 
gobierno federal 

 BD                 

      Cartera con riesgo de crédito etapa 2                   

       Créditos comerciales                   

        Actividad empresarial o comercial                   

         Operaciones quirografarias                   
 

          Créditos en cuenta corriente                   

          Otros                   

         Operaciones prendarias                   

          Operaciones de habilitación o 
avío 

                  

          Operaciones refaccionarias                   

          Otros                   

         Créditos puente                   

          Créditos puente a la vivienda                   

          Otros créditos puente                   

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Operaciones con garantía hipotecaria                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Entidades financieras                   

         Créditos interbancarios                   

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

         Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

        Entidades gubernamentales                   

         Créditos al gobierno federal                   

         Créditos a estados y municipios                   

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

          Otros                   

         Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

         Créditos a organismos 
descentralizados o desconcentrados 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

       Créditos de consumo                   

        Tarjeta de crédito                   

        Personales                   

        Nómina                   

        Automotriz                   
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        Adquisición de bienes muebles                   

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Microcréditos                   

        Otros créditos de consumo                   

       Créditos a la vivienda                   

        Media y residencial                   

        De interés social                   

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

         Cartera ordinaria                   

         Régimen especial de amortización                   

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

      Cartera con riesgo de crédito etapa 3                   
 

       Créditos comerciales                   

        Actividad empresarial o comercial                   

         Operaciones quirografarias                   

          Créditos en cuenta corriente                   

          Otros                   

         Operaciones prendarias                   

          Operaciones de habilitación o 
avío 

                  

          Operaciones refaccionarias                   

          Otros                   

         Créditos puente                   

          Créditos puente a la vivienda                   

          Otros créditos puente                   

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

         Operaciones con garantía hipotecaria                   

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

                  

         Otros                   

        Entidades financieras                   

         Créditos interbancarios                   

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

         Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Otros                   

        Entidades gubernamentales                   

         Créditos al gobierno federal                   

         Créditos a estados y municipios                   

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Fideicomisos públicos de 
contratación 

                  

          Otros                   

         Créditos a empresas productivas del 
Estado 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

         Créditos a organismos 
descentralizados o desconcentrados 

                  

          Créditos para proyectos de 
inversión con fuente de pago 
propia 

                  

          Operaciones de factoraje 
financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                  

          Operaciones de arrendamiento 
financiero 

                  

          Otros                   

       Créditos de consumo                   

        Tarjeta de crédito                   

        Personales                   

        Nómina                   

        Automotriz                   

        Adquisición de bienes muebles                   

        Operaciones de arrendamiento financiero                   

        Microcréditos                   

        Otros créditos de consumo                   
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       Créditos a la vivienda                   

        Media y residencial                   

        De interés social                   

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

                  

         Cartera ordinaria                   

         Régimen especial de amortización                   

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                  

 

        Remodelación o mejoramiento con 
garantía de la subcuenta de vivienda 

                  

      Operaciones contingentes y avales                   
     Estimación preventiva para riesgos crediticios 

adicional 
                  

      Para cobertura de riesgo sobre cartera de 
vivienda con riesgo de crédito etapa 3 

                  

      Por sobretasa en bonos gubernamentales 
esquema de descuentos en los pagos oportunos 
y anticipados 

BM                 

      Por riesgos operativos (Sociedades de 
Información Crediticia) 

                  

      Por intereses devengados sobre créditos con 
riesgo de crédito etapa 3 

                  

      Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 

                  

      Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores 

                  

   Cartera de crédito (neto)                   
    Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                   
    Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada 

de derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados) 
                  

   Derechos de cobro adquiridos (neto)                   
  Total de cartera de crédito (neto)                   
  Activos virtuales                   
   Activos virtuales restringidos                   
   Activos virtuales no restringidos                   
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                   
   Beneficios sobre el remanente en operaciones de 

bursatilización 
                  

   Activo por administración de activos financieros 
transferidos 

                  

   Otras cuentas por cobrar                   
    Deudores por liquidación de operaciones                   
     Compraventa de divisas                   
     Inversiones en instrumentos financieros                   
     Reportos                   
     Préstamo de valores                   
     Instrumentos financieros derivados                   
     Por emisión de títulos                   
     Activos virtuales                   
    Deudores por cuentas de margen                   
    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                   
     Operaciones con instrumentos financieros                   
     Operaciones de crédito                   
     Operaciones no realizadas en mercados 

reconocidos (OTC) 
                  

     Otros                   
    Derechos de cobro                  
     Derechos fiduciarios                   
     Otros derechos de cobro                   
    Deudores diversos                   
     Premios, comisiones y derechos por cobrar sobre 

operaciones vigentes no crediticias 
                  

     Partidas asociadas a operaciones crediticias                   
     Préstamos y otros adeudos del personal                   
     Deudores en trámite de regularización o liquidación BM                 
     Rentas por cobrar                   
     Adeudos vencidos                   
     Otros deudores                   
    Impuestos por recuperar                   
    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de 

capital 
                  

    Cuentas por cobrar condicionadas                   
    Otras cuentas por cobrar                   
   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                   
    Deudores diversos                   
    Cuentas por cobrar condicionadas                   
    Otras cuentas por cobrar                   
  Otras cuentas por cobrar (neto)                   
   Bienes adjudicados                   
    Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos 

adjudicados 
                  

    Muebles adjudicados restringidos                   
    Inmuebles adjudicados                   
    Inmuebles adjudicados restringidos                   
    Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)                   
   Estimación de bienes adjudicados                   
    Estimación por arrendamiento de inmuebles 

adjudicados 
                  

    Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                   
    Incremento por actualización de la estimación por 

pérdida de valor de bienes adjudicados (1) 
                  

  Bienes adjudicados (neto)                   
  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para 

distribuir a los propietarios 
                  

   Subsidiarias                   
    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   
   Asociadas                   
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    Pertenecientes al sector financiero                   
    No pertenecientes al sector financiero                   

 

   Negocios conjuntos                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Otras inversiones permanentes                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Otros                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                   

  Pagos anticipados y otros activos (neto)                   

   Cargos diferidos                   

    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de 
crédito 

                  

    Costos de transacción asociados con el otorgamiento 
del crédito 

                  

    Seguros por amortizar                   

    Otros cargos diferidos                   

   Pagos anticipados                   

    Intereses pagados por anticipado                   

    Comisiones pagadas por anticipado                   

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                   

    Rentas pagadas por anticipado                   

    Otros pagos anticipados                   

   Depósitos en garantía                   

   Activos por beneficios a los empleados                   

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                   

     Beneficios directos a largo plazo                   

     Beneficios post-empleo                   

      Pensiones                   

      Prima de antigüedad                   

      Otros beneficios post-empleo                   

    Participación de los trabajadores en las utilidades 
diferida (a favor) 

                  

    Estimación por PTU diferida no recuperable                   

   Otros activos a corto y largo plazo                   

   Propiedades, mobiliario y equipo                    

    Propiedades, mobiliario y equipo                   

     Terrenos                   

     Construcciones                   

     Construcciones en proceso                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras propiedades, mobiliario y equipo                   

    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                   

     Terrenos                   

     Construcciones                   

     Construcciones en proceso                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                  

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                  

    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                  

     Construcciones                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, 
mobiliario y equipo 

                  

    Revaluación de la depreciación acumulada de 
propiedades, mobiliario y equipo (1) 

                  

     Construcciones                   

     Equipo de transporte                   

     Equipo de cómputo                   

     Mobiliario                   

     Adaptaciones y mejoras                   

     Otras revaluaciones de la depreciación acumulada 
de propiedades, mobiliario y equipo 

                  

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                   

   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                  

    Terrenos                   

    Construcciones                   

    Equipo de transporte                   

    Equipo de cómputo                   

    Mobiliario                   

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                   

   Depreciación de activos por derechos de uso de 
propiedades, mobiliario y equipo 

                  

    Terrenos                   

    Construcciones                   
 

    Equipo de transporte                   

    Equipo de cómputo                   

    Mobiliario                   

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                   

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y                   
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equipo (neto) 

  Inversiones permanentes                   

   Subsidiarias                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Asociadas                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Negocios conjuntos                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

   Otras inversiones permanentes                   

    Pertenecientes al sector financiero                   

    No pertenecientes al sector financiero                   

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)                   

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                   

    Diferencias temporales                   

    Pérdidas fiscales                   

    Créditos fiscales                   

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

                  

    Diferencias temporales                   

    Pérdidas fiscales                   

    Créditos fiscales                   

  Activos intangibles (neto)                  

   Activos intangibles                  

    Otros activos intangibles                  

    Revaluación de otros activos intangibles (1)                  

   Amortización acumulada de otros activos intangibles                   

    Amortización acumulada de otros activos intangibles                  

    Revaluación de la amortización acumulada de otros 
activos intangibles (1) 

                 

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                  

   Activos por derechos de uso de activos intangibles                   

   Amortización de activos por derechos de uso de activos 
intangibles 

                  

  Crédito mercantil                   

   Crédito mercantil                   

    De subsidiarias                   

    De asociadas                   

    De negocios conjuntos                   

   Revaluación del crédito mercantil (1)                   

    De subsidiarias                   

    De asociadas                   

    De negocios conjuntos                   

PASIVO                   

  Captación tradicional                   

   Depósitos de exigibilidad inmediata                   

    Sin interés                   

    Con interés                   

   Depósitos a plazo                   

    Del público en general                   

    Mercado de dinero                   

    Fondos especiales BD                 

   Títulos de crédito emitidos                   

    Bonos bancarios                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

    Certificados bursátiles                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

    Otros                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

   Cuenta global de captación sin movimientos                   

  Préstamos interbancarios y de otros organismos                   

   De exigibilidad inmediata                 

   De corto plazo                   

    Préstamos de Banco de México                   

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                   

    Préstamos de bancos extranjeros                   

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                   

    Préstamos de fideicomisos públicos                   

    Préstamos de otros organismos                   

    Préstamos como agente del gobierno federal BD                 

    Préstamos del gobierno federal BD                 

   De largo plazo                   

    Préstamos de Banco de México                   

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                   

    Préstamos de bancos extranjeros                   
 

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                   

    Préstamos de fideicomisos públicos                   

    Préstamos de otros organismos                   

    Préstamos como agente del gobierno federal BD                 

    Préstamos del gobierno federal BD                 

  Valores asignados por liquidar                   

  Acreedores por reporto                   

  Préstamo de valores                   

  Colaterales vendidos o dados en garantía                   

   Reportos (saldo acreedor)                   

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral 
a la reportada 
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     Colaterales vendidos                   

      Deuda gubernamental                   

      Deuda bancaria                   

      Otros títulos de deuda                   

     Colaterales dados en garantía                   

   Préstamo de valores                   

    Obligación del prestatario por restitución de valores 
objeto de la operación al prestamista 

                  

     Colaterales vendidos                   

      Deuda gubernamental                   

      Deuda bancaria                   

      Otros títulos de deuda                   

      Instrumentos financieros de capital                   

    Obligación del prestamista por restitución del colateral 
al prestatario 

                  

     Colaterales vendidos                   

      Deuda gubernamental                   

      Deuda bancaria                   

      Otros títulos de deuda                   

      Instrumentos financieros de capital                   

   Instrumentos financieros derivados                   

    Colaterales vendidos                   

     Deuda gubernamental                   

     Deuda bancaria                   

     Otros títulos de deuda                   

     Instrumentos financieros de capital                   

     Otros                   

   Otros colaterales vendidos                   

  Instrumentos financieros derivados                   

   Con fines de negociación                   

    Futuros a entregar                   

    Contratos adelantados a entregar                   

    Opciones                   

    Swaps                   

    Instrumentos financieros derivados crediticios                   

    Operaciones estructuradas                   

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   

   Con fines de cobertura                   

    Futuros a entregar                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Contratos adelantados a entregar                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Opciones                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Swaps                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Instrumentos financieros derivados crediticios                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Operaciones estructuradas                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                   

     Valuación                   

     Valuación de la posición primaria                   

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                   

  Obligaciones en operaciones de bursatilización                   

   Pasivos por administración de activos financieros 
transferidos 

                  

  Pasivo por arrendamiento                   

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno 
federal 

BD                 

  Otras cuentas por pagar                   

   Acreedores por liquidación de operaciones                   

    Compraventa de divisas                   

    Inversiones en instrumentos financieros                   

    Reportos                   

    Préstamo de valores                   

    Instrumentos financieros derivados                   

    Activos virtuales                   

   Acreedores por cuentas de margen                   

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                   
 

    Operaciones con instrumentos financieros                   

    Operaciones de crédito                   

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos 
(OTC) 

                  

    Depósitos en garantía por operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

    Otros                   

   Contribuciones por pagar                   

    Impuesto al valor agregado                   

    Otros impuestos y derechos por pagar                   

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos 
por enterar 

                  

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                   

    Pasivos derivados de la prestación de servicios 
bancarios 

                  

     Cheques de caja                   

     Cheques certificados                   

     Cartas de crédito                   

     Giros por pagar                   

     Aceptaciones por cuenta de clientes                   
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     Órdenes de pago                   

     Avales                   

     Custodia o administración de bienes                   

     Recaudación de aportaciones de seguridad social                   

     Otros pasivos derivados de la prestación de 
servicios bancarios 

                  

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                   

    Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

                  

    Acreedores por adquisición de activos                   

    Dividendos por pagar BM                 

    Acreedores por servicio de mantenimiento                   

    Provisiones para obligaciones diversas                   

     Honorarios y rentas                   

     Gastos de promoción y publicidad                   

     Aportaciones al IPAB BM                 

     Gastos en tecnología                   

     Ordenadas por la CONDUSEF                   

     Otras provisiones                   

    Otros acreedores diversos                   

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para 
la venta 

                  

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas                   

  Instrumentos financieros que califican como pasivo                   

   Obligaciones subordinadas en circulación                   

    De conversión forzosa                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

    De conversión por decisión del tenedor                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

    De conversión por decisión de la entidad emisora                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

    No convertibles                   

     Valor nominal e intereses                   

     Costos de transacción                   

     Prima o descuento por colocación                   

   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes 
de formalizar por su órgano de gobierno 

                  

   Otros                   

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de 
propiedades, mobiliario y equipo 

                  

  Pasivo por impuestos a la utilidad                   

   Impuestos causados                   

    Impuestos a la utilidad (provisión)                   

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                   

   Impuestos diferidos                   

    Diferencias temporales                   

  Pasivo por beneficios a los empleados                   

   Beneficios directos a corto plazo                   

   Beneficios directos a largo plazo                   

   Beneficios post-empleo                   

    Pensiones                   

    Prima de antigüedad                   

    Otros beneficios post-empleo                   

   Beneficios por terminación                   

    Beneficios por terminación por causas distintas a la 
reestructuración 

                  

    Beneficios por terminación por causa de 
reestructuración 

                  

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                   

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                   

  Créditos diferidos y cobros anticipados                   

   Créditos diferidos                   

    Comisiones por el otorgamiento del crédito                   
 

    Comisiones por anualidad y subsecuentes de tarjeta de 
crédito 

                  

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de 
arrendamiento financiero 

                  

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de 
factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                  

    Ingreso por opción de compra a precio reducido en 
operaciones de arrendamiento financiero 

                  

    Otros ingresos por aplicar                   

    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de 
crédito 

                  

    Otros créditos diferidos                   

   Cobros anticipados                   

    Intereses cobrados por anticipado                   

    Comisiones cobradas por anticipado                   

    Rentas cobradas por anticipado                   

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o 
con reserva de dominio 

                  

    Ingresos por aplicar derivados de programas de apoyo 
a deudores 

                  

    Otros cobros anticipados                   

CAPITAL CONTABLE                   

  Capital contribuido                   

   Capital social                   

   Capital social no exhibido                   

   Incremento por actualización del capital social pagado (1)                   

   Aportaciones para futuros aumentos de capital                   
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formalizadas por su órgano de gobierno 

   Incremento por actualización de las aportaciones para 
futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de 
gobierno (1) 

                  

   Prima en venta de acciones                   

   Incremento por actualización de la prima en venta de 
acciones (1) 

                  

   Instrumentos financieros que califican como capital                   

   Incremento por actualización de instrumentos financieros 
que califican como capital (1) 

                  

  Capital ganado                   

   Reservas de capital                   

    Reserva legal                   

    Otras reservas                   

   Incremento por actualización de reservas de capital (1)                   

   Resultados acumulados                   

    Resultado de ejercicios anteriores                   

     Resultado por aplicar                   

     Resultado por cambios contables y correcciones de 
errores 

                  

    Incremento por actualización del resultado de ejercicios 
anteriores (1) 

                  

    Resultado neto                   

   Otros resultados integrales                   

    Valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender 

                  

     Instrumentos financieros (valores)                   

      Valuación                   

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                   

      Valuación                   

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

    Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros para cobrar o vender (1) 

                  

    Valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo 

                  

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

    Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros derivados de cobertura de 
flujos de efectivo (1) 

                  

    Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 
para su disposición 

                  

     Resultado                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

    Incremento por actualización de ingresos y gastos 
relacionados con activos mantenidos para su 
disposición (1) 

                  

    Remedición de beneficios definidos a los empleados                   

     Resultados actuariales en obligaciones                   

      Valuación                   

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

     Resultado en el retorno de los activos del plan                   

      Valuación                   
 

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

    Incremento por actualización de la remedición de 
beneficios definidos a los empleados (1) 

                  

    Efecto acumulado por conversión                   

     Valuación                   

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU 
diferidos no recuperables 

                  

    Incremento por actualización del efecto acumulado por 
conversión (1) 

                  

    Resultado por tenencia de activos no monetarios                   

     Por valuación de activo fijo                   

     Por otros activos no monetarios                   

    Incremento por actualización del resultado por tenencia 
de activos no monetarios (1) 

                  

   Participación en ORI de otras entidades                   

    Valuación                   

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                   

    Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos 
no recuperables 

                  

   Incremento por actualización de la participación en ORI de 
otras entidades (1) 

                  

CUENTAS DE ORDEN                   

  Avales otorgados                   

  Activos y pasivos contingentes                   

   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas                   

    Créditos comerciales                   

    Créditos de consumo                   

    Créditos a la vivienda                   

   Líneas de crédito contingentes                   

   Garantías                   

  Compromisos crediticios                   
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   Líneas por cartas de crédito no ejercidas                   

   Líneas de crédito revocables no ejercidas                   

    Créditos comerciales                   

    Créditos de consumo                   

    Créditos a la vivienda                   

   Otros compromisos crediticios                   

  Bienes en fideicomiso o mandato                   

   Fideicomisos                   

    De garantía, inversión o administración                   

    Fideicomisos UDIS                   

    Fideicomisos que coloquen instrumentos financieros en 
el registro nacional de valores 

                  

    Esquema de rentas fideicomiso inmobiliario BM                 

    Esquema de rentas vehículo de cobro BM                 

   Mandatos                   

  Agente financiero del gobierno federal BD                 

  Bienes en custodia o en administración                   

   Bienes en custodia                   

    Instrumentos financieros emitidos por la entidad                   

    Instrumentos financieros                   

    Activos virtuales                   

    Bienes muebles e inmuebles                   

    Otros                   

   Bienes en administración                   

    Operaciones de banca de inversión por cuenta de 
terceros 

                  

     Efectivo                   

     Instrumentos financieros                   

     Otras inversiones por cuenta de terceros                   

    Activos virtuales                   

  Colaterales recibidos por la entidad                   

   Efectivo administrado en fideicomiso                   

   Deuda gubernamental                   

   Deuda bancaria                   

   Otros títulos de deuda                   

   Instrumentos financieros de capital                   

   Otros                   

  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por 
la entidad 

                  

   Deuda gubernamental                   

   Deuda bancaria                   

   Otros títulos de deuda                   

   Instrumentos financieros de capital                   

   Otros                   

  Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de 
crédito con riesgo de crédito etapa 3 

                  

  Otras cuentas de registro                   

Instituciones de crédito 

                     

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

 (2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado de situación financiera". 

* La suma de los movimientos y las compensaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
Instituciones de Crédito 

Serie R10 Reclasificaciones 

Reporte A-1012 Reclasificaciones en el Estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 

conforme a criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a criterios 

contables Estado de resultado integral del banco 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
Moneda nacional, 

VSM, UMA y 
UDIS valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

Total (B)* = 
(A) + (i) + (ii) 

  Ingresos por intereses          

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo          

    Bancos          

    Inversiones disponibles a la vista          

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados 
en garantía 

         

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de 
margen 

         

    Efectivo          

    Instrumentos financieros          

    Otros activos          

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones 
en instrumentos financieros 

         

    Por instrumentos financieros negociables          

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender          

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e 
interés (valores) 

         

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto          

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura          

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1          

    Créditos comerciales          

     Créditos comerciales sin restricción          

      Actividad empresarial o comercial          

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          
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Concepto 

Saldo 
catálogo 
mínimo 

Movimientos por 
presentación 

conforme a criterios 
contables 

Compensaciones 
conforme a criterios 

contables Estado de resultado integral del banco 

(i) (ii) 

(A) Debe Haber Debe Haber 
Moneda nacional, 

VSM, UMA y 
UDIS valorizadas 

Moneda 
extranjera 
valorizada 

Total (B)* = 
(A) + (i) + (ii) 

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          

       Créditos al gobierno federal          

       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

     Créditos comerciales restringidos          

      Actividad empresarial o comercial          
 

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          

       Créditos al gobierno federal          
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       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

    Créditos de consumo          

     Créditos de consumo sin restricción          

      Tarjeta de crédito          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          

     Créditos de consumo restringidos          

      Tarjeta de crédito          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Créditos a la vivienda sin restricción          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Cartera en prórroga          

       Régimen especial de amortización          

      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

 

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

     Créditos a la vivienda restringidos          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Cartera en prórroga          

       Régimen especial de amortización          

      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno 
federal 

BD         

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2          

    Créditos comerciales          

     Actividad empresarial o comercial          

      Operaciones quirografarias          

       Créditos en cuenta corriente          

       Otros          

      Operaciones prendarias          

       Operaciones de habilitación o avío          

       Operaciones refaccionarias          

       Otros          

      Créditos puente          

       Créditos puente a la vivienda          

       Otros créditos puente          

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

         

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Operaciones con garantía hipotecaria          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

         

      Otros          
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     Entidades financieras          

      Créditos interbancarios          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Créditos a entidades financieras no bancarias          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

     Entidades gubernamentales          

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros          

      Créditos a empresas productivas del Estado          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

      Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

    Créditos de consumo          

     Tarjeta de crédito          

     Personales          

     Nómina          

     Automotriz          

     Adquisición de bienes muebles          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Microcréditos          

     Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Media y residencial          
 

     De interés social          

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

      Cartera ordinaria          

      Régimen especial de amortización          

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada 
por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3          

    Créditos comerciales          

     Actividad empresarial o comercial          

      Operaciones quirografarias          

       Créditos en cuenta corriente          

       Otros          

      Operaciones prendarias          

       Operaciones de habilitación o avío          

       Operaciones refaccionarias          

       Otros          

      Créditos puente          

       Créditos puente a la vivienda          

       Otros créditos puente          

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

         

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Operaciones con garantía hipotecaria          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

         

      Otros          

     Entidades financieras          

      Créditos interbancarios          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Créditos a entidades financieras no bancarias          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

     Entidades gubernamentales          

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios          

       Créditos para proyectos de inversión con          
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fuente de pago propia 

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros          

      Créditos a empresas productivas del Estado          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

      Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

    Créditos de consumo          

     Tarjeta de crédito          

     Personales          

     Nómina          

     Automotriz          

     Adquisición de bienes muebles          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Microcréditos          

     Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Media y residencial          

     De interés social          

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

      Cartera ordinaria          

      Régimen especial de amortización          

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada 
por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

 

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable          

    Créditos comerciales          

     Actividad empresarial o comercial          

      Operaciones quirografarias          

       Créditos en cuenta corriente          

       Otros          

      Operaciones prendarias          

       Operaciones de habilitación o avío          

       Operaciones refaccionarias          

       Otros          

      Créditos puente          

       Créditos puente a la vivienda          

       Otros créditos puente          

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

         

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Operaciones con garantía hipotecaria          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

         

      Otros          

     Entidades financieras          

      Créditos interbancarios          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Créditos a entidades financieras no bancarias          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

     Entidades gubernamentales          

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros          

      Créditos a empresas productivas del Estado          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

      Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 
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       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

    Créditos de consumo          

     Tarjeta de crédito          

     Personales          

     Nómina          

     Automotriz          

     Adquisición de bienes muebles          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Microcréditos          

     Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Media y residencial          

     De interés social          

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

      Cartera ordinaria          

      Régimen especial de amortización          

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada 
por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

   Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos 
deteriorados) 

         

   Comisiones por el otorgamiento del crédito          

    Créditos comerciales          

     Actividad empresarial o comercial          

      Operaciones quirografarias          

       Créditos en cuenta corriente          

       Otros          
 

      Operaciones prendarias          

       Operaciones de habilitación o avío          

       Operaciones refaccionarias          

       Otros          

      Créditos puente          

       Créditos puente a la vivienda          

       Otros créditos puente          

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

         

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Operaciones con garantía hipotecaria          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

         

      Otros          

     Entidades financieras          

      Créditos interbancarios          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Créditos a entidades financieras no bancarias          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

     Entidades gubernamentales          

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros          

      Créditos a empresas productivas del Estado          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

      Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

    Créditos de consumo          

     Tarjeta de crédito          

     Personales          

     Nómina          

     Automotriz          

     Adquisición de bienes muebles          

     Operaciones de arrendamiento financiero          
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     Microcréditos          

     Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Media y residencial          

     De interés social          

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada 
por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

   Premios a favor en operaciones de préstamo de valores          

   Primas por colocación de deuda          

    Títulos de crédito emitidos          

    Instrumentos financieros que califican como pasivo          

   Dividendos de instrumentos que califican como instrumentos 
financieros de capital 

         

   Utilidad por valorización          

    Utilidad en cambios por valorización          

    Valorización de instrumentos indizados          

    Valorización de partidas en UDIS          

    Valorización de créditos en VSM          

    Valorización de créditos en UMA          

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)          

  Gastos por intereses          

   Intereses por depósitos de exigibilidad inmediata          

   Intereses por depósitos a plazo          
 

   Intereses por préstamos interbancarios y de otros 
organismos 

         

   Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por 
emisión de instrumentos financieros que califican como 
pasivo 

         

    Obligaciones subordinadas          

     De conversión forzosa          

     De conversión por decisión del tenedor          

     De conversión por decisión de la entidad emisora          

     No convertibles          

    Otros títulos emitidos          

   Premios pagados por la redención anticipada de 
instrumentos financieros que califican como pasivo 

         

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto          

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura          

   Premios a cargo en operaciones de préstamo de valores          

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito          

   Pérdida por valorización          

    Pérdida en cambios por valorización          

    Valorización de instrumentos indizados          

    Valorización de partidas en UDIS          

    Valorización de partidas en VSM          

    Valorización de partidas en UMA          

   Intereses a cargo asociados con la cuenta global de 
captación sin movimientos 

         

   Intereses sobre pasivos por arrendamiento          

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)          

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)(1)          

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones 
que generan margen financiero (saldo deudor) 

         

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones 
que generan margen financiero (saldo acreedor) 

         

   Incremento por actualización del resultado por posición 
monetaria neto (margen financiero) (1) 

         

MARGEN FINANCIERO          

  Estimación preventiva para riesgos crediticios          

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la 
calificación 

         

    Cartera con riesgo de crédito etapa 1          

     Créditos comerciales          

      Créditos comerciales sin restricción          

       Actividad empresarial o comercial          

        Operaciones quirografarias          

         Créditos en cuenta corriente          

         Otros          

        Operaciones prendarias          

         Operaciones de habilitación o avío          

         Operaciones refaccionarias          

         Otros          

        Créditos puente          

         Créditos puente a la vivienda          

         Otros créditos puente          

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Operaciones con garantía hipotecaria          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Entidades financieras          

        Créditos interbancarios          

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 
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         Otros          

        Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Otros          

       Entidades gubernamentales          

        Créditos al gobierno federal          

        Créditos a estados y municipios          

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Fideicomisos públicos de contratación          

         Otros          
 

        Créditos a empresas productivas del 
Estado 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Otros          

        Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Otros          

      Créditos comerciales restringidos          

       Actividad empresarial o comercial          

        Operaciones quirografarias          

         Créditos en cuenta corriente          

         Otros          

        Operaciones prendarias          

         Operaciones de habilitación o avío          

         Operaciones refaccionarias          

         Otros          

        Créditos puente          

         Créditos puente a la vivienda          

         Otros créditos puente          

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Operaciones con garantía hipotecaria          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Entidades financieras          

        Créditos interbancarios          

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Otros          

        Créditos a entidades financieras no 
bancarias 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Otros          

       Entidades gubernamentales          

        Créditos al gobierno federal          

        Créditos a estados y municipios          

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Fideicomisos públicos de contratación          

         Otros          

        Créditos a empresas productivas del 
Estado 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Otros          
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        Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

         Créditos para proyectos de inversión 
con fuente de pago propia 

         

         Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de 
crédito 

         

         Operaciones de arrendamiento 
financiero 

         

         Otros          

     Créditos de consumo          

      Créditos de consumo sin restricción          

       Tarjeta de crédito          
 

       Personales          

       Nómina          

       Automotriz          

       Adquisición de bienes muebles          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Microcréditos          

       Otros créditos de consumo          

      Créditos de consumo restringidos          

       Tarjeta de crédito          

       Personales          

       Nómina          

       Automotriz          

       Adquisición de bienes muebles          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Microcréditos          

       Otros créditos de consumo          

     Créditos a la vivienda          

      Créditos a la vivienda sin restricción          

       Media y residencial          

       De interés social          

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

        Cartera ordinaria          

        Cartera en prórroga          

        Régimen especial de amortización          

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
de la subcuenta de vivienda 

         

      Créditos a la vivienda restringidos          

       Media y residencial          

       De interés social          

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

        Cartera ordinaria          

        Cartera en prórroga          

        Régimen especial de amortización          

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

       Remodelación o mejoramiento con garantía 
de la subcuenta de vivienda 

         

     Créditos otorgados en calidad de agente de gobierno 
federal 

BD         

    Cartera con riesgo de crédito etapa 2          

     Créditos comerciales          

      Actividad empresarial o comercial          

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          
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       Créditos al gobierno federal          

       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

 

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

     Créditos de consumo          

      Tarjeta de crédito          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          

     Créditos a la vivienda          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Régimen especial de amortización          

      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

    Cartera con riesgo de crédito etapa 3          

     Créditos comerciales          

      Actividad empresarial o comercial          

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          

       Créditos al gobierno federal          

       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

 

        Operaciones de factoraje financiero,          
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descuento o cesión de derechos de crédito 

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

     Créditos de consumo          

      Tarjeta de crédito          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          

     Créditos a la vivienda          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Régimen especial de amortización          

      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

    Operaciones contingentes y avales          

   Recuperación de cartera de crédito          

    Créditos comerciales          

     Actividad empresarial o comercial          

      Operaciones quirografarias          

       Créditos en cuenta corriente          

       Otros          

      Operaciones prendarias          

       Operaciones de habilitación o avío          

       Operaciones refaccionarias          

       Otros          

      Créditos puente          

       Créditos puente a la vivienda          

       Otros créditos puente          

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

         

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Operaciones con garantía hipotecaria          

      Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

         

      Otros          

     Entidades financieras          

      Créditos interbancarios          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Créditos a entidades financieras no bancarias          

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

     Entidades gubernamentales          

      Créditos al gobierno federal          

      Créditos a estados y municipios          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Fideicomisos públicos de contratación          

       Otros          

      Créditos a empresas productivas del Estado          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

      Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

 

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Otros          

    Créditos de consumo          

     Tarjeta de crédito          
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     Personales          

     Nómina          

     Automotriz          

     Adquisición de bienes muebles          

     Operaciones de arrendamiento financiero          

     Microcréditos          

     Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Media y residencial          

     De interés social          

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE          

      Cartera ordinaria          

      Régimen especial de amortización          

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada 
por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

         

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional          

    Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con 
riesgo de crédito etapa 3 

         

    Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de 
descuentos en los pagos oportunos y anticipados 

BM         

    Por riesgos operativos (Sociedades de Información 
Crediticia) 

         

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de 
crédito etapa 3 

         

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 

         

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 

         

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de 
derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados) 

         

   Incremento por actualización de estimación preventiva para 
riesgos crediticios (1) 

         

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS          

  Comisiones y tarifas cobradas          

   Operaciones de crédito          

    Créditos comerciales          

     Créditos comerciales sin restricción          

      Actividad empresarial o comercial          

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          

       Créditos al gobierno federal          

       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          
 

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          
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     Créditos comerciales restringidos          

      Actividad empresarial o comercial          

       Operaciones quirografarias          

        Créditos en cuenta corriente          

        Otros          

       Operaciones prendarias          

        Operaciones de habilitación o avío          

        Operaciones refaccionarias          

        Otros          

       Créditos puente          

        Créditos puente a la vivienda          

        Otros créditos puente          

       Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

       Operaciones de arrendamiento financiero          

       Operaciones con garantía hipotecaria          

       Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

       Otros          

      Entidades financieras          

       Créditos interbancarios          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

       Créditos a entidades financieras no bancarias          

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Otros          

      Entidades gubernamentales          

       Créditos al gobierno federal          

       Créditos a estados y municipios          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Fideicomisos públicos de contratación          

        Otros          

       Créditos a empresas productivas del Estado          

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

       Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

         

        Créditos para proyectos de inversión con 
fuente de pago propia 

         

        Operaciones de factoraje financiero, 
descuento o cesión de derechos de crédito 

         

        Operaciones de arrendamiento financiero          

        Otros          

    Créditos de consumo          

     Créditos de consumo sin restricción          

      Tarjeta de crédito          

       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta 
de crédito 

         

       Negocios afiliados          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          
 

     Créditos de consumo restringidos          

      Tarjeta de crédito          

       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta 
de crédito 

         

       Negocios afiliados          

      Personales          

      Nómina          

      Automotriz          

      Adquisición de bienes muebles          

      Operaciones de arrendamiento financiero          

      Microcréditos          

      Otros créditos de consumo          

    Créditos a la vivienda          

     Créditos a la vivienda sin restricción          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Cartera en prórroga          

       Régimen especial de amortización          
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      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

     Créditos a la vivienda restringidos          

      Media y residencial          

      De interés social          

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el 
FOVISSSTE 

         

       Cartera ordinaria          

       Cartera en prórroga          

       Régimen especial de amortización          

      Remodelación o mejoramiento con garantía 
otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

         

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

         

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno 
federal 

BD         

   Compraventa de activos virtuales          

   Avales          

   Cartas de crédito sin refinanciamiento          

   Aceptaciones por cuenta de terceros          

   Compraventa de instrumentos financieros          

   Apertura de cuenta          

   Manejo de cuenta          

   Actividades fiduciarias          

   Transferencia de fondos          

   Giros bancarios          

   Cheques de caja          

   Cheques certificados          

   Cheques de viajero          

   Custodia o administración de bienes          

   Alquiler de cajas de seguridad          

   Servicios de banca electrónica          

   Otras comisiones y tarifas cobradas          

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas 
cobradas (1) 

         

  Comisiones y tarifas pagadas          

   Bancos corresponsales          

   Comisionistas          

   Transferencia de fondos          

   Compraventa de activos virtuales          

   Préstamos recibidos          

   Colocación de deuda          

   Otras comisiones y tarifas pagadas          

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas 
(1) 

         

  Resultado por intermediación          

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor 
razonable 

         

    Instrumentos financieros negociables          

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación 

         

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura 

         

    Valuación de la partida cubierta          

    Instrumentos financieros para cobrar o vender          

    Colaterales vendidos          

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para 
inversiones en instrumentos financieros 

         

 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender          

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

         

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 
instrumentos financieros derivados 

         

   Resultado por valuación de divisas          

   Resultado por valuación de activos virtuales          

   Resultado por valuación de metales preciosos amonedados          

   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e 
instrumentos financieros derivados 

         

    Instrumentos financieros negociables          

    Instrumentos financieros para cobrar o vender          

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
(valores) 

         

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
negociación 

         

    Instrumentos financieros derivados con fines de 
cobertura 

         

   Resultado por compraventa de activos virtuales          

   Resultado por compraventa de divisas          

   Resultado por compraventa de metales preciosos 
amonedados 

         

   Resultado por venta de colaterales recibidos          

   Costos de transacción          

    Por compraventa de instrumentos financieros 
negociables 

         

    Por compraventa de instrumentos financieros para cobrar 
o vender 

         

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados          

    Por activos virtuales          
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   Otros resultados financieros          

   Incremento por actualización del resultado por intermediación 
(1) 

         

  Otros ingresos (egresos) de la operación          

   Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de 
crédito 

         

   Recuperaciones          

    Impuestos          

    Derechos de cobro          

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización 

         

    Otras recuperaciones          

   Ingresos por adquisición de cartera de crédito          

   Gastos por adquisición de cartera de crédito          

   Utilidad por venta de cartera de crédito          

   Pérdida por venta de cartera de crédito          

   Ingreso por opción de compra en operaciones de 
arrendamiento financiero 

         

   Ingreso por participación del precio de venta de bienes en 
operaciones de arrendamiento financiero 

         

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias 
esperadas 

         

   Quebrantos          

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo          

    Fraudes          

     Internos          

     Externos          

    Desastres naturales y otros acontecimientos          

    Clientes, productos y prácticas empresariales          

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas          

    Ejecución, entrega y gestión de procesos          

    Otros quebrantos          

   Aportaciones al IPAB BM         

   Donativos          

   Pérdida por adjudicación de bienes          

   Resultado en venta de bienes adjudicados          

   Resultado por valuación de bienes adjudicados          

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados          

   Pérdida en custodia y administración de bienes          

   Pérdida en operaciones de fideicomiso          

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de 
otros activos 

         

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de 
activos 

         

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo          

   Cancelación de otras cuentas de pasivo          

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y 
empleados 

         

   Ingresos por arrendamiento          

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización 

         

   Resultado por valuación del activo por administración de 
activos financieros transferidos 

         

   Resultado por valuación del pasivo por administración de 
activos financieros transferidos 

         

 

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización 

         

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación          

   Ingresos por servicios administrativos          

   Resultado por posición monetaria originado por partidas no 
relacionadas con el margen financiero (1) 

         

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el 
margen financiero 

         

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de 
la operación (1) 

         

  Subsidios BD         

   Subsidios del gobierno federal BD         

   Incremento por actualización de subsidios del gobierno 
federal (1) 

BD         

  Gastos de administración y promoción          

   Beneficios directos a corto plazo          

    Participación de los trabajadores en las utilidades          

     Participación de los trabajadores en las utilidades 
causada 

         

    Otros beneficios directos a corto plazo          

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los 
empleados a largo plazo 

         

    Beneficios directos a largo plazo          

     Participación de los trabajadores en las utilidades 
diferida 

         

     Estimación por PTU diferida no recuperable          

    Beneficios post-empleo          

     Pensiones          

     Prima de antigüedad          

     Otros beneficios post-empleo          

    Beneficios por terminación          

     Beneficios por terminación por causas distintas a la 
reestructuración 

         

     Beneficios por terminación por causa de 
reestructuración 

         

   Honorarios          
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   Rentas          

   Seguros y fianzas          

   Gastos de promoción y publicidad          

   Impuestos y derechos diversos          

   Gastos no deducibles          

   Gastos en tecnología          

   Depreciaciones          

    Del periodo          

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro          

   Amortizaciones          

    Del periodo          

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro          

   Gastos por asistencia técnica          

   Gastos de mantenimiento          

   Cuotas distintas a las pagadas al IPAB          

   Consumibles y enseres menores          

   Otros gastos de administración y promoción          

   Incremento por actualización de gastos de administración y 
promoción (1) 

         

RESULTADO DE LA OPERACIÓN          

  Participación en el resultado neto de otras entidades          

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, 
asociadas y negocios conjuntos 

         

    En subsidiarias no consolidadas          

     Pertenecientes al sector financiero          

     No pertenecientes al sector financiero          

    En asociadas          

     Pertenecientes al sector financiero          

     No pertenecientes al sector financiero          

    En negocios conjuntos          

     Pertenecientes al sector financiero          

     No pertenecientes al sector financiero          

   Dividendos de inversiones permanentes          

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su 
venta 

         

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes          

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones 
permanentes 

         

   Incremento por actualización de participación en el resultado 
neto de otras entidades (1) 

         

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD          

  Impuestos a la utilidad          

   Impuestos a la utilidad causados          

    Impuestos a la utilidad causados          

    Incremento por actualización de impuestos a la utilidad 
causados (1) 

         

 

   Impuestos a la utilidad diferidos          

    Diferencias temporales          

    Pérdidas fiscales          

    Créditos fiscales          

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables          

    Diferencias temporales          

    Pérdidas fiscales          

    Créditos fiscales          

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad 
diferidos (1) 

         

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS          

  Operaciones discontinuadas          

   Operaciones discontinuadas          

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas 
(1) 

         

RESULTADO NETO          

  Otros resultados integrales          

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender          

    Efecto del periodo          

     Valuación          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros para cobrar o vender (1) 

         

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura 
de flujos de efectivo 

         

    Efecto del periodo          

     Valuación          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización de la valuación de 
instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos 
de efectivo (1) 

         

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para 
su disposición 

         

    Efecto del periodo          

     Resultado          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización de Ingresos y gastos          
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relacionados con activos mantenidos para su disposición 
(1) 

   Remedición de beneficios definidos a los empleados          

    Efecto del periodo          

     Valuación          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización de la remedición de 
beneficios definidos a los empleados (1) 

         

   Efecto acumulado por conversión          

    Efecto del periodo          

     Valuación          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización del efecto acumulado por 
conversión (1) 

         

   Resultado por tenencia de activos no monetarios          

    Efecto del periodo          

     Valuación          

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

    Incremento por actualización del resultado por tenencia 
de activos no monetarios (1) 

         

  Participación en ORI de otras entidades          

   Efecto del periodo          

    Valuación          

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos          

    Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no 
recuperables 

         

   Incremento por actualización de la participación en ORI de 
otras entidades (1) 

         

RESULTADO INTEGRAL                   

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)                   

Instituciones de Crédito 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

* La suma de los movimientos y las compensaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  

SERIE R12 CONSOLIDACIÓN 

Esta serie se integra por tres (3) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual. 

REPORTES 

A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de crédito con 
sus subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos del reporte 
regulatorio A-1011 Reclasificaciones en el estado de situación financiera, así como el 
estado de situación financiera de sus Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 
Entidades Reguladas (SOFOM, ER) y la sumatoria del estado de situación financiera del 
banco y las SOFOM, ER. Se incluyen las eliminaciones que deben realizarse a fin de 
consolidar la información de la institución y de sus SOFOM, ER, los estados de situación 
financiera de cada una de sus otras subsidiarias y su sumatoria. Se presenta la sumatoria 
del estado de situación financiera del banco consolidado con SOFOM, ER y las otras 
subsidiarias previo a eliminaciones. Se registran las eliminaciones que deben realizarse a 
fin de consolidar la información del estado de situación financiera de la institución con sus 
SOFOM, ER y sus subsidiarias y finalmente el estado de situación financiera de la 
institución consolidado con sus SOFOM, ER y las otras subsidiarias. 

A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de crédito con sus 
subsidiarias 

En este reporte se solicitan saldos al cierre del periodo de los conceptos del reporte 
regulatorio A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultado integral, así como el 
estado de resultado integral de sus Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades 
Reguladas (SOFOM, ER) y la sumatoria del estado de resultado integral del banco y las 
SOFOM, ER. Se incluyen las eliminaciones que deben realizarse a fin de consolidar la 
información de la institución y de sus SOFOM, ER, los estados de resultado integral de 
cada una de sus otras subsidiarias y su sumatoria. Se presenta la sumatoria del estado 
de resultado integral del banco consolidado con SOFOM, ER y las otras subsidiarias 
previo a eliminaciones. Se registran las eliminaciones que deben realizarse a fin de 
consolidar la información del estado de resultado integral de la institución con sus 
SOFOM, ER y sus subsidiarias y finalmente el estado de resultado integral de la 
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institución consolidado con sus SOFOM, ER y las otras subsidiarias. 

B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en acciones 

El objetivo de este reporte es distinguir los diferentes tipos de inversiones de carácter 
permanente realizadas por la institución, mostrando el porcentaje de participación que 
posee la institución en las empresas objeto de la inversión, los saldos iniciales, los 
movimientos del período derivados del reconocimiento del método de participación, de la 
actualización de saldos y/o del reparto de dividendos, así como los saldos finales y el 
resultado por tenencia de activos no monetarios originado por estas inversiones 
expresados en moneda nacional. 

 

Para el llenado de los reportes A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la 
institución de crédito con sus subsidiarias, A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de 
la institución de crédito con sus subsidiarias, y B-1230 Desagregado de inversiones permanentes en 
acciones es necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 

En los reportes existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 
encuentran señalados con BM, y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 
desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores no 
se encuentran señalados. 

Los datos que se refieran a saldos y montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, 
VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos, utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables 
vigentes. Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales, y sin comas. Por ejemplo: 
$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1219 
Consolidación del estado de situación financiera de la institución de crédito con sus subsidiarias,  A-
1220 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de crédito con sus subsidiarias, 
descritos anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

NÚMERO DE SUBSIDIARIAS 

CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1230 
Desagregado de inversiones permanentes en acciones, descrito anteriormente, mediante la utilización del 
siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

NÚMERO DE SECUENCIA 

CONCEPTO 

NOMBRE DE LA EMPRESA/ENTIDAD 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA ENTIDAD DONDE LA INSTITUCIÓN TIENE 
INVERSIONES PERMANENTES 

COTIZA EN BOLSA O NO COTIZA EN BOLSA 
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SALDO INICIAL 

EFECTO DEL MÉTODO DE PARTICIPACIÓN DEL PERIODO EN RESULTADOS 

EFECTO DEL MÉTODO DE PARTICIPACIÓN DEL PERIODO EN CAPITAL 

ACTUALIZACIÓN MENSUAL 

DIVIDENDOS 

CASTIGOS 

APORTACIONES ADICIONALES 

REDUCCIONES DE CAPITAL 

SALDO FINAL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN SUBSIDIARIAS, ASOCIADAS, CONJUNTOS Y 
EN OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito 

Serie R12 Consolidación 

Reporte A-1219 Consolidación del estado de situación financiera de la institución de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
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Debe Haber Debe Haber 

A B C=A+B D E F*=C+D-E (i) (ii) (n) G= i+ii+n H=F+G I J K*=H+I-J 

ACTIVO                               

  Efectivo y equivalentes de efectivo                              

   Caja                              

   Bancos                              

    Depósitos en Banco de México                              

    Depósitos en otras entidades financieras                              

    Divisas a entregar                              

   Documentos de cobro inmediato                              

   Metales preciosos amonedados                              

   Inversiones disponibles a la vista                              

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                              

    Banco de México                              

    Préstamos interbancarios (Call Money)                              

    Divisas a recibir                              

    Efectivo administrado en fideicomiso                              

    Otros                              

   Otros                              

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                              

   Efectivo                              

   Inversiones en instrumentos financieros                              

   Otros activos                              

  Inversiones en instrumentos financieros                              

   Instrumentos financieros negociables                              

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                              

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Instrumentos financieros de capital                              

      En posición                              

      Por entregar                              
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    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en 
operaciones de reporto 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

     Instrumentos financieros de capital                              

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en 
operaciones de préstamo de valores 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

     Instrumentos financieros de capital                              

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía (otros)                              

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Instrumentos financieros de capital                              

      En posición                              

      A recibir                              

   Instrumentos financieros para cobrar o vender                              

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción                              

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      Por entregar                              

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en 
operaciones de reporto 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en 
operaciones de préstamo de valores 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              
 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía 
(otros) 

                             

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      A recibir                              

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                              



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 580 

 

 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                              

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      Por entregar                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      Por entregar                              

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía en operaciones de reporto 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía en operaciones de préstamo de valores 

                             

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en 
garantía (otros) 

                             

     Deuda gubernamental                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Deuda bancaria                              

      En posición                              

      A recibir                              

     Otros títulos de deuda                              

      En posición                              

      A recibir                              
 

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés (valores) 

                             

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                              

    Deuda gubernamental                              

     En posición                              

     Por entregar                              

    Deuda bancaria                              

     En posición                              

     Por entregar                              

    Otros títulos de deuda                              

     En posición                              

     Por entregar                              

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en 
operaciones de reporto 

                             

    Deuda gubernamental                              

    Deuda bancaria                              

    Otros títulos de deuda                              

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en 
operaciones de préstamo de valores 

                             

    Deuda gubernamental                              

    Deuda bancaria                              

    Otros títulos de deuda                              

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía 
(otros) 

                             

    Deuda gubernamental                              

     En posición                              

     A recibir                              
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    Deuda bancaria                              

     En posición                              

     A recibir                              

    Otros títulos de deuda                              

     En posición                              

     A recibir                              

  Deudores por reporto                              

  Préstamo de valores                              

  Instrumentos financieros derivados                              

   Con fines de negociación                              

    Futuros a recibir                              

     Valuación                              

    Contratos adelantados a recibir                              

     Valuación                              

     Deterioro                              

    Opciones                              

     Valuación                              

     Deterioro                              
 

    Swaps                              

     Valuación                              

     Deterioro                              

    Instrumentos financieros derivados crediticios                              

     Valuación                              

     Deterioro                              

    Operaciones estructuradas                              

     Valuación                              

     Deterioro                              

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                              

     Valuación                              

     Deterioro                              

   Con fines de cobertura                              

    Futuros a recibir                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Contratos adelantados a recibir                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

    Opciones                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

    Swaps                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

    Instrumentos financieros derivados crediticios                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

    Operaciones estructuradas                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                              

     Valuación                              
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     Valuación de la posición primaria                              

     Deterioro                              

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                              

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                              

      Créditos comerciales                              
 

       Créditos comerciales sin restricción                              

        Actividad empresarial o comercial                              

         Operaciones quirografarias                              

          Créditos en cuenta corriente                              

          Otros                              

         Operaciones prendarias                              

          Operaciones de habilitación o avío                              

          Operaciones refaccionarias                              

          Otros                              

         Créditos puente                              

          Créditos puente a la vivienda                              

          Otros créditos puente                              

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Operaciones con garantía hipotecaria                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Entidades financieras                              

         Créditos interbancarios                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Créditos a entidades financieras no bancarias                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

        Entidades gubernamentales                              

         Créditos al gobierno federal                              

         Créditos a estados y municipios                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Fideicomisos públicos de contratación                              

          Otros                              

         Créditos a empresas productivas del Estado                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              
 

         Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

       Créditos comerciales restringidos                              
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        Actividad empresarial o comercial                              

         Operaciones quirografarias                              

          Créditos en cuenta corriente                              

          Otros                              

         Operaciones prendarias                              

          Operaciones de habilitación o avío                              

          Operaciones refaccionarias                              

          Otros                              

         Créditos puente                              

          Créditos puente a la vivienda                              

          Otros créditos puente                              

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Operaciones con garantía hipotecaria                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Entidades financieras                              

         Créditos interbancarios                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Créditos a entidades financieras no bancarias                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

        Entidades gubernamentales                              

         Créditos al gobierno federal                              

         Créditos a estados y municipios                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

 

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Fideicomisos públicos de contratación                              

          Otros                              

         Créditos a empresas productivas del Estado                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

         Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

      Créditos de consumo                              

       Créditos de consumo sin restricción                              

        Tarjeta de crédito                              

        Personales                              

        Nómina                              
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        Automotriz                              

        Adquisición de bienes muebles                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Microcréditos                              

        Otros créditos de consumo                              

       Créditos de consumo restringidos                              

        Tarjeta de crédito                              

        Personales                              

        Nómina                              

        Automotriz                              

        Adquisición de bienes muebles                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Microcréditos                              

        Otros créditos de consumo                              

      Créditos a la vivienda                              

       Créditos a la vivienda sin restricción                              

        Media y residencial                              

        De interés social                              

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

         Cartera ordinaria                              

         Cartera en prórroga                              

         Régimen especial de amortización                              
 

        Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

        Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

       Créditos a la vivienda restringidos                              

        Media y residencial                              

        De interés social                              

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

         Cartera ordinaria                              

         Cartera en prórroga                              

         Régimen especial de amortización                              

        Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

        Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

      Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD                             

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                              

      Créditos comerciales                              

       Actividad empresarial o comercial                              

        Operaciones quirografarias                              

         Créditos en cuenta corriente                              

         Otros                              

        Operaciones prendarias                              

         Operaciones de habilitación o avío                              

         Operaciones refaccionarias                              

         Otros                              

        Créditos puente                              

         Créditos puente a la vivienda                              

         Otros créditos puente                              

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Operaciones con garantía hipotecaria                              

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                              

        Otros                              

       Entidades financieras                              
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        Créditos interbancarios                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Créditos a entidades financieras no bancarias                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              
 

       Entidades gubernamentales                              

        Créditos al gobierno federal                              

        Créditos a estados y municipios                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Fideicomisos públicos de contratación                              

         Otros                              

        Créditos a empresas productivas del Estado                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              

      Créditos de consumo                              

       Tarjeta de crédito                              

       Personales                              

       Nómina                              

       Automotriz                              

       Adquisición de bienes muebles                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                              

       Microcréditos                              

       Otros créditos de consumo                              

      Créditos a la vivienda                              

       Media y residencial                              

       De interés social                              

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

        Cartera ordinaria                              

        Régimen especial de amortización                              

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

 

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                              

      Créditos comerciales                              

       Actividad empresarial o comercial                              

        Operaciones quirografarias                              
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         Créditos en cuenta corriente                              

         Otros                              

        Operaciones prendarias                              

         Operaciones de habilitación o avío                              

         Operaciones refaccionarias                              

         Otros                              

        Créditos puente                              

         Créditos puente a la vivienda                              

         Otros créditos puente                              

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Operaciones con garantía hipotecaria                              

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                              

        Otros                              

       Entidades financieras                              

        Créditos interbancarios                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Créditos a entidades financieras no bancarias                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

       Entidades gubernamentales                              

        Créditos al gobierno federal                              

        Créditos a estados y municipios                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Fideicomisos públicos de contratación                              

         Otros                              

        Créditos a empresas productivas del Estado                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              
 

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              

      Créditos de consumo                              

       Tarjeta de crédito                              

       Personales                              

       Nómina                              

       Automotriz                              

       Adquisición de bienes muebles                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                              

       Microcréditos                              

       Otros créditos de consumo                              

      Créditos a la vivienda                              
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       Media y residencial                              

       De interés social                              

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

        Cartera ordinaria                              

        Régimen especial de amortización                              

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                              

      Créditos comerciales                              

       Actividad empresarial o comercial                              

        Operaciones quirografarias                              

         Créditos en cuenta corriente                              

         Otros                              

        Operaciones prendarias                              

         Operaciones de habilitación o avío                              

         Operaciones refaccionarias                              

         Otros                              

        Créditos puente                              

         Créditos puente a la vivienda                              

         Otros créditos puente                              

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Operaciones con garantía hipotecaria                              

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                              

        Otros                              
 

       Entidades financieras                              

        Créditos interbancarios                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Créditos a entidades financieras no bancarias                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

       Entidades gubernamentales                              

        Créditos al gobierno federal                              

        Créditos a estados y municipios                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Fideicomisos públicos de contratación                              

         Otros                              

        Créditos a empresas productivas del Estado                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago                              
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propia 

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Otros                              

      Créditos de consumo                              

       Tarjeta de crédito                              

       Personales                              

       Nómina                              

       Automotriz                              

       Adquisición de bienes muebles                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                              

       Microcréditos                              

       Otros créditos de consumo                              
 

      Créditos a la vivienda                              

       Media y residencial                              

       De interés social                              

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

        Cartera ordinaria                              

        Cartera en prórroga                              

        Régimen especial de amortización                              

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

    Cartera de crédito                              

   Partidas diferidas (2)                

    Estimación preventiva para riesgos crediticios                              

     Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación                              

      Cartera con riesgo de crédito etapa 1                              

       Créditos comerciales                              

        Créditos comerciales sin restricción                              

         Actividad empresarial o comercial                              

          Operaciones quirografarias                              

           Créditos en cuenta corriente                              

           Otros                              

          Operaciones prendarias                              

           Operaciones de habilitación o avío                              

           Operaciones refaccionarias                              

           Otros                              

          Créditos puente                              

           Créditos puente a la vivienda                              

           Otros créditos puente                              

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Operaciones con garantía hipotecaria                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Entidades financieras                              

          Créditos interbancarios                              

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Otros                              

          Créditos a entidades financieras no bancarias                              

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 
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           Otros                              
 

         Entidades gubernamentales                              

          Créditos al gobierno federal                              

          Créditos a estados y municipios                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Fideicomisos públicos de contratación                              

           Otros                              

          Créditos a empresas productivas del Estado                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Otros                              

          Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

                             

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Otros                              

        Créditos comerciales restringidos                              

         Actividad empresarial o comercial                              

          Operaciones quirografarias                              

           Créditos en cuenta corriente                              

           Otros                              

          Operaciones prendarias                              

           Operaciones de habilitación o avío                              

           Operaciones refaccionarias                              

           Otros                              

          Créditos puente                              

           Créditos puente a la vivienda                              

           Otros créditos puente                              

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Operaciones con garantía hipotecaria                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Entidades financieras                              

          Créditos interbancarios                              
 

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Otros                              

          Créditos a entidades financieras no bancarias                              

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Otros                              

         Entidades gubernamentales                              

          Créditos al gobierno federal                              

          Créditos a estados y municipios                              
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           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Fideicomisos públicos de contratación                              

           Otros                              

          Créditos a empresas productivas del Estado                              

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Otros                              

          Créditos a organismos descentralizados o 
desconcentrados 

                             

           Créditos para proyectos de inversión con fuente 
de pago propia 

                             

           Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

           Operaciones de arrendamiento financiero                              

           Otros                              

       Créditos de consumo                              

        Créditos de consumo sin restricción                              

         Tarjeta de crédito                              

         Personales                              

         Nómina                              

         Automotriz                              

         Adquisición de bienes muebles                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Microcréditos                              

         Otros créditos de consumo                              

        Créditos de consumo restringidos                              

         Tarjeta de crédito                              

         Personales                              
 

         Nómina                              

         Automotriz                              

         Adquisición de bienes muebles                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Microcréditos                              

         Otros créditos de consumo                              

       Créditos a la vivienda                              

        Créditos a la vivienda sin restricción                              

         Media y residencial                              

         De interés social                              

         Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

          Cartera ordinaria                              

          Cartera en prórroga                              

          Régimen especial de amortización                              

         Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

         Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

                             

        Créditos a la vivienda restringidos                              

         Media y residencial                              

         De interés social                              

         Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

          Cartera ordinaria                              

          Cartera en prórroga                              

          Régimen especial de amortización                              
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         Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

         Remodelación o mejoramiento con garantía de la 
subcuenta de vivienda 

                             

       Créditos otorgados en calidad de agente de gobierno federal BD                             

      Cartera con riesgo de crédito etapa 2                              

       Créditos comerciales                              

        Actividad empresarial o comercial                              

         Operaciones quirografarias                              

          Créditos en cuenta corriente                              

          Otros                              

         Operaciones prendarias                              

          Operaciones de habilitación o avío                              

          Operaciones refaccionarias                              

          Otros                              

         Créditos puente                              

          Créditos puente a la vivienda                              

          Otros créditos puente                              

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

 

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Operaciones con garantía hipotecaria                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Entidades financieras                              

         Créditos interbancarios                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Créditos a entidades financieras no bancarias                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

        Entidades gubernamentales                              

         Créditos al gobierno federal                              

         Créditos a estados y municipios                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Fideicomisos públicos de contratación                              

          Otros                              

         Créditos a empresas productivas del Estado                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

         Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              
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       Créditos de consumo                              

        Tarjeta de crédito                              

        Personales                              

        Nómina                              

        Automotriz                              

        Adquisición de bienes muebles                              
 

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Microcréditos                              

        Otros créditos de consumo                              

       Créditos a la vivienda                              

        Media y residencial                              

        De interés social                              

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

         Cartera ordinaria                              

         Régimen especial de amortización                              

        Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

        Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

      Cartera con riesgo de crédito etapa 3                              

       Créditos comerciales                              

        Actividad empresarial o comercial                              

         Operaciones quirografarias                              

          Créditos en cuenta corriente                              

          Otros                              

         Operaciones prendarias                              

          Operaciones de habilitación o avío                              

          Operaciones refaccionarias                              

          Otros                              

         Créditos puente                              

          Créditos puente a la vivienda                              

          Otros créditos puente                              

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

         Operaciones de arrendamiento financiero                              

         Operaciones con garantía hipotecaria                              

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago 
propia 

                             

         Otros                              

        Entidades financieras                              

         Créditos interbancarios                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              

         Créditos a entidades financieras no bancarias                              

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Otros                              
 

        Entidades gubernamentales                              

         Créditos al gobierno federal                              

         Créditos a estados y municipios                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 
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          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Fideicomisos públicos de contratación                              

          Otros                              

         Créditos a empresas productivas del Estado                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

         Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                              

          Créditos para proyectos de inversión con fuente de 
pago propia 

                             

          Operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

          Operaciones de arrendamiento financiero                              

          Otros                              

       Créditos de consumo                              

        Tarjeta de crédito                              

        Personales                              

        Nómina                              

        Automotriz                              

        Adquisición de bienes muebles                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Microcréditos                              

        Otros créditos de consumo                              

       Créditos a la vivienda                              

        Media y residencial                              

        De interés social                              

        Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                              

         Cartera ordinaria                              

         Régimen especial de amortización                              

        Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la 
banca de desarrollo o fideicomisos públicos 

                             

        Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de 
vivienda 

                             

      Operaciones contingentes y avales                              

     Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                              

      Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con riesgo de crédito 
etapa 3 

                             

 

      Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de descuentos en los 
pagos oportunos y anticipados 

BM                             

      Por riesgos operativos (Sociedades de Información Crediticia)                              

      Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3                              

      Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                              

      Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                              

   Cartera de crédito (neto)                              

    Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                              

    Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro 
adquiridos (créditos deteriorados) 

                             

   Derechos de cobro adquiridos (neto)                              

  Total de cartera de crédito (neto)                              

  Activos virtuales                               

   Activos virtuales restringidos                               

   Activos virtuales no restringidos                               

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                              

   Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización                              

   Activo por administración de activos financieros transferidos                              

   Otras cuentas por cobrar                              

    Deudores por liquidación de operaciones                              
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     Compraventa de divisas                              

     Inversiones en instrumentos financieros                              

     Reportos                              

     Préstamo de valores                              

     Instrumentos financieros derivados                              

     Por emisión de títulos                              

     Activos virtuales                              

    Deudores por cuentas de margen                              

    Deudores por colaterales otorgados en efectivo                              

     Operaciones con instrumentos financieros                              

     Operaciones de crédito                              

     Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                              

     Otros                              

    Derechos de cobro                              

     Derechos Fiduciarios                              

     Otros derechos de cobro                              

    Deudores diversos                              

     Premios, comisiones y derechos por cobrar sobre operaciones vigentes no 
crediticias 

                             

     Partidas asociadas a operaciones crediticias                              

     Préstamos y otros adeudos del personal                              

     Deudores en trámite de regularización o liquidación BM                             

     Rentas por cobrar                              

     Adeudos vencidos                              

     Otros deudores                              
 

    Impuestos por recuperar                              

    Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                              

    Cuentas por cobrar condicionadas                              

    Otras cuentas por cobrar                              

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas                              

    Deudores diversos                              

    Cuentas por cobrar condicionadas                              

    Otras cuentas por cobrar                              

  Otras cuentas por cobrar (neto)                              

   Bienes adjudicados                              

    Bienes muebles, instrumentos financieros y derechos adjudicados                              

    Muebles adjudicados restringidos                              

    Inmuebles adjudicados                              

    Inmuebles adjudicados restringidos                              

    Incremento por actualización de bienes adjudicados (1)                              

   Estimación de bienes adjudicados                              

    Estimación por arrendamiento de inmuebles adjudicados                              

    Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                              

    Incremento por actualización de la estimación por pérdida de valor de bienes 
adjudicados (1) 

                             

  Bienes adjudicados (neto)                              

  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios                              

   Subsidiarias                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Asociadas                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Negocios conjuntos                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Otras inversiones permanentes                              

    Pertenecientes al sector financiero                              
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    No pertenecientes al sector financiero                              

   Otros                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

  Activos relacionados con operaciones discontinuadas                              

  Pagos anticipados y otros activos (neto)                              

   Cargos diferidos                              

    Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                              

    Costos de transacción asociados con el otorgamiento del crédito                              

    Seguros por amortizar                              

    Otros cargos diferidos                              
 

   Pagos anticipados                              

    Intereses pagados por anticipado                              

    Comisiones pagadas por anticipado                              

    Anticipos o pagos provisionales de impuestos                              

    Rentas pagadas por anticipado                              

    Otros pagos anticipados                              

   Depósitos en garantía                              

   Activos por beneficios a los empleados                              

    Activos del plan para cubrir beneficios a los empleados                              

     Beneficios directos a largo plazo                              

     Beneficios post-empleo                              

      Pensiones                              

      Prima de antigüedad                              

      Otros beneficios post-empleo                              

    Participación de los trabajadores en las utilidades diferida (a favor)                              

    Estimación por PTU diferida no recuperable                              

   Otros activos a corto y largo plazo                              

   Propiedades, mobiliario y equipo                              

    Propiedades, mobiliario y equipo                              

     Terrenos                              

     Construcciones                              

     Construcciones en proceso                              

     Equipo de transporte                              

     Equipo de cómputo                              

     Mobiliario                              

     Adaptaciones y mejoras                              

     Otras propiedades, mobiliario y equipo                              

    Revaluación de propiedades, mobiliario y equipo (1)                              

     Terrenos                              

     Construcciones                              

     Construcciones en proceso                              

     Equipo de transporte                              

     Equipo de cómputo                              

     Mobiliario                              

     Adaptaciones y mejoras                              

     Otras revaluaciones de propiedades, mobiliario y equipo                              

   Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                              

    Depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo                              

     Construcciones                              

     Equipo de transporte                              

     Equipo de cómputo                              

     Mobiliario                              

     Adaptaciones y mejoras                              

     Otras depreciaciones acumuladas de propiedades, mobiliario y equipo                              
 

    Revaluación de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y equipo (1)                              

     Construcciones                              
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     Equipo de transporte                              

     Equipo de cómputo                              

     Mobiliario                              

     Adaptaciones y mejoras                              

     Otras revaluaciones de la depreciación acumulada de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                             

  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)                              

   Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                              

    Terrenos                              

    Construcciones                              

    Equipo de transporte                              

    Equipo de cómputo                              

    Mobiliario                              

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                              

   Depreciación de activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo                              

    Terrenos                              

    Construcciones                              

    Equipo de transporte                              

    Equipo de cómputo                              

    Mobiliario                              

    Otras propiedades, mobiliario y equipo                              

  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)                              

  Inversiones permanentes                              

   Subsidiarias                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Asociadas                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Negocios conjuntos                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

   Otras inversiones permanentes                              

    Pertenecientes al sector financiero                              

    No pertenecientes al sector financiero                              

  Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)                              

   Impuestos a la utilidad diferidos (a favor)                              

    Diferencias temporales                              

    Pérdidas fiscales                              

    Créditos fiscales                              
 

   Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                              

    Diferencias temporales                              

    Pérdidas fiscales                              

    Créditos fiscales                              

  Activos intangibles (neto)                              

   Activos intangibles                              

    Otros activos intangibles                              

    Revaluación de otros activos intangibles (1)                              

   Amortización acumulada de otros activos intangibles                              

    Amortización acumulada de otros activos intangibles                              

    Revaluación de la amortización acumulada de otros activos intangibles (1)                              

  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)                              

   Activos por derechos de uso de activos intangibles                              

   Amortización de activos por derechos de uso de activos intangibles                              

  Crédito mercantil                              
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   Crédito mercantil                              

    De subsidiarias                              

    De asociadas                              

    De negocios conjuntos                              

   Revaluación del crédito mercantil (1)                              

    De subsidiarias                              

    De asociadas                              

    De negocios conjuntos                              

PASIVO                              

  Captación tradicional                              

   Depósitos de exigibilidad inmediata                              

    Sin interés                              

    Con interés                              

   Depósitos a plazo                              

    Del público en general                              

    Mercado de dinero                              

    Fondos especiales BD                             

   Títulos de crédito emitidos                              

    Bonos bancarios                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

    Certificados bursátiles                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

    Otros                              
 

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

   Cuenta global de captación sin movimientos                              

  Préstamos interbancarios y de otros organismos                              

   De exigibilidad inmediata                              

   De corto plazo                              

    Préstamos de Banco de México                              

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                              

    Préstamos de bancos extranjeros                              

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                              

    Préstamos de fideicomisos públicos                              

    Préstamos de otros organismos                              

    Préstamos como agente del gobierno federal BD                             

    Préstamos del gobierno federal BD                             

   De largo plazo                              

    Préstamos de Banco de México                              

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                              

    Préstamos de bancos extranjeros                              

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                              

    Préstamos de fideicomisos públicos                              

    Préstamos de otros organismos                              

    Préstamos como agente del gobierno federal BD                             

    Préstamos del gobierno federal BD                             

  Valores asignados por liquidar                              

  Acreedores por reporto                              

  Préstamo de valores                              

  Colaterales vendidos o dados en garantía                              
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   Reportos (saldo acreedor)                              

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                              

     Colaterales vendidos                              

      Deuda gubernamental                              

      Deuda bancaria                              

      Otros títulos de deuda                              

     Colaterales dados en garantía                              

   Préstamo de valores                              

    Obligación del prestatario por restitución de valores objeto de la operación al 
prestamista 

                             

     Colaterales vendidos                              

      Deuda gubernamental                              

      Deuda bancaria                              

      Otros títulos de deuda                              

      Instrumentos financieros de capital                              
 

    Obligación del prestamista por restitución del colateral al prestatario                              

     Colaterales vendidos                              

      Deuda gubernamental                              

      Deuda bancaria                              

      Otros títulos de deuda                              

      Instrumentos financieros de capital                              

   Instrumentos financieros derivados                              

    Colaterales vendidos                              

     Deuda gubernamental                              

     Deuda bancaria                              

     Otros títulos de deuda                              

     Instrumentos financieros de capital                              

     Otros                              

   Otros colaterales vendidos                              

  Instrumentos financieros derivados                              

   Con fines de negociación                              

    Futuros a entregar                              

    Contratos adelantados a entregar                              

    Opciones                              

    Swaps                              

    Instrumentos financieros derivados crediticios                              

    Operaciones estructuradas                              

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                              

   Con fines de cobertura                              

    Futuros a entregar                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Contratos adelantados a entregar                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Opciones                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Swaps                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Instrumentos financieros derivados crediticios                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

    Operaciones estructuradas                              
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     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              
 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                              

     Valuación                              

     Valuación de la posición primaria                              

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                              

  Obligaciones en operaciones de bursatilización                              

   Pasivos por administración de activos financieros transferidos                              

  Pasivo por arrendamiento                              

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal BD                             

  Otras cuentas por pagar                              

   Acreedores por liquidación de operaciones                              

    Compraventa de divisas                              

    Inversiones en instrumentos financieros                              

    Reportos                              

    Préstamo de valores                              

    Instrumentos financieros derivados                              

    Activos virtuales                              

   Acreedores por cuentas de margen                              

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                              

    Operaciones con instrumentos financieros                              

    Operaciones de crédito                              

    Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                              

    Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero                              

    Otros                              

   Contribuciones por pagar                              

    Impuesto al valor agregado                              

    Otros impuestos y derechos por pagar                              

    Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                              

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                              

    Pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios                              

     Cheques de caja                              

     Cheques certificados                              

     Cartas de crédito                              

     Giros por pagar                              

     Aceptaciones por cuenta de clientes                              

     Órdenes de pago                              

     Avales                              

     Custodia o administración de bienes                              

     Recaudación de aportaciones de seguridad social                              

     Otros pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios                              

    Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                              

    Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                             

    Acreedores por adquisición de activos                              

    Dividendos por pagar BM                             
 

    Acreedores por servicio de mantenimiento                              

    Provisiones para obligaciones diversas                              

     Honorarios y rentas                              

     Gastos de promoción y publicidad                              

     Aportaciones al IPAB BM                             

     Gastos en tecnología                              

     Ordenadas por la CONDUSEF                              

     Otras provisiones                              

    Otros acreedores diversos                              

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta                              
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  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas                              

  Instrumentos financieros que califican como pasivo                              

   Obligaciones subordinadas en circulación                              

    De conversión forzosa                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

    De conversión por decisión del tenedor                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

    De conversión por decisión de la entidad emisora                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

    No convertibles                              

     Valor nominal e intereses                              

     Costos de transacción                              

     Prima o descuento por colocación                              

   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su órgano de 
gobierno 

                             

   Otros                              

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y 
equipo 

                             

  Pasivo por impuestos a la utilidad                              

   Impuestos causados                              

    Impuestos a la utilidad (provisión)                              

    Impuestos a la utilidad (ajuste impuesto definitivo)                              

   Impuestos diferidos                              

    Diferencias temporales                              

  Pasivo por beneficios a los empleados                              

   Beneficios directos a corto plazo                              

   Beneficios directos a largo plazo                              

   Beneficios post-empleo                              
 

    Pensiones                              

    Prima de antigüedad                              

    Otros beneficios post-empleo                              

   Beneficios por terminación                              

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                              

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración                              

   Participación de los trabajadores en las utilidades causada                              

   Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                              

  Créditos diferidos y cobros anticipados                              

   Créditos diferidos                              

    Comisiones por el otorgamiento del crédito                              

    Comisiones por anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito                              

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de arrendamiento financiero                              

    Ingreso financiero por devengar en operaciones de factoraje financiero, descuento o 
cesión de derechos de crédito 

                             

    Ingreso por opción de compra a precio reducido en operaciones de arrendamiento 
financiero 

                             

    Otros ingresos por aplicar                              

    Excedente por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito                              

    Otros créditos diferidos                              

   Cobros anticipados                              

    Intereses cobrados por anticipado                              
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    Comisiones cobradas por anticipado                              

    Rentas cobradas por anticipado                              

    Cobros anticipados de bienes prometidos en venta o con reserva de dominio                              

    Ingresos por aplicar derivados de programas de apoyo a deudores                              

    Otros cobros anticipados                              

CAPITAL CONTABLE                              

  Participación controladora                              

   Capital contribuido                              

    Capital social                              

    Capital social no exhibido                              

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)                              

    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de 
gobierno 

                             

    Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital 
formalizadas por su órgano de gobierno (1) 

                             

    Prima en venta de acciones                              

    Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)                              

    Instrumentos financieros que califican como capital                              

    Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital 
(1) 

                             

 

   Capital ganado                              

    Reservas de capital                              

     Reserva legal                              

     Otras reservas                              

    Incremento por actualización de reservas de capital (1)                              

    Resultados acumulados                              

     Resultado de ejercicios anteriores                              

      Resultado por aplicar                              

      Resultado por cambios contables y correcciones de errores                              

     Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)                              

     Resultado neto                              

    Otros resultados integrales                              

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                              

      Instrumentos financieros (valores)                              

       Valuación                              

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

       Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                             

      Cartera de crédito valuada a valor razonable                              

       Valuación                              

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

       Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                             

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para 
cobrar o vender (1) 

                             

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de 
efectivo 

                             

      Valuación                              

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                              

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros 
derivados de cobertura de flujos de efectivo (1) 

                             

     Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                             

      Resultado                             

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                              
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     Incremento por actualización de ingresos y gastos relacionados con activos 
mantenidos para su disposición (1) 

                            

     Remedición de beneficios definidos a los empleados                              

      Resultados actuariales en obligaciones                              

       Valuación                              

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

       Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                             

 

      Resultado en el retorno de los activos del plan                              

       Valuación                              

       Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

       Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no 
recuperables 

                             

     Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los 
empleados (1) 

                             

     Efecto acumulado por conversión                              

      Valuación                              

      Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

      Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                              

     Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                              

     Resultado por tenencia de activos no monetarios                              

      Por valuación de activo fijo                              

      Por otros activos no monetarios                              

     Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no 
monetarios (1) 

                             

    Participación en ORI de otras entidades                              

     Valuación                              

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                              

     Estimación por impuestos a la utilidad y PTU diferidos no recuperables                              

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                              

  Participación no controladora                              

   Resultado neto correspondiente a la participación no controladora                              

   Otra participación no controladora                              

   Otros resultados integrales correspondientes a la participación no controladora                              

CUENTAS DE ORDEN                              

  Avales otorgados                              

  Activos y pasivos contingentes                              

   Líneas de crédito irrevocables no ejercidas                              

    Créditos comerciales                              

    Créditos de consumo                              

    Créditos a la vivienda                              

   Líneas de crédito contingentes                              

   Garantías                              

  Compromisos crediticios                              

   Líneas por cartas de crédito no ejercidas                              

   Líneas de crédito revocables no ejercidas                              

    Créditos comerciales                              

    Créditos de consumo                              

    Créditos a la vivienda                              

   Otros compromisos crediticios                              
 

  Bienes en fideicomiso o mandato                              

   Fideicomisos                              

    De garantía, inversión o administración                              

    Fideicomisos UDIS                              

    Fideicomisos que coloquen instrumentos financieros en el registro nacional de valores                              
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    Esquema de rentas fideicomiso inmobiliario BM                             

    Esquema de rentas vehículo de cobro BM                             

   Mandatos                              

  Agente financiero del gobierno federal BD                             

  Bienes en custodia o en administración                              

   Bienes en custodia                              

    Instrumentos financieros emitidos por la entidad                              

    Instrumentos financieros                              

    Activos virtuales                              

    Bienes muebles e inmuebles                              

    Otros                              

   Bienes en administración                              

    Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros                              

     Efectivo                              

     Instrumentos financieros                              

     Otras inversiones por cuenta de terceros                              

    Activos virtuales                              

  Colaterales recibidos por la entidad                              

   Efectivo administrado en fideicomiso                              

   Deuda gubernamental                              

   Deuda bancaria                              

   Otros títulos de deuda                              

   Instrumentos financieros de capital                              

   Otros                              

  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad                              

   Deuda gubernamental                              

   Deuda bancaria                              

   Otros títulos de deuda                              

   Instrumentos financieros de capital                              

   Otros                              

  Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito 
etapa 3 

                             

  Otras cuentas de registro                               

Instituciones de Crédito 

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

 (2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado de situación financiera". 

* La suma de las eliminaciones deberá de respetar la naturaleza de la cuenta.  
Instituciones de Crédito 

Serie R12 Consolidación 

Reporte A-1220 Consolidación del estado de resultado integral de la institución de crédito con sus subsidiarias 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
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A B C=A+B D E F*=C+D-E (i) (ii) (n) G='i+ii+n H=F+G I J K*=H+I-J 

  Ingresos por intereses                               

   Intereses de efectivo y equivalentes de efectivo                               

    Bancos                               

    Inversiones disponibles a la vista                               

    Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                               

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de cuentas de margen                               

    Efectivo                               

    Instrumentos financieros                               

    Otros activos                               

   Intereses y rendimientos a favor provenientes de inversiones en instrumentos financieros                               

    Por instrumentos financieros negociables                               

    Por instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Por instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                               

   Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto                               

   Ingresos provenientes de operaciones de cobertura                               

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                               

    Créditos comerciales                               

     Créditos comerciales sin restricción                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               
 

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                              

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               

        Otros                               

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               
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        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

     Créditos comerciales restringidos                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               
 

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               

        Otros                               

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Créditos de consumo sin restricción                               
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      Tarjeta de crédito                               

      Personales                               

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               

     Créditos de consumo restringidos                               

      Tarjeta de crédito                               

      Personales                               
 

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               

     Créditos a la vivienda sin restricción                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Cartera en prórroga                               

       Régimen especial de amortización                               

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

     Créditos a la vivienda restringidos                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Cartera en prórroga                               

       Régimen especial de amortización                               

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD                             

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                               

    Créditos comerciales                               

     Actividad empresarial o comercial                               

      Operaciones quirografarias                               

       Créditos en cuenta corriente                               

       Otros                               

      Operaciones prendarias                               

       Operaciones de habilitación o avío                               

       Operaciones refaccionarias                               

       Otros                               

      Créditos puente                               

       Créditos puente a la vivienda                               

       Otros créditos puente                               

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               
 

      Operaciones con garantía hipotecaria                               

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               
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      Otros                               

     Entidades financieras                               

      Créditos interbancarios                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Créditos a entidades financieras no bancarias                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

     Entidades gubernamentales                               

      Créditos al gobierno federal                               

      Créditos a estados y municipios                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Fideicomisos públicos de contratación                               

       Otros                               

      Créditos a empresas productivas del Estado                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Tarjeta de crédito                               

     Personales                               

     Nómina                               

     Automotriz                               

     Adquisición de bienes muebles                               

     Operaciones de arrendamiento financiero                               

     Microcréditos                               

     Otros créditos de consumo                               
 

    Créditos a la vivienda                               

     Media y residencial                               

     De interés social                               

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

      Cartera ordinaria                               

      Régimen especial de amortización                               

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                              

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

   Intereses de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                               

    Créditos comerciales                               

     Actividad empresarial o comercial                               

      Operaciones quirografarias                               

       Créditos en cuenta corriente                               

       Otros                               

      Operaciones prendarias                               
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       Operaciones de habilitación o avío                               

       Operaciones refaccionarias                               

       Otros                               

      Créditos puente                               

       Créditos puente a la vivienda                               

       Otros créditos puente                               

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Operaciones con garantía hipotecaria                               

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

      Otros                               

     Entidades financieras                               

      Créditos interbancarios                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Créditos a entidades financieras no bancarias                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

     Entidades gubernamentales                               

      Créditos al gobierno federal                               

      Créditos a estados y municipios                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

 

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Fideicomisos públicos de contratación                               

       Otros                               

      Créditos a empresas productivas del Estado                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Tarjeta de crédito                               

     Personales                               

     Nómina                               

     Automotriz                               

     Adquisición de bienes muebles                               

     Operaciones de arrendamiento financiero                               

     Microcréditos                               

     Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               

     Media y residencial                               

     De interés social                               

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

      Cartera ordinaria                               

      Régimen especial de amortización                               
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     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                              

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

   Ingresos por cartera de crédito valuada a valor razonable                               

    Créditos comerciales                               

     Actividad empresarial o comercial                               

      Operaciones quirografarias                               

       Créditos en cuenta corriente                               

       Otros                               

      Operaciones prendarias                               

       Operaciones de habilitación o avío                               

       Operaciones refaccionarias                               

       Otros                               
 

      Créditos puente                               

       Créditos puente a la vivienda                               

       Otros créditos puente                               

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Operaciones con garantía hipotecaria                               

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

      Otros                               

     Entidades financieras                               

      Créditos interbancarios                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Créditos a entidades financieras no bancarias                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

     Entidades gubernamentales                               

      Créditos al gobierno federal                               

      Créditos a estados y municipios                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Fideicomisos públicos de contratación                               

       Otros                               

      Créditos a empresas productivas del Estado                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Tarjeta de crédito                               

     Personales                               

     Nómina                               

     Automotriz                               
 

     Adquisición de bienes muebles                               



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 610 

 

 

     Operaciones de arrendamiento financiero                               

     Microcréditos                               

     Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               

     Media y residencial                               

     De interés social                               

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

      Cartera ordinaria                               

      Régimen especial de amortización                               

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                              

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

   Intereses por derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                               

   Comisiones por el otorgamiento del crédito                               

    Créditos comerciales                               

     Actividad empresarial o comercial                               

      Operaciones quirografarias                               

       Créditos en cuenta corriente                               

       Otros                               

      Operaciones prendarias                               

       Operaciones de habilitación o avío                               

       Operaciones refaccionarias                               

       Otros                               

      Créditos puente                               

       Créditos puente a la vivienda                               

       Otros créditos puente                               

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Operaciones con garantía hipotecaria                               

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

      Otros                               

     Entidades financieras                               

      Créditos interbancarios                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Créditos a entidades financieras no bancarias                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

     Entidades gubernamentales                               

      Créditos al gobierno federal                               
 

      Créditos a estados y municipios                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Fideicomisos públicos de contratación                               

       Otros                               

      Créditos a empresas productivas del Estado                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               
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       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Tarjeta de crédito                               

     Personales                               

     Nómina                               

     Automotriz                               

     Adquisición de bienes muebles                               

     Operaciones de arrendamiento financiero                               

     Microcréditos                               

     Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               

     Media y residencial                               

     De interés social                               

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                              

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

   Premios a favor en operaciones de préstamo de valores                               

   Primas por colocación de deuda                               

    Títulos de crédito emitidos                               

    Instrumentos financieros que califican como pasivo                               

   Dividendos de instrumentos que califican como instrumentos financieros de capital                               

   Utilidad por valorización                               

    Utilidad en cambios por valorización                               

    Valorización de instrumentos indizados                               

    Valorización de partidas en UDIS                               
 

    Valorización de créditos en VSM                               

    Valorización de créditos en UMA                               

   Incremento por actualización de ingresos por intereses (1)                               

  Gastos por intereses                               

   Intereses por depósitos de exigibilidad inmediata                               

   Intereses por depósitos a plazo                               

   Intereses por préstamos interbancarios y de otros organismos                               

   Intereses, costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos financieros 
que califican como pasivo 

                              

    Obligaciones subordinadas                               

     De conversión forzosa                               

     De conversión por decisión del tenedor                               

     De conversión por decisión de la entidad emisora                               

     No convertibles                               

    Otros títulos emitidos                               

   Premios pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican como 
pasivo 

                              

   Intereses y rendimientos a cargo en operaciones de reporto                               

   Gastos provenientes de operaciones de cobertura                               

   Premios a cargo en operaciones de préstamo de valores                               

   Costos y gastos asociados con el otorgamiento del crédito                               

   Pérdida por valorización                               

    Pérdida en cambios por valorización                               

    Valorización de instrumentos indizados                               

    Valorización de partidas en UDIS                               

    Valorización de partidas en VSM                               

    Valorización de partidas en UMA                               

   Intereses a cargo asociados con la cuenta global de captación sin movimientos                               
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   Intereses sobre pasivos por arrendamiento                               

   Incremento por actualización de gastos por intereses (1)                               

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)(1)                               

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen financiero 
(saldo deudor) 

                              

   Resultado por posición monetaria proveniente de posiciones que generan margen financiero 
(saldo acreedor) 

                              

   Incremento por actualización del resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (1)                               

MARGEN FINANCIERO                               

  Estimación preventiva para riesgos crediticios                               

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de la calificación                               

    Cartera con riesgo de crédito etapa 1                               

     Créditos comerciales                               

      Créditos comerciales sin restricción                               

       Actividad empresarial o comercial                               
 

        Operaciones quirografarias                               

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               

        Créditos puente                               

         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               
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         Otros                               
 

      Créditos comerciales restringidos                               

       Actividad empresarial o comercial                               

        Operaciones quirografarias                               

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               

        Créditos puente                               

         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               
 

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de 
derechos de crédito 

                              

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

     Créditos de consumo                               

      Créditos de consumo sin restricción                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               

       Automotriz                               
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       Adquisición de bienes muebles                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

      Créditos de consumo restringidos                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               

       Automotriz                               

       Adquisición de bienes muebles                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

     Créditos a la vivienda                               

      Créditos a la vivienda sin restricción                               

       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Cartera en prórroga                               

        Régimen especial de amortización                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                              

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

      Créditos a la vivienda restringidos                               

       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Cartera en prórroga                               

        Régimen especial de amortización                               
 

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de 
desarrollo o fideicomisos públicos 

                              

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

     Créditos otorgados en calidad de agente de gobierno federal BD                             

    Cartera con riesgo de crédito etapa 2                               

     Créditos comerciales                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               
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        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               

        Otros                               

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               
 

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

     Créditos de consumo                               

      Tarjeta de crédito                               

      Personales                               

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               

     Créditos a la vivienda                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Régimen especial de amortización                               

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

    Cartera con riesgo de crédito etapa 3                               

     Créditos comerciales                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               
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       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               
 

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               

        Otros                               

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

     Créditos de consumo                               

      Tarjeta de crédito                               

      Personales                               

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               
 

     Créditos a la vivienda                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Régimen especial de amortización                               

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

    Operaciones contingentes y avales                               

   Recuperación de cartera de crédito                               
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    Créditos comerciales                               

     Actividad empresarial o comercial                               

      Operaciones quirografarias                               

       Créditos en cuenta corriente                               

       Otros                               

      Operaciones prendarias                               

       Operaciones de habilitación o avío                               

       Operaciones refaccionarias                               

       Otros                               

      Créditos puente                               

       Créditos puente a la vivienda                               

       Otros créditos puente                               

      Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Operaciones con garantía hipotecaria                               

      Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

      Otros                               

     Entidades financieras                               

      Créditos interbancarios                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Créditos a entidades financieras no bancarias                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

     Entidades gubernamentales                               

      Créditos al gobierno federal                               

      Créditos a estados y municipios                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

 

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Fideicomisos públicos de contratación                               

       Otros                               

      Créditos a empresas productivas del Estado                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

      Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Tarjeta de crédito                               

     Personales                               

     Nómina                               

     Automotriz                               

     Adquisición de bienes muebles                               

     Operaciones de arrendamiento financiero                               

     Microcréditos                               

     Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               
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     Media y residencial                               

     De interés social                               

     Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

      Cartera ordinaria                               

      Régimen especial de amortización                               

     Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o 
fideicomisos públicos 

                              

     Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

   Estimación preventiva para riesgos crediticios adicional                               

    Para cobertura de riesgo sobre cartera de vivienda con riesgo de crédito etapa 3                               

    Por sobretasa en bonos gubernamentales esquema de descuentos en los pagos 
oportunos y anticipados 

BM                             

    Por riesgos operativos (Sociedades de Información Crediticia)                               

    Por intereses devengados sobre créditos con riesgo de crédito etapa 3                               

    Ordenada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                               

    Reconocida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores                               

   Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro adquiridos 
(créditos deteriorados) 

                              

   Incremento por actualización de estimación preventiva para riesgos crediticios (1)                               
 

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS                               

  Comisiones y tarifas cobradas                               

   Operaciones de crédito                               

    Créditos comerciales                               

     Créditos comerciales sin restricción                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               
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        Otros                               

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

 

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

     Créditos comerciales restringidos                               

      Actividad empresarial o comercial                               

       Operaciones quirografarias                               

        Créditos en cuenta corriente                               

        Otros                               

       Operaciones prendarias                               

        Operaciones de habilitación o avío                               

        Operaciones refaccionarias                               

        Otros                               

       Créditos puente                               

        Créditos puente a la vivienda                               

        Otros créditos puente                               

       Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de 
crédito 

                              

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Operaciones con garantía hipotecaria                               

       Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

       Otros                               

      Entidades financieras                               

       Créditos interbancarios                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Créditos a entidades financieras no bancarias                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

      Entidades gubernamentales                               

       Créditos al gobierno federal                               

       Créditos a estados y municipios                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Fideicomisos públicos de contratación                               

        Otros                               
 

       Créditos a empresas productivas del Estado                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos 
de crédito 

                              

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

       Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos                               
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de crédito 

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Otros                               

    Créditos de consumo                               

     Créditos de consumo sin restricción                               

      Tarjeta de crédito                               

       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito                               

       Negocios afiliados                               

      Personales                               

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               

     Créditos de consumo restringidos                               

      Tarjeta de crédito                               

       Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito                               

       Negocios afiliados                               

      Personales                               

      Nómina                               

      Automotriz                               

      Adquisición de bienes muebles                               

      Operaciones de arrendamiento financiero                               

      Microcréditos                               

      Otros créditos de consumo                               

    Créditos a la vivienda                               

     Créditos a la vivienda sin restricción                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Cartera en prórroga                               

       Régimen especial de amortización                               
 

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

     Créditos a la vivienda restringidos                               

      Media y residencial                               

      De interés social                               

      Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

       Cartera ordinaria                               

       Cartera en prórroga                               

       Régimen especial de amortización                               

      Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo 
o fideicomisos públicos 

                              

      Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

    Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD                             

   Compraventa de activos virtuales                               

   Avales                               

   Cartas de crédito sin refinanciamiento                               

   Aceptaciones por cuenta de terceros                               

   Compraventa de instrumentos financieros                               

   Apertura de cuenta                               

   Manejo de cuenta                               

   Actividades fiduciarias                               

   Transferencia de fondos                               
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   Giros bancarios                               

   Cheques de caja                               

   Cheques certificados                               

   Cheques de viajero                               

   Custodia o administración de bienes                               

   Alquiler de cajas de seguridad                               

   Servicios de banca electrónica                               

   Otras comisiones y tarifas cobradas                               

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas cobradas (1)                               

  Comisiones y tarifas pagadas                               

   Bancos corresponsales                               

   Comisionistas                               

   Transferencia de fondos                               

   Compraventa de activos virtuales                               

   Préstamos recibidos                               

   Colocación de deuda                               

   Otras comisiones y tarifas pagadas                               

   Incremento por actualización de comisiones y tarifas pagadas (1)                               

  Resultado por intermediación                               

   Resultado por valuación de instrumentos financieros a valor razonable                               
 

    Instrumentos financieros negociables                               

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                               

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                               

    Valuación de la partida cubierta                               

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Colaterales vendidos                               

   Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros                              

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                              

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                              

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de instrumentos financieros derivados                              

   Resultado por valuación de divisas                              

   Resultado por valuación de activos virtuales                              

   Resultado por valuación de metales preciosos amonedados                              

   Resultado por compraventa de instrumentos financieros e instrumentos financieros derivados                               

    Instrumentos financieros negociables                               

    Instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                               

    Instrumentos financieros derivados con fines de negociación                               

    Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura                               

   Resultado por compraventa de activos virtuales                               

   Resultado por compraventa de divisas                               

   Resultado por compraventa de metales preciosos amonedados                               

   Resultado por venta de colaterales recibidos                               

   Costos de transacción                               

    Por compraventa de instrumentos financieros negociables                               

    Por compraventa de instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Por compraventa de instrumentos financieros derivados                               

    Por activos virtuales                               

   Otros resultados financieros                               

   Incremento por actualización del resultado por intermediación (1)                               

  Otros ingresos (egresos) de la operación                              

   Costos y gastos incurridos en la recuperación de cartera de crédito                               

   Recuperaciones                               

    Impuestos                               

    Derechos de cobro                               

    Exceso en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                               

    Otras recuperaciones                               
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   Ingresos por adquisición de cartera de crédito                               

   Gastos por adquisición de cartera de crédito                               

   Utilidad por venta de cartera de crédito                               

   Pérdida por venta de cartera de crédito                               

   Ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero                               

   Ingreso por participación del precio de venta de bienes en operaciones de arrendamiento 
financiero 

                              

 

   Afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas                               

   Quebrantos                               

    Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo                               

    Fraudes                               

     Internos                               

     Externos                               

    Desastres naturales y otros acontecimientos                               

    Clientes, productos y prácticas empresariales                               

    Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas                               

    Ejecución, entrega y gestión de procesos                               

    Otros quebrantos                               

   Aportaciones al IPAB BM                             

   Donativos                               

   Pérdida por adjudicación de bienes                               

   Resultado en venta de bienes adjudicados                               

   Resultado por valuación de bienes adjudicados                               

   Estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados                               

   Pérdida en custodia y administración de bienes                               

   Pérdida en operaciones de fideicomiso                               

   Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de otros activos                               

   Intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos                               

   Resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo                               

   Cancelación de otras cuentas de pasivo                               

   Intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados                               

   Ingresos por arrendamiento                               

   Resultado por valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                               

   Resultado por valuación del activo por administración de activos financieros transferidos                               

   Resultado por valuación del pasivo por administración de activos financieros transferidos                               

   Resultado en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                               

   Otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación                               

   Ingresos por servicios administrativos                               

   Resultado por posición monetaria originado por partidas no relacionadas con el margen 
financiero (1) 

                              

   Resultado por valorización de partidas no relacionadas con el margen financiero                               

   Incremento por actualización de otros ingresos (egresos) de la operación (1)                               

  Subsidios BD                             

   Subsidios del gobierno federal BD                             

   Incremento por actualización de subsidios del gobierno federal (1) BD                             

  Gastos de administración y promoción                               

   Beneficios directos a corto plazo                               

    Participación de los trabajadores en las utilidades                               

     Participación de los trabajadores en las utilidades causada                               
 

    Otros beneficios directos a corto plazo                               

   Costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados a largo plazo                               

    Beneficios directos a largo plazo                               

     Participación de los trabajadores en las utilidades diferida                               

     Estimación por PTU diferida no recuperable                               

    Beneficios post-empleo                               

     Pensiones                               
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     Prima de antigüedad                               

     Otros beneficios post-empleo                               

    Beneficios por terminación                               

     Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración                               

     Beneficios por terminación por causa de reestructuración                               

   Honorarios                               

   Rentas                               

   Seguros y fianzas                               

   Gastos de promoción y publicidad                               

   Impuestos y derechos diversos                               

   Gastos no deducibles                               

   Gastos en tecnología                               

   Depreciaciones                               

    Del periodo                               

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro                               

   Amortizaciones                               

    Del periodo                               

    Pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro                               

   Gastos por asistencia técnica                               

   Gastos de mantenimiento                               

   Cuotas distintas a las pagadas al IPAB                               

   Consumibles y enseres menores                               

   Otros gastos de administración y promoción                               

   Incremento por actualización de gastos de administración y promoción (1)                               

RESULTADO DE LA OPERACIÓN                               

  Participación en el resultado neto de otras entidades                               

   Resultado del ejercicio de subsidiarias no consolidadas, asociadas y negocios conjuntos                               

    En subsidiarias no consolidadas                               

     Pertenecientes al sector financiero                               

     No pertenecientes al sector financiero                               

    En asociadas                               

     Pertenecientes al sector financiero                               

     No pertenecientes al sector financiero                               

    En negocios conjuntos                               

     Pertenecientes al sector financiero                               

     No pertenecientes al sector financiero                               
 

   Dividendos de inversiones permanentes                               

   Valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta                               

   Ajustes asociados a las otras inversiones permanentes                               

   Deterioro o efecto por reversión del deterioro de inversiones permanentes                               

   Incremento por actualización de participación en el resultado neto de otras entidades (1)                               

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD                               

  Impuestos a la utilidad                               

   Impuestos a la utilidad causados                               

    Impuestos a la utilidad causados                               

    Incremento por actualización de impuestos a la utilidad causados (1)                               

   Impuestos a la utilidad diferidos                               

    Diferencias temporales                               

    Pérdidas fiscales                               

    Créditos fiscales                               

   Estimación por impuestos a la utilidad no recuperables                               

    Diferencias temporales                               

    Pérdidas fiscales                               

    Créditos fiscales                               

   Incremento por actualización de impuestos a la utilidad diferidos (1)                               

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS                               

  Operaciones discontinuadas                               
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   Operaciones discontinuadas                               

   Incremento por actualización de operaciones discontinuadas (1)                               

RESULTADO NETO                               

  Otros resultados integrales                               

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Efecto del periodo                               

     Valuación                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o 
vender (1) 

                              

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                               

    Efecto del periodo                               

     Valuación                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

    Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de 
cobertura de flujos de efectivo (1) 

                              

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                               

    Efecto del periodo                               

     Resultado                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               
 

    Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos 
para su disposición (1) 

                              

   Remedición de beneficios definidos a los empleados                               

    Efecto del periodo                               

     Valuación                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

    Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)                               

   Efecto acumulado por conversión                               

    Efecto del periodo                               

     Valuación                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

    Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)                               

   Resultado por tenencia de activos no monetarios                               

    Efecto del periodo                               

     Valuación                               

     Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

     Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

    Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)                               

  Participación en ORI de otras entidades                               

   Efecto del periodo                               

    Valuación                               

    Efecto de impuestos a la utilidad y PTU diferidos                               

    Estimación por impuestos a la utilidad diferidos no recuperables                               

   Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)                               

RESULTADO INTEGRAL                               

  Resultado neto atribuible a                               

   Participación controladora                               

   Participación no controladora                               

  Resultado integral atribuible a                               

   Participación controladora                               
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   Participación no controladora                               

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)                               

Instituciones de Crédito 

                          

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

* La suma de las eliminaciones deberán de respetar la naturaleza de la cuenta.  
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SERIE R13 ESTADOS FINANCIEROS 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual para el reporte B-1321 y B-1322, y trimestral para el reporte A-1311 y A-1316. 

REPORTES 

A-1311 Estado de cambios en el capital contable 

El estado de cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre 

los cambios en la inversión de los propietarios de la institución durante el periodo 

contable. Debe mostrar la conciliación entre saldos iniciales y finales del periodo de cada 

uno de los rubros que forman parte del capital contable. 

En este reporte se solicitan los saldos de todos los conceptos del capital contable de la 

institución, mostrando los movimientos ocurridos en el período que se reporta. Los 

movimientos se refieren a los incrementos o decrementos del capital contable originados 

por movimientos de propietarios, movimientos de reservas y resultado integral. 

A-1316 Estado de flujos de efectivo 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar información 

acerca de los cambios en los recursos y las fuentes de financiamiento en el periodo 

contable. Los cambios se refieren a las diferencias clasificadas de acuerdo a los recursos 

generados o utilizados por la operación, por actividades de financiamiento y por 

actividades de inversión, en los distintos rubros del estado de situación financiera inicial y 

final del período que se reporta. 

Asimismo, deberá reflejarse el aumento o disminución de efectivo y equivalentes en el 

periodo. 

B-1321 Estado de Situación Financiera 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y 

derechos, de las obligaciones reales, directas o contingentes, así como de capital 

contable y de una entidad o una fecha determinada. Deberá mostrar de manera 

adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las entidades en cuando a sus 

activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden de tal forma que se puedan evaluar 

los recursos económicos con que cuentan las instituciones, así como su estructura 

financiera. 

En este reporte se solicitan los saldos totales al cierre del período de los diferentes 

conceptos que integran el estado de situación financiera de la institución.  

B-1322 Estado de resultado integral 

El estado de resultado integral tiene por objetivo mostrar información relativa al resultado 

de sus operaciones en el capital contable y, por ende, de los ingresos y gastos y otros 

resultados integrales (ORI) y resultado integral. 

En este reporte se solicita la información relevante sobre las operaciones realizadas por 

la institución durante el período que se reporta. 

 

Para el llenado de los reportes A-1311 Estado de cambios en el capital contable, A-1316 Estado de 

flujos de efectivo, B-1321 Estado de Situación Financiera y B-1322 Estado de resultado integral es 

necesario tener en consideración los siguientes aspectos: 
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En el reporte existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca múltiple, éstos se 

encuentran señalados con BM, y existen conceptos que sólo aplican a las instituciones de Banca de 

desarrollo, éstos se encuentran señalados con BD. Los conceptos que aplican por igual a ambos sectores no 

se encuentran señalados. 

Los datos que se refieran a saldos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 

Dichos montos y saldos deben presentarse en pesos, con dos decimales, y sin comas. Por ejemplo: 

$20,585.70 sería 20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1311 Estado 

de cambios en el capital contable y A-1316 Estado de flujos de efectivo, descritos anteriormente, 

mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes B-1321 Estado 

de situación financiera y B 1322 Estado de resultado integral, descritos anteriormente, mediante la 

utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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 Instituciones de Crédito 

 Serie R13 Estados financieros 

 Reporte A-1311 Estado de cambios en el Capital Contable 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Concepto 

Capital contribuido Capital ganado 

T
ot

al
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 la

 c
o

nt
ro

la
do

ra
 

P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
no

 c
on

tr
ol

ad
o

ra
 

T
ot

al
 C

ap
ita

l c
on

ta
b

le
 

C
ap

ita
l s

oc
ia

l 

A
po

rt
ac

io
n

es
 p

ar
a 

fu
tu

ro
s 

au
m

e
nt

os
 d

e 
ca

p
ita

l f
or

m
al

iz
ad

as
 

po
r 

su
 ó

rg
an

o 
de

 g
ob

ie
rn

o
 

P
rim

a 
en

 v
en

ta
 d

e 
ac

ci
on

e
s 

In
st

ru
m

e
nt

os
 fi

na
nc

ie
ro

s 
q

ue
 

ca
lif

ic
an

 c
o

m
o 

ca
p

ita
l 

R
es

er
va

s 
de

 c
ap

ita
l 

R
es

ul
ta

do
s 

ac
u

m
u

la
d

os
 

V
al

ua
ci

ón
 d

e 
in

st
ru

m
en

to
s 

fin
a

nc
ie

ro
s 

p
ar

a 
co

br
ar

 o
 v

en
de

r 

V
al

ua
ci

ón
 d

e 
in

st
ru

m
en

to
s 

fin
a

nc
ie

ro
s 

d
er

iv
ad

os
 d

e 

co
be

rt
ur

a 
de

 f
lu

jo
s 

de
 e

fe
ct

iv
o

 

In
gr

es
os

 y
 g

as
to

s 
re

la
ci

on
a

do
s 

co
n 

ac
tiv

os
 m

an
te

ni
do

s 
p

ar
a 

su
 

di
sp

os
ic

ió
n

 

R
em

e
di

ci
ón

 d
e 

b
en

e
fic

io
s 

de
fin

id
os

 a
 lo

s 
e

m
p

le
a

do
s 

E
fe

ct
o 

ac
um

ul
a

do
 p

or
 c

on
ve

rs
ió

n
 

R
es

ul
ta

do
 p

or
 te

ne
nc

ia
 d

e 
ac

tiv
os

 

no
 m

on
et

ar
io

s 

P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 O
R

I 
de

 o
tr

as
 

en
tid

ad
es

 

Saldo al ___ de _________ de ___                                

Ajustes retrospectivos por cambios contables                                

Ajustes retrospectivos por correcciones de errores                                

Saldo al ___ de _______ de ___ajustado                                

MOVIMIENTOS DE PROPIETARIOS                                

Suscripción de acciones                                

Aportaciones de capital                                

Reembolsos de capital                                

Decreto de dividendos                                

Capitalización de otros conceptos del capital contable                                

Cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control                                

Total                                

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                                

Reservas de capital (1)                                

RESULTADO INTEGRAL:                                

Resultado neto                                

Otros resultados integrales                                

  Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender                                

  Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo                                

 Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición                 

  Remedición de beneficios definidos a los empleados                                

  Efecto acumulado por conversión                                

  Resultado por tenencia de activos no monetarios                                

Participación en ORI de otras entidades                                

Total                                

Saldo al ___ de __________ de ___                                

 Instituciones de crédito 

                  

(1) La entidad debe mostrar en este renglón, los importes que representan aumentos o disminuciones a las reservas de capital.  



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 629 

 

Instituciones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte A-1316 Estado de flujos de efectivo 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
Concepto Importe 

Actividades de operación   

   Resultado antes de impuestos a la utilidad   

        

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

    Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo   

    Amortizaciones de activos intangibles   

    Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración   

    Participación en el resultado neto de otras entidades   

    Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión   

    Operaciones discontinuadas   

    Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios   

   Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   

    Intereses asociados con préstamos interbancarios y de otros organismos   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

    Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como capital   

    Otros intereses   

   Cambios en partidas de operación   

    Cambios de préstamos interbancarios y de otros organismos 
Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

  

    Cambio en inversiones en instrumentos financieros (valores)(neto)   

    Cambio en deudores por reporto (neto)   

    Cambio en préstamo de valores (activo)   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (activo)   

    Cambio en cartera de crédito (neto)   

    Cambio en derechos de cobro adquiridos (neto)   

    Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización   

   Cambio en activos virtuales  

   Cambio en otras cuentas por cobrar (neto)  

    Cambio en bienes adjudicados (neto)   

    Cambio en otros activos operativos (neto)   

    Cambio en captación tradicional   

    Cambio en acreedores por reporto   

    Cambio en préstamo de valores (pasivo)   

    Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía   

    Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo)   

    Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización   

    Cambio en otros pasivos operativos   

    Cambio en instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)   

    Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados   

    Cambio en otras cuentas por pagar   

    Cambio en otras provisiones   

    Devoluciones de impuestos a la utilidad   

    Pagos de impuestos a la utilidad   

  Flujos netos de efectivo de actividades de operación   

Actividades de inversión   

   Pagos por instrumentos financieros a largo plazo 
Cobros por instrumentos financieros a largo plazo 
Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo 

  

  Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo  

  Pagos por operaciones discontinuadas  
 

  Cobros por operaciones discontinuadas  

  Pagos por adquisición de subsidiarias  

  Cobros por disposición de subsidiarias  

  Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes  

  Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes  

  Cobros de dividendos en efectivo de inversiones permanentes  

  Pagos por adquisición de activos intangibles  

  Cobros por disposición de activos intangibles  

  Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  

  Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  

  Otros cobros por actividades de inversión  

  Otros pagos por actividades de inversión  

  Flujos netos de efectivo de actividades de inversión   

Actividades de financiamiento   

   Cobros por la obtención de préstamos interbancarios y de otros organismos   

   Pagos de préstamos interbancarios y de otros organismos   

   Pagos de pasivo por arrendamiento   

   Cobros por emisión de acciones   

   Pagos por reembolsos de capital social   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital   

   Pagos de dividendos en efectivo   

   Pagos asociados a la recompra de acciones propias   

   Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo   

   Pagos por intereses por pasivo por arrendamiento   

   Cobros asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de financiamiento) 
Pagos asociados con instrumentos financieros derivados de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de financiamiento) 
Otros cobros por actividades de financiamiento 

  

   Otros pagos por actividades de financiamiento   

  Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento   

  Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   

  Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   

Instituciones de crédito 

     

Nota: En concordancia con lo que establecen los criterios contables, los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. La apertura de un 
mayor número de conceptos con el fin de proporcionar una presentación más detallada de la información deberá ser solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Instituciones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1321 Estado de situación financiera 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  
Concepto Importe 

ACTIVO    
  Efectivo y equivalentes de efectivo    

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)    
  Inversiones en instrumentos financieros    
   Instrumentos financieros negociables    
   Instrumentos financieros para cobrar o vender    
   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)    
  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)    

  Deudores por reporto    
  Préstamo de valores    
  Instrumentos financieros derivados    
   Con fines de negociación    
   Con fines de cobertura    
  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros    

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1    
      Créditos comerciales    
       Actividad empresarial o comercial    
       Entidades financieras    
       Entidades gubernamentales    
      Créditos de consumo    
      Créditos a la vivienda    
       Media y residencial    
       De interés social    
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE    
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos    
       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda    
      Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal BD   
     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2    
      Créditos comerciales    
       Actividad empresarial o comercial    
       Entidades financieras    
       Entidades gubernamentales    
      Créditos de consumo    
      Créditos a la vivienda    
       Media y residencial    
       De interés social    
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE    
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos    
       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda    
     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3    
      Créditos comerciales    
       Actividad empresarial o comercial    
       Entidades financieras    
       Entidades gubernamentales    
      Créditos de consumo    
      Créditos a la vivienda    
       Media y residencial    
       De interés social    
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE    
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos    
       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda    

 

     Cartera de crédito valuada a valor razonable    
      Créditos comerciales    
       Actividad empresarial o comercial    
       Entidades financieras    
       Entidades gubernamentales    
      Créditos de consumo    
      Créditos a la vivienda    
       Media y residencial    
       De interés social    
       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE    
       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos    
       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda    
    Cartera de crédito    
   Partidas diferidas (2)   
    Estimación preventiva para riesgos crediticios    
   Cartera de crédito (neto)    
   Derechos de cobro adquiridos (neto)    
  Total de cartera de crédito (neto)    
  Activos virtuales    
  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización    
  Otras cuentas por cobrar (neto)    
  Bienes adjudicados (neto)    
  Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios    
  Activos relacionados con operaciones discontinuadas    
  Pagos anticipados y otros activos (neto)    
  Propiedades, mobiliario y equipo (neto)    
  Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto)    
  Inversiones permanentes    
  Activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto)    
  Activos intangibles (neto)    
  Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto)    
  Crédito mercantil    
PASIVO    
  Captación tradicional    
   Depósitos de exigibilidad inmediata    
   Depósitos a plazo    
    Del público en general    
    Mercado de dinero    
    Fondos especiales BD   
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   Títulos de crédito emitidos    

   Cuenta global de captación sin movimientos    

  Préstamos interbancarios y de otros organismos    

   De exigibilidad inmediata    

   De corto plazo    

   De largo plazo    

  Valores asignados por liquidar    

  Acreedores por reporto    

  Préstamo de valores    

  Colaterales vendidos o dados en garantía    

   Reportos (saldo acreedor)    

   Préstamo de valores    

   Instrumentos financieros derivados    

   Otros colaterales vendidos    

  Instrumentos financieros derivados    

   Con fines de negociación    

   Con fines de cobertura    

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros    

  Obligaciones en operaciones de bursatilización    

  Pasivo por arrendamiento    

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal BD   

  Otras cuentas por pagar    

   Acreedores por liquidación de operaciones    

   Acreedores por cuentas de margen    

   Acreedores por colaterales recibidos en efectivo    

   Contribuciones por pagar    

   Acreedores diversos y otras cuentas por pagar    

  Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta    

  Pasivos relacionados con operaciones discontinuadas    

  Instrumentos financieros que califican como pasivo    

   Obligaciones subordinadas en circulación    

   Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar por su órgano de gobierno    

   Otros    

  Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo    

  Pasivo por impuestos a la utilidad    

  Pasivo por beneficios a los empleados    

  Créditos diferidos y cobros anticipados    

CAPITAL CONTABLE    

  Participación controladora    

   Capital contribuido    

    Capital social    

    Capital social no exhibido    

    Incremento por actualización del capital social pagado (1)    

    Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de gobierno    

    Incremento por actualización de las aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de gobierno (1)    

    Prima en venta de acciones    
 

    Incremento por actualización de la prima en venta de acciones (1)    

    Instrumentos financieros que califican como capital    

    Incremento por actualización de instrumentos financieros que califican como capital (1)    

   Capital ganado    

    Reservas de capital    

    Incremento por actualización de reservas de capital (1)    

    Resultados acumulados    

     Resultado de ejercicios anteriores    

     Incremento por actualización del resultado de ejercicios anteriores (1)    

     Resultado neto    

    Otros resultados integrales    

     Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender    

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender (1)    

     Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo    

     Incremento por actualización de la valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo (1)    

     Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición    

     Incremento por actualización de Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición (1)    

     Remedición de beneficios definidos a los empleados    

     Incremento por actualización de la remedición de beneficios definidos a los empleados (1)    

     Efecto acumulado por conversión    

     Incremento por actualización del efecto acumulado por conversión (1)    

     Resultado por tenencia de activos no monetarios    

     Incremento por actualización del resultado por tenencia de activos no monetarios (1)    

    Participación en ORI de otras entidades    

    Incremento por actualización de la participación en ORI de otras entidades (1)    

  Participación no controladora    

   Resultado neto correspondiente a la participación no controladora    

   Otra participación no controladora    

   Otros resultados integrales correspondientes a la participación no controladora    

CUENTAS DE ORDEN    

  Avales otorgados    

  Activos y pasivos contingentes    

  Compromisos crediticios    

  Bienes en fideicomiso o mandato    

   Fideicomisos    

   Mandatos    

  Agente financiero del gobierno federal BD   

  Bienes en custodia o en administración    

  Colaterales recibidos por la entidad    

  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad    

  Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3    

  Otras cuentas de registro     

Instituciones de Crédito 

           

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 
(2) El saldo del concepto deberá integrarse de acuerdo a las normas de presentación establecidas en el criterio D-1 "Estado de situación financiera".  
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Instituciones de Crédito 

Serie R13 Estados financieros 

Reporte B-1322 Estado de resultado integral 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

        

Concepto Importe 

  Ingresos por intereses    

  Gastos por intereses    

  Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)(1)    

MARGEN FINANCIERO    

  Estimación preventiva para riesgos crediticios    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS    

  Comisiones y tarifas cobradas    

  Comisiones y tarifas pagadas    

  Resultado por intermediación    

  Otros ingresos (egresos) de la operación    

  Subsidios BD   

  Gastos de administración y promoción    

RESULTADO DE LA OPERACIÓN    

  Participación en el resultado neto de otras entidades    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD    
 

  Impuestos a la utilidad    

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS    

  Operaciones discontinuadas    

RESULTADO NETO    

  Otros Resultados Integrales    

   Valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender    

   Valuación de instrumentos financieros derivados de cobertura de flujos de efectivo    

   Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición    

   Remedición de beneficios definidos a los empleados    

   Efecto acumulado por conversión    

   Resultado por tenencia de activos no monetarios    

  Participación en ORI de otras entidades    

RESULTADO INTEGRAL    

  Resultado neto atribuible a    

   Participación controladora    

   Participación no controladora    

  Resultado integral atribuible a    

   Participación controladora    

   Participación no controladora    

UTILIDAD BÁSICA POR ACCIÓN ORDINARIA (2)     

Instituciones de Crédito 

(1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de información financiera B-10 “Efectos de la inflación”, emitida por el 

Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

(2) Determinada conforme a lo dispuesto por el Boletín B-14 "Utilidad por acción", emitido por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 633 

 

 

SERIE R14 INFORMACIÓN CUALITATIVA 

Esta serie se integra por dos (2) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
trimestral. 

REPORTES 

A-1411 Integración accionaria 

En este reporte se solicita el detalle de aquellas personas físicas, morales y/o 
fideicomisos que tengan directa o indirectamente participación en el capital social de la 
institución de la banca múltiple, señalando el porcentaje y monto de participación que 
posee cada integrante. Requiere el agente colocador, el nombre del accionista, la 
relación que tiene con la institución de crédito y el número de acciones por serie. Este 
reporte aplica únicamente a la Banca múltiple. 

A-1412 Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y sucursales 

En este reporte se solicita el número de funcionarios, empleados, jubilados y personal por 
honorarios, así como, el número de sucursales. Esta información deberá ser 
proporcionada para cada uno de los meses que conforman el trimestre reportado. Este 
reporte aplica únicamente a la Banca de desarrollo. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones de Banca Múltiple llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte 
A-1411 Integración accionaria descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
CUALITATIVA 

NÚMERO DE SECUENCIA 

AGENTE COLOCADOR  

NOMBRE DEL ACCIONISTA O TENEDOR 

RFC DEL ACCIONISTA 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ACCIONISTA O TENEDOR 

TIPO DE ACCIONISTA O TENEDOR 

NÚMERO DE ACCIONISTAS 

RELACIÓN DEL ACCIONISTA 

TIPO DE SERIE DE LAS ACCIONES 

CLASE DE LAS ACCIONES 

NÚMERO DE ACCIONES 

VALOR NOMINAL POR ACCIÓN / VALOR DE LAS ACCIONES 

DATO  

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN RESPECTO AL CAPITAL SOCIAL 

Las instituciones de Banca de Desarrollo llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el 
reporte A-1412 Funcionarios, empleados, jubilados, personal por honorarios y sucursales descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
CUALITATIVA 

NÚMERO DE SECUENCIA 

INFORMACIÓN CUALITATIVA 

PERIODOS DEL TRIMESTRE 
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DATO 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información se presentan en las guías de apoyo o instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan 
en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la 
Comisión. Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo 
electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

SERIE R15 OPERACIONES POR SERVICIO 

Esta serie se integra por tres (3) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
trimestral. 

REPORTES 

B-1522 Usuarios no clientes de los medios electrónicos de la institución 

Este reporte solicita información relacionada con el número de clientes de otras 
instituciones bancarias (usuarios no clientes) que operaron en los medios electrónicos de 
la institución, así como el número y monto de las operaciones realizadas por éstos. 

B-1523 Operaciones de clientes por servicios de banca electrónica 

Este reporte solicita información relacionada con el número y monto de las operaciones 
que realizaron los clientes a través de cada servicio de banca electrónica. 

B-1524 Clientes por servicio de banca electrónica 

Este reporte solicita información relacionada con el número de clientes por cada servicio 
de banca electrónica. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1522 Usuarios 
no clientes de los medios electrónicos de la institución descrito anteriormente, mediante la utilización del 
siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
MEDIO ELECTRÓNICO 

TIPO DE PRODUCTO 

SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA 

SECCIÓN DATOS DE USUARIOS NÚMERO DE USUARIOS QUE OPERARON 

SECCIÓN DATOS DE LAS 
OPERACIONES MONETARIAS 

TIPO DE OPERACIÓN REALIZADA 

NÚMERO DE OPERACIONES 

IMPORTE DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1523 
Operaciones de clientes por servicios de banca electrónica descrito anteriormente, mediante la utilización 
del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA 
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MEDIO ELECTRÓNICO PERSONALIDAD JURÍDICA 

SECCIÓN DATOS DE LAS 
OPERACIONES MONETARIAS 

TIPO DE CLIENTE 

NIVEL DE CUENTA 

TIPO DE OPERACIÓN REALIZADA 

NÚMERO DE CLIENTES QUE OPERARON / NÚMERO DE PERSONAS 
FACULTADAS QUE OPERARON 

NÚMERO DE OPERACIONES 

IMPORTE DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1524 Clientes 
por servicio de banca electrónica descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
MEDIO ELECTRÓNICO 

SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA  

PERSONALIDAD JURÍDICA 

SECCIÓN DATOS DE CLIENTES TIPO DE CLIENTE 

NÚMERO DE CLIENTES 

NÚMERO DE PERSONAS FACULTADAS 

NÚMERO DE CLIENTES QUE OPERARON / NÚMERO DE PERSONAS 
FACULTADAS QUE OPERARON 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

SERIE R16 RIESGOS 

Esta serie se integra por tres (3) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual para el reporte A-1611 y A-1612, y trimestral para el reporte B-1621. 

REPORTES 

A-1611 Brechas de repreciación 

Para el llenado de este reporte deberán utilizarse los saldos al cierre de mes enterados 
en el reporte regulatorio A-0111 Catálogo mínimo con cifras en moneda nacional, 
moneda extranejra, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

En este reporte no deberán incluirse las operaciones realizadas por la institución en su 
carácter de agente financiero del Gobierno Federal. 

Este reporte aplica únicamente a la Banca de desarrollo. 

A-1612 Brechas de vencimiento 

Para el llenado de este reporte deberán utilizarse los saldos al cierre de mes enterados 
en el reporte regulatorio A-0111 Catálogo mínimo con cifras en moneda nacional, 
moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

En este reporte no deberán incluirse las operaciones realizadas por la institución en su 
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carácter de agente financiero del Gobierno Federal. 

Este reporte aplica únicamente a la Banca de desarrollo. 

B-1621 Portafolio global de juicios 

Para el llenado del presente reporte las instituciones deberán organizar los diferentes 
tipos de juicios por ellos promovidos o en su contra, identificando su estado según se 
encuentren pendientes de resolución al cierre del trimestre al que esté referido el reporte, 
así como los juicios resueltos durante el trimestre en cuestión, ya sea de manera 
favorable, desfavorable o por acuerdo entre las partes. 

Para dichos estados deberá reportase el número de casos, los importes involucrados 
(considerando tanto el importe en litigio como los gastos de juicio y otros) así como, en 
forma específica para los casos resueltos, el periodo promedio en días desde el inicio del 
proceso hasta su resolución, ponderado por los importes involucrados. 

Este reporte deberá entregarse con periodicidad trimestral, para los meses de marzo, 
junio, septiembre y diciembre, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

Este reporte aplica únicamente a la Banca de desarrollo. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con los reportes A-1611 Brechas 
de repreciación y A-1612 Brechas de vencimiento, descritos anteriormente, mediante la utilización del 
siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

TIPO SALDO 

DATO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-1621 Portafolio 
global de juicios, descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

JUICIO 

CASOS 

TIPO DE CASO 

TIPO DE DATO 

DATO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose en su caso a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 
Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
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de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Banca de desarrollo 

Serie R16 Riesgos 

Reporte A-1611 Brechas de repreciación 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Tipo de Activo y Pasivo 
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  Efectivo y equivalentes de efectivo                                 

   Caja                                

   Bancos                                

    Depósitos en Banco de México                                

    Depósitos en otras entidades financieras                                

   Divisas a entregar                 

   Documentos de cobro inmediato                                 

   Metales preciosos amonedados                                 

   Inversiones disponibles a la vista                                 

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                                

    Banco de México                                 

    Préstamos interbancarios (Call Money)                                

    Divisas a recibir                                 

    Efectivo administrado en fideicomiso                                

    Otros                                 

   Otros                                 

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                                

   Efectivo                                

   Inversiones en instrumentos financieros                                

   Otros activos                                 

  Inversiones en instrumentos financieros                                 

   Instrumentos financieros negociables                                

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

     Instrumentos financieros de capital                                

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

     Instrumentos financieros de capital                                

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

     Instrumentos financieros de capital                                

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía (otros)                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

     Instrumentos financieros de capital                                

   Instrumentos financieros para cobrar o vender                                

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 
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    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía (otros)                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                                

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía (otros)                                

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                 

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                                

  Deudores por reporto                                 

  Préstamo de valores                                 

  Instrumentos financieros derivados                                 

   Con fines de negociación                                 

    Futuros a recibir                                 

    Contratos adelantados a recibir                                

    Opciones                                 

    Swaps                                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                                

    Operaciones estructuradas                                 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                                

   Con fines de cobertura                                

    Futuros a recibir                                 

    Contratos adelantados a recibir                                

    Opciones                                 

    Swaps                                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                                

    Operaciones estructuradas                                

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                                
 

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                                

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                                

      Créditos comerciales                                

       Actividad empresarial o comercial                                

        Operaciones quirografarias                                

         Créditos en cuenta corriente                                

         Otros                                
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        Operaciones prendarias                                

         Operaciones de habilitación o avío                                

         Operaciones refaccionarias                                

         Otros                                

        Créditos puente                                

         Créditos puente a la vivienda                                

         Otros créditos puente                                

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

        Operaciones de arrendamiento financiero                                

        Operaciones con garantía hipotecaria                                

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

        Otros                                

       Entidades financieras                                

        Créditos interbancarios                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

        Créditos a entidades financieras no bancarias                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

       Entidades gubernamentales                                

        Créditos al gobierno federal                                

        Créditos a estados y municipios                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Fideicomisos públicos de contratación                                

         Otros                                

        Créditos a empresas productivas del Estado                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

      Créditos de consumo                                

       Tarjeta de crédito                                

       Personales                                 

       Nómina                                 
 

       Automotriz                                 

       Adquisición de bienes muebles                                

       Operaciones de arrendamiento financiero                                

       Microcréditos                                

       Otros créditos de consumo                                

      Créditos a la vivienda                                

       Media y residencial                                

       De interés social                                

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                

        Cartera ordinaria                                

        Cartera en prórroga                                

        Régimen especial de amortización                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                
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      Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal                                

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                                

      Créditos comerciales                                

       Actividad empresarial o comercial                                

        Operaciones quirografarias                                

         Créditos en cuenta corriente                                

         Otros                                

        Operaciones prendarias                                

         Operaciones de habilitación o avío                                

         Operaciones refaccionarias                                

         Otros                                

        Créditos puente                                

         Créditos puente a la vivienda                                

         Otros créditos puente                                

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

        Operaciones de arrendamiento financiero                                

        Operaciones con garantía hipotecaria                                

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

        Otros                                

       Entidades financieras                                

        Créditos interbancarios                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

        Créditos a entidades financieras no bancarias                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

       Entidades gubernamentales                                

        Créditos al gobierno federal                                

        Créditos a estados y municipios                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Fideicomisos públicos de contratación                                

         Otros                                
 

        Créditos a empresas productivas del Estado                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

      Créditos de consumo                                

       Tarjeta de crédito                                

       Personales                                 

       Nómina                                 

      Automotriz                                 

       Adquisición de bienes muebles                                

       Operaciones de arrendamiento financiero                                

       Microcréditos                                

       Otros créditos de consumo                                

      Créditos a la vivienda                                

       Media y residencial                                
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       De interés social                                

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                

        Cartera ordinaria                                

        Régimen especial de amortización                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                                

      Créditos comerciales                                

       Actividad empresarial o comercial                                

        Operaciones quirografarias                                

         Créditos en cuenta corriente                                

         Otros                                

        Operaciones prendarias                                

         Operaciones de habilitación o avío                                

         Operaciones refaccionarias                                

         Otros                                

        Créditos puente                                

         Créditos puente a la vivienda                                

         Otros créditos puente                                

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

        Operaciones de arrendamiento financiero                                

        Operaciones con garantía hipotecaria                                

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

        Otros                                

       Entidades financieras                                

        Créditos interbancarios                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                
 

        Créditos a entidades financieras no bancarias                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

       Entidades gubernamentales                                

        Créditos al gobierno federal                                

        Créditos a estados y municipios                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Fideicomisos públicos de contratación                                

         Otros                                

        Créditos a empresas productivas del Estado                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

      Créditos de consumo                                

       Tarjeta de crédito                                

      Personales                                 

       Nómina                                 

       Automotriz                                 

       Adquisición de bienes muebles                                
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       Operaciones de arrendamiento financiero                                

       Microcréditos                                

       Otros créditos de consumo                                

      Créditos a la vivienda                                

       Media y residencial                                

       De interés social                                

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                

        Cartera ordinaria                                

        Régimen especial de amortización                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                                

      Créditos comerciales                                

       Actividad empresarial o comercial                                

        Operaciones quirografarias                                

         Créditos en cuenta corriente                                

         Otros                                

        Operaciones prendarias                                

         Operaciones de habilitación o avío                                

         Operaciones refaccionarias                                

         Otros                                
 

        Créditos puente                                

         Créditos puente a la vivienda                                

         Otros créditos puente                                

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

        Operaciones de arrendamiento financiero                                

        Operaciones con garantía hipotecaria                                

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

        Otros                                

       Entidades financieras                                

        Créditos interbancarios                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

        Créditos a entidades financieras no bancarias                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Otros                                

       Entidades gubernamentales                                

        Créditos al gobierno federal                                

        Créditos a estados y municipios                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Fideicomisos públicos de contratación                                

         Otros                                

        Créditos a empresas productivas del Estado                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                                

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                                

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

         Operaciones de arrendamiento financiero                                

         Otros                                

      Créditos de consumo                                
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       Tarjeta de crédito                                

       Personales                                 

       Nómina                                 

       Automotriz                                 

       Adquisición de bienes muebles                                

       Operaciones de arrendamiento financiero                                

       Microcréditos                                

       Otros créditos de consumo                                

      Créditos a la vivienda                                

       Media y residencial                                

       De interés social                                

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                                

        Cartera ordinaria                                

        Cartera en prórroga                                
 

        Régimen especial de amortización                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                                

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                                

    Cartera de crédito                                

   Partidas diferidas                 

    Estimación preventiva para riesgos crediticios                                

   Cartera de crédito (neto)                                

 Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                 

 Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                 

 Derechos de cobro adquiridos (neto)                 

  Total de cartera de crédito (neto)                                 

   Activos virtuales                                

    Activos virtuales restringidos                                 

    Activos virtuales no restringidos                                

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                                

    Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización                                

    Activo por administración de activos financieros transferidos                                

    Otras cuentas por cobrar                                 

      Deudores por liquidación de operaciones                                

      Deudores por cuentas de margen                                

      Deudores por colaterales otorgados en efectivo                                

   Derechos de cobro                 

      Deudores diversos                                 

      Impuestos por recuperar                                

      Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                                

      Cuentas por cobrar condicionadas                                

      Otras cuentas por cobrar                                

    Estimación de pérdidas crediticias esperadas                                

      Deudores diversos                                 

      Cuentas por cobrar condicionadas                                

      Otras cuentas por cobrar                                 

  Otras cuentas por cobrar (neto)                                 

SUMA ACTIVOS                                 

  Captación tradicional                                 

   Depósitos de exigibilidad inmediata                                 

    Sin interés                                 

    Con interés                                 

   Depósitos a plazo                                 

    Del público en general                                 

    Mercado de dinero                                 

    Fondos especiales                                 

   Títulos de crédito emitidos                                 
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    Bonos bancarios                                 

    Certificados bursátiles                                 

  Otros                                 

   Cuenta global de captación sin movimientos                                

  Préstamos interbancarios y de otros organismos                                

   De exigibilidad inmediata                                 

   De corto plazo                                 
 

    Préstamos de Banco de México                                

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                                

    Préstamos de bancos extranjeros                                

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                                

    Préstamos de fideicomisos públicos                                

    Préstamos de otros organismos                                

    Préstamos como agente del gobierno federal                                

    Préstamos del gobierno federal                                

   De largo plazo                                 

    Préstamos de Banco de México                                

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                                

    Préstamos de bancos extranjeros                                

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                                

    Préstamos de fideicomisos públicos                                

    Préstamos de otros organismos                                

    Préstamos como agente del gobierno federal                                

    Préstamos del gobierno federal                                

 Valores asignados por liquidar                 

  Acreedores por reporto                                 

  Préstamo de valores                                 

  Colaterales vendidos o dados en garantía                                 

   Reportos (saldo acreedor)                                 

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                                

     Colaterales vendidos                                 

      Deuda gubernamental                                

      Deuda bancaria                                

      Otros títulos de deuda                                

     Colaterales dados en garantía                                

   Préstamo de valores                                 

    Obligación del prestatario por restitución de valores objeto de la operación al prestamista                                

     Colaterales vendidos                                 

      Deuda gubernamental                                

      Deuda bancaria                                 

      Otros títulos de deuda                                

      Instrumentos financieros de capital                                

    Obligación del prestamista por restitución del colateral al prestatario                                

     Colaterales vendidos                                 

      Deuda gubernamental                                

      Deuda bancaria                                 

      Otros títulos de deuda                                

      Instrumentos financieros de capital                                

   Instrumentos financieros derivados                                 

    Colaterales vendidos                                 

     Deuda gubernamental                                 

     Deuda bancaria                                 

     Otros títulos de deuda                                

     Instrumentos financieros de capital                                

     Otros                                 

   Otros colaterales vendidos                                 

  Instrumentos financieros derivados                                 
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   Con fines de negociación                                 

    Futuros a entregar                                

    Contratos adelantados a entregar                                

    Opciones                                 

    Swaps                                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                                

    Operaciones estructuradas                                 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                                

   Con fines de cobertura                                 

    Futuros a entregar                                 

    Contratos adelantados a entregar                                

    Opciones                                 

    Swaps                                 

    Instrumentos financieros derivados crediticios                                

    Operaciones estructuradas                                 

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                                

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                                

  Obligaciones en operaciones de bursatilización                                

    Pasivos por administración de activos financieros transferidos                                

  Pasivo por arrendamiento                                

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal                                

  Otras cuentas por pagar                                 

    Acreedores por liquidación de operaciones                                

      Compraventa de divisas                                 

      Inversiones en instrumentos financieros                                

      Reportos                                 

      Préstamo de valores                                

      Instrumentos financieros derivados                                

      Activos virtuales                                 

    Acreedores por cuentas de margen                                

    Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                                

      Operaciones con instrumentos financieros                                

      Operaciones de crédito                                

      Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                                

      Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero                                

      Otros                                 

    Contribuciones por pagar                                 

      Impuesto al valor agregado                                 

      Otros impuestos y derechos por pagar                                

      Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                                

    Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                                

      Pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios                                

      Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                                

      Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                                

      Acreedores por adquisición de activos                                

      Acreedores por servicio de mantenimiento                                

      Provisiones para obligaciones diversas                                

      Otros acreedores diversos                                 

SUMA PASIVOS                                

Brecha Activo - Pasivo                                 

Brecha Acumulada                                 

Banca de desarrollo  
Banca de desarrollo 

Serie R16 Riesgos 

Reporte A-1612 Brechas de vencimiento 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 647 

 

 

Tipo de Activo y Pasivo 

S
al

d
o

s 
al

 c
ie

rr
e 

d
e

 
m

es
 

1 
a 

7 
d

ía
s

 

8 
a 

3
1 

d
ía

s
 

32
 a

 9
2 

d
ía

s
 

93
 a

 1
84

 d
ía

s
 

18
5 

a 
36

6 
d

ía
s

 

36
7 

a 
73

1 
d

ía
s

 

73
2 

a 
1,

09
6 

d
ía

s
 

1,
09

7 
a 

1,
46

1 
d

ía
s

 

1,
46

2 
a 

1,
82

7 
d

ía
s

 

1,
82

8 
a 

2,
55

7 
d

ía
s

 

2,
55

8 
a 

3,
65

3 
d

ía
s

 

3,
65

4 
a 

5,
47

9 
d

ía
s

 

5,
48

0 
a 

7,
30

5 
d

ía
s

 

7,
30

6 
d

ía
s

 o
 m

ás
 

  Efectivo y equivalentes de efectivo                               

   Caja                               

   Bancos                               

    Depósitos en Banco de México                               

    Depósitos en otras entidades financieras                               

   Divisas a entregar                

   Documentos de cobro inmediato                               

   Metales preciosos amonedados                               

   Inversiones disponibles a la vista                               

   Efectivo y equivalentes de efectivo restringidos o dados en garantía                               

    Banco de México                               

    Préstamos interbancarios (Call Money)                               

    Divisas a recibir                               

    Efectivo administrado en fideicomiso                               

    Otros                               

   Otros                               

  Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados)                               

   Efectivo                               

   Inversiones en instrumentos financieros                               

   Otros activos                               

  Inversiones en instrumentos financieros                               

   Instrumentos financieros negociables                               

    Instrumentos financieros negociables sin restricción                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

     Instrumentos financieros de capital                               

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

     Instrumentos financieros de capital                               

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

     Instrumentos financieros de capital                               

    Instrumentos financieros negociables restringidos o dados en garantía (otros)                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

     Instrumentos financieros de capital                               

   Instrumentos financieros para cobrar o vender                               

    Instrumentos financieros para cobrar o vender sin restricción                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               
 

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                               
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     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

    Instrumentos financieros para cobrar o vender restringidos o dados en garantía (otros)                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

   Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                               

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés sin restricción                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía en operaciones de préstamo de valores                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

    Instrumentos financieros para cobrar principal e interés restringidos o dados en garantía (otros)                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

  Estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores)                               

  Deudores por reporto                               

  Préstamo de valores                               

  Instrumentos financieros derivados                               

   Con fines de negociación                               

    Futuros a recibir                               

    Contratos adelantados a recibir                               

    Opciones                               

    Swaps                               

    Instrumentos financieros derivados crediticios                               

    Operaciones estructuradas                               

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                               

   Con fines de cobertura                               

    Futuros a recibir                               

    Contratos adelantados a recibir                               

    Opciones                               

    Swaps                               

    Instrumentos financieros derivados crediticios                               

    Operaciones estructuradas                               

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                               
 

  Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros                               

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 1                               

      Créditos comerciales                               

       Actividad empresarial o comercial                               

        Operaciones quirografarias                               

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               

        Créditos puente                               
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         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

      Créditos de consumo                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               
 

       Automotriz                               

       Adquisición de bienes muebles                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

      Créditos a la vivienda                               

       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Cartera en prórroga                               

        Régimen especial de amortización                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

      Créditos otorgados en calidad de agente del gobierno federal                               

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 2                               

      Créditos comerciales                               

       Actividad empresarial o comercial                               

        Operaciones quirografarias                               



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 650 

 

 

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               

        Créditos puente                               

         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               
 

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

      Créditos de consumo                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               

       Automotriz                               

       Adquisición de bienes muebles                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

      Créditos a la vivienda                               

       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Régimen especial de amortización                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                               
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       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

     Cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3                               

      Créditos comerciales                               

       Actividad empresarial o comercial                               

        Operaciones quirografarias                               

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               

        Créditos puente                               

         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               
 

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

      Créditos de consumo                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               

       Automotriz                               

       Adquisición de bienes muebles                               

       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

      Créditos a la vivienda                               
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       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Régimen especial de amortización                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

     Cartera de crédito valuada a valor razonable                               

      Créditos comerciales                               

       Actividad empresarial o comercial                               

        Operaciones quirografarias                               

         Créditos en cuenta corriente                               

         Otros                               

        Operaciones prendarias                               

         Operaciones de habilitación o avío                               

         Operaciones refaccionarias                               

         Otros                               
 

        Créditos puente                               

         Créditos puente a la vivienda                               

         Otros créditos puente                               

        Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

        Operaciones de arrendamiento financiero                               

        Operaciones con garantía hipotecaria                               

        Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

        Otros                               

       Entidades financieras                               

        Créditos interbancarios                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

        Créditos a entidades financieras no bancarias                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Otros                               

       Entidades gubernamentales                               

        Créditos al gobierno federal                               

        Créditos a estados y municipios                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Fideicomisos públicos de contratación                               

         Otros                               

        Créditos a empresas productivas del Estado                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

        Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados                               

         Créditos para proyectos de inversión con fuente de pago propia                               

         Operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

         Operaciones de arrendamiento financiero                               

         Otros                               

      Créditos de consumo                               

       Tarjeta de crédito                               

       Personales                               

       Nómina                               

       Automotriz                               

       Adquisición de bienes muebles                               
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       Operaciones de arrendamiento financiero                               

       Microcréditos                               

       Otros créditos de consumo                               

      Créditos a la vivienda                               

       Media y residencial                               

       De interés social                               

       Créditos adquiridos al INFONAVIT o el FOVISSSTE                               

        Cartera ordinaria                               

        Cartera en prórroga                               

        Régimen especial de amortización                               
 

       Remodelación o mejoramiento con garantía otorgada por la banca de desarrollo o fideicomisos públicos                               

       Remodelación o mejoramiento con garantía de la subcuenta de vivienda                               

    Cartera de crédito                               

   Partidas diferidas                

    Estimación preventiva para riesgos crediticios                               

   Cartera de crédito (neto)                               

 Derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                

 Estimación preventiva para riesgos crediticios derivada de derechos de cobro adquiridos (créditos deteriorados)                

 Derechos de cobro adquiridos (neto)                

  Total de cartera de crédito (neto)                               

  Activos virtuales                               

    Activos virtuales restringidos                               

    Activos virtuales no restringidos                               

  Beneficios por recibir en operaciones de bursatilización                               

    Beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización                               

    Activo por administración de activos financieros transferidos                               

    Otras cuentas por cobrar                               

      Deudores por liquidación de operaciones                               

      Deudores por cuentas de margen                               

      Deudores por colaterales otorgados en efectivo                               

   Derechos de cobro                

      Deudores diversos                               

      Impuestos por recuperar                               

      Dividendos por cobrar de instrumentos financieros de capital                               

      Cuentas por cobrar condicionadas                               

      Otras cuentas por cobrar                               

    Estimación de pérdidas crediticias esperadas                               

      Deudores diversos                               

      Cuentas por cobrar condicionadas                               

      Otras cuentas por cobrar                               

  Otras cuentas por cobrar (neto)                               

SUMA ACTIVOS                               

  Captación tradicional                               

   Depósitos de exigibilidad inmediata                               

    Sin interés                               

    Con interés                               

   Depósitos a plazo                               

    Del público en general                               

    Mercado de dinero                               

    Fondos especiales                               

   Títulos de crédito emitidos                               

    Bonos bancarios                               

    Certificados bursátiles                               

    Otros                               

   Cuenta global de captación sin movimientos                               

  Préstamos interbancarios y de otros organismos                               

   De exigibilidad inmediata                               
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   De corto plazo                               

    Préstamos de Banco de México                               

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                               
 

    Préstamos de bancos extranjeros                               

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                               

    Préstamos de fideicomisos públicos                               

    Préstamos de otros organismos                               

    Préstamos como agente del gobierno federal                               

    Préstamos del gobierno federal                               

   De largo plazo                               

    Préstamos de Banco de México                               

    Préstamos de instituciones de banca múltiple                               

    Préstamos de bancos extranjeros                               

    Préstamos de instituciones de banca de desarrollo                               

    Préstamos de fideicomisos públicos                               

    Préstamos de otros organismos                               

    Préstamos como agente del gobierno federal                               

    Préstamos del gobierno federal                               

 Valores asignados por liquidar                

  Acreedores por reporto                               

  Préstamo de valores                               

  Colaterales vendidos o dados en garantía                               

   Reportos (saldo acreedor)                               

    Obligación de la reportadora por restitución del colateral a la reportada                               

     Colaterales vendidos                               

      Deuda gubernamental                               

      Deuda bancaria                               

      Otros títulos de deuda                               

     Colaterales dados en garantía                               

   Préstamo de valores                               

    Obligación del prestatario por restitución de valores objeto de la operación al prestamista                               

     Colaterales vendidos                               

      Deuda gubernamental                               

      Deuda bancaria                               

      Otros títulos de deuda                               

      Instrumentos financieros de capital                               

    Obligación del prestamista por restitución del colateral al prestatario                               

     Colaterales vendidos                               

      Deuda gubernamental                               

      Deuda bancaria                               

      Otros títulos de deuda                               

      Instrumentos financieros de capital                               

   Instrumentos financieros derivados                               

    Colaterales vendidos                               

     Deuda gubernamental                               

     Deuda bancaria                               

     Otros títulos de deuda                               

     Instrumentos financieros de capital                               

     Otros                               

   Otros colaterales vendidos                               

  Instrumentos financieros derivados                               

   Con fines de negociación                               

    Futuros a entregar                               
 

    Contratos adelantados a entregar                               

    Opciones                               

    Swaps                               

    Instrumentos financieros derivados crediticios                               
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    Operaciones estructuradas                               

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                               

   Con fines de cobertura                               

    Futuros a entregar                               

    Contratos adelantados a entregar                               

    Opciones                               

    Swaps                               

    Instrumentos financieros derivados crediticios                               

    Operaciones estructuradas                               

    Paquetes de instrumentos financieros derivados                               

  Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros                               

  Obligaciones en operaciones de bursatilización                               

    Pasivos por administración de activos financieros transferidos                               

  Pasivo por arrendamiento                               

  Recursos de aplicación restringida recibidos del gobierno federal                               

  Otras cuentas por pagar                               

    Acreedores por liquidación de operaciones                               

      Compraventa de divisas                               

      Inversiones en instrumentos financieros                               

      Reportos                               

      Préstamo de valores                               

      Instrumentos financieros derivados                               

      Activos virtuales                               

    Acreedores por cuentas de margen                               

    Acreedores por colaterales recibidos en efectivo                               

      Operaciones con instrumentos financieros                               

      Operaciones de crédito                               

      Operaciones no realizadas en mercados reconocidos (OTC)                               

      Depósitos en garantía por operaciones de arrendamiento financiero                               

      Otros                               

    Contribuciones por pagar                               

      Impuesto al valor agregado                               

      Otros impuestos y derechos por pagar                               

      Impuestos y aportaciones de seguridad social retenidos por enterar                               

    Acreedores diversos y otras cuentas por pagar                               

      Pasivos derivados de la prestación de servicios bancarios                               

      Comisiones por pagar sobre operaciones vigentes                               

      Aforo derivado de operaciones de factoraje financiero, descuento o cesión de derechos de crédito                               

      Acreedores por adquisición de activos                               

      Acreedores por servicio de mantenimiento                               

      Provisiones para obligaciones diversas                               

      Otros acreedores diversos                               

SUMA PASIVOS                               

Brecha Activo - Pasivo                               

Brecha Acumulada                               

Banca de desarrollo  
Banca de desarrollo 

Serie R16 Portafolio global de juicios 

Reporte B-1621 Portafolio global de juicios 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos  

Tipo de Juicio 

Juicios promovidos por la institución Juicios en contra de la institución 

Casos pendientes de resolución al cierre del 
trimestre que se reporta según etapa del 

proceso 
Casos resueltos durante el trimestre que se reporta 

Casos pendientes de resolución al cierre del 
trimestre que se reporta según etapa del 

proceso 
Casos resueltos durante el trimestre que se reporta 
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Número de casos Importe de los casos 
Resoluciones 

favorables 
Resoluciones 
desfavorables 

Casos resueltos por 
arreglo entre las 

partes 
Número de casos Importe de los casos 

Resoluciones 
favorables 

Resoluciones 
desfavorables 

Casos resueltos por 
arreglo entre las 

partes 
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Total de juicios           
  Mercantil           
   Simple c/gtía./fid./prend.           
   Quirografario           
   ABCD autotransporte           
   ABCD diversos           
   Prendarios           
   Refaccionarios           
   Habilitación o avío           
   Reclamación de cheque           
   Fondo de ahorro           
   FOVI           
   FOVI II           
   ABCD por tarjeta           
   Vivienda           
   Vivienda UDIS           
   Otros           
  Civil, fiscal y administrativo           
   Crédito fiscal           
   Cheques sin fondos           
   Civil           
   Pago de honorarios           

   Reclamaciones de pago de 
cheques                                                             

   Sobregiro de cuentas de 
cheques                                                             

   Actos de autoridad           
   Otros           
  Penal           
   Abuso de confianza           
   Bancario           

   Bancario y de mercado de 
valores                                                             

   Defraudación fiscal           
   Despojo           
   Ejercicio abusivo de funciones           
   Falsificación de documentos           
   Fraude           
   Lavado de dinero           
   Peculado           
   Robo con violencia           
   Otros           
  Laboral           
   Prima de antigüedad           
   Ajuste de pensión           
   Canastilla           
   Horas extras           
   Indemnización institucional           
   Reparto de utilidades           
   Reinstalación y salarios           
   Otros           
  Agrarios           
   Reversión de tierras           
    Restitución de tierras           

Banca de desarrollo 
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SERIE R24 INFORMACIÓN OPERATIVA 

Esta serie se integra por diez (10) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual para los reportes B-2421, B-2422, B-2423, C-2431, D-2441, D-2442 y trimestral para los reportes 
D-2443, E-2450, E-2451 y E-2452. 

REPORTES 

B-2421 Información de operaciones referentes a productos de captación 

Tiene como objetivo recabar información sobre los principales productos que ofrecen las 
instituciones para captar los recursos del público en general así como la modalidad en la 
que se ofrecen: nómina y mercado abierto. 

B-2422 Información de operaciones referentes a sucursales, tarjetas de crédito y otras 
variables operativas 

Recaba información referente al número de sucursales, número de tarjetas de crédito, 
cajeros automáticos, terminales punto de venta e información referente sobre el personal 
que labora en la institución ya sea contratado directamente por tal institución (por salarios 
y/o honorarios) o a través de otras empresas de servicios. 

B-2423 Titulares garantizados por el IPAB 

Solicita información referente a los titulares garantizados y no garantizados por el IPAB, 
que integran la captación de exigibilidad inmediata y a plazo del banco. El reporte aplica 
únicamente para la Banca múltiple. 

C-2431 Información de operaciones con partes relacionadas 

Tiene la finalidad de recabar información referente a las operaciones activas y pasivas 
que las personas relacionadas mantengan con la institución de crédito de acuerdo a lo 
que estipula el artículo 73 bis de la Ley de Instituciones de Crédito. Este reporte aplica 
únicamente a la banca múltiple. 

D-2441 Información general sobre el uso de servicios financieros 

Este reporte tiene la finalidad de recabar información respecto de los canales por los 
cuales los usuarios de los servicios financieros de un banco realizan las transacciones en 
sus cuentas, informando los montos, clientes y números de operaciones efectuadas en el 
periodo a reportar. 

D-2442 Información de frecuencia de uso de servicios financieros 

Este reporte tiene la finalidad de recabar información respecto de los canales por los 
cuales los usuarios de los servicios financieros de un banco realizan las transacciones en 
sus cuentas, pero agregando la frecuencia con la cual realizan operaciones de retiro o 
depósito de recursos financieros. 

 

D-2443 Información de ubicación de los puntos de transacciones de servicios financieros 

Este reporte tiene la finalidad de recabar información sobre la ubicación geográfica de las 
sucursales, oficinas administrativas con o sin atención al público, módulos bancarios, 
cajeros automáticos, terminales punto de venta y comisionistas por las cuales los 
usuarios de los servicios financieros realizan las transacciones. 

E-2450 Número de clientes de cada producto o servicio por tipo de persona 

En este reporte se solicita el número de clientes al cierre del trimestre para cada uno de 
los productos o servicios contenidos en el respectivo catálogo que a su vez se clasifican 
en personas físicas y morales nacionales o extranjeras. 

E-2451 Número de operaciones de cada producto o servicio por tipo de moneda 

En este reporte se solicita el acumulado trimestral del número de operaciones y su monto 
en pesos para cada uno de los productos o servicios bancarios (como son depósitos, 
retiros, transferencias, etc.), en donde se especifica si este se llevó a cabo en moneda 
nacional o extranjera. 

E-2452 Número de operaciones de cada producto o servicio por zona geográfica 

En este reporte se solicita el acumulado trimestral del número de operaciones y su monto 
en pesos para cada uno de los productos o servicios bancarios (como son depósitos, 
retiros, transferencias, etc.) de cada institución contenidos en el respectivo catálogo, en 
donde se especifica la entidad federativa en caso de transacciones en territorio nacional o 
el país en que se encuentra la sucursal para las transacciones realizadas en el 
extranjero. 
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FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-2421 descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA  

MUNICIPIO 

ESTADO 

LOCALIDAD 

SECCIÓN PRODUCTO 
CAPTACIÓN 

CLASIFICACION CONTABLE (R01 A-0111) 

TIPO DE PRODUCTO 

MONEDA 

TIPO DE MODALIDAD 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

GÉNERO 

SECCIÓN DATOS CAPTACIÓN 
NÚMERO DE CUENTAS 

SALDO DEL PRODUCTO DE CAPTACIÓN 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-2422 descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA 

CÓDIGO POSTAL 

MUNICIPIO 

ESTADO 

LOCALIDAD 

SECCIÓN TIPO DE INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

GÉNERO 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

TIPO DE CARTERA 

TIPO DE INFORMACIÓN OPERATIVA 

SECCIÓN VARIABLE OPERATIVA DATO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-2423 descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
TITULAR GARANTIZADO 

NÚMERO DE SECUENCIA 

CLAVE ÚNICA 

MUNICIPIO 

TIPO DE RELACIÓN CON LA ENTIDAD PARA GARANTÍA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN DATOS DE CAPTACIÓN 
ASOCIADOS 

TIPO DE PRODUCTO DE CAPTACIÓN 

MODALIDAD DEL PRODUCTO DE CAPTACIÓN 

MONEDA 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-2431 descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN INDICADORES DE 
CAPITAL BÁSICO 

CAPITAL BÁSICO 

CAPITAL BÁSICO 1 

CAPITAL BÁSICO 2 

LÍMITE MÁXIMO (%) 

MONTO DE OPERACIONES RELACIONADAS 

SECCIÓN IDENTIFICACIÓN DE LA 
PERSONA RELACIONADA 

NOMBRE DE LA PERSONA RELACIONADA 

RFC DE LA PERSONA RELACIONADA 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

CONCEPTO POR EL CUAL SE CONSIDERA UNA PRR 

TIPO DE RELACIÓN CON LA ENTIDAD 

NOMBRE DEL GRUPO EMPRESARIAL O CONSORCIO CONTROLADO 

SECCIÓN CARACTERÍSTICAS DE 
LAS OPERACIONES 
RELACIONADAS 

TIPO DE OPERACIÓN EN BALANCE 

CLASE DE OPERACIÓN RELACIONADA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN RELACIONADA 

CARACTERÍSTICAS DE LA OPERACIÓN RELACIONADA 

MONEDA 

FECHA DE ORIGINACIÓN DE LA OPERACIÓN RELACIONADA 

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO 

MONTO AUTORIZADO DE LA OPERACIÓN RELACIONADA 

FECHA DE LA DISPOSICIÓN 

MONTO DISPUESTO 

ORIGEN DE LAS OPERACIONES CLASIFICADAS COMO OTROS ACTIVOS 

SECCIÓN SEGUIMIENTO DE LAS 
OPERACIONES RELACIONADAS 

DATO IMPORTE DE LA OPERACIÓN 

RAZÓN POR LA CUAL LA OPERACIÓN CONSUME O NO CONSUME CAPITAL

MONTO DE LA OPERACIÓN QUE SE INCLUYE PARA EL CÁLCULO DEL ICAP 

MONTO DE CONSUMO DE CAPITAL BÁSICO 

% DE CONSUMO DE CAPITAL BÁSICO 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte D-2441 descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

TIPO DE CUENTA TRANSACCIONAL 

CANAL DE LA TRANSACCIÓN 

TIPO DE OPERACIÓN REALIZADA POR EL USUARIO 

SECCIÓN DE SEGUIMIENTO 

MONTO DE LAS OPERACIONES 

NÚMERO DE OPERACIONES 

NÚMERO DE CLIENTES 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte D-2442, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

TIPO DE CUENTA TRANSACCIONAL 

CANAL DE LA TRANSACCIÓN 

TIPO DE OPERACIÓN REALIZADA POR EL USUARIO 

FRECUENCIA CON LA QUE SE REALIZAN LAS OPERACIONES 

SECCIÓN DE SEGUIMIENTO NÚMERO DE CUENTAS 

 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte D-2443, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO DE INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

CLAVE DEL PUNTO DE TRANSACCIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PUNTO DE TRANSACCIÓN 

CLAVE DEL TIPO DE PUNTO DE TRANSACCIÓN 

CLAVE DE SITUACIÓN DEL PUNTO DE TRANSACCIÓN 

FECHA DE SITUACIÓN 

CALLE 

NÚMERO EXTERIOR  

NÚMERO INTERIOR 

COLONIA 

LOCALIDAD 

MUNICIPIO 

ESTADO 

CÓDIGO POSTAL 

LATITUD (EXPRESADA EN UTM) 

LONGITUD (EXPRESADA EN UTM) 
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Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte E-2450, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO DE INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

PRODUCTO O SERVICIO 

TIPO DE CLIENTE 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

DATO (NÚMERO DE CLIENTES) 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte E-2451, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO DE INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

PRODUCTO O SERVICIO 

MONEDA 

TIPO DE INSTRUMENTO 

TIPO DE INFORMACIÓN 

DATO (NÚMERO DE OPERACIONES O MONTO EN PESOS) 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte E-2452, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN TIPO DE INFORMACIÓN 
OPERATIVA 

PRODUCTO O SERVICIO 

ESTADO 

MUNICIPIO 

TIPO DE INFORMACIÓN 

DATO (NÚMERO DE OPERACIONES O MONTO EN PESOS) 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R26 INFORMACIÓN POR COMISIONISTAS 
Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

mensual. 
REPORTES 

A-2610 Altas y bajas de administradores de comisionistas 
En este reporte se solicita información referente a los movimientos de altas y/o bajas de 
Administradores de Comisionistas que sean contratados como intermediarios y que 
tengan por objeto la operación en nombre de la institución. 

A-2611 Altas y bajas de comisionistas 
En este reporte se solicita información referente a los movimientos de altas y/o bajas de 
los Comisionistas que tengan por objeto la captación de recursos del público y otras 
operaciones bancarias fuera de las oficinas bancarias.  

B-2612 Altas y bajas de módulos o establecimientos de comisionistas 
En este reporte se solicita información referente a los movimientos de altas y/o bajas de 
los módulos o establecimientos de los prestadores de servicios o comisionistas que 
tengan habilitados para representar a las propias instituciones.  

C-2613  Seguimiento de operaciones de comisionistas 
En este reporte se presenta información referente a las operaciones (tanto en monto 
como en número), de cada módulo o establecimiento realizadas por el comisionista 
durante el período que se reporta; clasificando dichas operaciones por el tipo de servicio 
prestado y por el medio de pago utilizado.  

FORMATO DE CAPTURA 
Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2610 Altas y 

bajas de administradores de comisionistas descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ADMINISTRADOR 

IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR  

NOMBRE DEL ADMINISTRADOR  

RFC DEL ADMINISTRADOR  

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ADMINISTRADOR  

SECCIÓN UBICACIÓN 
GEOGRAFICA DEL 
ADMINISTRADOR 

LOCALIDAD DEL ADMINISTRADOR 

MUNICIPIO DEL ADMINISTRADOR 

ESTADO DEL ADMINISTRADOR 

SECCION DE ALTAS Y BAJAS 
TIPO DE MOVIMIENTO 

CAUSA DE LA BAJA DEL ADMINISTRADOR 

 
Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2611 Altas y 

bajas de comisionistas descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ADMINISTRADOR 

OPERACIONES CON ADMINISTRADORES 

IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR 

RFC DEL ADMINISTRADOR 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
COMISIONISTA 

IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA 

NOMBRE DEL COMISIONISTA 

RFC DEL COMISIONISTA 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL COMISIONISTA  

TIPO DE COMISIONISTA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL 
COMISIONISTA 

LOCALIDAD DEL COMISIONISTA 

MUNICIPIO DEL COMISIONISTA 

ESTADO DEL COMISIONISTA 

SECCIÓN DE ALTAS Y BAJAS 
TIPO DE MOVIMIENTO  

CAUSA DE BAJA DEL COMISIONISTA  

SECCIÓN OPERACIONES 
CONTRATADAS POR EL 
COMISIONISTA 

TIPO DE OPERACION CONTRATADA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte B-2612 Altas y 
bajas de módulos o establecimientos de comisionistas descrito anteriormente, mediante la utilización del 
siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
COMISIONISTA 

IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA 

RFC DEL COMISIONISTA  

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CLAVE DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

LOCALIDAD DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPIO DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO  

ESTADO DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO  

SECCIÓN DE ALTAS Y BAJA DEL 
MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

CAUSA DE LA BAJA DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte C-2613 
Seguimiento de operaciones de comisionistas descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente 
formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

CAPTACIÓN MENSUAL PROMEDIO  

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
ADMINISTRADOR 

IDENTIFICADOR DEL ADMINISTRADOR  

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
COMISIONISTA 

IDENTIFICADOR DEL COMISIONISTA  

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

CLAVE DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO  

LOCALIDAD DEL MÓDULO O ESTABLECIMIENTO 

SECCIÓN DE MOVIMIENTOS Y 
OPERACIONES 

TIPO DE OPERACIÓN 

MEDIO DE PAGO UTILIZADO  

MONTO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS  

NÚMERO DE OPERACIONES REALIZADAS  

NÚMERO DE CLIENTES QUE REALIZARON OPERACIONES 

 
Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R27 RECLAMACIONES 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
trimestral. 

REPORTE 

A-2701 Reclamaciones 

Este reporte solicita información de las reclamaciones monetarias de los clientes, 
relacionadas con productos de captación y colocación, especifica el canal transaccional 
de la operación. Asimismo, el reporte considera información respecto a los datos de la 
gestión de las reclamaciones de los clientes. Para efectos de este reporte se entenderá 
por reclamación a todas aquellas operaciones monetarias no reconocidas por los clientes 
y que así lo han comunicado a la institución por cualquier canal o medio puesto a su 
disposición. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2701 
Reclamaciones descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

NÚMERO DE SECUENCIA 

SECCIÓN DATOS DE LA 
INSTITUCIÓN 

FOLIO DE RECLAMACIÓN 

FECHA DE RECLAMACIÓN 

SECCIÓN DATOS DE LA 
RECLAMACIÓN 

FECHA DE SUCESO 

NÚMERO DE CUENTA/NÚMERO DE TDC/NÚMERO DE TDD/NÚMERO DE 
TPB 

PRODUCTO 

CANAL EN EL CUAL SE REALIZÓ LA TRANSACCIÓN NO RECONOCIDA 

MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN 

IMPORTE RECLAMADO 

ESTADO DE LA RECLAMACIÓN 

SECCIÓN DATOS DE LA 
RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN  

FECHA DE RESOLUCIÓN 

CAUSA DE RESOLUCIÓN 

IMPORTE ABONADO AL CLIENTE 

FECHA DE ABONO AL CLIENTE 

IMPORTE RECUPERADO 

QUEBRANTO PARA LA INSTITUCIÓN 

ORIGEN DE LA RECLAMACIÓN 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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SERIE R28 INFORMACIÓN DE RIESGO OPERACIONAL 

Esta serie se integra por cuatro (4) reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 
mensual para el reporte A-2814, trimestral para los reportes A-2811, A-2813 y anual para el reporte A-2812. 

REPORTES 

A-2811 Eventos de pérdida por riesgo operacional 

En este reporte se solicita información del evento de riesgo operacional considerando 
variables cualitativas y cuantitativas relacionadas con los montos de pérdidas, gastos 
asociados, fecha en la que se dio el evento y características específicas de los procesos 
y productos afectados. 

A-2812 Estimación de niveles de riesgo operacional 

En este reporte se solicita información referente a los riesgos actuales y potenciales 
detectados por las entidades, que entre otros riesgos se hace referencia a los 
contemplados por: i) fallas o deficiencias en los controles internos; ii) errores en el 
procesamiento y almacenamiento de las operaciones; iii) errores en la transmisión de 
información; iv) resoluciones administrativas y judiciales adversas; v) fraudes o robos, 
agrupadas por líneas de negocio, y vi) procesos y productos. Así como su posible 
impacto y frecuencia dentro de los procesos relevantes de las Instituciones de Crédito. 

A-2813 Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional 

En este reporte se deberá enterar todos aquellos casos de eventos de pérdida por riesgo 
operacional que hayan presentado una actualización o modificación en el monto de la 
pérdida, gasto asociado o recuperación y que hayan sido enterados previamente en el 
reporte A-2811 correspondiente a la serie R28. 

A-2814 Asignación método estándar riesgo operacional y estándar alternativo 

En este reporte se solicita información referente al número y concepto de la cuenta 
contable, línea de negocio a la que está asignada cada cuenta contable, saldo de la 
cuenta y porcentaje que aporta cada línea de negocio. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2811 Eventos de 
pérdida por riesgo operacional descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato  de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DATOS DEL EVENTO 

DE RIESGO OPERACIONAL 

FECHA DE OCURRENCIA DEL EVENTO 

FECHA DE REGISTRO DEL EVENTO EN LA HERRAMIENTA ROP 

FECHA CONTABLE DEL EVENTO 

NÚMERO DE EVENTO SENCILLO 

NÚMERO DE EVENTO MÚLTIPLE 

TIPO DE RIESGO OPERACIONAL 

MONTO DE LA PÉRDIDA 

MONTO DEL GASTO ASOCIADO 

MONTO DE LA RECUPERACIÓN 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

NÚMERO DE LÍNEAS DE NEGOCIO AFECTADAS 

LÍNEA DE NEGOCIO CON MAYOR IMPACTO 

NÚMERO DE PROCESOS AFECTADOS 

PROCESO CON MAYOR IMPACTO 

NÚMERO DE PRODUCTOS AFECTADOS 

PRODUCTO CON MAYOR IMPACTO 

CANAL 

CAUSA 

REGISTRO CONTABLE 

FOLIO DEL RIESGO OPERACIONAL R28 A 2812 ASOCIADO A LA PÉRDIDA 

TIPO DE RIESGO ASOCIADO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2812 Estimación 
de niveles de riesgo operacional descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de 
captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DE LEVANTAMIENTO 

DE RIESGOS OPERACIONALES 

EN PROCESOS 

FOLIO DEL RIESGO OPERACIONAL 

PRODUCTO 

PROCESO 

LÍNEA DE NEGOCIO 

TIPO DE RIESGO OPERACIONAL 

CALIFICACIÓN DE RIESGO OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2813 
Actualización de eventos de pérdida por riesgo operacional descrito anteriormente, mediante la utilización 
del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE 

DATOS DEL EVENTO DE RIESGO 

OPERACIONAL 

FECHA DE OCURRENCIA DEL EVENTO  

FECHA DE REGISTRO DEL EVENTO EN LA HERRAMIENTA ROP 

ÚLTIMA FECHA DE MODIFICACIÓN O REGISTRO DEL EVENTO 

FECHA CONTABLE DEL EVENTO 

NÚMERO DE EVENTO SENCILLO 
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NÚMERO DE EVENTO MÚLTIPLE 

TIPO DE RIESGO OPERACIONAL 

MONTO DE LA PÉRDIDA ACTUALIZADO 

MONTO DEL GASTO ASOCIADO 

MONTO DE LA RECUPERACIÓN 

NÚMERO DE LÍNEAS DE NEGOCIO AFECTADAS 

LÍNEA DE NEGOCIO CON MAYOR IMPACTO 

NÚMERO DE PROCESOS AFECTADOS 

PROCESO CON MAYOR IMPACTO 

NÚMERO DE PRODUCTOS AFECTADOS 

PRODUCTO CON MAYOR IMPACTO 

CANAL 

CAUSA 

REGISTRO CONTABLE 

FOLIO DEL RIESGO OPERACIONAL R28 A 2812 ASOCIADO A LA PÉRDIDA 

TIPO DE RIESGO ASOCIADO 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2814 Asignación 
método estándar riesgo operacional y estándar alternativo descrito anteriormente, mediante la utilización 
del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DE ASIGNACIÓN A LA 

LÍNEA DE NEGOCIO DE LA 

ESTRUCTURA CONTABLE 

PERÍODO DEL REGISTRO CONTABLE 

NÚMERO DE CUENTA CONTABLE 

CONCEPTO DE LA CUENTA CONTABLE 

LÍNEA DE NEGOCIO ASIGNACIÓN 

SALDO DE LA CUENTA CONTABLE 

PORCENTAJE QUE APORTA CADA LÍNEA DE NEGOCIO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 
las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 
presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 
Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 
validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 
diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 
de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 
como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 
sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

SERIE R29 ASEGURAMIENTOS, TRANSFERENCIAS Y DESBLOQUEOS DE CUENTAS 
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Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-2911 Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas 

En este reporte se solicita información del requerimiento de aseguramiento solicitado por 

la autoridad ministerial, hacendaria, fiscal, judicial o laboral; así como los datos del titular 

y cotitular a quién se aplicará el requerimiento y de la cuenta de nómina, mercado abierto 

u otra modalidad. En este reporte se registra la información de las operaciones por 

aseguramiento, transferencia de saldos y desbloqueos de cuentas. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-2911 

Aseguramientos, transferencias y desbloqueos de cuentas descrito anteriormente, mediante la utilización 

del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN DATOS DEL 

REQUERIMIENTO DE 

ASEGURAMIENTO 

MEDIO DE SOLICITUD DEL REQUERIMIENTO 

CLAVE DE AUTORIDAD ESPECIFICA QUE EMITIÓ EL REQUERIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LA AUTORIDAD ESPECIFICA QUE EMITIÓ EL 

REQUERIMIENTO 

NÚMERO DE OFICIO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 

FECHA DE SOLICITUD DEL ASEGURAMIENTO 

FOLIO SIARA (SOLICITUD A CNBV) O REFERENCIA (SOLICITUD DIRECTA) 

MONTO SOLICITADO POR LA AUTORIDAD A ASEGURAR 

SECCIÓN DATOS DEL TITULAR A 

QUIEN SE LE APLICARÁ EL 

REQUERIMIENTO 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL TITULAR 

CARÁCTER DEL TITULAR 

CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON HOMOCLAVE 

(RFC) DEL TITULAR 

RAZÓN SOCIAL DEL TITULAR 

NOMBRE(S) DEL TITULAR 

APELLIDO PATERNO DEL TITULAR 

APELLIDO MATERNO DEL TITULAR 

SECCIÓN DATOS DEL 

COTITULAR 

PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COTITULAR 

CARÁCTER DEL COTITULAR 

CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON HOMOCLAVE 

(RFC) DEL COTITULAR 
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RAZÓN SOCIAL DEL COTITULAR 

NOMBRE(S) DEL COTITULAR 

APELLIDO PATERNO DEL COTITULAR 

APELLIDO MATERNO DEL COTITULAR 

SECCIÓN INFORMACIÓN DE LA 

CUENTA 

CLAVE DE LA SUCURSAL 

ESTADO INEGI 

LOCALIDAD INEGI 

CÓDIGO POSTAL DE LA SUCURSAL 

MODALIDAD 

TIPO O NIVEL CUENTA 

NÚMERO DE CUENTA 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

MONEDA DE LA CUENTA 

MONTO INICIAL CON EL QUE SE ASEGURÓ LA CUENTA 

SECCIÓN DATOS DE LA 

OPERACIÓN 

TIPO DE OPERACIÓN 

NÚMERO DE OFICIO EMITIDO POR LA AUTORIDAD REQUIRIENDO LA 

OPERACIÓN 

FECHA DE REQUERIMIENTO DE LA OPERACIÓN POR LA AUTORIDAD 

FOLIO SIARA (CUANDO NO ES DIRECTO) 

FECHA DE APLICACIÓN DEL MOVIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

MONTO DE LA OPERACIÓN REQUERIDO POR LA AUTORIDAD 

MONEDA DE LA OPERACIÓN REQUERIDO POR LA AUTORIDAD 

SALDO DE LA CUENTA DESPUÉS DE LA OPERACIÓN REQUERIDA POR LA 

AUTORIDAD 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se 

presentan en los instructivos de llenado, los cuales se publican y actualizan en el Sistema Interinstitucional de 

Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. Una vez superadas las 

validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

SERIE R32 CONCILIACIONES 
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Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser 

trimestral. 

REPORTE 

A-3211 Conciliación contable fiscal 

En este reporte se solicitan los saldos al cierre del trimestre de los conceptos que forman 

parte de la conciliación contable fiscal de la institución y sus subsidiarias. El reporte se 

solicita en dos subtotales: 

 Moneda nacional, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos. 

 Moneda extranjera valorizada en pesos. 

 

Los datos que se refieran a los montos se deben presentar en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, 

UMA y UDIS valorizadas en pesos utilizando el tipo de cambio indicado en los criterios contables vigentes. 

Dichos montos deben presentarse en pesos, con dos decimales, sin comas. Por ejemplo: $20,585.70 sería 

20585.70. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-3211 

Conciliación contable fiscal descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

NÚMERO DE SUBSIDIARIAS 

CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

REPORTE 

SECCIÓN INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

MONEDA 

DATO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 

Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Instituciones de Crédito 
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Serie R32 Conciliaciones 

Reporte A-3211 Conciliación contable fiscal 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos 

      

Concepto 

Conciliación contable fiscal del banco 
Conciliación contable fiscal de la subsidiaria 

(n) 

Moneda nacional, 

VSM y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Moneda nacional, 

VSM y UDIS 

valorizadas 

Moneda extranjera 

valorizada 

Resultado integral         

  Efectos por posición monetaria         

Utilidad o pérdida neta histórica         

Ingresos fiscales no contables         

  Ajuste anual por inflación acumulable         

  Anticipos de clientes         

  Intereses moratorios efectivamente cobrados         

  Ganancia en la enajenación de acciones o por reembolso de capital         

  Ganancia en la enajenación de terrenos y activo fijo         

  Inventario acumulable del ejercicio         

  Otros ingresos fiscales no contables         

Deducciones contables no fiscales         

  Costo de ventas contable         

  Depreciación y amortización contable         

  Gastos que no reúnen requisitos fiscales         

  ISR, IETU, IMPAC y PTU         

  Pérdida contable en enajenación de acciones         

  Pérdida contable en enajenación de activos fijos         

  Pérdida en participación subsidiaria         

  Intereses devengados que exceden del valor de mercado y moratorios pagados o no         

  Salarios exentos en la proporción de 47% o 53%, según corresponda (1)         

  Otras deducciones contables no fiscales         
 

Deducciones fiscales no contables         

  Ajuste anual por inflación deducible         

  Adquisiciones netas de mercancías, materias primas, productos semiterminados o 

terminados 

        

  Costos de lo vendido fiscal         

  Mano de obra directa         

  Maquilas         

  Gastos indirectos de fabricación         

  Deducción de inversiones         

  Estímulo fiscal por deducción inmediata de inversiones         

  Estímulo fiscal de las personas con discapacidad y/o adultos mayores         

  Pérdida Fiscal en enajenaciones de acciones         

  Pérdida Fiscal en enajenación de terrenos y activo fijo         

  Intereses moratorios efectivamente pagados         

  Otras deducciones fiscales no contables         

Ingresos contables no fiscales         

  Intereses moratorios devengados a favor cobrados o no         

  Anticipos de clientes en ejercicios anteriores         

  Saldos a favor de impuestos y su actualización         

  Utilidad contable en enajenación de activo fijo         

  Utilidad contable en enajenación de acciones         

  Utilidad en participación de subsidiaria         

  Otros ingresos contables no fiscales         

Utilidad o pérdida fiscal antes de PTU         

Instituciones de Crédito 

(1) Conforme a lo establecido en el artículo 28 fracción XXX de la LISR.  



Viernes 13 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 672 

 

SERIE R34 RAZÓN DE APALANCAMIENTO 

Esta serie se integra por un (1) reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación debe ser mensual. 

REPORTE 

A-3401 Cálculo de la razón de apalancamiento 

En este reporte las instituciones deberán revelar la integración de las principales fuentes 

de apalancamiento, conforme a lo establecido en la Tabla I.1 del Anexo 1-O Bis. 

FORMATO DE CAPTURA 

Las instituciones llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el reporte A-3401 Razón de 

apalancamiento descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN 

REPORTE 

SECCIÓN VARIABLES DE 

APALANCAMIENTO 

CONCEPTO 

DATO 

 

Las instituciones reportarán la información que se indica en la presente serie, la cual deberá cumplir con 

las validaciones y estándares de calidad que indique la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), 

que en su caso se ajuste, a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 

información se presentan en las guías de apoyo, las cuales se publican y actualizan en el Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso, dé a conocer la Comisión. 

Una vez superadas las validaciones y estándares de calidad, el SITI generará un acuse de recibo electrónico. 

La información, deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 

y especificaciones, en virtud de lo cual no podrá ser modificada y deberá presentar consistencia con los 

diversos reportes en los que se incluya la misma información con un nivel distinto de integración, por lo que, 

de no reunir la calidad y características exigibles o haber sido presentada de forma incompleta, se considerará 

como no cumplida la obligación de su presentación y, en consecuencia, se procederá a la imposición de las 

sanciones correspondientes de conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 
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Instituciones de Crédito 

Serie R34 Razón de apalancamiento 

Reporte A-3401 Cálculo de la razón de apalancamiento 

Incluye cifras en moneda nacional, moneda extranjera, VSM, UMA y UDIS valorizadas en pesos 

Cifras en pesos y porcentaje 

  

Concepto Dato 

1 Partidas dentro del balance, (excluidos instrumentos financieros derivados y operaciones de reporto y préstamo de valores -SFT por sus siglas en inglés- pero 

incluidos los colaterales recibidos en garantía y registrados en el balance) 

  

2 (Importes de los activos deducidos para determinar el Capital básico)    

3 Exposiciones dentro del balance (Netas) (excluidos instrumentos financieros derivados y SFT, suma de los conceptos 1+2)   

Exposiciones a instrumentos financieros derivados   

4 Costo actual del reemplazo asociado a todas las operaciones con instrumentos financieros derivados (neto del margen de variación en efectivo admisible)   

5 Importes de los factores adicionales por exposición potencial futura, asociados a todas las operaciones con instrumentos financieros derivados   

6 Incremento por colaterales aportados en operaciones con instrumentos financieros derivados cuando dichos colaterales sean dados de baja del balance conforme al 

marco contable operativo 

  

7 (Deducciones a las cuentas por cobrar por margen de variación en efectivo aportados en operaciones con instrumentos financieros derivados)    

8 (Exposición por operaciones en instrumentos financieros derivados por cuenta de clientes, en las que el socio liquidador no otorga su garantía en caso del 

incumplimiento de las obligaciones de la Contraparte Central) 

  

9 Importe nocional efectivo ajustado de los instrumentos financieros derivados de crédito suscritos   

10 (Compensaciones realizadas al nocional efectivo ajustado de los instrumentos financieros derivados de crédito suscritos y deducciones de los factores adicionales 

por los instrumentos financieros derivados de crédito suscritos) 

  

11 Exposiciones totales a instrumentos financieros derivados (suma de las líneas 4 a 10)   

Exposiciones totales por operaciones de financiamiento con valores   

12 Activos SFT brutos (sin reconocimiento de compensación), después de ajustes por transacciones contables por ventas   

 

13 (Cuentas por pagar y por cobrar de SFT compensadas)   

14 Exposición Riesgo de contraparte por SFT   

15 Exposiciones por SFT actuando por cuenta de terceros   

16 Exposiciones totales por operaciones de financiamiento con valores (suma de las líneas 12 a 15)   

Otras exposiciones fuera de balance   

17 Exposición fuera de balance (importe nocional bruto)   

18 (Ajustes por conversión a equivalentes crediticios)   

19 Partidas fuera de balance (suma de las líneas 17 y 18)   

Capital y exposiciones totales    

20 Capital Básico calculado conforme al artículo 2 Bis 6 de las presentes disposiciones   

21 Exposiciones totales (suma de las líneas 3, 11, 16 y19)   

Razón de apalancamiento   

22 Razón de apalancamiento    

Instituciones de Crédito 
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ANEXO 71 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA LA CAPTURA DE HUELLAS DACTILARES E IDENTIFICACIÓN 
FACIAL COMO DATOS BIOMÉTRICOS 

I. Captura de huella dactilar 

Los registros de huellas dactilares que realicen las Instituciones consistirán en una toma de imagen de las 
crestas papilares de los dedos sobre una superficie de contraste por presión, a partir de la cual se obtienen los 
datos biométricos. Dicha toma deberá considerar controles que aseguren que se obtienen directamente de la 
persona, evitando el registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda simular 
la huella de otra persona (prueba de huella viva). 

El proceso de primera captura de huellas dactilares deberá consistir en registrar, en primer lugar, las diez 
huellas dactilares de los empleados, directivos y funcionarios de las Instituciones que estarán a cargo de 
registrar las huellas de los clientes. En segundo lugar, los referidos empleados, directivos y funcionarios 
referidos, procederán a capturar al menos, seis huellas dactilares de los clientes de la Institución. Para lo 
anterior, las Instituciones deberán auxiliarse del o los responsables de las funciones de Contraloría Interna 
para que se verifique lo previsto en este párrafo. 

El proceso de captura de huellas dactilares deberá impedir que un empleado, directivo o funcionario de la 
Institución registre sus propias huellas dactilares en sustitución de las del cliente. Las Instituciones en todo 
momento deberán garantizar la integridad de la información biométrica almacenada o trasmitida, así como la 
conservación, disponibilidad y la imposibilidad de manipulación de tal información. Para efectos de lo previsto 
en este párrafo las Instituciones deberán ajustarse al menos a lo siguiente: 

a) Segregar lógicamente las bases de datos de información biométrica en la Infraestructura 
Tecnológica en la que se almacena dicha información. 

b) Almacenar y procesar la información biométrica en Infraestructura Tecnológica dedicada 
únicamente a estos servicios, en segmentos independientes de red mediante componentes de 
seguridad que permitan solamente el tráfico autorizado hacia dicha infraestructura. 

c) Configurar de manera segura los equipos, de acuerdo al tipo de elemento de Infraestructura 
Tecnológica, puertos, servicios, permisos, listas de acceso, actualizaciones del fabricante y 
configuración de fábrica. 

d) Establecer controles de acceso y mecanismos de identificación y autenticación de todos y cada 
uno de los Usuarios de la Infraestructura Tecnológica, que permitan reconocerlos de forma 
inequívoca y aseguren el acceso únicamente a las personas autorizadas expresamente para 
ello. Ambos mecanismos deberán incluir controles específicos para aquellos Usuarios de la 
Infraestructura Tecnológica con mayores privilegios, derivados de sus funciones, tales como las 
de administración de bases de datos y de sistemas operativos, incluyendo registros de auditoría 
sobre todos los accesos. 

e) Contar con mecanismos de cifrado de la información cuando sea transmitida o almacenada. 

f) Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como de penetración 
en los diferentes elementos de la Infraestructura Tecnológica a fin de implementar mecanismos 
de defensa que prevengan el acceso y uso no autorizado de la información. 

g) Implementar controles para la conservación de la información, incluyendo aquellos respecto de 
la integridad de la información almacenada, que permitan identificar cualquier cambio a los datos 
originales, así como de conservación y borrado seguro que eviten en todo momento que puedan 
ser conocidos por terceros no autorizados. 

Las Instituciones deberán utilizar lectores de huellas de al menos dos dedos por lectura (dispositivos 
duales) para el procedimiento de primera captura de huellas dactilares para la integración de sus bases de 
datos. 

Para el proceso de captura de huellas dactilares, los requerimientos mínimos de la imagen son los 
siguientes: 

Resolución del escáner 
(puntos por pulgada) 

Profundidad 
(pixeles) 

Rango dinámico mínimo 
(niveles de gris) 
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500 8 bits 200 
 

Parámetros de operación de la plataforma (software y hardware) para la captura de huellas 
dactilares 

Las aplicaciones y dispositivos utilizados en el proceso de captura de huellas dactilares en una superficie 
de contraste por presión, con el fin de integrar una base de datos con tal información, deberán considerar al 
menos los siguientes requerimientos: 

PARÁMETRO DECISIÓN OBSERVACIÓN 

Primera captura de huellas dactilares 

Imagen capturada 

Tipo de toma M Plana en vivo.  

Número de dedos M De 10 para empleados, directivos y funcionarios. 

De 6 para clientes como mínimo. 

Lo anterior, salvo la excepción que se establece 
en este anexo.  

Posición de los dedos MP Los dedos deberán ser colocados en el centro del 
plato con respecto al horizonte de este y paralelos 
a la superficie de captura.  

Ángulo de captura MP Los dedos deberán ser colocados a 90° con una 
rotación de ±10° con respecto al horizonte del 
plato.  

Movimiento en la captura MP Evitar el deslizamiento de las huellas sobre el plato 
al momento de realizar la captura, para evitar 
imágenes manchadas.  

Visualización MP El operador debe observar en tiempo real 
información de la captura.  

Segmentación MP Probado por el NIST en la prueba denominada 

“Slap Seg II test”.  

Secuencia M Validar que no se repitan las huellas de cada dedo 
durante un mismo proceso de captura.  

Deduplicación M Validar que las huellas de los clientes o empleados 
de la Institución no se encuentren previamente 
registradas en la base de datos con la información 
de otro cliente o empleado de la Institución.  

 

Dispositivos 

Dual M Certificados EFTS anexo F FAP 45.  

Decadactilares (4-4-2) M Certificados EFTS anexo F FAP 60. 

Revisión de secuencia.  

Imagen M Genera RAW. 

Vista previa de la toma realizada.  

Información a obtener del 
dispositivo 

M El número de serie es obligatorio. 

Opcionalmente el dispositivo debe tener versión de 
Firmware, fabricante, y modelo.  

Operación 

Asistido M Sí. Captura de huellas jerárquica y se debe 
registrar al menos una huella del operador, el cual 
debe estar registrado biométricamente en la 
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Institución.  

Análisis de parámetros de calidad M Conforme a NFIQ.  

Limpieza MP Limpiar el plato antes de cada captura de huellas 
dactilares para lectores ópticos.  

Iluminación  MP Para dispositivos ópticos evitar fuentes de luz 
sobre el dispositivo de captura.  

Recaptura  M En caso de no obtener los parámetros de calidad 
mínimos, al menos 3 intentos por huella.  

Transmisión   

Compresión imágenes de 500 
puntos por pulgada (ppi, por su 
siglas en inglés) 

M Compresión única a partir de imagen RAW. WSQ 
máximo 10:1.  

Decisión: M->Mandatorio O->Opcional MP->Mejor práctica 

En caso de que las aplicaciones, procesos, parámetros o dispositivos utilizados en la captura de huellas 
dactilares, no se apeguen a los requisitos del presente anexo, las Instituciones deberán someterlos a la 
aprobación de la Comisión. No obstante lo anterior, tratándose de la captura de huellas dactilares de los 
clientes de las Instituciones, en ningún caso esta podrá ser menor a seis huellas, salvo por la excepción 
prevista en este anexo. 

Excepción a la captura de huellas dactilares 

En caso de que los clientes, empleados, directivos y funcionarios de las Instituciones estén imposibilitados 
de manera permanente para plasmar sus huellas dactilares en los respectivos lectores, se deberá precisar 
que no es posible realizar la captura de la imagen de las huellas dactilares por amputaciones, injertos, 
malformación, lesión permanente, prótesis, enfermedad, entre otras. 

En todo caso, deberá capturarse el mayor número de huellas posibles, haciendo las anotaciones 
correspondientes en el expediente. 

Autenticación utilizando la base de datos de huellas dactilares de las propias Instituciones 

Para el proceso mediante el cual se haga la lectura de huellas dactilares para efectos de autenticación 
(cotejo 1 a 1) de clientes ya registrados, y su uso como Factor de Autenticación Categoría 4, en su caso, los 
requerimientos de captura de imagen son los siguientes: 

Resolución del escáner 
(puntos por pulgada) 

Profundidad 
(pixeles) 

Rango dinámico mínimo 
(niveles de gris) 

300 4 bits 12 

500 8 bits 80 

 

PARÁMETRO DECISIÓN OBSERVACIÓN 

Autenticación 

Imagen Capturada  

Número de dedos  O 1 a 4 dependiendo el tipo de lector. 

Cualquier dedo  O Sí. La muestra contra todos los registros del 
usuario. 

Recaptura  O Sí. Se sugiere un mínimo de tres intentos. 

Dispositivos   

Móvil  M Certificados EFTS anexo F o PIV FAP 30.  

Dual  M Certificados EFTS anexo F FAP 45.  

Decadactilares (4-4-2)  M Certificados EFTS anexo F FAP 60.  

Unidactilar  O Se recomienda PIV.  

Transmisión    

Formato  O Alguno de los siguientes: Formato Propietario, 
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Formato RAW, imagen comprimida con los 
estándares ANSI INCITS 378 o ISO/IEC 19794-2.  

Decisión: M->Mandatorio O->Opcional MP->Mejor práctica 

II. Lineamientos de operación para reconocimiento facial 

En caso de que las Instituciones determinen obtener de sus clientes algún elemento de reconocimiento 
facial, las aplicaciones y dispositivos utilizados en el proceso de captura de elementos faciales, deberán 
considerar al menos los siguientes requerimientos:  

PARÁMETRO DECISIÓN OBSERVACIÓN 

Captura de imagen facial 

Imagen Capturada  M 2D Frontal completa, 24 bits a color distancia entre 
ojos mínimo 90 pixeles.  

Requerimientos digitales y 
fotográficos  

M Estándar ISO 19794-5 sección 7.3,7.4, 8.3 y 8.4.  

Postura  M Debe permitir una rotación de al menos ±5° frontal 
en cualquier dirección (arriba, abajo, izquierda, 
derecha).  

Expresión  M Expresión neutral del rostro. Se deben evitar 
sonrisas, guiños, etc. 

Mirada al lente de la cámara (con excepción de 
impedimentos físicos).  

Iluminación  M Equilibrada y distribuida en cada parte del rostro. 
Para lograr tonos de piel natural y evitar ojos rojos. 

Profundidad de Campo  M La pose central del rostro completa estará en foco 
desde la coronilla hasta la barbilla y desde la nariz 
hasta las orejas.  

Lentes  M No se permitirá el uso de armazón de cualquier 
tipo.  

Accesorios  M Solo se permiten accesorios médicos (sin 
sombreros, ni accesorios que cubran el rostro).  

Impedimentos para la toma  M Ojos cerrados. 

Cabello cubriendo los ojos o la frente. 

Elementos que obstruyan la frente.  

Vello Facial  M Está permitido.  
 

PARÁMETRO DECISIÓN OBSERVACIÓN 

Fondo  O Se empleará un fondo uniforme de color claro que 
contraste con el rostro y el cabello, se recomienda 
gris pálido o blanco.  

Operación  M Ambiente controlado de iluminación.  

Asistido  M Sí.  

Segmentación y extracción de 
características  

M Recorte de acuerdo a estándar ICAO. Extracción 
de características automáticas por software.  

Revisión de calidad  M Automáticas por software se debe evaluar el 
estándar ICAO para la calidad de la imagen.  

Autenticación 
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Captura de Imagen  O Igual que en captura de imagen facial.  

Numero de Imágenes  O Una frontal completa.  

Decisión: M->Mandatorio O->Opcional MP->Mejor práctica 

El proceso de captura de elementos para el reconocimiento facial debe impedir que un empleado, directivo 

o funcionario de la Institución registre sus propias características en sustitución de las del cliente. Para efectos 

de lo anterior, previo a que inicie la captura de la información de clientes, las Instituciones deberán asegurarse 

de que los datos de sus empleados, directivos y funcionarios hayan sido capturados previamente. Para lo 

anterior, las Instituciones deberán auxiliarse del o los responsables de las funciones de Contraloría Interna 

para que verifique lo previsto en este párrafo. 

III. GLOSARIO 

ANSI: American National Standards Institute, de los Estados Unidos de América. 

Autenticación: El Proceso mediante el cual se verifica la identidad del Usuario con los datos biométricos 

de huellas dactilares o del rostro que las Instituciones hayan obtenido previamente. Este proceso implica 

búsquedas de patrones almacenados de un solo individuo (1 a 1). 

Deduplicación: La técnica especializada de compresión de datos utilizada para evitar copias duplicadas 

de estos. 

EFTS (por sus siglas en inglés Electronic Fingerprint Transmission Specifications): Las especificaciones 

para transmisión de información biométrica de la Oficina Federal de Investigación de los Estados Unidos de 

América (FBI). 

FAP (por sus siglas en inglés FingerPrint Acquisition Profile): Es una subdivisión de las categorías 

aplicadas a los dispositivos para adquisición de huellas basada en dimensiones, número de dedos 

simultáneos a capturar, calidad de la imagen. Cuando se acompaña de un número (30, 45, 60) este indica el 

área de captura en pulgadas (45=1.6 x 1.5; 60=3.2 x 3.0, etc.). 

ICAO: El estándar para fotografías en pasaportes emitido por la International Civil Aviation Organisation. 

INCITS (por sus siglas en inglés InterNational Committee for Information Technology Standards): El foro 

central de los Estados Unidos de América, dedicado a la creación de estándares para la innovación 

tecnológica. 

ISO/IEC: El estándar para la seguridad de la información publicado por la Organización Internacional de 

Normalización y la Comisión Electrotécnica Internacional. 

NFIQ: NIST Fingerprint Image Quality. Los estándares de calidad de las imágenes de huellas dactilares 

definido por el NIST. 

NIST: National Institute of Standards and Technology. 

PIV: El estándar definido por el NIST para verificación de huellas dactilares 1-a-1 (comparación de una 

huella contra un registro). 

Plato: La superficie de captura del dispositivo de captura de huellas dactilares. 

RAW: El formato de captura de la imagen en crudo (sin procesar) de una huella dactilar. 

Segmentación: El proceso mediante el cual se individualiza la imagen de la huella dactilar de cada dedo, 

con base en una imagen comprimida con WSQ o bien una sola imagen RAW obtenida del lector, para 

conseguir hasta cuatro imágenes independientes, una de cada dedo. 

Slap Seg II Test: La prueba que evalúa la precisión con que el algoritmo segmenta imágenes en capturas 

multi-dedos. 
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WSQ (por sus siglas en Inglés Wavelet Scalar Quantization): El estándar creado por el FBI que define el 

formato para la compresión de imágenes de huellas dactilares. 

__________________________________ 
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